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PRÓLOGO 
 
 
 
 

En el campo analítico y en el metrológico en general, el objetivo de alcanzar una 
determinada capacidad para ejecutar actividades de este tipo, ha quedado 
indisolublemente condicionado al de poder asegurar la calidad de la actividad analítica o 
metrológica realizada. En el campo de la protección radiológica ambiental, este aspecto 
es especialmente importante, dado el significado y las implicaciones que tienen las tres 
palabras que definen su ámbito de actuación. 

El conseguir los mejores estándares de calidad que en cada momento se puedan 
alcanzar y el mantener una dinámica que impulse la mejora permanente de nuestras 
actividades, fue sin duda uno de los objetivos que impulsaron en el ya lejano 1998 que un 
grupo de laboratorios promoviesen en Bilbao la celebración de las primeras jornadas 
sobre calidad en el control de la radiactividad ambiental.  

Con posterioridad a esa fecha, el testigo de esa inquietud y el deseo de plantearnos y de 
intentar resolver los retos que en cada momento se detectaban, para satisfacer nuestro 
objetivo de mejora continua en la calidad de nuestro trabajo, fue así mismo la línea 
directriz de la celebración cada dos años de las sucesivas jornadas, llevadas a cabo en 
Salamanca, Valencia, Sevilla y Jaca, con una participación no solo creciente en el número 
de asistentes, sino también en la calidad e intensidad de las presentaciones y de los 
debates posteriores.  

En estos momentos, el testigo de la celebración de las VI Jornadas, lo recoge la ciudad 
de Cáceres. Para ello, los comités responsables de su realización, con vuestra 
participación activa, hemos intentado recoger y proponer una serie de temas que, en 
primer lugar intentan analizar algunos de los que entendemos son nuestros actuales 
retos. En segundo lugar, que nos permitan conocer y valorar las iniciativas y mecanismos 
con los que nos hemos dotado, así como los que es están diseñando para garantizar los 
estándares de calidad exigibles. En tercer lugar, pero no menos importante, el conocer, 
valorar e impulsar, los nuevos desarrollos en I+D que los mas jóvenes de nosotros están 
llevando a cabo. 

Sirvan pues estas líneas de presentación para solicitar tu colaboración en las VI jornadas 
sobre calidad en el control de la radiactividad ambiental. Su éxito depende de cada uno 
de nosotros. Por parte de los comités de seguimiento y organización se ha puesto toda 
nuestra ilusión para que su contenido y continente te sean atractivos. Sin duda, a esto 
último contribuye de forma decisiva la belleza de la ciudad de Cáceres, que no en balde 
es Patrimonio de la Humanidad y el de la región Extremeña en general, en donde su 
medio ambiente y los productos que de él se obtienen, llevan como estandarte el 
marchamo de excelencia en su calidad. 

 
 

Los editores 
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PAPEL DE LA VIGILANCIA RADIOLÓGICA AMBIENTAL Y NUEVAS 

NORMAS BÁSICAS:  
Revisión y refundición de las Directivas Europeas 

 
Augustin Janssens 

Comisión Europea, Dirección General Energía 
D4: Protección radiológica 

 

Resumen: 

Este trabajo presenta una reseña de los artículos relacionados con la vigilancia radiológica 
ambiental que fueron incluidos en el Título III del Tratado que constituyó en 1957 la entonces 
Comunidad Europea de Energía Atómica. 

En especial el artículo 35 del Tratado que obliga a los Estados Miembros a controlar los 
niveles de radiactividad en la atmósfera, el agua y el suelo constituye la piedra angular de los 
programas extensos que se realizan. 

Otros artículos dan amplios poderes a la Comisión Europea para acceder a las instalaciones 
de control y para tomar medidas en caso de que los niveles no cumplan con la normativa 
comunitaria. 

Para facilitar la transparencia de la información y de acuerdo con el artículo 36 del Tratado, 
la Comisión desarrolló una serie de requisitos mínimos para los análisis de las descargas al medio 
ambiente y una base de datos que permite acceder a los resultados. 

En los últimos años se ha emprendido una revisión de las Normas Básicas de Seguridad y, 
para la simplificación de la legislación comunitaria, se han refundido en la misma otras cinco 
Directivas relacionadas. El texto resultante ha sido aprobado por el Grupo de Expertos del Artículo 
31 del Euratom en Febrero 2010. 

En el trabajo se resumen las principales novedades del proyecto de Normas Básicas. Las 
mismas incorporan por primera vez en su texto el tratamiento del radón en viviendas y lugares de 
trabajo, los materiales de construcción, la protección del medio ambiente natural y desarrolla el 
concepto de un “enfoque gradual” para el control regulador aclarando además el concepto y valores 
de exención. 

 
 

I. Disposiciones ambientales del Tratado Euratom 

 

El Artículo 2b del Tratado, establece que la Comunidad deberá "establecer normas de 
seguridad uniformes para proteger la salud de los trabajadores y del público en general y garantizar 
su aplicación". El  Capítulo III (Salud y Seguridad, Artículos 30-39) se ocupa de la protección 
radiológica, en particular de las normas de seguridad (Artículos 30-33) y específicamente de la 
radiactividad del medio ambiente (Artículos 35-39). 

El Artículo 35, párrafo primero, del Tratado Euratom establece que: 
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"Cada Estado Miembro creará las instalaciones necesarias a fin de controlar de modo 
permanente el nivel de radiactividad en la atmósfera, agua y suelo, así como garantizar el 
cumplimiento de las normas básicas." 

Este párrafo es la piedra angular de los programas extensos establecidos en los Estados 
Miembros para la monitorización de los niveles de radiactividad en el medio ambiente. 

El artículo 36 del Tratado Euratom exige a los Estados miembros " comunicar regularmente 
por parte de las autoridades competentes a la Comisión la información sobre los controles 
contemplados en el artículo 35 a fin de  mantenerla informada del nivel de radiactividad a la que 
está expuesta la población". 

El consenso sobre la monitorización y la presentación de los informes exigidos se ha 
establecido en una Recomendación de la Comisión adoptada en 2000 [1]. Esta establece las 
modalidades de presentación de informes para las siguientes categorías de muestras: partículas en  
aire, tasa de dosis, aguas superficiales y aguas destinadas al consumo humano (con referencia a la 
Directiva [2], sobre agua potable), la leche y la dieta, para las categorías de medida, en las dos 
redes, denominadas "densa y espaciada". 

El artículo 38 del Tratado Euratom da amplios poderes a la Comisión para tomar medidas en 
caso de que los niveles de radiactividad en el medio ambiente no cumplan las Normas Básicas de 
Seguridad. Este artículo también ofrece el fundamento jurídico para el establecimiento de 
recomendaciones en este aspecto. Estas Recomendaciones de la Comisión fueron emitidas en 
relación con los niveles de Cs-137 procedentes de Chernobyl en determinados alimentos de origen 
silvestre [3] y para el radón y sus productos de desintegración en el suministro de agua [4]. 

La Comisión adoptó una Recomendación con arreglo al artículo 36 de Euratom [5] para 
garantizar, por un lado, la transparencia de la información sobre los vertidos radiactivos a través de 
resultados de las medidas que fueran comparables y por otro que los requisitos mínimos de los 
métodos de análisis de los vertidos radiactivos se cumplían en toda la Comunidad. 

Con el fin de adquirir una herramienta que sirviera de instrumento para la implantación de la 
Recomendación, la CE puso en marcha un proyecto para desarrollar una base de datos de vertidos 
radiactivos (Radioactive Discharges Database, RADD). Esta base de datos consiste básicamente en 
una aplicación Web segura, que permitirá pronto que los Estados miembros introduzcan los datos 
de descarga “on line”, dando además acceso al público a una parte determinada  de la información. 

 
 II. Revisión de las Normas Básicas de Seguridad  

 

El acervo Comunitario en materia de protección radiológica, que se deriva del Título 2, 
capítulo III del Tratado Euratom, constituye un marco legislativo global y evolutivo, con la 
Directiva sobre Normas Básicas de Seguridad [6] como pieza principal de la legislación, 
completada con ocho instrumentos vinculantes (Directivas, Reglamentos y Decisiones), además de 
Recomendaciones no vinculantes y Comunicaciones. 

La refundición se ha llevado a cabo para las cinco Directivas principales de Euratom 
exceptuando la relacionada con el transporte de residuos y combustible gastado [7]. En la etapa 
actual la reciente Directiva 2009/71/Euratom sobre Seguridad Nuclear [8] no se ha incluido. 
Además de las Normas Básicas de Seguridad, esta refundición incluye las siguientes Directivas: 

 Aplicaciones médicas de las radiaciones ionizantes: Directiva  97/43/Euratom (1997) 

 Información en caso de emergencia radiológica: Directiva 89/618/Euratom (1989) 

 Protección de los “trabajadores externos”: Directiva 90/641/Euratom (1990) 
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 Control de las fuentes radiactivas selladas de alta actividad y fuentes huérfanas (“HASS”): 
Directiva 2003/122/Euratom (2003). 

 

III. Aspectos de interés en las nuevas Normas Básicas 
 

La distinción entre las tres situaciones de exposición en la Publicación 103 de ICRP, 
demostró ser muy útil en la estructuración de las Normas. Sin embargo, se necesitan unas 
definiciones muy precisas para el  contexto regulador, en lugar de las formulaciones más bien 
descriptivas de la ICRP.  

Los capítulos sobre la protección de los trabajadores, pacientes y miembros del público 
cubren todas las situaciones de exposición en lugar de ser parte de un título general de "situaciones 
de exposición planificada". Esta aproximación es la que se ha considerado en el proyecto actual de 
las Normas Internacionales. La Directiva se estructura en torno a una clara de estructura 3 x 3 con 
las categorías de exposición (ocupacional, público y médica) por un lado y las tres situaciones de 
exposición por el otro, tal y como se muestra en la Tabla 1. 

 

EXPOSICIÓN 
OCUPACIONAL 

EXPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO 
 

EXPOSICIÓN MÉDICA 
 

Situaciones de exposición 
planificada 

Situaciones de exposición 
planificada 

Situaciones de exposición 
planificada 

Situaciones de exposición 
de emergencia 

Situaciones de exposición 
de emergencia 

(Situaciones de exposición 
de emergencia) 

Situaciones de exposición 
existentes 

Situaciones de exposición 
existentes 

  

Tabla 1: Nueva matriz de la estructura de las Normas Básicas de Seguridad Euratom 

 
El nuevo esquema para la gestión de las situaciones de exposición de emergencia se basa en 

las recientes orientaciones de la ICRP [9]. El antiguo enfoque de un plan de emergencia con 
diferentes niveles de intervención se sustituirá por un sistema más amplio y completo.  

Cada estrategia debe tener como objetivo mantener las dosis por debajo del nivel de 
referencia, optimizando las acciones disponibles para la prevención y protección en lugar de 
justificar cada acción. Los nuevos Anexos de la Directiva catalogan los elementos que deben ser 
incluidos en el sistema de gestión y en el plan de respuesta a la emergencia 

El Grupo de Trabajo de los Expertos del Artículo 31 sobre las fuentes naturales de radiación 
se comprometió, en primer lugar, a armonizar la identificación y el control reglamentario de las 
industrias NORM. El Grupo de Trabajo acordó elaborar una "lista positiva" de los tipos de 
industrias que estarán sujetas a los controles en todos los Estados Miembros. Será una tarea de las 
autoridades nacionales informar a las industrias afectadas, asegurarse de que entienden la 
problemática de la protección contra las radiaciones y tomar, en caso necesario, las medidas 
adecuadas para reducir las exposiciones en el marco general de la salud y  la política de seguridad 
de la empresa. 

Los conceptos de exención y dispensa convergen ya que la salida de materiales de una 
industria NORM es, a menudo, el material de entrada de otra. Los valores propuestos para este 
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propósito en la anterior guía de la Comunidad (Radiation Protection 122 parte II [10] fueron de 0,5 
Bq/g para (U238/Th 232 y 5 Bq/g para K40, sobre la base de un criterio de exención de 300 μSv al año 
para las fuentes de radiación natural). Los valores aceptados en aras de la armonización 
internacional (Guía de Seguridad RS-G-1.7 [11]), son el doble que los de la Guía 122 y no siempre 
son adecuados para la desclasificación o la dispensa de los residuos de las industrias NORM. La 
Directiva de Euratom establece, por tanto, de forma inequívoca que los valores de la RS-G-1.7 para 
los radionucleidos naturales no son aplicables para el reciclaje de residuos de materiales de 
construcción ni a las situaciones donde exista un riesgo específico como pueda ser la contaminación 
de las aguas subterráneas. 

Mientras que las industrias NORM y la exposición de las tripulaciones se gestionan como 
situaciones de exposición planificada, se aplica un sistema de gestión de situaciones de exposición 
existente a: 

- Los materiales de construcción; 

- El radón en viviendas y edificios públicos. Los lugares de trabajo pueden ser considerados 
como situaciones existentes o como situaciones planificadas. 

En la actualidad, el radón en las viviendas se excluye del ámbito de aplicación de la Directiva 
96/29/Euratom y está cubierto por una Recomendación de la Comisión [12]. Hallazgos recientes de 
los estudios epidemiológicos residenciales demuestran un riesgo de cáncer de pulmón por 
exposición al radón en interiores a niveles del orden de 100 Bq·m -3. Por otra parte ICRP está 
actualmente reconsiderando su anterior recomendación sobre los factores de conversión a dosis para 
el gas radón y sus descendientes en la cadena de desintegración. La Comisión Principal de ICRP 
emitió un comunicado en noviembre de 2009 y propone ahora un valor máximo para el nivel de 
referencia en las viviendas de 300 Bq m-3, en línea también con la OMS [13]. La nueva Directiva ha 
incorporado este valor para las viviendas existentes. El valor más bajo para el nivel de referencia 
propuesto por la OMS, 100 Bq m-3, sería conveniente considerarlo como objetivo a largo plazo, 
pero se ha mantenido en la Directiva un valor máximo de 200 Bq m-3 para las viviendas nuevas. 

El objetivo general de la Directiva es la protección de la salud de los trabajadores, de los 
miembros del público y de los pacientes. La protección de la salud de la población contra los 
riesgos derivados de las radiaciones ionizantes incluye la protección del medio ambiente humano 
como una vía de la exposición desde el medio ambiente al hombre. De acuerdo con la Publicación 
103 de ICRP ahora se considera que esto debe complementarse con una evaluación específica de la 
exposición del conjunto de la biota en el medio ambiente. 

La Publicación 108 de la ICRP [14] ofrece una orientación sobre la definición de los animales y 
las plantas de referencia, y la evaluación del impacto radiológico en las especies no humanas. Sin 
embargo, la aplicación de los principios de la protección radiológica en las especies no humanas y 
en los ecosistemas se debe seguir desarrollándo. La protección del medio ambiente no parece 
justificar un alto grado de regulación y los medios para demostrar el cumplimiento deben ser 
proporcionales a la relevancia del tema, en línea con el enfoque gradual. La orientación 
proporcionadas por la ICRP, así como los resultados de la investigación financiada por la UE 
(Proyectos FASSET, ERICA, PROTECT) tendrán que ser trasladados a requisitos legales que sean 
precisos y aplicables. 

 

III.1 Perspectivas y conclusiones 

 

El Grupo de Expertos del artículo 31 del Tratado Euratom finalizó el texto de la nueva 
Directiva en febrero de 2010. El texto de los expertos y sus conclusiones son la base de una 
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propuesta de la Comisión prevista para principios de 2011. La aprobación de la propuesta de la 
Comisión por el Consejo puede requerir algunos años y, teniendo en cuenta el tiempo concedido 
para la transposición a la legislación nacional, los requisitos no podrán ser verdaderamente 
efectivos antes de 2014.  

Mientras tanto, la Comisión sigue de cerca la revisión de las Normas Básicas de Seguridad 
Internacionales. Como resultado de la decisión tomada por la Unión Europea, la CE está 
planteándose copatrocinar las Normas Básicas Internacionales, cosa que, hasta el momento, nunca 
había ocurrido formalmente. Ahora se prevé que lo haga, igual que se hizo con el documento por el 
que se establecieron las Nociones Fundamentales de Seguridad. El objetivo es armonizar en lo 
posible las definiciones y los requisitos, reflejando las recomendaciones de la ICRP. La Comisión 
Europea se ha sumado a los patrocinadores de las Normas Básicas de Seguridad Internacionales 
(OIEA, NEA, OIT, OMS, OPS). 

Los más de cincuenta años del Tratado Euratom han contribuido significativamente al 
desarrollo de la vigilancia de la radiactividad en el medio ambiente y al control de los efluentes de 
las instalaciones nucleares. El éxito de esta evolución es, en cierta medida, responsable de la 
necesidad de reconsiderar los objetivos de las políticas con respecto a la radiactividad ambiental. El 
estado actual del medio ambiente es muy diferente al previsto en el momento de la firma del 
Tratado Euratom. Las instalaciones nucleares han logrado mantener los vertidos de radiactividad 
tan bajos como para que, en la mayoría de los casos, la exposición a la población sea insignificante. 
Los niveles de radiactividad no son por lo general significativos desde el punto de vista de la salud, 
con la excepción de las fuentes naturales de radiación. Las consideraciones anteriores implican que 
el control de la radiactividad ambiental ya no se refiere principalmente a la protección de la salud o 
al cumplimiento de los límites de dosis establecidos en las Normas Básicas de Seguridad. La 
vigilancia, sin embargo, sigue siendo una tarea importante en los Estados miembros, en particular 
para proporcionar información a la población. Independientemente de las consecuencias que para la 
salud supone, la gente quiere estar informada de los niveles reales de radiactividad o, al menos, 
estar seguros de que las autoridades los mantienen bajo supervisión. 

El requisito de la vigilancia de la radiactividad ambiental, por tanto, sigue siendo un 
requisito en sí mismo, además de ser un medio de asegurar el cumplimiento de las Normas Básicas. 
El papel de los artículos 35 y 36 del Tratado Euratom sigue siendo muy importante para preservar la 
transparencia y la exhaustividad de la vigilancia de la radiactividad ambiental en Europa. Las 
nuevas Normas Básicas de Seguridad contribuirán al desarrollo de estos requisitos y a ampliar el 
alcance de la vigilancia ambiental, de forma que incluya el radón, los materiales de construcción, 
así como las materias primas y los residuos de las industrias NORM en el medio ambiente. 

Por último, mantener la capacidad para la vigilancia ambiental permitirá responder 
adecuadamente a una posible emergencia radiológica futura, y ayudará a preservar el conocimiento 
sobre el comportamiento de los radionucleidos y su transferencia al hombre como resultado de la 
investigación radioecológica llevada a cabo durante las últimas décadas.  
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Protocolo de desarrollo del anexo I. D del Real Decreto 140/2003 

 
Rosario Salas Collantes 

Subdirección de protección Radiológica Ambiental 
Consejo de Seguridad Nuclear 

 
Resumen 
 

En esta ponencia se expone el Protocolo para el control de la radiactividad en el agua de 
consumo humano, elaborado por el entonces Ministerio de Sanidad y Consumo en colaboración con 
el CSN, en virtud de la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero, 
por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, para su 
utilización de modo transitorio en tanto no se publicara el definitivo una vez aprobada la 
modificación del anexo II de la Directiva 98/83/CE de 3 de noviembre de 1998 que considera el 
control de la radiactividad. 

Se analizan los problemas y carencias detectados en su aplicación, tales como frecuencia del 
control, radionucleidos a analizar, límites de detección, etcétera, y posibles soluciones de los 
mismos. 
 
I. Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la 

calidad de las aguas destinadas al consumo humano  
 

La Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las 
aguas destinadas al consumo humano, establece, en su anexo I, una serie de parámetros para el 
control del agua clasificados en tres grupos A, B y C. Los valores paramétricos de los grupos A y B, 
u otros más restrictivos establecidos por los Estados miembros, se usan como límite para decidir si 
el agua es salubre y limpia para el consumo (artículo 4), y los del C, denominados indicadores, u 
otros más restrictivos establecidos por los Estados miembros, se fijan exclusivamente a efectos de 
control (artículo 5) y para cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 8, donde se indica que, 
en caso de incumplimiento de estos valores, los Estados miembros estudiarán si este 
incumplimiento implica algún riesgo para la salud, y adoptarán medidas correctivas para restablecer 
la calidad del agua si es necesario para proteger la salud humana. 

La radiactividad está considerada entre los parámetros indicadores del grupo C de dicho 
anexo, y los valores establecidos son 100 Bq/l para el tritio y 0,10 mSv/año para la dosis indicativa 
total (DIT). En las notas que acompañan a estos valores se indica que la periodicidad del control, 
los métodos del control y los lugares más adecuados para la toma de muestras se indicarán 
posteriormente, en el anexo II. 

La consideración de la radiactividad como parámetro indicador es importante teniendo en 
cuenta que el tritio se ha incluido por considerar que su presencia puede indicar también la de otros 
radionucleidos artificiales, pero el valor establecido produciría una dosis por ingestión del agua dos 
órdenes de magnitud inferior al valor establecido para la DIT. Es decir que la superación del valor 
paramétrico del tritio no implica la superación del valor paramétrico de la DIT, aunque sí indica la 
necesidad de realizar análisis posteriores para investigar si hay otros radionucleidos artificiales 
presentes. 
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II. Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios  de la calidad del agua de consumo humano  
 
El Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios  

de la calidad del agua de consumo humano (en adelante RD), incorpora al derecho interno español 
la Directiva Comunitaria 98/83/CE. 

El RD, en su anexo I, establece también los parámetros para el control del agua, pero 
clasificados en este caso en cuatro grupos A, B, C y D. Los tres primeros grupos coinciden con los 
de la Directiva, y el D, que en nuestro RD se separa del grupo de los parámetros indicadores, 
corresponde a la radiactividad, y los valores establecidos para la misma son 0,10 mSv/año para la 
dosis indicativa total (excluidos el tritio, el potasio-40, el radón y los productos de desintegración 
del radón), 100 Bq/l para el tritio, 0,1 Bq/l para la actividad alfa total y 1 Bq/l para la actividad beta 
total (excluidos el potasio-40 y el tritio). 

En la Disposición Adicional Segunda del RD, “Muestreo de la radiactividad”, se indica que 
la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo publicará, antes de 
cinco años desde la entrada en vigor de la disposición, los muestreos, frecuencias, tipos de análisis y 
métodos de ensayo para la determinación de los parámetros correspondientes a la radiactividad. 

El tratamiento que se da a la radiactividad en el RD es diferente al de la Directiva,  ya que en 
esta última está incluida en los parámetros indicadores (en los que la autoridad decide si su 
incumplimiento hace al agua apta o no apta para el consumo) y en el RD está incluida entre los 
parámetros cuyos valores se usan como límite para calificar el agua como apta o no apta. En el RD 
se incluye también la actividad alfa total y la actividad beta total en los parámetros a controlar en el 
estudio de la radiactividad, además de la dosis indicativa total y el tritio indicados en la Directiva. 
 

III. Protocolo para el control de la radiactividad en el agua de consumo 
humano 

 

Todo esto dio lugar a una serie de problemas, y como la modificación del anexo II de la 
Directiva se retrasaba, el entonces Ministerio de Sanidad y Consumo, para facilitar la aplicación del 
RD y en virtud de la Disposición Adicional Segunda del mismo, elaboró, en colaboración con el 
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN),  un Protocolo para el control de la radiactividad en el agua de 
consumo humano (en adelante Protocolo), para su utilización de modo transitorio en tanto no se 
publicara el definitivo una vez aprobada la modificación del mencionado anexo II de la Directiva en 
lo referente al control de la radiactividad. 

El Protocolo tiene unos principios generales que establecen que: 

Deberá controlarse la DIT si hay sospecha de fuente de radiactividad artificial o de 
radiactividad natural elevada en el recurso hídrico y no se puede probar el cumplimiento con 
el valor paramétrico del RD con otra vigilancia oficialmente establecida. 

Deberá controlarse el contenido de tritio si hay una fuente de tritio en el recurso 
hídrico y no se puede probar el cumplimiento con el valor paramétrico del RD con otra 
vigilancia oficialmente establecida.  

En cuanto al control a efectuar, se indica que para el control de la DIT se puede utilizar la 
medida de la concentración de actividad alfa total y de actividad beta total. 
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Así mismo se indica que una concentración de tritio superior a 100 Bq/l puede indicar la 
presencia de otros radionucleidos artificiales, por lo que se debería medir en la misma muestra de 
agua el tritio, la actividad alfa total y la actividad beta total. 

Los pasos que se indican en la versión 6 de octubre de 2004 para realizar el control 
radiológico del agua de consumo humano son: 

Si la concentración de actividad alfa total y de actividad beta total es inferior a 0,1 
Bq/l y 1,0 Bq/l respectivamente, se puede considerar que la DIT es inferior a 0,1 mSv/año y 
no deberán realizarse investigaciones radiológicas adicionales.  

Si la concentración de actividad de alfa total o de beta total (excluido el potasio-40) o 
de tritio es superior a 0,1 Bq/l, 1 Bq/l y 100 Bq/l respectivamente, se deberá realizar un 
análisis de radionucleidos específicos (según Anexo A), a partir de la información 
disponible de las fuentes probables de radiactividad. El Gestor, comunicará dicho resultado 
a la Autoridad Sanitaria. 

Se calculará la dosis indicativa total (DIT) (según Anexo B) a partir de las 
concentraciones obtenidas de todos los radionucleidos (excluido el potasio-40, el radón y los 
productos de desintegración del radón), tanto de origen natural como artificial, cuya 
presencia haya sido detectada en el suministro de agua. 

Si el valor de la DIT es inferior a 0,1 mSv/año, no se requerirá realizar 
investigaciones radiológicas adicionales. 

Si el valor de la DIT es igual o superior a 0,1 mSv/año, sólo se considerará que 
supera el valor paramétrico establecido en la Parte D del Anexo I del R.D. 140/2003 si los 
radionucleidos están presentes de forma persistente en concentraciones de actividad 
similares durante todo un año. Por lo tanto sería necesario repetir el muestreo de modo que 
se garantice que los valores medidos son representativos con respecto a una concentración 
de actividad media correspondiente a un año completo. (Como mínimo 12 muestras 
recogidas con periodicidad mensual). 

En caso de que un muestreo representativo indique que se ha superado el valor 
paramétrico de la DIT, o bien si no se realiza el análisis específico de radionucleidos y 
cálculo de la DIT, el Gestor lo notificará a la Autoridad Sanitaria y adoptará las medidas 
especificas correspondientes. 

El anexo A de la versión 6 de octubre de 2004 se presenta el siguiente listado de 
radionucleidos y valores de referencia: 

 
 

Emisores alfa Emisores beta 

Radiactividad Natural  Ra 224 
Ra 226 
Ra 228 
Th 230 
Th 232 
U 234 
U 238 

Radón 222 
Po 210 

C 14 
Pb 210 
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Radiactividad 
Artificial 

Am 241 
Pu 239 
Pu 240 

 

Co 58 
Co 60 
Cs 134 
Cs 137 

H 3 (tritio) 
I 129 
I 131 
Sr 89 
Sr 90 

 
 

Nucleido Valor de referencia. Bq/L 
Am 241 0.7 

C 14 240 
Co 60 40 
Cs 134 7.2 
Cs 137 11 

H 3 (tritio) 100 
I 131 6.2 

Pb 210 0.2 
Po 210 0.1 

Pu 239/Pu-240 0.6 
Pu 240 0.6 
Ra 226 0.5 
Ra 228 0.2 

Radón 222 1.000 
Sr 90 4.9 
U 234 2.8 
U 238 3.0 

 
 
IV. Problemas y soluciones 

 
La aplicación del Protocolo durante estos años ha planteado una serie de problemas que han 

puesto de manifiesto la necesidad de revisarlo y publicar una versión definitiva sin esperar a la 
modificación del anexo II de la Directiva o a la publicación por la Comisión Europea de la 
información pendiente relativa al control de la radiactividad en el agua de consumo humano de 
algún otro modo. 

Por ello, el Ministerio de Sanidad y Política Social inició, en colaboración con el CSN, el 
proceso de revisión del mismo, dentro del cual, se ha solicitado a los laboratorios que realizan 
medidas de radiactividad en el agua de consumo humano su colaboración para la identificación de 
los problemas o deficiencias detectados en la aplicación del Protocolo. Con los comentarios de los 
laboratorios y la experiencia del Ministerio y del CSN en el ejercicio de sus competencias en 
relación con el control de la radiactividad en el agua de consumo humano, se han identificado una 
serie de problemas y posibles soluciones de los mismos, que se resumen a continuación: 

 Ausencia de definición de número de puntos y frecuencia de muestreo. 
Hay que valorar la conveniencia de establecer, en la revisión, un número de puntos y 

frecuencia de muestreo específicos para el control de la radiactividad o considerar de aplicación 
los que figuran en el RD para otros parámetros. 
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 Indeterminación sobre la obligatoriedad de controlar la DIT y el tritio. ¿Cómo se sospecha la 
existencia de fuentes de radiactividad artificial o natural o se conoce la existencia de una fuente 
de H-3? 

En la revisión habrá que especificar claramente cuándo hay que controlar la DIT y el tritio: 
¿En cada muestra? ¿Determinar en qué circunstancias? 

 Ausencia de recomendación de protocolos de preparación de muestras y medida. 
Hay que valorar la conveniencia de recomendar, en la revisión, protocolos específicos, 

¿sería suficiente con establecer valores de LID que no deben superarse? 

 Interpretación de la incertidumbre asociada a la medida. 
Cuando los valores de las medidas están próximos a los límites establecidos, puede que la 

decisión de si se cumplen o no los mismos no resulte clara si, al considerar el intervalo de la 
incertidumbre, el valor de la medida se solapa con el del límite. Resulta por lo tanto conveniente 
establecer una regla para valorar si los resultados obtenidos superan los valores paramétricos 
establecidos en el RD. 

 Falta de definición en los radionucleidos a analizar cuando se superan los valores paramétricos 
establecidos en el RD para el índice de actividad alfa total, beta total o para el tritio. 

En el Protocolo sólo se indica que en caso de superación de dichos valores se analicen 
radionucleidos específicos, según el anexo A, teniendo en cuenta la información disponible de 
las fuentes probables de radiactividad. No queda claro si es necesario analizar todos los 
radionucleidos indicados en la tabla del anexo ante la superación de cualquiera de los valores 
paramétricos.  

 En la revisión se debería indicar claramente en qué casos hay que analizar los diferentes 
radionucleidos. Además, habría que valorar la posibilidad de establecer una gradación en las 
medidas a realizar en función de los valores detectados. Por otro lado hay que aclarar cuándo hay 
que realizar la medida del radón y sus descendientes, ya que tanto en el RD como en el Protocolo 
se indica que para el cálculo de la DIT se excluyan, pero aparecen en la tabla del anexo A. Así 
mismo se debe evaluar la conveniencia de incluir en esta revisión el requisito de realizar una 
caracterización radiológica inicial de los abastecimientos. Es decir, hay que tratar de buscar la 
racionalidad en los análisis a realizar manteniendo siempre el control adecuado. 

 Rango legal: protocolo frente a RD. 
 En la normativa vigente de control radiológico del agua de consumo humano se presenta un 
problema de rango legal. Por un lado el RD establece, centrándonos como ejemplo en el índice 
de actividad alfa total, que si éste supera el valor paramétrico asignado, el agua es NO APTA 
para el consumo, mientras que en el Protocolo se indica que si se supera dicho valor debe 
calcularse la DIT y si esta no supera su valor paramétrico el agua es APTA para el consumo. No 
obstante, debido a la diferencia en el rango legal de esta normativa, cuando se produce esta 
situación, la autoridad sanitaria correspondiente puede no tener clara la actuación a seguir. Por lo 
tanto es necesario analizar las posibilidades para que la normativa sobre el control de la 
radiactividad en el agua de bebida sea coherente con lo establecido en el RD. ¿Hay que 
modificar el RD? ¿Basta con publicar el Protocolo con otra categoría legal? 

 
V.  Conclusiones 

 
  Como resumen y conclusión se puede indicar que la utilización del Protocolo para el control 
de la radiactividad en el agua de consumo humano ha puesto de manifiesto que es necesario 
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solucionar problemas de dos tipos, detectados en su aplicación. Por un lado hay que realizar 
mejoras en el contenido técnico de la normativa actual que regula el control de la radiactividad en el 
agua de consumo humano introduciendo modificaciones o precisiones y considerando nuevos 
aspectos que no estaban incluidos. Por otro lado, es necesario establecer coherencia en la misma y 
solucionar el problema del rango legal existente. 

  Para solucionar estos problemas el Ministerio de Sanidad y Política Social y el Consejo de 
Seguridad Nuclear están trabajando contando con laboratorios que tienen experiencia en este tipo de 
medidas. 
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Radiactividad en agua de consumo humano: Gestión autonómica en 
Extremadura. 

 
Mª Soledad Acedo Grande. 

Responsable de Salud Ambiental. Subdirección de Salud Alimentaria y Ambiental. Dirección 
General de Salud Pública. Servicio Extremeño de Salud. 

 
 
I. Radiactividad en agua de consumo humano: Gestión autonómica. 
 

La Constitución Española reconoce el derecho de todos a la protección de su salud, debiendo 
los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública. 

Esta organización y tutela se desarrolla en la Comunidad Autónoma de Extremadura a través 
del Servicio Extremeño de Salud, organismo autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad y 
Dependencia. 

De esta manera, es responsabilidad de la Dirección General de Salud Pública, a través de sus 
Direcciones de Salud y  el personal de Atención Primaria,  la elaboración, coordinación y ejecución 
de  procesos de promoción, protección de la salud y prevención de la enfermedad, y por tanto la  
vigilancia y el control sanitario de las aguas de consumo humano de nuestro territorio. 

Es evidente que esta vigilancia y control sanitario, tiene como objetivo la protección de la 
salud  y como base la normativa vigente y aplicable en materia de aguas de consumo. Pero no se 
debería entender el desarrollo de esta responsabilidad como un observatorio de cumplimientos / 
incumplimientos de requisitos, valores paramétricos etc.., sino como  una gestión global , que 
integre a  todas las partes que actúan en el proceso del agua: gestores o “elaboradores”, autoridad 
sanitaria o  “vigilantes”  y  población o “consumidores”  de agua  . 

Y es quizá, ante la situación de la posible presencia de radiactividad en el agua de consumo, 
cuando más difícil resulte aunar a los distintos actores del proceso, seguramente por la alarma social 
que genera la radiactividad, y por los problemas de resolución de su presencia tanto técnicos como 
económicos. 

Así, en esta ponencia se intentará aclarar cuáles son las responsabilidades de las 
administraciones autonómicas  y de los gestores respecto al control y al autocontrol de la 
radiactividad en agua, cuáles son las causas que nos han impulsado a iniciar la vigilancia de este 
parámetro, cuáles han sido los criterios que se han establecido en la misma, qué resultados estamos 
obteniendo, qué dificultades  hemos encontrado o esperamos encontrar, y qué  necesidades tenemos 
como administración autonómica para realizar  esta vigilancia. 

Ante el pensamiento de la posibilidad de que exista radiactividad en el agua que 
consumimos, todos como consumidores nos podemos plantear las siguientes cuestiones: 
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 Por qué debe haber una gestión y a nivel autonómico en relación a la radiactividad en el 
agua de consumo humano. 

 Quién realiza esta gestión en Extremadura. 

 Qué hay que gestionar. 
 

Para responder las dos primeras cuestiones hay que trazar una línea de requerimientos y 
mandatos  pero también de derechos, que parte como no podía ser de otra forma de la Constitución 
Española, que en su artículo  43  reconoce el derecho a la protección de la salud de todos y 
determina que son a los poderes públicos a quienes compete organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La Ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto. 

Como desarrollo de este mandato constitucional se desarrolla  la Ley General de Sanidad, 
la cual destaca la suficiencia de las Comunidades Autónomas para diseñar y ejecutar una política 
propia en materia sanitaria, ejerciendo las competencias asumidas en sus estatutos así como las 
no reservadas expresamente al Estado. 

Por otra parte, en el artículo 18 de la citada Ley, se recogen como actuaciones de las 
Administraciones Públicas, la promoción y la mejora de los sistemas de saneamiento, 
abastecimiento de aguas, eliminación y tratamiento de residuos líquidos y sólidos; la promoción y 
mejora de los sistemas de saneamiento y control del aire, con especial atención a la contaminación 
atmosférica; la vigilancia sanitaria y adecuación a la salud del medio ambiente en todos los 
ámbitos de la vida, incluyendo la vivienda.  

La Ley General de Sanidad, expresa la preocupación así como la importancia  de las 
relaciones del medio y la salud humana al establecer en su artículo 19 que los poderes públicos 
prestarán especial atención a la sanidad ambiental, que deberá tener la correspondiente 
consideración en los programas de salud y que  las autoridades sanitarias propondrán o participarán 
con otros departamentos en la elaboración y ejecución de la legislación, entre otros sobre la calidad 
del aire y de las aguas. 

En este sentido y partiendo de las competencias que el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura confiere a nuestra comunidad para el desarrollo 
legislativo y ejecutivo en materia de sanidad e higiene, la Ley de Salud de Extremadura 
establece como atribución  general a las Administraciones Públicas la de establecer y acordar 
limitaciones y medidas preventivas en relación a las actividades públicas y privadas que puedan 
tener consecuencias negativas para la salud y como una competencia específica de la Consejería de 
Sanidad y Dependencia el ejercicio de la intervención pública para la protección de la salud. 

Así mismo dentro de las actuaciones de las Administraciones Públicas se reconoce como tal 
la Salud Pública, y como actividad de la misma la promoción y protección de la salud 
medioambiental y prevención de los factores de riesgo, en particular el control de la 
contaminación del agua. 

Por último y como trazos finales de la línea de mandatos, requerimientos y derechos que 
hemos iniciado, encontramos los Decretos 221/2008 y 68/2010 de los Estatutos del Organismo 
Autónomo del Servicio Extremeño de Salud, que encomiendan todas esas funciones, actuaciones 
y responsabilidades en materia de Salud Pública y en concreto  la de vigilancia y control del agua 
de consumo humano, a la Dirección General de Salud Pública. 

Una vez que hemos llegado a identificar quién gestiona,  se debe contestar la última cuestión 
sobre qué es lo que se  gestiona desde la Dirección de Salud pública, que no es más pero tampoco 
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menos, que la vigilancia y el control del agua de consumo humano, la cual se debe realizar para 
garantizar la consecución de la protección de la salud al poner los gestores de los abastecimientos a 
disposición de la población, un agua de consumo apta y de calidad. 

Esta vigilancia y control se debe basar y se basa, en los requerimientos e imperativos 
legales establecidos en la normativa europea, nacional y autonómica, que indican cuales son los 
actores implicados en el proceso y cuáles son las responsabilidades de cada uno. 

Así se puede  decir las partes implicadas y que son. 

Gestores: Municipios o empresas, o elaboradores/manipuladores del agua y    responsables 
de asegurar el suministro de un agua apta para el consumo en su punto de entrega. 

Población: Consumidores o receptores del agua. 

Autoridad Sanitaria Autonómica: Dirección General de Salud Pública o el vigilante y 
asesor y responsables de realizar la vigilancia sanitaria, el control,  el asesoramiento y las 
inspecciones como garantía de la verificación de un  producto seguro. 

Por lo tanto, la Dirección General de Salud Pública, deberá gestionar la vigilancia y el 
control del agua de consumo humano conforme a lo establecido en: 

    La  Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre, relativa a la calidad del las aguas 
destinadas al consumo humano. 

    El   RD 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano. 

    El  Programa de Vigilancia de Aguas de Consumo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

      Los programas de vigilancia anuales elaborados por la Dirección General de Salud 
Pública. 

 

Dentro de todos los aspectos o factores que determinan la seguridad de un agua para su 
consumo humano, se encuentran los radiológicos, es decir el  contenido de radionúclidos ya sean 
de origen natural, o artificial o producidos por el hombre. 

A este respecto,  Tanto en la Directiva como en el Real Decreto sobre aguas se establecen 
los  valores paramétricos en el agua de consumo, así como las correspondientes periodicidades y 
frecuencias de su determinación: 

 La  Directiva 98/83/CE: 

- Tritio: 100 Bq/l 

- Dosis indicativa total: 0.10 mSv/año. 

- Frecuencias según anexos. 

 El RD 140/2003: 
- Dosis indicativa total: 0.10 mSv/año. 

- Tritio: 100 Bq/l 

- Actividad total α: 0.1 Bq/l. 

- Actividad ß total: 1 Bq/l. 

- Frecuencias según análisis completo. 
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Por lo tanto, dentro de los parámetros de control se encuentran los correspondientes a la 
Radiactividad, que deberían determinarse por el gestor del abastecimiento según, tipo de análisis, 
las frecuencias y puntos de muestreo establecidos en los anexos.  

Sin embargo, en la normativa en la que nos basamos, más concretamente  el RD 140/2003, 
de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano, establece en su Disposición adicional segunda. Muestreo de la radiactividad lo siguiente: 

“La Dirección General de Salud Pública del Ministerio de  Sanidad y Consumo publicará, 
antes de cinco años desde la entrada en vigor de esta disposición,(es decir en el año 2008) los 
muestreos, frecuencias, tipos de análisis y métodos de ensayo para la determinación de los 
parámetros correspondientes a la radiactividad. 

 Hasta la publicación del muestreo para la determinación de la radiactividad, la autoridad 
sanitaria podrá disponer, dentro de su territorio, que se determinen los parámetros descritos para 
la radiactividad en aquel abastecimiento que se sospeche que los niveles en agua puedan entrañar 
un riesgo para la salud de la población abastecida”. 

La lectura de esta disposición adicional puede llevarnos a albergar dudas sobre cuando  y 
cómo se debe empezar a determinar los parámetros relativos a la radiactividad en agua, y por lo 
tanto si se debería exigir o no a los gestores tales determinaciones  y consecuentemente si se debe 
realizar o no la vigilancia sanitaria sobre los aspectos radiológicos. Pues bien, llegado este punto, 
como Autoridad Sanitaria Autonómica y gracias a la colaboración entre las distintas 
Administraciones de la Junta de Extremadura, la Dirección General de Salud Pública tiene 
conocimiento de los siguientes datos e información: 

 Mapas de Radiactividad, sustentados en mediciones y datos científicos, que demuestran  que en 
nuestra Comunidad Autónoma ,el suelo es mayoritariamente granítico y basáltico, presentando 
un alto contenido en isótopos naturales provenientes de la desintegración del Uranio, Torio y 
fundamentalmente del Radio, lo que supone que Extremadura supera hasta en 7 veces los 
niveles medios de radiación ionizante de origen natural . 

 Los avances tecnológicos y la investigación, que han posibilitado el desarrollo de  nuevas 
técnicas de tratamiento del agua que consiguen eliminar o reducir los valores de radiactividad. 

Es decir, que disponemos de datos suficientes que confirman  la sospecha fehaciente  de 
que en Extremadura  existe una alta probabilidad de “encontrar” radiactividad en el agua de 
consumo, lo cual es conforme con lo establecido en la disposición adicional. Pero a la vez, nos 
consta que ya es una realidad que la presencia de radiactividad en agua  tiene tratamiento efectivo. 
Todo lo cual nos hace llegar a la misma conclusión: se debe ejecutar la vigilancia y control de la 
radiactividad en agua en Extremadura. 

Una vez concluido esto, hemos de plantearnos cómo abordar la ejecución de esta vigilancia 
y de qué herramientas disponemos. 

  Se estimó que la forma más conveniente de abordar la vigilancia sanitaria de la radiactividad 
en agua de consumo, era su inclusión en el programa anual de vigilancia de agua de consumo. 

  Así , se estableció que a partir del año 2009, para proceder a la autorización de cualquier 
nueva captación de aguas superficiales o subterráneas, se debería determinar los parámetros de la 
radiactividad, siendo el valor de referencia en el agua bruta, el mismo que establece el R.D. 
140/2003 para el agua tratada. 

Para los suministros o abastecimientos de agua ya existentes:  

 Conforme al programa anual del 2009, los gestores, en el análisis completo para ese mismo 
año, deberían realizar la determinación de radiactividad. Para aquellos abastecimientos en 
que el análisis completo se hubiera realizado en los tres años anteriores al 2009 (2006 al 2008) 
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y en el mismo se hubiera realizado la determinación de los parámetros de radiactividad, se 
considerarían válidas dichas determinaciones para el 2009.Pero en el caso de no haber 
realizado la determinación , y no le correspondieran realizar un análisis completo hasta el 
2010, 2011 o 2012, debería realizar la determinación de radiactividad en ese año. 

 Conforme al programa anual del 2010, a partir de ese año, los gestores, en el análisis 
completo, deberían realizar la determinación de los parámetros de radiactividad. 

 
Para llevar a cabo estas determinaciones y la gestión de las mismas y adopción de medidas 

ante los resultados contamos con la siguientes herramientas: 

 Guía OMS, aspectos radiológicos. 

 RD 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano. 

 Protocolo para el control de la radiactividad en el agua de consumo humano ( aplicación 
transitoria hasta el definitivo) 

 Evaluación del riesgo.  

 Sentido común. 

 
Figura 1.- Guía OMS, aspectos radiológicos. 

 

 Evaluación del riesgo: Proceso formado por la identificación del factor de peligro, su 
caracterización, determinación de la exposición y caracterización del riesgo, valoración las 
alternativas consultando a las partes interesadas en base a las fases anteriores, adoptando 
en su caso las medidas apropiadas de prevención y control así como la comunicación del 
riesgo entre los responsables de su determinación, su gestión y  los consumidores. 
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 Sentido común: ”Facultad que posee la generalidad de las personas, para juzgar 
razonablemente las cosas” ó  “ la capacidad natural de grupos y comunidades, que les 
permite percibir la realidad, o asignarle un sentido a personas, objetos o situaciones.  

 

 

 

 
Figura 2. Protocolo para el control de la radiactividad en el agua de consumo humano. 

 

Después de aproximadamente un año y medio de  ejecución de vigilancia sanitaria de los 
parámetros radiológicos, podemos empezar a realizar las primeras estimaciones conforme a los 
resultados y así como también realizar una primera  evaluación de cuáles son las carencias o 
dificultades que se están detectando, así conforme a los resultados de los programas 2009-2010, 
siendo los datos todavía no definitivos: 

 Un 43% de abastecimientos han presentado determinación de radiactividad. 

 Solo en un análisis se ha superado el límite paramétrico, siendo el origen de este agua 
subterráneo. 

Por lo que de momento podemos considerar que los resultados son mucho más positivos de 
lo que cabía esperar. 

En relación a las carencias  o dificultades que se están detectando o que se prevén  puedan 
surgir , se encuentran: 

  La ausencia de un protocolo de actuación consensuado, que integre una mayor  flexibilidad o 
margen de maniobra, ya que valores de actividad α ó β total superiores a los límites 
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establecidos en la normativa, no implican de forma directa una clasificación del agua como no 
apta para el consumo, más si cabe debiendo considerar que la radiactividad  en agua de 
consumo supone una contribución a un sumatorio de contribuciones de distintas fuentes. 

 Ausencia de muestreos, frecuencias, tipos de análisis y métodos de ensayo definitivos 
publicados por el Ministerio de Sanidad y Política Social. 

 Carestía y complejidad de los métodos de ensayo en laboratorio, sobre todo  aquellos 
destinados a la identificación de radionúclidos. 

 Dificultad a la hora de conciliar la obligación de informar a la población de los valores 
referentes a la radiactividad en el agua de consumo, que se constituye a su vez en su derecho, 
y la situación de alarma social  que previsiblemente se crearía. 

 

II. Conclusiones 
 
Ante la radiactividad en agua de consumo humano, tanto la Administración como los 

gestores deberían desarrollar una gestión global que integrara a todas las partes que actúan  en  lo 
que podríamos denominar como  proceso del agua, con  asunción de todas las responsabilidades 
que a cada uno competen y con una comunicación veraz pero prudente a la población para 
conseguir la protección de la salud .Todo ello sin  olvidar, por una parte ,que en el espíritu de la 
Directiva 98/93/CE está la adaptación de los programas de control  a las necesidades locales y que 
por otra, es de vital importancia  establecer ,como herramienta fundamental en la toma de 
decisiones para cualquier tipo de gestión en salud pública,  la evaluación del riesgo y  la aplicación 
del sentido común, que nos deben llevar a establecer, caso por caso, en qué medida se ha rebasado 
un valor paramétrico, qué significado y significancia tiene, y el peligro potencial  y el riesgo que 
supone  para la salud humana. 

Pero también debemos recordar, y establecer un equilibrio con lo anteriormente expuesto, 
que tal y como dispone el RD 140/2003, la calificación de un agua como apta para consumo lleva 
implícita la ausencia de  microorganismos, parásitos o sustancias que dañen la salud y el 
cumplimiento de los valores paramétricos de los apartados A, B y D del Anexo I, siendo el apartado 
D el relativo a la radiactividad y que en la Ley General de Sanidad,  en su artículo  35 se fijan como 
infracciones graves aquellas  que se produzcan por falta de controles y precauciones exigibles en la 
actividad, servicio o instalación de que se trate. 

La Dirección General de Salud Pública, considera, que llegado este punto, el de aplicar un 
régimen sancionador  por la comisión de una infracción, no solo significaría el incumplimiento de 
las responsabilidades que debe asumir un gestor de un abastecimiento, sino también una falta de 
celo, en el cumplimiento de la misión que la Administración  tiene de vigilar y controlar, gestionar 
y asesorar, y por tanto un obstáculo en el objetivo común que nos debiera mover a todos, que no es 
otro que el derecho constitucional de la protección de nuestra salud. 
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Resumen 
 

En lo referente al control radiológico del agua de consumo, el RD 140/2003 es mucho más 
restrictivo que la Directiva 98/83/CE y que las recomendaciones de la OMS. Estas se basan en 
análisis inicial de la radioactividad alfa total y beta total para determinar si la concentración de 
radioactividad (en Bq/l). Si son menores que el nivel establecido no es preciso tomar medidas 
adicionales. En cambio, si se superan estos umbrales, se deben analizar las concentraciones de 
radionúclidos individuales y cotejarse con los niveles de referencia específicos (DIT). El cálculo de 
la DIT el factor decisivo para la declaración de un agua como no apta para el consumo humano. Por 
tanto, los valores de actividad alfa y beta deben ser considerados como una discriminación previa y 
no, tal y como obliga el RD 140/2003, como factores determinantes de la calificación del agua. Se 
da así la paradoja de que aguas de consumo seguras en lo concerniente a su contenido de 
radionúclidos, son declaradas como no aptas por la autoridad sanitaria, provocando problemas 
inexistentes de abastecimiento y, lo que puede ser mucho más grave, una gran alarma social. 

Como disposición adicional del RD 140/2003 se establece que, antes de 2008, la Dirección 
General de Salud Pública (Ministerio de Sanidad) publicará, los muestreos, frecuencias, tipos de 
análisis y métodos de ensayo para la determinación de los parámetros correspondientes a la 
radiactividad. Existe un Protocolo para el Control de la Radiactividad en el Agua de Consumo 
Humano, para ser utilizado de forma transitoria, en el que se establecen los principios generales 
para el control de la radioactividad. Además, hasta la publicación de este muestreo, la autoridad 
sanitaria (Comunidades Autónomas) podrá disponer, dentro de su territorio, que se determinen los 
parámetros descritos para la radiactividad en aquel abastecimiento que se sospeche que los niveles 
en agua puedan entrañar un riesgo para la salud. Las autoridades sanitarias de las distintas 
Comunidades Autónomas han pospuesto la aplicación de estas analíticas, salvo en casos especiales. 
El rango superior del RD frente al resto de normativas hace que deba aplicarse éste con todas las 
limitaciones indicadas. 

El gestor, responsable del abastecimiento, debe realizar las determinaciones analíticas 
exigidas y, en caso de que agua sea calificada como no apta para consumo, debe comunicarlo a los 
consumidores y aplicar las medidas correctoras oportunas, garantizando en todo momento el 
suministro de agua potable a la población. 

 
I. Introducción 
 

En el Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano, existe una problemática relacionada con los parámetros de 
radioactividad. 

Los requisitos de potabilidad (Agua Apta para Consumo) se recogen en cuatro anexos a dicho 
Real Decreto: 
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 A Parámetros microbiológicos 

 B Parámetros químicos 

 C Parámetros indicadores 

 D Radiactividad 

El incumplimiento de alguno de los parámetros de los Anexos A, B o D, supone la 
declaración de Agua No Apta para Consumo. Para los valores paramétricos indicadores, la 
autoridad sanitaria valorará la calificación del agua como «apta o no apta para el consumo  
humano» en función del riesgo para la salud. 

En el Anexo I D  se establecen los siguientes VALORES PARAMÉTRICOS RADIACTIVIDAD: 

 

Parámetro Valor paramétrico Notas 

50. Dosis indicativa total 0,10 mSv/año 1 

51. Tritio 100 Bq/l  

52. Actividad α total 0,1 Bq/l  

53. Actividad ß resto 1 Bq/l 2 

Notas: 
(1) Excluidos el tritio, el potasio40, el radón y los productos de desintegración del radón. 
(2)  Excluidos el potasio40 y el tritio. 

 

Por otra parte, la DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Muestreo de la radiactividad, 
dice: 

La Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo publicará, 
antes de cinco años desde la entrada en vigor de esta disposición, los muestreos, frecuencias, tipos 
de análisis y métodos de ensayo para la determinación de los parámetros correspondientes a la 
radiactividad. 

Hasta la publicación del muestreo para la determinación de la radiactividad, la autoridad 
sanitaria podrá disponer, dentro de su territorio, que se determinen los parámetros descritos para 
la radiactividad en aquel abastecimiento que se sospeche que los niveles en agua puedan entrañar 
un riesgo para la salud de la población abastecida. 

El documento donde se debe establecer los muestreos, frecuencias, tipos de análisis y 
métodos de ensayo está pendiente de publicarse, si bien, existe un Protocolo Para el Control de la 
Radioactividad en el Agua de Consumo Humano, en donde se describe la metodología para la 
calificación del agua como Apta o No Apta para el consumo, según los parámetros radiológicos que 
en él se detallan.  

Los parámetros de radiactividad, según la DIRECTIVA 98/83/CE DEL CONSEJO de 3 de 
noviembre de 1998 relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano, tan solo son 
dos: 
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ANEXO I PARÁMETROS Y VALORES PARAMÉTRICOS 

PARTE C RADIACTIVIDAD 

 

Parámetro Valor Paramétrico Unidad Notas 

Tritio 100 Bq/l 8 y 10 

DIT 0,10 mSv/año 9 y 10 

 

Nota 8: La periodicidad del control se indicará posteriormente, en el anexo II. 

Nota 9: Excluido el tritio, el potasio -40, el radón y los productos de desintegración del radón. La periodicidad del control, los 
métodos de control y los lugares más adecuados para la toma de muestras se indicarán posteriormente en el anexo II. 

Nota 10:  

1. Las propuestas requeridas por las notas 8 y 9 sobre la periodicidad del control, los métodos del control y los lugares más 
adecuados para los puntos de control que se indican en el anexo II se adoptarán con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 12. Al elaborar dichas propuestas, la Comisión tomará en consideración inter alia las disposiciones pertinentes con arreglo 
a la legislación existente o a los programas de control adecuados incluidos los resultados del control que se deriven de los mismos. 
La Comisión presentará dichas propuestas, a más tardar, transcurridos 18 meses desde la fecha a que se refiere el artículo 18 de la 
presente Directiva.  

2. No será necesario que los Estados miembros controlen el agua potable respecto del tritio ni la radiactividad para establecer la 
dosis indicativa total cuando consideren que sobre la base de otros controles llevados a cabo los niveles de tritio o de la dosis 
indicativa total del agua se encuentran muy por debajo del valor paramétrico. En ese caso comunicará las razones de su decisión a 
la Comisión, incluyendo los resultados de esos otros controles llevados a cabo. 

 

El ANEXO II establece: 

2. Control de auditoría 

El control de auditoría tiene por objeto facilitar la información necesaria para determinar si se 
respetan o no todos los valores paramétricos de la Directiva. Todos los parámetros establecidos de 
conformidad con los apartados 2 y 3 del artículo 5 estarán sujetos a control de auditoría, a menos 
que las autoridades competentes puedan establecer, durante un período que deben determinar ellas 
mismas, que no es probable que un parámetro esté presente en un suministro dado en 
concentraciones que pudieran implicar un riesgo de incumplimiento del valor del parámetro en 
cuestión. Este punto no se aplica a los parámetros de radiactividad que, de conformidad con las 
notas 8, 9 y 10 de la parte C del anexo I, serán controlados de acuerdo con los requisitos de 
control adoptados con arreglo al artículo 12. 

Donde el Artículo 12 Procedimiento de Comité es el siguiente: 

1. La Comisión estará asistida por un Comité compuesto por representantes de los Estados 
miembros y presidido por el representante de la Comisión. 

2. El representante de la Comisión presentará al Comité un proyecto de las medidas que deban 
tomarse. El Comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un plazo que el Presidente podrá 
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determinar en función de la urgencia de la cuestión de que se trate. El dictamen se emitirá según la 
mayoría prevista en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado para adoptar aquellas decisiones 
que el Consejo deba tomar a propuesta de la Comisión. Con motivo de la votación en el Comité, los 
votos de los representantes de los Estados miembros se ponderarán de la manera definida en el 
artículo anteriormente citado. El Presidente no tomará parte en la votación. 

3. La Comisión adoptará medidas que serán inmediatamente aplicables. No obstante, cuando 
no sean conformes al dictamen por el Comité, la Comisión comunicará inmediatamente dichas 
medidas al Consejo. En este caso: 

a) la Comisión podrá aplazar la aplicación de las medidas que haya decidido durante un 
período de tres meses a partir de la fecha de dicha comunicación; 

b) el Consejo, por mayoría cualificada, podrá tomar una decisión diferente dentro del plazo 
previsto en la letra a). 

Por otra parte, está PENDIENTE UNA NUEVA DIRECTIVA para el control de la 
radiactividad en el agua de bebida. 

Adicionalmente, la Organización Mundial de la Salud, en su guía para la calidad del agua 
de bebida, considera la medida de la actividad de α total y β total como una primera fase de control. 
En la versión de 2004 de esta guía se establece un valor para la actividad α  total de 0,5 Bq/l. 

Si en conjunto se supera la DIT de 0,1 mSv/año, deberán estudiarse las medidas que puede 
aplicar la autoridad competente para reducir la dosis. Antes de contemplar la aplicación de medidas 
correctoras, debe justificarse cualquier posible estrategia (en el sentido de que su efecto neto sea 
beneficioso) y, a continuación, se debe optimizar siguiendo las recomendaciones de la CIPR 
(Comisión Internacional de Protección Radiológica) para que su efecto neto sea el mejor posible. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo, con la colaboración del CSN, elaboró un Protocolo 
Para el Control de la Radioactividad en el Agua de Consumo Humano. En este documento, 
donde no se definen los muestreos, frecuencias, tipos de análisis y métodos de ensayo, se determina 
sin embargo el control de la medida de la concentración de actividad α total y de actividad β total, y 
que si se supera el valor de 0,1 Bq/l de α total o de 1 Bq/l  de β total, se debe realizar un análisis de 
radionucleidos específicos, y calcular la DIT (para determinar si ésta supera  el valor paramétrico de 
0,1 mSv/año) a partir de los valores de las actividades obtenidas. 

Este es el problema que posee el RD 140/2003, puesto que obliga a declarar 
automáticamente como Agua no apta para consumo a cualquier agua que incumpla los parámetros 
del Anexo I D, sin comprobar previamente que la DIT exceda del valor máximo permitido. Dicha 
declaración puede provocar una gran alarma social, sin que esté justificada, para aguas que cumplen 
todos los requisitos de potabilidad. 

 

II. Gestores y Responsabilidades 
 

El abastecimiento es una competencia municipal, según la LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, 
REGULADORA DE BASES DEL RÉGIMEN LOCAL (LRBRL). En su Artículo 25, establece que 
las competencias que el municipio deberá ejercer son, entre otras: 

 Protección de la salubridad pública 

 Suministro de agua 

Debe indicarse que la Autoridad Sanitaria (las Comunidades Autónomas) es la responsable 
de la vigilancia sanitaria del agua de consumo. 
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Los Ayuntamientos pueden ejercer sus competencias en abastecimiento con distintas formas 
de gestión: 

- Gestión directa 

- Concesión, por la que el empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura. 
Consiste en la transferencia al gestor indirecto (sujeto privado) de facultades 
originariamente administrativas.  

- Gestión interesada, en cuya virtud la Administración y el empresario participan en los 
resultados de la explotación del servicio en la proporción que se establezca en el contrato. 

- Concierto con persona natural o jurídica que venga realizando prestaciones análogas a las que 
constituyen el servicio público de que se trate. 

o El concierto presupone una empresa que realice actividades análogas al servicio 
público de que se trate. En cualquier caso, el concierto viene a suplir la incapacidad 
actual de la Administración para la prestación de un servicio, por lo que, por 
definición, se caracteriza por la nota de interinidad o transitoriedad. 

- Sociedad de economía mixta en la que la Administración participe, por sí o por medio de una 
entidad pública, en concurrencia con personas naturales o jurídicas. 

o Esta sociedad implica que la Administración participa parcialmente en el capital, ha 
de ir acompañada de los medios precisos para que la Administración tenga un cierto 
control de la sociedad. 

Las formas más comunes son la gestión directa, la concesión y la empresa mixta. 

Para el RD 140/2003, el gestor es la persona o entidad pública o privada que sea 
responsable del abastecimiento o departe del mismo, o de cualquier otra actividad ligada al 
abastecimiento del agua de consumo humano. 

Por otra parte, las infracciones al RD constituirán infracción administrativa en materia de 
sanidad, de acuerdo con lo tipificado en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad: 

Serán objeto de las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del 
oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir. 

Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los criterios de 
riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de 
la alteración sanitaria y social producida, generalización de la infracción y reincidencia. 

 Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas (3.000 €). 

 Infracciones graves, desde 500.001 a 2.500.000 pesetas, (3.000 – 15.000 €) pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios 
objeto de la infracción. 

 Infracciones muy graves, desde 2.500.001 a 100.000.000 de pesetas, (15.000 – 600.000 €) 
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción. 

 Además de estas sanciones, en los casos de gestión indirecta, en los contratos se suelen 
incluir sanciones que incluyen los supuestos de incumplimiento o pérdida de calidad del agua 
suministrada. 
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III. El proceso del incumplimiento 
 

Para gestionar los incumplimientos en los valores paramétricos del anexo I del RD 
140/2003, es necesario disponer de un Protocolo de Autocontrol del Abastecimiento, basado, 
además de en dicho Real Decreto en el Plan de Vigilancia Sanitaria de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 

En estos Protocolos, además de los elementos de gestión en situaciones de normalidad y 
cumplimiento de los parámetros de calidad del agua, se incluye gran parte de la información 
necesaria en caso de incumplimiento. 

 

III.1. Situaciones de Incumplimiento 

 

Con carácter general, y en particular para los parámetros de radiactividad, es necesario tener 
en cuenta los siguientes aspectos, por parte del gestor: 

Organización de los Recursos 

 Debe disponerse de un Responsable del Servicio 

 Deben estar disponibles y ser conocidos los medios de Comunicación y Localización 
tanto de recursos propios y ajenos que puedan estar implicados (autoridades, 
proveedores, subcontratas,...) 

 La Documentación Técnica debe ser clara, asequible y de fácil consulta. 

Identificación del Origen (Natural o debido a la Actividad Humana), de los riesgos de 
incumplimientos en parámetros. No es usual incluir los aspectos relativos a la radiactividad. 

 Procesos técnicos (minería, fertilizantes de fosfatos,...) 

 Centrales nucleares 

 Usos médicos o industriales con eliminación incorrecta 

 Radionúclidos abandonados en el medio ambiente. 

Valoración de los Riesgos y sus Efectos (Autoridad Sanitaria) 

 Determinísticos 

 Estocásticos (probabilidad – dosis) 

Medidas a Adoptar 

 Confirmación del Incumplimiento 

 Información a la Autoridad Sanitaria 

 Información al Consumidor 

 Recursos Alternativos 

 Tratamientos Específicos 

- Tratamientos físico-químicos 

- Aireación 
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- Otros 

 Restricción o Suspensión del Suministro 

 Prohibición del consumo: 

- Bebida y cocina 

- Uso para limpieza y aseo personal 

 Intensificación del Control Analítico 

 

III.2. Investigación en Tratamientos Físico - Químicos 

 

Con objeto de estudiar y optimizar posibles tratamientos para la mejora desde el punto de 
vista radiológico la calidad del agua suministrada, el Laboratorio de Radiactividad Ambiental de la 
Universidad de Extremadura viene realizando diferentes estudios en varias Estaciones de 
Tratamiento de Aguas Potables (ETAP). 

Desde el año 2008, Agua y Gestión viene colaborando en uno de ellos en una las plantas que 
gestiona en Extremadura en la que el agua se capta de dos pozos distintos, cercanos 
geográficamente pero con características radiológicas muy distintas. 

La planta consta básicamente de un tratamiento físico-químico, con coagulación, floculación 
y decantación, seguida de un filtrado en arena. 

En las condiciones rutinarias de trabajo de la ETAP se utilizan los siguientes reactivos 
(sulfato de aluminio, hipoclorito sódico y polímero de almidón modificado) trabajando al pH 
original del agua, aproximadamente 7. Las modificaciones introducidas en el citado método de 
potabilización se han enfocado a la reducción del contenido en uranio presente en dichas aguas. 
Para ello, se ha forzado a que la reacción química de coagulación se realice a pH 6 (según los 
resultados obtenidos previamente en laboratorio) para con posterioridad y antes de la filtración, 
volver a modificar dicho pH hasta un valor en torno a 7. 

La necesidad de que el agua se encuentre a pH 6 durante la coagulación es porque para 
dicho valor la especie dominante del uranio es el UO2CO3(aq) que, al ser una especie neutra, es 
muy fácilmente incorporable al precipitado que se está formando en el proceso de coagulación-
floculación, mientras que, a los restantes valores del pH, las especies de uranio presentes en el agua 
están negativa o positivamente cargadas. 

Las aguas, una vez potabilizadas, ya sea empleando el método empleado  habitualmente en 
la ETAP o con las modificaciones propuestas en el estudio, presentan unas concentraciones de los 
precitados iones que están dentro de los límites legalmente establecidos para recibir el calificativo 
de Apta para Consumo. 

En la figura siguiente se presentan los resultados obtenidos hasta el momento en forma de 
tanto por cien de eliminación del uranio, emisor alfa al que se debe la práctica totalidad de la 
radiactividad del agua de ambos pozos.  

En el periodo de estudio hay meses en los que la ETAP trabajó en las condiciones estándar 
(identificados en la gráfica con el monosílabo NO) y otros con las modificadas (identificados en la 
gráfica con el monosílabo SI). En cada uno de dichos periodos se realizó el análisis completo 
(radiactivo + físico químico) de una muestra de agua bruta y tratada. 
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El porcentaje de eliminación de uranio se ha calculado a partir tanto del isótopo 238 del 
uranio, como del 234 (de mayor concentración y actividad) que sistemáticamente se miden y que 
conducen al mismo resultado.  

De la misma manera, a pesar de las distintas características de los dos pozos, los resultados 
obtenidos son equivalentes. 

Lo primero a destacar es que inicialmente, cuando se intentó modificar las condiciones de 
trabajo de la ETAP puntualmente entre los meses de abril a junio del 2009, dado el diseño del 
decantador que limita extraordinariamente los tiempos de reacción y la “pobreza” de la manta de 
fangos existente en dicho momento, fue imposible establecer las condiciones necesarias de pH 
(pH=6) para eliminar de manera significativa el uranio presente en el agua. 

Por eso, aunque en esos meses se indica SI, señalando el intento de modificar las 
condiciones de trabajo de la ETAP, rápidamente se debía desistir pues se producía una 
concentración final de aluminio superior a la permitida. Una vez superada esa fase y trabajando la 
ETAP de manera estable, si fue posible bajar el pH de coagulación, como en los meses de mayo, 
junio y julio del 2010, en los que la eliminación del uranio oscila entre el 75 al 85 % del existente. 

 

IV. Un caso Real 
 

A principios de 2009, a petición de la autoridad sanitaria, se realiza un análisis radiológico 
de un servicio de aguas en Andalucía, en el que superan los valores de la actividad α total (0,1 Bq/l) 
establecidos en el RD 140/2003: el agua es calificada como No apta para el consumo.  

No podrá ser utilizada para beber ni en la preparación de alimentos. Sí se podrá usar para 
limpieza del hogar y vajilla o para el aseo personal aunque se permite su uso para limpieza y aseo 
personal, comunicándose dichas circunstancias a los abonados afectados. 

De acuerdo con la autoridad sanitaria, se estudia la procedencia de dicha radiactividad 
mediante la medición de parámetros adicionales, realizados en LARUEX (Laboratorio de 
Radioactividad Ambiental –UNEX). 

Para ello, se barajan tres posibles listados de los radionucleidos que previsiblemente pueden 
contribuir a los índices alfa y/o beta, supuesto que uno o los dos superen los niveles de referencia 
establecidos: 

 Protocolo para el control de la radiactividad en el agua de consumo humano, del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, de octubre del 2004, en él se indica que los radionucleidos emisores alfa 
que hay que medir son: Ra-224, Ra-226, Ra-228, Th-230, Th-232, U-234, U-238, Rn-222, Po-
210, Am-241, Pu-239 y Pu-240.  

 Nota 4 del 2007 del Group of experts under article 31 Euratom treaty.- Subject: drinking water 
directive 98/83/EC. En él se indica que los radionucleidos a medir deben ser: U-238, U-234, Ra-
226 y Ra-228. 

 La Guía 7.7 del Consejo de Seguridad Nuclear, indica al respecto que deben medirse: Po-210, 
Ra-226, Ra-224, Th-230, Pu-239, U-234 y U-238. 

 

Se opta por la lista con un alcance intermedio entre ambas. Las analíticas realizadas 
demuestran que es natural el origen de la radiactividad encontrada. 

Durante un año, se realizan mensualmente estas analíticas. Se encuentra en todos los casos 
que la actividad α total está siempre entre 0,1 y 0,2 Bq/l y el resto de los parámetros por debajo de 
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los límites del RD 140/2003. En particular, en el peor de los casos la DIT es de 0,021 mSv/año, 
muy inferior al valor límite de 0,1 mSv/año. Queda demostrado así que en ningún momento el agua 
a podido tener incidencia en la salud y, en consecuencia, se vuelve a calificar como Apta para el 
Consumo.  

Durante la duración de las restricciones de consumo, afortunadamente no se produce la tan 
temida alarma social, debido a varios factores particulares del abastecimiento: 

 Urbanizaciones costeras, con población principalmente estacional. 

 Histórico de baja calidad del agua suministrada, debido principalmente a la salinización del 
acuífero del que se abastece el servicio. 

 

V. Conclusiones 
 

En lo referente al control radiológico del agua de consumo, la legislación española, a través 
del RD 140/2003 de 7 de febrero ,establece que además de determinar la actividad del Tritio y de 
realizar el cálculo de la DIT, tal y como señala la lDirectiva 98/83/CE, como parámetros decisivos 
para la declaración de un agua como No Apta para el Consumo Humano, se han de calcular los 
valores de actividad alfa y beta, no para realizar una discriminación previa de su contenido 
radiactivo, sino tal y como señala el RD 140/2003, como factores determinantes de la calificación 
del agua como Apta o No Apta para Consumo. 

Se da así la paradoja de que aguas de consumo seguras en lo concerniente a su contenido de 
radionúclidos, son declaradas como No Aptas por la Autoridad Sanitaria, provocando problemas 
inexistentes de abastecimiento y, lo que puede ser mucho más grave, una gran alarma social. 

Por tanto, es necesaria la modificación del RD 140/2003, otorgando a los Valores 
Paramétricos de los índices de actividad alfa y beta su carácter discriminatorio previo al cálculo de 
la DIT, o simplemente eliminarlos para ajustarse a la Directiva de la que procede. 
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Limitaciones y dificultades técnicas desde la óptica de los laboratorios. 
 

Alejandro Salas García 

LARUEX, Laboratorio de Radiactividad Ambiental de la Universidad de Extremadura. 

 

Resumen. 
 

Un laboratorio acreditado para la medida de radiactividad, se encuentra una serie de 
problemas en la implementación del Real Decreto 140/2003. El principal escollo con el que 
habitualmente nos topamos es el adaptar métodos, equipos y personal a un potencial mercado 
acostumbrado a otro tipo de análisis.  

La problemática es diversa; así como la toma, manipulación y conservación de la muestra 
antes de ser recepcionada en el laboratorio tiene siempre una gran importancia, en los análisis de 
radiactividad puede llegar a ser un punto crítico, sobre todo para ciertos radionucleidos como el 
Radón, Tritio, etc. Por otra parte, el entendimiento con el cliente en ciertas ocasiones resulta 
complejo ya que, normalmente, desconoce qué es lo que necesita medir siendo el parámetro de 
“Dosis Indicativa Total” el que mayor confusión produce. Por último, el cliente no está 
acostumbrado a ciertos aspectos característicos de la medida de radiactividad, como son los 
volúmenes de muestra necesarios para los análisis, los tiempos de entrega de informes, etc.  

 

I. Introducción. 
 

El Real Decreto 140/2003[1] tiene como principal finalidad establecer los criterios sanitarios 
que deben cumplir las aguas de consumo humano y las instalaciones  que permiten su suministro 
desde la captación hasta el grifo del consumidor y el control de éstas, garantizando su salubridad, 
calidad y limpieza, con el fin de proteger la salud de las personas de los efectos adversos derivados 
de cualquier tipo de contaminación de las aguas. Dicha contaminación se controla mediante una 
serie de parámetros que se recogen en distintos apartados del anexo I. En uno de ellos, 
concretamente en el apartado D, se especifican los cuatro parámetros que son necesarios controlar 
respecto a la posible presencia de radiactividad en las aguas. 

Al cliente se le plantea una serie de cuestiones relacionadas con el citado apartado del Real 
Decreto que, los laboratorios que analizan la radiactividad en las aguas intentamos resolver o 
indicar quién puede solucionárselas. Además, les surgen dudas respecto a las particularidades de los 
análisis de radiactividad, diferentes a los parámetros físico-químicos y microbiológicos con los que 
están más familiarizados. 

En la presente ponencia, se van a poner de manifiesto las dificultades técnicas y limitaciones 
a las que un laboratorio de medida de radiactividad en aguas tiene que enfrentarse en la 
implementación del anexo I.D del Real Decreto 140/2003. 

 

II. Limitaciones y dificultades técnicas. 
 

La primera dificultad técnica que se encuentra un laboratorio de medida de radiactividad 
respecto al R.D. está en el artículo 16 del mismo ya que en este, se especifica que los laboratorios 
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deben de tener un aseguramiento de la calidad y validación externa. Esto que parece lógico, para un 
laboratorio implica una inversión necesaria para obtener la acreditación o certificación, y un trabajo 
extra para adaptar métodos, equipos y personal, siendo la parte documental la que mayores 
problemas provoca en el funcionamiento habitual del laboratorio. Una vez solventada esta 
condición sine que non, en la figura 1 se muestran las principales interrelaciones que surgen entre 
los clientes y los laboratorios de análisis de radiactividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Esquema de las interrelaciones entre los clientes y los laboratorios de análisis de 
radiactividad. 

 

Así, entre los clientes y los laboratorios de análisis, existe una comunicación fluida que, de 
forma general, se podría simplificar como que el cliente se pone en contacto con el laboratorio para 
la medida de una muestra, la cual se encarga de recoger el mismo o el propio laboratorio, 
resolviéndose en este primer contacto las principales dudas que puedan surgir. Finalmente, pasado 
un tiempo establecido, el laboratorio remite un informe con el análisis solicitado. En el proceso 
anteriormente citado, surgen una serie de particularidades, ya sea por el tipo de análisis solicitado o 
por la toma de muestra realizada, que son necesarios destacar. 

 

II.1. Las muestras. 

 

La recogida de la muestra es una etapa fundamental en el proceso de análisis. Tomar la 
muestra de forma adecuada, manipularla y conservarla hasta la llegada al laboratorio, puede ser 
crucial en el resultado del análisis solicitado. Existe legislación a tal respecto, tales como la ISO 
5667-2 [2] y la ISO 5667-3 [3], habiéndose publicado recientemente por parte del Consejo de 
Seguridad Nuclear una colección de informes técnicos que llevan por título “Procedimiento para el 
muestreo, recepción y conservación de muestras de agua para la determinación de la radiactividad 
ambiental” [4]. Aunque el proceso de toma de muestra es clave para el análisis de cualquier 
parámetro, para ciertos radionucleidos que se determinan en radiactividad, éste puede llegar a ser 
crucial. De tal forma, por ejemplo, para la medida del Radón en un agua, la toma de muestra es 
crítica, ya que es un radionucleido de vida muy corta y que es más soluble en el aire que en el agua, 
lo que implica que la recogida de la muestra debe estar lo más exenta posible de aire en el recipiente 
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que contiene al agua y, además, debe de transcurrir el menor tiempo posible entre su recogida y su 
llegada al laboratorio para su análisis. Por otra parte, para otros radionucleidos como el tritio, el 
problema radica en el proceso de conservación de la muestra. Así, si se conserva la muestra 
acidificada, implica una contaminación de ésta por el tritio que posee el ácido adicionado, el cual, 
es indistinguible del tritio que procede de la muestra de agua. 

Una vez que la muestra llega al laboratorio y se recepciona, se comprueba la correcta 
recogida de ésta y, si no es así, lo hacemos constar para que el cliente sea consciente del problema. 

 

II.2. Particularidades de los análisis de radiactividad. 

 

Una vez que la muestra está en el laboratorio, comienza un proceso, que posee una serie de 
particularidades propias de este tipo de medidas, como por ejemplo los elevados volúmenes de 
muestra a tratar para determinados análisis, hecho que contrasta con los volúmenes necesarios para 
los análisis físico-químicos. En efecto, la determinación de elementos traza en un agua, en 
ocasiones implica volúmenes de agua grandes, medidas de larga duración, y, por supuesto, aislar lo 
más posible al radionucleido en cuestión, mediante procedimientos de separación radioquímica. 
Todo ello, implica una temporalidad establecida, que suele mayor de la que habitualmente manejan 
los laboratorios de análisis físico químicos o microbiológicos. Finalmente, el cliente obtiene un 
informe de resultados con los procedimientos implicados para la determinación de los análisis 
requeridos. 

 

II.3. Dudas. 

 

Las dudas que más se repiten por parte de los clientes respecto a el anexo I.D, son de dos 
tipos: por una parte no queda explícito qué radionucleídos son necesarios determinar para el cálculo 
de la “Dosis Indicativa Total” (DIT) y, además, no se especifica que acciones son necesarias 
adoptar cuando un agua es No Apta para el consumo humano. 

Para el cálculo de la DIT, el protocolo del Ministerio de Sanidad y Política Social [5] 
establece los radionucleidos de origen natural y artificial que provocan en las aguas los índices de 
actividad alfa y beta, ver tabla 1. Sin embargo, hemos observado que no es el mismo el criterio de 
aplicación de esta tabla dependiendo del lugar de la geografía española en donde nos encontremos. 
De esta forma, se producen, por ejemplo, situaciones en las que para aguas con índices de actividad 
alfa similar, las exigencias requeridas a unos clientes para la medida de unos determinados 
radionucleidos es diferente que para otros. Lógicamente, estas dos diferentes interpretaciones 
producen que el coste del análisis varíe significativamente. 
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Tabla 1. Anexo A del protocolo para el control de la radiactividad en el agua de consumo humano. 
Ministerio de Sanidad y Política Social. 

 

Por otra parte, otra duda más compleja que se plantea es, qué hacer con el agua No Apta 
para el consumo, según los criterios que establece el artículo 17 del R.D. La solución más fácil, en 
un principio, parecería ser no emplear dicha agua para el consumo humano, aunque en muchas 
ocasiones, las poblaciones carecen de recursos hídricos suficientes como para tomar esta decisión 
sin que ello implique un coste inasumible. Partiendo de esta base, el laboratorio de radiactividad 
ambiental de la Universidad de Extremadura (LARUEX), lleva desarrollando proyectos de 
investigación en este sentido desde hace bastante tiempo. En el 2007, fruto de uno de esos 
proyectos, financiado por el Consejo de Seguridad Nuclear y ENRESA, y en colaboración con la 
Universidad del País Vasco, se publicaron una colección de informes técnicos sobre la 
Potabilización radiológica del agua de consumo humano [6]. En este estudio, se clasificaron 
diferentes aguas y procesos de potabilización con el fin de mejorar la descontaminación radiactiva 
de dichas aguas. 

Nuestras investigaciones una vez conocidas la problemática existente, fueron encaminadas 
en dos direcciones bien definidas: poblaciones que poseen una Estación de Tratamiento de Aguas 
Potables (ETAP); y poblaciones que por sus características no disponen de este tipo de 
instalaciones. La aplicación de modificaciones en una ETAP, con el fin de mejorar la calidad del 
agua desde un punto de vista radiológico, suponía la prueba final de las investigaciones llevadas a 
cabo a lo largo de los años tanto a nivel de laboratorio como de planta piloto. De esta forma, la 
aplicación de nuestro procedimiento a una planta potabilizadora en Extremadura, obtuvo muy 
buenos resultados de descontaminación radiactiva. En estos momentos, mediante el desarrollo de 
otros proyectos de investigación, se están aplicando mejoras  en la descontaminación radiactiva de 
otras dos ETAP en Extremadura, y otras tres en Andalucía. 

Por otra parte, para las poblaciones que no poseen una ETAP, estamos desarrollando un 
método específico utilizando sustancias que impliquen un coste asumible para su utilización, 
habiéndose conseguido muy buenos resultados en los ensayos a nivel de laboratorio. En estos 
momentos estamos en la fase estudio con grandes volúmenes de agua en laboratorio. 

 

III. Conclusiones. 
 

El Real Decreto 140/2003 plantea una serie de cuestiones a los clientes que finalmente 
llegan a los laboratorios acreditados que se dedican a la medida de radiactividad en aguas. Estas 
dudas, se centran principalmente en qué radionucleidos determinar para el cálculo de la “Dosis 
Indicativa Total” y en qué se puede hacer cuando el agua es No Apta para el consumo. Para el 
primer caso, la aplicación literal del protocolo del Ministerio de Sanidad y Política Social parece ser 
que podría ser la solución, mientras que, para un agua declarada como No Apta, existen estudios 
cuya aplicación podrían disminuir los niveles radiológicos de las aguas y, por lo tanto, volver a 
denominarse como aguas aptas para el consumo. 
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I. Introducción   
 

Este artículo busca analizar la influencia de la aplicación del Procedimiento C.S.N.1.1 y la 
norma UNE 73311-1/2002 en el Plan de Vigilancia Radiológica Ambiental de CN.Trillo (PVRA). 

En la primera parte se expone cómo se determina el área, las zonas y los puntos de muestreo 
del PVRA. A continuación, se realiza una comparación entre los resultados obtenidos en CN. Trillo 
antes y después del momento en el que comienza a aplicarse la nueva normativa. Se comentará 
sucintamente el tratamiento administrativo de las muestras y para finalizar se presenta un breve 
apartado de conclusiones.  

 

II. Metodológica de muestreo para el PVRA de CN. Trillo 
 

Antes de comentar la influencia de las normativas citadas anteriormente en el plan de 
vigilancia ambiental de la C.N. Trillo, es necesario destacar algunos aspectos de carácter particular 
sobre el procedimiento previo a la aplicación de las normas.  

El plan preoperacional se desarrolla con el propósito de conocer los valores de fondo del 
área de estudio. A partir de la primera criticidad (14/05/1988) se establece un  programa 
operacional basado en los resultados obtenidos en el plan preoperacional y en los criterios 
publicados por diferentes organismos oficiales (Junta de Energía Nuclear, Nuclear Regulatory 
Comisión, etc.). 

En 1993, tras la publicación de la guía de seguridad nº 4.1 del CSN titulada “Diseño y 
Desarrollo de Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental para CCNN¨ se revisa el PVRA para 
adaptarlo a los nuevos criterios y directrices.  

El área de estudio, en el caso CN.Trillo, es la comprendida dentro de un circulo de 30 Km. 
radio con centro en la chimenea de ventilación de la central. El área queda fijada en base al Estudio 
Analítico Radiológico de la C.N. Trillo (E.A.R.) y para determinar las zonas de muestreo de CN. 
Trillo se siguen los criterios de la guía del CSN (GS – 4.1/93). Los puntos seleccionados mediante 
la nueve normativa son coincidentes con los seguidos antes de 1993. 

 Los criterios seguidos son para la selección de los puntos de muestreo son lo siguientes:  

 Puntos donde se produce la máxima concentración a nivel de suelo. Según los datos 
meteorológicos se produce en el sector WSW a 7 Km. y en los sectores SSW y NE, a 3 
Km. 
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 Núcleos urbanos con mayor número de habitantes expuestos a la mayor concentración a 
nivel de suelo. En nuestro caso son Trillo y Cifuentes.  

 Un punto entre 15 y 30 Km. donde la concentración a nivel de suelo sea mínima. Este 
punto se utilizará como estación testigo. 

El número de puntos por zona y la frecuencia de muestreo, se establecen siguiendo los 
criterios de la guía GS-4.1/93. Igualmente estos parámetros son coincidentes con los utilizados 
antes de la publicación de la misma. Los puntos de muestreo seleccionados para la C.N. Trillo 
aparecen reflejados en al Tabla 1 junto con su frecuencia de muestreo anual. 

 

        Lugar              Código        Sector       Distancia (Km.)               Analítica                                                                                              

Cifuentes                02              N               9,37               Espect. Gamma, Sr-90      

C.N. Trillo              03             SW             1,29               Espect. Gamma, Sr-90      

Sotoca de Tajo        04             NE             5,86               Espect. Gamma, Sr-90      

Trillo                       06               E              2,57              Espect. Gamma, Sr-90      

Gualda                    17            WSW          6,1                Espect. Gamma, Sr-90      

C.Perimetral           20             ENE          0,34                Espect. Gamma, Sr-90     

C.Perimetral           25             SSW          0,74                Espect. Gamma, Sr-90   

Peralveche  (T)      09              SE            17,72               Espect. Gamma, Sr-90    

Tabla 1 

 

La localización de los puntos de muestreo puede verse en la Fig. 1 

 
Figura 1. 
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Los criterios utilizados en los apartados anteriores, aun estando definidos antes de la 
publicación de la guía 4.1, no se ven modificados por la entrada en vigor del Procedimiento 
C.S.N.1.1 y la norma UNE 73311-1/2002. 

Se presenta a continuación la Figura 2, a modo de ejemplo, de la vegetación existente en las 
zonas de muestreo.  

 
Figura 2. 

 

Para la extracción de la muestra utilizamos los útiles que vemos en la Figura 3 Metro, Mazo, 
Plantilla, Tijeras Cortacésped, Paleta, etc., todos los utensilios son de  uso común, excepto la 
Plantilla cuyas dimensiones son 50 X 200 X 200 mm. 
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Figura 3. 

 

Con anterioridad al año 2003, la muestra se obtenía de una sola extracción, eliminándose la 
hierba y enviando la muestra completa al laboratorio. A partir del 2003, se aplican el Procedimiento 
C.S.N.1.1 y la norma UNE 73311-1/2002, tomándose 5 submuestras con una plantilla de 50 X 200 
X 200 mm., (igual a la utilizada antes del 2003) cuatro de ellas situadas en los vértices de un 
cuadrado de 2 X 2 m. y la quinta en el centro tal como puede apreciarse en la Figura 4. Previamente 
se recorta la hierba cerca de la superficie del suelo, conservándose refrigerada hasta la obtención los 
resultados analíticos, mediante los cuales se comprueba que no existen cantidades anormalmente 
altas de ningún isótopo. Si se detectasen, habría que analizar también la hierba y extraer las 
conclusiones respecto al posible depósito. 
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Figura 4. 

 

Tras la homogenización de las cinco extracciones solo se envían al laboratorio un volumen 
de unos  tres litros para ser analizados, en consecuencia, con este método de extracción el volumen 
y peso manipulado es cinco veces superior al del proceso previo al 2003, lo que conlleva 
inconvenientes de tiempo, dificultad para la homogenización de la muestra, etc. 

 

III. Histórico de resultados analíticos 
 

La tabla 2 muestra resultados superiores a los L.I.D. de Sr-90 y Cs-137 en suelos desde 1984 
hasta 2009. Se divide en tres partes, preoperacional, de 1984 a 1988, operacional de 1988 a 2008 y 
el año 2009. Cabe resaltar que tanto los máximos, como la media del año 2009 son menores a los 
observados en los periodos precedentes. 
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Tabla 2. 

 

Las curvas 1 y 2 que aparecen a continuación, representan la media de los resultados 
analíticos de Sr-90 y Cs-137 encontrados en cada uno de los puntos de muestreo de suelo de C.N. 
Trillo A la vista de estos resultados, puede concluirse, que en ambos casos no existe diferencia entre 
los valores anteriores  y  posteriores a 2003, conservándose  la tendencia descendente. 

 

 
Curvas 1 y 2. 

 

El análisis de las medidas en cada uno de los puntos de muestreo tampoco presenta 
diferencias sustanciales entre el periodo anterior y posterior a la aplicación del procedimiento y la 
norma, tal como puede apreciarse en las Curvas 3 y 6. 
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Curvas 3 y 6 

La comparación de las muestras de suelo del resto de Centrales Nucleares Españolas, tal 
como se puede apreciar en las curvas 3 y 4, muestra una tendencia análoga a la comentada en el 
párrafo anterior, sin diferencias significativas tras la aplicación de la norma. Estas curvas han sido 
obtenidas con la media anual de los resultados  analíticos de las muestras de suelo de cada una de 
las centrales.  
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Curva 3 y 4 

 

IV. Tratamiento administrativo de las muestras 
 

La identificación de las muestras del PVRA de CN. Trillo se realiza mediante una etiqueta 
procedimentada y una hoja de envío.  

Según la exigencia del procedimiento y la norma UNE., en el etiquetado debe figurar el 
destinatario y la Dirección Postal. Desde nuestro punto de vista y teniendo en cuenta que todas las 
muestras del PVRA de una semana se envían juntas en cajas cerradas con llave  al mismo 
destinatario, no vemos la necesidad de que figure, ni el destinatario, ni la Dirección Postal en cada 
etiqueta dado que resulta claramente redundante. 

Respecto a la Hoja de Envío (F.T.M.), se incluyen algunos datos más de los exigidos por la 
norma dado que este documento se utilizado para casi todas las muestras del  PVRA y por tanto 
debe contener información adicional.  

 

V. Conclusión.        
 

Teniendo en cuenta los datos expuestos en los apartados anteriores, se concluye que tanto el 
procedimiento del CSN como la norma UNE se ajustan perfectamente a las necesidades practicas, y 
su aplicación no influye en los resultados analíticos. 
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Revisión del procedimiento CSN 1.2 y norma UNE 73311-5/2002 sobre 
conservación y preparación de muestras de suelo para la determinación de la 

radiactividad 
 

María José de Lucas de Rose 
Laboratorio de Medidas Ambientales, S.L. 

Bº Villacomparada s/n. 09500 Medina de Pomar. Burgos. 

 

Resumen 
 

La revisión del procedimiento CSN 1.2 y de la norma UNE 73311-5/2002 ha sido realizada 
a partir de la experiencia de Medidas Ambientales, S.L. como laboratorio que lleva a cabo los 
programas de vigilancia radiológica ambiental de las centrales nucleares. 

De la revisión efectuada se han encontrado los siguientes puntos a comentar: 

• Aspectos positivos de la elaboración y publicación del Procedimiento y la Norma. 

• Conservación de las muestras de suelo a su recepción en el laboratorio.  

• Cripticidad de las muestras durante su tránsito en el laboratorio. 

 

I. Experiencia de Medidas Ambientales, S.L. 
 

En la actualidad Medidas Ambientales, S.L. efectúa los análisis de los programas de 
vigilancia radiológica ambiental (PVRA) de todas las centrales nucleares que se encuentran en 
operación en España. 

Los PVRA realizados en nuestra Empresa se indican a continuación: 

PVRA FECHA DE EJECUCIÓN 

C.N. STA. MARÍA DE GAROÑA 1996 – actualidad 

C.N. TRILLO 1996 – actualidad 

C.N. COFRENTES 1998 – actualidad 

C.N. ASCÓ I Y II 1999 – actualidad 

C.N. VANDELLÓS II 1999 – actualidad 

C.N. ALMARAZ I Y II 2006 – actualidad 

C.N. JOSÉ CABRERA 1998 – 2000 y 2005 

 

Los PVRA contemplan, entre otras determinaciones, los análisis de muestras de suelo. El 
objeto es conocer las concentraciones de los distintos isótopos presentes en el mismo como 
consecuencia de la acumulación de la deposición del material radiactivo emitido en los efluentes 
gaseosos de la instalación.  
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Anualmente, se recogen muestras de suelo en los puntos determinados de la zona de 
vigilancia. En cada muestra se realiza análisis de espectrometría gamma y de la actividad de Sr-
89/90. 

 

II. Aspectos positivos de la elaboración y publicación del Procedimiento y la 
Norma 

 
Cabe destacar la importancia de estandarizar los procesos de análisis en cuanto a que:  

• Se armonizan las directrices a seguir y facilita que los resultados obtenidos por los 
diferentes laboratorios sean comparables. Variaciones en la forma de manipular, conservar y 
preparar una muestra puede afectar a los resultados que se obtengan. Con la elaboración de 
estos documentos desaparecen algunas de las variables consideradas. 

• Para llegar a definir estas pautas de actuación se han consultado numerosos documentos, 
como se desprende de la abundancia de citas bibliográficas señaladas en el Procedimiento y 
la Norma. 

• Puede ayudar en la acreditación de los laboratorios de ensayo según la norma UNE–EN 
ISO 17025 debido a que los métodos normalizados se encuentran ya verificados.  

 

III. Conservación de las muestras de suelo a su recepción en el laboratorio 
 

En el Procedimiento y la Norma se indica lo siguiente: 

• Debe limitarse al mínimo tiempo posible la duración del almacenamiento en el 
laboratorio de las muestras de suelo, previo a su preparación. 
• Si la preparación de las muestras se inicia en unas pocas horas tras su recepción, 
las muestras se conservarán en un lugar fresco, a una temperatura inferior a 20ºC. 
• Si se prevé que el inicio de la preparación se demorará hasta un máximo de 48h, 
las muestras se conservarán refrigeradas a una temperatura inferior a 4ºC. 
• En el caso de que sea previsible una mayor tardanza en realizar su preparación, y 
deba realizarse la cuantificación de su pH y/o de su contenido en materia orgánica, 
las muestras  se conservarán congeladas en torno a -18ºC.   

Sobre este aspecto, se considera que las condiciones de mínimo tiempo de almacenamiento 
y temperatura de conservación antes señaladas no son de aplicación en las medidas de 
radiactividad:   

• Por la naturaleza físico - química de las muestras de suelo no cabe esperar que sus 
propiedades se alteren con el tiempo ni con la temperatura mientras que las muestras se 
mantengan en lugares frescos (<20ºC) y en recipientes herméticamente cerrados. 

• Debido al volumen de las muestras de suelo, presenta dificultades su almacenamiento 
refrigeradas o congeladas por el espacio que se requiere. 

• El tiempo transcurrido desde la toma de las muestras hasta su recepción en el laboratorio 
en ocasiones puede ser superior a los tiempos mínimos de almacenamiento, antes de la 
preparación, establecidos en estos documentos.  



 

54 
 

Para comprobar el efecto del tiempo y la temperatura en las medidas de radiactividad, el 
Laboratorio Medidas Ambientales, S.L. ha llevado a cabo un conjunto de pruebas en muestras 
ambientales de suelo de distinta procedencia que ha consistido en lo siguiente: 

• Cada muestra de suelo se ha homogeneizado y dividido en 5 alícuotas. 

• Las alícuotas se han almacenado en recipientes herméticamente cerrados. 

• Cada alícuota se ha sometido a unas condiciones concretas de tiempo y temperatura de 
preservación.  

  

ALÍCUOTAS TEMPERATURA TIEMPO (recepción – 
inicio preparación) 

Nº 1 * <20ºC <24 horas 

Nº 2 * Refrigerada (inferior a 
4ºC) <48 horas 

Nº 3 * Congelada (en torno a  

-18ºC) 
>48 horas 

Nº 4 <20ºC <48 horas 

Nº 5 <20ºC >48horas 

    * Las alícuotas nº 1, 2 y 3 se han conservado de acuerdo con la documentación revisada 

 

• Las alícuotas conservadas a una temperatura inferior a 20ºC se han ubicado en lugares 
frescos sin incidencia directa de la luz solar. 

• En las alícuotas se ha realizado análisis de espectrometría gamma y de actividad de Sr-
89/90 por ser las determinaciones solicitadas en los PVRA. 

• En la preparación de las alícuotas para la medida se han seguido las etapas establecidas en 
el procedimiento CSN 1.2 y la norma UNE 73311-5. 

Una vez de que se dispone de los valores de actividad de cada muestra se han comparado los 
resultados analíticos obtenidos: 

• Se han comparado los resultados de la alícuota preparada inmediatamente a su recepción 
con los de las alícuotas conservadas durante distintos tiempos y temperaturas. 

 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 2 

RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 1 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 3 

 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 4 

 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 5 

 

•  Se han comparado los resultados de las alícuotas conservadas durante el mismo tiempo de 
almacenamiento modificando las temperaturas de preservación. 

RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 2 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 4 

RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 3 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 5 
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• Se han comparado los resultados de las alícuotas conservadas en las mismas condiciones 
de temperatura variando el tiempo de almacenamiento. 

RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 2 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 3 

RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 4 RESULTADOS ALÍCUOTA Nº 5 

 

Los valores de actividad considerados son los correspondientes a los isótopos artificiales Cs-
137 y Sr-90, que habitualmente se observan en muestras ambientales de suelo, y Co-60, que 
también se detecta aunque con menor frecuencia, y el isótopo natural K-40 reportado 
rutinariamente. 

Al comparar los resultados se han tenido en cuenta los criterios de solape ±2, ±3 y ±10%, 
que coinciden con los utilizados en la contrastación de los resultados del PVRA con los del 
Programa de Control de Calidad Analítico. 

 Las valoraciones de las pruebas son las siguientes: 

• No existen diferencias significativas en los resultados obtenidos 

- al preparar las muestras inmediatamente o después de un tiempo de almacenamiento 
a distintas temperaturas 

- al conservar las muestras durante el mismo tiempo a diferentes temperaturas 

- al conservar las muestras en las mismas condiciones de temperatura y distinto 
tiempo. 

• Cualquiera de los tratamientos de conservación probados es válido puesto que no hay 
diferencias significativas respecto a la preparación inmediata.  

• Es adecuada la conservación de las muestras en lugares frescos (<20ºC) sin incidencia 
directa de la luz solar y en recipientes herméticamente cerrados. 

• Es válido el almacenamiento de las muestras durante periodos inferiores o superiores a 48 
horas, siempre que no haya un excesivo decaimiento de los isótopos a medir. 

 

IV. Cripticidad de las muestras durante su tránsito en el laboratorio 
 

En la documentación de referencia se indica lo siguiente: 

  Debe garantizarse la cripticidad de la muestra durante su tránsito en el laboratorio, de 
forma que se ignore por los sucesivos operadores y analistas que con ella  trabajen, tanto el origen 
de la muestra, como el destinatario de los análisis realizados. Este requisito se desprende 
sistemáticamente de las exigencias recogidas en la norma UNE-EN ISO 17025 destinadas al 
aseguramiento de la calidad de los laboratorios de ensayo. 

Sobre este particular se considera de interés que el personal que interviene en los análisis 
haga uso del conocimiento relativo a la muestra (como su procedencia) para una mejor 
determinación en la manera en la que  

• Ayuda a predecir algunas incidencias que se puedan presentar durante la preparación de la 
muestra a través de la experiencia adquirida por el personal técnico sobre el comportamiento 
físico – químico de la muestra, aplicando siempre el procedimiento analítico establecido. 

• Proporciona una información aproximada sobre el contenido de radiactividad de la 
muestra, a partir de los valores históricos relativos a cada punto de muestreo. Esto tiene 
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especial importancia en la manipulación de muestras con concentraciones de actividad más 
altas de lo habitual minimizando la posibilidad de que se produzca transferencia del 
contenido radiactivo entre muestras. 

En la norma UNE–EN ISO 17025 se establece que debe garantizarse la integridad y 
confidencialidad de los datos en las distintas etapas.  Una forma de cumplir con este requisito 
podría ser con la encriptación de la muestra, aunque no es el único modo. 

Se puede asimismo cumplir con los requisitos de integridad y confidencialidad aun 
conociendo el origen de la muestra y el destinatario de las medidas. En los laboratorios con un 
sistema de calidad según la norma UNE–EN ISO 17025 existe un compromiso individual firmado 
por el personal del laboratorio de respetar las medidas adoptadas por la empresa para asegurar la 
confidencialidad y seguridad de las informaciones y resultados, así como que la plantilla se 
encuentra libre de motivaciones o influencias de distinta índole. 

 

V. Conclusiones. 
 

• Es positivo que existan documentos de referencia sobre la conservación y preparación de muestras 
para la determinación de la radiactividad. 
• En las medidas de radiactividad se considera adecuada la conservación de las muestras de suelo en 
lugares frescos (temperatura inferior a 20ºC), sin incidencia directa de la luz solar y en recipientes 
herméticamente cerrados. 

• En la ejecución de los análisis se considera de interés que el personal involucrado conozca el 
origen de las muestras. 
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Experiencia del Laboratorio de Radiactividad Ambiental de Oviedo en la 
aplicación de la norma UUNNEE  7733334400--33 

 

M. A. Buergo Mateo, S. Álvarez Vázquez  y J. M. Pérez Iglesias 

Laboratorio de Radiactividad Ambiental de Oviedo 

 
I.- Introducción 

 

En esta ponencia trataremos de reflejar la experiencia adquirida por el Laboratorio de 
Radiactividad Ambiental de Oviedo (LRAO) en la determinación de la concentración de 89Sr y 90Sr 
a partir de la separación radioquímica  con la precipitación de SrCO3 y su posterior medida en 
contador proporcional. Obviamente es una experiencia limitada ya que todos los suelos tratados en 
este Laboratorio corresponden mayoritariamente a muestras tomadas en Asturias y a las 
correspondientes a los diferentes ejercicios de intercomparación en los que hemos participado. 

Nuestro procedimiento  en vigor, PE08_15_SR_Suelo_Rev. C, [1] difiere del que se aplica 
en el ANEXO B de la norma  UNE 73340-3  [22] puesto que utilizamos la separación con HNO3 
fumante.  EEn la Tabla 1, se puede apreciar como se han ido mejorando los rendimientos químicos 
obtenidos en años sucesivos con las muestras de suelo anuales correspondientes al programa REM. 
En dicha tabla, se observa que estos mantienen una media del 68% superando en los últimos ocho 
años (con la aplicación del procedimiento actual) una media de 73%. 

   
MUESTRA PROCEDIMIENTO RENDIMIENTO QUIMICO 

1998 PE08_15_SR_Suelo* 58,00 

1999 PE08_15_SR_Suelo* 56,97 

2000 PE08_15_SR_Suelo* 59,30 

2001 PE08_15_SR_Suelo* 53,86 

2002 PE08_15_SR_Suelo 72,30 

2003 PE08_15_SR_Suelo 76,16 

2004 PE08_15_SR_Suelo 76,45 

2005 PE08_15_SR_Suelo 70,28 

2006 PE08_15_SR_Suelo 63,72 

2007 PE08_15_SR_Suelo 79,39 

2008 PE08_15_SR_Suelo 67,00 

2009 PE08_15_SR_Suelo 79,48 

2010 PE08_15_SR_Suelo 57,75 

  **  CCrroommaattoo  eenn  mmeeddiioo  aallccoohhóólliiccoo  

Tabla 1.  RReennddiimmiieennttooss  oobbtteenniiddooss  ccoonn  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo    uuttiilliizzaaddoo  eenn  eell  LLRRAAOO  ppaarraa  llaa  sseeppaarraacciióónn  
rraaddiiooqquuíímmiiccaa  ddee  EEssttrroonncciioo  eenn  ssuueelloo  eenn  eell  pprrooggrraammaa  RREEMM..  

  A partir de 1998, hemos participado en todos aquellos ejercicios de intercomparación que 
respondían a nuestras capacidades analíticas. Los resultados obtenidos en aquellos ejercicios que 
precisaban la cuantificación del estroncio radiactivo en muestras de suelo y similares se recogen en 
la Tabla 2. 
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MMUUEESSTTRRAA  RREENNDDIIMMIIEENNTTOO  
QQUUIIMMIICCOO  

AACCTTIIVVIIDDAADD  
BBqq//kkgg  

AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE  
RREEFFEERREENNCCIIAA  

BBqq//kkgg  
ZZ__ssccoorree  

CSN-Suelo superficial. 
1998 

60,23* 17,20 19,22 -1,31 

CSN-Suelo 2000 28,09* 5,26 7,26 -1,26 

CSN- Cenizas de 
madera de árbol 2005 

77,00 85,52 91,20 -0,31 

European Comission-
Suelo 2010 

76,51    

**  SSeeppaarraacciioonneess  rreeaalliizzaaddaass  ccoonn  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  eenn  vviiggoorr  eenn  eell  LLRRAAOO  hhaassttaa  22000011  ((CCrroommaattoo  eenn  mmeeddiioo  aallccoohhóólliiccoo))..  

Tabla 2.  RReennddiimmiieennttooss  yy  aaccttiivviiddaaddeess  oobbtteenniiddooss  ccoonn  eell  pprroocceeddiimmiieennttoo  uuttiilliizzaaddoo  eenn  eell  LLRRAAOO  
((PPEE0088__1155__SSRR__SSuueelloo))  ppaarraa  llaa  sseeppaarraacciióónn  rraaddiiooqquuíímmiiccaa  ddee  EEssttrroonncciioo  eenn  ssuueelloo  eenn  llooss  eejjeerrcciicciiooss  ddee  
iinntteerrccoommppaarraacciióónn.. 

En dicha tabla se puede apreciar que las actividades de estroncio en suelos obtenidas tienen 
siempre valores que se encuentran por debajo del valor de referencia, pero no ocurre lo mismo con 
otras matrices en las que la z-score es también buena y no siempre negativa. 

Un primer ensayo con la norma en 2006 no salió bien y por ello decidimos no cambiar 
nuestro procedimiento. 

 
II.- Estudio Comparativo 

 
Cuando nos propusieron participar en esta mesa redonda, empezamos a ensayar la 

separación de estroncio en muestras de suelo similares con ambos procedimientos, el nuestro en 
vigor y el de la norma UNE 73340-3 ANEXO B. Como se puede observar en la Tabla 3 que se 
muestra a continuación, los rendimientos químicos obtenidos, son claramente superiores con el 
procedimiento PE08_15_SR_Suelo que con el correspondiente a la norma. Lo cierto es que con la 
norma existen una serie de pasos delicados en los cuales, si no se tiene la experiencia adecuada, se 
puede perder el estroncio. 
 

MMUUEESSTTRRAA  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  RREENNDDIIMMIIEENNTTOO  QQUUÍÍMMIICCOO  

1 UNE 73340-3 19,32 

2 UNE 73340-3 45,17 

3 UNE 73340-3 49,15 

4 UNE 73340-3 65,58 

5 UNE 73340-3 36,46 

6 PE08_15_SR_Suelo 74,22 

7 PE08_15_SR_Suelo 78,70 

Tabla 3. Rendimientos obtenidos con la norma UNE_73340-3 ANEXO B y el procedimiento  
uuttiilliizzaaddoo  eenn  eell  LLRRAAOO,,  PPEE0088__1155__SSRR__SSuueelloo,,    ppaarraa  llaa  sseeppaarraacciióónn  rraaddiiooqquuíímmiiccaa  ddee  eessttrroonncciioo  eenn  
mmuueessttrraass  ddee  ssuueelloo  ssiimmiillaarreess..  
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También hemos ensayado la separación de estroncio en la misma muestra de suelo con 

ambos procedimientos. En los resultados que se muestran en la Tabla 4 se observa que los 
rendimientos químicos obtenidos son similares  con ambos procedimientos, salvo los dos señalados 
con * en los que hubo una perdida de muestra por derrame.  
  

  
ACTIVIDAD 

Bq/kg             
1ª MEDIDA 

INCERT. 
1σ 

ACTIVIDAD 
Bq/kg               

2ª MEDIDA 

INCERT. 
1σ 

RENDIMIENTO 
QUÍMICO           

% 

MS01_PE_A1 2,05 0,093 2,05 0,094 56,1 

MS02_PE_A1 1,746 0,106 1,941 0,108 55,44 

MS03_PE_A1 1,859 0,093 1,755 0,195 62,63 

MS04_PE_A1 1,747 0,09 1,938 0,089 69,93 

MS05_PE_A2 1,723 0,092 1,731 0,088 63,07 

MS06_PE_A2 1,812 0,112 1,979 0,09 71,18 

MS07_UNE_A2 2,747 0,182 2,61 0,132 38,09 * 

MS08_UNE_A2 2,838 0,206 2,901 0,147 41,96 * 

MS09_UNE_A1 1,613 0,083 1,672 0,08 69,55 

MS10_UNE_A1 1,911 0,132 2,226 0,093 58,5 

Tabla 4.  RReessuullttaaddooss  ddee  llaass  sseeppaarraacciioonneess  rraaddiiooqquuíímmiiccaass  rreeaalliizzaaddaass  ssoobbrree  1100  aallííccuuoottaass  ddee  llaa  mmiissmmaa  
mmuueessttrraa  ddee  ssuueelloo,,  ccoonn  llooss  ddooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  ((PPEE,,  UUNNEE))  yy  ddooss  aannaalliissttaass  ((AA11,,  AA22))  

  
La mejora de los rendimientos que se aprecian en la aplicación de la Norma con relación a 

los de la Tabla 3 puede ser debida a que hemos tomado en cuenta las recomendaciones que se dan 
en el apartado de conclusiones, además de ir cogiendo experiencia  en la ejecución de la misma. 

A partir de los resultados reflejados en la Tabla 5, se aprecia que los dos procedimientos 
comparados tienen similares resultados.  

  

TOTAL 

 Actividad media 
Bq/kg 

Incertidumbre 
(Varianza Interna) 

Rendimiento 
químico medio 

(%) 
PE 1,86 0,03 63,06 

UNE 1,86 0,05 64,03 
 

Analista 1 

  Actividad media 
Bq/kg 

Incertidumbre 
(Varianza Interna) 

Rendimiento 
químico medio 

(%) 
PE 1,89 0,04 61,03 

UNE 1,86 0,05 64,03 
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Analista 2 

  Actividad media 
Bq/kg 

Incertidumbre 
(Varianza Interna) 

Rendimiento 
químico medio 

(%) 
PE 1,81 0,05 67,13 

UNE 2,77 0,08 40,03 
Tabla 5.  RReessuummeenn  ddee  llooss  rreessuullttaaddooss  ppoorr  pprroocceeddiimmiieennttooss  yy  aannaalliissttaass.. 

 
III.- Conclusiones 

 

Como resumen podríamos decir que la Norma UNE funciona razonablemente bien para la 
separación del Sr. Los puntos del ANEXO B que consideramos se podrían  modificar son los 
siguientes:  

 Punto 1.  En el ataque de la muestra, para evitar que la efervescencia nos haga perder muestra, 
añadir previamente un poco de agua destilada y formar una papilla. 

 Puntos 1, 3 y 4.  En las cantidades de HNO3 8M que se adicionan a la muestra, debería  
añadirse “o el volumen proporcional a la cantidad de ceniza pesada”, además de la temperatura 
de digestión. 

 Punto 5. El volumen total recogido del ataque de la muestra y de los lavados, será también 
proporcional a la cantidad de ceniza pesada, lo mismo que el volumen en el que comienzan a 
aparecer las sales. 
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Procedimiento para la toma de Muestras de Aerosoles y Radioyodos, 
Procedimiento 1.7 CSN y Norma UNE 73320-3/2004 
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Jefe de Protección Radiológica y Medio Ambiente. Central Nuclear de Almaraz. 

 

Resumen 
 

El objeto de la ponencia es el de analizar el contenido del procedimiento CSN 1.7 
“Procedimiento de toma de muestras de aerosoles y radioyodos para la determinación de la 
radiactividad” así como de la norma UNE 73320-3/2004 “Procedimiento para la determinación de 
la radiactividad ambiental. Toma de muestras. Parte 3: Aerosoles y radioyodos” resultante de 
dicho procedimiento para identificar los aspectos novedosos que incluyen frente a las prácticas 
realizadas en la toma de muestras de aerosoles y radioyodos del Programa de Vigilancia 
Radiológica Ambiental (PVRA) de Central Nuclear de Almaraz, y establecer acciones correctoras 
al respecto. 

En primer lugar, se realiza una breve presentación del procedimiento 1.7 destacando los 
aspectos más relevantes y novedosos frente a la normativa y prácticas habituales establecidas 
anteriormente. En particular se hace especial énfasis en aquellas recomendaciones al respecto de la 
representatividad de la muestra recolectada. A continuación, se explican las novedades y 
metodología establecida en la norma UNE y su aplicación en los procedimiento de CN Almaraz de 
toma de muestras. Posteriormente, en base a lo indicado anteriormente, se establecen las acciones 
correctoras tomadas al respecto (actualización de procedimientos, adquisición y modificación de 
equipos, etc.) así como su evolución en el tiempo y su interfase con el marco regulador.  

Finalmente se establecen las conclusiones que se extraen al respecto de la implantación del 
procedimiento 1.7 y de la norma UNE, así como otros aspectos de interés que deban de tenerse en 
cuenta actualmente o en el futuro. 

 

I. Antecedentes 
 

El objetivo del procedimiento 1.7 del CSN es el de ofrecer un reflejo detallado del proceso 
seguido por el subgrupo de muestreo auspiciado por CSN para toma de muestras de aerosoles y 
radioyodos, para su evaluación radiológica, publicado como norma UNE 73320-3. 

El subgrupo estuvo formado por un equipo multidisciplinar, auspiciado por el CSN, 
contando con profesionales procedentes del campo de la investigación, docencia e industria. Los 
participantes fueron la Universidad del País Vasco, Universidad de Valencia, el CEDEX y Enresa. 

Los objetivos del procedimiento normalizado debe abarcar 3 aspectos fundamentales: 

1) Obtención de muestra de aerosoles y radioyodos que cumpla objetivos de control y 
representatividad 

2) Conservación de las características hasta entrega para análisis 
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3) Suministro de información necesaria para caracterización radiológica de la muestra y 
trazabilidad del procedimiento de muestreo 

Otro objetivo, no menos importante es el de disponer de una selección bibliográfica sobre el 
tema. 

 

III. Análisis procedimiento 1.7 CSN 
 

II.1 Objetivo, justificación y campo de aplicación 

 

El muestreo de aerosoles no es complejo debido a la tecnología existente, el problema viene 
al predefinir las condiciones de muestreo, que dependen claramente de los objetivos perseguidos. 

Existe normativa existente al respecto (nacional e internacional) sobre el muestreo de 
aerosoles tratándolos como contaminantes, pero evidentemente no enfocados a las características 
radiactivas de las muestras. Dicha normativa no ayuda a resolver los problemas que pueden 
aparecer, luego la elaboración de un documento que ofrezca ayuda y pautas para dicha problemática 
es un objetivo claro. El procedimiento 1.7 del CSN se edita en 2005, después de la norma UNE 
73320-3/2004. 

El campo de aplicación del procedimiento es el muestreo de aerosoles y radioyodos en aire 
ambiente y contempla las actividades a desarrollar desde definición de objetivos hasta llegada de la 
muestra al laboratorio, a partir del cual se aplicaría el Procedimiento 1.8 del CSN.  

 

II.2 Desarrollo y procedimiento operativo 
 
II.2.1 Objetivos 

 

Los objetivos principales son los siguientes: 

- Conocer el fondo radiológico, poner de manifiesto posibles impactos mediante el 
análisis de su evolución, realizar seguimiento de calidad del aire en un punto y si es 
posible, establecer comparaciones entre distintos puntos de muestreo. 

- No se persiguen objetivos de evaluación de dosis, ni muestreos en zonas de trabajo ni 
salida de puntos de descarga. Estos son objetivos más especializados que requieren 
análisis detallados y específicos. 

Es obvio que en este caso de estudio los objetivos son más difíciles de cumplir que en otras 
matrices por reproducción de condiciones del muestreo. 

 

II.2.2 Terminología 
 

Para la terminología, existe una gran cantidad de referencias bibliográficas, pero se ha 
utilizado la Norma ISO 2889/1975, con especial atención a la diferencia entre aerosol (dispersión de 
partículas ultramicroscópicas, sólidas o líquidas) y partícula (pequeña parte de materia) En nuestro 
caso, aerosoles es todo. 
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También definición de muestreo/captación y muestreador/captador (concepto global Vs 
concepto específico en el que interviene un fluído, en este caso, el aire) 

 
II.2.3 Muestreador 

 

Los componentes de un muestreador son los establecidos según la ANSI/HPS 1999; a saber: 
sistema de captación de aire (boquilla o embocadura), línea de transporte, sistema de 
acondicionamiento del aire, colector de aerosoles, partículas o radioyodos con su soporte, bomba de 
aspiración, controladores y sistema de descarga. El muestreador puede no tener algunos de estos 
componentes, siendo necesarios obligatoriamente al menos el colector, la bomba de aspiración y los 
controladores. 

Los equipos se pueden clasificar en fijos, que pueden ser alto o bajo flujo, en función del 
caudal de captación, y en portátiles utilizados en muestreos de corta duración y que tienen diseño 
sencillo. 

La boquilla puede disponerse de dos maneras diferentes: en plano vertical, que permite 
orientación según velocidad del viento y en plano horizontal. Estos últimos, tienen normalmente 
mayor superficie de recolección y se utilizan para muestrear grandes volúmenes. 

En cuanto al colector, podemos diferenciar dos tipos: 

 Aerosoles: se trata de un filtro de diferentes materiales (celulosa, fibra de vidrio, 
metálicos, etc.) Se deben tener diversas consideraciones para su elección en 
función de las características y punto del muestreo. Las consideraciones más 
importantes pueden ser las siguientes: 

- Composición química del filtro, en especial la cantidad de K-40 que tienen, 
ya que pueden aumentar los fondos β, como ocurre en los filtros de fibra de 
vidrio. 

   - Solubilidad si son requeridos para separaciones radioquímicas 

   - Tamaño de poro 

- Eficiencia de recolección estable y elevada en rango de condiciones 

- Resistencia a condiciones ambientales y su ponderación con los objetivos 
buscados.(Filtros de celulosa) 

Hay que maximizar la eficiencia, teniendo en cuenta la mayor parte de 
condicionantes: distribución y tamaño de partículas, velocidad de caudal de 
captación, reducción de humedad, etc. 

Según la experiencia de laboratorios en España y la bibliografía existente, se   
recomiendan dos tipos de filtros: nitrato de celulosa de 0.8 µm para bajo flujo y 
sintéticos (propileno) para alto flujo 

 Radioyodos: pueden ser filtros de carbón activo, que son baratos o moleculares 
de plata y zeolita, que son más caros pero tienen la ventaja de que fijan el yodo y 
no los gases nobles. La eficiencia dependerá de:  

- Características del carbón y cartucho, activación (se recomienda con 
TEDA); tamaño de grano, se recomiendo un espesor de entre 12 y 30 mesh y 
el espesor de carbón. 
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- Se debe tener en cuenta la relación de la eficiencia con la , ya que a una 
mayor temperatura, la eficiencia disminuye. De igual manera se debe de saber 
la relación entre  eficiencia y humedad, ya que un aumento de esta última, 
provoca una disminución muy importante en la eficiencia. Para solucionar 
este hecho, se pueden utilizar factores correctivos si no existe acondicionador 
de aire. 

- Velocidad y caudal de captación; este último se debe mantener en valores de 
entre 20 y 50 l/min. Es muy importante el control de este parámetro, pues  la 
eficiencia puede variar un 20% según el caudal existente. Por tanto, se deben 
obtener caudales estables y que maximicen la eficiencia 

Asimismo, es importante además conocer la composición de los gases 
muestreados, ya que se pueden dar problemas de saturación. De igual forma, se 
deben tener precauciones de almacenamiento, para mantener la humedad y 
temperatura en valores que puedan maximizar la eficiencia. 

En cuanto al soporte del colector, se deben de buscar las siguientes características: 

 Sistema de acondicionamiento de muestra  con el objetivo de eliminar la 
humedad para aumentar la eficiencia de recolección 

 Elementos fijación del colector al soporte para evitar pérdida de muestra o daños 

 Conexión con sistema de vacío, puedes ser fijos (alto flujo) o articulados (bajo 
 flujo).  

En relación a los Controladores, estos deben de estar calibrados, según entidad que realiza 
muestreo. Pueden ser de dos tipos: 

 Controladores de caudal: necesita totalizador, para saber el volumen total 
muestreado y un caudalímetro, para conocer el caudal instantáneo 

 Controladores horarios: para evaluar los tiempos de funcionamiento, y conocer 
mejor el funcionamiento por pérdidas de tensión 

Otros elementos opcionales pueden ser una unidad de suministro eléctrico ininterrumpido 
(UPS) con el objetivo de no perder representatividad en la muestra por parada de los equipos. 

 
II.2.4. Establecimiento del programa de muestreo 

 

Se deben de tener en cuenta dos aspectos relevantes: 

1) Análisis de características de la zona, y zonas de influencia 

2) Análisis de características del aire: frecuencias de velocidad y dirección del viento. 

La localización del muestreador, debe ser tal que fundamentalmente se deben de evitar la 
presencia de obstáculos y obstrucciones al caudal de entrada de muestreo. Se deben mantener 
distancias mínimas a obstáculos, edificios en función del objetivo perseguido, ya sea evaluar la 
calidad ambiental de una zona o el ambiente respirable por una persona. 

En cuanto a la altura de captación respecto al suelo no hay un consenso al respecto en 
bibliografía existente, pero 1,5 metros parece una distancia suficiente para evitar problemas como la 
resuspensión de materia. Esta altura debe variar en función de los objetivos marcados. La 
orientación del sistema de captación debe ser preferentemente plano vertical en la dirección del 
viento, salvo en casos específicos de evaluación de un foco contaminante en el que se orienta 
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horizontalmente en dirección al foco emisor. También se deben tener en cuenta requisitos eléctricos 
y seguridad, para evitar casos de  intrusismo, mediante la instalación de vallas circundantes a las 
estaciones de muestreo. 

En relación al muestreo, se deben de tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Debe ser tal que permita que se alcancen los LID requeridos 

 Puede ser de corta o larga duración, en función del tiempo de muestreo. La 
duración suele ser semanal, para muestreos para determinación de fondo 
ambiental, salvo en los muestreos puntuales, cuya duración es inferior o igual a 
20 min) 

 En cuanto al caudal de captación, se recomienda que este entre 30 y 90 l/min 

 Mantener un correcto etiquetado de las muestras y mantener un almacenamiento 
de calidad 

 El personal deberá estar adecuadamente formado y cualificado. En el caso de 
Central Nuclear de Almaraz, existe un reentrenamiento con periodicidad anual, y 
se refuerza la formación del responsable del Programa de Vigilancia Radiológica 
Ambiental (PVRA). El personal ejecutor, aun siendo contratado, recibe la misma 
formación que hubiera de recibir el personal de explotación. Su formación tiene 
una orientación eminentemente práctica, reforzando el uso de procedimientos, las 
novedades que puedan haber aparecido en los mismos y completando con 
entrenamiento en el puesto de trabajo. 

 

II.2.6. Procedimiento Operativo 
 

Se debe de tener en cuenta lo siguiente: 

- Registro: se debe poner en puesta a cero el equipo,  a continuación se procede a la 
colocación de colector,  se realiza la selección de caudal y/o tiempo. Antes de parar 
equipo, se debe anotar el caudal instantáneo dado por el caudalímetro y a continuación 
se para el equipo y se registran el resto de información facilitada por los controladores 
(volumen muestreado, tiempo, etc.). Se deben de tener algunas precauciones al respecto, 
como inspección ocular de filtros y realizar un  cepillado del soporte. 

- Envío al laboratorio de la información anexa: se debe realizar en recipientes cerrados 
para evitar humedad y pérdidas de muestreo, minimizando los tiempos de envío. Hay 
que resaltar la importancia de los etiquetados, en los que se debe incluir la  fecha de 
toma de muestra, tipo de muestras, procedimientos, tiempo de muestreo, volumen 
muestreado, caudales, existencia o no de colmatación, etc. 

 

II.3 Conclusiones 
 

Como resultado del análisis realizado para el muestreo de los aerosoles y opcionalmente los 
radioyodos  presentes en el aire ambiente, con el objetivo señalado de “conocer el fondo 
radiológico, poner  de manifiesto posibles impactos mediante el análisis de su evolución, poder 
realizar el seguimiento de la calidad del aire en un punto determinado y, en la medida de lo posible, 
realizar  comparaciones entre diferentes puntos o estaciones de muestreo”, se ha elaborado la norma 
UNE 73320-3, titulada “ Procedimiento de toma de muestras para la determinación de la 
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radiactividad ambiental. Parte 3: Aerosoles y radioyodos” (AENOR. UNE 73320-3, 2004), donde 
aparecen sintetizadas las conclusiones presentadas en este documento 

 
III. Análisis de la Norma UNE 73320-3 

 

Se trata de un documento más aplicado que el Procedimiento 1.7, que sintetiza 
perfectamente lo establecido en él. La citada norma fue editada en 2004. 

Incluye todos los aspectos revisados anteriormente en el apartado 2: 

• Definiciones 

• Programa de muestreo: análisis zona y características aire; elección de puntos, 
localización, altura de captación y orientación del muestreo de aire, frecuencias de 
muestreo, caudales de aspiración, materiales para muestreo, personal y formación. 

• Registros: datos mínimos que se deben tener en cuenta. Incluye en anexo ejemplos 
de registros de información en la muestra e información al laboratorio. 

• Muestreador: características, colector, eficiencias y su relación con otros factores 
(humedad, tamaño partícula, velocidad lineal en sistema de captación, etc) 
controladores de caudal y tiempo, UPS,… 

• Metodología: inicio y finalización de muestreo, aspectos a tener en cuenta, registro 
del muestreo 

 
IV. Acciones tomadas en la Central Nuclear de Almaraz 

 

Con motivo del acta de inspección del CSN sobre el PVRA, realizada en los días 29 y 30 de 
septiembre de 2009, se identificaron mejoras, fundamentalmente basadas en las recomendaciones al 
respecto de los equipos de muestreo. 

Las acciones derivadas iban en el sentido de cumplir las recomendaciones establecidas en 
Norma UNE 77320-3, incluirlas en el procedimiento propio de la central PS-VA-01.15 “Toma de 
muestras de partículas de polvo y yodo en aire” Dichas recomendaciones fueron introducidas en el 
Sistema de Evaluación y Acciones de CNAT  como ES-AL-09/246. 

Las acciones tomadas al respecto fueron las siguientes: 

 Revisión a finales 2009 del procedimiento PS-VA-01.15 para incluir referencias 
a Norma UNE así como recomendaciones de muestreo. 

 Revisión para finales 2010 del mismo procedimiento con el objetivo de: 
incluirlos los nuevos equipos de muestreo para las 6 estaciones existentes. Se han 
adquirido en agosto de 2010 2 equipos nuevos de muestreo y 4 kit con 
totalizador. Realizado  

Por tanto el impacto en CN Almaraz de la norma UNE se debe a la inversión de nuevos 
equipos, revisión de procedimientos, nuevas calibraciones a realizar (totalizadores) y formación del 
personal. 

Los equipos adquiridos fueron dos muestreadores de aire ambiental, marca F&J, modelo 
DF28BE y 4 kit totalizadores DF28BE. En la figura podemos ver un muestreador del modelo 
DF28BE. 
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Figura 1. 

 

IV. Conclusiones 
 

Las conclusiones más importantes de la aplicación del procedimiento 1.7 y de la norma 
UNE 73320-3/2004 son las siguientes: 

 El procedimiento 1.7 es un excelente documento, que recoge de manera sencilla y clara, 
las recomendaciones para la toma de muestras en aire de aerosoles y radioyodos 

 La norma UNE recoge lo establecido en el procedimiento, de forma esquemática y de 
fácil aplicación por parte de los usuarios. 

 Algunas de las recomendaciones establecidas han implicado cambios en procedimientos, 
equipos y metodologías de muestreo, así como en la formación del personal ejecutor. 

 La tecnología existente permite una fácil adaptación a la normativa 

 Se debe analizar el impacto de la aplicación de norma UNE en CN Almaraz, analizando 
los valores de actividad encontrados, así como en los volúmenes muestreados, en 
comparación con la metodología anterior, en la que se calculaban volúmenes. 
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En relación a esta última conclusión, es interesante recordar lo comentado por Carmen Rey, 
del Consejo de Seguridad Nuclear, en las V Jornadas de Radiactividad Ambiental, celebradas en 
Jaca, en el año 2008: 

“Sería muy interesante realizar un estudio sobre la evolución en los volúmenes semanales 
de aire considerados con cada equipo y las correspondientes concentraciones de actividad del 
índice de actividad beta total que se analiza con la misma frecuencia, y de esta forma determinar 
cómo la aplicación de los nuevos procedimientos está afectando a la magnitud de la medida de la 
radiactividad Ambiental” 
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Procedimiento para la recepción, conservación y preparación de muestras de 
aerosoles en filtros y de radioyodos en carbón activo para la determinación de la 

radiactividad ambiental, procedimiento CSN 1.8 
 

Raquel Idoeta y Angel Abelairas 

Dpto. Ingeniería Nuclear y Mecánica de Fluidos, 

E.T.S. Ingeniería de Bilbao, UPV/EHU 

Alda. Urquijo, s/n, 48013 Bilbao 

 

Resumen 
 

Esta ponencia presenta un análisis del procedimiento número 1.8 de la Colección Informes 
Técnicos: sobre Vigilancia Radiológica Ambiental: “Procedimiento para la recepción, conservación 
y preparación de muestras de aerosoles en filtros y de radioyodos en carbón activo para la 
determinación de la radiactividad ambiental”, apuntando ciertas observaciones que mejorarían el 
procedimiento. 

 

I. Introducción 
 

El documento “Procedimiento para la recepción, conservación y preparación de muestras de 
aerosoles en filtros y de radioyodos en carbón activo para la determinación de la radiactividad 
ambiental” [1] redactado por Antonio Baeza, Adela Alonso, Mª Carmen Heras y Rafael García-
Tenorio y editado por el CSN en 2005, propone una sistemática unificada que abarca todos los 
procesos desde la recepción y la conservación hasta la preparación de este tipo de muestras, con 
objeto de prevenir una posible alteración en los resultados de las medidas obtenidas, debido a las 
variaciones en la forma de manipular, conservar y preparar las muestras. 

Desde el momento de la publicación de este procedimiento se procedió a su aplicación en el 
Laboratorio de Medidas de Baja Actividad (LMBA) de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), 
adaptando, cuando fue necesario, los procedimientos ya existentes. Ya entonces se presentaron 
algunos aspectos puntuales en dicho procedimiento que no fue posible aplicar por enfrentarse con el 
sistema de calidad que se tenía y se tiene implementado. 

Por lo tanto, la experiencia obtenida a lo largo de estos años de trabajo con este 
procedimiento ha permitido realizar un análisis constructivo de él, señalando los puntos 
considerados conflictivos o de difícil aplicación, así como señalar los que parecen puntuales 
carencias en los mecanismos descritos y, obviamente, sus puntos fuertes. 

El objetivo de esta ponencia es el planteamiento de este análisis para apuntar ciertas 
observaciones que mejorarían el procedimiento. 

 

II. Análisis del procedimiento 
 

Es sabido que la utilización de procedimientos normalizados y su empleo sistemático 
permiten asegurar un estándar de la calidad en los resultados obtenidos.  
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Este procedimiento abarca todos los procesos implicados en la recepción, conservación y 
preparación de este tipo de aerosoles recolectados sobre filtros y de radioyodos adsorbidos en 
carbón activo. Más concretamente, describe las etapas y acciones que deben ejercerse sobre las 
muestras de aerosoles recolectados sobre filtros y de radioyodos adsorbidos en carbón activo con 
objeto de evitar que pequeñas variaciones en la forma de manipular, conservar y/o preparar cada 
una de estas muestras antes de determinar su contenido radiactivo, afecten a los resultados de su 
análisis radiactivo. 

Cuatro son los aspectos que destaca el procedimiento sobre la recepción en el laboratorio de 
este tipo de muestras: 

 El establecimiento de criterios para la aceptación o rechazo de la muestra 

 La correcta identificación de la muestra  

 La existencia de un registro y documentación sobre la muestra 

 El cifrado de la identificación de la muestra durante el tránsito de la misma en el laboratorio. 

En lo referente a la conservación de las muestras, el procedimiento establece que éstas se 
preparen para su análisis en el menor tiempo posible, y que debe garantizarse que las condiciones 
para la conservación tanto de los filtros, como la de los cartuchos, sean tales que permitan mantener 
inalteradas sus principales propiedades físico-químicas, evitando su posible contaminación. 

También se describe en el procedimiento el detalle de lo referente a la preparación, previa a 
la medida del contenido radiactivo, a la que hay que someter los filtros y cartuchos en los que se 
han recolectado los aerosoles y radioyodos, respectivamente, que depende tanto del tipo como del 
número de las diferentes determinaciones que deban realizarse sobre cada uno de éstos. 

 

III. Observaciones al procedimiento 
 

Analizando con detalle el procedimiento, podemos realizar algunas observaciones al mismo. 
En el apartado de recepción de las muestras y sobre los criterios para la aceptación o rechazo de la 
muestra, podemos decir que nuestro laboratorio no encuentra ningún motivo de rechazo de muestra. 
Nuestro laboratorio mide todas las muestras al margen de que el resultado “sí sea rechazable”. 
Consideramos que, en general, cada una de este tipo de muestras es irrepetible. Asimismo, 
juzgamos que siempre puede obtenerse algo de información del análisis de la muestra. Puede ser 
información sesgada, pero puede tener cierto interés. Si, por ejemplo, llegara roto un filtro, lo 
mediríamos y si nos diera gran cantidad de actividad eso puede tener interés para el cliente.  

Además, en ningún caso contemplamos motivo de rechazo el que la muestra llegue sin 
identificar como asegura el procedimiento. Hacemos la recepción de la muestra y le ponemos un 
código que la señala como prueba. Llevamos a cabo el análisis y, de mientras, le solicitamos al 
cliente su correcta identificación para poderle realizar el debido informe. 

Sobre la exigencia de cifrar la identificación de las muestras que exige el procedimiento, 
consideramos que ésta no es necesaria. El procedimiento subraya esta condición basándola en dos 
normas. La primera, la norma UNE 66501 [2] está anulada desde el año 2000. Y la segunda, la ISO 
17025 [3], exige exclusivamente la confidencialidad de los resultados. El cifrado sí puede 
considerarse un mecanismo de confidencialidad, pero tampoco es el único. 

En el apartado de preparación de las muestras del procedimiento, en el caso de que haya de 
obtenerse alícuotas y dado que se debe garantizar que éstas son representativas de la muestra 
original de donde se extrajeron, consideramos que de los dos métodos propuestos en este 
procedimiento, división y calcinación de los filtros, el segundo es el único que nos asegura 
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realmente una homogeneidad de las alícuotas. El otro método propuesto, el de la división física de 
los filtros, creemos que únicamente debiera aplicarse si el primero, el de calcinación, no pudiera 
llevarse a cabo por algún motivo: por ejemplo, si el tipo de filtro no pudiera calcinarse, si hubiera 
de analizarse en él el contenido de radioisótopos volátiles, etc. Juzgamos que el procedimiento sí 
debiera incorporar esta recomendación. 

En este mismo apartado de preparación de las muestras, cuando se describen las 
calcinaciones necesarias en algunas preparaciones, se fijan muy estrictamente las temperaturas y 
tiempos de incineración. Sin embargo, nuestra sugerencia es que cuando se dice que el horno mufla 
debe estar a 400ºC o 620ºC debiera decirse que esté entorno a esos valores o con un margen de 
valores, sin ser tan estrictos en el valor de temperatura. Por otra parte, para garantizar que la 
temperatura es ésa y no otra el horno mufla debe estar convenientemente calibrado a esa 
determinada temperatura, lo cual no es siempre fácil.  

Otro tanto sucede con la incineración durante las 12 horas que exige el procedimiento, y 
dado que en ocasiones puede estar alguna hora más sin que se perturbe la incineración. Sugerimos 
que el texto diga al menos 12 horas o en el entorno de las 12 horas. 

Apuntamos también otra observación en cuanto a los equipos necesarios establecidos en el 
procedimiento, en su apartado 5.1.1.1. Encontramos que, en general, no sería necesaria una balanza 
analítica de al menos 250 g con precisión de 0,1 mg. Con una de 100 g de idéntica precisión sería 
suficiente. Los filtros que se miden no llegan habitualmente a sobrepasar los 100 g, con lo que no es 
necesaria una balanza de mayor rango. Lo contrario entendemos que supone un desembolso 
económico innecesario. 

Por último, también apuntamos algunas carencias que nos parece presenta el procedimiento 
ya que concretamente el procedimiento no establece cómo conservar los cartuchos de carbón activo 
antes de su uso. Un aspecto que resulta interesante de cara a las medidas de blancos de dichos 
cartuchos. Quizás debiera decir algo al respecto. 

El procedimiento tampoco establece o sugiere qué hacer con los insectos que aparecen con 
cierta frecuencia en el filtro del captador de alto flujo. 

 

IV. Conclusiones 
 

Por todo lo expuesto consideramos que este procedimiento resulta realmente muy útil y de 
gran aplicación y que requiere tan sólo de una revisión limitada. 
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Resumen 
 

El tema de esta presentación versa sobre la determinación de los índices beta total y beta 
resto en muestras de agua siguiendo el procedimiento del CSN 1.5 y las normas UNE 73311-4 y 
73340-2. Cabe destacar que estos procedimientos de ensayo de radiactividad ambiental son los 
únicos que han sido trasladados a normas UNE por el momento. 

 

I. Introducción 
 

Nuestro laboratorio, denominado “Unitat de Radioquímica Ambiental i Sanitària” (URAIS), 
se creó en el año 2001 en la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona básicamente para la 
prestación de servicios a clientes externos con los que teníamos algún convenio de colaboración en 
vigor, principalmente el Consorci d‟Aigües de Tarragona (CAT). Así pues, nuestra actividad 
principal, se basa en la realización de los ensayos de radiactividad incluidos en el Real Decreto 
140/2003. En el año 2003-2004 iniciamos el proceso de acreditación del laboratorio para estos 
ensayos ya que nuestros clientes así nos lo solicitaban. La acreditación se consiguió en el año 2006. 
Nuestro laboratorio, debido a que estamos englobados en un ámbito universitario, también dedica 
una parte importante de sus recursos a la investigación básicamente enfocada a la realización de 
tesis doctorales en el campo de la radiactividad ambiental. 

En el caso de los índices de actividad beta total y beta resto, los métodos de ensayo para los 
que estamos acreditados son las normas UNE-73311-4 y 73340-2 respectivamente [1,2]. Esto es 
debido a que coincidió la aparición de estas normas, en los años 2002 y 2003, con el inicio de los 
trabajos de acreditación del laboratorio. De esta forma adaptamos los procedimientos internos que 
ya teníamos en marcha a las nuevas normas UNE de una forma relativamente sencilla. En la 
actualidad somos el único laboratorio acreditado que lo está con respecto a estas normas UNE. 

Las normas UNE para la determinación de la actividad beta total y beta resto se basan en la 
información recopilada en el procedimiento redactado por uno de los grupos de trabajo creados para 
trabajar en diversas temáticas en el campo de la radiactividad ambiental. Así pues, en este caso, se 
corresponde al procedimiento 1.5 del Consejo de Seguridad Nuclear que fue publicado 
posteriormente a las normas UNE, concretamente en el año 2004 [3]. 

 

II. Normas relacionadas en vigor 
 

Actualmente están publicados diferentes procedimientos normalizados, a nivel internacional 
o nacional, sobre la determinación de estos índices de actividad beta total y beta resto. 

 

II.1. Índice de actividad beta total 
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En el caso del índice de actividad beta total en aguas existen normas ISO, ASTM, EPA o 
AFNOR, entre otras: 

 ASTM D1890-96 (1996): “Standard Test Method for beta particle radioactivity of water” 

 ISO 9697:1992: “Water Quality – Determination of gross beta activity in non-saline water” 

 EPA Method 900.0 y EPA Method 9310: “Gross alpha and gross beta radioactivity in drinking 
water; Gross alpha and gross beta (surface and ground waters)” 

 AFNOR: NF-M60-800 

 

II.2. Índice de actividad beta resto 

 

Para el índice beta resto no se ha publicado ningún procedimiento normalizado además de la 
norma UNE 73340-2, ya que éste es un ensayo que únicamente se realiza en España y Francia. En 
este sentido, el IRSN tiene publicada una nota técnica que describe el cálculo del índice de 
actividad beta resto a partir del índice de actividad beta total [4]: 

 Nota técnica IRSN (DEI/STEME nº 2008-04): “Calculation of 40K contribution to gross beta”. 

 

III. Contenido de las normas UNE 
 

El contenido de las normas UNE está estructurado en forma de apartados. En el caso de la 
determinación del índice de actividad beta total, estos apartados son el objeto de la norma, el campo 
de aplicación, un apartado de definiciones, el fundamento del método, los reactivos y materiales, los 
aparatos e instrumentos, el procedimiento que a su vez se estructura en diferentes subapartados, el 
recuento de muestras de calibrado y blancos, cálculos y expresión de resultados y finalmente la 
bibliografía.  

En el caso de la norma UNE para la determinación del índice de actividad beta resto la 
estructura es muy similar. Para esta norma se incluye un apartado de normas de consulta que lo que 
hace es remitir a la norma UNE 73311-4 para la determinación del índice de actividad beta total. 

 

IV. Problemáticas y posibles mejoras de las normas UNE 
 

En este apartado mencionaremos desde el punto de vista de nuestro laboratorio, que tiene 
una experiencia operativa destacable en la aplicación de estas normas UNE, las diferentes 
problemáticas o dificultades que pueden surgir como consecuencia de su utilización. Para ello 
hemos comparado las normas UNE con el resto de procedimientos estandarizados, con el objetivo 
de determinar cuales son las carencias o que mejoras se podrían introducir en algunos de sus 
apartados. 

 

IV.1. Índice de actividad beta total 

 

Las diferentes problemáticas que podemos comentar en lo que respecta al índice de 
actividad beta total son las siguientes: 
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 En la norma UNE no aparece ningún apartado sobre el muestreo, preservación y/o 
acondicionamiento de la muestra a diferencia de algunos de los procedimientos estandarizados 
como las correspondientes normas ISO, ASTM o EPA. 

 No se hace mención a los requisitos de pureza o calidad de los reactivos. 

 En lo que respecta a la preparación de las curvas de autoabsorción se mencionan las 
características de las sales sódicas que se pueden utilizar y se dan tres opciones (carbonato 
sódico, nitrato sódico y sulfato sódico). No obstante, existe un documento publicado por el 
CEDEX en el que se detalla que la mejor opción es la utilización de sulfato sódico calcinado 
[5]. En el caso de la norma ISO se utiliza una sal de calcio y no se construye una curva de 
autoabsorción. En este caso se adiciona la cantidad de sal necesaria para que la muestra y el 
patrón tengan el mismo espesor másico [6]. 

 La determinación del volumen de muestra se puede realizar mediante la medida de la 
conductividad o por residuo seco. Según nuestra experiencia, en algunos casos la medida de la 
conductividad puede conducir a utilizar volúmenes de muestra que no son adecuados. Esto 
puede pasar si la muestra esta acidificada y esta información no se indica al laboratorio. En los 
casos en los que la cantidad de muestra es limitada y se desconoce si ha recibido algún tipo de 
acondicionamiento, es recomendable la utilización del residuo seco para la determinación del 
volumen de muestra. 

 El material para la evaporación de la muestra de agua no se detalla en ningún momento y podría 
ser de utilidad mencionar que se pueden utilizar vasos de precipitados, capsulas de evaporación, 
etc. 

 No se hace mención de las posibles pérdidas de radionúclidos que se pueden producir al aplicar 
el procedimiento. En las normas ISO y EPA si que se mencionan las pérdidas de radón o 
algunos compuestos de yodo [6,7]. 

 En lo que respecta a la problemática de las sales higroscópicas se indica que si se sospecha que 
puede aparecer este problema se deben calentar las planchetas a 450ºC aunque no se indica el 
tiempo de calentamiento. De esta manera se produce la conversión a óxidos de las sales 
higroscópicas pero se pueden incrementar las pérdidas de algunos radionúclidos. El resto de 
normas consultadas presentan estrategias similares para solucionar este problema. La dificultad 
reside en como detectar a priori que se puede producir este problema. 

 Otro de los puntos importantes es el tiempo de espera entre la preparación de la muestra y el 
recuento. En la norma UNE se indica que el recuento se debe realizar después de un tiempo 
mínimo de espera de dos días pero el resto de normas consultadas recomiendan realizar el 
recuento inmediatamente después de la preparación de la muestra. 

 Sobre los controles de calidad necesarios para este procedimiento en la norma UNE no se hace 
ninguna mención mientras que en el procedimiento EPA, por ejemplo, se menciona que se 
realice un duplicado cada diez muestras y que se controle periódicamente con materiales de 
referencia. 

 Respecto al cálculo de la incertidumbre asociada al índice de actividad beta total se indica 
únicamente la incertidumbre de recuento si bien se menciona que se debe tener en cuenta el 
resto de componentes en el cálculo de la incertidumbre final. Como ya existe un procedimiento 
del CSN referente al cálculo de incertidumbres en radiactividad ambiental podría ser de interés 
añadirlo como bibliografía en la nueva revisión de esta norma UNE [8]. 

 Otras de las cosas importantes que no aparecen en la norma UNE son los parámetros de calidad 
del método, es decir, la exactitud, precisión, límites de detección e incertidumbre del 
procedimiento. Tener una estimación del valor de estos parámetros puede ser de gran utilidad 
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durante la validación del procedimiento. Como en este caso estos parámetros pueden variar en 
función del volumen de muestra, tiempo de recuento, eficiencia de los detectores, fondos, etc. es 
difícil proporcionar valores muy concretos. Sin embargo, estos datos podrían ser de gran ayuda 
para los laboratorios que se enfrentan por primera vez a este tipo de ensayos especificar unos 
valores aproximados. En la norma EPA si que se proporcionan algunos de estos datos pero los 
valores que presentan son demasiado bajos con respecto a los valores que son más habituales 
para este ensayo [7]. 

 

IV.1. Índice de actividad beta resto 

 

Como este procedimiento solo añade una etapa a la determinación del índice de actividad 
beta total, las problemáticas son prácticamente las mismas con la excepción de la parte de 
determinación de la concentración de potasio. En este sentido,  se pueden destacar las siguientes 
limitaciones: 

 Incluir los procedimientos más adecuados para la determinación del potasio o al menos que 
características deberían presentar los métodos de ensayo seleccionados. 

 En lo que respecta al calculo de la actividad de 40K a partir de la concentración de potasio el 
factor que se indica en la norma UNE es ligeramente diferente al que se indica en la nota técnica 
del IRSN [4]. 

 Incluir algún tipo de información sobre los parámetros de calidad del procedimiento de ensayo. 
En este sentido en la siguiente tabla se incluye el resultado de la encuesta que realizó el 
Ministerio de Sanidad el año 2009 a los laboratorios acreditados sobre los parámetros de calidad 
de los procedimientos utilizados por los laboratorios. 

 

MÉTODO LIM. DETECCIÓN 
LIM. 

CUANTIFIC. 
INCERTID. EXACTITUD PRECISIÓN 

Cálculo 0,05 Bq/l 0,05 Bq/l 20 10 10 

Contador Proporcional 0,025 - 0,05 Bq/l 0,04 - 0,05 Bq/l 20 - 30 10 - 20 10 - 15 

Contador Proporcional 

(evaporación) 
0,003 Bq/l ---- 15 15 15 

 

En el caso del índice de actividad beta resto, que es el ensayo que aparece en el Real Decreto 
140/2003, los límites de detección o cuantificación oscilan entre 0.025 y 0.05 Bq/L, la 
incertidumbre entre un 15 y un 30%, la exactitud entre un 10 y un 20% y la precisión entre un 10 y 
un 15%. La mayoría de los laboratorios que están acreditados para este ensayo lo están por 
procedimientos internos pero como no creemos que difieran mucho de la norma UNE. Estos valores 
nos pueden dar una idea de los parámetros de calidad de este ensayo. 
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V. Conclusiones 
 

Como conclusión final nos gustaría destacar que, desde nuestra visión, los diferentes 
aspectos que podrían ser mejorados en la norma para la determinación del índice de actividad beta 
total son los siguientes: 

 Incluir información sobre los parámetros de calidad del método. 

 Especificar de forma más detallada las diferentes problemáticas que pueden aparecer en la 
aplicación del procedimiento. 

 Indicar las contribuciones mas relevantes, además de la de recuento, para el cálculo de la 
incertidumbre o incluir bibliografía sobre el tema. 

 Incluir la bibliografía aparecida con posterioridad a la norma UNE, por ejemplo el 
procedimiento 1.5 del CSN, etc. 

En el caso de la norma UNE para la determinación de la actividad beta resto, los apartados 
son prácticamente los mismos que para el índice de actividad beta total por lo que las conclusiones 
son equivalentes. 
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Resumen. 
 

En el Real Decreto 140/2003, se establece el límite de 0.1 Bq/L para la concentración de 
todos los emisores alfa contenidos en las aguas de consumo humano. Los métodos más 
frecuentemente utilizados en la determinación del índice de actividad alfa total por parte de los 
laboratorios son de fácil aplicación y coste reducido. Entre estos métodos, destacan el de 
evaporación y el de coprecipitación.   

Sin embargo, aun cuando las precitadas técnicas son sencillas, la variabilidad presente en el 
análisis puede llegar a ser elevada, de hasta órdenes de magnitud. Con lo cual, el índice de actividad 
alfa total de una muestra puede ser inferior al valor paramétrico establecido en el Real Decreto y 
una réplica de la misma muestra puede superar dicho valor paramétrico. Hecho que quedó 
constatado en la intercomparación  LARUEX2008. Es necesario, pues, caracterizar todas las fuentes 
de incertidumbre asociadas tanto a la técnica empleada como al proceso de medida para, en la 
medida de lo posible disminuir la variabilidad asociada a la determinación de este índice en las 
aguas de consumo humano.   

 

I. Introducción. 
 

Los métodos de determinación del índice de actividad alfa total se basan en técnicas 
sencillas de fácil y rápida aplicación que permiten obtener el orden de magnitud de la concentración 
de los todos los emisores alfa en la muestra. Los métodos más habitualmente utilizados son los de 
evaporación y coprecipitación, en los que se obtiene o bien un residuo seco depositado sobre una 
plancheta de acero o un precipitado sólido sobre un filtro como soporte. Tanto las planchetas como 
los filtros e miden en contadores proporcionales de flujo de gas o detectores de centelleo sólido 
ZnS(Ag) previamente calibrados. Para calibrar los equipos de medida generalmente se utiliza como 
radionucleido de referencia el 241Am[1],[2]. Aunque en otros países se utiliza como referencia el 
230Th[3] o el 239Pu.  

El Real Decreto 140/2003[4] tiene como principal finalidad establecer los criterios sanitarios 
que deben cumplir las aguas de consumo humano. Dichos criterios se establecen mediante una serie 
de parámetros que se recogen en distintos apartados del anexo I. En uno de ellos, concretamente en 
el apartado D, se especifican los cuatro parámetros que son necesarios controlar respecto a la 
posible presencia de radiactividad en las aguas. Uno de estos parámetros es el índice de actividad 
alfa total cuyo valor paramétrico se establece en 0.1 Bq/L.  
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II. El procedimiento del CSN 
 

El CSN coordinó a un grupo de expertos de reconocidos laboratorios en el desarrollo de un 
procedimiento que sirviera de guía a todos los laboratorios españoles para la determinación del 
índice de actividad alfa total, empleando tanto el método de evaporación como el de 
coprecipitación. El resultado de este trabajo es el procedimiento 1.9 incluido en la colección de 
informes técnicos del CSN [1]. Para la elaboración de este procedimiento se tuvo en cuenta tanto la 
normativa internacional como las numerosas publicaciones en revistas científicas existentes.  

 
II.1. El método de evaporación directa. 

 

El método de evaporación se basa en la concentración sin ebullición de un volumen de 
muestra de agua hasta su reducción y su transferencia a un plancheta de acero estriado de 4.7 cm de 
diámetro donde, finalmente, se desecará hasta la obtención de un depósito salino.  

El volumen óptimo a concentrar de la muestra se estima a partir del residuo seco o mediante 
la conductividad. Dicho volumen óptimo es aquel en el que se obtiene un espesor másico inferior a 
5 mg/cm2, definido éste como el cociente entre el depósito salino y la superficie de la plancheta. 
Tras seleccionar el volumen de muestra ésta se acidula a un pH dentro del rango 1 – 4 con HNO3 
impidiendo la precipitación de las sales contenidas en la muestra. Una vez evaporada la muestra 
hasta un volumen de 3 a 8 mL se transfiere a una plancheta en donde se desecará completamente. 
La plancheta finalmente se medirá mediante un contador proporcional o con un detector de 
centelleo sólido previamente calibrado para tal geometría.  

Para fabricar la curva de calibrado el procedimiento indica que se debe usar una sal sódica, 
preferiblemente nitrato y como radionucleido de referencia el 241Am.   

 

II.2. Método de coprecipitación. 
 
En primer lugar, se establece un volumen fijo de la muestra de 500 mL, este volumen está 

condicionado por los reactivos portadores que se añadirán para coprecipitar los emisores alfa 
presentes en la muestra de forma cuantitativa. El procedimiento establece tres aspectos con respecto 
al volumen: Si se carece de muestra suficiente se debe elevar el volumen de la misma hasta 500 
mL; por otro lado, si la muestra tiene una elevada concentración de hierro se procede a diluirla 
hasta obtener el volumen de referencia y los cálculos de actividad se corrigen para este volumen. 
Por último, si el contenido de emisores alfa es muy bajo obteniéndose en la medida AMD, se 
procede a evaporar la muestra hasta el volumen de referencia.    

También se destaca en el procedimiento un aspecto, que aun no siendo primordial puede 
condicionar las medidas. El método debe ser aplicado siempre en las mismas condiciones de pH. 
Ajustándose éste a pH 7. De igual forma, hace incapié en la homogeneidad del precipitado final. Ya 
que este precipitado está formado por sulfato de bario e hidróxido de hierro, es importante que 
ambos estén perfectamente mezclados, para lo cual es necesario una correcta agitación de la 
muestra. 

Finalmente, el precipitado resultante, un vez seco, se mide en un contador proporcional o un 
detector de centelleo sólido calibrado para esta geometría. Para la fabricación de la curva de 
calibrado, se realiza varios patrones de diferentes depósitos. Para ello se añade como radionucleido 
de referencia 241Am y se modifica la concentración de los portadores de Ba y Fe.  
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III. La intercomparación “Interlaboratorios-08”. 
 

En 2008 se realizó la intercomparación “Interlaboratorios-08” en la que participaron 23 
laboratorios españoles. Una de las determinaciones requerida en esta intercomparación era el índice 
de actividad alfa total de una muestra de agua de origen natural. De los 23 laboratorios 
participantes, 21 de ellos presentaron un valor de índice de actividad alfa total y 19 de ellos 
determinaron dicho índice alfa total mediante el método de evaporación, los dos restantes lo 
midieron aplicando el método de coprecipitación y de concentración. El 75% de los laboratorios 
emplearon como sistema de medida un contador proporcional.  

En la figura 1 se muestran los valores de los índices de actividad alfa total informados por 
cada uno de los laboratorios participantes. Los resultados muestran una significativa variabilidad en 
este parámetro de hasta un orden de magnitud.  Lo que, en conclusión, conllevan estos resultados es 
que una misma muestra de agua puede o no cumplir el valor paramétrico del índice de actividad alfa 
total establecido en el Real Decreto 140/2003 y, en consecuencia, elevar el coste, para una empresa 
distribuidora de aguas, de los análisis radiológicos que se derivan al superar dicho valor 
parámetrico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Resultados del índice de actividad alfa total en la intercomparación 
Interlaboratorios-08 

 

IV. Necesidad de revisión del procedimiento 1.9 del CSN 
 

A raíz de los resultados obtenidos en la intercomparación Interlaboratorios-08 es necesario 
plantear una nueva revisión del procedimiento 1.9 del CSN, en la que se analicen y revisen todos 
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los parámetros para acotar y minimizar la variabilidad asociada en la determinación del índice de 
actividad alfa total.  

Así pues, es necesario establecer cuál es el radionucleido de referencia más óptimo para 
realizar la curva de calibrado en eficiencias de los detectores. Principalmente el contenido 
radiactivo de las aguas de consumo humano se debe en su totalidad a radionucleidos de origen 
natural, más concretamente U y Ra. Sin embargo, el calibrado de los equipos se realiza 
tradicionalmente utilizando un radionucleido de origen artificial como el 241Am o 239Pu o, otros 
radionucleidos naturales como el 230Th.   

Por otro lado, para fabricar los patrones con distintos depósitos salinos se proponen el uso de 
un sustrato salino basado en sales de sodio, preferentemente el nitrato, ya que con la adición de 
HNO3 a la muestra puede éste ser el mayoritario. Aunque, sin embargo, la atenuación de las 
partículas alfa depende primordialmente del número atómico de los átomos presentes en la sal. Por 
lo tanto, la presencia de sulfatos puede aumentar significativamente la atenuación y disminuir la 
eficiencia de detección de los patrones, hecho que, en consecuencia, se ha de tener en 
consideración.  

El momento mas adecuado para el inicio de la medida es otro de los parámetros que es 
necesario revisar. La presencia de los descendientes de los radionucleidos U y Ra en las muestras de 
agua puede llevar a aumentar el recuento alfa total en los detectores a medida que transcurre el 
tiempo desde la preparación de la muestra. De hecho en la normativa internacional se muestra una 
gran discrepancia a este respecto con respecto al procedimiento 1.9 del CSN. Así la norma EPA y la 
ISO indican que se deben medir las muestras inmediatamente tras su preparación mientras que en el 
procedimiento 1,9 del CSN recomienda no antes de dos días. En este sentido, es preciso buscar un 
consenso entre la dinámica propia de un laboratorio de radiactividad ambiental y el momento 
apropiado para iniciar la medida de una muestra de agua.  

En el procedimiento 1.9 del CSN se indica de manera general que ambos métodos, 
evaporación y coprecipitación, son válidos para la determinación del índice de actividad alfa total, 
indicando que el primero está indicado para aguas superificales y potables mientras que el segundo 
es más adecuado para aguas marinas y algunas subterráneas. Algunas normativas indican que el 
procedimiento de coprecipitación se debe aplicar cuando la  concentración de sales es elevada (> 
500 ppm). En cualquier caso, es conveniente limitar el uso de uno u otro método en base a alguna 
de las características del agua como la conductividad. 

 

V. Referencias. 
 

[1] Colección de informes técnicos. Serie Vigilancia Radiológica Ambiental. Procedimiento 1,9. 
CSN. 2006 

[2] ISO/DIS 9696. Water quality- measurement of gross alpha activity in non-saline water. Thick 
source method. International Organization for Standarization. 1992 

[3] EPA/600/4-80-032. Gross alpha and gross beta radioactivity in drinking water . Method 900.0. 

[4] Real Decreto 140/2003, “Criterios Sanitarios de la calidad del agua de consumo humano”. BOE 
nº 45, 2003. 
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Radiactividad Ambiental: Acreditación de laboratorios 
 

Óscar Recuero(1), Belén Villamiel(2) 

(1)Jefe del Departamento de Medio Ambiente de ENAC, (2) Responsable del Área de Laboratorios 
Medioambientales de ENAC 

 

Resumen 

 ENAC asociación privada, autorizada y tutelada por la Administración, sin ánimo de lucro, 
multidisciplinar, independiente, imparcial y con un reconocimiento internacional. 

 El Departamento de Medioambiente de ENAC es responsable de la gestión de las 
acreditaciones de los laboratorios en los ámbitos de la radiactividad ambiental y de la dosimetría, 
participando activamente con los laboratorios acreditados, el Consejo de Seguridad Nuclear y 
centros de referencia como el CIEMAT, a la hora de analizar los aspectos específicos de dicho 
sector en la acreditación.   

 En la actualidad existen 11 laboratorios acreditados en radiactividad ambiental y 3 
laboratorios acreditados para la dosimetría externa personal y ambiental.  

 

I. La acreditación de ENAC 
El objetivo principal de la actividad de los evaluadores de la conformidad -Laboratorios de 

ensayo y de Calibración, Entidades de Inspección, Entidades de certificación y Verificadores 
Ambientales- es demostrar a la sociedad el cumplimiento de ciertos requisitos relacionados 
generalmente con la calidad y la seguridad de los productos y servicios. 

La inspección medioambiental, la inspección de seguridad de las instalaciones industriales, 
los análisis de aguas, de residuos, emisiones, la medición de emisiones acústicas, la verificación de 
emisiones de gases de efecto invernadero o la verificación medioambiental EMAS, son algunos 
ejemplos de las actividades que realizan. Y es que el rango de servicios que prestan los evaluadores 
de la conformidad que acceden a la acreditación es muy amplio.  

El valor de estas actividades depende en gran medida de la credibilidad de los Organismos 
que las realizan y de la confianza que el mercado y la Sociedad en general tenga en ellos. La 
acreditación constituye un mecanismo independiente, riguroso y global que garantiza la 
competencia técnica de dichos organismos y su sujeción a normas de carácter internacional.  

La Entidad Nacional de Acreditación es la entidad designada por la Administración 
Española de acuerdo a lo establecido en el Reglamento CE nº765/2008 para acreditar en el ámbito 
estatal y a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de las 
organizaciones que ofrecen servicios de Evaluación de la Conformidad (laboratorios, entidades de 
certificación e inspección, verificadores, etc) que operen en cualquier sector, sea en el ámbito 
voluntario o en el obligatorio cuando reglamentariamente así se establezca. 

ENAC es el miembro español de la Infraestructura Europea de Acreditación creada por el 
mismo Reglamento CE nº765/2008 y, como tal, miembro de EA (European co-operation for 
Accreditation), y firmante de los Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento en materia de 
acreditación, suscritos por las entidades de acreditación de 50 países.  
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II. La Protección radiológica en ENAC 
 

 Desde el descubrimiento a finales del siglo XIX de la radiactividad se puso de manifiesto el 
efecto nocivo que producen las radiaciones ionizantes. Desde entonces se han desarrollados muchos 
usos beneficiosos e importantes de las radiaciones ionizante, y se ha profundizado en el 
conocimiento del daño que producen, haciendo necesario establecer medidas protectoras para 
asegurar un nivel adecuado de protección al ser humano y al medio ambiente. 

 La protección de los trabajadores, de la población y del Medio Ambiente frente a los efectos 
perjudiciales de las radiaciones ionizantes es un aspecto prioritario para las administraciones debido 
a su  impacto nocivo sobre la salud de la población y del medio ambiente. Esto ha llevado a que el 
organismo regulador español en este ámbito, el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), haya 
establecido medidas de carácter preventivo y correctivo frente a posibles emergencias radiológicas, 
independientemente de su origen.  

 

II.1 Radiactividad Ambiental 

 La protección radiológica ambiental tiene por objeto reducir el riesgo debido a la presencia de 
radiactividad en el medio ambiente. La radiactividad ambiental tiene su origen fundamentalmente 
en la propia naturaleza, aunque en las últimas décadas se ha visto incrementada por las actividades 
humanas, como las pruebas nucleares realizadas en los años cincuenta y sesenta, los vertidos 
controlados de las instalaciones nucleares y radiactivas, y algunos accidentes. 

 El CSN entre sus misiones encomendadas se encuentra la de supervisar las medidas de 
protección radiológica del público y del medio ambiente, así como controlar y vigilar la calidad 
radiológica del medio ambiente en todo el territorio nacional y colaborar con las autoridades 
competentes en los aspectos de vigilancia radiológica ambiental. Para lo cual, ha establecido en 
España un sistema de redes de vigilancia radiológica ambiental, constituida por la Red de vigilancia 
radiológica en el entorno de las centrales nucleares e instalaciones del ciclo del combustible nuclear 
y la Red de vigilancia radiológica de ámbito nacional no asociada a instalaciones. En estas redes 
participan laboratorios de ensayo que llevan a cabo medidas del nivel de radiactividad en diferentes 
medios receptores como agua, atmósfera, alimentos, fluidos biológicos, etc....  

 En el año 2000 se inició la acreditación por parte de ENAC de este tipo laboratorios. En la 
actualidad existen 11 laboratorios acreditados en radiactividad ambiental, realizando ensayos por 
distintas técnicas, como contador proporcional, espectrometría gamma y alfa, centelleo líquido y 
sólido, de radionucleidos de origen natural y antropogénico, en matrices como todo tipo de aguas, 
suelos, lodos, sedimentos, biota (muestras biológicas medioambientales), muestras minerales 
naturales o artificiales, soportes de muestreo de aire ambiente, fluidos biológicos y elementos de la 
dieta. 

 Desde el Consejo de Seguridad Nuclear, y en concreto desde la Subdirección de Protección 
Radiológica Ambiental, se está fomentando la acreditación de estos laboratorios, lo que ha llevando 
a que se incremente en los últimos años la colaboración entre dicha Subdirección y ENAC con 
objeto de mejorar y optimizar el proceso de acreditación en este ámbito. En esta colaboración 
también están participando de forma activa los laboratorios acreditados, a través de la creación de 
un Grupo de Trabajo donde están presentes representantes del CSN, de ENAC y de los laboratorios 
acreditados. 

 

II.2 Dosimetría personal y ambiental 
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 El control de las dosis de radiación recibidas por los individuos expuestos a las mismas se 
realiza, en la mayoría de los casos, mediante una vigilancia individual por medio de dosímetros 
físicos de carácter pasivo. Hay casos, no obstante, en los que, si el riesgo radiológico es 
suficientemente bajo, puede ser suficiente con una vigilancia radiológica del ambiente en que los 
trabajadores desarrollan su actividad laboral. Asimismo, en aquellas actividades que impliquen 
riesgo de contaminación interna se efectúa una vigilancia individual mediante métodos directos y/o 
indirectos. 

 La vigilancia dosimétrica de los trabajadores expuestos a las radiaciones ionizantes en 
España está regulada por las disposiciones del Real Decreto 783/2001, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes.  

 Los servicios de dosimetría trabajan bajo autorización del CSN, clasificándose en servicios 
de dosimetría interna y externa. Los servicios de dosimetría externa se basan en sistemas de 
termoluminiscencia, en cambio en el ámbito de la dosimetría interna se basan en la medida directa 
de la radiactividad corporal o mediante técnicas de bioensayo. 

 En la actualidad ENAC tiene acreditado tres laboratorios para la dosimetría externa personal 
y ambiental. 

 Se están manteniendo diversas reuniones con un laboratorio de un centro de referencia para 
iniciar el proceso de acreditación en el campo de la dosimetría interna, tanto de muestras biológicas 
de origen humano como de cuerpo entero, se espera finalizar el proceso de acreditación a lo largo 
del año 2011. Este tipo de acreditación es novedosa en España, y permitirá estar entre los pocos 
países Europeos que disponen de laboratorios acreditados en dosimetría interna. Además, esta 
acreditación servirá de referencia para la futura acreditación de otros laboratorios españoles en 
dosimetría interna. 

 

II.3 Unidades Técnicas de Protección Radiológica  

 La legislación española prevé la existencia de entidades especializadas que realizan 
funciones de protección radiológica en las instalaciones nucleares y radiactivas o que asesoran a los 
titulares de estas instalaciones. Estas entidades son las unidades técnicas de protección radiológica 
(UTPR), entidades independientes de cualquier instalación radiactiva que realizan funciones de 
protección radiológica en empresas titulares de instalaciones nucleares y radiactivas que lo solicitan 
con carácter de servicio externo contratado. 

 Las UTPR contribuyen a mejorar la situación de las instalaciones españolas en lo que se 
refiere a protección radiológica de los trabajadores, del público y del medio ambiente.  Constituyen 
un apoyo para el CSN en el control del funcionamiento de las instalaciones radiactivas.  

 En este sentido el CSN ha propuesto a ENAC la posibilidad de acreditar, bajo el esquema de 
la norma UNE-EN ISO/IEC 17020:2004 y dentro del ámbito de instalaciones de Rayos X con fines 
de diagnóstico médico, las siguientes actividades que realiza las UTPR: 

 Comprobación de la instalación antes de su puesta en funcionamiento. 
 Comprobación periódica de los niveles de radiación en los puestos de trabajo y en las áreas 

colindantes accesibles al público.  
 Comprobación periódica de las características materiales de la instalación. 
 Comprobación periódica del cumplimiento del Programa de Protección Radiológico de la 

instalación. 
 Control de calidad del equipamiento (generador y tubo). 

 Por parte de ENAC, y con la colaboración directa de la Subdirección de Protección 
Radiológica Operacional del CSN,  se está elaborando el documento que  recogerá los criterios 
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específicos para este tipo de acreditación. Durante el año 2011 se desarrollará un proyecto de piloto 
de acreditación en una UTPR.  
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Nuevos documentos del CSN para la Vigilancia Radiológica Ambiental 
 

Inmaculada Marugán Tovar 

Subdirección General de Protección Radiológica Ambiental. Consejo de Seguridad Nuclear 

 

Resumen 

Esta ponencia tiene por objeto presentar las publicaciones unitarias y periódicas realizadas 
por el CSN sobre la Vigilancia Radiológica Ambiental, con especial atención a las que se han 
editado con posterioridad a la Jornada sobre Calidad en el Control de la Radiactividad Ambiental 
que tuvo lugar en Jaca en el año 2008. En particular se hablará sobre los procedimientos 
desarrollados en relación con los distintos procesos que intervienen en esta vigilancia. 

Con la aplicación de estos procedimientos se ha puesto de manifiesto, en algunos casos, la 
conveniencia de su revisión introduciendo aclaraciones o mejoras. El CSN, haciéndose eco de esta 
necesidad, creará en su web un foro, cuya descripción también es objeto de esta ponencia, en el que 
los usuarios de estos procedimientos podrán discutir y enviar los comentarios para la revisión de los 
ya publicados e identificar nuevas iniciativas encaminadas al aseguramiento de la calidad en el 
marco de estas publicaciones. 

 

I. Catálogo de Publicaciones del Consejo de Seguridad Nuclear 
En el catálogo de publicaciones del CSN los documentos relacionados con la Vigilancia 

Radiológica Ambiental básicamente se editan dentro de las siguientes colecciones: 

 Informes técnicos: Resultados de los Programas de Vigilancia Radiológica Ambiental, 
Procedimientos VRA, etc... 

 Guías de Seguridad. 
 Informes al Parlamento. 
 Coediciones: Ponencias de algunas de las Jornadas sobre calidad en el control de la 

radiactividad ambiental. 

En el catalogo también hay otros documentos “divulgativos” dentro de la serie y folletos del 
mismo nombre. Todas las publicaciones son gratuitas y se pueden obtener a través de la web del 
CSN http://www.csn.es; bien descargando los documentos .pdf o bien rellenando un formulario 
indicando la referencia y el título de la publicación que se desea solicitar. 

 

I.1 Informes técnicos 

I.1.1 Resultados de los programas de vigilancia radiológica ambiental  

El Consejo, en virtud de las funciones que tiene encomendadas, lleva a cabo el control del 
impacto radiológico ambiental de las instalaciones nucleares y radiactivas y controla y vigila la 
calidad radiológica del medio ambiente de todo el territorio nacional. Otra de las obligaciones del 
CSN, en la cual se enmarcan estos documentos, es informar periódicamente a la opinión pública 
sobre materias de su competencia. 

En la tabla 1 se incluye la relación de informes técnicos publicados, que contienen los 
resultados de los programas de vigilancia radiológica ambiental desarrollados anualmente, junto 
con los datos históricos que constituyen un marco de referencia de la evaluación de estos valores. El 

http://www.csn.es/
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primer informe se publicó en el año 1999, fue un informe recopilatorio con los resultados obtenidos 
hasta el año 1997.  

En esta relación también se incluye el último informe técnico (04.18)publicado con los 
resultados de la Red de Estaciones Automáticas (REA) que tiene por objeto la vigilancia en tiempo 
real de la radiactividad en la atmósfera, está integrada por veinticuatro estaciones distribuidas por 
todo el territorio nacional y por una estación situada en Portugal compartiendo emplazamiento con 
la estación portuguesa de Penhas Douradas. La recepción gestión y análisis de los datos obtenidos 
en las estaciones se hace desde el Centro de Supervisión y Control (CSC9 situado en la Sala de 
Emerfgencia del CSN (Salem).  

El objetivo general del  informe técnico 04.14 ha sido desarrollar una serie de 
modificaciones, fácilmente incorporables a los principales tipos de procedimientos de 
potabilización existentes, de forma que se mejore la capacidad que éstos poseen en sus condiciones 
óptimas de trabajo, para producir la eliminación de los radionucleidos naturales existentes disueltos 
en los recursos hídricos así tratados o de los potencialmente incorporables a las aguas, para el caso 
de los de origen artificial, hasta valores tan próximos al 100% como sea técnicamente posible, o al 
menos, que se reduzca su presencia hasta niveles tales que conviertan al agua así tratada en apta 
para el consumo humano, tanto desde el punto de vista radiológico, como por lo que a sus otros 
parámetros físicoquímicos y organolépticos se refiere, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 140/2003 sobre Criterios sanitarios de la calidad de lagua de consumo humano.. 

 

Tabla 1.Informes técnicos (INT) 

04.01 La vigilancia radiológica ambiental y sus resultados en España CSN, 1999. 

04.03 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 1998. CSN, 2001. 

04.04 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 1999-2000. CSN, 
2002. 

04.06 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2001. CSN, 2002. 

04.08 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2002. CSN, 2004. 

04.10 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2003. CSN, 2005. 

04.18 Red de estaciones automáticas de vigilancia Radiológica Ambiental (REA) 
del CSN. CSN, 2009. 

04.11 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2004. CSN, 2005. 

04.13 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2005. CSN, 2007. 

04.15 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2006. CSN, 2008. 

04.17 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2007. CSN, 2009. 

04.19 Programas de vigilancia radiológica ambiental Resultados 2008. CSN, 2010. 

04.14 Potabilización radiológica del agua de consumo humano. CSN, 2007. 
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Tabla 1.Informes técnicos (INT) 

04.20 Protección frente a la inmisión de gas radón en edifícios. CSN, 2010 

 
I.1.2 Procedimientos 

En las primeras Jornadas Técnicas celebradas en Bilbao en septiembre de 1998 sobre 
“Calidad en el Control de la Calidad Ambiental” organizadas por la ETS de Ingenieros Industriales 
e Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad del País Vasco y bajo el patrocinio y 
participación de representantes de las instalaciones, laboratorios de medida de la radiactividad 
ambiental, AENOR, ENAC, OIEA, UE, CIEMAT y CSN se acordó establecer grupos de trabajo 
(Grupo I: Patrones, Grupo II: Incertidumbres, Grupo III: Normas) que trataran los aspectos 
problemáticos en la medida ambiental. El  CSN apoyó la constitución de estos grupos y desde 
entonces viene colaborando en su desarrollo, impulsando la publicación de normas y 
procedimientos de las principales etapas del proceso de medida, que contribuyeran a la mejora de la 
calidad de las mismas. En cada procedimiento publicado se pretende poner a disposición de los 
interesados una descripción de los objetivos planteados, criterios aplicados y bases científicas que 
los sustentan, discusiones generadas en  torno a ellos, dificultades encontradas y conclusiones que 
han conducido a la elaboración del procedimiento. La relación de procedimientos publicados hasta 
el año 2009 se incluye en la tabla siguiente. 

Tabla 2. Procedimientos 

1.1.  Procedimiento de toma de muestras para la determinación de la 
radiactividad en suelos: capa superficial. CSN, 2003. 

1.2. Procedimiento para la conservación y preparación  de muestras de 
suelo para la determinación de la radiactividad.CSN, 2003. 

1.3. Procedimiento para la evaluación de incertidumbres en la 
determinación de la radiactividad ambiental. CSN, 2003. 

1.4. Selección, preparación y uso de patrones para espectrometría 
gamma.CSN, 2004. 

1.5. Procedimientos de determinación de los índices de actividad beta 
total y resto en aguas mediante contador proporcional. CSN, 2004.  

1.6. Procedimiento para la determinación de la concentración de actividad 
Sr-89 y Sr-90 en suelos y sedimentos. CSN, 2005. 

1.7. Procedimiento de toma de muestras de aerosoles y radioyodos para la 
determinación de la radiactividad. CSN, 2005. 

1.8. Procedimiento para la recepción, conservación y preparación de 
muestras de aerosoles en filtros y de radioyodos en carbón activo para 
la determinación de la radiactividad ambiental. CSN, 2005. 

1.9.  Procedimiento para la determinación del índice de actividad alfa total 
en muestras de agua. Métodos de coprecipitación y evaporación. 
CSN, 2005. 
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Tabla 2. Procedimientos 

1.10.  Procedimiento de toma de muestras de sedimentos para la 
determinación de la radiactividad ambiental. CSN, 2007 

1.11. Procedimiento para la conservación y preparación de muestras de 
sedimento para la determinación de la radiactividad ambiental. CSN, 
2007. 

1.12.  Procedimiento de toma de muestras de la deposición total para la 
determinación de la radiactividad. CSN, 2007. 

1.13.  Procedimiento para la preparación de muestras de agua para determinar la 
actividad de emisores gamma. Retención de yodo y extracción selectiva de 
cesio. CSN, 2007. 

1.14. Procedimiento de toma de muestras de vapor de agua para la determinación 
de tritio. CSN, 2009.  

1.15.  Procedimiento para el muestreo, recepción y conservación de de la 
radiactividad ambiental muestras de agua para la determinación. CSN, 
2009.  

 

I.2 Guías de Seguridad 

El CSN de acuerdo con sus funciones “podrá elaborar y aprobar las Instrucciones, 
Circulares y Guías de carácter técnico relativas a las instalaciones nucleares y radiactivas y las 
actividades relacionadas con la seguridad nuclear y la protección radiológica” ha publicado una 
serie de guías. Estas Guías contienen los métodos recomendados por el CSN, desde el punto de 
vista de la seguridad nuclear y la protección radiológica, y su finalidad es orientar y facilitar a los 
usuarios la aplicación de la reglamentación nuclear española vigente. Estas guías no son de 
obligado cumplimiento, pudiendo el usuario seguir métodos y soluciones diferentes a los contenidos 
de las mismas. Siempre que estén debidamente justificados. Entre ellas las relacionadas con la 
vigilancia radiológica ambiental, así como su objeto se enumeran en la tabla 3 incluida a 
continuación. 

 

Tabla 3. Guías de Seguridad (GSG) 

Serie 4. Vigilancia Radiológica Ambiental 

04.01 Diseño y desarrollo del programa de vigilancia radiológica 
ambiental para centrales nucleares. CSN, 1993. 

Objeto: Recomendar las bases para el diseño y desarrollo del 
Programa de Vigilancia radiológica Ambiental para Centrales 

Nucleares. 

04.02 Plan de Restauración el Emplazamiento. CSN, 2007. 

Objeto: Describir los contenidos de los planes de restauración del 
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Tabla 3. Guías de Seguridad (GSG) 

emplazamiento (PRE) de las instalaciones nucleares e 
instalaciones radiactivas del ciclo de combustible y los informes 
sobre el estado radiológico final del emplazamiento que se deben 

elaborar con objeto de que el CSN pueda verificar que se han 
alcanzado las condiciones técnicas necesarias para emitir 

declaración de clausura de la instalación. 

Serie 7. Protección Radiológica 

07.07 Control Radiológico del agua de bebida, CSN, 1990 (Rev.1, 1994). 

Objeto: Recomendarlas actuaciones a seguir para identificar la 
calidad radiológica del agua de consumo público, suministrada a 

través de las redes de almacenamiento y de distribución. No entran 
dentro del objeto de esta guía las condiciones radiológicas de: El 

agua de bebida envasada tal y como se define y regula en el 
Decreto 1164/1991, las aguas superficiales o subterráneas, 

previamente a su proceso de potabilización y las aguas 
contaminadas como consecuencia de un accidente. 

Actualización: Esta guía está pendiente de actualización a lo 
establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 

consumo humano, incorpora la Directiva 98/83/CE al derecho 
interno español. 

 

Serie 11. Radiación natural 

11.01 Directrices sobre la competencia de los laboratorios y servicios de 
medida de radón en aire, CSN, 2010. 

Objeto: Proporcionar directrices sobre las actividades y los 
programas de garantía de calidad de los laboratorios o servicios 

dedicados a la medida de la concentración en aire de 222 Rn. 

 

I.3 Informes al Congreso y al Senado 

Desde el segundo semestre de 1981 (ISE-01.81), está disponible en el Servicio de 
Publicaciones del CSN estos informes. La ley 14/99 de Tasas y precios públicos prestados por el 
CSN, en su disposición adicional cuarta modifica el artículo 11 de la ley 15/80 de Creación del 
CSN de la siguiente manera: "...el CSN elevará, anualmente, al Congreso de los Diputados y al 
Senado un informe sobre el desarrollo de sus actividades". Por este motivo, desde 1999, los 
Informes al Parlamento tienen periodicidad anual 

Dentro del contenido de estos informes se incluyen los resultados de la vigilancia 
radiológica ambiental asociados a instalaciones, de ámbito nacional y de otras vigilancias en 
relación con incidentes, así como otra información relevante que se haya podido producir durante el 
año correspondiente al informe, como por ejemplo verificaciones de la Comisión Europea a los 
distintos programas desarrollados en España. 
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Los últimos números publicados de estos informes se incluyen en la tabla 4. 

Tabla 4. Informes al Parlamento 

01.02 Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado, Año 2002. CSN, 2003. 

01.03  Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado. Año 2003. CSN, 2004.  

01.04   Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado. Año 2004. CSN, 2005. 

01.05  Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado. Año 2005.CSN, 2006. 

01.06  Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado. Año 2006. CSN, 2007. 

01.07  Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado. Año 2007. CSN, 2008. 

01.08  Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado. Año 2008. CSN, 2009. 

01.09  Informe del Consejo de Seguridad al Congreso de los Diputados y al 
Senado. Año 2009. CSN, 2010. 

 

I.4. Coediciones 

Dentro de esta coediciones se ha publicado el contenido de las Jornadas sobre calidad en el 
control de la radiactividad ambiental que se indican en la tabla 5, estando prevista la publicación de 
las presentes jornadas. 

 

Tabla 5. Coediciones (COE) 

04.03 Jornadas sobre calidad en el control de la radiactividad ambiental Bilbao, 
septiembre 1998 - Salamanca, noviembre 2000. CSN, SNE, Universidad 
del País Vasco y Universidad de Salamanca, 2002 (206 págs.) Agotadas 

04.04 V Jornadas sobre calidad en el control de la cadiactividad cmbiental Jaca, 
28 a 30 de mayo de 2008 CSN, Universidad de Zaragoza, 2009 (CD) 

 
II. Procedimientos sobre Vigilancia Radiológica Ambiental 

Dentro de las publicaciones del CSN, en el caso concreto de los procedimientos de recogida 
de muestras correspondientes a los programas de vigilancia radiológica ambiental, una vez 
publicados se puedan detectar comentarios y posibles mejoras a introducir en ellos. La detección de 
estas mejoras puede ser a través de: su implantación y puesta en práctica, mediante las 
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comprobaciones del CSN en inspecciones a los PVRA y auditorias a los laboratorios, verificando el 
desarrollo de procedimientos propios y un aspecto destacables es la formación recibida de los 
responsables y encargados de poner en práctica estos procedimientos. 

Para conocer y en su caso incorporar estos comentarios es necesaria la participación activa 
de los usuarios de los procedimientos en la identificación de dificultades y problemas, así como en 
la propuesta de nuevas iniciativas. Con este fin se ha previsto la canalización de los comentarios a 
través del CSN mediante la creación de un foro. 

 

II.1 Implantación y puesta en práctica 

Comparando la implantación y puesta en práctica de los primeros procedimientos publicados de 
acuerdo con su fecha de publicación se pone de manifestó lo siguiente: 

 Procedimientos publicados en los años 2003 “Muestreo de Suelo. 1.1” y 2005 “Muestreo de 
Aerosoles y radioyodos 1.7”. 

La recogida de estas muestras en general se adapta a lo requerido en los procedimientos, 
pudiendo considerarse que están implantados, a ello ha contribuido de forma notable, según 
ha podido verificar el CSN en sus inspecciones y auditorias, el desarrollo y la puesta a punto 
de las instalaciones y laboratorios de procedimientos propios y la adecuación de los utensilios 
y equipos de recogía de muestras a los solicitado en ellos. 

En el muestreo de suelo la muestra es el resultado de la extracción de varias submuestras, 
espacialmente bien distribuidas, utilizando para ello plantillas adecuadas para obtener la capa 
superficial (5 cm), procediendo en la preparación de la muestras a la homogeneización del 
conjunto de submuestras. 

Para los aerosoles y radioyodos en aire, los equipos de recogida muestra disponen del 
cabezal de aspiración en el exterior de la caseta, así como de controladores de caudal y 
tiempo, sobre los que se establece un programa verificación y calibración, y para la recogida y 
manipulación del filtro se procede de modo que se evite la pérdida del material depositado 
durante el muestreo. 

 Procedimientos publicados en el año 2007 “Muestreo de sedimentos. 1.7” y Muestreo de la 
deposición total, 1.12”. 

Estos procedimientos, como ha podido verificar el CSN en sus auditorías e inspecciones, no 
están totalmente implantados ya que si bien las instalaciones han desarrollado procedimientos 
específicos, falta por concretar aspectos que contribuyan a mejorar la representatividad de la 
muestras. 

Para las muestras de sedimentos tanto los responsables como los encargados de su recogida 
deben conocer y tener presentes los objetivos y criterios para establecer la representatividad 
del punto de muestreo y de la muestra. Ya que en el propio procedimiento al hablar del punto 
de muestreo se reconoce el aspecto cambiante que debido a diversas circunstancias se pueden 
presentar “dado el carácter inestable y estacional del depósito sedimentario …..un punto 
considerado representativo durante un periodo de muestreo puede dejar de serlo”. Por lo que 
en la selección de un punto o llegado el caso en su sustitución se deberá tener en cuenta que 
éste tenga características estables y se prevea, en aquellos puntos que se encuentren aguas 
abajo del punto de vertido, una acumulación de radionúclidos máxima.  

Los procedimientos operativos se deberán adaptar  a las características reales de las zonas a 
muestrear. La muestra será el resultado de la extracción de, al menos, 4 submuestras tomadas 
de forma aleatoria, con las debidas precauciones,  para evitar perturbaciones tanto en la 
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extracción de la muestra como en la aproximación al punto de muestreo y respecto a los 
muestreadores, que en la práctica suelen ser del tipo “recogedor” palas o dragas, si no se 
utilizan con el suficiente cuidado pueden producir perturbaciones y perdida de sedimento. 

Es muy importante que el punto de muestreo no esté afectado por vertidos o desagües etc. en 
sus proximidades que puedan producir alteraciones en las muestras ajenas a la vigilancia que 
se desea realizar. 

En las auditorias e inspecciones del CSN se observa que hay un retraso en la implantación 
del procedimiento de muestreo de la deposición total, en parte debido a dudas para su 
interpretación y puesta en práctica, por la falta de definición en el procedimiento de ciertos 
aspectos. 

En los casos en el que durante el periodo de muestreo la pluviometría fuera abundante la 
muestra recogida correspondería a depósito total y surge la duda si el lavado de la batea, para 
evitar dilución de la muestra, se podría realizar utilizando el propio agua de precipitación 
extraída de la garrafa colectora incorporándola de nuevo a la muestra en lugar de utilizar agua 
destilada. Si durante el periodo de muestreo la muestra obtenida fuera de depósito seco, 
debido a un periodo de sequia o pluviometría escasa se podría optar por añadir siempre la 
misma cantidad de agua destilada si no se han registrado precipitaciones o bien si la 
pluviometría ha sido escasa utilizar la cantidad de agua destilada estrictamente necesaria para 
el lavado de la batea, completando esta cantidad con la establecida para la realización de los 
análisis. 

En el procedimiento de aplicación se podrían considerar las opciones indicadas, detallando 
las instrucciones sobre la ejecución del muestreo en el caso de recoger una muestra de 
depósito total o de depósito seco.  

 Procedimientos publicados en el año 2009 “Toma de muestras de vapor de agua para la 
determinación de tritio. 1.14”. 

Tal como recomienda el procedimiento, se deben llevar a cabo ensayos previos a la puesta 
en marcha del sistema, con el fin de establecer las condiciones de muestreo, en función de las 
características (humedad, temperatura, etc.) propias del emplazamiento, debiendo quedar un 
registro de los resultados y las conclusiones obtenidas a través de estos ensayos. En general 
los lugares elegidos para el muestreo y las características de las casetas son adecuados, 
disponiendo de protección y alimentación eléctrica, ya que coinciden con las de muestreo de 
aire. La frecuencia de muestreo es continua, con cambio mensual de las trampas o cuando los 
cambios de color del gel de sílice indique su saturación; y el sistema colector está constituido 
por frascos de vidrio rellenos de gel de sílice (trampas), colocados en serie. Las bombas de 
aspiración y controladores de caudal disponen de medidores de caudal, volumen y tiempo, 
este último en algunos casos. 

Según lo constatado por el CSN en sus inspecciones y auditorias se puede decir que las 
instalaciones disponen de procedimientos propios pero se debe hacer hincapié en desarrollar 
procedimientos de calibración de los medidores de caudal y volumen y llevar a cabo un 
control sistemático de la humedad de la gel de sílice, no debida al muestreo. 

 

II.2 Programas de formación  

La formación sobre los procedimientos del personal responsables del muestreo y de su 
realización es un aspecto decisivo a la hora de realizar la recogida de muestras representativas de 
acuerdo con las recomendaciones. 
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De esto ha quedado constancia cuando el CSN a través de sus inspecciones y auditorias ha 
verificado la asistencia de este personal a los Cursos teórico-prácticos de Toma de Muestras para la 
determinación de la radiacitividad ambiental” organizado por Enresa-CSN y SPR e impartidos en el 
Centro de Almacenamiento de Residuos de Media Actividad del El Cabril. 

En las dos primeras ediciones celebradas se impartían conocimientos sobre los 
procedimientos de toma de muestras de suelo y aerosoles, también de acuerdo con las Normas 
UNE-73311-1, 2002 y UNE-73320-3, 2004 respectivas y en la tercera edición además se ha 
añadido el procedimiento de sedimentos que se corresponde con la norma UNE 73320-2. La 
asistencia a estos cursos al ser eminentemente prácticos ayudaran a seguir mejorando la 
implantación de los procedimientos de muestreo considerados.  

 

II.3 Comentarios. Participación activa de los usuarios de los procedimientos. 

La calidad de los valores obtenidos en la vigilancia radiológica ambiental es el objetivo 
principal del proceso de calidad. Este proceso tiene distintas etapas, empezando por la toma de 
muestras representativas y continuando con la conservación, recepción, preparación de la muestra, 
determinación analítica y evaluación de incertidumbres. De todas estas etapas se han editado 
procedimientos en el CSN. 

Aunque esta presentación se ha centrado en los procedimientos de muestreo, en todos los 
procedimientos puede contribuir a la mejora continua del proceso calidad la participación activa de 
los responsables del desarrollo de las distintas actividades mediante: 

 Identificación de carencias y aspectos de mejora para la revisión, en su caso, de los 
procedimientos. 

 Identificación de nuevas iniciativas. 

 

Para canalizar estos comentarios de una manera ordenada y accesible a los interesados, el 
CSN va a crear en su web un foro que: 

 Será un punto de encuentro para intercambiar opiniones técnicas sobre los procedimientos. 
 Estará abierto a la participación de cualquier persona o institución que previamente se haya 

registrado. 
 Estará moderado por el CSN, eliminando aquellos comentarios que por su contenido no 

encajen con los objetivos del foro y cabe la posibilidad es que los comentarios se asocien 
biunívocamente a cada uno de los procedimientos y en ellos también se podrá dar respuesta a 
mensajes previamente publicados. Cuando los comentarios sobre un procedimiento  tengan 
entidad suficiente se podrá plantear su revisión.  
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Nuevas iniciativas promovidas por los laboratorios acreditados I: Resultados de 
la primera campaña de intercomparación. 

 
Margarita Herranz Soler 

Laboratorio de Medidas de Baja Actividad (UPV/EHU) 
Dpt. Ingeniería Nuclear y Mec. de Fluidos. ETS Ingeniería de Bilbao. Alda Urquijo s/n. 48013 

Bilbao 
 

I. Introducción 

El objetivo de esta presentación, es presentar  brevemente y analizar los resultados de la 
campaña de intercomparación  que organizamos el año pasado los laboratorios acreditados y que 
coordinamos desde el LMBA (Laboratorio de Medidas de Baja Actividad) de la Universidad del 
País vasco (UPV/EHU). 

La realización de esta intercomparción se enmarca en la ya casi vieja reivindicación de los 
laboratorios acreditados, o que están en vías de acreditarse, de disponer de una programación de las 
intercomparaciones de manera que les permita cumplir con uno de los requisitos de ENAC para el 
mantenimiento de la acreditación,  que es que en el periodo transcurrido entre dos reevaluaciones de 
la acreditación, 4 años aproximadamente, el laboratorio haya intercomparado todos sus métodos  y, 
a ser posible, en matrices diversas de entre las que figuran en el alcance de su acreditación. 
Lógicamente, esto implica que el laboratorio planifique de alguna manera las intercomparaciones en 
que va a participar y que, además, lo haga con un esquema plurianual, lo que hasta ahora al menos, 
ha sido prácticamente imposible. 

Por lo tanto, nos reunimos los laboratorios acreditados y algunos otros interesados en el 
tema y decidimos lanzar un programa de intercomparaciones a cuatro años, que en su momento se 
divulgo entre todos los laboratorios españoles involucrados en la medida de la radiactividad, y que 
es el siguiente: 

Donde 1, 2, 3 y 4 indican los años en que se prevé realizar la intercomparación. 
 
La planificación será la siguiente: cada año, uno de los laboratorios del grupo será el 

encargado de coordinar la organización de la intercomparación, al cabo de 4 años, si la experiencia 
ha resultado positiva, se reiniciaría el ciclo. Lógicamente, nuestro objetivo como laboratorios no es 
el organizar intercomaparaciones, por lo tanto, este calendario hay que entenderlo desde el siguiente 
punto de vista: el año en que no aparezca ninguna campaña “oficial (léase CSN, IAEA; etc..)” de 
intecomparación que cubra los aspectos por nosotros planteados, nosotros nos comprometemos a 
organizarla, y solo en este caso.  

Matriz Año Po Pb H Ra   /
r Sr A

m Pu Th U I Fe Ni C 

Agua 200
9 

1 1 1  1 1 1 1 1 1      1 

Cenizas-
alimentos 

201
0 

2 2   2   2 2 2 2 2    2 

Agua 201
1 

   3 3 3 3 3   3 3 3    

Mineral 201
2 

    4  4 4 4 4    4 4  

Filtro 201
2 

    4  4     4     
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Por suerte, poco tiempo después el CSN ha lanzado una planificación a 4 años vista que 
contiene y amplia la nuestra, y que también todos conocéis, con lo cual, este año y esperemos que 
en los sucesivos, no hemos tenido que continuar con nuestra organización. 

Otro aspecto que se tuvo que considerar, es el cómo se iban a valorar las intercomparaciones 
organizadas por el grupo, a nivel de resumen, tan solo decir que es un tema abierto y sujeto a 
constante quizás no evolución, pero si modificaciones. Nosotros nos apoyamos en los siguientes 
documentos: 
- ISO Guide 43: Proficiency Testing by Interlaboratory Comparisons – Part 1: Development and 
operation of proficiency testing schemes, 1994. 
- ISO 13528: Statistical Methods for use in Proficiency Testing by Interlaboratory Comparisons, 
2005 
- IUPAC. The international harmonized protocol for the proficiency testing of analytical chemistry 
laboratories, 2006. 
- IAEA. Valoración de intercomparaciones realizadas. 
 Esta recomendación de la IUPAC, realmente es una renovación de la anterior edición 
realizada para tener en cuenta las recomendaciones de la norma ISO. Básicamente, el sistema de 
evaluación adoptado, es el siguiente: 

II.- Sistema de evaluación. 

 
II.1.- Tipos de ejercicios: 
 

Se dividen los ejercicios a realizar en dos grupos: Tipo 1 y Tipo 2. Caracterizados de la 
siguiente manera: 

- Tipo 1.- Proficiency test: Son aquellos ejercicios que se realizan sobre una muestra trazada, 
por lo tanto los valores de concentración de actividad de cada uno de los radionucleidos que 
contiene, se suponen conocidos, al igual que sus incertidumbres. 

- Tipo 2.- Intercomparación: Son aquellos ejercicios que se realizan sobre una muestra 
incógnita, por lo tanto los valores de concentración de actividad de cada uno de los 
radionucleidos que contiene, se obtienen a partir de uno de los dos siguientes 
procedimientos: 

 Resultados proporcionados por laboratorios expertos. 
 Resultados obtenidos a partir de los resultados de los participantes.  

II.2.- Datos para evaluación: 

En cualquier caso, para realizar la revaluación del ejercicio, se precisa el conocimiento de los 
siguientes valores: 

- Valor asignado para la concentración de actividad (X) 

-  Incertidumbre estándar del valor asignado (uX) 

-  Desviación estándar del ejercicio (σs). 

-  Límite de precisión máxima aceptable (LAP) 

La forma de cálculo de cada uno de estos valores, dependerá del tipo de ejercicio dependiente 
del tipo de ejercicio. 
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II.3.- Asignación de valores de X, uX, σs y LAP 

Los valores de X y uX, se asignan en función del tipo de ejercicio 
 Ejercicio Tipo 1.- Se conoce el valor X, se proporciona la uX, en su caso por propagación.  
 Ejercicio Tipo 2.- El valor, X, asi como su incertidumbre, uX, se obtienen por consenso de 
participantes. Para ello se utiliza la  estadística  robusta, la elegida ha sido la que figura en el Anexo 
C, algoritmo A de la norma  ISO 13528, ya citada.  

Para la asignación de valores  de σs y LAP, se eligió de entre los diferentes métodos 
existentes, el método de percepción, que implica el prefijar un valor adecuado antes de la 
realización del ejercicio.  

II.4.- Parámetros evaluados  

Los diferentes parámetros de evaluación del ejercicio que se van a utilizar son: 
• Test de Dixon para datos aberrantes  (Solo Tipo 2) 

• Sesgo (Dispersión porcentual), D%  

• Z-score 

• Exactitud, u-test  (Sólo Tipo 1) 

• Precisión, P 

No todos ellos se utilizaran para ambos tipos de ejercicio, en cada uno de ellos figura entre 
paréntesis a cual se aplicará. 

II.5.- Cálculo y valoración de los Parámetros 

Sesgo (ej. tipos 1 y 2) 
%XD S% 300  NO ACEPTADO (N) 

%XD%X S%S  200300   DUDOSO (D) 

%S D%X 200  ACEPTADO (A) 

 
Z-score (ej. tipos 1 y 2) 
 
 
 

                3z  NO ACEPTADO (N) 

       
32  z  DUDOSO (D) 

       
z2  ACEPTADO (A) 

 
u-test – “trueness” (ej. tipo 1) 
 
 
 
 
           u-test < 2,58   ACEPTADO (A) 

S

i Xx
scorez






22
xX uu

Xx
testu
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Precisión (ej. tipos 1 y 2) 
 
 
 
                P < LAP ACEPTADO (A) 
 
 Lógicamente, este no es el único método posible de valoración, un seguimiento de las  
intercomparaciones organizadas por organismos como la NPL o la propia IAEA, muestra que se 
aplican diferentes variaciones. Sin ir más lejos, el parámetro Precisión es ampliamente utilizado en 
las intercomparaciones de la IAEA, pero no figura siquiera en la norma ISO 13528.  El sistema de 
evaluación aquí presentado no pretende en ningún momento ser único, tan solo se ha seleccionado  
el que pareció el mejor “marco común”. 

II.6.- Evaluación final de los resultados 

Aunque la normativa existente no prevé la realización de valoraciones globales de los 
resultados presentados a los diferentes tipos de ejercicios, se planteó el realizarlas por ser un hábito 
ampliamente extendido en nuestro campo. Siguiendo la tendencia de las últimas intercomparaciones 
de la IAEA, se plantean dos tipos de valoraciones finales: Final 1 y Final 2. 

- FINAL 1: considerando los resultados obtenidos por el laboratorio para utest y P, por lo 
tanto las incertidumbres tanto del valor de referencia como de los valores remitidos por 
los laboratorios. 

- FINAL 2: considerando los resultados obtenidos por el laboratorio para D%, por lo tanto 
solo los valores remitidos por los laboratorios y de referencia.  

A continuación, se presentan las tablas resumen para la realización de las valoraciones 
finales, en función del tipo de ejercicio. 
 
Ejercicio Tipo 1: 

PARÁMETROS VALORACIÓN 
EXACTITUD (utest) PRECISIÓN (P) DISPERSIÓN (D%) FINAL 1 FINAL 2 

A 
N 
A 
N 
- 
- 
- 

A 
N 
N 
A 
- 
- 
- 

- 
- 
A 
A 
A 
N 
D 

A 
N 
D 
D 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
A 
N 
D 

 
Ejercicio Tipo 2. 

PARAMETROS VALORACIÓN 
PRECISIÓN (P) DISPERSIÓN (D%) FINAL 1 FINAL 2 

A 

N 

- 

- 

- 

- 

- 

A 

N 

D 

A 

N 

- 

- 

- 

- 

- 

A 

N 

D 

  

100
22




















x
u
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III.-Campaña de intercomparación 2009. 

III.1.- Organizadores 

 Instituto Técnicas Energéticas (UPC). Laboratorio de Análisis de Radiactividad Ambiental. 
ETSEIB. Universidad de Barcelona. 

 Departamento de Química Analítica. Facultad de Química. Universidad de Barcelona. 

 Laboratorio de Medidas de Baja Actividad. Departamento de Ingeniería Nuclear Y Mecánica de 
Fluidos. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Bilbao. UPV/EHU 

 Laboratorio de Radiactividad Ambiental. Departamento de Física Aplicada. Facultad. 
Veterinaria. Univ. Extremadura (Caceres).  

 Laboratorio de Radioactividad Ambiental y Vigilancia Radiológica. CIEMAT.  

 Laboratorio de Medidas de Radiactividad Ambiental. ENUSA Industrias Avanzadas  

 Laboratorio de Radiactividad Ambiental. Universidad Politécnica de Valencia. 

 Laboratori d´Emergencies i Qualitat de l`Aigua Universidad Rovira i Virgili 

 Laboratorio Análisis de Radiactividad Ambiental. Área NBQ. Fábrica Nacional de La Marañosa  

III.2.- Objetivo 

 El  objetivo de este ensayo fue la determinación, en agua, de los siguientes radionucleidos: 
241Am, 240Pu, 137Cs, 60Co, 109Cd, 40K, 210Pb, 210Po, 90Sr, 14C y 3H así como  de los índices alfa total, 
beta total y beta resto.   

III.3.- Descripción de las muestras 

 Se remitieron tres muestras (A, B y C) 
 La muestra A, era un agua destilada, trazada con cantidades conocidas de 241Am, 240Pu, 
137Cs, 60Co, 109Cd, 40K, 210Pb, 210Po y 90Sr, procedentes de materiales de referencia certificados. Fue 
preparada por el Laboratorio de Medidas de Baja Actividad (LMBA) de la Universidad del País 
Vasco (UPV/EHU). Por el tipo de muestra, y desde el punto de vista de su evaluación, se trata de un 
ejercicio Tipo 1.  
 La muestra B, era un agua natural, rica en 3H. El valor de la actividad de este isótopo 
contenida en el agua debida, se ha considerado, por lo tanto, como desconocida. Fue proporcionada 
por el Laboratorio de Radiactividad Ambiental (LARUEX) de la Universidad de Extremadura. ). 
Por el tipo de muestra, y desde el punto de vista de su evaluación, se trata de un ejercicio Tipo 2. 

La muestra C, era un agua destilada, trazada con una cantidad conocida de 14C procedente de 
una solución certificada. Fue preparada por el Instituto de Técnicas Energéticas (INTE) de la 
Universidad Politécnica de Cataluña.. Por el tipo de muestra, y desde el punto de vista de su 
evaluación, se trata de un ejercicio Tipo 1.    

III.4.- Participantes 

 Se inscribieron 29 laboratorios, no todos solicitaron las tres muestras y 27 de los 29, 
enviaron resultados. 
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III.5.- Valores asignados 

 Los valores asignados a los parámetros σs(%) y LAP(%) en este ejercicio figuran en la 
siguiente tabla: 
 
 

Nucleido σs(%) LAP(%) 
210Pb 10 15 
210Po 10 10 
90Sr 10 15 
240Pu 10 10 
241Am 10/15*    10/15* 
37Cs 10 10 
109Cd 15 20 
60Co 10 10 
40K 15 15 
14C 10 15 
3H 10 15 
Alfa total 20 25 
Beta total 15 20 
Beta resto 15 20 

 
III.6.- Presentación de la evaluación del ejercicio 

 Para cada radionucleido se presenta una Tabla y dos Gráficos. El contenido de la tabla varía 
en función de que se trate de un ejercicio Tipo 1 o Tipo 2. Y, los contenidos son los siguientes: 
 
Ejercicio  Tipo 1. Radionucleidos con valor de referencia previamente conocido: 
(241Am, 240Pu, 137Cs, 60Co, 109Cd, 40K, 210Pb, 210Po, 90Sr y 14C). 
 

  Resultados : (radionucleido) 
                                                                                                 Valor de referencia:  
  Valor laboratorio Parámetros Valoraciones 

Lab  A 
(Bq/l) u(A) (Bq/l) D% Z-

score utest P Exac. Prec. Final 1 Final 2 

           
Mediana: 
 

 
Donde bajo el epígrafe Mediana, figura el valor de la mediana y su incertidumbre obtenidas 

por estadística robusta a partir de los datos proporcionados por los laboratorios. 
 
Ejercicios Tipo 2.Radionucleidos e índices sin valor de referencia previamente conocido  
(3H, alfa total, beta total y beta resto) 
 Las tablas donde se presentan los resultados son muy similares, aunque con menos campos 
que en el caso anterior. 
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  Resultados :  (radionucleido)   
                                                      Valor de referencia:  
  Valor laboratorio Parámetros Valoraciones 

Lab  A(Bq/l) u(A) 
(Bq/l) D% Z-

score P Final 1 Final 2 

        

Medio:  
 
 En este caso, además de los parámetros previamente definidos, se proporciona el valor 
medio de los laboratorios, con su incertidumbre asociada, en lugar de la mediana, dado que esta es 
la que se presenta como valor de referencia. 

III.7.- Evaluación de los resultados del ejercicio 

 No se va a presentar aquí una evaluación completa de los resultados de cada laboratorio con 
cada radionucleido por ser estos unos valores que todos los laboratorios participantes ya conocen 
por haber recibido el informe de la intercomparación. Sin embargo, sí que ha parecido correcto 
hacer una evaluación global de los resultados, a través de los fallos que se han cometido. Para ello 
se ha adoptado una posición estricta y se va a considerar como fallo todo valor de un parámetro que 
no haya sido aceptado (A), incluidos los dudosos (D). 
 Esta evaluación, conduce a la siguiente Tabla  

 
 Donde en la primera columna aparece el número de datos proporcionados. En la segunda, 
cuántos de ellos son “no A”.  En la tercera, cuantas veces el parámetro Exactitud es “no A”. En la 
cuarta, cuantas veces el parámetro Precisión es “no A”, y así sucesivamente. 
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 A la vista de los datos que se presentan en esta tabla, se pueden extraer las siguientes 
conclusiones 

-  La evaluación Final 2 es completamente coherente con la evaluación a partir del valor z-score. 
- Los fallos en el sistema de evaluación Final 2 son menores que en el Final 1. 
 - El número de fallos en precisión es muy bajo. 
- El número de fallos en exactitud es, con diferencia, el más elevado.  
- Por lo tanto, el número de fallos en muestras sin valor conocido es mayor que en muestras con 
valor conocido. 

IV.- CONCLUSIONES 

 A la vista de lo anterior, se pueden plantear las siguientes preguntas, y sus correspondientes 
respuestas: 
 ¿Somos laboratorios muy precisos? Pues hay que concluir que si, al menos con los valores LAP 

seleccionados para el ejercicio. ¿Son correctos estos valores? Buenos, creemos que al menos 
son adecuados, de hecho son prácticamente los que esta eligiendo la IAEA en sus ejercicios de 
intercomparación. 

 ¿Somos laboratorios muy exactos? Pues, aparentemente no. Ahora bien, dado que el criterio de 
exactitud viene definido por la expresión: 

 
 

 
Y, dado que el termino x-X, es decir la dispersión está digamos que “aprobada” por el 

conjunto de laboratorios, el motivo de que la exactitud que obtenemos sea en general mala, viene 
definido por las incertidumbres. Las incertidumbres del trazador añadido están definidas por los 
correspondientes certificados de calibración y con una pequeña componente de manipulación; por 
lo tanto, hay que concluir que de forma general proporcionamos incertidumbres muy bajas para las 
determinaciones. De hecho, en muchas ocasiones se han reportado incertidumbres menores que las 
de referencia. 

Por lo tanto se ha realizado un análisis de las incertidumbres reportadas por los laboratorios 
españoles en intercomparaciones internacionales con respecto a las reportadas por otros laboratorios 
extranjeros. Claro, la muestra no es demasiado elevada, pero la tendencia es a reportar con 
incertidumbres menores que las de laboratorios de nuestro entorno. Esta apreciación es compatible 
con el hecho de estar dejándose algún término en la evaluación de la incertidumbre. 

Creemos que esta es una reflexión que se debe de realizar, tanto de forma individual, cada 
uno de los laboratorios, como a nivel global. 
 
 

22
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Nuevas iniciativas promovidas por los laboratorios acreditados. 
II: Documento de validación de métodos de ensayo. 

 
Dra. Montserrat Llauradó. 

Laboratori de Radiologia Ambiental-Dept. Química Analítica. Facultat de Química- Universitat de 
Barcelona. Martí i Franquès, 1-11, 08028 Barcelona 

e-mail: montse.llaurado@ub.edu 
 

Resumen 
La validación de los métodos de ensayo es la actividad que permite al laboratorio demostrar 

que los métodos de ensayo que aplica cumplen con los requisitos previamente establecidos y que 
son adecuados a la aplicación que se les quiere dar. Para demostrar dicho cumplimiento será 
necesario llevar a cabo las actividades de validación y aportar las evidencias objetivas en las que se 
recogen los resultados de dichas actividades. 

En las Vas Jornadas de Calidad en el Control de la Radiactividad Ambiental que tuvo lugar 
en Jaca en 2008, unas de las ponencias hacia referencia a la validación de métodos. A partir de esta 
y de otras ponencias realizadas, se detectó una no homogeneidad en lo referente a la validación de 
los métodos de ensayo. Fue durante dichas jornadas, a partir de reuniones mantenidas entre unos 
cuantos laboratorios, que se formó un grupo de trabajo con el objetivo de clarificar y homogenizar 
lo que implica el validar un método de ensayo. Algunos de los laboratorios de dicho grupo de 
trabajo habían pasado por el proceso de la acreditación mediante el cual se lleva a cabo el 
reconocimiento de la competencia técnica de los ensayos acreditados. Dicho acreditación implica la 
implantación de la norma UNE EN ISO/IC 17025 y el reconocimiento por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) de la correcta implantación, siendo la validación de los métodos de ensayo un 
punto clave de dicha implantación. 

A lo largo de estos años se han llevado a cabo varias reuniones, a las cuales también han 
asistido miembros del CSN y de ENAC, con la finalidad de elaborar un documento que contenga 
los requisitos mínimos para llevar a cabo la validación de un método de ensayo y que pueda ser de 
utilidad para los laboratorios implicados en el control radiológico ambiental. 

En dicho documento se ha tenido en cuenta aspectos tales como: el grado de validación 
requerido según se disponga de métodos basados en normas o no, la validación de todas las etapas 
del método, la validación para diferentes matrices, los parámetros de calidad mínimos a determinar, 
criterios de aceptación de resultados y contenido del informe de validación. 

El objetivo de esta ponencia es el presentar el borrador del dicho documento y discutirlo con  
otros laboratorios que no hayan formado parte del grupo de trabajo. 

 

I. Grupo de trabajo 

El grupo de trabajo esta formado por personal de diferentes laboratorios, del Consejo de 
Seguridad Nuclear (CSN) y de la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 

Los laboratorios que forman parte de grupo de trabajo son laboratorios la mayoría de ellos 
acreditados por ENAC. Dichos laboratorios son los siguientes: CIEMAT, ENUSA, Instituto 
Técnicas Energéticas-UPC, Instituto Tecnológico La Marañosa, Universidad Autónoma de 
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Barcelona, Universidad de Barcelona, Universidad de Bilbao, Universidad de Extremadura 
(Cáceres), Universidad Politécnica de Valencia, Universidad Rovira i Virgili. 

 

II. Documentos de trabajo 
 

Los documentos de partida utilizados por el grupo de trabajo fueron documentos básicos en 
la validación de metodología analítica, tal como el documento “The Fitness for Purpose of 
Analytical Methods: A Laboratory Guide to Method Validation and Related Topics” de 
EURACHEM [1], y también dos documentos de la Environmental Protection Agency (EPA) que 
hacen referencia a la validación de métodos empleados en laboratorios de radiología [2,3]. 

Otro documento utilizado fue la Orden del 27 de junio de 2005 del  Journal Officiel de la 
République Française. De este documento concretamente se utilizó la tabla del anexo 1 con la 
finalidad de elaborar una tabla similar y que permitiera decidir en que matrices seria necesario 
llevar a cabo la validación de un método de ensayo. 

 

III. Documento de validación de métodos de ensayo 
 

El documento que se presenta en dicha ponencia no es nada más que un último borrador 
elaborado por el grupo y que esta pendiente de ser discutido en la próxima reunión de trabajo. 

A continuación se presenta el índice de dicho borrador y se presentan los contenidos de los 
diferentes apartados.  

 

III.1 Índice del documento 
El contenido de dicho borrador es el siguiente: 

 Objetivo  

 Definiciones 

 Alcance 

 Parámetros a considerar para validar 
- Exactitud 

- Precisión 

- Límite detección 

- Incertidumbre 

- Especificidad 

 Niveles/estrategia de validación 

 Evaluación parámetros 

 Criterios aceptación 

 Informe de validación 
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III.2 Objetivo del documento 
El objetivo del documento que se pretende elaborar, en el grupo de trabajo mencionado, es 

el describir los requisitos mínimos necesarios para considerar validado un método de ensayo en una 
matriz (o grupo de matrices) dentro del ámbito de la radiactividad y acorde con los requisitos sobre 
validación recogidos en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025.  

Tal como se indica en dicho apartado, el documento describe requisitos mínimos que un 
laboratorio deberá cumplir para que pueda considerarse correcta la validación de un método de 
ensayo y a la vez se cumpla con los requisitos técnicos de la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, 
siendo esta la norma que aplica en la acreditación de los laboratorios de ensayo. 

 

III.3 Alcance del documento 
En el alcance se indica que el documento aplica a la validación de métodos de ensayo, 

dentro del ámbito de la radiactividad ambiental, que han sido seleccionados entre métodos de 
ensayo reconocidos (basados en normas, emitidos por instituciones de reconocido prestigio en el 
sector, de uso general, etc.) o bien a métodos propios desarrollados por el laboratorio, es decir 
métodos totalmente nuevos. 

 

III.4 Definiciones 
Las definiciones que constan en el borrador que se presenta son las siguientes: 

Ensayo: Operación técnica que consiste en la determinación de un radionúclido (o varios) en 
una matriz (o grupo de matrices) de acuerdo con un procedimiento especificado. 

Método de ensayo: Secuencia lógica de operaciones que se realizan sobre una muestra desde 
la toma de alícuota a analizar hasta la obtención de resultados (incluye pretratamiento, tratamiento 
químico y medida).  

Validación: Confirmación, a través del examen y el aporte de evidencias objetivas, de que se 
cumplen los requisitos particulares para un uso específico previsto (ISO 17025:2005). 

Precisión: Grado de coincidencia existente entre los resultados independientes de un ensayo, 
obtenidos en condiciones estipuladas. (UNE 82009-1) 

Exactitud: Grado de concordancia existente entre el resultado del ensayo y un valor aceptado 
como referencia. (UNE  82009-1). 

Limite de detección: Indica el menor valor verdadero del mensurando que puede ser 
detectado con el procedimiento de medida aplicado.  (ISO 11929). 

Matriz: Componentes de la muestra diferentes al analito objeto del ensayo.  

Incertidumbre: Parámetro asociado al resultado de una medición, que caracteriza la 
dispersión de los valores que razonablemente podrían ser atribuidos al mensurando. (VIM). 

Teniendo en cuenta la definición de método de ensayo, esta definición deja claro que la 
validación deberá contemplar todas las etapas de un método de ensayo. Por lo general estas etapas 
son: pretratamiento, separación radioquímica y medida.  

La etapa de pretratamiento, generalmente es aquella etapa que contempla operaciones físicas 
tales como: tamizado, molturación, disolución, evaporación, desecación, calcinación, entre otras. 

La etapa de tratamiento químico, es la etapa correspondiente a la separación radioquímica y 
que contempla la separación de un radionúclidos mediante procesos químicos tales como: 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Resultado&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Medici%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Dispersi%C3%B3n
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precipitación, cromatografía iónica, extracción cromatográfica, extracción líquido-liquido, entre 
otras.   

Finalmente, la última etapa del método de ensayo es la correspondiente a la medida, es 
decir, la correspondiente a la técnica radioquímica utilizada para la determinación de radionúclido o 
radionúclidos a cuantificar. 

 

III.5 Parámetros a considerar en la validación y nivel o estrategia de la validación 
Los parámetros a considerar, como mínimo, en la validación de un método de ensayo que 

contempla dicho borrador son: exactitud, precisión, límite de detección, incertidumbres y 
especificidad del método, cuando sea necesaria.  

En cuanto a la especificidad (selectividad), el documento especifica que esta se llevará a 
cabo especialmente para aquellos métodos puestos a punto por el propio laboratorio. Es decir, para 
aquellos métodos totalmente nuevos, los cuales no se hallan descritos en normas ni han sido puestos 
a punto por instituciones de reconocido prestigio. 

En cuanto al nivel o estrategia de validación, se partió de los documentos de la EPA en los 
cuales se contemplan diferentes niveles de validación según el tipo de método de ensayo. Dichos 
documentos recogen esa información en las tablas 3  [2] y 6.1 [3]. A partir de ello, se acordó 
considerar únicamente tres niveles de validación siendo estos los siguientes: 

 Nivel B: métodos habitualmente utilizados por el laboratorio, basados en normas, o bien 
emitidos por instituciones de reconocido prestigio en el sector, o de uso general, con el cual se 
ha participado en ejercicios interlaboratorio, pero que no ha sido validado previamente. 

 Nivel C: método de nueva aplicación en el laboratorio, basado en normas, o bien emitido por 
instituciones de reconocido prestigio en el sector. 

 Nivel D: método desarrollado por el propio laboratorio. 
 

Entre los comentarios recibidos a este borrador cabe destacar los recibidos de ENAC. En 
cuanto al nivel B, que es lo más general en nuestros laboratorios, ENAC envió comentarios al 
respecto en los cuales se indica que además el laboratorio deberá: 

 demostrar experiencia previa en ensayos de rutina en las matrices a las que aplique el método,  

 resultados satisfactorios en intercomparaciones,  

 controles de calidad interno, etc. 

 

Como se ha dicho el Nivel B, es el caso más general de la mayoría de los laboratorios. Y en 
general lo que les falta a los laboratorios es el informe de validación en el que se recojan los valores 
de los parámetros de validación, pues al ser un método habitual seguro que el laboratorio ha llevado 
a cabo la repetición del ensayo para diferentes matrices. Por tanto, a partir de los resultados 
obtenidos en los replicados, el laboratorio puede evaluar fácilmente los parámetros de validación.     

En cuanto al nivel C, el comentario recibido es el de completar la definición de dicho 
método añadiendo que estos métodos no tienen el respaldo de las normas o el reconocimiento de 
instituciones de reconocido prestigio en el sector. 

Teniendo en cuenta estos tres niveles de validación se elaboró una tabla en la que se indica 
para cada nivele de validación considerado, los niveles de concentración a los cuales llevar a cabo 
la validación y el número de replicas en cada caso. La tabla 1 recoge dicha información. 
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Nivel de Validación Nivel de concentración Número de replicas 

B 2 3 

C 2 5 

D 2 7 

Tabla 1. Niveles de validación de los métodos de ensayo. 

 

Inicialmente dicha tabla contemplaba también criterios de aceptación de resultados, tema 
pendiente de ser discutido en el grupo de trabajo.  

Seria interesante que dicho documento contemplará a modo informativo criterios de 
aceptación de resultados a modo informativo. Dichos criterios cada vez más son utilizados por los 
clientes tal como se vio en estas mismas jornadas en las que en la primera presentación de la 
primera mesa, “Determinación del contenido radiactivo en el Real Decreto 40/2003”, la ponente Dª 
Margarita Palau Miguel del Ministerio de Sanidad y Política Social, presentó valores (en %) para 
los parámetros: exactitud, precisión e incertidumbre. 

III.5.1 Exactitud 
Para llevar a cabo la evaluación de dicho parámetro, dicho borrador solo contempla el 

análisis de muestras tales como: materiales de referencia, muestra de actividad conocida o 
intercomparaciones. 

La determinación de la exactitud se evaluará como mínimo a dos niveles de concentración 
de actividad, para baja y alta concentración de actividad, dentro de la zona habitual de trabajo del 
laboratorio. Para cada nivel de concentración de actividad, se realizaran como mínimo 3 replicas 
para el nivel de validación B, un mínimo de 5 replicas para el nivel de validación C y de 7 replicas 
para el nivel D de la tabla anterior, siguiendo lo indicado en la tabla 1. Esto implica, como mínimo, 
un total de 6, 10 o 14 análisis, respectivamente.  

En el caso del ensayo de la determinación de emisores gamma, el borrador contempla la 
determinación de la exactitud para un radionúclido emisor a bajas energías (< 100 keV) y otro a 
altas energías (> 100 keV).  

Inicialmente el documento contemplaba la determinación de la exactitud mediante la 
Comparación de métodos, tema pendiente de ser discutido en el grupo de trabajo  puesto que puede 
ser de utilidad en algunos casos. La comparación de métodos, permite llevar a cabo la 
determinación de la exactitud, de un método de ensayo no validado, por comparación con un 
método ya validado por el laboratorio. Un ejemplo claro sería la determinación de la exactitud de 
emisores gamma una matriz determinada mediante la determinación de emisores gamma en una 
muestra a partir del calibrado clásico (patrón de calibrado adecuado) y a partir del calibrado por 
Monte Carlo.  

III.5.2 Precisión 
La precisión al menos se evaluará  en condiciones de reproducibilidad ya que, en la mayoría 

de los ensayos, el tiempo largo de medida impide el llevar a cabo la determinación de la precisión 
en condiciones de repetibilidad. 

El documento también contempla que se deberán considerar factores tales como: personal, 
equipo y tiempo transcurrido entre replicas. Especialmente en aquellos casos en los que el 
laboratorio dispone de diferentes técnicos y equipos para un determinado ensayo.     
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Para llevar a cabo la evaluación de dicho parámetro, dicho borrador contempla el análisis de 
muestras tales como: material de referencia, muestra de actividad conocida, intercomparaciones u 
otro material. 

La determinación de la precisión se evaluará como mínimo a dos niveles de concentración 
de actividad, para baja y alta concentración de actividad, dentro de la zona habitual de trabajo del 
laboratorio. Al igual que para la exactitud, para cada nivel de concentración de actividad, se 
realizaran como mínimo 3 replicas para el nivel de validación B, un mínimo de 5 replicas para el 
nivel de validación C y de 7 replicas para el nivel D de la tabla anterior, siguiendo lo indicado en la 
tabla 1. Esto implica un total de 6, 10 o 14 análisis, respectivamente. 

También se contempla que en el caso del ensayo de la determinación de emisores gamma, el 
borrador contempla la determinación de la exactitud para un radionúclido emisor a bajas energías (< 
100 keV) y otro a altas energías (> 100 keV).  

III.5.3 Límite de detección  
En cuanto a dicho parámetro el borrador indica que el laboratorio deberá realizar una 

declaración del límite de detección, a partir de la determinación de tres blancos y de la metodología 
de su cálculo para las condiciones habituales de trabajo (cantidad de muestra y tiempo de medida). 

Dicho punto está pendiente de ser discutido y ampliado en el grupo de trabajo. 

III.5.4 Incertidumbre 
Dicho borrador solo indica que el laboratorio deberá declarar cuales son las componentes 

relevantes de la incertidumbre para cada ensayo y la metodología de cálculo.  

Dicho punto está pendiente de ser discutido y ampliado en el grupo de trabajo. 

III.5.5 Especificidad (selectividad) 
En cuanto a la especificidad, en este momento, el borrador no especifica nada. Está 

pendiente de ser discutido en el grupo de trabajo. 

 

IV. Evaluación de los parámetros de validación 
 

A pesar de que la mayoría de laboratorios utilizamos las mismas expresiones, en el grupo de 
trabajo se decidió no poner las expresiones que permiten llevar a cabo la evaluación de los 
parámetros de validación. Cada laboratorio deberá seleccionar, en la bibliografía y aplicar aquellos 
métodos de evaluación que estime más adecuados, en función del método a validar y las 
características de los datos obtenidos en la validación. 

 

V. Criterios de aceptación 
 

Como se ha indicado anteriormente, en el apartado III.5, el documento no contiene criterios 
de aceptación de resultados y dicho punto también deberá ser revisado y discutido en la próxima 
reunión del grup de trabajo.  

En estos momentos, lo que se indica es que aplicando los criterios que aparecen en la Tabla 
1, anteriormente se ha dicho que no están, cada laboratorio establecerá criterios de aceptación 
acordes con respecto al ensayo y a su uso previsto.  
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El borrador también contempla en este punto que en los casos que por reglamentación o por 
exigencias del cliente, existan o se den unos criterios de aceptación el laboratorio deberá prestar 
especial atención, es decir, deberá cumplirlos. 

 

VI. Informe de validación 
 

En este apartado se índica la información mínima que deberá contemplar un informe de 
validación de un método de ensayo.  

En el informe de validación se deberá indicar, al menos, la siguiente información: 

 Método de ensayo, indicando el procedimiento 

 Definición de las matrices validadas y a las que aplica 

 Descripción del mensurando 

 Equipo de medida 

 Parámetros evaluados 

 Nivel de evaluación 

 Métodos de evaluación 

 Criterios  de aceptación. 

 Resultados obtenidos y su valoración. 

 Declaración de validación. 

 Fecha y firma. 
 

El laboratorio deberá guardar los registros correspondientes a la validación, puesto que son 
las pruebas objetivas de la validación realizada. 

 

VII. Selección de la matriz a validar 
 

El grupo de trabajo ha estado trabajando con el objetivo de reducir el número de matrices a 
validar y para ello ha elaborado una tabla siguiendo el anexo 1 de la Orden del 27 de junio de 2005 
del  Journal Officiel de la République Française [4]. 

La tabla completa está pendiente de ser revisada en la próxima reunión del grupo de trabajo. 
A modo de ejemplo, a continuación se muestra una parte de dicha tabla: 
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ENSAYO MUESTRA VALIDACIÓN 

GAMMA AGUAS 
(continentales, marinas) 

SÓLIDAS 
(orgánicas, minerales) 

AIRE 
(aerosoles) 

Validación en matriz más compleja 
de entre las consideradas en el 
laboratorio (por ejemplo: suelo) 

 

89,90Sr AGUAS 
(continentales, marinas) 

SÓLIDAS 
(orgánicas, minerales) 

AIRE 
(aerosoles) 

Validación en matriz más compleja 
de entre las consideradas en el 
laboratorio (por ejemplo en leche o 
en suelo) 

131I AGUAS 
(continentales, marinas) 

SÓLIDAS 
(orgánicas, minerales) 

AIRE 
(aerosoles) 

Validación en matriz más compleja 
de entre las consideradas en el 
laboratorio (por ejemplo: leche o 
vegetal de hoja ancha) 

 

Dicha tabla contempla el caso de un laboratorio lleva a cabo tres ensayos diferentes  
(gamma, 89-90Sr y 131I) en diferentes matrices (aguas, sólidas y aire). Se considera que, si el 
laboratorio ha llevado a cabo la validación en una de las matrices complejas, dicha validación será 
valida para una matriz más sencilla como puede ser la matriz de agua. Lo que no es válido es lo 
contrario, es decir, la validación de un método de ensayo en la matriz de agua es igualmente válida 
para una matriz más compleja. 

Es importante destacar que esto es aplicable siempre y cuando el laboratorio aplique el 
mismo método de ensayo para diferentes matrices, es decir, mismo pretratamiento, separación 
radioquímica y medida. 

El laboratorio deberá: 

 Describir a que matrices considera que aplica, siempre menos complejas que aquella sobre la 
que se desarrolla la validación. 

 Determinar, para cada matriz, límite de detección e incertidumbres. 
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Protocolo de actuación para la evaluación radiológica de industrias químicas 
NORM. Aplicación Práctica en: Industria de producción de ácido fosfórico. 

Industria de producción de pigmentos de TiO2 

 
J.P.Bolívar (1), R. García-Tenorio(2) 

(1) Grupo FRYMA Universidad de Huelva.; (2)Grupo Física Nuclear Aplicada. Universidad de 
Sevilla 

 

Resumen 

En este trabajo se expone de forma detallada el protocolo de actuación propuesto por los 
Grupos de Investigación Física Nuclear Aplicada de la Universidad de Sevilla y Física de las 
Radiaciones y Medio Ambiente de la Universidad de Huelva para la evaluación radiológica de 
industrias químicas NORM. Las consecuencias prácticas de la aplicación de este protocolo en dos 
tipos de industrias NORM diferentes, una dedicada a la producción de ácido fosfórico y otra 
dedicada a la producción de pigmentos de dióxido de titanio, son mostradas y discutidas.  

El protocolo propuesto destaca por encontrase dividido en dos grandes apartados, 
atendiendo a los dos tipos de impacto a evaluar: impacto ocupacional e impacto ambiental, y se 
caracteriza porque su aplicación no tiene que ser exhaustiva en todas las industrias evaluadas, 
pudiéndose ser ésta únicamente parcial en virtud de los resultados que se vayan obteniendo en su 
aplicación. Con ello, se minimizan justificadamente esfuerzos humanos y económicos, en los casos 
en que es posible. 

 
I. Introducción 
 

Los grupos de Investigación “Física Nuclear Aplicada” de la Universidad de Sevilla y 
“Física de las Radiaciones y Medio Ambiente” de la Universidad de Huelva, bajo la dirección 
conjunta de los autores de este trabajo, desarrollaron desde el año 2004 hasta el año 2007 el 
proyecto I+D titulado “Estudio y evaluación del impacto radiológico producido por las 
actividades de diversas industrias no nucleares del Sur de España” financiado por el Consejo 
de Seguridad Nuclear. En dicho proyecto se realizó un estudio piloto detallado del impacto 
radiológico ocupacional y al público de industrias específicas dedicadas a la producción de P2O5 y 
TiO2, Estos estudios están asociados al Titulo VII del Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
las Radiaciones Ionizantes vigente en nuestro país en el que se requiere la realización en algunas 
actividades laborales, en las que existan fuentes naturales de radiación, de los estudios necesarios a 
fin de determinar si existe  un incremento significativo de la exposición de los trabajadores o de los 
miembros del público que no pueda considerarse despreciable desde el punto de vista de la 
protección radiológica. Las industrias “afectadas” por este título VII son conocidas como industrias 
NORM, acrónimo en inglés de “Naturally Occurring Radioactive Materials”. 
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Con base en el conocimiento generado en el proyecto, y en otros estudios anteriores 
realizados por ambos grupos, se concluyó que se puede diseñar un protocolo de actuación común 
para la evaluación radiológica de este tipo de industrias (P2O5 y TiO2) requerida en el mencionado 
Título VII, tanto en su vertiente ocupacional como medioambiental. La aplicación de este protocolo 
puede incluso extenderse, debido a su generalidad, a otros tipos de industrias químicas NORM.  

Dicho protocol, en su vertiente ocupacional, fue presentado en las Jornadas de Cáceres por 
el Dr. Bolívar y en su vertiente medioambiental por el Dr. García-Tenorio. En dicho artículo se 
resumen los principales hitos de este protocolo en sus dos vertientes, ejemplarizando su aplicación 
en las dos industrias estudiadas en el proyecto; la dedicada a la producción de ácido fosfórico y la 
dedicada a la producción de pigmentos de dióxido de titanio. 

El protocolo diseñado se caracteriza por tener una filosofía bien definida en su estructura. La 
evaluación radiológica, tanto ocupacional como medioambiental, debe ser una evaluación gradual, 
por fases, que se debe realizar/aplicar de forma secuencial. La evaluación propuesta consta de 
diversas fases o etapas, de tal forma que conforme se avanza en la fase de aplicación, más detallada 
es la evaluación radiológica a realizar. Ahora bien, en todos los estudios a realizar puede que no sea 
necesario el aplicar todas las fases diseñadas. Solo será necesario aplicar una fase posterior si las 
conclusiones obtenidas en la fase previa inducen a ello. Con ello se pretende una adaptación de la 
exhaustividad de la evaluación a las dimensiones que realmente tenga el impacto radiológico 
estudiado. 

Este manuscrito consta de dos grandes apartados, en los que se detallan las distintas fases 
propuestas de evaluación. La sección II se dedicará a exponer el protocolo propuesto en su vertiente 
ocupacional, y la sección III a exponer el protocolo en su vertiente medioambiental. Dos son los 
protocolos englobados en el protocolo general, que se pueden considerar gemelos en su filosofía, 
pero que no pueden ser considerados independientes al alimentarse en ciertos puntos uno de los 
resultados obtenidos en el otro. Esta interrelación será especialmente remarcada en este trabajo. 
 
II. Protocolo ocupacional 
 

El protocolo del estudio ocupacional consta de tres fases, a aplicar de forma secuencial, si es 
necesario, siendo obviamente obligatoria la aplicación de la primera fase en todas las industrias que 
a peiori puedan verse afectadas por el Titulo VII del Reglamento de Protección Sanitaria contra las 
radiaciones ionizantes vigente en nuestro país. Detallamos a continuación, los trabajos y acciones a 
realizar en cada una de las fases, indicando las conclusiones a obtener de cada una de ellas. 
 
 
II.1.- Primera Fase 

La aplicación de la primera fase de este protocolo en su vertiente ocupacional, exige la 
realización de los siguientes trabajos o tareas: 

a) Identificación de las diferentes sustancias que intervienen en el proceso de producción: 
 Materias primas 
 Productos intermedios 
 Productos finales comerciales y co-productos o residuos valorizados 
 Residuos 
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b) Información detallada del proceso de gestión realizada con la materia prima, los productos 

finales, co-productos, residuos y vertidos.  
c) Elaboración detallada de un diagrama de flujo del proceso industrial con el objetivo de 

analizar las etapas donde pueden generarse concentraciones de radionucleidos.  
d) Cuantificación precisa de las cantidades de cada uno de los materiales  involucrados en el 

proceso (apartado b), incluyendo aquellas que puedan ser despreciables desde el punto de 
vista industrial, tales como concentrados, incrustaciones, fangos, etc., y  que generalmente 
“salen a la luz” durante las labores de mantenimiento.  

e) Identificación de los lugares donde se almacenan materias primas, co-productos y residuos, 
y evaluación de las posibles localizaciones donde puede jugar un papel importante la vía de 
exposición por inhalación, incluyendo el 222Rn. 

f) Recogida en la fábrica de alícuotas representativas de las materias primas, y determinación 
en ellas de los radionucleidos de interés recogidos en el apéndice  de este trabajo. 
A la vista de los resultados obtenidos en el análisis de las materias primas, y del estudio 

detallado del proceso de producción y gestión de productos y residuos, se procederá a evaluar si la 
industria analizada puede ser descartada de ser considerada como una industria susceptible de ser 
calificada como NORM. Si es así, la aplicación de este protocolo, en su vertiente ocupacional, 
finaliza en este punto. Si puede ser considerada como industria NORM, o no es posible tener una 
opinión bien definida, es necesario continuar con la aplicación de la fase siguiente. 

Una medida adicional a los estudios hasta ahora indicados sería exigir a las industrias que 
realizaran análisis radiactivos adicionales de las materias primas, cada vez que cambiara su origen o 
sus características, y en vista de los resultados volvieran a aplicar el protocolo aquí detallado. 

¿Cuál sería el resultado de aplicar esta primera fase del protocolo en la industria de 
producción de ácido fosfórico,  y en la industria de producción de pigmentos de dióxido de titanio? 
En ambos casos, la conclusión es clara: ambas deben ser consideradas como industrias NORM, 
siendo imprescindible en ambas la aplicación de la fase siguiente del protocolo ocupacional. La 
roca fosfática utilizada como materia prima para la producción de ácido fosfórico contiene 1.5 Bq/g 
de 238U y descendientes en equilibrio secular, y en opinión de los autores de este trabajo con base en 
la experiencia adquirida a nivel internacional en este tipo de estudios, toda industria que utilice 
materia prima con contenidos bien en la serie del uranio o bien en la serie del torio superiores a 1 
Bq/g debe ser evaluada radiológicamente de forma más detallada. En el caso de la industria de 
TiO2, la materia prima utilizada contiene concentraciones moderadamente elevadas de U y  Th pero 
claramente inferiores a 1 Bq/g, pero en su proceso industrial existen una serie de etapas (digestión 
de la materia con ácido sulfúrico, filtraciones de lixiviados, etc.), donde fácilmente se pueden 
generar sub-productos o residuos mucho más enriquecidos en radionucleidos naturales, o donde se 
pueden producir concentraciones elevadas de éstos con todas las implicaciones dosimétricas 
ocupacionales asociadas, lo que implica la necesidad de aplicar la siguiente fase del protocolo. 

El caso de la industria del TiO2 es particularmente interesante porque pone de manifiesto 
que inicialmente cualquier industria química puede ser industria NORM debido a los procesos 
químicos de concentración que pueden darse en cualquier etapa, pudiéndose originar productos 
intermedios, finales o “incrustaciones” que posean concentraciones muy superiores al valor de 
referencia de 1 Bq/g. Por tanto, nuestra propuesta es que debían de estudiarse otros tipos de 
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industrias con objeto de evaluar si son industrias NORM o debería quedar fuera de esta asignación. 
Así, por ejemplo, la industria de producción de cloro, el transporte de gas natural, la producción de 
pasta de celulosa, cementeras, etc., podrían estar afectadas por procesos de concentración de 
radionucleidos contenidos en las industrias primas que utilizan. 

Puede llamar la atención de que la primera fase del estudio ocupacional se base simplemente 
en un conocimiento detallado del proceso industrial y la medida del contenido radiactivo de las 
materias primas. No obstante, y tras la experiencia ganada en el estudio piloto, esa información 
puede ser suficiente para evaluar si una determinada industria no debe ser considerada como 
industria NORM. Baste por ejemplo indicar, que todas las industrias dedicadas a la producción de 
ácido fosfórico en nuestro país que utilizan como materia prima la roca fosfática de origen ígneo 
(materia prima con un contenido radiactivo muy moderado) y con un proceso industrial similar al 
de Huelva, no necesitarían realizar nada más que la primera fase de este protocolo (es decir, dejar 
constancia de su proceso de producción que permita a los legisladores comprobar su similitud al 
proceso industrial analizado en el estudio piloto, y comprobar el bajo contenido radiactivo de la 
materia prima utilizada). Si por el hecho de que el proceso industrial sea muy diferente a los 
conocidos no es posible realizar una comparación cualitativa con los estudios pilotos realizados, y/o 
si el contenido radiactivo de la materia prima está enriquecido, se exigirá el cumplimiento de la 
segunda fase del protocolo ocupacional, y en su caso, fases posteriores de este protocolo. 
 
II.2.- Segunda Fase 

Si la industria analizada, como conclusión del estudio realizado en la primera fase, no puede 
ser descartada  como industria NORM, tendría que realizar en una segunda fase los siguientes 
estudios: 

g) Colección de alícuotas representativas de todas las muestras detalladas en el apartado b) de 
la primera fase, y determinación en ellas de las concentraciones de los radionucleidos 
indicados en el apéndice de este trabajo. 

h) En caso de que se manejen, o se generen, sustancias susceptibles de ser inhaladas, diseño de 
un muestreo de aerosoles (TSP) con tiempos de muestreo superior o igual a las 48 horas en 
lugares estratégicos de la fábrica (los más polvorientos, en las cercanías de emisiones 
gaseosas). A continuación se determinarán en los filtros colectados las concentraciones de 
actividad (másicas y volumétricas) de los radionucleidos indicados en el apéndice final de 
este trabajo. En el caso de las industrias analizadas, por la experiencia ganada en el estudio 
piloto, esas determinaciones se centrarían generalmente a la zona de molienda en el interior 
de la fábrica, y en su caso, en la zona donde se procede a la acumulación o apilamiento de 
sus residuos 

i) Medida con sistemas activos, y al menos durante 72 horas, de la concentración de 222Rn en 
lugares donde pueda producirse su acumulación (almacenes cerrados, lugares cerrados con 
digestores de materia prima, tanques, etc.), y donde el tiempo de permanencia de los 
trabajadores no sea despreciable. Ello incluye la necesidad de medida, en su caso, en la zona 
donde se procede a  la acumulación o apilamiento de sus residuos 

j) Localización, si existen, en el proceso industrial de los puntos donde se formen 
incrustaciones superficiales (tuberías, filtros, etc.), o donde se acumulen fangos (depósitos) 
y análisis radiométrico de alícuotas representativas. 
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A partir de los resultados obtenidos en esta segunda fase, proceder a estimar las dosis 
efectivas susceptibles de ser recibidas por los trabajadores. Si estas estimaciones indican que vía 
irradiación externa e inhalación las posibles dosis efectivas son claramente inferiores a 1 mSv/año, 
y las concentraciones medias de 222Rn son inferiores a 400 Bq/m3, el estudio se considera 
finalizado, pues no sería necesario someter la industria analizada a control ni adoptar medidas 
correctoras destinadas a reducir las exposiciones y/o la aplicación de medidas de protección 
radiológica. Si no es así, es necesario continuar aplicando la tercera fase de este protocolo. 

¿Cuál sería el resultado de aplicar esta segunda fase del protocolo en la industria de 
producción de ácido fosfórico  y en la industria de producción de pigmentos de dióxido de titanio? 
En  ambos las dosis ocupacionales anuales susceptibles de ser recibidas por los trabajadores, tanto 
en el interior de la fábrica como en la gestión de los residuos producidos (fosfoyesos en el caso de 
la industria de ácido fosfórico), son claramente inferiores a 1 mSv. Y las concentraciones de 222Rn 
en el interior de las plantas de producción y en los diversos edificios de ambas fábricas son 
claramente inferiores a 400 Bq/m3. Por tanto, y como conclusión, no es necesario tomar medidas 
correctoras, y el estudio ocupacional se puede considerar prácticamente cerrado en esta fase. 

Puede llamar la atención que el plan de actuación propuesto en la segunda fase del estudio 
ocupacional, se centre en parte en determinaciones radiactivas de materiales, productos intermedios 
y residuos, cuando en verdad el objetivo es conocer si los trabajadores pueden recibir un incremento 
significativo de la exposición, especialmente conociéndose que la única forma precisa de 
determinar la dosis efectiva recibida por un trabajador es a través de un programa detallado de 
determinación de dosis “in-situ” (es decir en el lugar de trabajo), teniendo presente las diversas vías 
de exposición (irradiación externa, inhalación, ingestión, etc.). Sin embargo, si las vías de 
exposición dominantes son la exposición a irradiación externa y la inhalación (lo que es el caso en 
las industrias incluidas en este informe), las dosis efectivas que pueden recibir los trabajadores son 
fuertemente dependientes de las concentraciones de actividad en los materiales involucrados en el 
proceso y en los aerosoles en suspensión respectivamente, existiendo prácticamente una clara 
dependencia entre ambos parámetros. De esta forma, podemos indicar que es posible realizar una 
estimación de la dosis recibida por los trabajadores si existe un conocimiento adecuado de las 
características radiactivas de los materiales involucrados en el proceso y de la situación de 
trabajo en que el material es utilizado o producido.  

La estimación de las dosis efectivas recibidas por los trabajadores en función de las 
concentraciones radiactivas, se pueden realizar de una forma sencilla siguiendo documentos 
oficiales o utilizando modelos físico-matemáticos avalados por organismos internacionales 
independientes.  

Medidas de dosis externas puntuales pueden ser exigidas complementariamente en puntos 
en donde se formen incrustaciones superficiales (tuberías, filtros, etc.), o donde se acumulen fangos 
(depósitos) si las determinaciones radiométricas previas de estas inscrustaciones o fangos dan 
concentraciones muy elevadas en algún radionucleido natural. Ello permitirá refinar la estimación 
dosimétrica realizada para los trabajadores en general, y definir con mayor precisión la dosis que 
puede ser recibida por el personal que lleve a cabo las labores de mantenimiento y de limpieza en la 
industria (encargados de limpiar de incrustaciones las tuberías y de eliminar los fangos acumulados 
en los depósitos). 
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II.3.- Tercera Fase 
Si vía irradiación externa e inhalación la dosis efectiva susceptible de ser recibida por los 

trabajadores no es claramente inferior a 1 mSv/año, o surgen dudas de si se puede aproximar a ese 
valor, se deben realizar los siguientes estudios adicionales en esta tercera fase. 
 

k) Realización de un mapa dosimétrico detallado de las tasas de dosis por irradiación externa, 
mediante medidas “in-situ” de todos los lugares de la fábrica. Especial detalle tendrá que 
tener este mapa dosimétrico en aquellas zonas en que se conozca que se produce una 
elevada concentración de estos radionucleidos (zona de formación de costras, zona de 
acumulación de fangos, zonas de filtración, etc., como indicamos previamente). 

l) Realización de un muestreo más detallado que el realizado en la segunda fase (en el espacio 
y en el tiempo) de aerosoles (TSP) con la posterior determinación de su contenido radiactivo 
y la estimación de las dosis por inhalación  a partir de los resultados obtenidos. Las muestras 
de aerosoles ya serían colectadas no sólo en la zona de molienda y en la zona de apilamiento 
de residuos (si lo hubiere), sino en otras diversas etapas del proceso (digestión y filtración, 
por ejemplo, en el caso de las plantas de producción de P2O5) y durante un periodo temporal 
de al menos un mes (varios muestreos de al menos 48 horas distribuidos en ese periodo 
temporal)  

m) Realización de un estudio con alta resolución de las concentraciones de 222Rn en el caso de 
que los estudios previos las concentraciones de este radionucleido no fueron claramente 
inferiores a 400 Bq/m3, mediante la utilización de detectores pasivos. Estas medidas deben 
cubrir al menos un periodo de al menos tres meses, con el fin de que puedan ser 
considerados plenamente representativos, y se deben realizar en los lugares con menos 
ventilación del proceso de producción y en la zona de apilamiento de residuos (si lo hubiere) 
El análisis de los resultados obtenidos en los estudios dosimétricos específicos que se hayan 

realizado en esta tercera fase permitirá finalmente la toma en consideración, o no, de medidas de 
protección radiológica, fijadas por el organismo competente. Estas posibles medidas, que ponen 
punto final al protocolo en su vertiente ocupacional,   no son el objetivo de este artículo, por lo que 
no serán discutidas, aunque con base en nuestra experiencia no queremos finalizar sin indicar que 
en muchos casos la adopción de medidas simples y económicas puede producir la disminución 
apreciable de la exposición de los trabajadores (uso de mascarillas en zonas polvorientas 
susceptibles de generar dosis elevadas por inhalación, restricción de permanencia en zonas 
limitadas de la industria,…, aumento de la ventilación, etc.). 

Esta tercera fase no sería de aplicación en las industrias de producción de ácido fosfórico y 
de producción de pigmentos de dióxido de titanio, pues las conclusiones obtenidas tras la aplicación 
de la segunda fase permiten cerrar la evaluación radiológica de ambas industrias en su vertiente 
ocupacional en esa etapa. 
 
 
III. Protocolo medioambiental 
 

El protocolo medioambiental consta de un total de dos fases; una primera fase que podemos 
denominar fase exploratoria, relativamente simple de implementar tras la aplicación del protocolo 
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ocupacional, y una segunda fase dividida en dos partes centradas en los compartimentos 
atmosférico y acuático-terrestre, respectivamente. Se parte del hecho de que este protocolo 
medioambiental es aplicado posteriormente al protocolo ocupacional, pues en algunos de sus puntos 
las actuaciones se fundamentan en los resultados obtenidos en el protocolo previo. 

La aplicación del protocolo medioambiental parte de un requisito inicial: la industria en 
cuestión tras la aplicación del protocolo ocupacional ha sido calificada como posible industria 
NORM. Si la industria en evaluación, en la aplicación del protocolo en su vertiente ocupacional no 
ha sido calificada después de la primera fase como posible industria NORM, este protocolo 
medioambiental no necesita ser implementado, pues el impacto radiológico medioambiental puede 
ser evaluado a priori como nulo. 

Detallamos a continuación los trabajos a realizar, en caso de que fuera necesario, en cada 
una de las dos fases que componen este protocolo ambiental. 
 
 
III.1.- Primera Fase o Fase exploratoria 

Partiendo pues del hecho de que la primera fase medioambiental sería sólo aplicable en 
aquellas industrias en que al menos se haya concluido la necesidad de aplicar la segunda fase 
ocupacional, ésta constaría de los siguientes estudios:  

a) A partir de las determinaciones realizadas en la segunda fase del estudio ocupacional en 
residuos y vertidos, y de los datos de flujos recopilados también en la primera fase del 
estudio ocupacional, realizar una estimación de los flujos de radiactividad emitidos al medio 
ambiente y hacia otras actividades. 

b) Obtener información detallada sobre los ecosistemas naturales susceptibles de verse 
afectados por los vertidos realizados (estuarios, ríos, suelos del entorno, acuíferos, etc.) 
En virtud de los flujos determinados y las características de los ecosistemas afectados, si el 

impacto medioambiental puede ser calificado a priori como despreciable, finalizar el estudio. En 
caso contrario, continuar con la segunda fase del protocolo ambiental, procediendo previamente, y a 
partir de la información obtenida sobre los flujos de radiactividad emitidos al medio ambiente, a  
identificar, si es posible, marcadores radiactivos (por ejemplo cocientes isotópicos) en los efluentes 
líquidos, sólidos y en las emisiones gaseosas que sean muy diferentes a los encontrados en el medio 
receptor antes del comienzo de la actividad, y que  permitan identificar su señal e impacto en los 
medios receptores.  

¿Cuál sería el resultado de aplicar esta fase exploratoria a las dos industrias que estamos 
tomando como ejemplo?  

En el caso de la industria dedicada a la producción de dióxido de titanio, se puede concluir 
que no es necesario la aplicación de fases posteriores, no necesitándose adoptar ninguna medida, 
pues el impacto radiológico producido por esta actividad industrial en su entorno ambiental es nulo. 
Efectivamente, en esta industria se produce en primer lugar un residuo en el proceso de digestión de 
la materia prima, conocido como lodo inatacado, y que se caracteriza por estar particularmente 
enriquecido en isótopos de radio (hasta 2.5-3 Bq/g de 228Ra y 1.0 Bq/g de 226Ra). Este residuo se 
genera en una tasa de 25 mil toneladas anuales, y en estado húmedo (tal y como se producen) son 
trasladados desde la fábrica a una planta de inertización donde son tratados y almacenados. Estos 
residuos no producen pues ningún impacto medioambiental (aunque por contra, opinamos  que en 
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las plantas donde se realizan labores de inertización y almacenamiento de estos residuos, se debe 
aplicar el protocolo descrito en este articulo en su vertiente ocupacional). Adicionalmente a los 
lodos inatacados, la industria de producción de dióxido de titanio vierte agua en el estuario de 
Huelva, provenientes de una etapa de neutralización en el que las aguas utilizadas en el proceso 
industrial pierden su acidez y se logra la precipitación de su contenido en metales pesados y 
elementos radiactivos. Estas aguas, por su tratamiento previo, poseen unas concentraciones de 
actividad en radionucleidos de las series naturales inferiores incluso a las presentes en las aguas del 
medio receptor (estuario) produciendo por ello un impacto radiactivo medioambiental nulo. 

A una conclusión diferente se llega analizando el proceso de producción de ácido fosfórico 
utilizando roca fosfática de tipo sedimentario. En esta industria, y como sub-producto del proceso, 
se generan anualmente dos millones de toneladas de fosfoyesos, conteniendo concentraciones de  
hasta 0.6-0.8 Bq/g de 226Ra, 210Pb y 210Pb. Estos fosfoyesos han sido apilados históricamente desde 
1968 en grandes balsas situadas en el entorno de la fábrica (incluso hasta 1998 una fracción no 
despreciable se vertía directamente al estuario), y aunque actualmente el apilamiento se está 
produciendo intentando una interacción mínima con el medio estuarino circundante, esa interacción 
históricamente ha existido, y puede seguir existiendo actualmente aunque en menor medida. La 
existencia de un posible impacto radiactivo ambiental hace necesario pues la aplicación de la 
segunda fase de este protocolo en su vertiente ambiental, tal y como detallaremos a continuación. 

Analizando las características de los fosfoyesos y de los lixiviados que ellos generan y que 
pueden interaccionar con el medioambiente, podemos indicar que ambos se caracterizan por 
presentar valores de los cocientes isotópicos 226Ra/228Ra y 230Th/232Th, muy superiores a la unidad, 
y muy superiores a los valores típicos que se pueden encontrar en compartimentos de la naturaleza 
(suelos, sedimentos, plantas) no afectados por ningún impacto antropogénico. Consecuentemente 
los cocientes 226Ra/228Ra y 230Th/232Th pueden ser considerados como unos buenos marcadores 
radiactivos del impacto causado por la actividad laboral en el medio natural receptor. 
 
III.2 Segunda Fase o Fase Detallada 

Esta segunda fase consta de dos partes que, si es necesario, se desarrollarían de forma 
independiente. Estas fases constan de las siguientes etapas: 
 
Segunda fase: parte 1 

c) Si existiesen emisiones atmosféricas con contenido radiactivo significativo, determinación o 
compilación de información de los regímenes de viento predominantes a lo largo de las 
estaciones del año, y posterior implementación de los puntos d), e) y f). Si no existieran las 
emisiones atmosféricas se cerraría esta parte de la segunda fase, y se procedería a la 
implementación de la parte 2. 

d) Teniendo presente la información obtenida en c), realización de una campaña de muestreo 
en el entorno de la actividad para la recogida de material particulado, si existiesen emisiones 
con contenido radiactivo. 

e) Medida de los radionucleidos indicados en el apéndice final de este artículo en los aerosoles 
colectados en cumplimiento del apartado e) (con especial énfasis en la determinación de los 
posibles marcadores radiactivos identificados), y posterior evaluación radiológica asociada a 
los posibles incrementos de radiactividad observados en ellos. 
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f) Si las emisiones atmosféricas, desde la planta o la zona de apilamiento de residuos (si lo 
hubiere) pudiesen potencialmente estar enriquecidas en 222Rn, proceder a su determinación 
experimental, así como a la posterior evaluación radiológica asociada a sus posibles 
incrementos. 
Las campañas de muestreo de aerosoles y de determinación de 222Rn, tendrían que tener una 

duración temporal suficiente y serían realizadas buscando la etapa del año más desfavorable desde 
el punto de vista de la inmisión, para poder considerar la información obtenida como representativa 
de las actividades de la industria analizada (al menos un mes en el caso de los aerosoles y 3 meses 
en el caso del 222Rn). 

La segunda fase del protocolo, en su parte 1, no tendría que aplicarse en la industria 
dedicada a la producción de pigmentos de dióxido de titanio, en virtud de los resultados y 
conclusiones que se obtuvieron en la aplicación de la primera fase.  Y el fundamento es claro: las 
emisiones atmosféricas de la planta poseen un contenido prácticamente nulo en radionucleidos 
naturales, tal y como se deduce del estudio detallado del proceso industrial y de la aplicación de 
este protocolo en su vertiente ocupacional, y esta actividad industrial no genera ningún apilamiento 
de residuos que pueda dar lugar a la incorporación al medioambiente de material particulado o 
222Rn.  Concretamente, los lodos inatacados, en su transporte a la planta de inertización no pueden 
experimentar dispersión a la atmósfera en forma particulada, pues se transportan húmedos.  

Por el contrario, en la industria dedicada a la producción de ácido fosfórico, esta segunda 
fase, en su parte 1, debe aplicarse de forma selectiva, pues aunque las emisiones atmosféricas de las 
plantas poseen un contenido prácticamente nulo en radionucleidos naturales, tal y como se deduce 
del estudio detallado del proceso industrial y de la aplicación de este protocolo en su vertiente 
ocupacional, las balsas de fosfoyeso desnudas sí que podría  ser una fuente de material particulado 
enriquecido  al medioambiente circundante. Se debe pues en esta fase colectar material particulado 
en el entorno de las balsas, determinar su contenido en radionucleidos naturales y evaluar sus 
implicaciones radiológicas. Las balsas de fosfoyeso desnudas pueden ser además  una fuente de 
222Rn al medioambiente circundante, por lo que se deben realizar determinaciones de 222Rn en el 
entorno de las balsas (fundamentalmente en zonas pobladas, si existen) y evaluar sus implicaciones 
radiológicas.  
 
Segunda fase: parte 2 

De forma independiente a las actuaciones relacionadas con las posibles emisiones 
atmosféricas, en aquellas actividades laborales en las que los resultados de la primera fase en su 
vertiente ambiental así lo requieran, se aplicará esta segunda fase, parte 2, que consta de las 
siguientes etapas: 

g) Si existiesen vertidos sólidos o líquidos con contenido radiactivo significativo, realización 
de un muestreo en el medio receptor (litosfera, hidrosfera), buscando colectar  buenos 
indicadores  de impacto radiactivo (sedimentos, algas, material en suspensión en aguas, 
etc.), y posterior aplicación de los puntos h) e i); si no existiesen estos vertidos, no tendría 
que aplicarse esta parte de la segunda fase  

h) Determinación del contenido radiactivo (medida de los radionucleidos indicados en 
apéndice final del protocolo) en las muestras colectadas, con especial énfasis en el estudio 
de los marcadores radiactivos identificados, si los hubiere. 



 

122 
 

i) Si se concluye del apartado h) la existencia de un impacto radiactivo significativo, entonces 
se realizará una evaluación de las implicaciones radiológicas a través de la cadena trófica. 
Una vez aplicadas  la segunda fase en su vertiente atmosférica y/o en su vertiente  terrestre, 

en todas aquellas industrias que no queden exentas tras la fase exploratoria, y si es necesario, se 
adoptarán las medidas de protección radiológica que se estimen oportunas por el organismo 
competente. Estas medidas pueden incluso conllevar el cambio en la política de gestión de residuos 
y vertidos de la industria analizada. 

La segunda fase, parte 2, no tendría que aplicarse en el caso de la industria dedicada a la 
producción de pigmentos de dióxido de titanio en virtud de los resultados y conclusiones obtenidas 
en la aplicación de la fase 1, pues no se producen vertidos o apilamientos sólidos, y los vertidos 
líquidos tienen un contenido en radionucleidos naturales inferior o comparable al existente de forma 
natural  en las aguas del Estuario de Huelva donde se vierten. Sin embargo sí que es aplicable en el 
caso de la industria del ácido fosfórico pues históricamente han existido vertidos directos de 
fosfoyeso al estuario de Huelva y, actualmente, hay vertidos líquidos procedentes de las 
lixiviaciones originadas en las balsas formadas en los años 70 y 80 y de escapes en la balsa 
actualmente operativa. Como consecuencia de ello, son bien conocidos por la comunidad científica 
española trabajando en este campo, los trabajos realizados por los grupos de investigación firmantes 
de este trabajo, evaluando el impacto de estos vertidos en aguas y sedimentos del estuario, así como 
en plantas y en biota, estudios enmarcados todos en la filosofía de este protocolo. Los resultados 
obtenidos en la evaluación del impacto producido por los vertidos asociados a la planta de 
producción de ácido fosfórico no son presentados y discutidos al salirse fuera del objetivo de este 
artículo. 
 
 
IV. Conclusiones 

 
A través de su aplicación práctica en dos industrias NORM representativas de la industria 

química básica, las dedicadas a la producción de ácido fosfórico y de pigmentos de dióxido de 
titanio, se ha demostrado la versatilidad y facilidad de aplicación de un protocolo elaborado para la 
evaluación radiológica de industrias químicas NORM.  

El protocolo se ha elaborado tratando de adecuar la evaluación a las características de la 
industria estudiada, adaptando la extensión y profundidad de esta evaluación a los resultados que se 
vayan obteniendo gradualmente de su aplicación. Todo ello, con un fin; el de adaptar los esfuerzos 
humanos y costes económicos asociados a su implementación a la dimensión del posible problema 
radiológico a evaluar. 
 
V. Referencias 
 

La elaboración del protocolo descrito en este artículo es consecuencia del trabajo realizado 
durante muchos años por los grupos de investigación Física Nuclear Aplicada y Física de la 
Radiaciones y Medioambiente en el ámbito de la evaluación del impacto radiológico ocupacional y 
medioambiental de diversas industrias NORM. Al lector interesado en las fuentes que han dado 
lugar a este protocolo, le remitimos a las publicaciones en el campo de las industrias NORM 
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realizadas por ambos grupos de investigación, la gran mayoría de las cuales se encuentran 
referenciadas en los CV de los autores de este artículo. Estos CV se encuentran disponibles en la 
red en las siguientes direcciones: 
 
http://dedalo.uhu.es/sisius/sis_showpub.php?idpers=107 

 

http://investigacion.us.es/sisius/sis_showpub.php?idpers=2286 

VI. Apéndice 

 
La caracterización radiactiva de las muestras que proponemos en las diversas fases de los 

estudios ocupacionales y medioambientales de este protocolo, debe cubrir las determinaciones de 
las concentraciones de los siguientes radionucleidos: 
 

 Isótopos de Uranio: 238U, 234U 
 Isótopos de Torio: 232Th, 230Th, 228Th 
 Isótopos de Radio: 226Ra, 228Ra 
 Isótopos de Plomo: 210Pb 
 Isótopos de Polonio: 210Po 
 Isótopos de Potasio: 40K 

 
En los informes en el que se detallen los resultados obtenidos (en Bq/kg), se incluirá 

información sobre el procedimiento de colección de muestras y sobre el procedimiento de medida 
aplicado para cada uno de estos isótopos. Los procedimientos de colección y medida deben 
presentar la particularidad de permitir la obtención de  LIDs  como máximo del orden de 10 Bq/kg 
en el caso de muestras sólidas, de 10 Bq/m3 en el caso de muestras líquidas y de 10 Bq/m3 en el 
caso de muestras gaseosas. 
 
Nota: 
 
Para los posibles cálculos dosimétricos y en la mayoría de las ocasiones, los radionucleidos de las 
subseries naturales cuyos descendientes poseen semividas inferiores a 1 año podrán considerarse 
en equilibrio secular con éstos. Además la concentración de 235U en las muestras se podrá estimar 
a partir del valor de 238U determinado, asumiendo que el Uranio presente en ellas es natural. 
 

 

 

http://dedalo.uhu.es/sisius/sis_showpub.php?idpers=107
http://investigacion.us.es/sisius/sis_showpub.php?idpers=2286
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Propuesta de protocolo para el estudio radiológico de las industrias cerámicas y 
auxiliares. 

 
Vicente Serradell, Josefina Ortiz, Luisa Ballesteros, Belén Juste 

Laboratorio de Radiactividad Ambiental. Universidad Politécnica de Valencia 
 
 
1.- Introducción 
 

La presente ponencia trata de exponer los pasos sucesivos que podrían seguirse para evaluar 
radiológicamente tanto a los trabajadores de las industrias cerámicas y auxiliares, como al público 
que se asienta en sus alrededores. 
 

En ambos casos, el impacto radiológico debe ser evaluado mediante la estimación de la 
dosis equivalente efectiva total, lo cual precisa estimar por separado la dosis interna y la externa. 
 

De nuestra propia experiencia y de la bibliografía cabe afirmar que únicamente las industrias 
que utilizan en sus fabricados materiales provenientes de arena de circonio 
(harina o micronizado), con actividades de U-238 y Th-232 por encima de lo 1000 Bq/kg,  merecen 
ser analizados desde el punto de vista radiológico. 
 

Desde el punto de vista de la evaluación radiológica de los trabajadores conviene seguir las 
siguientes etapas: 
 
1ª  Situar sobre la fábrica el lugar o lugares donde se almacena la materia prima radiactiva y 

señalar la trayectoria de este tipo de material en el proceso de fabricación. Evaluar la 
actividad específica de la materia prima, productos intermedios y productos finales 

2ª  Establecer un método para estimar las dosis equivalentes efectivas externas, internas y 
totales suministradas a los trabajadores 

3ª  Establecer un programa de medidas que nos permita estimar las dosis. La estimación de 
dosis nos permite caracterizar espacios y tipo de trabajo 

4ª  Valoración y propuesta de actuación 
 

El impacto radiológico sobre el medio, mucho más complejo que el anterior, debe 
contemplar las etapas siguientes: 
 
1ª  Obtención de emisiones de la fábrica al medio ambiente. 
2ª  Estimación de dosis al individuo y a la población. 
3ª  Valoración y propuesta de actuación. 
 
2.- Impacto radiológico a los trabajadores  
 
1ª Etapa: conocimiento de los procesos de producción 
 

• Sobre un plano de la fábrica y con la ayuda de sus técnicos se sitúan los lugares donde se 
almacena la materia prima radiactiva y se señala la trayectoria de estos materiales en la 
misma para producir los elementos intermedios o acabados, incluidos su almacenamiento. 

• Se señalan los puntos en donde se concentra el material radiactivo. 
• Se observan los puntos en los que por el tipo de actividad que allí tiene lugar puede emitirse 

polvo. 
• Se señalan puntos, acciones y frecuencias que permitan evaluar dosis. 
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• Es obvio que una detallada visita a la fábrica es imprescindible. 
 
2ª Etapa: metodología de evaluación de dosis 
 
Dosis externa 

 
La dosis externa puede ser evaluada fácilmente mediante el uso de monitores de radiación o 

dosímetros de distintos tipos.  También puede estimarse mediante cálculos, cuando se conocen los 
parámetros físicos para su evaluación. Si se realiza su evaluación mediante mediciones, conviene 
tener presente las siguientes recomendaciones: 

 
• Una primera valoración radiológica la podemos obtener mediante un monitor de radiación 

(tasa de dosis). 
• La variación en la presencia de los materiales con el tiempo, obliga a establecer una medida 

de la dosis integrada en un determinado periodo. Es cómodo realizar este tipo de mediciones 
mediante dosímetros de termoluminiscencia. 

• Es conveniente realizar una doble caracterización dosimétrica: los trabajadores y los 
espacios que se consideren característicos en el interior de la fábrica. 

 
Dosis interna 
 

• Contrariamente a lo que ocurre para la dosis externa, la estimación de la dosis interna 
entraña dificultades importantes. 

• Para la estimación de la dosis equivalente efectiva comprometida como consecuencia de la 
incorporación de contaminantes radiactivos al organismo hay que valorar las distintas vías 
de incorporación al mismo. 

• Usualmente se considera únicamente la vía de incorporación “inhalación” en este tipo de 
industrias. 

• La estimación de dosis interna se realiza mediante la fórmula [1]: 
 
 

Donde: 
 

h(g)j,inh dosis efectiva comprometida por unidad inhalada del radionucleido j (Sv/Bq) para 
un individuo del grupo de edad g 
J j,inh cantidad inhalada del radionúclido j durante un año (Bq/año)) 

 
 
3ª Etapa: establecimiento de un programa de medidas. 
 

Para estimar la dosis equivalente efectiva se propondrán las acciones oportunas de toma de 
datos. 

 
Así y en relación a la evaluación de la dosis externa, se propone 
• Realizar la caracterización dosimétrica de las distintas zonas de trabajo. Para ello  se 

situarán los dosímetros en los puntos que se consideren característicos de las distintas zonas. 
• Realizar la evaluación dosimétrica de los distintos puestos de trabajo. Para ello a los 

trabajadores se les asignarán dosímetros que portarán a media altura del pecho. 
• Las lecturas se realizarán mensualmente. 
• Conviene que las campañas se extiendan al menos a 3 meses. 

 

int , ,( ) .j inh j inh
j

E h g J
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En cuanto a la estimación de las dosis internas, se realizará aplicando la fórmula 
correspondiente. Para ello es necesario: 

• Conocer la concentración de aerosoles y radón en el aire. Las  concentraciones de aerosoles 
(mg/m3) se pueden obtener mediante un sistema de captación con un muestreador de aire de 
flujo constante. El equipo debe proporcionar la cantidad total de aire que ha pasado por el 
filtro. La concentración de radón puede obtenerse de forma sencilla mediante electretes. 
Se tomaran al menos 3 muestras  en cada uno de los puntos considerados significativos por 
zona, desde el punto de vista de emisión de partículas, y que hayan  sido elegidos en la etapa 
1. 

• Conocer la concentración en términos de actividad (Bq/mg) mediremos la presencia de 
radionucleidos sobre el depósito acumulado en los filtros de partículas muestreados  o bien 
hacer uso de la actividad del material existente en el espacio estudiado. 
Una vez  obtenidos estos valores, se calculará la cantidad anual inhalada Ji,inh, que vendrá 

dada mediante la expresión [2]: 
 
 
 

• Siendo C la concentración en el aire, A la actividad específica v la tasa de respiración y t el 
tiempo por año que el individuo permanece en la zona contaminada 

• Los factores de dosis h(g)j,inh se obtendrán de la tabla B del Reglamento de Protección 
Sanitaria sobre las Radiaciones Ionizantes 

• Los factores de los que haremos uso son los correspondientes al público. 
• La dosis total será la suma de la externa más la interna. 

 
4ª Etapa: valoración y propuesta de actuación 
 

A la vista de los resultados obtenidos varios escenarios deben contemplarse [3]: 
– La dosis es menor que 1 mSv/año, no necesita regulación. 
– Entre 1 mSv/año y 6 mSv/año, regulación mínima. 
– Entre 6 mSv/año y 20 mSv/año, regulación estricta. 
– Mayor que 20 mSv/año, actividad no permitida. 

 
En el supuesto de que en alguno de los procesos de la fábrica estudiada, se obtuviera una 

dosis superior a 1 mSv/año, se podrían establecer una serie de acciones como 
– Mejorar la limpieza de la fábrica. 
– Confinar y blindar las fuentes radiactivas. 
– Limitar permanencias en los espacios que lo precisen. 
– Mejorar la ventilación. 
– Uso de protectores sobre la inhalación. 

 
Una vez implementadas estas acciones se debería reevaluar la dosis.  

 
3. Impacto sobre el medio ambiente 

 
En este caso las estimaciones de dosis presentan dificultades mayores que en el caso de los 

trabajadores. También en este caso las dosis internas y externas deben estimarse de forma separada, 
aunque hay que decir que en ambos casos van a venir afectadas por grandes incertidumbres. 
 

En la estimación del impacto sobre el medio distinguimos también varias etapas. 
1ª Etapa: emisiones al medio ambiente 
 

3 3
, ( / ). ( / ). ( / ). ( / )j inhJ C mg m A Bq mg v m h t h a
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• Para obtener las  emisiones a la atmósfera, es necesario realizar estudios isocinéticos, para 
conocer la concentración (mg/m3) y el caudal de emisión (m3/s). Estos estudios presentan 
dificultades importantes para su realización por parte de un Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental. Sin embargo, la concentración de emisión de partículas al medio ambiente esta 
reglamentado y las industrias suelen disponer de estos valores. 

Por otra parte y dependiendo del tipo de empresa, cabe esperar cambios importantes 
en esta magnitud a lo largo del año. Obtener un valor representativo de la tasa de emisiones 
puede ser una tarea difícil. 

• También es necesario conocer la  emisión en términos de actividad, es decir conocer el  
término fuente. 

La obtención del término fuente supondrá el análisis radiactivo de los materiales 
emitidos al medio. Esto puede realizarse bien por la medida del residuo existente en los 
filtros de retención de emisiones, o de forma más sencilla suponiendo que las emisiones 
desde el punto de vista radiológico se corresponden con las de las materias o productos que 
generan dichos residuos. De esta forma obtendremos la fuente en términos de actividad (Bq) 
por segundo, valor que, extendido a un año tomaremos como representativo de emisiones 
crónicas anuales. 

• No se incluyen las liberaciones al medio hídrico, debido a que en su mayoría las empresas  
del sector reciclan los líquidos, de forma que estas emisiones son prácticamente nulas. 

• Similar consideración puede realizarse en relación con los residuos sólidos, cuya evacuación 
está condicionada por las restricciones medioambientales siendo reprocesados en la propia 
empresa siempre que sea posible. En caso de no poder hacerlo se tratan como residuos 
sólidos específicos. 

 
2ª Etapa: evaluación de dosis 
 

Esta segunda etapa comprende la realización de los cálculos necesarios para estimar las 
dosis externa e interna de los individuos que viven o trabajan el los alrededores de las fábricas 

En la estimación de dosis se considera en primer lugar la distribución de los productos 
emitidos a la atmósfera, considerando las condiciones meteorológicas correspondientes al lugar en 
donde se ubica  la empresa. Estos datos no son fáciles de obtener, por lo que en general hay que 
suponer condiciones conservadoras. Una vez obtenidas las concentraciones en términos de 
radiactividad, se utilizarán programas de cálculo para estimar las dosis efectivas anuales, 
incluyendo los caminos de exposición que se consideren convenientes para un determinado tipo de 
emisión. 

Los programas de cálculo que han sido utilizados  son: GENII-LIN y PC-CREAM08. 
Ambos programas han sido recientemente modificados y distribuidos. 

• GENII-LIN- Environmental Radiation Dosimetry Software System. OCDE [4] 
• PC-CEAM (Personal Computer Consequences of Releases to theEnvironment Assessment 

Methodology): Health Protection Agency [5] 
Ambos programas incluyen los coeficientes de dosis de la ICRP-72 
Los dos programas citados tienen capacidades de estimación de dosis similares. Tal vez 

presente algunas ventajas el GENII-LIN. 
Para verificar el funcionamiento similar de ambos programas se han utilizado dos isótopos 

artificiales y la serie completa del Uranio 
La tabla  1  presenta la dosis  efectiva anual  individual calculada a 1Km de foco emisor,   

considerando: 
 Solo la emisión a la atmósfera 
 Los siguientes caminos de exposición: 

o Inhalación 
o Externa ( beta y gamma ) 



 

128 
 

o Ingestión: frutas y hortalizas de la zona. 
o Resuspensión. 

 Idénticos isótopos y actividades 
 Condiciones atmosféricas lo más similares posible: frecuencias iguales en todas las 

direcciones, la misma velocidad de viento y clase de estabilidad. 
 Idéntico coeficiente de rugosidad 

. 
 

Actividad 
(Bq/año) 

Radionucleido PC-CREAM 
(μSv/año) 

GENII-LIN 
(μSv/año) Ratio 

1·1010 Cs-137 0,0576 0,055 1,04 

1·1010 Co-60 0,12 0,11 1,09 

1.4·108 U-238 (sec) 0,437 0,418 1,04 

            Tabla 1. Dosis efectiva  anual 
 

Las actividades para el Cs-137 y el Co-60 son supuestas. En el caso del U-238, se han 
introducido los datos reales correspondientes a una industria molturadora de arena de circonio. 

Cabe destacar la concordancia de los resultados, así como la confirmación de que la 
principal via de incorporación es la inhalación. 

Las dosis calculadas son conservadoras. No es fácil disponer de datos meteorológicos 
aplicables a una fábrica concreta 

Para un determinado isótopo los factores de dosis difieren según los tipos de absorción 
pulmonar: F (Fast), M (Medium), S (Slow). 

El factor de rugosidad (con influencia en el resultado) presenta dificultades para su elección. 
 
3ª Etapa: valoración y propuestas de actuación 
 

A la hora de evaluar los resultados obtenidos, habrá que tener en cuenta las suposiciones 
mayorantes que se hayan realizado. Si  esa estimación viola el valor de 1 mSv/año para el público, 
es conveniente adecuar en lo posible las variables del programa a las emisiones y a las 
características de la zona, y rehacer los cálculos. Si aún así se supera el valor límite, habrá que 
actuar sobre la fuente reduciendo las emisiones convenientemente. Tal vez convenga poner de 
manifiesto que la reducción de emisiones es una tarea relativamente sencilla. 

Como complemento a esta estimación de dosis, y sobre todo si esta cercana al valor límite, 
puede ser conveniente realizar un pequeño programa de medidas de muestras ambientales en el 
entorno de la instalación industrial. 
 

4. Referencias 
 

[1] Real Decreto 783/2001 “ Reglamento de Protección Sanitaria contra ls Radiaciones 
ionizantes”. BOE nº 178, de 26 de Julio de 2001. 
[2] Radiation Protection 107. “ Establishment of reference levels for regulatory control of 
workplaces where materials are processed which contain enhanced levels of naturally occurring 
radionuclides”, European Comission, 1999. 
[3 ] Radiation protection 95. “ Reference levels for workplaces processing materials with 
enhanced levels of naturally occurring radionuclides”, European Comission, 1999. 
[4] GENII-LIN-2.1, OECD Nuclear Enery Agency Data Bank, 2006. 
[5] PC-CREAM, HPA, Centre for Radiation, Chemical and Environmental Hazards, 2009. 



 

129 
 

Protocolo de actuación en industries NORM: Producción eléctrica mediante 
combustión del carbón 

 
David Cancio (1), Antonio Baeza (2), Juan Carlos Mora(1), Beatriz Robles (1), José Ángel 

Corbacho (2) 
(1) Impacto Radiológico del Público y del Medio Ambiente. Departamento de Medio Ambiente. 

CIEMAT. Avda. Complutense, 22. 28040 Madrid. (2) Laboratorio de Radiactividad 
Ambiental. Universidad de Extremadura, Avda. de la Universidad s/n, 10071, Cáceres 

 
Resumen 
 

En la ponencia se presenta el protocolo destinado a servir de guía para el estudio del impacto 
radiológico de las centrales térmicas de carbón basado en la experiencia adquirida en los estudios 
piloto realizados bajo los auspicios del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Para realizar el estudio se proponen dos niveles de actuación. El primero se basa en 
comparación de concentraciones con valores de referencia para exención/exclusión y cálculos 
relativamente conservadores para descartar que exista un incremento significativo de la exposición 
de los trabajadores y del público. En caso positivo se propone un segundo nivel de actuación, en el 
que se proponen estudios y análisis más detallados para cuantificar dicho incremento. 

Los radionucleidos de interés en este tipo de estudios sobre industrias que procesan 
materiales radiactivos naturales (NORM) son el 40K y los pertenecientes a las series naturales de 
desintegración de 238U, 235U y 232Th. La dosis efectiva que pueden recibir los miembros del público 
y los trabajadores, como consecuencia de esta actividad industrial, ha de considerarse como la suma 
de la contribución debida a cada radioisótopo. 

 

1.- Objeto 
 
El presente protocolo está destinado a servir de guía con la que llevar a cabo el estudio 

radiológico de cualquier unidad de producción termoeléctrica (UPT) que utilice como combustible 
algún tipo de carbón, para determinar si debido a su operación, se produce o no en sus trabajadores 
o en los miembros del público de su entorno, un incremento significativo de la exposición a las 
radiaciones ionizantes, tal y como requiere se determine el Título VII del Real Decreto 783/2001 
sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes [1].  

Para ello, conceptualmente se estructura este Protocolo en dos niveles de actuación. El 
primero permite establecer si es razonablemente posible que, con el funcionamiento de la 
mencionada instalación, nueva o modificada sobre las características que poseía en un estudio 
anterior de este tipo, se pueda dar tal incremento significativo de exposición. En caso positivo se 
propone, un segundo nivel de actuación, es decir, llevar a cabo los estudios que se consideran 
necesarios para cuantificar dicho incremento. 
 
2.-  Antecedentes 
 

Este protocolo surge como consecuencia de la ejecución del proyecto de I+D “Estudio del 
impacto radiológico de las centrales térmicas de carbón sobre sus entornos”, financiado por el 
Consejo de Seguridad Nuclear, en su convocatoria de proyectos de investigación del período 2004-
2008. Éste se ha llevado a cabo por investigadores de la Unidad de Protección Radiológica del 
Público y del Medio Ambiente del CIEMAT y del Laboratorio de Radiactividad Ambiental de la 
Universidad de Extremadura. Su objetivo principal ha sido el de evaluar el impacto radiológico que 
ejercen, sobre sus respectivos trabajadores y entornos, las cuatro centrales térmicas de carbón con 
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mayor potencia existentes actualmente en España: “As Pontes” (A Coruña), “Compostilla II” 
(León), “Litoral” (Almería) y “Andorra” (Teruel).  El proyecto ha realizado la evaluación del 
impacto producido por cada una de estas cuatro instalaciones, sobre sus trabajadores, sobre sus 
respectivos entornos y sobre las poblaciones más próximas.  

 

3.- Ámbito de aplicación 
 
Este protocolo es aplicable a todas las instalaciones que utilizan para generar energía 

eléctrica la combustión de cualquier tipo de carbón. 
En España hay en funcionamiento unas 50 centrales de este tipo. En el año 2007, esas 

centrales produjeron ~ 70109  Kwh., es decir, aproximadamente el 24% de la energía eléctrica 
generada en el país. De ésta, el 27% se produjo a partir de hulla y antracita nacional, el 6% de 
lignito pardo, otro 6% de lignito negro y el 60% restante de hulla importada desde distintas 
procedencias.  

El rango de potencias de las 20 mayores centrales de España se encuentra entre los 160 MW 
y los 1470 MW. 

La cantidad de carbón consumido al año en estas 20 centrales alcanzó los 38106 t, de los 
cuales 18106 t fueron de hulla importada, 107 t correspondieron a lignitos nacionales y 9106  t 
fueron de hulla y antracitas nacionales. 

 

4.-  Impacto radiológico en las centrales térmicas de carbón 

 

4.1.- Generalidades  
En estas unidades de producción de energía eléctrica (UPT), el carbón se quema en hornos 

que funcionan a temperaturas que pueden alcanzar los 1700 ºC. Para producir en ellas 1GW de 
electricidad, es necesario quemar de entre 3109 y 5109 kg de carbón, dependiendo del tipo de 
carbón utilizado. 

En el proceso de combustión, casi toda la materia orgánica se convierte en CO2. 
Adicionalmente, otros elementos contenidos en los carbones, como el nitrógeno o el azufre, se 
convierten en NO2 y SO2 respectivamente, ambos gaseosos. En dicha combustión, la mayor parte 
del resto de la sustancia mineral del carbón se funde, formando una ceniza vitrificada. La fracción 
más pesada de esa ceniza, cae al fondo del quemador en forma de escorias, mientras que la fracción 
más ligera, forma parte de las cenizas volantes, que junto con los gases de combustión y los 
compuestos minerales volatilizados, pasan a través de la caldera hasta los sistemas de purificación 
de gases. En estos sistemas de purificación, la mayor parte de las cenizas volantes y algunos de los 
gases generados, son retenidos en una proporción que depende de la eficiencia de los dispositivos 
utilizados. Finalmente, la fracción de cenizas volantes que no se retiene en esos sistemas, junto con 
los gases producidos en la combustión, se descarga a la atmósfera a través de una chimenea, 
dispersándose en la atmósfera y depositándose después en los suelos del entorno.  

La proporción generada, en masa, de dichos subproductos sólidos de combustión, es de entre 
el 10% y el 20% de escorias y entre el 80% al 90% de cenizas volantes. Los radionucleidos que 
forman parte de las sustancias minerales no combustibles del carbón, se reparten entre ambas 
fracciones, dependiendo entre otros factores, de las especies químicas en las que se encuentren.  

Desde el punto de vista de la protección radiológica, el interés de las centrales térmicas de 
producción de energía eléctrica mediante la combustión de cualquier tipo de carbón, se debe al 
hecho de que el combustible utilizado posee concentraciones variables de radionucleidos de origen 
natural, procedentes de las series de desintegración del 238U,  235U, 232Th y del 40K, aunque 
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comparables a las concentraciones con que se encuentran en otros materiales presentes en la corteza 
terrestre. 
  Esos radionucleidos, junto a sus respectivas series de desintegración, se enriquecen en el 
proceso de combustión, dando lugar a concentraciones de actividad en los subproductos originados 
en operación normal, sistemáticamente superiores a las que poseen los carbones usados como 
combustible, e incluso a las concentraciones medias presentes en la corteza terrestre. 
  Aunque el enriquecimiento de cada radioisótopo depende de varios factores, el 
enriquecimiento principal se debe a la eliminación, en el proceso de combustión, de la componente 
orgánica del carbón. Este proceso origina como regla general, que la actividad específica presente 
en las escorias y en las cenizas volantes se incremente, con respecto a la de los carbones que las 
originaron, para la práctica totalidad de los radionucleidos presentes en dichos carbones, en un 
factor que es inversamente proporcional a la fracción mineral que contienen los carbones utilizados. 
 

4.2.- Descripción general del funcionamiento de una central térmica de carbón (UPT) 
El carbón que se consume en las centrales térmicas se acopia en zonas especialmente 

habilitadas, denominadas parques de combustible. Hasta estos parques llega el carbón mediante 
diversos medios de transporte. Su procedencia, depende de las reglas del mercado internacional, así 
como de las especificaciones de las calderas de cada central. Desde esos parques, mediante 
apiladoras y con la ayuda de palas mecánicas, se prepara el carbón o en su caso, la mezcla de 
carbones que se utiliza como combustible. Esta se introduce en tolvas con la ayuda de palas 
mecánicas y, desde allí, se transporta, mediante cintas, hasta los molinos de pulverizado. 
Finalmente se arrastra desde éstos, con una corriente de aire precalentado, inyectándose en la 
caldera a través de quemadores. 

Las escorias producidas en la combustión, se retiran del fondo de la caldera por vía húmeda 
o seca y se depositan en las zonas habilitadas al efecto: balsas, escombreras o minas. Para 
disminuir, en parte, la acumulación de este tipo de subproductos, cuando es posible, se reutilizan 
frecuentemente en cementeras, formando finalmente parte de diversos materiales de construcción. 

Las cenizas volantes, por otro lado, después de atravesar la caldera y quedar suspendidas en 
los gases de combustión, llegan hasta los precipitadores electrostáticos, en las centrales en las que 
estos se encuentran instalados. En este tipo de filtros, que utilizan unas placas sobre las que se 
aplica una diferencia de potencial, se retiene una fracción de hasta un 99,9 % de las cenizas 
volantes. Estas son recogidas y, cuando las condiciones del mercado son favorables, se almacenan 
en silos para su posterior venta a las cementeras. Cuando las condiciones no son favorables, en 
algunas instalaciones son depositadas junto con las escorias en balsas, en escombreras o se utilizan 
para la restauración de canteras y minas cercanas, de donde se ha extraído o aún se obtiene el 
carbón. 

En aquellas UPTs en las que se utilizan combustibles con contenidos altos de azufre, los 
gases de combustión se conducen, después de pasar por los electroprecipitadores, cuando estos 
existen y antes de ser vertidas por chimenea, a un sistema de desulfuración. Aunque existen otros 
procedimientos, el método de desulfuración más extendido es el húmedo, en el cual se aporta a la 
corriente gaseosa una mezcla de piedra caliza triturada y agua, obteniéndose yeso como 
subproducto. Este yeso a su vez, suele ser vertido también en balsas, en escombreras o se utiliza 
como material para la restauración de minas o de canteras cercanas. 

Finalmente, los gases de combustión, tras ser filtrados por los sucesivos sistemas, se vierten 
a la atmósfera a través de chimeneas. En estos gases se encuentra suspendida la fracción de cenizas 
volantes que no fue retenida en los filtros existentes en la planta y aquellos radionucleidos que se 
volatilizaron en la combustión y que no se han retenido en los procesos de purificación de gases 
antes descritos. 
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4.3.- Radionucleidos de interés, Escenarios y Vías de exposición  
Como ya se ha mencionado, los radionucleidos de interés en este tipo de estudios son el 40K 

y los pertenecientes a las series naturales de desintegración del uranio y del torio. De todos ellos, 
solo se deben considerar aquellos radionucleidos cuyos semiperiodos son suficientemente largos.  

La dosis efectiva que pueden recibir los miembros del publico y los trabajadores, como 
consecuencia de esta actividad industrial, ha de considerarse como la suma de la contribución 
debida a cada radioisótopo para las diferentes subseries de desintegración en las que, a partir su 
comportamiento físico-químico, pueden dividirse las series de desintegración naturales. En estas 
subseries se puede suponer que se mantiene el equilibrio secular. Así mismo, también se puede 
suponer que el comportamiento físico-químico de cada subserie se caracteriza por el del padre de la 
misma. Estos diferentes comportamientos provocan que algunas subseries se enriquezcan en 
algunos materiales y subproductos producidos y se empobrezcan en otros. 

Como regla general [4, 5, 6, 7, 8] puede indicarse que el enriquecimiento principal, 
mencionado anteriormente, es muy similar para todos los radionucleidos. Este enriquecimiento 
principal se debe a la combustión del carbono contenido en los carbones, observándose que su valor 
es, tal y como se esperaba, inversamente proporcional al contenido en materia no combustible que 
poseen los carbones utilizados. Este efecto implica que, cuando se usan carbones con un mayor 
porcentaje de carbono, se generan subproductos en los que se produce un mayor enriquecimiento en 
su actividad. 

En segundo lugar, los radioisótopos 210Po y 210Pb, pertenecientes a la serie radiactiva del 
238U, al poseer un semiperiodo suficientemente largo y un punto de ebullición relativamente bajo, se 
concentran más que el resto de los radioisótopos en dos de los subproductos obtenidos: los yesos y 
las cenizas volantes, materiales que pueden tener una mayor o menor utilidad comercial en función 
de las reglas del mercado. Estos dos radioisótopos, sin embargo, se empobrecen de una forma muy 
importante en las escorias. Además, es conocida la producción de incrustaciones, enriquecidas en 
estos radioisótopos, que se observan en los haces tubulares de las calderas [9]. 

En el resto de radioisótopos, que poseen puntos de fusión más elevados, se produce un 
enriquecimiento ligeramente superior en las cenizas volantes que en las escorias.  

En base a lo anteriormente expuesto, se puede concluir que los factores que son de interés 
para estimar la concentración de actividad en los subproductos generados y para las vías principales 
de exposición en estas instalaciones son: 

 Las características de los carbones utilizados. Conocido el porcentaje de impurezas en 
los carbones, puede estimarse un factor de enriquecimiento principal, que se puede 
aplicar a todos los radioisótopos de interés. Así, pueden utilizarse valores del porcentaje 
de impurezas medidos en los carbones utilizados en cada UPT a estudiar, o bien un 
factor conservador, que vendrá dado por el valor inferior del rango de impurezas que 
puede contener el tipo de carbones que puede utilizar cada UPT, tal y como aparece en 
sus respectivas especificaciones técnicas. Cuando se utiliza una mezcla de diferentes 
carbones, se puede calcular el factor de enriquecimiento principal, a partir de los 
porcentajes de impurezas presentes en cada tipo de carbón que utiliza, corregida por la 
proporción en masa de cada tipo de carbón que se usa en la mezcla. 

 Los niveles de actividad de los carbones utilizados. Será pues necesario conocer la 
concentración de actividad de los radioisótopos de interés (al menos 232Th, 226Ra, 40K y 
210Po) de los diferentes carbones que componen la mezcla de consumo de la UPT a 
estudiar. 

 Se deben utilizar datos, para un rango de varios años, sobre las cantidades de carbón 
quemados anualmente, que deben ser suministrados por la propia UPT o por la empresa 
gestora de la misma. A partir de estos datos, y de las concentraciones de actividad de los 
carbones, se puede estimar la actividad total por radionucleido que es vertida 
anualmente por la chimenea. 
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 Los sistemas de filtrado utilizados en la central. En las centrales que utilizan 
electroprecipitadores, se recoge un porcentaje importante de las cenizas volantes 
producidas durante la combustión. Las distintas formas de gestión de estas cenizas, dan 
lugar a diferencias en cuanto al impacto radiológico producido sobre los diferentes 
grupos de trabajadores y miembros del público. Igualmente, el uso o no de esos filtros, 
da lugar a diferencias en cuanto a las actividades de cada radioisótopo que se vierten a 
la atmósfera. En las instalaciones en las que se utilizan plantas desulfuradoras, debido al 
uso de combustibles con contenidos altos en azufre, tanto el 210Po como el 210Pb, que 
son arrastrados como parte de las cenizas volantes suspendidas en los gases, finalmente 
se acumulan en los yesos producidos [11], dando lugar, en las plantas desulfuradoras 
que utilizan lecho húmedo, a subproductos con enriquecimientos superiores a un factor 
36 para dichos radionucleidos, con respecto a las concentraciones de actividad presentes 
en las calizas utilizadas para tal fin. 

 La temperatura de combustión alcanzada en la caldera. Ésta se puede considerar dentro 
de un rango estándar de funcionamiento de 1200ºC a 1700 ºC. Sin embargo, si la caldera 
de una UPT particular trabajase a temperaturas inferiores a las de ebullición del plomo y 
el polonio, se modificarían significativamente los resultados relativos a la incidencia 
sobre un grupo concreto de trabajadores de mantenimiento, en particular los que 
eliminan las incrustaciones que se producen en el interior de las calderas. 

 La altura a la que se produce la emisión a la atmósfera. La contribución a la dosis 
efectiva de estas evacuaciones, es tanto más importante a medida que la altura de dicha 
chimenea es menor. 

 Puede enunciarse que, en general, la mayor contribución a la dosis efectiva recibida por 
los diferentes grupos de trabajadores, se debe a la inhalación de la materia resuspendida, 
siendo en particular importante considerar la contribución debida a las cenizas volantes. 
En cuanto a los miembros del público que puedan verse afectados por una de estas 
instalaciones, la mayor contribución a la dosis efectiva se encuentra asociada a los 
escenarios considerados en el entorno de las balsas o escombreras, cuando estas existen, 
en las que se han vertido yesos, cenizas y escorias. En estos casos, las contribuciones 
principales provienen de  la irradiación externa y de la ingestión de agua de bebida que 
pudiera haberse visto afectada por la escorrentía desde dichas balsas o escombreras. 

 

5.-  Evaluación dosimétrica 
 
La evaluación del impacto radiológico debe realizarse sobre los trabajadores y sobre los 

miembros del público del entorno de este tipo de instalaciones, considerando en este último caso, 
los seis grupos de edad contemplados en la legislación vigente [1]. Para evaluar una UPT de carbón 
que no haya sido previamente evaluada, o en la que se hayan realizado modificaciones importantes, 
ya sea en la gestión de los subproductos producidos, en el uso de sistemas de filtrado, en el tipo o en 
la procedencia del combustible utilizado, entre otros, se deberá describir, de forma preliminar y 
utilizando la experiencia acumulada, todos aquellos escenarios de exposición en los que se espera 
que pueda producirse una alteración significativa de la dosis. 
Se propone, que la evaluación de cada instalación se realice en dos fases: 

Fase 1.-Una evaluación preliminar de criba, donde los datos y parámetros a utilizar serán los 
mínimos necesarios, siendo los resultados producidos bajo hipótesis de trabajo 
suficientemente conservadoras. La conclusión de esta evaluación preliminar, será la 
necesidad o no de llevar a cabo un estudio detallado en una UPT de carbón no evaluada 
previamente o en la que se hayan producido modificaciones significativas. 
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Fase 2.- Si la evaluación preliminar así lo recomendara, se llevará a cabo una evaluación 
detallada del impacto radiológico producido sobre los grupos de trabajadores y del público 
existente en el entorno de la citada instalación. 
 

 
Figura 1. Procedimiento para la evaluación del impacto radiológico sobre los trabajadores y el 
público 

 
Como criterio diferenciador de los anteriores niveles de evaluación, se propone que si la 

alteración sobre los niveles del fondo natural, de los niveles de dosis resultantes de la evaluación 
preliminar, son inferiores a un 1/10 [12] de cualquiera de los niveles utilizados habitualmente como 
referencia (los niveles que se han utilizado para tal fin son generalmente: 300 Sv a-1 para el 
público y 1 mSv a-1 para los trabajadores se asume que es innecesario llevar a cabo un estudio más 
detallado. 

Si por el contrario, dicha evaluación preliminar resulta del orden de, o superiores a esos 
niveles, para alguno de los casos evaluados, se debe ampliar el estudio sobre la UPT de carbón 
considerada, realizando sobre ella una evaluación detallada. 

Los detalles de ambos tipos de evaluaciones se presentan en los apartados siguientes. 
 

5.1.-  Evaluación preliminar 
Para realizar la evaluación de criba sobre una UTP, nueva o ya evaluada, pero que ha 

experimentado algún tipo de modificación importante, es preciso conocer, como mínimo, las 
siguientes características de la central: 

 Cantidad anual de carbón utilizado. Este dato deberá abarcar un periodo de varios años. 
Si no se posee el dato, se puede utilizar como valor conservador la cantidad de carbón 
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calculado a partir de la potencia de la central y de la cantidad de materia no combustible 
del carbón, o el tipo de carbón utilizado en su defecto. 

 Cantidad de materia no combustible que produce el carbón utilizado. Si no se posee el 
dato para varios años, se utilizará el menor de los valores posibles, a partir de las 
especificaciones técnicas de diseño de la UPT. Si tampoco se posee esta información, se 
utilizará el menor de los valores definidos a partir del tipo de carbón utilizado para su 
cálculo.  

 Concentración de actividad de los radioisótopos de interés (232Th, 226Ra, 40K y 210Po) en 
la mezcla de consumo utilizada. Si la UPT utiliza mezclas distintas de carbones en 
diferentes momentos, se determinarán los contenidos de la concentración de actividad 
para esos radioisótopos, en cada tipo de mezcla. Esta determinación también debe 
efectuarse cuando varíe la procedencia de dichos carbones. 

 Sistemas de purificación utilizados (electroprecipitadores, desulfuradoras, etc.). Se 
utilizará esta información para estimar los flujos de los radionucleidos y las vías de 
exposición más importantes. 

 Gestión de las cenizas y escorias. Debe conocerse si existen balsas o escombreras donde 
se vierten dichos subproductos o si, por el contrario, se trasladan a otros puntos o 
instalaciones para su reutilización. Esta información proporciona una indicación de 
cuales son las vías de exposición más relevantes. 

 Revisión detallada del modo de funcionar y peculiaridades de la UTP considerada. 

A partir de estos datos, pueden compararse los valore de concentración con los de referencia 
establecido para exención/exclusión y se definen, como ya se ha descrito anteriormente, los 
escenarios de exposición más relevantes, tanto para los trabajadores como para el público del 
entorno. 

Los modelos utilizados serán modelos de no dilución, tal y como define el OIEA [12], 
considerados adecuadamente conservadores para este tipo de evaluaciones. 

Los parámetros utilizados para esta evaluación serán conservadores, utilizando tiempos de 
exposición de 2000 horas anuales para los trabajadores y de 6360 para los miembros del público del 
entorno. No se utilizarán reducciones en la dosis debido al uso de equipos de protección individual 
para los trabajadores. Tampoco se utilizarán factores de ocupación ni otros factores para el público. 

En el caso de los trabajadores, deben evaluarse aquellos trabajos en los que se genere una 
suspensión importante de polvo en el aire, mientras que, en el caso de los miembros del público 
deben valorarse, principalmente, las exposiciones debidas a aquellos casos en los que las cenizas 
volantes y las escorias son vertidas en balsas. En el caso en que la UPT estudiada carezca de 
sistemas de filtrado, se tendrán también en cuenta los vertidos gaseosos. 

Una vez descritos esos escenarios de exposición, han de tenerse en cuenta las siguientes vías 
de exposición: 

 La inhalación de los materiales resuspendidos durante las actividades laborales, 

 La irradiación externa debida a los materiales acumulados en pilas, balsas o 
escombreras, 

 La inhalación de la materia resuspendida transportada por el viento,  

 La irradiación externa  debida a la inmersión en la pluma de materia transportada por el 
viento, 

 La irradiación externa  debida al depósito en los suelos del material transportado por el 
viento. 
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Todas estas vías de exposición solo tendrán relevancia en algunos de los escenarios 
considerados. 

Si el resultado que se obtiene en esta evaluación, predice alteraciones dosimétricas sobre el 
fondo, inferiores a los criterios dosimétricos enunciados anteriormente, debe concluirse que, en las 
condiciones en las que funciona en ese momento la UPT evaluada, no es necesario llevar a cabo un 
estudio más detallado, dado que el impacto que produce su funcionamiento puede calificarse de 
despreciable. 

Cuando las condiciones de operación de dicha UPT varíen de forma importante, los 
responsables de la misma deben notificar dichos cambios, aportando informaciones detalladas sobre 
las modificaciones pertinentes. Con los nuevos datos aportados, se lleva a cabo una nueva 
evaluación preliminar. Si la dosis resultante de la nueva evaluación efectuada, superase los criterios 
dosimétricos antes enunciados para los trabajadores o para el público, se deberá llevar a cabo una 
evaluación detallada. 

 

5.2.- Evaluación detallada del impacto radiológico  
Una evaluación de este tipo se debe realizar solo si la evaluación radiológica preliminar 

indica su necesidad. Para su realización, han de seguirse los siguientes pasos: 
En una fase inicial, en colaboración con el personal de la UPT, han de identificarse aquellas 

tareas que pudieran conllevar un incremento significativo de la exposición a los trabajadores y/o al 
público del entorno de la instalación, debido a los materiales utilizados, a los subproductos 
generados y su modo de operar. Para ello, se deben recopilar todos aquellos parámetros que puedan 
necesitarse  para la evaluación dosimétrica de los trabajadores, como son los tiempos de 
permanencia en las distintas zonas, los turnos, el equipos de protección individual utilizado, y otros. 
Además, se deben recopilar los datos existentes sobre los puntos de mayor impacto de las descargas 
gaseosas, así como las formas de gestión de los subproductos. También han de recopilarse todos los 
datos que afecten al público, tales como, distancia de la UPT a las poblaciones, hábitos de los 
habitantes de las mismas, cultivos presentes en la zona, etc. 

A partir de los datos recopilados, han de definirse los grupos de trabajadores y de los 
miembros del público sobre los que se han de realizarse las evaluaciones.  Para ello, se deben 
seleccionar los individuos con mayor probabilidad de recibir una dosis efectiva que supere los 
niveles de referencia antes enunciados (300 Sv a-1 para el público y 1 mSv a-1 para los 
trabajadores, sobre los niveles del fondo natural medidos en la zona).. En el caso del público, se 
debe evaluar al menos a un individuo expuesto a las balsas en las que se depositan las escorias y las 
cenizas volantes, si las hay, a un residente en cada población cercana a la central y a un individuo 
situado en la zona de mayor impacto del penacho gaseoso que forman los vertidos por chimenea. 

Para poder realizar las evaluaciones, han de caracterizarse radiológicamente los materiales 
utilizados por la UPT, así como los subproductos que ésta genera. Con el fin de obtener resultados 
lo más próximos que sea posible a las situaciones reales, han de determinarse las concentraciones 
de actividad tanto de los padres de las subseries, como de algunos de sus principales descendientes, 
que se deben considerar (238U, 226Ra, 232Th, 40K, 210Pb y 210Po) en aquellas zonas de la UPT en las 
que se lleven a cabo las tareas antes definidas, así como en los aerosoles y los suelos de aquellos 
puntos en los que se considere que el vertido gaseoso produce un mayor impacto, y en las aguas del 
entorno de la UPT. En esta evaluación se evitará realizar la caracterización en zonas de especial 
acumulación de materia resuspendida, si en ellas no se realiza ningún tipo de tarea por los 
trabajadores. 

Las caracterizaciones realizadas deben ser lo más representativas posibles de la variabilidad 
intrínseca de las muestras, tanto temporal como espacialmente. Para ello, y asumiendo la constancia 
en el tipo de combustible utilizado, se debe muestrear en al menos dos instantes diferentes de 
funcionamiento de la UTP, representativos de las épocas seca y húmeda de cada año, y en los que 
se tomarán suficientes muestras ambientales con las que acotar la variabilidad natural existente en 
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la zona. Esos valores y sus variabilidades, han de representarse como una distribución de 
probabilidad, con el fin de llevar a cabo el cálculo adecuado de las incertidumbres asociables a los 
resultados. 

Cuando los niveles de actividad existentes en el aire, para los radioisótopos mencionados 
anteriormente, no pueda conseguirse a partir de medidas directas, se deben utilizar cálculos 
matemáticos a partir de la resuspensión y de los modelos de dispersión atmosférica, alimentados 
con parámetros locales. De esta forma, si las mayores acumulaciones de polvo se producen por el 
movimiento de los carbones, a partir de su caracterización radiológica, se puede estimar la 
concentración de cada radioisótopo en el aire. 

La componente interna a la dosis efectiva se puede determinar a partir de las tareas 
realizadas por el grupo de trabajadores considerado, utilizando para ello la concentración en el aire 
de cada radioisótopo y en cada zona, los tiempos de estancia del trabajador en esas zonas, así como 
los equipos de protección individuales que utilicen y las tasas de respiración definidas en función de 
la tarea desempeñada. 

Por su parte, la componente externa de la dosis efectiva, se calcula a partir de medidas de 
tasa de dosis equivalente ambiental (H*(10)) realizadas en las zonas en las que se llevan a cabo las 
tareas. En los casos en los que la medida directa no sea posible, se deben utilizar modelos 
matemáticos para calcular H*(10). En todos los casos, los resultados de las medidas o de los 
modelos utilizados han de presentarse en forma de distribuciones de probabilidad. 

Ha de medirse la H*(10) en la vecindad de las balsas o escombreras, si las hubiera, y han de 
muestrearse los aerosoles, en los que se debe cuantificar la actividad del 210Po, tanto  en los puntos 
de máximo impacto del penacho gaseoso, como en las poblaciones consideradas. 

Es así mismo necesario caracterizar adecuadamente el fondo, el cual se debe utilizar para 
calcular la contribución neta de la UPT evaluada. Para ello, han de realizarse muestreos y medidas 
de H*(10) en las zonas que se hayan considerado no influenciadas por la UPT, pero que se 
encuentren lo más próximo posible a ella, a fin de garantizar su similitud radiológica natural. 

La caracterización radiológica consta, como mínimo y para cada uno de los periodos de 
muestreo, de las siguientes medidas:  

 Caracterización radiológica de los materiales utilizados, cada tipo de carbón utilizado, 
mezclas de consumo utilizadas en las distintas unidades de las que disponga la 
instalación y calizas utilizadas en las unidades de desulfuración, si las hubiera. 

 Caracterización radiológica de las cenizas volantes, escorias y yesos (estos últimos solo 
si se utiliza una planta desulfuradora) generadas por cada una de las unidades que 
disponga la instalación. 

 Caracterización radiológica de los aerosoles presentes tanto en el interior de la 
instalación, como en el exterior. En este último caso pueden utilizarse los filtros de 
inmisión de las estaciones de control de calidad del aire que las UPTs sitúan en los 
puntos de máximo impacto del penacho gaseoso. Si no existieran disponibles, se debe 
recoger al menos una muestra en dicho punto. 

 Caracterización radiológica de las balsas de cenizas y escorias. 

 Caracterización de las aguas que pudieran ser usadas para la bebida. Ésta solo se lleva a 
cabo cuando existieran escombreras o balsas, en las que se viertan o se hayan vertido 
cenizas. 

 Si la instalación posee balsas o escombreras en las que se viertan o se hayan vertido 
cenizas volantes y/o escorias, se realizarán caracterizaciones de la capa superficial de 
los suelos que rodean a dichas balsas. 

 Si en la cercanía de dichas balsas se produjera algún tipo de alimentos, éstos se 
muestrearán para su caracterización radiológica. 
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 Se llevará a cabo una caracterización del interior de las calderas, consistente en medidas 
de H*(10), en la determinación de la contaminación superficial de los tubos, y en la 
actividad en los aerosoles, durante las operaciones de mantenimiento. 

Los radionucleidos a cuantificar son:  

 Isótopos de uranio: 234U y 238U  

 Isótopos de torio: 228Th, 230Th y 232Th 

 Isótopos de radio: 226Ra y  228Ra  

 Isótopos de plomo: 210Pb 

 Isótopos de polonio: 210Po 

 Isótopos de potasio: 40K 

En algunas muestras recolectadas puede no ser necesario llevar a cabo la determinación de 
todos estos isótopos. Así, por ejemplo, la caracterización radiactiva de las muestras de combustibles 
y de calizas, si se utilizan, puede restringirse la anterior lista a la determinación de las actividades 
de  40K, 226Ra,  232Th y 210Po, asumiendo razonablemente que existe equilibrio secular entre los 
miembros de las series naturales del uranio y el torio en estos materiales. 

 

6.-  Cálculo de la dosis efectiva 
 

Para llevar a cabo las evaluaciones preliminar o detallada, se debe finalmente calcular la 
dosis efectiva sobre los trabajadores y/o sobre el público. Las vías de exposición a considerar, son 
en principio, la inhalación, la ingestión y la exposición externa. La dosis efectiva se calcula en este 
caso como: 
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Donde: 
FCDing,j es el factor de conversión a dosis para la ingestión correspondiente al radioisótopo 
i-ésimo, 
Iinh,i es la incorporación de material radiactivo al organismo debido a la ingestión, 
FCDinh,i es el factor de conversión a dosis para la inhalación correspondiente al 
radioisótopo i-ésimo, 
Iinh,i es la incorporación de material radiactivo al organismo debido a la ingestión, 
H*(10) es la dosis equivalente ambiental, medida como incremento sobre el fondo natural o 
bien corregida por el mismo. 
Los factores de conversión a dosis que deben utilizarse, son los recogidos en la legislación 

vigente [1] para cada uno de los radioisótopos de las cadenas naturales. La incorporación Iinh,i 
corresponde a la concentración de cada radioisótopo en el aire (Ca,i en Bq m-3), multiplicada por la 
tasa de respiración adecuada a la tarea que el individuo lleva a cabo. La incorporación Iing,j 
corresponde a la concentración de cada radioisótopo en los productos considerados (Cw,j en Bq m-3 
o Bq kg(fresco)-1), multiplicado por la cantidad del mismo ingerido anualmente y corregido por un 
factor de reducción que considere la que se produce durante el tratamiento que se le aplique antes 
del consumo. La concentración en el aire se obtiene a partir de los resultados que proporcionan los 
modelos de dispersión aplicados en la evaluación preliminar, o bien por las medidas realizadas en 
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cada punto considerado, utilizando las hipótesis necesarias (equilibrio secular en las series 
radiactivas cuando éste se considere razonable). La tasa de respiración a utilizar es la recomendada 
por la ICRP [13], en función de la actividad física que se lleva a cabo (reposo, trabajos ligeros, 
trabajos pesados…), expresada en m3 a-1. Para el incremento de la concentración en aguas, se deben 
utilizar los valores medidos en forma de incrementos, de los niveles detectados aguas abajo, con 
respecto las determinaciones realizadas aguas arriba de la instalación. 

 Los niveles de H*(10) se obtienen a partir de las medidas realizadas en las zonas definidas 
o mediante modelos matemáticos, cuando aquellas no son factibles. Además, este valor se debe 
obtener como incremento sobre el fondo radiactivo natural normal de la zona. 
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Resumen 
 

Se presenta la propuesta de protocolo elaborada por la colaboración entre los laboratorios 
de Medidas de Bajas Actividades de la Escuela Superior de Ingeniería de Bilbao y de la Facultad 
de Ciencias de Zaragoza a partir de los resultados del trabajo conjunto de investigación que han 
realizado para el Consejo de Seguridad Nuclear. En primer lugar se relacionan las industrias en las 
que se utilizan materiales toriados. Un análisis somero indica que la única que potencialmente 
puede presentar un riesgo radiológico es aquella que utilice electrodos toriados para soldadura. Se 
propone para este caso un método simple de evaluación del posible impacto radiológico para las 
personas en las distintas etapas del proceso, almacenaje de electrodos, proceso de soldadura, y 
proceso de afilado. A continuación se analizan los posibles riesgos para el resto de las empresas. 
 
I. Introducción 
 

Este documento constituye un resumen de la “Guía para la estimación del impacto 
radiológico derivado de la utilización de torio en industrias no radiológicas” basada en el análisis 
efectuado en el estudio realizado para el Consejo de Seguridad Nuclear [1]:"Estudio de la 
exposición debida a la utilización de torio en industrias no radiológicas" por lo que todos los 
valores numéricos se encuentran justificados en él y en la Tesis doctoral [2]. 

Los materiales toriados utilizados por la industria emplean casi exclusivamente el oxido de 
torio, ThO2, que es un sólido, blanco, inodoro, con el punto de fusión más elevado de todos los 
óxidos, 3.220 ºC, y con una gravedad específica similar a la del plomo, 11,7. Se usa mezclado con 
otros elementos cuando se requiere un alto grado de resistencia a la temperatura y/o una gran 
emisividad de electrones. El oxido de torio se suele alear con wolframio que tiene un punto de 
fusión aún más elevado, 3.422 ºC, para mejorar las propiedades del wolframio. 

De las numerosas aplicaciones del torio en las industrias no radiológicas, quizá sean los 
electrodos toriados para soldadura los responsables de la mayor exposición a radiaciones ionizantes 
inducidas por el uso de este elemento y por ello merece una consideración especial respecto a los 
demás usos. En particular, la industria metalúrgica presenta un elevado potencial de riesgo de 
exposición a radiaciones ionizantes en este escenario. 

La siguiente utilización actual más importante es el uso de oxido de torio en los 
recubrimientos de los electrodos de las lámparas de descarga de alta intensidad HID (High 
Intensity Discharge) y en tercer lugar su utilización en los magnetrones para la producción de 
microondas, tanto en radares como en hornos domésticos e industriales. 

Las camisas de incandescencia para lámparas de gas se han impregnado tradicionalmente en 
óxido de torio, para obtener un mayor brillo y luminosidad, sin embargo en Europa el uso del torio 
para este fin es prácticamente nulo al encontrar que reemplazándolo por itrio se obtienen resultados 
bastante satisfactorios. 

La industria aeronáutica y aeroespacial ha utilizado solamente en cantidades limitadas las 
aleaciones toriadas en ciertas piezas de los motores. Sin embargo, las aleaciones Ni-Th dejaron 
prácticamente de usarse en la década de los 90 del siglo pasado y las aleaciones Mg-Th dejaron de 
ser consideradas por la misma época. 

En las lentes ópticas se utilizaban vidrios con torio añadido para mejorar sus propiedades 
ópticas pero parece ser que motivos de seguridad y medioambientales, junto a que otros elementos 
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consiguen resultados similares y la mejora de los sistemas de producción han llevado a descartar el 
torio en este tipo de industrias desde los años 80. 

El uso del torio en la fabricación de crisoles para alta temperatura ha sido muy escaso y hoy 
día parece que se ha desechado por la industria. 

Como resumen de los usos del torio descritos mas arriba, se puede construir la siguiente 
relación, que actuará como referencia en lo descrito a continuación: 

1. Utilización de electrodos toriados 
2. Lámparas de iluminación por descarga 
3. Electrodos de tubos electrónicos (magnetrones y rayos X) 
4. Camisas de incandescencia para lámparas de gas 
5. Cristales para lentes (cámaras y binoculares) 
6. Crisoles para muy alta temperatura 
7. Aleaciones especiales  
En los cálculos de dosis se ha utilizado la normativa establecida junto con las diversas 

publicaciones reflejadas en la bibliografía [3 a 14]. 
 
II. Utilización de electrodos toriados 
 

Los electrodos toriados se utilizan en la soldadura de alta calidad denominada TIG 
(Tungsten Inert Gas).  En España no se fabrican electrodos toriados, todos los utilizados son 
importados, principalmente de China, y el mercado actual es de unas 300.000 a 400.000 unidades 
al año.  

Se pueden distinguir claramente dos tipos de actividad industrial con posibles implicaciones 
radiológicas diferentes:  

a.- Almacenamiento de electrodos para su posterior distribución  
b.- Utilización de los electrodos en el proceso de soldadura. 
La exposición externa producida por el torio en almacenes y lugares de acumulación de 

electrodos se puede controlar como si se tratase de una fuente encapsulada. Sin embargo, el riesgo 
radiológico interno proviene de la inhalación de torio, de polvo contaminado con torio o de 
radionucleidos de su cadena en los diversos procesos de producción industrial. [15,16]. 
 
II.1. Dosis debida al Almacenamiento 
 

Para realizar una evaluación de la dosis que podría ser recibida por el personal de un 
almacén de electrodos y dada la gran variación de posibles geometrías se considerará para el 
cálculo, como se indica con detalle en el mencionado estudio [1] que los electrodos se encuentran 
almacenados en cajas colocadas en una estantería y que el personal del almacén circula por delante 
de ella y eventualmente se detiene para poder retirar algunas cajas.  

En tal caso la dosis recibida por un usuario sería de 4,4nSv/año por electrodo toriado que se 
tenga en stock máximo en el almacén.  

Adicionalmente hay que considerar el manejo de los electrodos a su recepción y para su 
envío o entrega a minoristas y talleres. La dosis recibida por cada operario que participe en esta 
tarea se estima en 0,8 nSv/año por electrodo toriado que se tenga de stock máximo en el almacén. 

En total se puede considerar la dosis para operarios que participan en el manejo de los 
electrodos en el almacén como 4,4+0,8 = 5,2 nSv/año por operario y electrodo. 

Por último hay que considerar la concentración de óxido de torio en los electrodos pues 
podría ser diferente de la más común del 2%. La concentración media se puede calcular mediante 
la expresión: 

n1 = nº de electrodos de concentración c1%,  
n2 = nº de electrodos de concentración c2%, etc.…: 
Concentración Media  C = (c1 x n1 + c2 x n2+ …)/(n1 + n2 +…) 
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Si N es el número máximo de electrodos en el almacén se pueden estimar las siguientes 

dosis anuales para cada operario del almacén, resumidas en la tabla 1. 
 

Nº máximo de electrodos en el almacén N =  Electrodos 
Concentración media, en tanto por ciento, 
de óxido de torio en los electrodos C=  % 

Dosis anual por operario que participa en el 
manejo de los electrodos toriados:  
D = N x 0,5 x C x 5,2 = 

 nSv/año 

Dosis anual por operario del almacén que 
no participa en el manejo de electrodos 
toriados: 
D = N x 0,5 x C x 4,4 = 

 nSv/año 

Tabla 1.- Estimación de dosis anual por operario de almacén. 
 
Si la dosis así calculada fuese inferior a 1 mSv/año no hay que tomar ninguna medida. (1 

mSv/año = 1.000.000 nSv/año). En cambio, si la dosis fuese superior a 1 mSv/año, se deberá 
proceder a la toma de medidas para reducir la dosis. 

Aunque el asesoramiento de un organismo especializado es el camino más idóneo para 
reducir la dosis, se pueden tomar las siguientes precauciones: 

a. Reducción de número máximo de electrodos en stock en el almacén. (Se reduce el 
número N). 
b. Evitar el que el personal pase por delante de las estanterías cuando no manipule los 
electrodos. (Se reduciría el factor 4,4). 
c. Reducción del tiempo de manipulación de los electrodos. (Se reduciría el factor 5,2) 
En estos dos últimos casos el nuevo cálculo debe realizarse por personal especializado con 

referencia al trabajo mencionado [1]. 
 
II.2. Dosis debida a la utilización en soldadura 
 

La valoración de la dosis que puede ser recibida por el personal que realiza soldaduras 
utilizando electrodos toriados se puede efectuar considerando que un operario recibe una dosis de 
0,25 Sv/año por hora empleada en soldadura, incluyendo en este tiempo el empleado en el afilado 
de los electrodos. A esta dosis debe añadirse una dosis en piel de 20,8 Sv/año por centímetro 
cuadrado de piel expuesta y hora empleada en soldadura. Hay que tener en cuenta que el operario 
no está el 100% de su tiempo soldando o afilando, la preparación de las piezas, el cambio de 
electrodos etc. reduce el tiempo real a prácticamente la mitad, por lo que hay que incluir un factor 
0,5 en el calculo de la dosis . 

Si los electrodos utilizados fuesen mezcla de electrodos de diversas concentraciones deberá 
calcularse la concentración media C.  

Con estos datos se podría confeccionar la tabla 2 para la estimación de la dosis anual para 
cada operario: 
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Nº de horas anuales empleadas por el operario 
que más horas invierte: H =  Horas 

Concentración media, en tanto por ciento, de 
óxido de torio en los electrodos: C =  % 

Dosis anual para el operario que más horas 
invierte en soldadura: D = H x 0,5 x C x 0,25  Sv/año 

Dosis anual en piel para el operario que más 
horas invierte en soldadura D(piel)  = 0,5 x H 
x C x 20,8 

 Sv/año.cm2piel 

Tabla 2. Estimación de la dosis anual por operario en el proceso de soldadura 
 

Si la dosis anual así calculada fuese inferior a 1mSv/año no hay que tomar medida alguna. 
Por el contrario si fuese superior a 1 mSv/año (1 mSv/año = 1.000 Sv/año) se deberá tomar 
medidas para la reducción de dosis. Aunque el asesoramiento de un organismo especializado es el 
camino más idóneo la medida más efectiva es la reducción del número de horas que el operario 
está efectuando la soldadura y el afilado. 

Si la dosis en piel así calculada fuese superior a 50mSv/año se deberá tomar medidas para la 
reducción de dosis. Aunque, como antes se mencionó, el asesoramiento de un organismo 
especializado es el camino más idóneo, la medida más efectiva es la reducción del número de horas 
que el operario está con la piel expuesta mientras efectúa la soldadura bien porque se protege la 
piel o bien porque se reduce efectivamente el número de horas que el operario está efectuando la 
soldadura y el afilado. 
 
II. Lámparas de iluminación por descarga  
 

El tipo más común de lámparas de exterior e industriales que utilizan torio en su 
composición y las más utilizadas para estos fines son las lámparas de descarga de alta intensidad, 
conocidas como lámparas HID, siglas en inglés de High Intensity Discharge, que incluyen 
lámparas de vapor de mercurio, de haluros metálicos y lámparas de arco de mercurio - xenon. 

Estas lámparas están construidas con unas paredes de vidrio especial muy grueso o cuarzo y 
están diseñadas para poder soportar fuertes variaciones de temperatura y un uso no muy cuidadoso. 
La única actividad exterior es la debida a la radiación gamma pero como la actividad de una 
lámpara es de alrededor de tan sólo 0,7 Bq/lámpara y teniendo en cuenta que la constante 
específica de rayos gamma () para la cadena de este radionucleido en equilibrio secular es de 
5,7x10-10 mSv/h.Bq a 1 m. produce una dosis para el usuario de D = 4x10-10 mSv/h a 1 m. 
Dosis absolutamente despreciable. [17, 18, 19]. 

A esto hay que añadir que el Real Decreto sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos [4, 5] establece la obligatoriedad de la recogida de este tipo de lámparas sin 
coste para el usuario. Posteriormente el productor debe hacerse cargo de ellas y proceder a su 
correcta gestión por medio de gestores autorizados. 

En concreto para las lámparas HID existen las siguientes tres vías básicas de recogida del 
residuo:  

Los particulares, pueden depositar el residuo en los Puntos limpios del ayuntamiento (los 
menos por las aplicaciones de estas lámparas) 

Las Tiendas y Almacenes de iluminación recogen las lámparas de ciertas marcas de 
lámparas, no de todas, tanto de particulares como de industrias. Tienen unos contenedores 
especiales para su almacenamiento y posteriormente las llevan a un Gestor autorizado. 
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Los Organismos Públicos (Ayuntamientos, Universidades, Diputaciones): tienen sus 
propios gestores autorizados que les recogen las lámparas y las envían a los gestores finales 
autorizados. 

Las empresas que se encargan de la recogida de estas lámparas, las tratan como residuos 
peligrosos, las acondicionan y envían a los gestores finales, lo cuales son los encargados del 
reciclaje o del almacenaje en vertederos autorizados. 
 
III. Electrodos de tubos electrónicos (magnetrones y rayos X) 
 

Los cátodos de los tubos de vacío se fabrican con alambres de tungsteno toriado, con un 
contenido de 232Th que oscila entre el 1% y el 2%. El empleo de torio se justifica debido a su 
facilidad de emisión de electrones a temperaturas relativamente bajas cuando es calentado en vacío. 

El mercado actual de tubos de vacío es básicamente el de magnetrones para hornos de 
microondas. 

La actividad de un magnetrón es de unos 3,4 Bq. [20]. Haciendo uso de la constante 
específica de rayos gamma para la cadena del 232Th, la tasa de dosis debida a la actividad, 
considerada como fuente puntual, contenida en el magnetrón de un horno de microondas 
desprovista de todo tipo de blindaje sería de 48,5 pSv/h a 20 cm, distancia que se puede considerar 
como la dimensión de un horno. Esta dosis es totalmente despreciable en el uso ordinario de un 
horno microondas y también para los operarios del posible almacenamiento de hornos en el 
fabricante o importador. 

Respecto a los tubos de rayos X, hace 25 ó 30 años los filamentos de wolframio llevaban 
una pequeña proporción de óxido de torio, pero se retiraron y en la actualidad no llevan este 
componente. La razón de que se retirara el torio como componente, fue que al alcanzar el filamento 
temperaturas de 1.200ºC el óxido de torio se desprendía del filamento y se depositaba sobre la 
ampolla de vidrio, produciendo cortes de tensión y haciendo necesarias calibraciones muy 
frecuentes, por tanto se producía un mal funcionamiento del sistema y se dejaron de usar estos 
filamentos. 
 
IV. Camisas de incandescencia para lámparas de gas 
 

Las camisas de incandescencia para lámparas de gas se han impregnado tradicionalmente en 
óxido de torio, para obtener un mayor brillo y luminosidad, sin embargo dado el riesgo potencial 
que tiene el torio, el uso del mismo en las camisas de incandescencia no está justificado hoy día y 
de hecho ha sido suprimido por la mayoría de los fabricantes. [21,22]. 

En Europa el uso del torio para este fin es prácticamente nulo al encontrar los fabricantes 
que reemplazándolo por itrio se obtienen resultados bastante satisfactorios. Desde los años 90 no 
existen en el mercado europeo camisas de incandescencia para lámparas de gas que contengan 
elementos radiactivos. 
 
V. Cristales para lentes (cámaras y binoculares). Lentes Ópticas 
 

En las lentes ópticas se utilizaban vidrios con óxido de torio añadido para mejorar sus 
propiedades, sobre todo incrementar el índice de refracción, pero parece ser que motivos de 
seguridad y medioambientales, junto a que otros elementos consiguen resultados similares y la 
mejora de los sistemas de producción han llevado a descartar el torio en este tipo de industrias 
desde los años 80. [23,24]. 
 
VI. Crisoles para muy alta temperatura 
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Se ha comprobado en el laboratorio que la afirmación de los fabricantes de que sus 
productos no contienen torio desde hace muchos años es correcta.  
 
VII. Aleaciones especiales 
 

La industria aeronáutica y aeroespacial ha utilizado solamente en cantidades limitadas las 
aleaciones toriadas en ciertas piezas de los motores. Sin embargo, las aleaciones Ni-Th dejaron 
prácticamente de usarse en la década de los 90 del siglo pasado y las aleaciones Mg-Th dejaron de 
ser consideradas por la misma época [25]. 
 
VIII. Conclusiones 
 

El análisis de los distintos usos del torio en las industrias no radiológicas indica que 
prácticamente la única que puede presentar un cierto riesgo radiológico es la utilización de 
electrodos toriados en la soldadura de alta calidad TIG. Se indican métodos muy simples de estimar 
las dosis que pueden recibir los operaros en las distintas situaciones y se indican métodos para 
reducirla en el hipotético caso de que resultasen superiores a los valores guía estipulados por las 
autoridades competentes.  
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Radón en lugares de trabajo subterráneos 
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Grup de Física de les Radiacions, Universitat Autònoma de Barcelona 

 

Resumen 

Con un estudio de los niveles de radón en lugares de trabajo subterráneo de Cataluña se 
pone de manifiesto la dificultad de establecer unos protocolos de actuación generales para 
determinar las concentraciones de radón (CRn) durante las horas de trabajo en estos lugares. Sin 
tener en cuenta las características geológicas del terreno se ha realizado medidas sistemáticas de la 
CRn en minas en explotación, minas abiertas al público, cuevas turísticas, aparcamientos 
subterráneos y dependencias del metro. Se han observado importantes variaciones diarias y 
estacionales de la CRn, algunas producidas de forma natural y otras generadas artificialmente, así 
como elevadas humedades y concentraciones de aerosoles, que hay que tener especialmente en 
cuenta a la hora de estimar la dosis de los trabajadores en estos lugares. 

 

I. Introducción 

El reglamento de protección contra las radiaciones ionizantes[1] establece la necesidad de 
llevar a cabo estudios para controlar los niveles de radiación natural, destacando de forma especial 
el radón, en aquellos lugares de trabajo que pudieran presentar un riesgo radiológico importante. 
Por ello, se ha llevado a cabo en Cataluña un estudio de los valores de la concentración de radón 
media anual a que están expuestos los trabajadores de diferentes lugares de trabajo subterráneos. 
Estos valores son relevantes para poder estimar la dosis media anual que recibe el personal al 
inhalar los descendientes del radón de vida media corta.  

En este trabajo se indica la dificultad de establecer un protocolo de actuación en el caso del 
radón en lugares de trabajo subterráneos. Para ello nos hemos basado en la experiencia adquirida en 
el estudio que hemos desarrollado en el marco de un convenio entre el CSN y la UAB titulado, 
“Estudio del riesgo asociado a la inhalación de descendientes del radón en diferentes actividades 
laborales y en viviendas”. 

 

II. Diseño y estrategia de la campaña 

Cuando se diseña una campaña de medida de la concentración de radón en lugares de trabajo 
subterráneos la selección de los puntos de medida constituye un punto clave. Numerosos 
parámetros afectan a los niveles de radón en un recinto cerrado, entre los cuales están los 
relacionados con la geología del terreno pero también el diseño del recinto, el uso o no de 
mecanismos de ventilación, etc. Incluso dentro de los parámetros geológicos, para una misma 
composición del terreno, la presencia o no de fracturas puede afectar de forma determinante a los 
niveles de radón. Según nuestra experiencia, seleccionar los puntos de medida sin tener en cuenta la 
composición geológica del terreno ha resultado satisfactorio. 

Al planificar la distribución de los detectores se recomienda realizar una reunión con los 
responsables de cada lugar. En esta reunión se explicará el interés de medir la concentración de 
radón debido al riesgo radiológico que representa. La primera dificultad que nos hemos encontrado 
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ha sido obtener el permiso para instalar los detectores, en algunos casos ha sido imposible 
conseguirlo. 

Los lugares donde pudimos llevar a cabo las medidas con detectores activos y pasivos han 
sido:  

 3 minas en explotación, 
 6 minas abiertas al público,  
 3 cuevas turísticas,  
 10 aparcamientos públicos subterráneos y 
 dependencias del metro de Barcelona. 
Los detectores pasivos se utilizan para medir la concentración media anual de radón, CRn. El 

tiempo de exposición puede oscilar de unos días a varios meses dependiendo del nivel de radón. 
Los detectores activos permiten obtener una medida directa de CRn con dos finalidades, por un lado 
estimar el tiempo de exposición de los detectores pasivos y, por otro, medir las variaciones 
temporales del nivel de radón. 

La mejor forma de obtener el valor medio anual de la CRn con detectores  pasivos es 
exponerlos durante 1 año seguido, sin embargo la mayor parte de las veces no es posible llevar a 
cabo una exposición tan larga debido a la saturación de los detectores. 

La estrategia seguida en cada lugar ha sido, en primer lugar, medir con un detector activo la 
concentración de radón durante un intervalo de tiempo de entre 1 y 4 horas. El valor obtenido 
permite establecer el tiempo de exposición adecuado para los detectores pasivos, con los que se 
determina la CRn durante un periodo más largo. Dado que lo que se busca son lugares de trabajo 
subterráneos con altos niveles de radón, se considera el siguiente criterio:  

 Si CRn < 200 Bq∙m
-3 no es necesario hacer más medidas, ya que es poco probable que el 

valor medio anual sea superior a 400 Bq∙m
-3.  

 Si CRn > 200 Bq∙m
-3 se realizarán medidas adicionales para establecer el valor medio anual 

de la CRn. 
 
III. Resultados 

En la tabla 1 se muestran los valores de CRn, de la temperatura y de la humedad obtenidos en 
los puntos medidos. Se observa que únicamente en 5 lugares diferentes (códigos 3, 4, 5, 10 y 11), 
los valores son superiores a 400 Bq∙m

-3. Merece la pena resaltar que la estrategia seguida para 
seleccionar el tiempo de exposición de los detectores pasivos ha resultado adecuada salvo en un 
museo-mina (código 10). 

En general, el grado de humedad es elevado y en algunos casos también los niveles de 
concentración de aerosoles en el ambiente. Esto plantea nuevas dificultad para medir correctamente 
el nivel de radón en lugares de trabajo subterráneos, ya que la calidad de las medidas de los 
detectores de radón en los lugares subterráneos puede verse afectada por el alto grado de humedad 
así como por altas concentración de aerosoles.  

Se ha realizado un análisis detallado de los museos-mina con altos valores de la CRn. Los 
museos-mina con códigos 4 y 5 se caracterizan por ser de pequeñas dimensiones y estar muy poco 
ventilados con el fin de conservar las condiciones ambientales y evitar que se deterioren. Este hecho 
explicaría los altos niveles obtenidos a pesar de no estar situados en zona de alto riesgo potencial de 
radón y justifica la estrategia de medir en lugares sistemáticos independientemente de indicadores 
tales como niveles de radiación gamma (contenido en radionúclidos), composición geológica, etc. 
Por otro lado, como era de esperar, la CRn aumenta con la profundidad. En la mina-museo con 
código 4 el valor de la concentración obtenido es superior a 20 kBq m-3 en verano y baja a valores 
inferiores de 1 kBq m-3 en invierno. Las variaciones estacionales en ambas minas tienen el mismo 
comportamiento y los valores son máximos en verano y mínimos en invierno[2], que es opuesto a lo 
que normalmente se observa en recintos cerrados pero que también ha sido observado en lugares 
subterráneos de Hungría[3]. Además, debido a las condiciones de conservación de la mina, no es 
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posible aplicar ningún método de mitigación y se recomienda que se controle el tiempo que los 
guías permanecen en el interior. 

 

C
ód

ig
o 

Lugar PRASSI 
(Bq·m-3) 

Texposición 
Makrofol 

Periodos de 

exposición 
Valor medio 

anual (Bq·m-3) 
HR (%), 

T( ºC) 

1 Museo-mina 22 4 meses 1 (10-04 a 02-05) 28 ± 2 70%, 17ºC 

2 Mina en 
explotación 38 4 meses 1 (10-04 a 02-05) 17 ± 2 53%, 21ºC 

3 Museo-mina RCT   3 meses  3 (10-04 a 07-05) 686 ± 38   

4 Museo-mina CT 11600 5-7 días 4 (10-2004, 01, 04 y 
07 de 2005) 

(9.1 ± 2.2)·103 79%, 22ºC 

5 Museo-mina 11 12900 5-7 días (12.9 ± 2.8)·103  73%, 21ºC 

6 Cueva turística [134-209] 4 meses 1 (11-04 a 03-05) 95 ±4 90% 

7 Museo-mina 78 4 meses 1 (12-04 a 04-05) 91 ± 6 78%, 15ºC 

8 Cueva turística 58 4 meses 
1 (12-04 a 04-05) 

65 ± 6   

9 Cueva turística 197 4 meses 125 ± 10 92%, 15ºC 

10 Museo-mina 
< 24 9 meses 1 (01 a 10 de 2005) 

(1.07 ± 0.12)·103 84%, 14ºC [ 400 – 
3600 ]  3 semanas 1 (30-11-05 a 21-12-

05) 

11 Mina en 
explotación 22 9 meses 1 (01 a 10 de 2005) 520 ± 40 60%, 11ºC 

12 Museo-mina < 1 9 meses 1 (01 a 10 de 2005) 49 ± 3 73%, 13ºC 

13 Mina en 
explotación 41 9 meses 1 (01 a 10 de 2005) 139 ± 6 51%, 13ºC 

14 Metro de 
Barcelona [5-84] 6 meses 1 (10-04 a 4-05) 21 ± 9   

15 Aparcamientos 
Barcelona [6-31] 10 meses 1 (01 a 10 de 2006) 28 ± 1   

Tabla 1. Medidas de la CRn con detectores activos y pasivos, temperatura y humedades lugares de 
trabajo subterráneos. 

En general, el grado de humedad es elevado y en algunos casos también los niveles de 
concentración de aerosoles en el ambiente. Esto plantea nuevas dificultad para medir correctamente 
el nivel de radón en lugares de trabajo subterráneos, ya que la calidad de las medidas de los 
detectores de radón en los lugares subterráneos puede verse afectada por el alto grado de humedad 
así como por altas concentración de aerosoles.  

Se ha realizado un análisis detallado de los museos-mina con altos valores de la CRn. Los 
museos-mina con códigos 4 y 5 se caracterizan por ser de pequeñas dimensiones y estar muy poco 
ventilados con el fin de conservar las condiciones ambientales y evitar que se deterioren. Este hecho 
explicaría los altos niveles obtenidos a pesar de no estar situados en zona de alto riesgo potencial de 
radón y justifica la estrategia de medir en lugares sistemáticos independientemente de indicadores 
tales como niveles de radiación gamma (contenido en radionúclidos), composición geológica, etc. 
Por otro lado, como era de esperar, la CRn aumenta con la profundidad. En la mina-museo con 
código 4 el valor de la concentración obtenido es superior a 20 kBq m-3 en verano y baja a valores 
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inferiores de 1 kBq m-3 en invierno. Las variaciones estacionales en ambas minas tienen el mismo 
comportamiento y los valores son máximos en verano y mínimos en invierno[2], que es opuesto a lo 
que normalmente se observa en recintos cerrados pero que también ha sido observado en lugares 
subterráneos de Hungría[3]. Además, debido a las condiciones de conservación de la mina, no es 
posible aplicar ningún método de mitigación y se recomienda que se controle el tiempo que los 
guías permanecen en el interior. 

El nivel de radón inicial medido con el detector activo en el museo-mina con código 10 en el 
mes de enero era bajo, por lo que el tiempo de exposición de los detectores pasivos fue de varios 
meses, aunque la concentración media anual que se obtuvo fue elevada. Este museo-mina dispone 
de un sistema de ventilación forzada que se pone en marcha 1 h antes de empezar las visitas y se 
apaga cuando éstas finalizan. Para verificar el efecto que esta ventilación tenía sobre el nivel de 
radón a finales de octubre se hizo una primera medida, con el detector activo, 10 minutos después 
de iniciar la ventilación, CRn = 3600 Bq∙m

-3, y una segunda medida 1 h después, CRn = 400 Bq∙m
-3. 

Estos resultados ponen en evidencia que el sistema de ventilación es eficaz y que era de esperar 
unas variaciones diurnas importantes y regulares. Para confirmar esta hipótesis del 1 al 22 de 
diciembre se midió en continuo la concentración de radón. El resultado obtenido se presenta en la 
figura 1. Las variaciones diurnas de la concentración de radón no siguen un patrón bien 
determinado, además, los valores elevados observados algunos días no son fáciles de explicar. La 
complejidad del comportamiento de CRn es otra dificultad con la que nos encontramos para 
establecer un protocolo de actuación. Durante el mismo periodo de tiempo en que estuvieron 
midiendo los detectores activos se expusieron los pasivos con el fin de comparar los valores medios 
de CRn en ambos casos. El valor promedio de la CRn medida con detectores pasivos durante 9 meses 
seguidos es muy superior al valor obtenido en la exposición de diciembre, tabla 2. Por otro lado los 
valores obtenidos en diciembre con ambos detectores son del mismo orden de magnitud. En este 
museo-mina a pesar de que el promedio anual era del orden de 1 kBq m-3 el riesgo radiológico para 
el personal era pequeño ya que la concentración de radón disminuía apreciablemente cuando 
encendían la ventilación forzada antes de iniciar las visitas. 

 
 

 
Figura 1. Variación de la concentración de radón en el museo mina con código 10. 
 

Periodo (2005) (9/01 – 8/10) (30/11 – 21/12) 
CRn Makrofol (kBq m-3) 1.17  0.13 0.197  0.017 
CRn PRASSI (kBq m-3)   0.112 

Tabla 2. Concentración de radón medida con los detectores activos y pasivos en el museo mina con 
código 10. 

Para determinar la dosis efectiva que recibe el personal es necesario conocer la 
concentración de radón durante la jornada laboral. Esta concentración se puede determinar usando 
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un detector integrador individual, que únicamente registre la exposición a radón durante las horas 
de trabajo, o bien a partir del valor medio anual de la CRn aplicando correcciones debidas a:  

 las variaciones estacionales y diarias de la CRn.  
 Las horas que el personal está en el lugar de trabajo. 

En ambos casos también es necesario conocer las condiciones ambientales del lugar, como la 
humedad o la concentración de aerosoles, para poder aplicar las correcciones oportunas. 

 

IV. Conclusiones 

Haber determinado la CRn de forma sistemática en distintos lugares de trabajo subterráneos, 
sin tener en cuenta la geología del terreno, ha permitido localizar algunos lugares con 
concentraciones elevadas. 

En general, estos lugares subterráneos tienen algunas características en común, como unos 
elevados grados de humedad y que la CRn presenta importantes variaciones estacionales, con 
valores máximos en verano y mínimos en invierno.  

En aquellos lugares en que existe intercambio de aire con el exterior, tanto si es forzado 
como natural, el nivel de radón experimenta importantes variaciones diarias y la concentración de 
radón durante las horas de trabajo se reduce significativamente.  

La calidad de las medidas de los detectores de radón en los lugares subterráneos puede verse 
afectada por el alto grado de humedad y por las altas concentración de aerosoles. Así pues es 
necesario conocer la respuesta de distintos detectores en dichas condiciones. Con el fin de resolver 
este problema, actualmente participamos en un proyecto del CSN titulado, “Estudio de la 
instrumentación de vigilancia radiológica ambiental y de medida de radón en condiciones 
ambientales extremas”. 

Para no llegar a conclusiones erróneas, sobreestimando la dosis que reciben los trabajadores, 
o bien infraestimándola, y para decidir aplicar medidas correctoras donde realmente sea necesario, 
es imprescindible tener en cuenta todos los factores que afectan a la determinación de la 
concentración de radón durante las horas de trabajo en los lugares subterráneos. Esto representa 
llevar a cabo estudios más detallados que la simple determinación de la concentración media anual 
de radón.  
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Resumen 
 

En esta contribución, se abordarán distintos factores que conllevan serias dificultades en el 
análisis de un espectro gamma de muestras medioambientales. Entre estos factores hablaremos del 
fondo del sistema de espectrometría gamma, el cálculo de la Actividad Mínima Detectable (AMD), 
las incertidumbres asociadas al cálculo de áreas o la presencia de emisiones interferentes con las de 
interés. En algunos casos mencionaremos algunas soluciones que pueden resolver, total o 
parcialmente, las dificultades que han ido apareciendo, sin perder nunca de vista que, en casi todos 
los casos, son problemáticas no resueltas y, por tanto, sujetas al debate científico. 

Para ilustrar la discusión hemos utilizado los espectros provenientes de dos detectores 
coaxiales de Ge ( tipo XtRa y el REGe ) que se encuentran operativos en nuestro laboratorio.  

Al trabajar en el rango inferior a 2000 KeV, los efectos Compton, fotoeléctrico y de 
creación de pares serán los más relevantes, si bien, realmente los dos primeros son los que tienen 
una mayor influencia en la forma de un espectro. También se encuentran  presentes rayos X en la 
zona de baja energía.  

Se mostrará el uso hecho del programa informático Genie2K para el cálculo de áreas de 
fotopicos, tanto de forma automática (usando alguno de los algoritmos que implementa) como de 
forma no-automática (mediante la herramienta Interactive Peak Fit IPF), demostrando que en 
ocasiones, las diferencias entre ambos análisis pueden desembocar en resultados con diferencias 
notables. Adicionalmente, la IPF se muestra como una herramienta válida a la hora de resolver el 
solapamiento entre emisiones.  

En este trabajo se tratarán algunos de los radionucleidos más comunes que pertenecen a las 
cadenas de desintegración naturales: la serie del 238U y la del 232Th. Finalmente haremos un 
recorrido por el espectro gamma, resaltando los casos problemáticos de la zona de bajas energías 
40-200 keV. 

 

1. Introducción 
 
1.1 Aplicaciones y desarrollo de los detectores gamma 

Prácticamente todos los materiales que proceden del medio ambiente contienen isótopos 
radioactivos, aunque habitualmente en concentraciones tan pequeñas que sólo pueden ser 
detectados mediante técnicas analíticas muy sensibles. Muestras de agua de lluvia, agua superficial 
(ríos, lagos o mar), agua subterránea, así como rocas, suelos, material biológico (vegetales), e 
incluso productos industriales basados en materias primas naturales contienen en mayor o menor 
medida isótopos radioactivos. Estos radionucleidos se pueden dividir según su origen en: 
cosmogénicos (formados por la interacción de la radiación cósmica con la atmósfera), primigénicos 
(aquellos con periodos de semidesintegración comparables a la edad de la tierra (109 años) o que 
forman parte de las cadenas naturales de decaimiento denominadas del torio y del uranio) y 
antropogénicos (los introducidos en la naturaleza por la acción del hombre).  Existen unos 350 
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isótopos estables y más de 2000 inestables [1] encontrando en estos últimos actividades específicas 
que oscilan entre 0.0001Bq/g del 50V hasta los 900 Bq/g del 87Rb y 187Re [2]. Un gran número de  
los isótopos inestables son emisores gamma por lo que la espectrometría gamma se presenta como 
una técnica muy útil y aplicable en ámbitos muy variados como la alimentación [3], estudios 
climáticos [4], cronológicos [5], medioambientales[6], industriales [7], área de medicina nuclear 
[8], y un largo etc... 

La versatilidad de esta técnica ha ido en parte asociada también al desarrollo de los sistemas 
de medida, pues los primeros detectores realmente útiles en medidas de bajo fondo se desarrollaron 
a partir de los años cincuenta basándose en cristales de NaI activados con Tl [9]. Estos últimos 
poseían una alta eficiencia de recuento y una resolución energética aceptable para la época. Desde 
entonces, los detectores se extendieron a otros materiales tanto inorgánicos (BGO, CsI(Tl), ...) 
como orgánicos (plástico, centelleo líquido), culminando en los años sesenta con un salto 
cualitativo importante en cuanto a la mejora de resolución se refiere. Sin embargo, la solución 
definitiva para la optimización de la resolución en energía fueron los cristales de semiconductor, 
primero dopados -Ge(Li), Si(Li)- y posteriormente puros -HPGe -mejoraron en un orden de 
magnitud la resolución de los detectores de NaI (Tl). Un inconveniente que presentaba la 
generación de detectores semiconductores dopados con litio era la necesidad que tienen de estar 
siempre a la temperatura del nitrógeno líquido (-195,8 ºC), tanto si estaban funcionando, como si no 
lo están. El gran avance logrado con los detectores HPGe fue el que éstos únicamente tienen que 
encontrarse a la temperatura del nitrógeno líquido cuando están operando. En un futuro, el 
desarrollo en este campo se dirige, entre otros, a la obtención de detectores de semiconductor con 
mayor Z y utilizables a temperatura ambiente (CdTe, CZT, AgAs, ...) o detectores criogénicos con 
mayor resolución energética que los HPGe (actualmente reducen en un orden de magnitud la 
resolución de los HPGe operando a temperaturas de 0,1 K [10] ). 

 

1.2. Factores que afectan a la medida por espectrometría gamma 

1.2.1. Ecuación empleada para el cálculo de la actividad 

Básicamente, la ecuación que determina la actividad de un radionucleido gamma para una 
emisión concreta a una energía E es: 

)()·(·
)()(
EIEt

ENEA


      ( 1) 

 

donde N(E) es el número neto total de cuentas en el fotopico considerado, t es el tiempo real de 
medida (corregido por el tiempo muerto correspondiente),  es la eficiencia de detección  de ese 
fotopico (Full-energy Peak Eficiency, f.e.p.) y por último I(E) es la intensidad de la emisión 
considerada  (que es un valor tabulado en distintas bases de datos, como por ejemplo en [11,12]). 

Este trabajo trata la determinación de N(E) en espectros de muestras medioambientales. El 
primer paso en esa dirección consiste en la correcta identificación de los fotopicos de interés 
(calibración en energía-canal del detector), pasando después a una calibración en resolución que nos 
ayudará en el cálculo de áreas de un fotopico. Tras ambos procesos habrá que verificar si las áreas 
obtenidas están o no afectadas de interferencias y pasar a cuantificar esas contribuciones mediante, 
por ejemplo, una herramienta incorporada en el programa informático de tratamiento de espectros 
Genie2k  como es el IPF. 

 

1.2.2 Ventana del detector 
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La ventana del detector deber ser lo más fina posible, con objeto de minimizar la atenuación 
de fotones gamma al atravesarla. Un posibilidad es una ventana  fabricada en Be (Z=4), de  espesor 
muy pequeño (0,5 mm), que porta el equipo REGe que hay en nuestro laboratorio; o una ventana de 
carbón–epoxy de 0,5mm de espesor, como la que tiene el equipo XTRA que también está instalado 
en nuestro laboratorio. Las carcasas del detector, tanto interna como externa, están fabricadas en 
aluminio de forma que afectarán a la atenuación de la radiación que penetre por el lateral (además 
de contribuir al fondo del detector con radioimpurezas). 

 

1.2.3. Polarización 

El detector puede ser tipo p o tipo n. En el caso del equipo XTRA, es un detector de tipo p. 
Sin embargo, el detector ReGe es un detector tipo n, en el cual los electrodos están dispuestos de 
forma contraria a un detector coaxial convencional [13]. El electrodo positivo (de Boro implantado) 
está en el exterior del cristal de Ge y el negativo (de Litio difundido) en el interior. 

 

1.2.4. Sistemas de reducción del fondo 

Los detectores se rodean de una capa de 10cm de plomo a modo de blindaje así como una 
lámina de Cu purificado electrolíticamente de 5 mm de espesor que cubre las paredes internas del 
blindaje de plomo, y cuya misión es la de tratar de absorber la posible contribución al fondo del Pb 
del blindaje. 

En el caso del equipo XTRA, se cuenta además con un “blindaje activo” formado por otro 
detector que será usado en modo anticoincidencia para bajar el fondo de este sistema al reducir la 
componente cósmica. En concreto hablamos de un detector centellador plástico modelo Bicron BC-
418 acoplado a un fotomultiplicador (PMT) Bicron EMI 9266. El material centelleador es 
poliviniltolueno con densidad 1,03 g/cm3 e índice de refracción 1,58. El tamaño del detector es de 
50 cm por 50 cm de superficie y 5 cm de grosor, situándose encima del blindaje de Pb, ya que 
según algunos estudios [14], si se rodea un sistema de recuento con varios vetos con idea de 
suprimir el fondo originado por los rayos cósmicos, el situado en la parte superior aporta el 75% de 
la reducción total del fondo.  

 

1.2.5. Cadena electrónica 

La cadena electrónica asociada a los detectores está compuesta, habitualmente, por fuente de 
polarización, preamplificador, amplificador, convertidor analógico digitad (ADC) y una tarjeta 
multicanal (MCA) conectada a un ordenador. Si bien el XtRa tiene, debido a la anticoincidencia, 
algunos módulos más (Constant Fraction Discriminator o CFD, Timing Single Channel Analyzer o 
TSCA, entre otros). 

Los parámetros que caracterizan a estos sistemas se muestran en la Tabla 1. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Características de los dos detectores usados en este trabajo. 

 Detector REGe XtRa 
Eficiencia relativa 31,4% 37,1 % 

FWHM en KeV (1332 KeV de 
60Co) 

1,98 1,76 
FWTM en KeV (1332 KeV de 

60Co) 
3,77 3,26 

Volumen del cristal de Ge(cm3 ) 130 160 
Rango energético 10-1600 KeV 10-2500 KeV 

Voltaje de Polarización (V) -5000 +3000 
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2. Puesta a punto del sistema de medida 
 
2.1 Calibración en energía 

El primer paso en lo que sería una secuencia de análisis viene dado por la calibración del 
espectro en energías. Los impulsos detectados que nos facilita el multicanal se cuentan en canales 
atendiendo a su altura, previamente conformada y amplificada por la cadena electrónica, la cual se 
corresponde con la energía de la emisión gamma detectada. Para una configuración habitual de 
trabajo, por ejemplo, se puede distribuir un rango de energías de 0-2000 keV en 8192 canales 
correspondiendo a cada uno de ellos  un intervalo de energía del orden de 0.2-0.3 keV por canal. 
Para determinar por primera vez las energías asociadas a los fotopicos presentes en nuestro espectro 
usaremos fuentes puntuales de calibración con energías conocidas y que cubran el rango energético 
en el que vamos a trabajar. 

 

Fuente puntual Energía de emisión 
(keV) Canal en XtRa Canal en REGe 

133Ba 53,161 1 83,80  0,09 181,65  0,09 
133Ba 80,997 1 167,15  0,04 304,22  0,03 
133Ba 276,398 2 752,38  0,06 1164,54  0,05 
133Ba 302,853 1 831,57  0,04 1280,93  0,04 
133Ba 356,017 2 990,71  0,03 1514,73  0,03 
133Ba 383,851 3 1074,15  0,05 1637,21  0,05 

137Cs ( 137mBa) 661,657 3 1905,93  0,03 2857,87  0,02 
60Co 1173,237 4 3437,78  0,03 5101,56  0,02 
60Co 1332,501 5 3914,72  0,03 5798,96  0,02 

Tabla 2  Fuentes usadas para la calibración en energía y listado de  canales (centroides del fotopico) 
encontrados según el detector usado. Las energías conjuntamente con sus errores (en cursiva) han 
sido extraídas de [11]. 

En la Tabla 2 se muestra el resultado de aplicar el procedimiento de calibración en energía a 
los dos equipos de medida que hay en nuestro laboratorio. En principio cabría esperar que el 
proceso de amplificación de la señal fuese lineal, aunque debido al amplificador y al ADC de la 
cadena electrónica se presentan efectos no lineales [15], por lo que la calibración en energías suele 
ser de tipo cuadrático. 

 
2.2. Calibración en resolución 

Una vez calibrado en energías ambos sistemas, el siguiente paso sería la calibración en 
resolución. La resolución viene definida por el parámetro FWHM (anchura a mitad de altura del 
fotopico). Una vez ajustado el fotopico a  una gaussiana, el valor que tomará este parámetro será de 
FWHM=2,35 siendo  la desviación estándar asignada por el programa informático a la 
distribución gaussiana. 

La resolución de los detectores de Ge suele venir especificada en origen porque aporta 
información sobre su capacidad de distinguir entre fotopicos con energías muy próximas. En 
general se suelen indicar las resoluciones nominales a las siguientes energías: 5,9 keV del 55Fe, 122 
keV del 57Co y 1333 keV del 60Co para, de esta forma, cubrir diferentes intervalos energéticos. Los 
resultados obtenidos mediante la medida de diversas fuentes puntuales  se presentan en la Tabla 3, 
para los dos sistemas presentes en nuestro laboratorio. 
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Tabla 3 Resultados usados en la calibración resolución-energía de los detectores REGe y XtRa. 
 

Los resultados experimentales se ajustan en este caso a funciones [15] como la dada en la 
ecuación (2). Siendo a, b, c parámetros constantes que se obtienen del ajuste  y E la energía de la 
radiación incidente. 

2cEbEaFWHM    (2) 
La importancia del proceso de ajuste en resolución se debe a que el programa informático 

usará dicho parámetro para delimitar la región de interés (ROI) de los fotopicos y por lo tanto para 
calcular su área. 
 
2.3 Fondo y Límite de detección 

Una vez calibrado el sistema en energías y resolución, estamos en disposición de identificar 
las emisiones y calcular las áreas correspondientes de los distintos fotopicos que conforman nuestro 
espectro. Entonces, la primera tarea que debe ser llevada a cabo es la caracterización del fondo 
propio de cada detector que habrá que sustraer a cada muestra que sea medida con posterioridad. 
Una vez caracterizado el fondo, se procede con cálculos que nos indiquen el límite de detección de 
nuestro sistema de medida. 

 
2.3.1. Estudio del fondo de los detectores 

Las contribuciones al fondo de un sistema espectrométrico gamma pueden deberse a: 
fuentes gamma externas, radioactividad en los materiales de construcción del detector, 
radioimpurezas en el blindaje, interacción con rayos cósmicos como nucleones o muones, también 
contribuciones debidas al radón y su progenie, interferencias eléctricas o incluso neutrones 
producidos por radioactividad natural (fisión y reacciones (,n)) [14,16]. La secuencia anterior 
refleja aproximadamente el orden de importancia de cada contribución al espectro de fondo de un 
sistema. 

Para disminuir la contribución al fondo de los materiales de construcción y del blindaje de 
los detectores se opta, habitualmente, por elegirlos con bajos contenidos en radioelementos. Este es 
el caso del equipo XTRA con que cuenta nuestro laboratorio. Los materiales de construcción de 
este detector y la disposición geométrica con la que ha sido diseñado permite que partes que 
pudieran estar radiocontaminadas queden fuera del blindaje, mientras que los materiales de 
construcción de las distintas partes del detector (holder, endcap,...) han sido realizados con 
materiales de sección eficaz pequeña para neutrones cósmicos, presentando la particularidad de 
contener pocas trazas de contaminación (el aluminio utilizado en la construcción de este detector 
posee una concentración inferior a 1 parte por billón de U y Th). Por otra parte la ventana del 
detector es de carbón-epoxy libre de  contaminación radiactiva. Por el contrario, el equipo REGe 

Fuente puntual Energía de emisión 
(keV) 

FWHM (keV) 
en XTRA 
 en XtRa 

FWHM (keV) en 
REGe 

en REGe 133Ba 53,161 1 0,94 0,01  1,29 0,03  
133Ba 80,9971 14 0,97 0,04  1,37 0,03  
133Ba 276,398 2 1,16 0,01  1,46 0,02  
133Ba 302,853 1 1,18 0,01  1,52 0,02  
133Ba 356,017 2 1,219 0,003  1,56 0,02  
133Ba 383,851 3 1,16 0,03  1,59 0,02  

137Cs ( 137mBa) 661,657 3 1,43 0,00  1,86 0,02  
60Co 1173,237 4 1,74 0,01  2,32 0,01  
60Co 1332,501 5 1,82 0,01  2,47 0,01  
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tiene parte de su electrónica asociada (preamplificador) dentro del blindaje, por lo que tendrá 
intrínsecamente una componente de fondo superior a la del XTRA en este sentido. 

En cuanto al blindaje, el plomo usado en el REGe presenta cierta contribución de 210Pb, 
concretamente en una concentración que ha sido evaluada  en 60 Bq/kg, a través de 
determinaciones realizadas aplicando dos técnicas radiométricas independientes [13]. Ello supone 
una contribución no deseada al fondo que podría ser evitable utilizando plomos antiguos pues el 
210Pb, de 22 años de período de semidesintegración, apenas se encontraría presente. En este sentido, 
el plomo usado en el blindaje del XtRa sí tiene un origen más lejano en el tiempo y posee una 
concentración de actividad de 6 Bq/kg, [13], un orden de magnitud inferior a la que se encuentra en 
el REGe. El Cu que cubre las paredes internas del blindaje de plomo, se pretende que absorba la 
posible contribución al fondo de dicho blindaje (quien por un lado contribuye con un gamma de 
46,5 keV del 210Pb,  y  también con emisiones beta de alta energía de 1,2 MeV generada por su 
descendiente el 210Bi que produce radiación de frenado, apareciendo los rayos X característicos de 
las líneas K del Pb a 72, 74, 84 y 87 keV respectivamente). No obstante, la presencia de esta lámina  
de Cu generará a su vez la emisión de rayos X característicos de Cu que llegarán al detector, pero 
con una energía mucho menor que la de los rayos X del Pb. Así pues, estas contribuciones de líneas 
K estarán menos presentes en el XtRa que en el REGe.  

La contribución de los rayos cósmicos ha sido minimizada en el caso del XtRa con el 
sistema usado como veto y ya descrito en el apartado anterior mientras que el REGe no dispone de 
ningún blindaje en este sentido. Con el detector veto, no sólo se disminuye  la componente muónica 
de los rayos cósmicos en el fondo de nuestro sistema espectrométrico, sino también la influencia de 
los neutrones. Los detectores centelleadores poseen además una buena eficiencia para la radiación 
gamma externa, por lo que se puede minimizar la contribución al fondo de la radiactividad presente 
en las paredes e interior de la sala. 

La contribución del radón y su progenie es tratada en el caso del XtRa mediante un sistema 
que introduce el N2 que se va evaporando en el tanque Dewar hacia el interior del blindaje, 
renovando el aire del interior de la cámara donde se sitúa el detector y de esa forma el aire es 
expulsado de forma continua con lo que se minimiza esta contribución al fondo del detector.  

Teniendo en cuenta todo lo anterior, un ejemplo de espectros de medida de fondo, obtenido 
en los dos equipos de detección, respectivamente REGe y XTRA, se muestran en las Figuras 1 y 2.  

 
Figura 1. Espectro de fondo tomado con el detector REGe durante tres días. 
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Figura 2. Espectro de fondo tomado con el detector XtRa durante tres días. 
Estos espectros de fondo, tras ser analizados por una secuencia programada en el Genie2K 

generan los resultados mostrados en la Figura 3. La presencia de un mayor número de dispositivos 
de reducción de fondo con que cuenta el equipo XTRA, comparado con el equipo REGe, da lugar 
no sólo a un mayor número de fotopicos detectados en el espectro del REGe en relación al XtRa 
sino que el área en los fotopicos comunes de fondo es mucho menor en el XtRa que el REGe. Esta 
diferencia se hará notable en el cálculo de la actividad mínima detectable  (AMD) para un mismo 
radionucleido en uno y otro sistema. 

 
Figura 3. Resultados del cálculo automático de áreas en espectros de fondo. Izquierda, REGe, 
derecha XtRa. 
 
2.3.2. Límite de detección y actividad mínima detectable (AMD) 

Un concepto muy importante en las técnicas de medidas con bajo fondo (en inglés Low 
Level Counting o LLC) es hasta dónde podemos decir que el resultado de una medida se 
corresponde a un elemento presente en la muestra o, por el contrario, lo que se ha detectado ha sido 
fondo. Varias  propuestas fueron realizadas en ese sentido a lo largo de muchos años en la literatura, 
con términos como “límite de detección”  acompañados de expresiones matemáticas que lo 
definían. Pero, a veces, estas primeras definiciones no estaban encuadradas en teorías estadísticas 
coherentes e incluso las definiciones matemáticas no eran muy precisas. Esto hizo que Lloyd A. 
Currie, en 1968 [17] se planteara dar cierto formalismo a estas determinaciones tras demostrar que 
las definiciones hasta entonces usadas, diferían hasta en tres órdenes de magnitud en su aplicación a 
casos reales. 

Siguiendo el planteamiento de Currie, Hartwell et Al [18] plantea, en el caso de la 
espectrometría gamma, la siguiente expresión para el límite de detección: 

 

T
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    (3)
 

Donde, dada una Región de Interés en un fotopico (en inglés Region Of Interest, ROI), 
habrá que distinguir entre la medida del fondo (sin muestra) donde NTB es el área total del fotopico 
presente en dicho fondo,  NC es la contribución compton (área bajo el fotopico de interés) presente 
en la medida con muestra que ha sido medida un tiempo tT. K es el factor que define un nivel de 
confianza determinado en las medidas (por ejemplo K=1.65 para un 95% de nivel de confianza).  

Una vez definido el concepto de límite de detección, señalamos el término que usaremos 
para dar los valores mínimos en las actividades detectables. No es más que la transformación de 
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aquellos en unidades adecuadas como son el Bq/kg o el Bq/l de forma que al comparar con la 
actividad estimada en la muestra, sepamos si nuestro sistema de medida es o no adecuado. Una 
definición “general” del MDA sería [19]:  
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Donde I recoge la probabilidad de emisión del radionúclido de interés,   representa la 
eficiencia de recuento, tB es el tiempo de medida en el espectro de fondo, y bajo Ci se encierran 
varios factores de corrección que en un momento determinado pueden ser relevantes. Entre dichos 
factores estarían por ejemplo la corrección por decaimiento de la actividad en un radionucleido 
debida al tiempo transcurrido entre la colección de una muestra y el tiempo en que ésta se mide, o la 
corrección por caída exponencial de la actividad de un radionucleido durante el proceso de medida, 
(cuando el tiempo de medida sea significativo en comparación con su período de 
semidesintegración del radionucleido). 

En la Figura 4 pueden materializarse las diferencias que existen entre los sistemas de 
detección de nuestro laboratorio, en lo concerniente a reducción de fondo donde, de forma general, 
podemos encontrar un factor 2 de diferencia en cuanto a AMD entre ambos sistemas de medida. Por 
lo que concluimos que el XtRa es un sistema optimizado para medidas de bajo fondo. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Figura 4. Valores obtenidos para el AMD y algunos emisores naturales en los detectores XtRa y 
REGe. 

 

 

3. Análisis de espectros gamma de muestras ambientales 
 

Una vez descritos y caracterizados los espectros de fondo de los sistemas de medida, 
pasamos a analizar el espectro obtenido a partir de la medida de una muestra medioambiental. 
Como los emisores gamma que caben esperar tienen en principio un origen natural no 
antropogénico (salvo el 137Cs), lo primero que haremos será describir las dos series de mayor 
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relevancia que contribuirán en los espectros, la del 238U y la del 232Th. En condiciones normales, la 
serie del 235U debido a las bajas concentraciones del progenitor de la serie en muestras ambientales, 
tendrá pequeñas contribuciones en los espectros, si bien no puede ser descartada cuando se está 
haciendo un análisis pormenorizado de una muestra (como se describirá cuando se aborde el pico de 
186 keV). Adicionalmente se considerará el 40K si bien no pertenece a ninguna de estas cadenas por 
estar presente en la corteza terrestre de forma natural. 

En cuanto a las emisiones gamma, los emisores multienergéticos serán caracterizados por 
sus líneas de emisión más intensas aunque, si existen interferencias notables con otros isótopos en 
esas emisiones, se pueden recurrir a emisiones secundarias. No se podrá operar de la misma forma 
en el caso de emisores monoenergéticos con interferencias, teniendo que recurrir en esos casos a la 
deconvolución de los picos no resueltos por presentar solapamiento entre emisiones. En este 
sentido, la resolución del detector se vuelve esencial. 
 

3.1. Series naturales 
La Figura 5 muestra la serie del 238U y sus emisiones gamma (elaborada con los datos 

extraídos de [11]). Es una serie formada por 10 elementos con 17 isótopos. Se observan que algunos 
no son buenos candidatos a ser medidos por esta técnica directamente como el 238U o el 222Rn quién 
además es gaseoso, terminando esta serie en el isótopo estable  206Pb.  

En cuanto  a la serie del 232Th (Figura 5), la forman 8 elementos con 12 isótopos, tampoco 
todos medibles vía gamma, poseyendo el 220Rn gaseoso y terminando en 208Pb estable. 
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Figura 5. Emisiones gamma de las series radiactivas del 238U y  232Th .Para el caso de 
multienergéticos gamma, se han seleccionado sólo  las principales emisiones. Una X significa que 
posee emisiones  pero con intensidades inferiores a 0.1%[11].  
 
3.2. Herramientas del programa informático útiles para el análisis de espectros gamma  

Como primer apartado, se va a describir a continuación el programa informático utilizado 
así como las herramientas que incorpora y que permiten, no siempre de forma automática, 
conseguir unos resultados que reflejen la información real contenida en un espectro gamma.  
 
 
3.2.1 Genie 2K y el Interactive Peak Fit (IPF) 

De forma automática, el programa informático, una vez calibrado el detector en energía y 
resolución, puede llevar a cabo la búsqueda de picos en un espectro canal por canal. En el interfaz 
del Genie2K existe la secuencia: 
 

Analyze/Peak Locate/Peak Locate Unidentified 2nd Diff 
 

Que nos abre una ventana donde configurar los parámetros de localización de picos. De esta 
forma podemos seleccionar el canal donde queremos que empiece y acabe la búsqueda, el nivel o 
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umbral de significación (que situamos en un 3%) y la tolerancia en la localización de pico (que 
situamos en 2 keV). Con estos ajustes, se aplica el algoritmo de la segunda diferencia [19] 
localizando aquellos canales que presentan valores que sobresalen significativamente de la línea de 
fondo que se establece para cada ROI. Instantes después, hace un listado con los valores 
encontrados. 

Una vez elegidos los valores adecuados en los distintos parámetros que participan en esa 
búsqueda, el programa informático se centra en los picos encontrados por la primera subrutina y, 
usando la calibración en resolución,  la secuencia:  

 
Analyze/Peak Area/Sum_Non-Linear LSQ Fit 

 
aplica el cálculo de áreas correspondientes a las emisiones encontradas. Un ejemplo del informe 
dado por esta subrutina está en la Figura 3. 
 
3.2.2. Ajuste de picos interactivo (IPF) y problemática en el cálculo automático 

El juste de picos interactivo (IPF) es una herramienta que se puede instalar en el paquete del 
Genie2K y que nos permite operar manualmente sobre un ajuste automático previamente ejecutado. 
La Figura 6 muestra una imagen de esta herramienta centrada sobre el ajuste realizado en el entorno 
del pico de 46.5 keV del 210Pb. En el tercio inferior de la imagen se representan los residuos en %, 
esto es, la diferencia porcentual entre el valor experimental y el dado por el ajuste mediante una 
gausiana (o varias, si hay varios picos). El residuo se calcula canal a canal y es recomendable que 
no sobrepase el 2%, ni por exceso ni por defecto (señalado con una línea roja en la imagen). En el 
caso mostrado, la nube de residuos se encuentra entre esas dos bandas, y hay simetría a ambos lados 
de la línea de residuos cero, de lo que se sigue que el ajuste es adecuado. Se observa en la misma 
imagen un segundo cuadro (esquina superior derecha) donde se informan de los valores calculados 
para los distintos fotopicos que componen la región de interés (en inglés ROI) considerada. 
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Figura 6. Captura de pantalla de la herramienta IPF. 
 

En ocasiones, un análisis automático no realiza un adecuado cálculo de áreas. Esto se 
comprueba recorriendo un espectro con el IPF y viendo los distintos ajustes realizados en las 
distintas ROI‟s que lo forman. Un ejemplo de ello se aprecia en la Figura 7.  

El problema en este caso consiste en que de forma automática se toman 4 canales a 
izquierda y derecha de una ROI determinada para calcular la línea de base que servirá separar la 
parte Compton, de la parte fotoeléctrica. En esta ocasión, la cercanía con otro pico de menor energía 
ha hecho que el ajuste automático (Figura 7 izquierda) genere una línea de base que no es adecuada. 
Tras corregir convenientemente este efecto, la misma herramienta nos da un segundo ajuste más 
realista (Figura 7 derecha). En el primer caso, el ajuste automático generaba 309±167 cuentas para 
esa emisión y en el segundo caso queda 746± 146 cuentas.  

Otro tipo de error relativamente frecuente se observa en fotopicos de baja estadística 
afectados por una interferencia que el ajuste automático no detecta. Como ejemplo se presenta la 
Figura 8, donde se aprecia en la izquierda el ajuste realizado automáticamente para una ROI 
determinada. Aunque los residuos no sobresalen de la barrera del 2%, se conoce la presencia de dos 
picos en lugar de uno. Tras ajustar convenientemente los parámetros en el IPF, se lleva a cabo la 
deconvolución de las dos áreas implicadas en esa ROI (Figura 8 derecha). 

 

 
Figura 7. Ejemplo de mal ajuste automático mediante la aplicación de subrutinas y reajuste de ese 
pico con resultados más adecuados. 

Este segundo tipo de error suele ocurrir en el caso de interferencias entre emisiones débiles 
de dos (tres o incluso cuatro) emisiones que se solapan en un intervalo de no más de 2 keV. Este 
error se podría evitar en parte si en las bibliotecas del programa informático se incluyeran unas 
bases de datos completas con todas las emisiones de cada radionucleido natural (aunque algunos 
como el 214Bi posean más de 290 emisiones gamma, de las cuales 52 poseen una intensidad de 
emisión superior al 0,1% según datos disponibles en [11]). 
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Figura 8. Error en el cálculo de áreas por interferencia de emisiones poco intensas. 
 

Un tercer tipo de error posible en el ajuste automático se puede encontrar sobretodo en las 
zonas de baja energía afectadas muy notablemente por efecto Compton. Se trata de un 
establecimiento inadecuado de la línea base que separa el citado Compton de lo que es realmente el 
fotopico. La Figura 9 da cuenta de ese error. En la izquierda aparece el ajuste automático realizado 
por el programa informático mientras que a la derecha, se ha optimizado de forma adecuada la línea 
base. Para ese ejemplo, correspondiente a la emisión de 46.5 keV del 210Pb se han pasado de 750 
hasta 850 cuentas, lo que representa un 13% de incremento. 
 

 
Figura 9. Error en el cálculo de áreas por establecer una línea base inadecuada. 
 
3.3. Análisis del espectro de una muestra ambiental.  

Se ha decidido separar el espectro en dos zonas bien diferenciadas. Una zona de bajas 
energías donde el efecto Compton, debido a emisiones de media-alta energía, estará muy presente 
(que comprende el intervalo 40-200 keV) y otra zona de media-alta energía (200-2000 keV) donde 
el Compton es menos intenso y los cálculos de áreas poseen menos contribuciones y suelen ser, por 
ende, menos complejos que a bajas energías. Por ese motivo, este trabajo se centra en la zona de 
bajas energías recorriendo el espectro en orden creciente de energías y comentando todas aquellas 
emisiones de interés así  como la problemática asociada a cada una de ellas en cuanto a la 
determinación de su área se refiere.  
 
3.3.1. Zona de bajas energías (40-200 keV). 
 
 

Energía  Candidato Energía (keV) Intensidad Serie 
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encontrada 
(keV) 

(%) radiactiva 

46.5 210Pb 46.5 4.25 238U 

53.4 
214Pb 53.3 1.2 238U 
234U 53.2 0.123 238U 

63.3 

234Th 63.3 4.8 238U 
234Pa 62.7 1.54 238U 
232Th 63.8 0.263 232Th 

67.7 230Th 67.7 0.38 238U 

92.7 

234Th 92.4 2.81 238U 
234Th 92.8 2.77 238U 

Th-K 93.4  
238U, 235U, 
232Th 

144 
235U 143.8 10.96 235U 
223Ra 144.2 3.22 235U 

154 223Ra 154.2 5.62 235U 
186.1 226Ra 186.2 3.59 238U 

 235U 185.7 57.2 235U 
Tabla 4. Relación entre energías localizadas en un espectro y las emisiones de radionucleidos 
naturales asociadas a ellas. Extraída de Chu et al [11]. 
 

Vamos a comentar las emisiones más representativas en este rango energético en orden 
creciente de energías. En principio se han consultado las posibles emisiones gamma de las series del 
238U y del 232Th, pero en casos concretos recurrimos a la serie del 235U ya que las muestras pueden 
contener emisores pertenecientes a esta serie. La Tabla 4 recoge las posibles interferencias debido a 
solapamiento de emisiones entre fotopicos. 

- Emisión de 46.5 keV⇒210Pb 
Esta energía no tiene problemas de interferencia con otras emisiones y es comúnmente 

utilizada para el cálculo de actividad del 210Pb desde los años 70 [ 20], sin embargo, por estar en una 
zona con una elevada contribución de Compton, el problema asociado a esta emisión puede venir de 
un incorrecto establecimiento de su línea base. 

- Emisión de 53.4 keV 
Este fotopico presenta dos posibles contribuciones según se muestra en la Tabla 4. Y si bien 

podría usarse para estimar el 234U, se observa como el 214Bi presenta una probabilidad de emisión 
10 veces mayor que el uranio a lo que hay que unir una emisión poco intensa en el 234U lo que 
provoca que sea un pico poco adecuado para su determinación. Y en cuanto al 214Bi, es mucho más 
fiable su determinación por otras emisiones no afectadas de interferencias, aunque sí estarían 
afectadas de suma en coincidencia por cascada, pero esa es una problemática que excede las 
pretensiones de este trabajo. 

- Emisión de 63.3 keV 
Esta emisión es usada comúnmente en la determinación del 234Th [21, 22, 24,25] si bien hay 

que tomar ciertas precauciones ya que existen otras dos emisiones en ese entorno como se muestra 
en la Tabla 4. La presencia del 234Pa, de la misma serie radiactiva hace que sea necesaria una 
deconvolución de cara a una correcta evaluación de áreas. Por otra parte, la tercera contribución, 
mucho menos intensa que las dos primeras, procede del 232Th por lo que en ocasiones, muestras que 
no tengan mucha contribución de elementos de esta serie, facilitarán el uso de este fotopico para la 
determinación del 234Th. 

- Emisión de 67.7 keV 



 

167 
 

Fotopico usado habitualmente en la determinación de 230Th [23] dado que no presenta 
interferencias notables con otras emisiones. El inconveniente de esta emisión está asociado a la baja 
intensidad y a la incertidumbre asociada a ésta. Según [11]  la probabilidad de emisión es 0.377 
±0.021% lo que implica casi un 6% de incertidumbre únicamente asociada al valor tabulado. Si 
añadimos las incertidumbres asociadas al área y también las de la eficiencia, normalmente los 
resultados de actividades que usan esta emisión para dar el 230Th no suelen bajar del 20% en la 
incertidumbre expandida. Se debe tener precaución (ver Figura 7) con la cercanía al fotopico de 
63.3 keV y verificar que la línea base está bien situada. 

- Intervalo de Rayos X 
Hay una serie de emisiones que complican notablemente el trabajo en el intervalo 70-90 

keV debidas, como se dijo cuando se analizaba el fondo de los sistemas, a emisiones de rayos X. En 
concreto, esas emisiones son  72.8 keV para la línea de emisión K2 del Bi, 75.0 keV para la línea 
de emisión Bi-K1, 84.8 para la línea de emisión Bi-K1 y 87.4 para la línea de emisión Bi-K2. En 
el caso de los equipos utilizados en nuestro laboratorio, estas emisiones están mucho más presentes 
en el espectro de fondo del REGe que en el XtRa por las razones ya argumentadas con anterioridad. 

- Emisión de 92.7 keV 
Inicialmente se correspondería con un doblete del 234Th según se puede observar en la Tabla 

4, sin embargo la misma tabla refleja que estos fotones están en una zona compleja debido a la 
presencia de  Rayos X del Th. Este factor hará que sea difícil llevar a cabo su correcta 
deconvolución [24] y se prefiere la emisión de 63 keV para evaluar el 234Th. 

- Emisiones de 94.8 y 98.4 keV 
Rayos X del U (K2) y del Rn se superponen a los de 227Th perteneciente a la serie del 235U 

[11,24] en la primera de estas emisiones por lo que no será de gran utilidad. Para la emisión 
98.4keV de nuevo la emisión K1 del U hacen esta emisión poco útil. 

- Emisiones de 144 y 154 keV 
La Tabla 4 muestra la interferencia en el pico de 144 keV de 223Ra y 235U, pero utilizando un 

método propuesto en [26] y similar al propuesto en [27], se podría usar la emisión de 154 keV para 
tener el 223Ra con I= 5.62% (despreciando la contribución en ese fotopico del 228Ac  de I=0.72% ) 
tal y como se muestra en la Figura 10 y, tras evaluar el 223Ra, eliminar esa contribución del pico de 
144 keV. Entonces, el área remanente en 144 keV sería apropiada para obtener el 235U. 

 
Figura 10. Representación de corrección de la interferencia de 223Ra en la emisión de 144 keV para 
obtener el 235U. 

- Emisión de 186 KeV  
En principio esta emisión tendría la interferencia de dos emisiones gamma, 226Ra y 235U 

(Tabla 4).  Si bien hay autores que usan esta emisión para obtener el 226Ra de una forma poco clara 
[28], otros [27,29] le prestan bastante atención a las posibles interferencias. Aparte de estos dos 
radionucleidos, cabe la probabilidad de que existan otras contribuciones en esta zona energética. No 
debemos olvidar que si la muestra tuviera 137Cs, con una emisión  a  662 keV, tendría su borde 
Compton  en los 478 keV y presentaría un máximo de retrodispersión en torno a 184 keV que se 
solaparía con la región de interés. Indicar que, si bien es poco probable, muestras con mucho 234Th 
podrían contribuir en esta ROI mediante picos suma aleatoria de las contribuciones a 92.7 keV ya 
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que 92.7+ 92.7 = 185.4 keV. La figura 11 muestra en la izquierda un fotopico analizado de forma 
automática por el programa informático y a la derecha un ejemplo de deconvolución de ambas 
emisiones. Si nos fijamos en los residuos en ambos casos vemos como el ajuste que proporciona la 
deconvolución presenta un mejor ajuste a los datos experimentales. De 26237±587 cuentas totales 
en el primer caso se pasaría a una segunda situación con 8156±412cuentas para el 235U  y 
17398±414 cuentas para el 226Ra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Ejemplo de deconvolución del pico de 186 keV mediante IPF. 

En este sentido de deconvolución hay trabajos en la bibliografía [27] que plantean varios 
métodos para obtener la contribución del 235U a través de sus emisiones gamma más intensas (143.8 
keV con I=10.96%, 163.4 keV con I=5.08% y 205.3 keV con I=5.01%). Una vez calculada la 
actividad de 235U,  resta lo que contribuiría al pico de 186 keV, dejando así el resto de área para el 
226Ra. De esta forma este autor obtiene resultados adecuados usando esta emisión para el 226Ra. 
Otros trabajos llevan a cabo un pretratamiento de las muestras precipitando el Ra mediante BaSO4 
[30] o BaSO4/PbSO4 [31] y midiendo esas muestras directamente por gamma. En estos casos sí 
pueden usar este pico de 185 keV para medir el 226Ra pues han eliminado, entre otros, la presencia 
de U en esos precipitados. 

 

4 Conclusiones 
 

En este trabajo se ha mostrado la puesta a punto de un sistema espectrométrico gamma de 
cara a la determinación correcta de áreas de los fotopicos que componen la zona de bajas energías 
de un espectro. De forma paralela se han comparado las respuestas producidas por dos detectores 
coaxiales de Ge hiperpuro HPGe en cuanto a la medida de fondo estando ambos sistemas blindados 
de forma diferente. 

Tras la puesta a punto y mediante el uso de un programa informático se ha mostrado cómo, 
a veces, el cálculo automático de áreas no es adecuado, teniendo que acudir a herramientas 
auxiliares para resolverlas correctamente.  

La problemática del análisis de áreas se debe fundamentalmente a dos causas: 

 - efectos de interferencia entre emisiones muy cercanas que los sistemas de detección no 
pueden resolver eficientemente, 
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- establecimiento de una línea base incorrecta que nos separa la contribución del Compton de la 
que realmente se corresponde con efecto fotoeléctrico cuando trabajamos en una ROI 
determinada. 

En este sentido, el trabajo y la experiencia del analista se torna esencial para evitar 
resultados no válidos. 

Se propone la inclusión de bases de datos mucho más específicas en las librerías del 
programa informático que ayudarán en la tarea de identificación de posibles interferentes. 
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Dificultades del Calibrado en Eficiencias Empírico en la Espectrometría 
Gamma 
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Resumen 
 

La espectrometría gamma constituye una de las técnicas más empleadas y significativas 
dentro del campo de la radiactividad ambiental ya que permite un análisis cualitativo y cuantitativo 
de radionucleidos puros o de mezclas de los mismos en muestras de muy diversas procedencias y 
características tales como suelos y sedimentos, muestras biológicas (vegetales, carnes, pescados, 
leche, etc),  aire, agua, sin necesidad de realizar complicadas separaciones radioquímicas que son 
necesarias para determinar otros radioisótopos. 

Para la caracterización cuantitativa de las muestras por espectrometría gamma, es necesario 
la calibración en eficiencias del detector, donde la eficiencia de recuento para un determinado 
fotopico se define como la relación entre el área bajo dicho fotopico y el número de emisiones 
gamma correspondientes a dicha energía producidas por la fuente. 

El procedimiento más extendido para la calibración en eficiencias de sistemas de 
espectrometría gamma en laboratorio consiste en la realización de calibraciones experimentales a 
partir de una serie de geometrías de medida con muestra patrón. Estas geometrías definidas en 
función de las características de las muestras a analizar en el laboratorio, se preparan generalmente 
a partir de una solución comercial de actividad certificada y constuida por una mezcla de 
radionucleidos con emisiones gamma comprendidas en el rango energético de interés. 

En la presente ponencia se analizarán  las  principales dificultades que presenta la 
calibración empírica en eficiencias. Una de las más importantes es la preparación de la muestra 
patrón mencionada anteriormente ya que debe ser  lo más similar  posible a la  muestra real a 
analizar en cuanto a geometría, material y distribución de actividad. Por tanto, para la preparación 
de los patrones y en función del tipo de muestra se deben tener en cuenta aspectos como la elección 
de la geometría de calibración (marinelli, caja Petri, duquesa, etc), densidad de la muestra, grado de 
llenado,  espesor, cantidad de muestra para obtener un recuento adecudado, etc. 

Asimismo,  deben ser tenidos en cuenta otros factores que afectan a la calibración y que 
pueden conducir a desviaciones de la eficiencia experimental como son el  decaimiento de los 
radionucleidos durante el contaje, tiempo muerto de la medida, fenómenos de autoabsorción, etc.  

 

I. Introducción 
 

Para la caracterización radiológica y determinación de radioisótopos de las muestras 
ambientales en la mayoría de los casos tenemos que realizar separaciones radioquímicas más o 
menos complejas, que nos llevan demasiado tiempo. Sin embargo, gracias a la espectrometría 
gamma podemos tener una idea rápida, sin demasiadas manipulaciones de muestras, de la mezcla 
de isótopos que contiene la misma. Es probablemente la principal ventaja de esta técnica. 
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Quizás el gran obstáculo que presenta la espectrometría gamma en medidas de muestras 
ambientales o de cualquier tipo es que, antes de realizar una medida, hay  que  conocer la eficiencia 
del fotopico para los diferentes radionucleidos y  muestras ya que dicha eficiencia depende 
esencialmente de la Energía del fotopico, parámetros geométricos y de la matriz de la propia 
muestra (densidad y composición), aspectos muy importantes en muestras ambientales donde las 
medidas deben ser más precisas al tener menos actividad dichas muestras. 

 

II.  Eficiencia y calibración 
 

Como sabemos, la eficiencia de recuento para un determinado fotopico se define como la 
relación entre el área bajo dicho fotopico y el número de emisiones gamma correspondientes a 
dicha energía producidas por la fuente, es decir, es la relación entre la tasa de recuento del detector 
y la tasa de emisión de la muestra. 

Y para conocer esta eficiencia y poder tener una determinación cuantitativa de isótopos lo 
más exacta y precisa posible es necesario realizar la Calibración en Eficiencias. 

El procedimiento más extendido para la calibración en eficiencias de sistemas de 
espectrometría gamma en laboratorio consiste en la realización de calibraciones experimentales a 
partir de una serie de geometrías de medida con muestra patrón. Estas geometrías definidas en 
función de las características de las muestras a analizar en el laboratorio, se preparan generalmente 
a partir de una solución comercial de actividad certificada y constituida por una mezcla de 
radionucleidos con emisiones gamma comprendidas en el rango energético de interés. La medida de 
estas geometrías proporciona una curva característica del detector a partir de la cual puede 
determinarse, mediante interpolación la eficiencia para cualquier energía (dependiendo  del rango 
de calibración).  

Hay que tener en cuenta que estas medidas deben hacerse seleccionando valores de 
electrónica del sistema (tensión de polarizacion y ganancia de amplificación) y la posición de la 
fuente respecto al detector idénticas a las medidas de las muestras reales. 

Una forma habitual de la curva de eficiencia-energía viene expresada mediante la ecuación 
siguiente: 
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i
i
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Donde 

    es la eficiencia del detector 

E  es la energía del fotopico 

iA  coeficientes que se determinan en el proceso de calibración   

En la presente ponencia se analizarán  las  principales dificultades que presenta la 
calibración empírica en eficiencias.  

 

III. Dificultades en la calibración en eficiencias 
 

Aunque podemos señalar varias, la principal es: 
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 Preparación de la muestra patrón, ya que debe ser  lo más similar  posible a la  muestra real a 
analizar en cuanto a geometría, material y distribución de actividad.  

Asimismo,  deben ser tenidos en cuenta otros factores que afectan a la calibración y que pueden 
conducir a desviaciones de la eficiencia experimental como son: 

 Decaimiento de los radionucleidos durante el contaje  

 Tiempo muerto de la medida: apilamiento de señales 

 Efecto cascada 

Todas estas serían fuentes de incertidumbres en la calibración que debe estimar cada 
laboratorio y deducir cuáles son despreciables o no. 

 

III.1 Preparación de la muestra patrón. 

Cuando en el laboratorio hay que realizar una medida de una muestra real, antes debemos 
hacer la calibración correspondiente con las fuentes patrón y se debe tener en cuenta: 

 Qué tipo de muestra vamos a medir (sólido, líquido) y las características de la misma 
(densidad, composición, homogeneidad) y el método de preparación 

 En qué geometría  mediremos según la muestra, así, con muestras de muy baja actividad y si 
disponemos de cantidad suficiente lo mejor será la marinelli, por ejemplo, de 400-500 ml, o 
incluso mayor. Si  por el contrario la muestra tiene actividad considerable, será suficiente medir 
en un vial de 20 ml. 

 Cantidad de muestra a medir para obtener un recuento y un tiempo muerto adecuado. 

 Rango de energía o elementos de interés a determinar: esto nos lleva a seleccionar el tipo de 
patrón comercial más adecuado. 

La composición química y densidad del material son aspectos a tener en cuenta, ya que la 
variación en las características de la muestra a medir respecto a la fuente patrón puede conducir a 
diferentes grados de absorción de la radiación en ambas, con lo que la eficiencia calculada puede no 
ser la correcta. Es decir, habría un factor de autoabsorción que habría que aplicar en la curva de 
calibración y que recogería las diferencias de absorción de la radiación en la muestra real y en la 
muestra patrón. 

Algunos estudios muestran que la diferencia de eficiencia obtenida para una misma 
geometría y diferentes densidades es considerable cuando la región energética de interés es inferior 
a 200 kev, por lo que es aconsejable para cada laboratorio realizar pruebas y valorar el efecto de los 
cambios de la densidad de la matriz en las medidas [4]. 

En ocasiones, dependiendo del tipo de muestra, este “blanco” hay que prepararlo con 
tratamientos previos, basados en procesos físicos como: evaporación a sequedad, concentración por 
evaporación, trituración, molienda, tamizado, calcinación, etc, en definitiva, tratamientos muy 
diversos para muestras ambientales igual de diversas como agua, leche, vegetales, suelos y 
sedimentos, aire, alimentos, etc [2]. 

Las geometrías más usadas en las medidas son Marinelli (4000 ml, 1000 ml, 400-500 ml, 
etc), duquesa (60 ml, 125 ml, 250 ml, etc), caja Petri, también el vial para cantidades de muestra 
pequeñas. Habría que ver igualmente qué grado de llenado o cantidad de muestra es necesaria para 
obtener un recuento adecuado en la medida. 
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Figura 1.Caja Petri  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Duquesa 
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Figura 3.Marinelli  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Vial  

 

Otro aspecto a tener en cuenta es el patrón certificado a utilizar. Se pueden usar tanto mezcla 
de diferentes emisores gamma monoenergéticos o en su defecto fuentes radiactivas con 
multiemisores gamma, lo importante es que cubran el intervalo de energías de interés del sistema. 
Se aconseja un mínimo de cinco picos para calibrar en eficiencia, en un rango amplio, es decir 
desde unos 50 kev hasta aproximadamente 2000 kev.  

Así, hay cócteles comerciales (ver tabla siguiente) que incluyen isótopos que van desde el 
Am-241 (ventaja, ya que cubre el rango bajo de energía) hasta Y-88, pasando por Cd-109, Co-57, 
Ce-139, Hg-203, Sn-113, Sr-85, Cs-137 y Co-60. 

 

CÓDIGO: QCY-48 

Radionucleido Energía (keV) 

Am-241 59.54 

Cd-109 88.03 

Co-57 122.1 

Ce-139 165.9 

Hg-203 279.2 

Sn-113 391.7 

Sr-85 514.0 

Cs-137 661.6 

Y-88 898.0 

Co-60 1173 
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Co-60 1333 

Y-88 1836 

Una opción interesante que presentan los equipos de espectrometría gamma si tenemos 
radionucleidos de interés a baja energía, es realizar dos curvas de calibración, una a baja Energía y 
otra a alta, teniendo un punto de unión que es el Cross Over, que es a 279.3 kEv (energía de emisión 
del Hg-203), o lo más cercano posible a éste. Así, tendríamos una calibración  más precisa [3]. 

De forma general, el patrón se prepara de la siguiente forma: sobre blancos de cada una de 
las geometrías se adicionan alícuotas de la solución certificada, de forma que se distribuya en toda 
la superficie o volumen de la geometría y homogeneizando cuando sea necesario. 

En la bibliografía se pueden encontrar muchas formas de preparar el patrón según la matriz. 
Por ejemplo, en el LVCR de El Cabril preparamos la “duquesa de suelo” de la siguiente forma: se 
prepara un blanco de cemento, suelo, etc, y se pesa ocupando todo el volumen de la duquesa de 60 
ml. Se divide el peso en 5 partes para distribuir en 5 capas del mismo grosor, y sobre cada una de 
ellas se distribuye con micropipeta un volumen adecuado del patrón certificado que se va pesando 
conforme se añade a la duquesa. Después, se pondría esta duquesa en el detector con ayuda del 
centrador y se mediría. 

Otro patrón que preparamos es el “patrón de filtro”, se coloca en una caja Petri  un filtro 
millipore y se tara. Añadimos un volumen adecuado del patrón certificado distribuido de manera 
uniforme sobre la superficie del filtro,  y se pesa. Se deja secar a temperatura ambiente un día 
aproximadamente y se cierra la caja sellándola con parafilm. En este caso, medimos poniendo la 
caja Petri encima de dos centradores ya que la actividad sería mayor y, como veremos más adelante, 
la proximidad del patrón al detector puede tener efectos negativos en la calibración [3]. 

Sin embargo, en muestras ambientales, debido a su baja concentración de actividad y la 
reducida cantidad de muestra disponible en algunos casos, es muy importante la proximidad de la 
muestra al detector, al objeto de conseguir la máxima eficiencia de recuento, y por tanto mejorar los 
límites de detección así como la incertidumbre estadística en la determinación de la actividad de las 
muestras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Duquesa 60 suelos    
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Figura 6. Filtro 

 

III.2 Decaimiento de los radionucleidos durante el contaje. 

La actividad de un elemento cualquiera puede variar a lo largo de la medida de la fuente de 
calibración, lo que hace que el número de fotones emitidos por unidad de tiempo también varíe. 

Sin embargo, en muchos casos los tiempos de medida no son lo suficientemente largos 
como para que esta variación sea apreciable, dependerá de la relación entre el tiempo de medida y 
el tiempo de vida media del isótopo en cuestión, por lo que cada laboratorio deberá valorar si esta 
variación es significativa para sus medidas y aplicar las correcciones correspondientes. Hay 
estudios que demuestran que si el tiempo de vida media de un isótopo es mayor que 350 veces el 
tiempo de contaje, no será necesario aplicar ninguna corrección a la calibración [2]. 

De cualquier forma, el programa Genie realiza por defecto la corrección por decay durante 
la calibración y la aplica aunque ésta sea despreciable. 

 

III.3 Tiempo muerto de la medida: apilamiento de señales. 

Para la calibración en eficiencias, lo ideal es utilizar fuentes patrón con unos niveles de 
actividad que no impliquen correcciones significativas por tiempo muerto en su medida, ya que  
utilizando fuentes patrón que tengan alto nivel de actividad se produce el apilamiento de señales, es 
decir, al detector de Ge le llegarían dos fotones con alta intensidad no relacionados a la vez o 
separados por un  tiempo menor que el que necesita el detector para procesar el primer fotón. De 
esta forma el tiempo muerto (intervalo de tiempo en el que, durante una medida, el sistema no 
puede registrar impulsos) subiría, y lo aconsejable  es que no sea mayor de 3-5% para obtener una 
medida más precisa. 

De cualquier forma,  la UNE 73350-1, que es el procedimiento para la determinación de 
radiactividad ambiental con espectrometría gamma, señala que la contribución por apilamiento es 
despreciable en el caso de muestras ambientales [1]. 
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III.4 Efecto cascada 

Cuando en la calibración medimos radionucleidos con transiciones gamma en cascada deben 
evaluarse las posibles pérdidas o sumas debidas a la detección coincidente de dos o más líneas. 

El que un radionucleido emita en cascada significa que en el detector van a incidir más de un 
fotón a la vez, con lo que el detector no los distinguirá y si se realiza la absorción completa de la 
energía de emisión de interés junto con la absorción de energía de otra emisión, ocurre que en ese 
fotopico no se va a detectar esta circunstancia, aunque el detector sí haya medido todos los fotones 
con lo que las áreas de dicho fotopico no son correctas y las eficiencias calculadas a partir de estas 
áreas tampoco serían reales. 

Si medimos patrones con alta actividad, se podría eliminar o minimizar este efecto 
aumentando la distancia al detector. Pero en cuanto a la radiactividad ambiental, que es lo que 
estamos tratando, este efecto puede ser importante ya que las fuentes se deben colocar lo más 
cercanas posibles al detector para aumentar la eficiencia de medida al ser muestras de baja 
actividad, con lo que es más probable que dos fotones emitidos simultáneamente entren en el 
detector. Por tanto, lo aconsejable es utilizar radionucleidos para calibrar que no tengan emisiones 
en cascada.  

De cualquier forma, este efecto se puede evaluar experimentalmente con distintas medidas y 
cálculos, incluso hay tablas publicadas de correcciones por dicho efecto que contienen los 
radionucleidos usados en la calibración, tipo de detector utilizado, etc [2]. 

 

IV. Conclusiones 
 

En conclusión, varios son los aspectos y las dificultades que nos podemos encontrar en la 
realización de la calibración en eficiencias empírica en la espectrometría gamma. Lo importante 
para cada laboratorio es definir las necesidades y características de sus medidas de forma que, 
experimentalmente, puedan decidir qué factores les afectan y cuáles no  a la hora de aplicar posibles 
correcciones en las calibraciones realizadas. 
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Resumen 
 

Las funciones principales de un programa comercial de análisis de espectros van 
encaminadas a la adquisición del espectro de medida, y a su tratamiento matemático para la 
interpretación cualitativa y cuantitativa del mismo y obtener toda la información que se precise. 
Genie 2000 cumple ampliamente esas expectativas de forma rápida y sencilla. Una de las 
características que confieren mayor potencia a este programa es la disponibilidad de las librerías de 
funciones en formato “dll”. A ellas se puede acceder mediante códigos de programación sencillos 
para adaptar las tareas de Genie 2000 a cualquier necesidad del usuario. 

 

I. Introducción 
 

La versatilidad se define según la Real Academia Española como la cualidad de versátil, que 
en su segunda acepción dice: “capaz de adaptarse con facilidad y rapidez a diversas funciones”. Las 
funciones principales de un programa comercial de análisis de espectros gamma van encaminadas a 
la adquisición del espectro de medida y a su tratamiento matemático, para la interpretación 
cualitativa y cuantitativa de la información y así obtener todos los datos del análisis que se precisen. 
Genie 2000 cumple ampliamente estas expectativas de forma rápida y sencilla. La gran cantidad de 
usuarios que a día de hoy utilizan este programa conocen bien las características que necesitan y la 
enorme variedad de modificaciones en parámetros y situaciones para adaptarse a cada caso 
concreto. 

Sin embargo, una de las características que confieren mayor potencia a este programa es la 
disponibilidad de las librerías de funciones en formato “dll”. A ellas se puede acceder mediante 
códigos de programación sencillos para adaptar las rutinas de Genie 2000 a cualquier necesidad del 
usuario. Ejemplos de estas adaptaciones pueden ser la utilización del programa desde un entorno 
Excel que permita adquirir un espectro de una muestra o abrir uno existente, presentar los 
resultados en las celdas que se deseen, tanto de canales, cuentas, valores de energía, eficiencias, así 
como resultados de áreas o análisis cuantitativos. También puede conectarse con una base de datos 
para almacenar cualquier tipo de información que se consiga mediante Genie 2000 y utilizar 
consultas para proceder a salidas de resultados eligiendo campos concretos en un entorno de 
procesador de textos tipo Word. Además puede optarse por automatizaciones diversas que 
disminuyan las posibilidades de error operativo, como la carga de curvas de eficiencias en 
laboratorios con multitud de geometrías de contaje, análisis múltiple de gran número de espectros a 
la vez utilizando una misma secuencia de análisis, personalizar y agilizar las tareas de control de 
calidad de los sistemas , y en definitiva, adaptar a las necesidades de operatividad de cada 
laboratorio todas las tareas que pueden ser fácilmente manipuladas, programadas y adaptadas a un 
entorno definido por el propio usuario.  

Lógicamente no pretendemos en esta ponencia una exposición detallada de todos los 
aspectos necesarios para cumplir estos fines que compondrían por sí solos un curso complejo y una 
práctica prolongada en el tiempo, sino abrir un sendero que indique las posibilidades, la 
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localización de la información para tal propósito y la muestra de ejemplos conseguidos ya con este 
tipo de herramientas en algunos laboratorios. 

 

II. Herramientas y localización de información 
 

Al instalar el programa Genie 2000, multitud de librerías “dll” quedan asentadas en la 
carpeta “exefiles” del directorio “Genie2K”. La mayoría de ellas son de uso interno del software 
comercial, pero algunas nos conferirán toda la potencia de desarrollo que pretendamos ejercer. Del 
mismo modo, en la carpeta “pdfs\docs” se deposita en el equipo la documentación en forma de 
ficheros “pdf” de los manuales de funcionamiento del software. Son de interés especial dos de ellos: 

 Genie 2000 Spectroscopy Software. Customization Tools [1]. Muestra la multitud de 
parámetros accesibles mediante código que se almacenan en todo fichero “CAM” de 
Genie 2000 y que nos servirán para nuestros propósitos. 

 Genie 2000 Programming Library. User‟s Manual [2]. Muestra ejemplos simples de 
código de programación para utilizar los parámetros y otras utilidades. 

La forma de utilizar los parámetros y los ejemplos de código es mediante dos tipos de 
lenguaje de programación relacionados entre sí: VBA (Visual Basic for Applications) en el caso de 
aplicaciones para Excel, o Visual Studio (Visual Basic) para conexión con bases de datos y 
adaptación de Genie 2000 a entornos adaptados para cada laboratorio o usuario[3]. 

En los ficheros CAM se guarda el espectro de la medida, información respecto a fecha y 
tiempos de medida, descripción de la muestra, información de la calibración y datos del análisis si 
éste se ha producido. A todos estos datos se puede acceder mediante parámetros. A continuación se 
muestra un ejemplo de cómo puede abrirse un fichero CAM y asignar un valor a uno de estos 
parámetros: 

Dim File1 as New DataAccess 

File1.open “bobo.cnf”, dReadWrite 

File1.Param(CAM_L_CHANNELS)=512 

La primera línea dimensiona la variable File1 como un nuevo objeto de acceso a datos. En la 
siguiente línea abre el fichero de espectro “bobo.cnf” y al escribir la coma a continuación del 
nombre del fichero el propio software de programación ofrece las opciones posibles, escogiendo en 
este caso la opción d dReadWrite que significa que nos permitirá tanto leer como escribir en dicho 
fichero “bobo.cnf”. En la última línea se muestra la forma de acceder al parámetro, que en este 
ejemplo establece el número de canales en 512 ya que se trata de un parámetro no sólo de lectura, 
sino también de escritura. 

Un ejemplo de los nombres de algunos de los múltiples parámetros de la muestra puede 
verse en la figura 1. 
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En la figura 2 se muestran algunos de los parámetros de la calibración en energías de un 
determinado espectro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Parámetros de fichero CAM relativos a la muestra 

Figura 2. Parámetros de fichero CAM relativos a calibración en energías 
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En la figura 3 se muestran algunos de los parámetros de la calibración de eficiencias cargada 
en un determinado espectro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando se instala la aplicación Genie 2000, debido a la presencia de las librerías “dll”, 
aparecen nuevas referencias y controles en la aplicación de desarrollo de software Microsoft Visual 
Studio [3], tal como puede verse en la figura 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Controles instalados desde Genie para utilización en Visual Basic 
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Estos controles como cualquier otro de los utilizados por Windows tienen métodos y propiedades y 
pueden incluirse en aplicaciones diseñadas a gusto del usuario. También se puede acceder a ellos 
desde un libro de Excel utilizando el menú de la aplicación como se detalla en la figura 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este ejemplo se selecciona el control “Mvc Class” que corresponde a la clásica pantalla 
negra de Genie 2000 donde se presentan los espectros. Un ejemplo de aplicación terminada en 
Excel puede verse en la figura 6, en la que aparece una pantalla de Genie con una serie de teclas que 
desarrollan diversas funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como ejemplo de código, en la tecla “Conectar” puede ir lo siguiente: 

 

Dim det As New DeviceAccess  „(dimensiona la variable det como nuevo dispositivo, en este caso 
un detector físico) 

 

Figura 5. Localización de los controles insertables en 
Excel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Ejemplo de aplicación desarrollada para Excel 

Figura 5. Localización de los controles insertables en Excel 
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det.Connect "DET01", aReadWrite, aSpectralDetector „ (conecta con el detector físico que tenemos 
instalado en nuestro equipo) 

Mvc1.CurrentDataSource = det „(establece que en la pantalla de genie se muestre lo que mide el 
detector) 

det.AcquireStart „ (arranca el contaje) 

 

En la figura 7 se muestra una salida de resultados accediendo a los parámetros de los 
ficheros CAM y listándolos en las casillas correspondientes del libro Excel. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Análisis de espectros 
 

Una de las utilidades más prácticas que se pueden conseguir, es la realización de análisis de 
espectros de forma automática. Para ello, se utiliza el control SecuenceAnalyzer, que se puede 
llamar desde código de Visual Basic [3]. El ejemplo documentado en los archivos pdf de Genie 
2000 puede verse en la figura 8. 

Figura 7. Salida de resultados en una hoja Excel 
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En este ejemplo de código, las tres primeras líneas corresponden a la definición de tres 
variables, “DS” es el fichero que se va a analizar, “SA” es el control que ejecuta los análisis y 
“Step” que se define como número entero, es el paso de la secuencia de análisis en que queremos 
que comience, que normalmente será 1.Lógicamente podemos elegir otros nombres para estas 
variables. 

El código continúa abriendo el fichero que queremos analizar en la quinta línea y en la 
octava es donde se ejecuta el análisis. Los lenguajes de programación modernos ofrecen de modo 
contextual los parámetros que necesita un cierto método para ejecutarse, así cuando el usuario 
teclea en la octava línea “SA.Analyze” y deja un espacio a continuación, el propio programa le 
ofrece los datos que necesita, las opciones que hay y si es obligatorio o no la introducción de dichos 
datos. Un ejemplo puede verse en la figura 9:  

 

 

 

 

 

El tercero de los datos que solicita es la secuencia de análisis en forma de cadena de texto 
entre comillas y como puede verse en el ejemplo se teclea con la ruta en la que se encuentre la que 
queremos utilizar. 

Por último se cierra el fichero una vez analizado y actualizado con la sentencia de la línea 
nueve. 

Como puede fácilmente deducirse, el interés de todo esto no es realizar un simple análisis, 
cosa que el propio Genie ya hace de forma cómoda sin tener que recurrir a tamaños esfuerzos por 
parte del usuario. La verdadera intención que perseguimos es adaptar a nuestras necesidades un 
ejemplo como este. Si el código mostrado en la figura 8 se inserta en un bucle que se repita muchas 
veces y vamos variando el nombre del espectro que le suministramos al control de análisis, 
podremos realizar un ciclo de múltiples análisis de golpe, lo cual facilita la tarea en caso de que se 
quiera cambiar la secuencia con la que se analizaron determinadas muestras, la librería de 
radionucleidos que se utilizó, el fondo ambiental que se sustrajo, etc. 

En la figura 10 se muestra un ejemplo de una aplicación desarrollada para el multianálisis de 
una serie de espectros seleccionados. 

Figura 8. Código ejemplo de análisis con el control SecuenceAnalyzer 

Figura 9. Ayuda contextual durante la programación 
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En este ejemplo se elige la ruta de los espectros y se seleccionan los de interés. Con la tecla 
abrir, se mostrarán en la pantalla de Genie y con los combos desplegables de Secuencia y Librería 
se pueden escoger las que están en el equipo. Asimismo se ofrece la opción de utilizar fondo o no 
en el análisis, dando al usuario la oportunidad en caso afirmativo de seleccionar el fichero de fondo 
ambiental que desea sustraer en el análisis. En la tecla “Analizar” se ha insertado el código de 
análisis para que realice la operación dentro de un bucle que contenga todos los ficheros de espectro 
seleccionados. 

Una vez realizado el análisis, el acceso a los resultados también se realiza mediante la 
apertura del fichero (objeto DataAccess como en el primer ejemplo de código de esta ponencia) y el 
acceso a sus diversos parámetros de resultados. Algunos de estos parámetros de acceso se muestran 
en la figura 11. 

 

 

Figura 10. Ejemplo de aplicación de multianálisis 

Figura 11. Parámetros de fichero CAM relativos a resultados de análisis 
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Estos parámetros se pueden almacenar en variables cuyo interés fundamental es su manejo 
para operar matemáticamente con ellos en algunos casos, y principalmente para almacenar 
resultados en bases de datos. 

 

IV. Bases de datos 
 

Una de las características principales de lenguajes de programación como Visual Basic [3] 
es la posibilidad de acceso a bases de datos tanto para leer como para escribir información. Puede 
diseñarse de manera cómoda y sencilla una base de datos mediante Access y luego confeccionar el 
código de programa para que introduzca los datos de nuestros análisis de Genie en dicha base de 
datos. Un ejemplo de ello puede contemplarse en la figura 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En dicho código de ejemplo, se abre la tabla “Análisis” de la base de datos y se le añaden a 
sus campos los valores de las variables que se encuentran a la derecha del signo “=”. Estas variables 
son las que guardan los valores de los parámetros de análisis que hemos obtenido en el apartado 
anterior. El resultado de cómo queda una tabla tras añadir toda esta información puede verse en la 
figura 13. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Código ejemplo para volcar resultados en tabla de base de datos 

Figura 13. Ejemplo de resultados en tabla de base de datos Access 
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V. Salida de resultados 
 

Los resultados de los distintos análisis en el programa Genie 2000 se muestran en la ventana 
Report de dicha aplicación y es posible adaptarlos a los formatos que cada laboratorio tenga 
establecidos. La forma más cómoda y fácil es diseñar un documento plantilla en Word a base de 
tablas y fabricar un código de lectura de la base de datos en la que tenemos almacenada la 
información para volcarla en las diversas celdas de dicha tabla. Para conocer qué tipo de código hay 
que utilizar, resulta útil grabar una macro en Word en la que se teclea cualquier cosa en una tabla y 
luego observar el código que ha utilizado la macro para hacer dicha tarea. Conociendo esta 
estrategia no hay más que repetir la escritura en las distintas celdas de la tabla que hemos diseñado 
para tener una salida de resultados parecida a la que se muestra en la figura 14. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Control de calidad 
 

Genie 2000 ofrece como subrutina la aplicación “Quality Assurance” dedicada al control de 
calidad de los equipos electrónicos y condiciones de medida y análisis. Los ficheros en los que se 
guardan los aspectos a controlar y los resultados de dichos controles son también ficheros CAM y 
por tanto con parámetros accesibles a su lectura y utilización en nuestros programas. Estos ficheros 
tienen la extensión “qaf” y sus parámetros están convenientemente documentados en los ficheros 
pdf de ayuda de Genie. El proceso puede resumirse en los siguientes pasos.  

Con la aplicación QA de Genie 2000 se diseñan los parámetros a controlar en el control de 
calidad, por ejemplo, los centroides en los que aparecen determinados picos, el FWHM de algunos 
de esos picos, la actividad de algún radionucleido, el nivel de fondo en determinadas zonas del 
espectro, etc. A continuación se somete al equipo a una medida rutinaria con un patrón de control o 
una muestra. En una secuencia de análisis se introduce el traspaso de los resultados del análisis de 
la muestra de control a la base de datos interna del programa QA así como el análisis de dichos 
parámetros. Con ello quedan almacenados los resultados para su estudio. Ahora es cuando podemos 
adaptar a nuestras necesidades todo el trabajo realizado por Genie 2000. Mediante la lectura de 

Figura 14. Ejemplo de salida de resultados en MS Word 
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parámetros del fichero qaf como si fuera un CAM file podemos tener acceso a los resultados de 
dichos análisis de control de calidad y poderlos presentar en tablas, gráficos o su exportación a 
Excel. Un ejemplo de aplicación que hace todo esto puede verse en la figura 15. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. Conclusiones 
 

La forma de introducirse en estas características y utilidades usando Genie 2000 es sencilla 
y a la vez requiere un esfuerzo de dedicación, constancia y descubrimiento que proporciona 
resultados espectaculares en la adaptación a las necesidades del usuario de un software comercial. 
Lo primero que se recomienda es la instalación de alguna de las versiones de Visual Basic para 
confeccionar programas, ya sea en su versión VB 6.0 o la más moderna Microsoft Visual Studio 
2008, así como proveerse de un manual de iniciación a la programación en este lenguaje que resulta 
extraordinariamente simple y a la vez muy potente en sus resultados. En las referencias, se 
recomiendan dos de ellos. Una vez explorados los rudimentos de estos lenguajes, en la 
documentación de genie en los archivos pdf que se han comentado, existen multitud de ejemplos y 
posibilidades de las que aquí apenas se han esbozado las más elementales. 

Por último, una vez dominados los primeros rudimentos y ensayados, seguramente con 
problemas, los primeros intentos; conviene consultar dudas y compartir experiencias con otros 
usuarios que ya hayan avanzado en la resolución de situaciones parecidas.  
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Figura 15. Ejemplo de aplicación para control de calidad de equipos 
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La Red RadNa. Actividades y propuestas de futuro 
 

Jesús Soto Velloso 

Grupo RADON, Universidad de Cantabria 

 

 

Resumen 
 

A través de esta ponencia el Grupo RADON, al que represento, desea introducir e impulsar 
la RedRadNa, Red de Radiación Natural, su historia, objetivos, potencialidades y sistema de 
funcionamiento. El aparato principal de la RedRadNa es su soporte, la página Web 
www.redradna.com, a través de la cual se permiten la inclusión y presentación de organizaciones y 
colectivos investigadores, su interacción, el fomento de acciones de intercambio de conocimiento y 
transferencia y el intercambio y publicidad de información de interés dentro del ámbito de estudio 
de la radiactividad natural. La RedRadNa está actualmente en un proceso que podíamos decir de 
“hibernación”, aunque aspira en un futuro próximo a convertirse en referencia y punto de apoyo 
mutuo para los grupos integrantes miembros. No obstante, para ello precisa de una participación 
activa por parte de todos. 

 

I. La RedRadNa. Actividades y propuestas de futuro 
 

La dosis que recibimos debida al  radón constituye el foco sobre el que se centran gran parte 
de los estudios en el campo de la radiación natural que llevamos a cabo en nuestro grupo a través 
del desarrollo de proyectos de investigación tanto nacionales como europeos.  También estudiamos 
el empleo de elementos radiactivos de origen natural como trazadores, constituyendo la protección 
radiológica en el campo de la industria del acero y puestos de trabajo la principal base económica 
de sostenimiento del grupo 

Desde la Universidad de Cantabria se promovió en julio de 2005, durante el desarrollo del  
Workshop Radón y Medio Ambiente celebrado en Suances, la constitución de una red que 
aglutinara a todos aquellos que trabajan en el campo de la radiación natural. Surge así la 
RedRadNa, que contaba en aquél entonces con 15 grupos comprometidos, miembros fundadores. 
Su objetivo principal es convertirse en un foco para el desarrollo de acciones de intercambio de 
conocimiento y transferencia sobre la radiación natural para organizaciones de I+D+i y usuarios 
finales, estructurando y dinamizando dichas acciones tanto a nivel nacional como europeo. 

El posterior Workshop celebrado en Huelva significó un punto de inflexión para la red, 
coincidente con el final de la esponsorización por parte del Ministerio y, por lo tanto, con el 
comienzo de un caminar autónomo. En aquella reunión se acordó nombrar un 
representante/administrador de cada grupo al objeto de hacerle responsable local de ir actualizando 
la página Web. Todo ello estaría coordinado por nuestro grupo de la Universidad de Cantabria. 

De manera esquemática estos serían los objetivos operativos de la red: 
1.- Integración en la red de grupos de investigación en el campo de la radiactividad natural. 
2.- Identificación e integración de potenciales usuarios finales y sus demandas y/o 
necesidades. 
3.- Creación de una Base de Datos en relación a I+D+i que incluya aspectos relacionados 
con Proyectos, Resultados, Metodología e Instrumentación. 
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4.- Desarrollo de una masa crítica de investigadores en el campo para, de manera 
coordinada, acceder a proyectos de I+D+i, tanto a nivel nacional como europeo. 
5.- Intercambio de experiencia docente e investigadora. 
6.- Difusión de información y conocimiento sobre la radiación natural. 
Posteriormente se han llevado a cabo dos reuniones, una en Valladolid, con motivo del V 

Workshop Radiación y Medio Ambiente, y la otra, específica, en Santander, contando con la 
colaboración del Ministerio a través de una Acción Complementaria y del Consejo de Seguridad 
Nuclear. 

A partir de entonces hemos ido recibiendo la información básica, de contacto y los datos del 
responsable designado de 22 grupos. Otros 5 grupos no han enviado todavía ninguna información. 
Hemos seguido la evolución de la zona pública (en la que cualquiera puede participar enviando 
enlaces, actividades, noticias, etc. que serán colgadas) y de la privada dentro de la página y, 
desafortunadamente, sólo 2-3 grupos han venido actualizando sus parcelas dentro de la página. 

Consecuentemente, nuestra principal propuesta de futuro es la necesidad de la reanimación 
de la participación activa de los grupos, como lo ha ido haciendo el nuestro poco a poco. Al tiempo 
que seguiremos con la labor de coordinación solicitamos a los grupos integrantes que vayan 
introduciendo sus informaciones como paso previo básico antes de empezar a compartir la 
información privada precisa entre miembros. 
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Propuestas y programación previsible de futuras iniciativas en el aseguramiento 

de la calidad promovidas por los laboratorios acreditados 

 
Fernando Legarda 

Universidad del País Vasco 

 

Los laboratorios vinculados a la medida de la radiactividad ambiental empezamos a 
reunirnos hace ya 12 años con objeto de disponer de un rato para encontrarnos y discutir problemas 
generales y particulares en el campo en que se enmarca nuestra actividad investigadora. 

También pretendíamos buscar ayuda mutua para la mejora de la fiabilidad de los resultados 
que ofrecemos a las redes de vigilancia en que nuestros laboratorios están encuadrados, a los 
clientes a quienes prestamos servicios y, como no, a la ciencia a la que contribuimos con datos, 
modelos, métodos, teorías, etc. 

Todo ello necesita de medidas radiactivas precisas y fiables, lo que a su vez requiere de unos 
servicios internos de los que no disponíamos. 

En este sentido es justo señalar que al comienzo no había ningún laboratorio acreditado, y 
hoy ya somos diez cubriendo un amplio abanico de medidas, limites de detección, matrices y 
orientaciones, número que sigue creciendo de modo que nos aproximamos a los estándares 
europeos en esta materia, por lo que podemos sentirnos satisfechos de la labor desarrollada. 

Desde la anterior edición de las Jornadas, la celebrada en Jaca en 2008, y siguiendo las 
pautas establecidas allí, un grupo de laboratorios acreditados con algún laboratorio con interés en la 
acreditación comenzó a reunirse para desarrollar el programa de trabajo que allí se había esbozado. 

Este grupo esta constituido por laboratorios de CIEMAT, ENUSA, Fábrica Nacional de La 
Marañosa, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Barcelona, Universidad de 
Extremadura, Universidad del País Vasco, Universidad Politécnica de Cataluña, Universidad 
Politécnica de Valencia, Universidad Rovira i Virgili y a él se unieron el Consejo de Seguridad 
Nuclear (CSN) y la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Las actividades que han 
desarrollado son las siguientes. 

En relación con la tarea de preparar campañas de intercomparación y ensayos de 
capacitación que ayuden a cumplir con los requerimientos de calidad, se ha desarrollado un 
procedimiento para la valoración de ejercicios de intercomparación, ya iniciado en Jaca, se ha 
desarrollado un programa de ejercicios de intercomparación del que se ha realizado ya el primero de 
ellos y cuyos resultados figuran en otro articulo de este mismo documento. 

Este programa ha quedado en suspenso debido a que el CSN ha presentado su programa de 
intercomparaciones y este engloba al anterior debido a que sus objetivos son más amplios, abarca a 
otras actividades de medida de radiactividad además de la medida de la radiactividad ambiental. No 
obstante, si en algún momento fuese necesario realizar un ejercicio para resolver un problema 
puntual, la metodología esta desarrollada y disponible. 

El segundo de los puntos que ha sido desarrollado ha sido el relativo a validación de 
métodos. En este ámbito se ha elaborado, con la colaboración del CSN y la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) que han asistido a las reuniones, un documento en el que se establece el 
mecanismo para validar un método de medida de radiactividad cuyo detalle puede verse en otra 
presentación de estas Jornadas. 

En este contexto ha sido necesario aproximarse a la agrupación en familias de los métodos 
de medida. No obstante esta es una asignatura todavía pendiente que será abordada mas adelante. 

Tratando ahora mas directamente la actividad futura, es necesario señalar que el siguiente 
paso en el desarrollo de conocimiento orientado a la mejora de la calidad en la metrología de 
radiactividad es el tratamiento de la calibración de los detectores. 
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No se trata ahora de analizar la metodología para la calibración de detectores, que ya lo ha 
sido con profusión y sigue siéndolo debido al advenimiento de nuevas tecnologías como es el caso 
de la simulación mediante técnicas de Monte-Carlo, sino de analizar la frecuencia de calibración. 

No existe un consenso relativo a esta cuestión y así se encuentran frecuencias de calibración 
que van desde menos de un año hasta períodos de más de un lustro. 

La calibración es un componente vital en el proceso de medida que tiene asociados unos 
costes de tiempo y dinero muy elevados. La preparación de diferentes geometrías, la adquisición de 
patrones certificados y la realización de la calibración es un proceso necesario y costoso que debe 
ser optimizado. 

Para ello, el grupo de laboratorios citado más arriba comenzará a reunirse en el próximo mes 
de noviembre con objeto de tratar el tema. 

En este ámbito también, se tratará de desarrollar una metodología que permita mantener 
bajo control el estado de funcionamiento de los diferentes equipos que operan en el laboratorio. Se 
tiene la costumbre de fijar la atención solamente en los detectores de radiaciones, pero alrededor de 
ellos existe un gran número de equipos que juegan un papel muy relevante en la calidad de los 
resultados obtenidos. 

Baste recordar la existencia de balanzas, pHmetros y espectrofotómetros entre otros equipos 
cuyo correcto funcionamiento debe ser asegurado. 

Para ello, el grupo de laboratorios abordará el desarrollo de una metodología orientada a 
controlar el estado de funcionamiento de todos ellos. 

En tercer y último lugar, el grupo pretende también abordar el análisis de incertidumbres en 
el proceso de medida. 

No se trata de retomar el cálculo de incertidumbres sino de analizar las incertidumbres que 
intervienen en el proceso. 

En los ejercicios de intercomparación se hace patente, a través del parámetro u-test,  que los 
resultados obtenidos tienen una incertidumbre que no es coherente con la desviación existente entre 
el valor medio y el valor de referencia. 

Esto debe ser a todas luces debido a una subestimación de las incertidumbres individuales, 
existe algún término no tenido en la debida consideración que hace que los resultados estén más 
lejanos del valor de referencia que lo que haría suponer la incertidumbre de los valores junto con la 
del valor de referencia. 

Para completar el conjunto de actividades convendría resaltar que como consecuencia por 
un lado del tiempo transcurrido y por otro lado de las opiniones escuchadas en estas Jornadas, se 
hace necesario abrir un proceso de revisión, y esto no significa cambio sino relectura, de los 
procedimientos publicados y las normas UNE editadas que conduzca a mejorar la utilidad de esos 
documentos. 

En este sentido cabe también apuntar el hecho de que algunos procedimientos podrán ser 
editados como normas toda vez que uno de los cometidos de un procedimiento es poner a 
disposición de los usuarios una metodología aceptada para hacer algo, en este caso la medida de 
radiactividad. Cuando este procedimiento es utilizado durante un período de tiempo suficientemente 
largo sin contratiempos, puede pensarse en que se dispone de un procedimiento validado que puede 
dar lugar a una norma. 

En el escenario técnico no quisiera terminar sin señalar que en Jaca nos propusimos 
disponer de un canal de comunicación ágil para compartir información y pedir ayuda cuando se 
plantee un problema que no esta excesivamente operativo y que nos propusimos iniciar una línea de 
formación que tampoco ha encontrado excesiva respuesta. Queden pues estas dos ideas sobre la 
mesa pendientes de mejoras. 

Para terminar, quisiera señalar una actividad futura más, la próxima edición de estas 
Jornadas. Será la séptima y tendrá lugar en Tarragona en el año 2012 organizada por Miguel López 
de la Universidad Rovira y Virgili. 
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Resumen 
 

El Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (TPCE) es una piedra angular 
del régimen internacional para la no proliferación de armas nucleares y en última instancia para el 
desarme nuclear. La Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nucleares (OTPCE), ubicada en Viena, es una organización internacional 
establecida por los Estados Signatarios del Tratado del 19 de noviembre de 1996. El principal 
objetivo de la Comisión es el establecimiento de las 337 instalaciones que forman el Sistema de 
Vigilancia Internacional y del Centro Internacional de Datos (CID). El sistema de estaciones de 
vigilancia tiene por objeto registrar los datos necesarios para la verificación del cumplimiento del 
Tratado así como las ondas de choque generadas por una explosión subterránea, en el océano o en 
la atmósfera.  

La red de vigilancia de radionucleidos detecta las particulas radiactivas y los gases nobles 
generados por fenómenos naturales así como los producidos por el hombre y permite la detección 
de los productos de fisión generados en posibles pruebas nucleares. La red está formada por ochenta 
estaciones cubriendo de manera homogenea el mundo. La mitad de las estaciones de radionucleidos 
se complementan con sistemas de detección de gases nobles. 

La red utiliza muestras de aire de gran volumen y espectrometría gamma de alta resolución 
para proporcionar datos al CID de Viena. Desde aqui, los datos son procesados automáticamente, 
analizados y distribuidos a los Estados Parte.  

Los Estados Parte se dotan de estructuras administrativas y técnicas para desarrollar sus 
obligaciones relativas al Tratado, que incluye la designación de Centros Nacionales de Datos 
(CND) que tienen entre otras funciones las de caracterizar los eventos y asesorar a los gobiernos 
sobre la verificación del Tratado.  

 
I. El Tratado 

 

El TPCE prohíbe todas las explosiones de ensayo de armas nucleares y cualquier otro tipo 
de explosión nuclear. Tiene como objetivo avanzar en el desarme nuclear y la no proliferación de 
armas nucleares en pos de la paz y la seguridad internacional.  

El Artículo I del Tratado establece [1]:    
1. “Cada Estado Parte se compromete a no realizar ninguna explosión de ensayo de armas 
nucleares o cualquier otra explosión nuclear y a prohibir y prevenir cualquier explosión 
nuclear de esta índole en cualquier lugar sometido a su jurisdicción o control.   
2. Cada Estado Parte se compromete a no causar ni alentar la realización de cualquier 
explosión de ensayo de armas nucleares o de cualquier otra explosión nuclear, ni a participar 
de cualquier modo en ella.” 
El TPCE tiene como objetivo evitar el desarrollo de armas nucleares por parte de Estados 

que no las posean y detener la mejora cualitativa de las armas nucleares existentes mediante la 
prohibición de todo tipo de ensayos nucleares. Por ello este Tratado constituye un notable esfuerzo 
de la comunidad internacional para contribuir eficazmente a la prevención de la proliferación de 
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armas nucleares en todos sus aspectos, sirviendo así para acrecentar la paz y seguridad 
internacional. 

El TPCE fue adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas y se abrió para su 
firma el 24 de septiembre de 1996 en la ciudad de Nueva York y desde entonces ha sido firmado 
por 182 países y ratificado por 153 [3]. 

Con el fin de hacer los preparativos necesarios para la aplicación efectiva del TPCE y de 
preparar el primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes, la Comisión Preparatoria de 
la Organización para el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (OTPCE)  fue 
creada el 19 de noviembre de 1996. Esta organización, sita en Viena, Austria, consta de tres 
órganos subsidiarios: el Grupo de Trabajo A encargado de discutir los asuntos administrativos y 
presupuestarios, el Grupo de Trabajo B sobre cuestiones de verificación y un Grupo Asesor que 
hace recomendaciones sobre asuntos financieros, presupuestarios y administrativos. 

En el TPCE se dispone el establecimiento de un régimen de verificación mundial único, 
conformado por un Sistema Internacional de Vigilancia (SIV), un proceso de consulta y 
clarificación, inspecciones in situ y medidas de fomento de la confianza mutua. Este documento se 
concentrará solo en el SIV.  

 
II. El Sistema Internacional de Vigilancia 

 

El SIV esta formado por 321 estaciones de monitoreo y 16 laboratorios de radionucleidos 
representados en la Figura 1. Muchas de estas instalaciones quedan en zonas remotas y de difícil 
acceso, lo que plantea grandes dificultades en los aspectos logísticos y de ingeniería. El SIV utiliza 
tecnologías de vigilancia de tipo sismológico, hidroacústico e infrasónico (de “forma de onda”) para 
detectar la energía liberada por una explosión o un fenómeno de origen natural en el subsuelo, bajo 
el agua y en la atmósfera.  

 

 
Figura 1. Sistema Internacional de Vigilancia de CTBT 

 
EL SIV complementa la red basada en la detecion de ondas con una red mundial de 

vigilancia de radionucleidos. Esta red utiliza muestreadores de aire de alto caudal para recoger 
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partículas suspendidas en la atmósfera. Esas muestras se analizan luego en busca de posibles 
indicios de productos físicos creados por una explosión nuclear y presentes en la atmósfera. El 
análisis del contenido de radionucleidos puede confirmar si un fenómeno registrado por las otras 
tecnologías de vigilancia fue o no efectivamente una explosión nuclear. La capacidad de vigilancia 
de algunas estaciones se potencia con la adición de sistemas para detectar formas radiactivas de 
gases nobles que se producen en las reacciones nucleares. 

Las estaciones estan distribuidas en unos 90 países del mundo cuya localizacion viene 
determinada en el Anexo I del Protocolo at Tratado. Desde el inicio de la OTPCE se ha relizado un 
gran esfuerzo en la instalación y la homologación de las estaciones y actualmente el 83% de la red 
del SIV esta homologada. Sin embargo, aproximadamente el 90% de las instalaciones están ya 
trasmitiendo datos a través de la Infraestructura Mundial de Comunicaciones al Centro 
Internacional de Datos (CID) en Viena, donde son procesados y analizados, posibilitando la 
detección, localización y caracterización de los fenomenos[3]. 

 
III. La Red Mundial de Vigilancia de Radionucleidos, Gases Nobles y 

Laboratorios de Apoyo  
 

En la Figura 2 se presenta la red de vigilancia de radionucleidos con sus 80 estaciones 
distribuidas homogeniamente alrededor del mundo. La mitad de las estaciones de radionucleidos 
estan apoyadas por sistemas de deteccion de gases nobles que aparecen marcados en rojo. 
Acontinuacion se detallan las caracteristicas de estas instalaciones pertenecientes al SIV. 

 
Figura 2. Red Mundial de Vigilancia de Radionúcleidos 

 

III.1   Estaciones de Vigilancia de Partículas 
La tecnología de vigilancia de radionucleidos complementa a las tres tecnologías basadas en 

la forma de onda que se emplean en el régimen de verificación del TPCE. Es la única tecnología 
que puede confirmar si un fenómeno detectado y localizado por las otras se debe a la realización de 
un ensayo nuclear. Proporciona los medios para señalar la “pistola humeante” cuya existencia daría 
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prueba de una posible violación del Tratado. La mayoría de los productos de fisión y de activación 
neutrónica que se originan en explosiones nucleares son emisores de radiación gamma; por ese 
motivo, la tecnología de vigilancia de radionucleidos del SIV se basa en la detección y el análisis de 
emisores mediante espectrometría de rayos gamma.  

Cada estación consta de un sistema de recogida de muestras de aire, equipo de detección, 
computadoras y un sistema de comunicaciones. El caudal del sistema de recogida de muestras es de 
500 m3/h, que se hacen pasar éste a través de un filtro de una eficacia global superior al 60 % para 
partículas  = 10µm. Esos filtros se comprimen, decaen y examinan y los espectros de radiación 
gamma resultantes se envían al CID en Viena  en tiempo real para su ulterior análisis.  

Las estaciones utilizan detectores de germanio de alta pureza (HPGe) para las mediciones de 
rayos gamma cuyo enfriamiento se logra con nitrógeno líquido (LN2) o mediante enfriamiento 
eléctrico. La Tabla 1 presenta parte de los requerimientos mínimos para las estaciones de 
partículas. 

 
Characteristics  Minimum requirements  
System  Manual or automated  
Air flow  500 m

-3 
h

-1  
Collection time   24 h  
Decay time   24 h  
Measurement time    20 h  
Time before reporting   72 h  
Reporting frequency  Daily  
Filter  Adequate composition for compaction, 

dissolution and analysis  
Particulate collection efficiency  For filter : 80 %  at  = 0.2 µm 

Global: 60 %  at  = 10 µm  
Measurement mode  HPGe High resolution gamma spectrometry  
HPGe relative efficiency   40 %  
HPGe resolution  < 2.5 keV at 1332 keV  
Base line sensitivity [5] [6]  10 to 30 µBq m

-3
 for 

140
Ba  

Calibration range  88 to 1836 keV  
Table 1. Set of  Minimum Requirements for Particulate Stations [4]( CTBT/PC/II/1/Add.2) 

En la actualidad, 59 de las 80 estaciones del SIV (ver Figura 2) están homologadas [3]. 
 

III.2   Sistemas de Detección de Gases Nobles  
Cuando el Tratado entre en vigor será necesario que 40 estaciones de vigilancia de 

radionucleidos cuenten, además, con la capacidad de detectar las formas radiactivas de gases nobles 
como el xenón y el argón. El xenón radiactivo procedente de una explosión nuclear subterránea 
puede filtrarse por los estratos de roca, escapar a la atmósfera y ser detectado a miles de kilómetros 
de distancia. 

En virtud de sus propiedades, hay cuatro isótopos del gas noble xenón que revisten especial 
interés para la detección de explosiones nucleares. La Tabla 2 presenta algunos de los 
requerimientos mínimos para los sistemas de gases nobles y detalla los isótopos del gas noble xenón 
de interés.  

 
 
 
 
 
 



 

201 
 

 
 
 
 

Characteristics  Minimum requirements 
Air flow   0.4 m3/h 
Total volume of sample  10 m3 
Collection time   
Measurement time  
Time before reporting  
Reporting frequency  Daily 
Isotopes measured  131mXe, 133mXe, 133m Xe, 135m Xe 
Measurement mode beta-gamma coincidence or 

high resolution gamma spectrometry 
Minimum Detectable Concentration   1 mBq/m3 for 133Xe 
Table 2. Set of  Minimum Requirements for Noble Gas Systems [4] 

Todos los sistemas de detección de gases nobles del SIV funcionan de forma similar. El aire 
se bombea a través de un dispositivo de purificación a base de carbón en el que se aísla el xenón. Se 
eliminan los contaminantes de diferentes clases, como polvo, vapor de agua y otros elementos 
químicos. El aire así purificado contiene altas concentraciones de xenón, tanto en sus formas 
estables como inestables. La radiactividad del xenón aislado y concentrado se mide y el espectro 
resultante se envía al CID para su ulterior análisis. 

Se han desarrollado diferentes tipos de equipo para medir la concentración de Xenon y estos 
trabajos de investigación han culminado en 2010 con la homologación del primer sistema de gases 
nobles donde se han definido los criterios de aceptación en el SIV y los parámetros relativos al 
estado de funcionamiento de los sistemas. En la actualidad operan 24 sistemas más que se irán 
homologando gradualmente [3]. 

 
III.3   Laboratorios de Radionucleidos 

 
La Tabla 3 presenta la lista de los laboratorios de radionucleidos que prestan apoyo a la red 

de estaciones de vigilancia de radionucleidos del SIV. Estos laboratorios desempeñan un importante 
papel en cuanto a la corroboración de los resultados obtenidos por las estaciones del SIV, en 
particular para confirmar la presencia de productos derivados de la fisión o productos derivados de 
la activación, que serían indicadores de un ensayo nuclear. Además, contribuyen al control de la 
calidad de las mediciones de las estaciones y a la evaluación del funcionamiento de la red mediante 
el análisis periódico de muestras procedentes de todas las estaciones homologadas del SIV.  

La STP homologa los laboratorios de radionucleidos con arreglo a unos estrictos requisitos 
de análisis de espectros de rayos gamma y de acuerdo a la normativa internacional de calidad. En la 
actualidad están homologados 10 de los 16 Laboratorios [3]. Esos laboratorios participan también 
en la prueba de idoneidad que anualmente organiza la STP. 
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Estado encargado del Laboratorio Nombre y Lugar del Laboratorio 
1.   Argentina Junta Nacional de Reglamentación Nuclear 

Buenos Aires 
2.   Australia Australian Radiation Laboratory 

Melbourne, VIC 
3.   Austria Centro de Investigacion de Austria 

Seibersdorf 
4.   Brasil Instituto de Proteccion contra las Radiaciones y Dosimetria 

Róo de Janeiro 
5.   Canada Health Canada 

Ottowa, Ont. 
6.   China Beijing 
7.   Finalandia Centro para las Radiaciones y Seguridad Nuclear 

Helsinski 
8.   Francia Comision de Energía Atómica 

Montlhéry 
9.   Israel Centro de Investigaciones Nucleares de Soreq 

Yavne 
10. Italia Laboratorio del Organismo para la Protección del Medio Ambiente 

Roma 
11. Japon Instituto de Investigaciones de Energía Atomica del Japón 

Tokai, Ibaraki 
12. Neva Zelandia Laboratorioa Nacional de Radiación 

Christchurch 
13. Federación de Rusia Servicio Special de Verficicación del Ministerio de Defensa 

Laboratorio Central de Control de Radiación 
Moscú 

14. Sudáfrica Corporación de Energía Atomica 
Pelindaba 

15. Reino Unido AWE Blacknest 
Chilton 

16. Estados Unidos de America Laboratorios Centrales de McClellan 
Sacramento,CA 

Tabla 3. Lista de Laboratorios de radionucleidos 
 
 
IV. El Centro Internacional de Datos 

 
Los datos que genera el SIV se reciben en el CID, localizado en Viena, donde se procesan, 

analizan, archivan y transmiten, junto con los resultados del análisis, a los Estados Partes.  
El procesado de los datos esta guiado por el tiempo de propagación de las ondas desde que 

se genera un fenómeno hasta que se detecta en los sensores del SIV, por ello el primer producto 
automático, llamado Lista Uniforme de Fenómenos 1 (LUF1), se genera a las dos horas de la 
llegada de los datos en bruto. En este producto se enumeran los fenómenos registrados por las 
estaciones sismológicas primarias e hidroacústicas del SIV. 

A continuación basándose en la LUF1 se piden datos a las estaciones sismológicas 
auxiliares. Estos datos unidos a los procedentes de las estaciones infrasónicas y los datos tardíos, se 
utilizan para elaborar, seis horas después, el segundo producto automático, la LUF2. Esta lista de 
fenómenos más completa se ajusta una vez más al cabo de 12 horas, incorporando a ella todo dato 
tardío suplementario, para producir la lista automática de fenómenos definitiva, o LUF3. 

A continuación, los analistas examinan los fenómenos registrados en la LUF3, y una vez 
confirmados, integran el Boletín de Fenómenos Revisados (BFR). En la actual modalidad de 



 

203 
 

funcionamiento provisional del CID, se prevé un plazo de 10 días para publicar el BFR. Cuando el 
Tratado entre vigor, está previsto que el BFR se publique al cabo de aproximadamente dos días. 

Las observaciones correspondientes a fenómenos registrados por las estaciones de vigilancia 
de partículas radiactivas y de gases nobles del SIV se reciben aproximadamente 72 horas después 
que las correspondientes mediciones. Los espectros de rayos gamma recibidos se someten a 
tratamiento automatizado para producir un Informe Automático sobre Radionucleidos (IAR) y 
luego los analistas producen un Informe Revisado (IRR).  

A partir de la IRR, la STP aplica los métodos de modelización del transporte atmosférico 
para identificar una fuente, así como la intensidad de la misma, que si hubiera actuado durante al 
menos un periodo de 3 horas entre 1 y 6 días antes de acabar el muestreo hubiera dado lugar a una 
detección en la estación.  

En situaciones de prueba, la información contenida en los BFR y IRR, es decir los datos de 
forma de onda y de radionúclidos, se combinaban con la ayuda de WEB-GRAPE, un instrumento 
de análisis utilizado en la modelización del transporte atmosférico, con el fin de establecer 
propiedades en común.  

El manual de operaciones [5] del CID especifica sus funciones y los productos estándar que 
genera incluidos los análisis que deben ser realizados por los laboratorios homologados.  

El CID en ningún caso atribuye la naturaleza de un fenómeno. Su función es poner a 
disposición de los Estados Parte los datos en bruto y los productos para que sean ellos los que 
ejerzan la responsabilidad final de la identificación de los fenómenos.  

El CID es responsable de proporcionar asistencia técnica a los Estados Partes que se la 
soliciten, en particular para desarrollar la capacidad de recibir, elaborar y analizar datos del SIV en 
su Centro Nacional de Datos (CND) [1].  

 
 

[1] Medidas Nacionales de Aplicación 

 
España firmó el Tratado el 27 de septiembre de 1996 y lo ratificó el 31 de agosto de 1998. 

Desde entonces, la participación española en el marco de la Comisión Preparatoria para la 
Organización del Tratado se ha centrado en la puesta en funcionamiento del Sistema Internacional 
de Vigilancia, con la homologación de la estación primaria sísmica, PS40 Sonseca, el 20 de 
diciembre de 2001, como en la participación en las gestiones y seminarios que se han llevado a 
cabo para promover la entrada en vigor del Tratado. 

El Artículo III del Tratado [1] establece:    
“Para cumplir con las obligaciones que impone el Tratado cada Estado Parte designará o 

establecerá una Autoridad Nacional … La Autoridad Nacional será el centro nacional de 
coordinación para mantener el enlace con la Organización y los demás Estados Parte” 

El Tratado establece que cada Estado Parte, de conformidad con sus procedimientos 
constitucionales, adopte las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que le impone el 
Tratado. Con este fin, los Estados Parte designan estructuras de coordinación que incluyen 
organismos de la Administración e instituciones con la competencia técnica necesaria para la 
vigilancia sísmica y radiológica. Estos organismos asesoran a los gobiernos en relación con el 
cumplimiento del Tratado.  

Los organismos técnicos referidos han sido identificados por los Estados Parte como CNDs, 
a los que se refiere el Tratado en su función de transmisión de los datos del SIV así como receptores 
del asesoramiento técnico del CID. Los CND poseen conocimientos especializados sobre las 
tecnologías utilizadas en la verificación, aunque para cumplir con su función de asesoramiento a los 
Gobiernos deben adquirir un alto nivel de familiarización tanto con los productos y métodos de 
acceso a los mismo, como con los sistemas específicos de procesos de datos e interpretación de los 
resultados.  
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En España, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperacion, es la Autoridad Nacional 
y actua como punto de contacto con el OTPCE. El CND es el Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
que posee la experiencia necesaria para la interpretación de los datos seismoacusticos. La 
Universidad del País Vasco está designada por su experiencia en la vigilancia radiológica como 
establecimiento con acceso a datos y productos.  

Reflejando las estructuras administrativas creadas por países de nuestro entorno, como 
Italia, Alemania o Finlandia, sería necesario impulsar un grupo de coordinación en España 
incorporando a otros organismos competentes de la Administración. Entre los objetivos de este 
grupo estarían la definición de protocolos, estrategias y responsabilidades de los organismos 
técnicos en casos de situaciones internacionales de posible violación del Tratado, así como para el 
seguimiento de las acitividades de la STP y la interacción con organismos técnicos y de 
coordinación de otros países.  
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Estrategias del CSN para la mejora de la calidad de los datos  de vigilancia 
radiológica ambiental 

 
Lucila Mª Ramos Salvador 

Consejo de Seguridad Nuclear 
 
I. Red de vigilancia radiológica ambiental en España. Comienzos y 

desarrollo 
 

Con el inicio de los programas militares y las pruebas nucleares realizadas en la atmósfera  a 
mediados del siglo XX, los países industrializados establecieron planes de investigación para el 
seguimiento y control de los niveles de radiación y contaminación en sus territorios. En España la 
JEN se encargó de esta tarea, contribuyendo a crear la infraestructura para el desarrollo posterior de 
la vigilancia radiológica realizada por los titulares en el entorno de las instalaciones, una vez 
iniciado el programa nuclear en nuestro país.   

En 1985, ante la inminente entrada de España en la Unión Europea y considerando el 
número de instalaciones nucleares existentes en el país, se planteó la necesidad de ampliar esta 
vigilancia a todo el territorio nacional. En 1986, tras el accidente de Chernobil, el CSN asumió con 
carácter prioritario la constitución de una red nacional de vigilancia. Para ello se establecieron 
contactos con diversos laboratorios, sentando las bases del desarrollo de acuerdos específicos de 
colaboración para la implantación de los programas de vigilancia, acordes con el artículo 35 del 
tratado de EURATOM y con la práctica de otros países de nuestro entorno. 

Entre 1991 y 1992 se firmaron acuerdos con catorce laboratorios de nueve comunidades 
autónomas y en diciembre de 1996 se firmaron nuevos acuerdos con cuatro laboratorios 
adicionales. En 1998 y 1999 se revisó el alcance de los programas establecidos, ampliando el 
programa de la red densa e incorporando la red espaciada. En el año 2000 se incluyeron otros dos 
laboratorios para completar la red espaciada, que de nuevo se amplió en 2008 con la incorporación 
de la estación de Cáceres. El Cedex, que venía realizando la vigilancia de las aguas continentales 
desde1978, firmó un acuerdo de colaboración con el CSN en 1987, renovado en 1993 para incluir 
también el control de las aguas costeras; por último, en 2004, se amplió la red espaciada a las aguas 
continentales y costeras. Por tanto, en el desarrollo de los programa de vigilancia del CSN 
participan 21 laboratorios. En la puesta en marcha de las redes de vigilancia, el Consejo contribuyó 
económicamente para adecuar los laboratorios a las exigencias técnicas requeridas, de modo que 
garantizaran una adecuada calidad de los resultados.  

El Consejo inició también en 1992 la red de estaciones automáticas, que gestiona 
directamente. Algunas comunidades autónomas han establecido también, posteriormente, redes de 
vigilancia cuyos dados facilitan al CSN mediante acuerdos de colaboración. 
 
II.  Diseño de la red nacional de vigilancia radiológica ambiental del CSN 
 

En cumplimiento de sus funciones, el Consejo estableció los criterios para el desarrollo de la 
red nacional de vigilancia y puso en juego los recursos necesarios para su implantación y desarrollo.     

La red de vigilancia se establece con los objetivos básicos siguientes: 
- Conocer la distribución y evolución de los radionucleidos presentes en el medio 

ambiente y los niveles de radiación ambiental y disponer de un banco de datos 
medioambientales que proporcione niveles de referencia. 

- Disponer de datos experimentales para poder realizar estimaciones del posible riesgo 
radiológico a que pueda estar sometida la población como consecuencia de una posible 
contaminación radiactiva del medioambiente. 

- Informar a las Instituciones (Congreso y Senado) y al público sobre la calidad 
radiológica del medio ambiente en España.  
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- Dar adecuado cumplimiento a lo requerido en los artículos 35 y 36 del Tratado 
EURATOM. 

 Según el proyecto inicial, la red de vigilancia nacional debía cumplir ciertos requisitos, 
como ser independiente de la asociada a las instalaciones nucleares, tener una distribución 
homogénea en nuestro territorio incluyendo el mayor número de CCAA posible y tener en cuenta 
características tales como extensión y límites costeros a la hora de fijar el número de puntos de 
muestreo. 

Para el mantenimiento operativo de la red se planteó la participación de organismos 
colaboradores adoptándose soluciones diferentes para la vigilancia del medio acuático, donde desde 
un principio se contó con la colaboración del Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (Cedex) y para la vigilancia del medio aéreo y terrestre, donde se optó por la colaboración 
de laboratorios de universidades.  

Por otra parte, para establecer el alcance de los programas se tuvieron en  cuenta los 
acuerdos alcanzados en el marco de los artículos 35 y 36 del tratado de EURATOM. Ante las 
distintas prácticas seguidas por los estados miembros, la Comisión de la Unión Europea elaboró una 
Recomendación sobre el contenido mínimo de estos programas que se publicó en el diario oficial de 
las Comunidades Europeas de 27 de julio de 2000, que define dos tipos de redes, la red densa y la 
red espaciada. El CSN estableció cuatro regiones en la península para la red espaciada, a las que se 
incorporó Cáceres con posterioridad, y una en las islas Canarias. 

Desde un principio se identificaron los laboratorios de universitarios como las entidades más 
adecuadas para desarrollar el programa de vigilancia de la atmósfera y el medio terrestre. La 
participación de un número elevado de laboratorios en los programas planteaba dificultades de 
gestión, un mayor coste económico y problemas técnicos adicionales al tener que garantizar la 
comparabilidad de los resultados obtenidos, sin embargo esta solución presenta ventajas que fueron 
determinantes en su elección, entre las que cabe destacar: 

 Participación de entidades públicas pertenecientes a las CC AA donde se  realiza la 
vigilancia, proporcionando una mayor confianza de la sociedad en los resultados de los 
programas tanto por el carácter público de los laboratorios como por su proximidad 
geográfica. 

 Creación de una infraestructura nacional necesaria para hacer frente a cualquier eventualidad, 
cuya utilidad se ha puesto en evidencia en los diferentes incidentes ocurridos hasta la fecha. 

 Contribución al desarrollo de una red de conocimientos en este campo que garantice la 
necesaria actualización de las técnicas de medida de la radiación y la formación de expertos, 
que dado el retroceso de la enseñanza de las materias relacionadas con la energía nuclear, 
podría verse comprometida. 
La fiabilidad y homogeneidad de las medidas se asegura mediante el establecimiento e 

implantación de un sistema de calidad homogéneo y de procedimientos normalizados en todos los 
laboratorios; la supervisión ejercida por el CSN mediante la revisión de los datos proporcionados, la 
realización de auditorias técnicas y de calidad y el establecimiento de un programa anual de 
campañas de intercomparación analítica en las que participan los laboratorios. 
 
III. Evolución de la red de vigilancia e hitos relevantes  
 

En los 20 años transcurridos desde que el CSN diera los primeros pasos para la constitución 
de la red de vigilancia radiológica ambiental en España,  se han producido grandes cambios y 
notables avances. 

En el ámbito técnico cabe destacar el reto que supuso el diseño e implantación de la red 
espaciada. Con los programas de vigilancia desarrollados desde el año 1992 se daba un 
cumplimiento bastante adecuado del programa de la red densa, que fue completado con algunas 
modificaciones realizadas en su alcance. Faltaba realizar los análisis de gran sensibilidad requeridos 
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para la red espaciada, implantada a lo largo del año 2000, con la suscripción de nuevos acuerdos de 
colaboración entre el CSN y distintos laboratorios, algunos ya colaboradores en la red densa.  

Conseguir los niveles de detección requeridos supuso un esfuerzo notable, tanto en términos 
económicos como técnicos. Fue preciso aplicar procedimientos específicos de muestreo, con la 
adquisición de equipos costosos capaces de manejar volúmenes de muestra muy superiores a los 
habituales, como en el caso de los muestreadores de aire de alto flujo; en las muestras de agua los 
laboratorios desarrollaron sistemas propios para el tratamiento de grandes volúmenes. 

La celebración en 1998 en Bilbao de las primeras Jornadas de Calidad en el control de la 
radiactividad ambiental, y la consolidación de estas jornadas hasta la celebración en 2010 en 
Cáceres de la edición número 6 de las mismas, representa un hito relevante en el desarrollo y 
evolución de la infraestructura en materia de vigilancia radiológica ambiental actualmente 
implantada en nuestro país. 

En Bilbao se constituyeron los grupos de trabajo sobre normas, calibración e  
incertidumbres, cuya labor ha dado como resultado el desarrollo de un importante número de 
normas y procedimientos que están facilitando la normalización de las distintas fases que integran 
los procesos de medida de la radiactividad ambiental. Tras la aplicación de estos procedimientos, 
requerida por el CSN a todos los programas de vigilancia bajo su supervisión y control, se dispone 
de experiencia suficiente para abordar la revisión de muchos de ellos para corregir posibles 
deficiencias, con el objetivo final de  publicar todos ellos como normas UNE. 

El control de la exposición del público y del medio ambiente se basa en los resultados 
obtenidos en los programas de vigilancia, por lo que asegurar su fiabilidad y credibilidad constituye 
un objetivo fundamental. El desarrollo de sistemas de calidad es uno de los medios mas eficaces y 
transparentes de que disponen los laboratorios para demostrar su calidad y proporcionar confianza 
en los resultados analíticos que producen.  

Ya en los primeros acuerdos de la REM, el CSN requirió a los laboratorios el 
establecimiento e implantación de un sistema de calidad y la participación en las campañas de 
intercomparación organizadas por el Consejo con el apoyo técnico del Ciemat.  Este sistema, junto 
con la supervisión del CSN antes referida, dan garantías de la fiabilidad y homogenidad a las 
medidas.  

En este contexto surge la idea de la acreditación, presente ya desde el comienzo de las 
Jornadas, como pone de manifiesto la participación de ENAC en Bilbao. Las iniciativas y 
experiencias en este aspecto han culminado con un total de 10 laboratorios acreditados en la 
actualidad y un importante proceso en marcha, fruto de la colaboración de ENAC, el CSN y los 
laboratorios, que definirá claramente los criterios y las reglas del juego en lo que afecta a la 
acreditación de laboratorios de medida de la radiactividad ambiental. Nuestros laboratorios están 
hoy mejor preparados y la mayoría estarían en condiciones de obtener la acreditación. La 
participación de nuestros expertos en comités internacionales de normalización constituye una 
evidencia más de esta realidad. 

Por todo ello, podemos afirmar que España cuenta actualmente con una importante 
infraestructura nacional de medida de la radiactividad ambiental, basada en una adecuada dotación 
de los laboratorios, en la formación y experiencia de sus técnicos y en una importante “cantera” de 
jóvenes investigadores. Además, se ha desarrollado una sistemática de comunicación permanente de 
los expertos entre si y con el CSN, que facilita la discusión abierta de los problemas y la 
colaboración entre los laboratorios, lo que contribuye a una mejor comprensión y solución de los 
retos y dificultades técnicas que puedan surgir. Esta situación ha permitido atender con solvencia 
algunos problemas concretos que se han planteado, como la organización de ejercicios de 
intercomparación para dar respuesta a las demandas de la acreditación. 

Aquellos laboratorios que iniciaron su actividad hace ya 20 años, requiriendo en muchos 
casos apoyo del Consejo para su dotación, han avanzado mucho. Juntos, laboratorio y CSN, han 
recorrido un largo camino, no exento de errores y dificultades, pero con logros en la consecución de 
los objetivos propuestos, por lo que podemos sentirnos satisfechos. Pero es preciso estar atentos, la 
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autocomplacencia es mala consejera y hay que ser conscientes de que quedan cosas importantes por 
mejorar y problemas por resolver. Además, es necesario prepararse para las nuevas circunstancias y 
retos del futuro. 
 
IV. El papel del CSN. Estrategias de futuro  
 

El Consejo, en cumplimiento de las funciones que le asigna su ley de creación, estableció 
los criterios para el desarrollo de la red nacional de vigilancia y puso en juego los recursos 
necesarios para su implantación y gestión, definiendo los requisitos técnicos necesarios y los 
programas de vigilancia específicos de cada tipo de red en los  acuerdos de colaboración con los 
laboratorios.  

Pero más allá de estas actuaciones, el CSN ha ejercido una labor de promoción e impulso de 
los aspectos relativos a la calidad en la medida de la radiactividad ambiental. Así, cabe citar la 
organización de  las campañas anuales de intercomparación y las Jornadas para su análisis, dando 
cabida en las mismas a cuentos laboratorios han solicitado tomar parte en los ejercicios; el 
compromiso y la participación activa de sus técnicos en todo el proceso de desarrollo de normativa, 
coordinando el Grupo de Normas, formando parte del Comité de Seguimiento de las Jornadas de 
Calidad y participando en el propio desarrollo de estos documentos. El CSN ha financiado estudios 
y proyectos en los diversos ámbitos del control de la radiactividad ambiental y ha subvencionado la 
realización de las Jornadas, en las que siempre ha tenido una presencia institucional, y ha apoyado 
las distintas iniciativas.  

Con el nivel alcanzado por nuestro sistema de vigilancia, cabe preguntarse si sigue siendo 
necesaria una labor de “tutelaje” como la que ha venido desarrollando el Consejo hasta la fecha. La 
interacción entre el CSN y los laboratorios ha sido clave en el avance y en los logros conseguidos, 
pero para el futuro sería necesario buscar en esta interacción un equilibrio adecuado entre los roles 
de regulador-cliente-colaborador que ha desempeñado el Consejo, marcando por un lado los 
requisitos y  las pautas a seguir y alentando  por otro las iniciativas de los laboratorios. 

El grado de desarrollo conseguido lleva también a preguntarse si es oportuno solicitar la 
acreditación como requisito para participar en los programas de vigilancia del Consejo. Esta idea, 
planteada ya en alguna de las primeras Jornadas, se ha ido consolidando y hay que contar con su 
implantación en un futuro no muy lejano, tanto por el obligado contraste con nuestros vecinos 
europeos como por la relevancia de los resultados, que son la base para determinar la calidad 
radiológica del medioambiente en España y para garantizar una adecuada protección del público. La 
experiencia adquirida en los procesos de acreditación y la labor desarrollada por los laboratorios 
acreditados en colaboración con ENAC han allanado notablemente el camino para futuras 
acreditaciones. En esta línea, el CSN y ENAC han elaborado un acuerdo de colaboración en cuyo 
marco el Consejo definirá los criterios para las acreditaciones, para lo cual tendrá en cuenta el 
trabajo previo realizado por los laboratorios. 

Otro aspecto a considerar es la organización por el Consejo de campañas de 
intercomparación en el futuro. La participación en ejercicios inter-laboratorio es un requisito del 
CSN y la obtención y el mantenimiento de las acreditaciones requieren participación en ejercicios 
que incluyan las matrices y análisis para los que cada laboratorio está acreditado. Para atender esta 
demanda, que puede ser mayor al crecer el número de laboratorios y de técnicas acreditadas,  se 
requiere una planificación a medio plazo. Por este motivo, el CSN ha establecido un calendario a 
cinco años que recoge las necesidades actuales de acreditación de los laboratorios. Sin embargo, 
este es un campo que podría ser cubierto de formas diversas, dando cabida a otras iniciativas.  

La profundización en todos estos aspectos, mediante el análisis conjunto de las diversas 
alternativas y sus implicaciones, contribuirá a adoptar la fórmula más idónea para continuar 
avanzando, fortaleciendo y mejorando nuestro sistema de vigilancia radiológica ambiental.   
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Ponencias Jóvenes Investigadores 
 

Día 22, Miércoles, a las 15:30 

 
Mesa 1. 

 

Moderadora: 

Dª Dolores Cortina Gil 

Universidad de Santiago de Compostela. 

 

Asistente: 

Dª Mª Ángeles Ontalba Salamanca 

Universidad de Extremadura. 

 

Ponentes: 
1- Propuestas de mejoras de los actuales sistemas de monitorización del aire en 

redes de alerta radiológica automática. 

D. José Manuel Caballero Andrada 

Universidad de Extremadura. Cáceres. 

 

2- Desarrollo de un equipo de medida de la radiactividad en aerosoles captados en 

su filtro de papel con capacidad de análisis mediante espectrometría gamma 

utilizando un cristal INa(Tl). Resultados preliminares. 

D. Ramón Casanovas Alegre 

Universitat Rovira i Virgili. 

 

3- Montaje de un dispositivo para la medida de radiaciones alfa y gamma en 

coincidencia. 

Dª Belén Caro Marroyo 

Universidad de Extremadura. Badajoz. 

 

4- Técnicas de análisis en flujo aplicadas a la determinación totalmente 

automatizada de trazas de Uranio. 

Dª Jessica Avivar, Laura Ferrer, Montserrat Casas, Victor Cerdá 

Universidad de las Islas Baleares. 

 

5- Variabilidad de muestreo, de recuento o del detector en la determinación de Plutonio en 

muestras ambientales. 

D. José Antonio Trinidad, C. Gascó, B. sedano, E. Fernández, M. Heras, N. Mancebo 

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, CIEMAT. 

 

6- La espectrometría alfa como técnica complementaria en lamedida de 210Pb. Sensibilidad y 

criterios de evaluación del equilibrio 210Po/210Pb en muestras ambientales. 

D. José Antonio Trinidad, B. Sedano, E. Fernández, A. Suáñez, M. Arana, C. Gascó, A. Quejido 

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, CIEMAT. 

 

7- Determinación de 239Pu, 240Pu y 241Am en partículas calientes por 

espectrometría gamma. 
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Resumen: 
 
 El objetivo de este trabajo es probar modificaciones para los sistemas estándares de 
monitorización en tiempo real de la concentración radiactiva de los aerosoles, mediante la 
introducción de un detector de centelleo (NaI(Tl) o LaBr3), así como determinar su mejor 
disposición relativa frente a la muestra (filtro continuo de captación de aerosoles) para obtener una 
eficiente medida espectrométrica gamma de la misma, que facilite la interpretación cualitativa y 
cuantitativa de los isótopos radiactivos existentes en cada momento en la atmósfera sometida a 
control. 

 

I. Introducción 
 

Los avances en el conocimiento y la mejora de las técnicas de medida de las radiaciones 
ionizantes han permitido una mejor valoración de la concentración radiactiva presente en el medio 
ambiente. Las radiaciones de origen natural son debidas a los elementos radiactivos existentes en la 
corteza terrestre y a las radiaciones procedentes del espacio exterior. Estas constituyen, en 
situaciones normales, la principal fuente de exposición de la población a las radiaciones ionizantes. 
También existen fuentes de contaminación radiactiva que pueden derivar de actividades humanas 
muy diversas en las que se emplean materiales radiactivos. Entre ellas, se pueden identificar los 
accidentes en instalaciones nucleares y/o radiactivas o, simplemente la inadecuada gestión de 
residuos que puedan originarse en la utilización de los isótopos radiactivos en medicina, agricultura, 
industria o investigación. Fundamentalmente por este motivo, surge la necesidad de implantar las 
redes de vigilancia radiológica ambiental, cuyos objetivos son los siguientes ante cualquier 
incidente radiológico: 1) Detectar y cuantificar la presencia de elementos radiactivos en el medio 
ambiente de forma rápida y eficiente, 2) Seguir su evolución en el tiempo, 3) Estimar el posible 
riesgo radiológico de la población y 4) Hacer posible el determinar con prontitud la necesidad de 
tomar, si procede, alguna precaución o establecer alguna medida correctiva. Concretamente, gran 
parte de las incidencias que pueden producirse en una instalación radiactiva o nuclear con 
repercusión sobre el exterior, pueden suponer una descarga más o menos significativa de 
radiactividad a la atmósfera [1,2]. Para su detección, los sistemas de medida automáticos y en 
tiempo cuasi-real actualmente existentes, están basados esencialmente en la cuantificación de la 
evolución temporal de los índices alfa-beta no originados por la desintegración de radionucleidos 
descendientes del radón, por lo que poseen una serie de limitaciones, ya que no pueden identificar, 
ni cuantificar la actividad con que se encuentran los distintos radioisótopos existentes en el aire 
analizado, aspecto éste que es sumamente importante conocer para poder efectuar una valoración 
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realista del riesgo al que se encuentra sometida la población afectada y, eventualmente, determinar 
el origen de la contaminación ocurrida. 

 
II. Estaciones de aerosoles actuales   
II.1 Composición y funcionamiento 

Actualmente, las Redes de Alerta Radiológicas existentes en España están normalmente 
integradas por un monitor para la medida en tiempo cuasi-real de la concentración de aerosoles 
radiactivos constituido por los siguientes sistemas de detección [3,4]: 1) Un detector doble Geiger-
Müller, que permite obtener el valor de la tasa de dosis ambiental de radionucleidos emisores 
gamma. 2) Un detector de centelleo (NaI(Tl)) situado frente a un cartucho de carbón activo, para la 
medida de la actividad de los radioyodos presentes en la atmósfera, concretamente del I131. 3) Un 
detector doble de centelleo (ZnS/plástico) enfrentado a un filtro de papel continuo de fibra de vidrio 
sobre el que se retiene el depósito de polvo atmosférico, que proporciona un contaje a partir del cual 
se determinan los valores de los índices de actividad alfa y beta total de los radionucleidos 
contenidos en el depósito de aerosoles no integrados en la cadena de desintegración del radón [5].  

  El funcionamiento del citado monitor sobre los aerosoles consiste en la retención de los 
diferentes aerosoles existentes en la atmósfera cercana a la estación a través de una bomba de 
caudal 1000 l/min, aproximadamente. Los aerosoles van acumulándose en el papel de fibra de 
vidrio utilizado a modo de filtro, dispuesto sobre un carrusel, de manera que se genera un área de 
deposición de 52x5 mm2 de superficie, y sobre la que el detector de doble centelleo (ZnS/plático) 
realiza el recuento. El conjunto de carrusel filtro se encuentra en una cavidad cuadrada 
herméticamente cerrada, así como parcialmente blindada para evitar cualquier recuento externo al 
área de deposición más reciente de los aerosoles.  

Además de la captación de los aerosoles sobre la superficie del filtro de papel de fibra de 
vidrio, parte del aire absorbido es calentado y, por medio de una bomba de bajo flujo, se fuerza a 
atravesar un cartucho de carbón activo para la retención de los radioyodos gaseosos.  

A partir de los contajes proporcionados por los anteriormente citados sistemas de detección, 
se obtienen los niveles de tasas de dosis y de concentración radiactiva en los aerosoles del entorno 
del monitor. 

En ocasiones, acompañando a dicho sistema de detección, existe una estación meteorológica 
que proporciona los valores de pluviometría, humedad, temperatura, velocidad del viento, presión 
atmosférica y radiación solar existentes en cada momento, para posteriormente facilitar la correcta 
interpretación de las alteraciones registradas en las medidas de tasa de dosis y/o en las de 
concentración radiactiva. 

Una vez recopilada toda la información procedente de los diferentes dispositivos que 
conforman una estación de vigilancia radiactiva en tiempo real, es posible obtener representaciones 
gráficas de los diferentes valores detectados en la atmósfera cercana a dicha estación, que deben 
permitir la búsqueda de correlaciones entre ellos:  índice de actividad total de radionucleidos 
emisores alfa no integrados en la cadena de desintegración del radón, índice de actividad total de 
radionucleidos emisores beta no integrados en la cadena de desintegración del radón, concentración 
de actividad de radón, concentración de actividad de radioyodos, tasa de dosis gamma, cualquiera 
de los datos meteorológicos registrados. 

En la figura 1, a modo de ejemplo, se muestran A) los valores de actividades alfa, beta y 
radón obtenidos en una de las estaciones de monitoraje del contenido radiactivo de los aerosoles 
antes descrita y B) los datos de temperatura, humedad, pluviometría y velocidad del viento 
registrados por su estación meteorológica en las mismas fechas.  
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Figura 1.- A) Valores de actividades alfa, beta y radón obtenidos en una estación de monitoraje de 
la concentración radiactiva en aerosoles y B) Datos de temperatura, humedad, pluviometría y 
velocidad del viento registrados por su estación metereológica durante las mismas fechas.  

 

II.2 Interpretación de resultados 
La correcta interpretación de los resultados obtenidos a través de las estaciones descritas en 

el apartado anterior es frecuentemente una tarea ardua. A continuación, en las figuras 2 y 3, se 
presentan unas gráficas en las que se pone de manifiesto alguna de las dificultades existentes que 
pueden conducir a resultados erróneos o mal interpretados. 

  En primer lugar, la figura 2A ofrece la comparación de la dosis gamma y la actividad 
existente de radón calculada por el monitor de la concentración de aerosoles radiactivos en el 
mismo periodo. De su visualización se podría deducir que los aumentos de la dosis gamma están, al 
menos parcialmente, influenciados por los incrementos de la actividad de radón en la atmósfera 
asociada a esa zona, pero así mismo también se observa claramente que la correspondencia entre 
ambas variables no es, en absoluto, sencilla.  

A continuación, en la figura 2B, se presenta la comparación de los niveles de tasa de dosis 
gamma con los valores pluviométricos registrados en las mismas fechas y ubicación. De nuevo, 
puede observarse como cuando se produce un incremento en los valores de pluviometría, también 
existe un aumento en la dosis gamma. Pero, tal y como revela la gráfica, debe señalarse que no 
existe una relación lineal entre la intensidad de la lluvia registrada y la variación detectada en la 
dosis.   

Con la observación de ambas gráficas se concluye que el incremento puntual de la tasa de 
dosis puede venir provocado por diversas causas: variación de la concentración de radón, aparición 
de lluvia, entre otras. 
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Figura 2.- Comparación de la evolución temporal de dosis gamma con  A)  la concentración del 
radón en una estación de monitoraje de la concentración radiactiva de aerosoles y B) datos 
pluviométricos. 

  Finalmente, en la figura 3 se presenta, para dos estaciones diferente de monitoraje de la 
concentración radiactiva en aerosoles, la comparación de la evolución de la actividad beta total y el 
registro de la actividad del radón extraído del mismo filtro y periodo temporal. Se observa como el 
circuito de autocoindicencia que debería discriminar la radiación beta procedente de la 
desintegración del radón no realiza en dichas estaciones de la misma forma la citada discriminación. 

 
Figura 3.- Comparación de la evolución temporal de la actividad beta y la concentración de radón 
en dos estaciones de monitoraje de la concentración radiactiva de aerosoles de emplazamientos 
diferentes y periodos similares. 
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II.3 Soluciones que se plantean 
Las soluciones propuestas para una mejora en los sistemas actuales de detección es que se pueda 

realizar una adecuada medida y cuantificación de los radionuclidos presentes en el aire. Para ello se 
ha ensayado: 

 
II.3.1  Sustitución del detector doble de centelleo (ZnS/plástico) por un detector de centelleo sólido 
o de Ge hiperpuro. 

Esto supone no sólo cambiar el sistema de detección actualmente implementado en los 
sistemas de monitoraje radiactivo de los aerosoles, sino también toda su cadena electrónica y el 
sistema de adquisición de los impulsos detectados. Este nuevo sistema de detección ofrece la 
capacidad de identificar y medir la concentración de cada uno de los radionucleidos existentes en 
cada muestra y evitar de esta forma, las deducciones indirectas que hay que realizar actualmente 
para determinar la causa que provoca cualquier alteración en los niveles de tasa de dosis detectada. 

 
II.3.2  Disposición frontal muestra – detector frente a la disposición coaxial. 

La anterior propuesta ha sido comercialmente implementada por los mismos fabricantes de 
los monitores de concentración radiactiva en los aerosoles existentes en nuestro país. Para ello, 
desarrollaron una nueva estación de monitoraje basada en la utilización de un detector de germanio 
hiperpuro dispuesto coaxialmente sobre el eje del cilindro en el que se desplaza el filtro continuo, 
donde se recolectan los aerosoles (módulo LB9100DG,  Moving Filter Particulates Monitor-
Gamma). Este sistema, que supone un claro avance con respecto a lo actualmente existente, implica 
sin embargo, nuevos problemas que dificultan notablemente la interpretación de los espectros 
recolectados. El motivo es que el detector no sólo registra la radiación gamma del aerosol que se 
está depositando en el filtro, sino que además, con prácticamente idéntica eficiencia, detecta la 
radiación emitida por los depósitos previamente recolectados al momento presente, hasta que el 
filtro avanza lo suficiente para salir fuera del blindaje que protege la zona de detección. Como 
consecuencia, de nuevo deben realizarse deducciones e interpretaciones para asignar la actividad 
existente para cada radionucleido en cada momento. 

Este tipo de problemas se simplifican colocando el detector en la misma posición en la que 
se ubica el detector doble de centelleo (ZnS/plástico), de tal manera que  al enfrentarse la muestra 
más recientemente colectada con el detector, se simplifica notablemente la geometría relativa 
muestra-detector, con lo que supone de simplificación en el calibrado en eficiencias y la 
eliminación del problema antes descrito para la asociación biunívoca de cada espectro gamma 
colectado con el depósito de aerosoles presente en cada fracción del filtro.  

 

III. Experiencias 
 

La primera experiencia llevada a cabo, consistió en el estudio de la respuesta de un  detector 
HPGe, situado en posición coaxial frente a una muestra de Ba-133, con actividad conocida de 
168.68 Bq/g, elaborada en el laboratorio LARUEX (Figura 4). Con esta disposición se pretende 
verificar lo antes apuntado sobre las dificultades de interpretación de los espectros obtenidos de 
dicha manera. Se fabricó la muestra anteriormente citada sobre una superficie de acetato, de 
dimensiones 52 x 5 mm2, simulando la geometría real de las bandas de aerosol que se forman 
durante el funcionamiento de la estación. A dicha muestra de actividad conocida, se la fue 
colocando en distintas disposiciones sobre el carrusel que soporta el filtro de papel. Estas 
disposiciones se han determinado a partir de los ángulos de las sucesivas posiciones de la muestra 
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fabricada con respecto a una línea ficticia vertical asociada al monitor y que pasa por el centro del 
cristal del detector. De esta forma se ha testado la respuesta desde -90º a +90º, siendo grados 
positivos aquellos que van del centro a la derecha, es decir, posiciones en las que el filtro debería 
estar limpio y grados negativos, los que van hacia la izquierda, es decir, posiciones en las que el 
filtro contendría los aerosoles captados con anterioridad al momento presente.  

 
Figura 4.- Vista lateral de la zona de captación de aerosoles con esbozo de la disposición 
geométrica posible para un detector de radiación gamma en la estación de aerosoles comercial: el 
detector se sitúa coaxialmente respecto al carrusel que soporta y desplaza el filtro de captación de 
aerosoles. 

En la figura 5 se presenta la respuesta del detector de Ge a la experiencia antes descrita. En 
ella se observa la atenuación existente para grados positivos, de manera prácticamente total en 
ángulos mayores de los 20º, que es debida a la presencia de un blindaje de plomo que se interpone, 
casi en su totalidad, entre la muestra y la superficie del cristal del detector. Otro aspecto importante 
a reseñar, es la variación de actividad detectada como consecuencia de la superficie fraccionada del 
carrusel sobre la que, en el funcionamiento normal de la estación, se dispone el filtro y se capta el 
aerosol. Al colocar la muestra de referencia, en las distintas posiciones identificadas por los ángulos 
negativos, el contaje registrado depende de la atenuación experimentada por la radiación gamma 
emitida a causa de las láminas metálicas que fraccionan el carrusel. Este es el motivo por el que se 
observan posiciones en las que se registran valores máximos y mínimos de actividad de la muestra. 
Este resultado no se observaría durante el funcionamiento normal de la estación, debido al 
movimiento solidario del carrusel con el filtro. Sin embargo, la figura 5, permite evidenciar que, al 
situar el detector en una configuración coaxial, se registra con prácticamente igual eficiencia los 
depósitos de aerosol que se están recolectando en ese momento y los depositados previamente 
(posiciones con ángulos negativos), lo que sin duda supone un problema de interpretación del nivel 
de actividad recolectado en cada momento.  
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Figura 5.  Tasa de recuento de radiación gamma de la muestra de referencia frente a su posición 
angular en el carrusel de la estación de aerosoles. 
 

 En virtud de los anteriores resultados, en un segundo grupo de experiencias, se sustituyó el 
detector doble de centelleo (ZnS/plástico) por detectores de centello sólido ( NaI(Tl) o de  LaBr3), 
situando cada uno de estos últimos detectores  frontalmente con respecto al depósito que en cada 
momento se está produciendo por el filtrado del aire absorbido por la bomba. 

  Para conocer la sensibilidad de los detectores en dicha disposición, se fabricó una nueva 
muestra de referencia, con una actividad total de 70 Bq. Su elaboración se llevó a cabo a partir de 
una disolución acuosa de actividad conocida obtenida de un patrón QCY44 de fecha de referencia 
05/05/2009, depositado sobre una lámina de acetato (100x8mm2), reproduciendo el área activa en 
donde se depositan los aerosoles sobre el filtro continuo, como consecuencia del flujo de aire que 
aspiraría la bomba en caso de funcionamiento real.    

La figura 6 muestra los espectros obtenidos y un detalle de la zona de baja energía. En ellos 
se puede visualizar que, con ambos detectores de centelleo sólido utilizados es posible identificar 
los radionucledos contenidos en el patrón fabricado.  

 
Figura 6.- A) Espectros de la muestra de referencia de 70 Bq de actividad adquiridos con los detectores NaI (Tl) y 
LaBr3,  y B) ampliación de la zona de baja energía. 

Así pues, debe concluirse que la disposición frontal del detector frente a la muestra, y no la 
coaxial, es la geométricamente más adecuada para obtener con una mayor eficiencia espectros 
gamma unívocamente correlacionados con los depósitos de aerosoles recolectados en cada 
momento. Queda, sin embargo, por decidir el tipo de detector más adecuado en este tipo de 
medidas. Actualmente, los tres tipos de detectores más comúnmente utilizados para la realización 
de espectrometría gamma son: Ge, LaBr3 y NaI (Tl). 

Antes de realizar nuevas experiencias, se descartó el empleo de los detectores de  Ge debido 
principalmente a su relativa baja eficiencia, alto coste y mayores servidumbres y mantenimiento 
que los otros dos tipos de detectores de centelleo sólido, por lo que actualmente parece 
desaconsejable su uso para una red de alerta radiológica en tiempo real. 

Para decidir cuál de los dos detectores de centelleo sólido es el más adecuado para este tipo 
de sistemas de detección, se realizaron diferentes medidas con la muestra de referencia de 70 Bq, 
para conocer tanto los límites de decisión y de detección para los radionucleidos Am241(59,54 
KeV), Cd109(88,03 KeV), Co57(122,1 KeV), Cs137(661,7 KeV) y Co60(1173 y 1333 KeV) existentes 
en dicha muestra.  

La obtención de dichos valores se realizó después de exponer la muestra de referencia sobre 
un fragmento de filtro saturado de aerosoles frente a los dos detectores de manera individual y 
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durante períodos de tiempo de 1, 2, 3, 6 y 12 horas de medida. Los resultados obtenidos al respecto 
se presentan resumidamente en la tabla 1.  

 
Tabla 1.  Valores de actividad mínima detectable (AMD) y límites de detección (LID) para 

diferentes radionucleidos y tiempos de medida. 
Una de las primeras observaciones que se pueden hacer es obvia, la rápida disminución de la 

actividad mínima detectable para cada detector cuando aumenta el tiempo de medida para cada 
radionucleido. También, como consecuencia de las expresiones utilizadas para dichos cálculos [6], 
se observa que los valores de AMD y LID para radionúclidos de baja intensidad, tales como el Cd-
109 con 3,6%, son superiores a los de elevada intensidad tales como Cs-137 con 84,6%.  

Comparando los resultados obtenidos con ambos detectores se puede observar, como los 
valores tanto de AMD como LID son inferiores para el detector de NaI(Tl) frente a los del LaBr3. 
Esto es consecuencia del mayor tamaño que posee el cristal de NaI(Tl) (concretamente 2”x 2”) 
frente al que posee el detector de LaBr3 utilizado (concretamente 1.5”x 1.5”).  

Asumiendo que, a pesar de los diferentes tamaños que poseen ambos detectores, su 
eficiencia geométrica es la misma, la actividad mínima detectable es justo más pequeña cuanto más 
intrínsecamente eficiente es el detector, es decir, cuanto mayor es su volumen. En el caso presente, 
el volumen nominal del detector de NaI(Tl) es 2.37 veces superior a la del LaBr3, valor este muy 
similar a los 2.1 veces que se obtiene a bajas energías (Am-241),por tanto, mayor es la actividad 
mínima detectable para el detector de LaBr3 que para el NaI(Tl). Sin embargo, para las energías 
elevadas, a modo de ejemplo para 1173 KeV del Co-60, dicha relación para los AMD’S baja a 1.50, 
consecuencia de la mayor eficiencia intrínseca que por unidad de volumen activo poseen los 
detectores de LaBr3 frente a los de NaI(Tl).  

Un segundo aspecto a tener en cuenta a la hora de seleccionar el detector más apropiado 
para realizar espectrometría gamma de aerosoles como base del monitoreo en tiempo real del 
contenido radiactivo, es la capacidad de separar los diferentes radionucleidos que tengan energías 
de emisión muy cercanas. Para analizar este aspecto, se han efectuado dos nuevas mediciones de la 
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muestra de referencia de 70Bq, una con el LaBr3 y otra con el NaI(Tl), que se presentan en la figura 
6. Como puede observarse en la misma, el detector de LaBr3 nos ofrece una mejor resolución 
energética que el detector de NaI(Tl), con lo que, en la detección de un suceso en el que existiesen 
diversos radionucleidos de energías próximas, permitiría el detector de LaBr3 determinar con mayor 
resolución que el NaI(Tl) cada uno de ellos, con lo que esto supone para la identificación y 
cuantificación no ambigua de las actividades a detectar.  

Por último, debido a las variaciones de temperatura que pueden producirse en las estaciones 
de monitoreo de aerosoles (a modo de ejemplo, en Extremadura, en temporada invernal con 
temperaturas de unos pocos grados y en temporada estival con temperaturas que pueden alcanzar 
los 40º de temperatura), se ha estudiado el comportamiento de los fotopicos representados en los 
espectros producidos por ambos sistemas de detección  al someterlos a cambios térmicos 
significativos. En la figura 7 se observa cómo se produce un desplazamiento importante de los 
canales en los que se representan los fotopicos detectados. Este problema, caso de no ser tenido en 
cuenta, provocaría una interpretación errónea del espectro, por una incorrecta asignación del valor 
de las áreas de los diferentes fotopicos. La solución propuesta para este problema es la utilización 
continua de un sistema de estabilización de picos a través de software que, de forma automática, 
controle y corrija la posición del máximo del fotopico ajustándolo al valor del canal elegido. 

 

 
Figura 7.-  Espectros de radiación gamma adquiridos mediante un detector A) NaI(Tl) y un detector 
B) LaBr3 a diferentes temperaturas. 

 
IV. Conclusiones 

La realización de las experiencias anteriormente descritas, permite ofrecer las siguientes 
conclusiones: 

Los actuales sistemas de monitoraje de la concentración radiactiva de los aerosoles deberían 
ser modificados, al menos en su sistema de detección, cambiando los actuales detectores doble 
centelleo (ZnS/plástico) por un detector de LaBr3, situado en misma posición relativa frente a la 
muestra de aerosoles para permitir una medida no ambigua y capaz de interpretar los niveles de 
actividad con que están presentes los radionucleidos detectados en los aerosoles colectados. En el 
supuesto de que la atmósfera sometida a control corresponda a un emplazamiento en donde no 
exista, a priori, una probabilidad mínimamente significativa de ser afectada por la emisión de una 
gran variedad radionucleidos, es posible sustituir el detector de LaBr3 por uno de INa(Tl), que posee 
un significativo menor coste, pero también una notable peor resolución energética y una peor 
eficiencia de detección. 
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Por último, independientemente de cuál sea el sistema de detección de centelleo sólido a 
utilizar, es imprescindible llevar asociado un software potente y probado de estabilización de 
fotopicos del espectro frente a los cambios de temperatura que pueda experimentar el sistema de 
detección. 
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Desarrollo de un equipo de medida de la radiactividad en aerosoles, captados en 
un filtro de papel, con capacidad de análisis mediante espectrometría gamma 

utilizando un cristal de NaI(Tl). Resultados preliminares. 
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Resumen: 
 

El objetivo del trabajo es describir los aspectos generales del desarrollo de un equipo de 
medida e identificación mediante espectrometría gamma, en tiempo real y en continuo, del 
contenido radiactivo de los aerosoles presentes en el aire. El equipo dispone de una bomba de 
aspiración que hace circular un flujo constante de aire a través de un filtro de papel. El filtro se 
encara a un detector de 2”x2” de NaI(Tl) y se realizan las medidas para la obtención del espectro 
energético. Tras el tiempo de integración prefijado, el filtro se desplaza para el siguiente conjunto 
de medidas. El sistema dispone de varios sensores de control (temperatura del detector, temperatura 
del aire, temperatura del rack, caudal de aire, cantidad de papel disponible, posicionamiento y 
distancia de desplazamiento del papel, sensor de ruptura del papel, etc.) y de un software diseñado 
específicamente para su control local o remoto (obtención y almacenamiento de datos, transmisión 
de información, gestión de los sensores, información sobre los parámetros de funcionamiento, 
representaciones gráficas de los espectros, realización de cálculos, etc.). En este trabajo se presentan 
los resultados preliminares correspondientes a la fase de pruebas del equipo y algunos ejemplos de 
espectros obtenidos. 

 
I. Introducción 
 

En España, hay ocho reactores nucleares en operación alojados en seis centrales nucleares 
que producen aproximadamente un 20% del consumo eléctrico. El Tratado Euratom [1] requiere 
que cada Estado Miembro establezca las instalaciones necesarias a fin de controlar de modo 
permanente el índice de radiactividad de la atmósfera, de las aguas y del suelo así como la 
observancia de las normas básicas. Siguiendo estas recomendaciones, en España existe una Red de 
Vigilancia Radiológica Ambiental (REVIRA) supervisada por el Consejo de Seguridad Nuclear 
(CSN). Esta red está constituida por dos subredes [2], [3]: la Red de Estaciones Automáticas (REA) 
y la Red de Estaciones de Muestreo (REM). 

La red REVIRA tiene por finalidad garantizar el control de la exposición de la población a 
las radiaciones ionizantes. Así, la red ayuda a realizar estimaciones de las dosis que recibe la 
población de la forma más realista posible. Por otro lado, el papel que juega la REA es el de 
proporcionar una serie de mecanismos de alerta temprana en caso de incidente, sin implicar 
necesariamente una caracterización del término fuente. 

Actualmente, las estaciones de la REA proporcionan información sobre la concentración de 
actividad en aire (Bq/m3) de los emisores artificiales alfa y beta, del radón y de los emisores gamma 
(principalmente radioyodos); además de disponer de contadores Geiger que miden la tasa de dosis 
(µSv/h). Los valores obtenidos de concentración de actividad alfa, beta, radón y gamma (a pesar 
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que sirven como indicadores de situación normal) no se pueden relacionar directamente con los 
límites de dosis establecidos para la población.  

Con el fin de obtener mejor información radiológica que permita garantizar en tiempo real el 
cumplimiento de los límites radiológicos establecidos por ley, se consideró necesario plantearse una 
revisión del equipamiento de la red tendente a introducir mejoras en los equipos de medida o a la 
sustitución de los mismos, así como una revisión de la metodología de análisis. En este sentido, se 
ha optado por desarrollar un sistema de medida e identificación mediante técnicas de espectrometría 
gamma, en tiempo real, del contenido radiactivo de los aerosoles presentes en el aire.  

 
II. Material y métodos 

 

Se hace circular un flujo de aire a través de un filtro de papel. El filtro se encara a un 
detector de NaI(Tl) y se realizan las medidas necesarias para la obtención del espectro energético de 
los aerosoles retenidos en el filtro. Tras el tiempo de integración, el filtro se desplaza para el 
siguiente conjunto de medidas. 

Con este fin, el prototipo desarrollado (ver Fig. 1) está formado por ocho módulos bien 
diferenciados. A continuación se detallan los componentes y funciones de cada módulo. 

         
Figura 1. Vista frontal del prototipo: (a) Aspecto completo del prototipo; (b) Situación del detector 
(sin el blindaje) y del filtro de papel. 
 
II.1 Sistema de medida 

La sonda de medida consiste en un detector de NaI(Tl) de 2”x2” situado perpendicularmente 
al filtro de papel (ver Fig. 1b). El detector está en el interior de un cilindro de plomo (con una pared 
de 50 mm de grosor) que lo protege de la radiación de fondo y cuya función es garantizar que 
únicamente alcanzan el detector las partículas gamma provenientes del filtro de papel. 
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Tanto el detector como su blindaje están ubicados en una caja de acero de dimensiones 400 
mm x 600 mm x 200 mm que contiene también los elementos necesarios para controlar el 
desplazamiento del filtro de papel sobre el detector. A su vez, la caja de acero se encuentra dentro 
de un bastidor estándar (rack) de 19” y de 1711 mm de altura. 

Durante las medidas, el filtro de papel permanece fijo e inmóvil. Una vez finalizada la 
lectura de una muestra, el movimiento del filtro de papel se realiza automáticamente para disponer 
de una nueva muestra. La duración de las medidas (tiempo de integración) se puede seleccionar 
libremente según necesidades. Por otro lado, el movimiento del papel también se puede realizar 
manualmente (local y remotamente). 

Los dispositivos mecánicos poseen los sensores necesarios para detectar cualquier anomalía 
en el movimiento del papel o en el flujo de aire que lo traviesa. En este sentido, es posible obtener 
la siguiente información: existencia de papel suficiente para desplazarse, distancia efectiva del 
desplazamiento, rotura del filtro de papel, posicionamiento correcto del papel sobre el detector y 
flujo de aire. 

El detector está alimentado por una fuente de alta tensión controlada mediante los 
parámetros incorporados en el programa informático para tal efecto. Para evitar una alimentación 
incorrecta, el control del estado de la fuente y de los valores de salida hacia el detector es 
automático. 

La señal de medida es procesada a través del preamplificador, que a su vez está conectado a 
un amplificador (módulo exterior) que procesa y amplifica la señal de los impulsos. Estos son 
digitalizados con el fin de obtener una medida final adecuada para ser procesada, analizada y 
representada automáticamente por el software asociado. 

 

II.2 Electrónica de control 
Todo el sistema está controlado (local o remotamente) mediante un equipo informático con 

las prestaciones de un equipo industrial tipo Workstation. Este equipo consta de un panel frontal de 
aluminio con una pantalla táctil de LCD, todo ello integrado en el bastidor de 19” del sistema. 

En el equipo informático se inserta una tarjeta multicanal (MCA) para el procesamiento de 
los impulsos provenientes del detector. A su vez, el equipo también incorpora una tarjeta de 
adquisición de datos que controla y obtiene las señales de los diferentes sensores y dispositivos que 
actúan sobre el sistema general. 

El equipo dispone de sistemas de control (con acceso local o remoto) de: parámetros de 
adquisición del espectro, movimiento del filtro de papel, volumen de aire aspirado, caudal de aire, 
encendido y apagado del compresor de aire, actuadores neumáticos, fuente de alta tensión, estado 
del filtro de papel, sondas de temperatura (detector, aire aspirado, interior del rack) y presión del 
circuito de aire. 

 

II.3 Electrónica de teleproceso 

La comunicación entre el punto de control remoto y el equipo de medida se realiza mediante 
una línea ADSL. El sistema permite, además, incorporar vías redundantes de transmisión (GSM, 
radiofrecuencia, etc.) para garantizar el tráfico de datos en caso de interrupción la línea ADSL.  

En los routers de ambas ubicaciones se han definido puertos estándar para el protocolo 
FTPS, a fin de garantizar el acceso, el control y la recepción de ficheros. Los ficheros se transmiten 
al servidor FTPS codificados y encriptados para garantizar su confidencialidad.  
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La estación de medida está equipada con un módulo de acceso remoto (PDU) que permite 
encender, reiniciar y controlar el estado eléctrico a través de una dirección IP. 

 

II.4 Electrónica multicanal 

La electrónica de control incorpora una tarjeta multicanal de 2048 canales con procesador 
analógico-digital y conector PCI. La tarjeta clasifica los pulsos según su amplitud y genera el 
histograma correspondiente, directamente relacionado con el espectro energético. 

 

II.5 Bomba de aspiración y compresor 

El aire exterior se aspira mediante una bomba de vacío y pasa a un circuito donde se 
controla el volumen de aire que traspasará el filtro de papel (definido libremente por el usuario). El 
equipo dispone de un habitáculo por donde pasa el flujo de aire que, después de traspasar el filtro es 
expulsado al exterior. La bomba de aspiración está conectada a un variador de frecuencia que 
controla la arrancada-parada y el régimen de funcionamiento. La configuración de los parámetros 
de funcionamiento se puede realizar local o remotamente a través del programa principal de control. 

El equipo dispone de un circuito neumático (con actuador neumático lineal) que permite 
levantar o liberar el cabezal para que se pueda desplazar el filtro de papel y realizarse una nueva 
medida. Este circuito neumático también puede permitir el control de un segundo actuador lineal 
para posicionar una fuente radiactiva de test frente al cristal del detector para su calibración remota. 

 

II.6 Software de operación 

El software de operación, de desarrollo propio (usando el lenguaje de programación Delphi), 
está constituido por 2 programas diferenciados. El primero, llamado “espectre.exe” se encarga del 
tratamiento de las lecturas registradas en tiempo real por la tarjeta espectrométrica (numero de 
cuentas por canal) conectada al detector de NaI(Tl).  
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Figura 2. Captura de pantalla del programa “espectre.exe”. 

 

En la Fig. 2 se observa que en la parte superior de la pantalla se visualizan las señales 
digitales y analógicas de entrada y de salida. Por otro lado, en el centro de la pantalla se visualiza la 
gráfica espectrométrica (con escala auto-ajustable), en tiempo real. En la parte superior del gráfico, 
se visualiza el número de cuentas, el tiempo transcurrido desde el comienzo de la integración y las 
integraciones parciales programadas. Además, en la parte inferior de la pantalla aparece un bloque 
con la información de inicio y fin de la integración. Al finalizar cada integración, los datos se 
almacenan en ficheros ASCII (con formato personalizable) agrupados en directorios en función del 
año, mes y día en que finaliza la integración principal. 

El programa tiene definidos dos tipos de integración, denominadas mayor y menor. La 
integración mayor se realiza entre el momento del inicio del tiempo de integración y el momento en 
que se deja avanzar el papel para obtener una muestra limpia. Al finalizar esta integración mayor, se 
ejecuta el segundo programa llamado “especalc.exe” que se describe más adelante. La integración 
menor o parcial, por otro lado, realiza integraciones periódicas acumuladas entre el inicio y el fin de 
la integración mayor. Si durante estas integraciones parciales se detecta alguna anomalía en el 
número de cuentas, se ejecuta automáticamente el programa “especalc.exe” para activar, si procede, 
una alarma temprana. 

La función del programa “especalc.exe” es la de analizar y procesar automáticamente los 
espectros gamma obtenidos por el programa “espectre.exe”. Así, el programa tiene asignadas las 
siguientes rutinas: 

 Configuración y control (local y/o remotamente) de parámetros del equipo. 

 Obtención de las lecturas de los canales. 

 Llamada del programa de análisis de espectros: identificación de picos e isótopos y 
generación de informes. El programa puede ser adaptado para interactuar con cualquier 
software de análisis de espectros, aunque en particular, tras ser reprogramado en lenguaje 
Delphi, se ha utilizado el programa de análisis descrito en la referencia [4]. 

 Copia de los informes que cumplen cierto criterio (fin de la integración mayor y/o 
integraciones menores con aumento significativo en la lectura de cuentas) a un directorio 
para su posterior tratamiento. 

 Activación de un sistema de avisos  (SMS, e-mail, etc.), en caso de cumplirse alguno de los 
criterios radiológicos preestablecidos, y almacenamiento/envío de los informes que han 
originado el aviso. 

 Activación automática de sistemas alternativos de medida a partir de un cierto umbral 
predeterminado (filtros de papel de alto caudal, filtros de carbono, etc.), para realizar un 
análisis posterior más refinado con detectores de germanio de alta resolución en un 
laboratorio de bajo fondo. 

Además, el programa “especalc.exe” se encarga de la activación/desactivación y del control 
en tiempo real de los diversos componentes eléctricos, electrónicos y neumáticos que intervienen en 
la secuencia de adquisición de datos.  

 

II.7 Software de transmisión de datos 

El programa de desarrollo propio (en lenguaje de programación Delphi) permite la 
transmisión de datos y comprueba a intervalos regulares de tiempo si hay informes para enviar. En 
caso de que haya, envía una copia del primer fichero al servidor FTPS (donde será recibido por el 
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software de recepción de datos descrito más adelante). Después de comprobar que la transmisión ha 
sido correcta, el programa elimina el fichero original y vuelve a comprobar la existencia de otros 
informes. El programa indica el número de informes pendientes de enviar, así como las acciones 
que realiza el programa (enviar y borrar) con resultado de éxito o error. 

 

II.8 Software de recepción de datos 

Por otro lado, también se ha desarrollado un programa, en lenguaje de programación Delphi, 
para la recepción de los informes enviados por el programa de transmisión de datos. El programa 
comprueba la llegada al servidor FTPS de los ficheros cifrados y encriptados (mediante protocolo 
SSL/TLS) procedentes de la estación espectrométrica. Una vez recibidos los datos,  se realizan las 
acciones predefinidas sobre el fichero (impresión, almacenaje, análisis mediante un software de 
identificación de picos, etc.). 

 
III. Resultados 
 

El prototipo ha estado operando en fase de pruebas y de forma casi continua desde finales 
del 2009 y durante unos 8 meses. Durante este periodo se han testeado los diferentes módulos que 
conforman el equipo. 

No se han observado anomalías destacables en el funcionamiento del sistema de detección, 
una vez alcanzado el equilibrio térmico del fotomultiplicador (tras unas horas de funcionamiento). 
Además, se han realizado pruebas para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas 
mecánicos y electrónicos, así como de todos los sensores instalados. En conjunto, el sistema ha 
permitido obtener diversas medidas espectrométricas que han servido para validar el buen 
funcionamiento del equipo.  

Finalmente, el software implicado (operación, transmisión y recepción) se ha testeado (local 
y remotamente) en distintos equipos (sistema de medida, servidores, etc.) y en distintas ubicaciones 
y no ha presentado ningún problema destacable. 

 

III.1 Obtención de espectros y calibración 

A continuación se muestran algunos espectros obtenidos durante la fase de pruebas. Así, la 
Fig. 3 muestra un espectro del fondo del detector obtenido sin filtro de papel y con la bomba de 
aspiración apagada. 
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Figura 3. Espectro de fondo obtenido sin filtro de papel y con la bomba de aspiración apagada. 
 

Por otro lado, con el fin de ajustar el equipo y hacer las pertinentes calibraciones, se han 
obtenido espectros con distintas fuentes de test. A modo de ejemplo, en las Fig. 4 y 5 se muestran 
algunos espectros obtenidos con fuentes de Eu-152, Cs-137 y Co-60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Espectro obtenido con una fuente puntual de Eu-152. Se muestra una ampliación de la 
zona comprendida entre los canales 300 y 1700. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4. Espectro obtenido con fuentes puntuales de Cs-137 y Co-60. 

 
IV. Conclusiones 
 

 Se ha desarrollado y puesto en funcionamiento un equipo de medida de la radiactividad en 
aerosoles, captados en un filtro de papel, con capacidad de análisis mediante espectrometría 
gamma utilizando un cristal de NaI(Tl). 
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 El equipo incorpora una amplia variedad de sensores que permiten el control de todos los 
parámetros que pueden afectar a la medida espectral. Gracias a estos sensores se pueden 
controlar los parámetros asociados a la electrónica, al aire aspirado, al filtro de papel y a las 
condiciones ambientales durante la operación. 

 Se ha desarrollado un programa específico para controlar la adquisición de los espectros 
energéticos.  

 Se ha desarrollado un programa específico que permite el análisis y procesamiento 
automático de los espectros gamma obtenidos, así como la generación y gestión de informes 
automáticos. El software, además está preparado para activar sistemas de aviso (SMS, e-
mail, etc.) o para activar sistemas de medida independientes (filtros de alto caudal, filtros de 
carbono, etc.) en caso de superación de algún umbral radiológico preestablecido. 

 Se ha desarrollado software específico para la transmisión y recepción de datos e informes 
entre los equipos predefinidos. 

 El equipo está funcionando desde finales del 2009 y se han obtenido diversas medidas de 
espectros energéticos;  espectros de caracterización del fondo y espectros con distintas 
fuentes de test. 

 El equipo está en fase de caracterización exhaustiva de sus capacidades de medida, 
transmisión y gestión de datos. 
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Resumen: 
 

Se ha desarrollado un dispositivo capaz de medir coincidencias producidas entre radiaciones 
alfa y gamma, consistente en una cámara de vacío que, en su parte superior, cuenta con un detector 
de silicio tipo PIPS y en su parte posterior un detector de germanio de baja energía (LEGe). 
Haciendo uso de un analizador multicanal biparamétrico se han establecido las condiciones 
necesarias para el registro de señales en coincidencia y para la posterior manipulación de los 
espectros. En este trabajo se presentan la puesta a punto del dispositivo y los primeros resultados 
obtenidos, así como se proponen las mejoras futuras para sus aplicaciones en las medidas de 
nucleídos emisores de partículas alfa. 

 

I. Introducción 

 

En las desintegraciones alfa y beta los núcleos hijo pueden quedar en estado excitado, 
emitiendo posteriormente radiación gamma en cascada para alcanzar su estado fundamental. Si 
estas emisiones son medidas por dos detectores diferentes, y se registran en un analizador 
multicanal dentro de un intervalo de tiempo determinado, se dirá que ambas señales están en 
coincidencia. El objetivo es obtener espectros experimentales biparamétricos en los que se recojan 
estas emisiones y así poder estudiar esquemas de desintegración experimentales. 

Se ha llevado a cabo el montaje de una cámara de coincidencias alfa-gamma para detectar 
ambos tipos de radiaciones en coincidencia. La finalidad del dispositivo es doble: por un lado, se 
trata de realizar una revisión de datos nucleares y esquemas de desintegración [1,2]; y por otro, la 
realización de medidas de salvaguarda para el control de mercancías radiactivas [3].  

En esta primera etapa del proyecto de investigación se puso a punto y se calibraron los 
detectores de partículas alfa y radiación gamma y el sistema de detección biparamétrico. Además, 
se obtuvieron los primeros espectros de coincidencias. 

 

II. Descripción de los Aparatos 
 

La cámara de coincidencias alfa-gamma consta de varias partes (Figura 1). La primera de 
ellas es la cámara de vacío. En su interior posee un soporte giratorio para la colocación de las 
fuentes radiactivas, que se regula con una rueda graduada situada en un lateral de la cámara, con 
objeto de ajustar la orientación de la fuente frente a los detectores.  
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Figura1. Cámara de coincidencias alfa-gamma. 

En la parte superior de la cámara de vacío se halla un detector de silicio tipo PIPs de 
Canberra para la detección de partículas alfa. Conectado al detector se encuentra un preamplificador 
sensible a carga A250CF CoolFet, de AMP-TEK, refrigerado por efecto Peltier.  

Para la detección de la radiación gamma, se encuentra en la parte posterior de la cámara un 
detector de germanio tipo LEGe de Canberra unido a un recipiente dewar con nitrógeno líquido. 
También va conectado al detector de germanio un preamplificador 2008 BEF de Canberra. 

Los módulos NIM utilizados han sido tres para cada detector. Un amplificador modelo 2026, 
una fuente de alto voltaje modelo 3102D y un convertidor analógico-digital (ADC) modelo 8701, 
en ambos casos, y todos de la marca Canberra. Las dos cadenas electrónicas (alfa y gamma) van 
conectadas a un analizador multicanal dual o biparamétrico MPA 3, de Fast ComTec. En este 
módulo se combinan las señales procedentes de ambos tipos de emisiones para su almacenamiento 
y análisis. Se han utilizado dos programas para la adquisición y manejo de los espectros 
almacenados. El primero de ellos, utilizado en las fases de comprobación del funcionamiento de los 
detectores de manera individual, fue el MCDWIN v 2.93. Para el control del analizador multicanal 
biparamétrico se ha usado el programa MPANT para MPA-3 v 1.6. 

 
III. Puesta a punto de los detectores 

 

Para la puesta a punto del detector de partículas alfa se han utilizado dos fuentes estándar 
etiquetadas como T-2 y 3E-82. Ambas son fuentes triples, conteniendo 233U, 239+240Pu y 241Am. La 
principal diferencia entre ellas es que la muestra T-2 es diez veces más activa que la 3E-82. 

Para la puesta a punto del detector de radiación gamma se han utilizado otras dos fuentes 
estándar etiquetadas como MCR 2000-065-A y AM-25. La primera de ellas es una fuente que 
contiene 241Am, 137Cs y 60Co, mientras que la segunda es una fuente de 241Am. Para establecer la 
región de energías de interés con la que trabajar, comenzamos calibrando el detector con la muestra 
triple y la mínima ganancia de amplificación. De esta manera, a parte de los picos del 241Am, 
también se pudieron identificar los correspondientes al 137Cs y 60Co. A continuación, se fue 
aumentando la ganancia y recalibrando el detector hasta obtener la región de interés en bajas 
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energías requerida. Además de los picos del 241Am, detectamos una pequeña contaminación de 
239Pu, de 240Pu y de 243Am, identificando además dos picos correspondientes a los rayos X del 
237Np. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Espectro gamma de bajas energías. 

 

III.1 Aplicación a las medidas de espesores de fuentes radiactivas 

Como los dos detectores forman entre sí un ángulo de 90º, es importante encontrar la 
orientación adecuada de la fuente radiactiva para que las emisiones sean registradas correctamente 
por ambos detectores. Este cambio de orientación no afecta a la energía de la radiación gamma, 
pero sí lo hace a la energía de las partículas alfa, lo cual puede ser utilizado para el estudio de los 
espesores de las fuentes radiactivas [4]. 

Si se rota la fuente un ángulo φ, las partículas que lleguen al detector desde la parte más 
interna de la fuente habrán perdido más energía: lo que se observa en el espectro es el 
desplazamiento de las emisiones alfa a zonas de menor energía [4]. Sean E0 y E1 las energías de 
estas dos situaciones y asumamos que el espesor (e) de la fuente es lo suficientemente delgado 
como para que el poder de frenado (    ⁄ ) se pueda considerar constante a lo largo de la 
trayectoria de la partícula. Con ello, el espesor de la fuente radiactiva se calcularía como 

 

    (  -  ) {[(     ⁄ )- ](    ⁄ )}⁄        (1) 

En la Figura 3 se puede ver una comparación entre los espectros normalizados de 0º y 85º 
obtenidos para las muestras T-2 y 3E-82. Se puede observar cómo los picos se desplazan a zonas de 
menor energía. Para la muestra 3E-82 los desplazamientos son similares, mientras que para la T-2 
son diferentes. Este comportamiento nos lleva a suponer que en esta muestra los radionúclidos se 
están depositando en distintas capas y de manera no uniforme. Sin embargo, para la fuente 3E-82 
los radionúclidos parecen estar mezclados en la misma capa y distribuidos de manera uniforme.  
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Figura 3: Espectros alfa normalizados de 0º y 85º obtenidos para las muestras  T-2 y 3E-82. 

 

La Tabla 1 muestra los resultados obtenidos. Como se puede observar, los espesores 
másicos calculados para los radionúclidos de la fuente T-2 (la de mayor actividad) no son iguales, 
correspondiendo los mayores a los emisores de más baja energía. Sin embargo, para la muestra 3E-
82 (de menor actividad) los valores obtenidos coinciden bien, dentro de las incertidumbres. 

 

 
ESPESOR MÁSICO (mg/cm2) 

T-2 3E-82 
233U 0.06 ± 0.01 0.08 ± 0.02 

239+240Pu 0.034 ± 0.004 0.09 ± 0.02 
241Am 0.021 ± 0.002 0.09 ± 0.02 

Tabla 1. Espesores másicos de las dos fuentes radiactivas. 

La fuente T-2 ha sido ampliamente estudiada por diversos métodos en trabajos anteriores [5-
7], obteniendo un espesor dentro del intervalo 300 Å  e  600 Å. Suponiendo que el componente 
mayoritario de la fuente es uranio (por ser el de mayor período) y asumiendo que está en forma de 
óxido de densidad 10.97g/cm3, el espesor medio sería e = 547  91 Å, en excelente acuerdo con la 
predicción. 

 
IV. Medidas alfa-gamma en coincidencia 

 

Para establecer las coincidencias se utilizó el programa MPANT con un tiempo de espera de 
5 µs entre señales de diferente tipo. En cada medida se construyó el espectro biparamétrico.  

 

IV.1 Coincidencias forzadas 

Para comprobar el funcionamiento del sistema, aumentando las posibilidades de 
coincidencia y disminuyendo el tiempo de exposición, se colocaron en la cámara de vacío dos 
fuentes: una fuente denominada S (fuente triple de 239+240Pu, 241Am y 244Cm) frente al detector de 
partículas alfa y la otra, T-2 (anteriormente descrita),  frente al detector de radiación gamma, 
forzando la producción de coincidencias. Los resultados se muestran en la Figura 4. 
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Figura 4. Espectro biparamétrico de coincidencias forzadas. 

 

IV.2 Coincidencias en una única muestra. 

Utilizamos la muestra T-2 y orientamos el soporte un ángulo de 45º con los dos detectores 
de manera que la probabilidad de detección de la radiación fuera similar para ambos. Al igual que 
ocurriera con el espectro de coincidencias forzadas, se puede observar en la Figura 5 cómo los picos 
en los que aparece un mayor número de cuentas son los correspondientes a las emisiones más 
importantes de los radionúclidos presentes. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Espectro biparamétrico de coincidencias para la muestra triple T-2. 

 
V. Conclusiones y futuros trabajos 

 

El sistema diseñado para el registro de coincidencias alfa-gamma funciona correctamente, 
aun cuando va a ser necesario introducir algunas mejoras porque las coincidencias no se están 
produciendo entre la emisión de una partícula alfa y la posterior radiación gamma en cascada 
correspondiente a la desexcitación del núcleo hijo (que sería lo deseable), sino que se producen 
entre las emisiones más importantes. Para corregir esto se utilizarán nuevos módulos, tales como los 
de disparo y parada, o de retraso de señal, ya que se debe tener en cuenta que la emisión de la 
partícula alfa es anterior a la emisión de la radiación gamma producida a continuación. Además, 
será necesario realizar un estudio de correlaciones angulares para encontrar la configuración más 
eficaz del sistema.  Con todo ello, estaremos en situación de obtener buenos espectros 
biparamétricos de fuentes con la pureza y actividad adecuadas. Nuestro interés se centrará en el 
estudio de los radionúclidos cuyos esquemas de desintegración están siendo revisados dentro de 
diversos proyectos internacionales EUROMET. Además se procederá a la revisión de datos 
nucleares de radionúclidos tales como 241Am, 243Am, 237Np, 242Cm, etc. 

 

VI. Agradecimientos 

 

Este trabajo ha sido realizado bajo la supervisión de Alejandro Martín Sánchez. 

 



235 
 

VII. Referencias  

 

[1] E. García-Toraño, M.T. Crespo, M. Roteta, G. Sibbens, S. Pommé, A. Martín Sánchez, M.P. 
Rubio Montero, S. Woods, A. Pearce.  Alpha-particle emission probabilities in the decay of 235U. 
Nucl. Instrum. Methods Phys. Res. A 550. (2005). 581-592 

[2] G. Sibbens, S. Pommé, T. Altzitzoglou, E. García-Toraño, H. Janen, R. Dersch, O. Ott, A. 
Martín Sánchez, M. P. Rubio Montero, M. Loidl, N. Coron, P. de Marcillac, T. M. Smekow. Alpha-
particle emission probabilities in the decay of 240Pu. Appl. Radiat. Isot. 68. (2010). 1459-1466. 

[3] K. Breitenecker, D. Donohue, H. Eisenwagner, A.P. Maddison, H. Siegmund. Configuration of 
an alpha-gamma coincidence spectrometer for utilization of safeguards measurements. Appl. 
Radiat. Isot. 67. (2009). 2088-2091. 

[4] A. Martín Sánchez, M. Jurado Vargas, M.J. Nuevo Sánchez, A. Fernández Timón. Design and 
construction of a new chamber for measuring the thickness of alpha-particle sources. Appl. Radiat. 
Isot. 66. (2008). 804-807. 

[5] A. Martín Sánchez, M.J Nuevo, M. Jurado Vargas, J. Díaz Bejarano, M.F. da Silva, C. Roldán 
García, A. Paúl, J.L. Ferrero Calabuig, A. Méndez Vilas, D. Juanes Barber. Application of atomic 
and nuclear techniques to the study of inhomgeneities in electrodeposited alpha-particle sources. 
Nuclear Instruments and Methods in Physics Research B. 190. (2002). 747-750. 

[6] A. Martín Sánchez M.J. Nuevo, M.P. Rubio Montero, A. Méndez Vilas. Study of 
inhomogeneities in sources prepared for alpha-particle spectrometry using scanning probe 
microscopy. Applied Radiation and Isotopes. 56. (2002). 31-36. 

[7] A. Fernández Timón, M. Jurado Vargas, A. Martín Sánchez. A method to reproduce alpha-
particle spectra measured with semiconductor detectors. Applied Radiation and Isotopes. 68. 
(2010). 941-945. 

 



236 
 

Técnicas de análisis en flujo aplicadas a la determinación totalmente 
automatizada de trazas de uranio  

 
Jessica Avivar1, Laura Ferrer1, Montserrat Casas2 y Víctor Cerdà1* 

1 Departamento de Química, 2 Departamento de Física y IFISC-CSIC, Universidad de las Islas 
Baleares.  Cra. Valldemossa km 7.5, 07122 Palma, España 

 
Resumen: 
 

En este trabajo se presentan y comparan dos métodos basados en técnicas de análisis en 
flujo como una alternativa automática, rápida y económica para la determinación de uranio (VI) en 
muestras ambientales, aplicables como métodos de screening. Las técnicas utilizadas han sido: 
Análisis por Inyección en Flujo Multijeringa (MSFIA), Sistemas en Flujo Multibomba (MPFS) y 
Lab-On-Valve (LOV). En estas técnicas se utilizaron resinas de extracción cromatográfica y 
detección espectrofotométrica. Este acoplamiento permitió la separación, pre-concentración y 
determinación espectrofotométrica de uranio en diferentes matrices ambientales, sin pre-tratamiento 
manual, con una elevada selectividad y sensibilidad. En el sistema MSFIA-MPFS se ha utilizado 
resina TRUTM, mientras que el sistema LOV-MSFIA se ha seleccionado la resina UTEVATM. Una 
vez eluido, el uranio (VI) se ha detectado espectrofotométricamente después de reaccionar con el 
arsenazo-III. Los límites de detección alcanzados han sido de 1,3 y 0,3 ηg, respectivamente. En 
función del volumen a pre-concentrar se alcanzan niveles de  ppt (aprox. 10 ηg L-1) con una 
frecuencia de inyección entre 1-5 h-1. Se han analizado con éxito muestras de diversas matrices de 
agua y fosfoyeso. 
 
I. Introducción 

 

Teniendo en cuenta la ocurrencia natural del uranio, su uso en actividades antropogénicas, 
su larga vida media, su alta toxicidad radiológica y química, podemos afirmar que es un elemento 
de gran interés ambiental, por lo que su determinación es necesaria para establecer un control 
ambiental [i]. Además, tanto el número de aplicaciones como las cantidades utilizadas de uranio han 
aumentado en los últimos años. Cabe mencionar la producción de energía mediante carbón (minas 
de carbón, plantas productoras de energía alimentadas con carbón, y el uso doméstico) y la 
explotación de roca fosfática, ampliamente utilizada sobretodo como fuente de fósforo en abonos. 
La minería y el procesamiento de materiales de fosfato redistribuyen el uranio 238 y sus productos 
de desintegración sobre los productos, subproductos y deshechos de la industria del fosfato. Las 
descargas de efluyentes al medio ambiente, el uso de fertilizantes fosfatados en agricultura, y el uso 
de subproductos en el sector de la construcción son posibles fuentes de uranio [ii,iii].  

En el medio ambiente, las bajas concentraciones de uranio y la presencia de compuestos 
potencialmente interferentes en la matriz de la muestra dificultan la determinación directa del 
analito en cuestión. Para solucionar esto, se utiliza la separación mediante extracción 
cromatográfica [iv,v]. La incorporación de columnas cromatográficas muy selectivas a sistemas en 
flujo permite la automatización de muchos métodos analíticos. 

Por otro lado, la determinación de uranio requiere de gran selectividad, debido a su gran 
reactividad. El arsenazo-III se seleccionó como reactivo cromogénico ya que da un ensayo muy 
sensible con el uranio y puede ser muy selectivo en función del pH del medio [vi]. La mayor ventaja 
de utilizar este reactivo es la gran estabilidad del complejo 1:1 que forma con el uranio, lo que hace 
posible su utilización en condiciones fuertemente ácidas. 
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El uso de técnicas de análisis en flujo permite el desarrollo de métodos total o parcialmente 
automatizados, en función de los pasos del protocolo analítico que se hayan automatizado. En 
cualquier caso, se alcanzan una serie de ventajas como la reducción al mínimo de la manipulación 
de la muestra por parte del analista, evitando su contaminación y salvaguardando la seguridad del 
mismo, así como la reducción del consumo de muestras y reactivos, y por tanto la generación de 
residuos. También se mejora la reproducibilidad y se consigue una disminución significativa del 
tiempo y coste por análisis [vii].  

En las últimas décadas se han desarrollado nuevas metodologías analíticas con el objeto de 
realizar una vigilancia y control continuo de un gran número de parámetros ambientales, lo que 
permite la obtención de resultados fiables, seguros y económicos de un gran número de muestras en 
un lapso de tiempo pequeño. En el caso de los métodos para la determinación de radioisótopos con 
detección radiométrica, el largo tiempo de contaje dificulta la completa automatización del método. 
Sin embargo los pasos susceptibles de ser automatizados son los más tediosos y los que consumen y 
generan mayor cantidad de reactivos y residuos, respectivamente [viii]. En los métodos propuestos se 
han utilizado las siguientes técnicas de análisis en flujo: Análisis por Inyección en Flujo 
Multijeringa (MSFIA) [ix], Sistemas en Flujo Multibomba (MPFS) [x] y Lab-On-Valve (LOV) [xi]. 
Un tratamiento exhaustivo de las técnicas de análisis en flujo puede hallarse en los libros 
especializados [vii,xii] y en un gran número de artículos [xiii-xvii] que tratan aspectos sobres sus 
fundamentos, características y aplicaciones. 

Concretamente, en este trabajo se presentan dos métodos basados en técnicas de análisis en 
flujo para la determinación de uranio en muestras ambientales, como una alternativa totalmente 
automática, rápida y económica. En ambos sistemas se lleva a cabo la separación y 
preconcentración del uranio en línea, así como su determinación espectrofotométrica.  
 
II. Sistemas de análisis en flujo  

 

En los dos sistemas desarrollados el conjunto de tuberías o manifold se compone de tubos de 
poli(tetrafluoroetileno) (PTFE) de 0,8 mm de diámetro interno. Todas las conexiones son de PVDF, 
excepto los sistemas de unión, que son de metacrilato. 

El control instrumental, la adquisición de datos y el procesamiento de los mismos se realizan 
mediante el programa AutoAnalysis 5.0 (SCIWARE, Palma de Mallorca). 

 

II.1 Sistema  MSFIA-MPFS 

El sistema acoplado MSFIA-MPFS empleado se muestra en la Figura 1. El sistema MSFIA 
está compuesto por un modulo multijeringa (BU4S, Crison Instruments, Barcelona, España) con 
caudales programables, equipada con cuatro jeringas (Hamilton, Switzerland) de 10 mL (S1-S4). 
Este módulo se encarga de impulsar y aspirar cada uno de los líquidos utilizados. También se 
utilizan dos válvulas solenoides adicionales V1 y V2 (MTV-3-N ¼ UKG, Takasago, Japón) las 
cuales ayudan a dirigir el flujo en el sentido deseado.  
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Figura 1. Sistema MSFIA-MPFS. M: microbomba, BC: bucle de carga, BR: bucle de reacción 
anudado, V: válvula solenoide, LWCC: celda de largo paso óptico, y R: residuo 

 

El sistema MPFS está compuesto por tres microbombas M1-M3 (BIO-Chem Valve Inc., 
New Jersey, USA). Las microbombas son controladas con un módulo digital (Sciware, Palma de 
Mallorca) que se conecta al ordenador a través de la interfaz RS232 (Sciware), que protege las 
válvulas solenoides, minimizando el calor generado, alargando así el tiempo de vida de las válvulas. 
La activación de las mismas se lleva a cabo mediante la fuente interna de 12 V.  

El sistema de extracción está constituido por una columna de metacrilato de 45 mm de largo 
y 3,5 mm de diámetro interno, con una capacidad de 0,43 mL. La columna se rellena con 0,08 g de 
resina TRUTM, evitando la compactación y por tanto las posibles sobrepresiones que podrían afectar 
al funcionamiento del sistema, fundamentalmente el de las microbombas. 

 

II.2 Sistema LOV-MSFIA 

En la Figura 2 se muestra el sistema LOV-MSFIA. La pieza del LOV (Sciware, Palma de 
Mallorca, España), está hecha de metacrilato, con 8 microcanales integrados (1,5 mm de diámetro 
interno/16,0 mm largo, exceptuando el canal de la columna con un d.i. de 3,2 mm). Esta pieza se 
monta sobre una válvula de selección Valco (VS) de ocho puertos. El puerto central  de la unidad de 
procesamiento de muestra integrada LOV, se conecta a la jeringa 1 (S1), a través de un bucle de 
carga y su función es conectar con los puertos periféricos de la unidad (1-8), para la aspiración 
secuencial de los diferentes reactivos y así llevar a cabo las diferentes etapas del proceso. Uno de 
los canales del LOV (puerto 1), hace la función de microcolumna, conteniendo la resina. Esta 
columna se llena con resina UTEVATM (30 mg). Para contener la resina en la cavidad del LOV, se 
coloca un prefiltro de fibra de vidrio (Millipore) a la salida de la columna. Así la resina queda 
retenida, dejando que las disoluciones fluyan libremente.  
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Figura 2. Sistema miniaturizado LOV-MSFIA para aislar, preconcentrar y detectar 
espectrofotométricamente uranio(VI). S: jeringa, LOV: Lab-on-valve, BC: bucle de carga, BR: 
bucle de reacción anudado, V: válvula solenoide, LWCC: celda de largo paso óptico, y R: residuo. 

El sistema MSFIA consta básicamente de un módulo multijeringa con caudales 
programables. Esta bureta está equipada contres jeringas de vidrio de 10 mL. También se utiliza una 
válvula solenoide V (on: hacia eldetector; off: residuo), que ayuda a dirigir el flujo en  el sentido 
deseado.  

 

II.3 Sistema de detección 

El sistema de detección está compuesto por una fuente de luz deuterio-halógena 
(Mikropack, Alemania), dos fibras ópticas con un diámetro interno de 400 y 600 µm (Ocean Optics, 
USA), una celda de flujo capilar de núcleo líquido y largo paso óptico (LWCC) y un 
espectrofotómetro de fibra óptica USB 2000 miniaturizado (Ocean Optics), conectado al ordenador 
vía una interfaz USB. 

La LWCC está construida de Teflon AF tipo II (World Precision Instruments, Florida, 
USA), con un diámetro interno de 550 µm, una longitud efectiva de paso de 100.0 ± 0.5 cm, y un 
volumen interno de 240 µL, aumentando así la señal en dos órdenes de magnitud respecto a una 
celda normal de 1 cm de paso óptico. La absorbancia es medida a 660 nm. Para minimizar el efecto 
schlieren, se seleccionó la longitud de onda de corrección de 740 nm, donde el complejo no 
absorbe.  
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El uso de celdas de largo paso óptico permite aumentar la sensibilidad y mejorar los límites 
de detección de los instrumentos ópticos, detectando al máximo la señal óptica y minimizando al 
mismo tiempo el ruido de fondo [xviii,xix]. Se basan en que la luz introducida en el capilar es 
totalmente reflejada a por la paredes del capilar y así totalmente dirigida hacia el detector, esto es 
debido a que el índice de refracción del tubo capilar es menor que el índice de refracción del núcleo 
líquido (el líquido contenido en ellas, en este caso disoluciones acuosas).  

 

II.4 Optimización 

Para encontrar las condiciones óptimas para la separación, preconcentración y detección de 
uranio a niveles ultra-traza mediante los sistemas estudiados, se llevaron a cabo diversos ensayos. 
Los parámetros más cruciales fueron: la acidez del medio en que se encuentra la muestra, el caudal 
de carga de la muestra y de elución y la presencia de interferencias.  

El pH es un condicionante esencial para evitar interferencias, como la del calcio [xx], y para 
evitar la superposición de los espectros del arsenazo-III y del complejo formado. El pH óptimo es 2, 
así que el arsenazo-III se prepara en una disolución tampón (ácido cloroacético/cloroacetato de 
sodio). 

La optimización de los métodos se realizó mediante diseño experimental, para lo cual se 
utilizó el paquete estadístico StatGraphics (Stat-Graphics Centurion XV, Stat Point, Herndon, VA, 
USA, 2005). Primero se realizó un screening para ver que variables eran representativas y 
finalmente se llevó a cabo una superficie de respuesta.  

Así se analizaron los efectos individuales de los diferentes factores (volumen y 
concentración de arsenazo-III, volumen y concentración del eluyente, así como la concentración del 
tampón) y sus interacciones secundarias. Las condiciones óptimas se resumen en la Tabla 1.  
 

 MSFIA-MPFS LOV-MSFIA 

Concentración arsenazo-III 0,0001% 0,001% 

Volumen arsenazo-III  1 mL 1 mL 

Concentración eluyente 0,1 mol L-1 0,01 mol L-1 

Volumen eluyente  1 mL 1 mL 

Concentración de tampón 0,5 mol L-1 0,5 mol L-1 

Tabla 1. Condiciones óptimas. 
 
 

III. Resultados  
 

La gran versatilidad de la técnica de flujo MSFIA ha facilitado su acoplamiento tanto con el 
LOV como con el MPFS. Por otro lado, el uso de válvulas solenoides  permite dirigir el flujo hacia 
el detector (posición on) o hacia el depósito de residuos (posición off), a conveniencia del analista, 
con gran precisión y reproducibilidad. 

El LOV permitió  la manipulación de la muestra y los reactivos en un modo secuencial  
consiguiendo flujos directo y reverso. Además de su compacidad, otra ventaja del “lab-on-valve” es 
la posición rígida y permanente de los canales de procesamiento de la muestra, lo que asegura la 
repetitividad de las manipulaciones de microfluidos.  
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De este modo, la combinación de diferentes técnicas de flujo mejora sus beneficios 
individuales en función de las necesidades analíticas. Este acoplamiento permite la reducción 
drástica del consumo de reactivos, reducción de la cantidad de resina, reducción de la generación de 
residuos y disminución del tiempo de análisis respecto a las metodologías manuales, en las que el 
método duraría días. Además se consigue la completa automatización del método, gracias a la 
renovación en línea de la resina en el método LOV-MSFIA propuesto. En el sistema MSFIA-MPFS 
no se logra la completa automatización, sin embargo las etapas automatizadas son las más 
laboriosas del método. El pretratamiento adecuado de la muestra, previo a su análisis sigue siendo 
el paso limitante de los procedimientos analíticos con instrumentación moderna. La preparación de 
la muestra conlleva el 60-80% del tiempo de análisis y normalmente es la etapa que más contribuye 
a la incertidumbre del método. Por ello, la automatización de la preparación de la muestra es de 
gran valor para maximizar el rendimiento y minimizar costes, tiempo y la exposición del analista.  

 

III.1 Comparación de los parámetros analíticos 

En la Tabla 2 se presentan los parámetros más relevantes de los sistemas propuestos para la 
determinación de uranio(VI) expuestos en el presente trabajo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 2. Parámetros representativos de los sistemas desarrollados. 
 

 Con ambos métodos se obtiene un LDD satisfactorio, es decir aplicable a muestras 
ambientales. 

 En el sistema LOV-MSFIA se logra automatizar la renovación de la columna. 

 El hecho de preconcentrar permite una calibración másica, ya que en función de la 
concentración de la muestra se requerirá un volumen de preconcentración. Esto proporciona una 
gran versatilidad a los métodos propuestos, ya que al poder preconcentrar diferentes volúmenes, el 
rango de concentraciones a analizar es muy amplio.  

Parámetros Sistema MSFIA-MPFS Sistema LOV-MSFIA 

Resina TRUTM UTEVATM 

Cantidad de resina 80 mg 30 mg 

Renovación columna manual automática 

Durabilidad de la resina 40 inyecciones 100 inyecciones 

Volumen preconcentrable 100 mL 30 mL 

LDD 12,6 ηg L-1 10,3 ηg L-1 

Frecuencia de inyección 0,8-5 h-1 1,2-5,5 h-1 

Reproducibilidad 4,9 % (n=5) 1,7 % (n=5) 

Repetitividad 1,5 % (n=10) 1,6 % (n=10) 

Rango de trabajo lineal 0-155 pg 0-300 pg 



242 
 

En ambos casos se utilizan resinas de extracción cromatográfica para aislar y preconcentrar 
el uranio. En el sistema LOV-MSFIA se reduce casi a una tercera parte el consumo de resina. El 
volumen preconcentrable es mayor en el sistema MSFIA-MPFS, probablemente asociado a que la 
cantidad de resina es mayor. Sin embargo, en el sistema LOV-MSFIA la durabilidad de la resina es 
de 100 inyecciones, más del doble que en el sistema MSFIA-MPFS, a pesar de que la cantidad de 
resina sea menor. 

La frecuencia de inyección es similar en ambos métodos. 

La repetitividad también es similar. Sin embargo, la reproducibilidad del sistema LOV-
MSFIA es mucho mayor, probablemente asociada a la robustez de ambas técnicas de flujo, 
especialmente a la del LOV, por sus canales rígidos. 

 

III.2 Límite de detección 

Una de las mayores ventajas de estos métodos es el límite detección obtenido, ya que puede 
ser aplicado a muestras ambientales. Con ambos métodos se puede determinar sobradamente el 
valor de referencia establecido por la OMS para niveles de uranio [xxi], así como medir el valor 
límite de 0,1 Bq L-1 para actividad α total en agua potable establecido por la Unión Europea [xxii], ya 
que, suponiendo que  toda esta actividad correspondiera al uranio 238, el equivalente en unidades 
de concentración sería del rango de µg L-1. 

Como puede verse en la Tabla 3, el LDD de los métodos desarrollados son tres órdenes de 
magnitud menor que los que se alcanzan mediante técnicas radiométricas (LDD comprendidos 
entre: 18 y 0,40 μg L-1) [xxiii-xxv].  

Hay que remarcar que los métodos propuestos son simples, compactos y de bajo coste, ya 
que no requieren una instrumentación costosa y necesitan menos mantenimiento, además pueden 
adaptarse fácilmente para medidas de campo. Con todo esto, el LDD conseguido es similar al que 
se puede conseguir mediante ICP–MS, del rango de  0,2–690 ng L−1 (ppt) [xxvi-xxix].  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3. Comparación de LDDs entre métodos con diferentes sistemas de detección para determinar 
uranio. 

 

III.3 Aplicación a muestras reales 

Los métodos propuestos se validaron analizando diferentes matrices de agua (agua de río, 
agua embotellada, agua del grifo, agua de pozo y agua de mar) y una muestra de fosfoyeso, 
procedente de las balsas de emplazamiento de desechos de una empresa productora de fertilizantes 
(Huelva).  

Sistemas de detección Sistema de flujo LDD  
(ηg L-1) 

Ref. 

Radiométrico 
 
 
ICP-MS 
 

Método manual 
Método manual 
Método manual 

FIA 
FIA 

Método manual 
FIA 

18000 
2457 
400 
690 
15 
1 

0,2 

[xxiii] 
[xxiv] 
[xxv] 
[xxix] 

[xxviii] 
[xxvii] 
[xxvi] 

Espectrofotométrico  MSFIA-MPFS 
LOV-MSFIA 

12,6 
10,3 

Método propuesto [xxx] 
Método propuesto 
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Por un lado, se aplicó el procedimiento de adición estándar a las diferentes matrices de agua. 
Por otro lado, la muestra de fosfoyeso fue analizada por el método propuesto y se comparó con los 
resultados obtenidos por ICP-MS. No se encontraron diferencias significativas en el test-t de 
comparación de medias con un  nivel de confianza del 95%.   

 

 

IV. Conclusiones 
Con este trabajo se ha demostrado la posibilidad de implementar nuevas metodologías 

automáticas de separación y preconcentración en línea para conseguir mejorar notablemente los 
procedimientos clásicos empleados en la determinación de uranio. Estos métodos se presentan 
como una alternativa automática, rápida, económica y eficaz para llevar a cabo un screening. 
Cuando fuera necesario, se podría realizar el análisis isotópico utilizando los pasos de separación y 
preconcentración de los sistemas propuestos. 

La utilización de técnicas de análisis en flujo MSFIA, MPFS y LOV le confiere a los 
métodos propuestos una elevada precisión y reproducibilidad, a la vez que reduce de forma 
significativa el grado de manipulación de reactivos y muestras por parte del analista, aspecto de 
gran interés en el análisis de muestras con isótopos radioactivos que ocasionalmente podrían tener 
valores de actividad peligrosos para la salud. 

La reproducibilidad de ambos métodos es satisfactoria, siendo remarcable la del método 
LOV-MSFIA, conferida por la completa automatización y la posición rígida de los canales en el 
LOV. 

La frecuencia de análisis alcanzada ha permitido incrementar significativamente, respecto a 
las técnicas no automatizadas, el número de muestras a analizar por unidad de tiempo. Esta cualidad 
supone una potencial ventaja cuando se requiere diagnosticar rápidamente la magnitud de un 
vertido a fin de minimizar su efecto. 

Otro logro a destacar es la minimización del consumo de reactivos y, por tanto, de la 
generación de residuos, facilitado por el empleo de válvulas solenoides de tres vías (MSFIA), de 
microbombas (MPFS) que impulsan los líquidos hacia el sistema solamente en las cantidades y en 
el momento que la metodología requiere y del LOV que con la miniaturización del sistema y la 
posición rígida de los canales, permite la completa automatización del método y pasar de escala de 
mililitros a microlitros, así como un consumo menor de resina. Esta capacidad de los métodos 
automatizados mediante técnicas de análisis en flujo se traduce en un menor coste ambiental por 
análisis. 

Así mismo, la gran versatilidad ofrecida por dichas técnicas aporta a cada sistema propuesto 
un diseño de marcada sencillez, que a su vez se traduce en un fácil manejo y montaje. Siendo 
posible en ambos casos realizar medidas de campo. 

Los límites de detección alcanzados son adecuados para el análisis de muestras ambientales, 
lográndose cumplir con la normativa exigida por la Unión Europea y por la OMS para las aguas de 
consumo. 

El desarrollo y la aplicación de las metodologías propuestas permite ampliar los horizontes 
del análisis de la radioactividad medioambiental destacando la importante participación de la 
química analítica en la búsqueda de soluciones tecnológicas que promuevan, garanticen y aseguren 
el uso racional, ecológico y, por tanto, sostenible del fenómeno de la radioactividad. 

 
 

V. Referencias 



244 
 

 
 

[1.]            D. A. Atwood, Radionuclides in the Environment, Wiley & Sons, New York, 2010. 

[2.]          UNSCEAR (1993) Sources and effects of ionizing radiation. Report to the General 
Assembly. United Nations Scientific Committee on the Effects of Atomic Radiation. 

[3.]  J. Emsley, Uranium. In: Nature’s building blocks: an A to Z guide to the elements. 
Oxford University Press, Oxford, 2001. 

[4.]  E. P. Horwitz, M. L. Dietz, R. Chiarizia, H. Diamond, Anal. Chim. Acta 266 (1992) 
25-37. 

[5.]  E. P. Horwitz, R. Chiarizia, M. L. Dietz,  H. Diamond, Anal. Chim. Acta 281 (1993) 
361-372. 

[6.]  E. B. Sandell, H. Onishi, Photometric Determination of Traces of Metals, fourth ed.,  
John Wiley & Sons, New York, 1979. 

[7.]  M. Trojanowicz, Advances in Flow Analysis, Wiley & Sons, 2008. 

[8.]  Y. Fajardo, J. Avivar, L. Ferrer, E. Gómez, M. Casas, V. Cerdà, Trends Anal. Chem. 
In the press (2010)  

[9.]  V. Cerdà, J.M. Estela, R. Forteza, A. Cladera, E. Becerra, P. Altimira, P. Sitjar, 
Talanta 50 (1999) 695–705. 

[10.] R.A.S. Lapa, J.L.F.C. Lima, B.F. Reis, J.L.M. Santos, E.A.G. Zagatto, Anal. Chim. 
Acta 466 (2002) 125–132. 

[11.] J. Ruzicka, Analyst 125 (2000) 1053-1060. 

[12.] V. Cerdà, A. Cerdà, An introduction to flow analysis, Sciware S. L., 2009. 

[13.] M. A. Segundo, L. M. Magalhaes, Anal. Sci. 22 (2006) 3-8. 

[14.] C. E. Lenehan, N. W. Barnett y S. W. Lewis, Analyst 127 (2002) 997-1020. 

[15.] V. Cerdà, C. Pons, Trends Anal. Chem.  25 (2006) 236-242. 

[16.] J. Ruzicka, Analyst 119 (1994) 1925-1933. 

[17.] V. Cerdà, A. Cerdà, A. Cladera, M. T. Oms, F. Mas, E. Gómez, F. Bauzà, M. Miró, 
R. Forteza, J.M. Estela, Trends Anal. Chem. 20 (2001) 407-418. 

[18.] L.J. Gimbert, P.J. Worsfold, Trend Anal. Chem. 26 (2007) 914–930. 

[19.] F. Maya, J.M. Estela, V. Cerdà, Anal. Bioanal. Chem. 394 (2009) 1577–1583. 

[20.] N. Malcik, J.P. Ferrance, J.P. Landers, P. Caglar  Sensor Actuat. B-Chem. 107 
(2005) 24–31. 

[21.] Guidelines for drinking-water quality. Vol. 1, 3rd ed., Geneva, World Health 
Organization, WHO, 2004. 

[22.] EC (1998) European Council Directive 98/83/EC on the quality of household water. 
Official J Eur Communities L330:32. 

[23.] G. Jia, G. Torri, P. Innocenzi, J. Radioanal. Nucl. Ch. 262 (2004) 433–441. 

[24.] S. Antoniou, A. Tsiaili, I. Pashalidis, Radiat. Meas. 43 (2008) 1294-1298. 

[25.] G. Van Britsom, B. Slowikowski, M. Bickel, Sci. Total Environ. 173 (1995) 83-89. 



245 
 

[26.] M. L. D. P. Godoy, J. M. Godoy, R. Kowsmann, G. M. dos Santos, R. P. da Cruz, J. 
Environ. Radioactiv. 88 (2006) 109-117. 

[27.] A. Sabarudin, M. Oshima, T. Yakayanagi, L. Hakim, K. Oshita, Y. H. Gao, S. 
Motomizu, Anal. Chim. Acta 581 (2007) 214-220. 

[28.] E. R. Unsworth, J. M. Cook, S. J. Hill, Anal. Chim. Acta 442 (2001) 141-146. 

[29.] G. Daneshvar, A. Jabbari, Y. Yamini, D. Paki, J. Anal. Chem. 64 (2009) 602-608. 

[30.] J. Avivar, L. Ferrer, M. Casas, V. Cerdà, Anal. Bioanal. Chem. 397 (2010) 871-878. 



246 
 

Variabilidad de muestreo, de recuento o del detector en la determinación de 
Plutonio en muestras ambientales 

 
J. A. Trinidad*, C. Gascó*, B. Sedano*, E. Fernández*, M. Heras*, N. Mancebo*, J. A. 

Jiménez*, C. Pérez***, A. Quejido** 

*CIEMAT. Unidad de Radiactividad Ambiental y Vigilancia Radiológica. **CIEMAT. 
Departamento de Tecnología. ***TECNASA 

 

Resumen: 
 

La toma de muestras de suelos realizada por el CIEMAT para el cumplimiento de los Planes 
de Vigilancia Radiológica Ambiental del PIMIC se realiza siguiendo el procedimiento 1.1 del CSN 
(2003). Se ha realizado un estudio de la variabilidad de la concentración de actividad de un 
radionucleido como el plutonio en uno de los puntos de muestreo de mayor concentración, tomando 
10 muestras en la misma cuadrícula con el mismo tipo de muestreador. De manera paralela se ha 
medido una de las muestras 10 veces en un mismo detector y otras 11 en diferentes detectores para 
establecer la variabilidad de todo el procedimiento de determinación de su concentración de 
actividad. Mediante programación adicional se ha determinado en estas muestras la cantidad de 
plutonio-238 que no podía ser registrado por recuento simple de una muestra sumando los espectros 
de los recuentos en un solo detector y el de varios detectores. Se analiza la sensibilidad del proceso 
y su variabilidad. 

 

Abstract: 

 

Samples taking by CIEMAT for the compliance of the Radiological Surveillance 
Programmes of the PIMIC were picked up following an adapted version of the Procedure 1.1 
(2003) by Consejo de Seguridad Nuclear. A study of the activity concentration variability of the 
plutonium radioisotopes has been carried out in the sample point with maximum concentration, 
taking 10 samples in the same grid and with the same sampler. At the same time, one of the aliquot-
sample has been measured 10 times in the same detector and another 11 times in different detectors 
to establish the variability of all the determination procedure of its activity concentration. By means 
of an additional programming it has been possible to determine in these samples the quantity of 
existing plutonium-238, which cannot be registered by simple counting of a sample, by adding 
spectrums of the counting in one detector. The process sensitivity and his variability have been 
analyzed. 

 

I . Introducción 
 

La medida ultrasensible de los radionucleidos en el ambiente requiere un conocimiento de la 
variabilidad existente tanto en el proceso de medida como en el proceso de muestreo. La medida de 
los radionucleidos en diferentes ecosistemas y medios: abiótico y biótico; conlleva una serie de 
presunciones sobre la homogeneidad de su distribución en la superficie de suelo o en el volumen de 
aire que no siempre debe ocurrir, debido a la dificultad de homogeneizar una cantidad que puede 
llegar al nivel atómico. La imposibilidad de realizar un muestreo en grandes extensiones de terreno, 
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recogiendo grandes cantidades de muestra hace que se empleen técnicas complementarias de apoyo 
al muestreo como medidas directas de superficie en campo con diferentes tipos de monitor, para 
disponer de una medida de las zonas erosivas y acumulativas de la superficie terrestre. La medida 
de radionucleidos en el suelo presenta el inconveniente de tener que tomar pequeñas alícuotas de 
tierra que deben representar en algunos casos puntos de muestreo más extensos, que a su vez 
representan grandes superficies. Las series temporales de radionucleidos en la atmósfera presentan 
distribuciones que son atribuidas a fenómenos naturales: pluviometría, viento, erosión, etc. 

La ley de desintegración radiactiva aplicada a los diversos radionucleidos permite 
determinar la desviación típica con la medida de una sola muestra gracias a la aplicación de la ley 
de Poisson. La variabilidad de la medida viene definida por la raíz cuadrada del número de cuentas, 
que a su vez es proporcional a los átomos que se desintegran por unidad de tiempo. Cuando se 
efectúan cálculos para la determinación de la concentración de actividad, se aplica frecuentemente a 
los fondos instrumentales la misma desviación típica que a muestras activas, lo que no es fiel a la 
realidad ya que el fondo responde a ruidos electrónicos y no a la detección de un radionucleido 
natural existente en el ambiente del detector, como impurezas o contaminación, o en la atmósfera 
exterior. Otra de las presunciones que se realizan en las medidas ambientales es que una muestra 
extraída de una alícuota de un suelo representa a la totalidad de una determinada superficie, debido 
a que no hay partículas calientes y el poso radiactivo se considera como suelo homogéneo en una 
superficie pequeña y de las mismas características físico-químicas. Generalmente no se incluye la 
dispersión del muestreo en el cálculo de incertidumbre de medida, lo que resulta que laboratorios 
que han tomado muestras en el mismo lugar tengan controversias sobre la idoneidad de su análisis, 
cuando la realidad es que es el propio muestreo el que produce estas variaciones. Con el objetivo de 
estudiar la dispersión de los valores en una pequeña superficie, cuando se toma una alícuota de cada 
una de las fracciones muestreadas, se ha realizado el presente estudio. 

En general, en un punto de muestreo se toma una alícuota del orden de 3 kg, que representa 
una superficie de 400-500 cm2 aproximadamente. Este volumen de muestra se homogeniza 
mediante molienda y posterior cribado, tomándose para el análisis alrededor de 10-15 gramos. 
Realmente a la medida de la muestra no se le agrega la incertidumbre debida a la representatividad 
de la muestra obtenida para la superficie de muestreo. La variabilidad del muestreo sólo se ha 
realizado en ejercicios de intercomparación de muestreos, tanto llevando equipos de detección 
directa como tomando muestras y midiéndolas posteriormente en los laboratorios. Laboratorios 
europeos en proyectos ambientales marinos han realizado este tipo de ensayos en sedimentos 
marinos y la intercomparación ha resultado de una variabilidad superior al 50%. Es en esos casos 
cuando se atribuye a los laboratorios la falta de concordancia en el análisis, no verificando lo 
ocurrido en el muestreo. El problema de la representatividad de la muestra es complejo porque la 
homogeneidad en el suelo no está garantizada en pequeñas superficies cuando la concentración de 
actividad del radionucleido es muy baja. Este fenómeno de variabilidad en el muestreo puede darse 
también en la medida, ya que se dispone de detectores de bajo fondo pero no exactamente con 
idéntico fondo, lo que puede llevar también a una determinada influencia en el recuento. El 
recuento de la muestra en todos los detectores y midiendo varias veces en uno sólo ofrece una 
visión más completa de lo que representa un medida de radionucleidos de baja actividad en el 
Medio Ambiente. En este trabajo se han realizado estudios estadísticos sobre el proceso de medida 
y muestreo en suelo, considerando dos isótopos del mismo elemento -plutonio- encontrándose uno 
de ellos en mayor concentración que el otro y que deberían responden químicamente de la misma 
forma tanto en el análisis como en la naturaleza. El problema de detección del 238Pu se ha resuelto 
mediante la suma de espectros de la misma muestra aplicando programación desarrollada por 
CIEMAT-TECNASA. 

 

II.  Metodología 
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 Los métodos utilizados para este estudio son los mismos que se emplean en los planes de 
vigilancia radiológica ambiental del CIEMAT. Una descripción de los experimentos realizados se 
encuentra en la Figura 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Recogida de muestras de suelo y los diferentes tipos de recuento. 

 

II.1 Toma de muestras 

 La extracción del suelo se ha realizado según el “Procedimiento de toma de muestras para la 
determinación de la radiactividad en suelos: capa superficial”, del CSN [1], con una plantilla 
cuadrada de acero inoxidable de 10x10 centímetros de lado con una profundidad de 5 cm. La tierra 
recogida es molida con un molino de bolas y tamizada en una criba de luz 0,5 mm para cada una de 
las 10 muestras del mismo punto de muestreo (un total de 600g por plantilla). El suelo es finalmente 
secado y calcinado a 650º C para destruir la materia orgánica que pudiera contener. Una alícuota de 
10 g de suelo es utilizada para el análisis de plutonio. 

 

II.2 Análisis 

 Los isótopos de plutonio, 239,240Pu y 238Pu, son cuantificados por espectrometría alfa después 
de un proceso de separación radiactiva con adición de 242Pu como trazador. El método consiste en la 
lixiviación (4x) mediante ácido nítrico 8M del plutonio existente en el suelo. El sobrenadante 
procedente de la extracción es llevado a sequedad y pasado por dos columnas con resina de 
intercambio iónico AG1x8 (20-50 mallas), la primera en medio nítrico y la segunda, AG1x8 (50-
100 mallas), en medio clorhídrico. Finalmente la disolución resultante es electro-depositada en 
discos de acero que son medidos en un espectrómetro alfa de Canberra© provisto de 12 detectores 
PIPS [2, 3, 4]. Los cálculos se han realizado  mediante programación desarrollada en hojas de 
cálculo que permite el análisis de espectros y la introducción directa en la base de datos. 

 

II.3 Análisis de datos 

 Los datos obtenidos para las diferentes muestras y recuentos fueron transcritos a las hojas 
formato (*.sf3) del programa de análisis estadístico Statgraphics©, donde se realizaron los diferentes 
cálculos. Debido a que el número de datos obtenidos no es suficiente para adaptarse a distribuciones 
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normales, se ha empleado el análisis para muestras no paramétricas Kruskall-Wallis. Con el 
propósito de obtener unas medidas de 238Pu con una incertidumbre más baja se aplicó el programa 
Suma-Alfas [5], que permite realizar suma de espectros en las zonas de interés de manera que es 
posible establecer el pico de 238Pu con un número de cuentas suficientes para que la incertidumbre 
de la concentración de actividad sea baja. Como medida adicional, se realizó un análisis de 
variabilidad total utilizando el programa Crystal-Ball©, considerando que cada medida es el centro 
de una distribución normal cuya desviación típica es 2k y que el dato que representa a toda la 
población es la media de todas estas distribuciones. Este programa permite mediante simulaciones 
representar la variabilidad total del proceso. 

 

III.  Resultados 
          Los resultados obtenidos se muestran en la Tabla 1. En ella se representan tres clases de 
datos: a) los obtenidos para cada punto de muestreo, b) los obtenidos del recuento de uno de ellos 
10 veces en un mismo detector y c) los obtenidos al medir la misma muestra anterior en los doce 
detectores. Las medias, desviaciones típicas y estudio de comparación de muestras se presentan en 
la Tabla 2.  
 

 Referencia 239,240Pu 238Pu Ratio 
238Pu/239,240Pu 

M
u

es
tr

eo
 (

S
-3

5
) 

Punto 1        0,469 ± 0,035 0,035 ± 0,023 0,049 ± 0,019 
Punto 2       0,600 ± 0,039 0,039 ± 0,040 0,067 ± 0,020 
Punto 3       0,805 ± 0,046 0,046 ± 0,080 0,099 ± 0,017 
Punto 4       0,596 ± 0,034 0,034 ± 0,227 0,380 ± 0,040 
Punto 5       0,853 ± 0,039 0,039 ± 0,057 0,067 ± 0,012 
Punto 6 0,664 ± 0,035 0,035 ± 0,017 0,026 ± 0,009 
Punto 7 0,546 ± 0,032 0,032 ± 0,021 0,039 ± 0,014 
Punto 8  0,676 ± 0,037 0,037 ± 0,027 0,040 ± 0,012 
Punto 9 0,912 ± 0,041 0,041 ± 0,035 0,038 ± 0,010 
Punto 10 0,889 ± 0,059 0,059 ± 0,034 0,038 ± 0,015 

D
et

ec
to

r 

Punto 6.1 ( Detector 1) 0,729 ± 0,037 0,037 ± 0,025 0,035 ± 0,010 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,739 ± 0,038 0,038 ± 0,031 0,042 ± 0,011 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,731 ± 0,037 0,037 ± 0,029 0,040 ± 0,011 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,668 ± 0,035 0,035 ± 0,027 0,040 ± 0,011 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,687 ± 0,036 0,036 ± 0,032 0,047 ± 0,012 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,699 ± 0,037 0,037 ± 0,022 0,032 ± 0,010 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,678 ± 0,035 0,035 ± 0,035 0,051 ± 0,012 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,675 ± 0,036 0,036 ± 0,039 0,057 ± 0,013 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,671 ± 0,036 0,036 ± 0,016 0,024 ± 0,009 
Punto 6.1 ( Detector 1) 0,708 ± 0,037 0,037 ± 0,029 0,041 ± 0,011 

M
u

lt
id

et
ec

to
r 

Punto 6.1 ( Detector 2) 0,662 ± 0,035 0,035 ± 0,016 0,024 ± 0,009 
Punto 6.1 ( Detector 3) 0,631 ± 0,035 0,035 ± 0,010 0,016 ± 0,008 
Punto 6.1 ( Detector 4) 0,636 ± 0,035 0,035 ± 0,018 0,028 ± 0,010 
Punto 6.1 ( Detector 5) 0,665 ± 0,035 0,035 ± 0,035 0,052 ± 0,012 
Punto 6.1 ( Detector 6) 0,714 ± 0,037 0,037 ± 0,056 0,079 ± 0,015 
Punto 6.1 ( Detector 7) 0,672 ± 0,036 0,036 ± 0,027 0,040 ± 0,011 
Punto 6.1 ( Detector 8) 0,714 ± 0,037 0,037 ± 0,035 0,048 ± 0,012 
Punto 6.1 ( Detector 9) 0,714 ± 0,037 0,037 ± 0,028 0,040 ± 0,011 
Punto 6.1 ( Detector 10) 0,676 ± 0,035 0,035 ± 0,011 0,016 ± 0,008 
Punto 6.1 ( Detector 11) 0,731 ± 0,037 0,037 ± 0,027 0,037 ± 0,010 
Punto 6.1 ( Detector 12) 0,654 ± 0,034 0,034 ± 0,032 0,048 ± 0,012 
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Tabla 1. Concentración de actividad de 239,240Pu y 238Pu expresada en Bq/kg ± 1s en muestras de 
suelo del punto S-35 medidas en diferentes condiciones de muestreo y de recuento. 

 

 El test para distribuciones no paramétricas Kruskal-Wallis aplicado al 239,240Pu (Test 
estadístico = 1,46569; P-Value = 0,48054) y al 238Pu (Test estadístico = 2,55187; P-Value = 
0,27917) confirma que no hay diferencia significativa entre las medianas con un 95% de confianza 
al ser el valor de P mayor o igual a 0,05. 

 

239,240Pu 238Pu 

Variación Nº Media Error  
st. media 

Rank 
medianas 

Media Error 
st. media 

Rank 
medianas 

M
 10 0,7009 0,02886 15,2 0,05607 0,01159 19,6 

D
1
 10 0,6986 0,02886 18,8 0,02846 0,01159 15,3 

D
n
 11 0,6789 0,02751 14,18 0,02668 0,01105 13,4 

Total 31 0,6923   0,03674   

Tabla 2. Medias de la concentración de actividad del 239,240Pu y 238Pu con un intervalo de confianza 
del 95% para cada una de las tres posibilidades: muestreo (M), mismo detector (D1) y diferentes 

detectores (Dn). 

 

 El resultado de la representación gráfica de estos valores se muestra en las Figuras 2 y 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Representación de las distribuciones totales de los resultados obtenidos en diagramas de 
frecuencias (31 datos), separados por muestreo, mismo detector y diferentes detectores. 
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Figura 3. Representación de la distribución general de los isótopos de Plutonio en cuanto a puntos 
de muestreo y detectores 

 Una vez realizado este análisis, se aplicó el programa Crystal-Ball© a los datos para hallar 
la media y la variabilidad con 100.000 iteraciones y considerando que cada valor sigue una 
distribución normal. De la misma manera se procedió con el espectro-suma obtenido mediante 
programación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Representación de las distribuciones simuladas de los isótopos de Plutonio para la 
totalidad de las muestras 

 Cuando trabajamos con espectros suma para el cálculo de la incertidumbre de la 
concentración de ambos isótopos, es cuando se observa la ventaja de la suma espectral en el cálculo 
de la incertidumbre de la media. Estos valores se analizan en la Tabla 3. La fórmula para cada 
media es la siguiente: 

 

239,240 1 2 3 31(31) ........ 31
Pu

A A A A A    
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donde A1, A2….An son las concentraciones de actividad obtenidas para cada una de las muestras en 
un tiempo de recuento de 600.000 segundos. La incertidumbre de la media 

 

 

 La media obtenida por suma espectral: 

 

 

 

 

 

 Su incertidumbre es considerada como si se tuviera un solo espectro, la única 
modificación es la incertidumbre introducida en la masa y en la actividad del trazador por 
acumulación: 

 

 

 

 

 En la Tabla 3 se presentan los resultados obtenidos mediante programación y mediante 
las medias de los valores de las 31 medidas. 

 

Medias 239,240Pu 238Pu %u239Pu %u238Pu 

Suma de actividades 
(31) 

0,6923±0,0067 

(incertidumbre de la 
media) 

0,03674±0,00159 

(incertidumbre de la 
media) 

1% 4,3% 

0,692±0,089 

(desviación típica) 

0,03674±0,03792 

(desviación típica) 
13% 103% 

Suma de espectros 0,6892±0,0067 0,02822±0,00152 1% 5,38% 

Tabla 3. Resultados de las medias de concentración de actividad Bq/kg realizados por suma de 
espectros y por la media entre los diferentes valores. 

 Como se deduce, hay una detección del 238Pu con menos incertidumbre que si se realizara 
la medida de actividad en cada uno de espectros y posteriormente se hiciera su media. La relación 
de estos isótopos 238Pu/239,240Pu indica la fuente (0,0542±0,0630, a partir de las 31 medidas), en este 
caso poso radiactivo, pero con una gran incertidumbre. Con la suma espectral sería 0,0410±0,0022 
(1s) y dispondríamos de un dato de la actual relación de los isótopos en el poso radiactivo con una 
incertidumbre que permitiría definir las fuentes en un lugar tan sensible como es el CIEMAT. 

 

IV.  Conclusiones  
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 Se ha determinado que la variabilidad del muestreo es superior a cualquier otro factor, 
encontrándose valores de concentración de actividad del doble para un mismo punto de muestreo. 

 Cuando se comparan alícuotas realizadas por diferentes laboratorios y recogidas en el 
mismo punto pero no de la misma sección, se debería verificar esta variación por medio de 
ejercicios intercomparativos en una misma área. 

 El estudio estadístico geográfico de diferentes lugares debería incluir este tipo de ensayos 
para verificar hasta cuánto es posible que la variación sea sólo fruto del muestreo. 

 La suma de espectros puede resultar una herramienta útil de trabajo para verificar 
relaciones isotópicas del mismo radionucleido cuando uno de ellos es apenas detectable pero ofrece 
una fuente de información sobre el origen del radionucleido. En nuestro caso plutonio procedente 
del poso radiactivo generalizado. 
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Resumen: 
 

La cuantificación del 210Po en muestras ambientales requiere el conocimiento del estado de 
equilibrio existente con su progenitor, el 210Pb. La forma habitual de determinar el 210Pb es a través 
de su fotopico de 46,5 keV, mediante espectrometría gamma. Esta técnica tiene la ventaja de su 
rapidez, pero no siempre se puede obtener la sensibilidad analítica requerida para igualar la 
obtenida en la determinación de 210Po por espectrometría alfa. La diferencia en la técnica de medida 
empleada para el 210Pb y el 210Po, con diferente sensibilidad y, en ocasiones, diferente alícuota, es 
donde radica la dificultad de evaluar el equilibrio radiactivo entre ambos radionucleidos. En estos 
casos, el establecer unos criterios estadísticos para definir el equilibrio permite el conocimiento del 
contenido real de 210Po en la muestra original. 

En este trabajo se analizan los resultados obtenidos mediante la técnica de doble depósito 
del 210Po, mediante la cual se puede examinar el comportamiento del 210Po realizando ambos 
depósitos con un intervalo de 6 meses. El trabajo se ha realizado en muestras de aire, estudiando la 
sensibilidad, la importancia de la corrección por decaimiento del 210Po a fecha de muestreo y la 
importancia del cálculo del rendimiento químico. 

 

Abstract 
 

210Pb is a continuing source of 210Po. The knowledge of its content in environmental samples 
is necessary for an accurate determination of the 210Po concentration at sampling date. 210Po 
determinations in some Radiological Surveillance Programmes are not accompanied by the results 
of its grandparent 210Pb, most of the times because of the complexity of its determination methods 
with a specific sensitivity. 210Pb is normally analysed by means of its photo-peak at 46,5 keV as it is 
a less time-consuming analysis and it has an adequate sensitivity. Sometimes a complementary 
technique with a lower detection limit is required such is the case of the 210Po content correction to 
the sampling date in some environmental samples 

The equilibrium state of the 210Po/210Pb radionuclides pair has to be determined by means of 
comparison of their experimental contents obtained by different procedures, instrumental 
techniques and sensitivities. This produces an uncertainty in the determination of its ratio that 
implies a decision taking about the corrections to the sampling date. This work shows the results of 
activity concentrations obtained by double auto-deposition of 210Po in air samples to evaluating this 
equilibrium and to explaining the main difficulties founded. 

 

I. Introducción 
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La determinación de la concentración de actividad de un radionucleido que posee emisiones 
beta y gamma se puede realizar por varios métodos. La elección de uno u otro dependerá 
principalmente de la cantidad estimada en la muestra, la capacidad de concentración del 
procedimiento y la posibilidad de su determinación directa. 

Existe una amplia variedad de radioelementos que son susceptibles de ser detectados 
mediante su emisión gamma, alfa o beta, lo que posibilita la comparación de métodos 
radioquímicos en los que el radionucleido se ha medido con diferentes técnicas instrumentales. Se 
destaca a modo de ejemplo el 131I, que puede ser determinado por espectrometría gamma y 
mediante contador proporcional de gas, el 210Pb por espectrometría gamma y por espectrometría 
alfa (indirectamente a través de dos recuentos), el 226Ra por centelleo sólido y por espectrometría 
gamma, etc. 

Por su importancia ambiental, el 210Pb es medido por una amplia cantidad de laboratorios 
extendidos por toda la geografía española utilizando la espectrometría gamma, por ser la de menor 
dificultad. Este elemento puede determinarse también a partir de un doble depósito de polonio 
mediante espectrometría alfa, lo cual mejora su sensibilidad analítica pero consume más tiempo. Se 
suele aplicar este método cuando se requiere una alta sensibilidad en medidas de este elemento en 
agua de mar o en agua potable. El elemento también puede ser medido por procedimientos 
radioquímicos pero determinado por su emisión beta. 

 

II. Metodología 
 

II.1 Toma de muestras 

El Laboratorio de Radiactividad Ambiental y Vigilancia Radiológica del CIEMAT, como 
parte integrante de la Red Espaciada, realiza medidas de 210Pb en aerosoles. 

Las muestras se toman en captadores de alto flujo, con frecuencia semanal. La serie de 
filtros semanales se analiza por espectrometría gamma y mensualmente se acumulan, se calcinan y 
se analizan por espectrometría alfa. 

La comparación se establece entre el valor medio mensual de los datos obtenidos por 
espectrometría gamma y el resultado del análisis por espectrometría alfa tras la acumulación (Figura 
1). 
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Figura 1. Esquema de la comparación de métodos de 210Pb. 

 

II.2 Técnicas radioanalíticas 

En el Laboratorio de Radiactividad Ambiental y Vigilancia Radiológica del CIEMAT  se 
emplean tres técnicas radioanalíticas para la determinación de 210Pb en aerosoles: 

 Espectrometría Gamma. 

 Espectrometría Alfa, mediante la técnica de doble depósito. 

 Análisis de la concentración de actividad beta por contador proporcional después de su 
separación radioquímica. 

En el esquema de los procedimientos de separación (Figura 2) se pueden apreciar los tres 
procesos analíticos dependiendo del tipo de técnica instrumental. En este trabajo se presenta el caso 
de la comparación de la determinación en filtros de aire por espectrometría gamma y por 
espectrometría alfa después de la separación. 
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Figura 2. Esquema resumen de los distintos procesos de separación radioquímica del 210Pb. 

 

II.2.1 Espectrometría gamma 

La determinación de 210Pb mediante espectrometría gamma se realiza a través de su fotopico 
en 46,5 keV [1]. Las características de medida han sido: 

 Detector: Canberra© HPGe, LEGe. 

 Sofware de análisis: Genie2k© (Canberra©). 

 Geometría: Filtro de polipropileno plegado e introducido en una caja de petri. 

 Tiempo de medida: 4 días. 

El problema de esta técnica radica en la situación del fotopico del 210Pb. Se encuentra en la 
zona de mayor fondo del detector, lo que aumenta el Límite de Detección. Este aspecto, unido al 
mayor fondo espectral que presenta esta técnica frente a la espectrometría alfa, hace que la 
sensibilidad del método se muy inferior. 

En contrapartida, presenta como ventajas: 

 rapidez en la preparación de la muestra, 

 no ser un análisis destructivo, y 

 admitir un mayor volumen de muestra. 

 

II.2.2 Técnica de doble depósito 

Una vez acumulados los filtros correspondientes a un mes, se calcinan, se atacan y se realiza 
el primer proceso de separación radioquímica, que finaliza con la electrodeposición y posterior 
medida del 210Po en un disco de acero [2]. 

Pasados entre 3 y 6 meses, se vuelve a repetir el proceso de separación, obteniendo un 
segundo disco, con su correspondiente medida de 210Po. 

Con ambos análisis se puede calcular el 210Pb, a partir del 210Po, teniendo en cuenta el 
crecimiento de este radionucleido desde la primera medida hasta la segunda. La concentración de 
actividad del 210Pb se obtiene mediante las leyes que rigen el equilibrio radiactivo: 

 

 

De forma que la actividad de 210Pb viene determinada por la siguiente expresión: 

 

 

 

donde: 

210Pb
A  es la actividad de 210Pb, en mBq. 
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  son las constantes de desintegración del 210Pb, 210Bi y 210Po respectivamente. 

t es el tiempo transcurrido entre la primera y la segunda medida. 
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210Po
A  es la actividad de 210Po, en mBq, calculada según la ecuación: 

 

 

siendo CT1 las cuentas totales de 210Po de la primera medida, CT2 las cuentas totales de 210Po de la 
segunda medida, tmed el tiempo de medida y Ef la eficiencia de recuento. En esta ecuación se puede 
introducir la corrección por el rendimiento químico del proceso de separación para que la 
determinación del 210Pb sea más precisa. En la comparación se han incluido las dos opciones: con 
corrección por rendimiento químico y sin corrección por rendimiento químico. 

 

III. Resultados 
 

  

Espectrometría Gamma 
(Gamma) 

 Espectrometría Alfa 

   
Sin corrección por 

rendimiento químico (Alfa1) 
Con corrección por 

rendimiento químico (Alfa2) 

Código Actividad Incertidumbre   Actividad Incertidumbre Actividad Incertidumbre 

05Febrero 2.92E-04 2.01E-05   2.67E-04 7.80E-06 2.77E-04 1.12E-05 

05Marzo 3.34E-04 2.08E-05   2.40E-04 9.12E-06 2.54E-04 1.19E-05 

05Abril 2.51E-04 1.63E-05   1.93E-04 5.66E-06 1.94E-04 7.63E-06 

05Mayo 3.03E-04 1.97E-05   2.31E-04 6.68E-06 3.20E-04 1.34E-05 

05Junio 5.57E-04 3.62E-05   8.25E-04 2.58E-05 9.10E-04 3.84E-05 

05Julio 4.21E-04 5.56E-05   3.61E-04 1.02E-05 4.71E-04 1.93E-05 

05Septiembre 3.98E-04 2.77E-05   3.00E-04 9.13E-06 4.66E-04 2.05E-05 

05Octubre 4.37E-04 2.84E-05   3.82E-04 1.12E-05 3.82E-04 1.54E-05 

05Noviembre 3.57E-04 2.31E-05   2.71E-04 8.06E-06 3.04E-04 1.26E-05 

05Diciembre 3.07E-04 1.81E-05   2.48E-04 6.78E-06 2.68E-04 1.06E-05 

06Enero 3.84E-04 2.60E-05   3.68E-04 1.14E-05 3.97E-04 1.67E-05 

06Febrero 4.51E-04 3.08E-05   6.31E-04 2.13E-05 6.45E-04 2.83E-05 

06Marzo 2.41E-04 1.44E-05   3.26E-04 1.66E-05 3.64E-04 2.13E-05 

06Abril 3.09E-04 2.05E-05   2.91E-04 8.25E-06 3.07E-04 1.23E-05 

06Junio 4.97E-04 3.02E-05   3.02E-04 1.04E-05 3.42E-04 1.54E-05 

06Julio 6.36E-04 4.18E-05   2.73E-05 2.27E-06 3.07E-05 2.76E-06 

06Agosto 4.05E-04 2.37E-05   2.94E-04 8.19E-06 3.65E-04 1.49E-05 

06Septiembre 5.13E-04 3.34E-05   7.26E-04 2.44E-05 8.02E-04 3.53E-05 

06Diciembre 2.29E-04 1.39E-05   1.62E-04 4.91E-06 1.82E-04 7.59E-06 

07Enero 4.77E-04 3.43E-05   3.71E-04 1.02E-05 3.71E-04 1.33E-05 

07Febrero 2.53E-04 1.77E-05   2.32E-04 7.55E-06 2.32E-04 9.22E-06 

07Marzo 3.08E-04 4.10E-05   2.45E-04 6.74E-06 2.45E-04 9.05E-06 

07Abril 4.14E-04 2.77E-05   3.64E-04 9.60E-06 3.65E-04 1.29E-05 

07Mayo 3.57E-04 2.01E-05   4.36E-04 1.44E-05 5.20E-04 2.30E-05 

07Junio 3.52E-04 2.32E-05   2.68E-04 7.23E-06 2.69E-04 1.03E-05 

07Julio 3.32E-04 2.14E-05   2.55E-04 6.71E-06 2.76E-04 1.07E-05 

07Agosto 4.15E-04 1.03E-04   3.06E-04 7.74E-06 3.16E-04 1.22E-05 

07Septiembre 6.06E-04 3.36E-05   5.53E-04 1.63E-05 6.12E-04 2.52E-05 

07Octubre 7.52E-04 4.98E-05   5.50E-04 1.35E-05 7.20E-04 2.85E-05 

07Noviembre 6.57E-04 3.03E-05   4.52E-04 1.18E-05 4.64E-04 1.79E-05 

07Diciembre 7.05E-04 3.68E-05   4.41E-04 1.16E-05 1.31E-03 6.71E-05 

08Enero 5.21E-04 3.27E-05   6.41E-04 2.40E-05 1.31E-02 1.48E-03 

08Febrero 4.52E-04 2.97E-05   2.50E-04 7.66E-06 8.31E-03 1.14E-03 

08Marzo 2.51E-04 1.62E-05   1.30E-04 3.86E-06 3.03E-03 3.50E-04 

08Junio 4.75E-04 3.18E-05   2.98E-04 8.54E-06 3.62E-04 1.50E-05 

08Julio 4.68E-04 7.97E-05   4.30E-04 1.21E-05 4.38E-04 1.73E-05 

08Agosto 5.61E-04 3.68E-05   4.83E-04 1.25E-05 7.86E-04 3.34E-05 

08Septiembre 5.90E-04 1.10E-04   4.32E-04 1.14E-05 4.51E-04 1.74E-05 

210
2 1 1000

Po
med

CT CTA
t Ef
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08Octubre 6.57E-04 4.09E-05   4.29E-04 1.20E-05 4.40E-04 1.74E-05 

08Noviembre 4.57E-04 3.40E-05   7.76E-04 2.90E-05 8.49E-04 4.01E-05 

08Diciembre 1.61E-04 6.38E-05   1.51E-04 4.53E-06 1.54E-04 6.35E-06 

Tabla 1. Resultados obtenidos por las diferentes técnicas durante un período de 4 años 

 

Mediante programación con Visual Basic para Aplicaciones se ha generado una aplicación 
con la que se buscan, reúnen y organizan los datos automáticamente en una tabla Excel [3]. En la 
Tabla 1 se muestran los datos recogidos en la serie temporal estudiada (4 años): 

 

III.1 Análisis de outliers 

Una representación de todos los datos (Gráfica 1) indica la presencia de tres resultados 
anormalmente elevados para la técnica de espectrometría alfa con corrección por rendimiento 
químico (Alfa2) para las muestras 08Enero, 08Febrero y 08Marzo. Se decidió eliminar estos datos 
por existir problemas con la determinación del rendimiento químico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gráfica 1. Resultados de 210Pb dividido por técnicas 

 

Una vez eliminados los outliers, la representación de los datos es la siguiente (Gráfica 2): 
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Gráfica 2. Resultados de 210Pb dividido por técnicas una vez eliminados los outliers 

En esta representación, persiste la posibilidad de estimar como datos anómalos el 
07Diciembre para espectrometría alfa con corrección por rendimiento químico y el valor de 
espectrometría gamma para el dato 06Julio. 

 

III.2 Análisis comparativo de técnicas 

Se ha realizado el tratamiento estadístico de los casos: 

 trabajar con los 38 datos anteriores, 

 eliminar el dato 07Diciembre, y 

 eliminar los datos 07Diciembre y 06Julio. 

En el trabajo se presenta únicamente el primer caso, ya que los resultados de las otras dos 
opciones son similares al primero. 

Se ha asumido que los datos se pueden asociar a una distribución normal, al considerar que 
el número de cuentas es superior a 50, si bien esta asunción solo se ha considerado para el análisis 
de la varianza y la comparación de medias. 

El tratamiento estadístico empleando análisis de la varianza con un factor (técnica), indica 
que los datos de espectrometría alfa sin corrección por rendimiento químico suministran valores 
significativamente menores que los de las otras dos técnicas (Gráfica 3). 
 

 
Gráfica 3. Análisis de varianza con un factor (técnica). 

Aplicando la comparación tanto de medias como de medianas entre cada par de técnicas 
(Gráficas 4, 5 y 6), siguiendo el tratamiento de datos pareados, se concluye que no existen 
diferencias estadísticamente significativas entre las medias y las medianas de los datos para 
espectrometría gamma y espectrometría alfa con corrección por rendimiento químico, dado que las 
diferencias de medias y medianas entre cada par de muestras no difiere significativamente de cero. 

Sin embargo, tanto en el caso de comparación de la espectrometría gamma con la 
espectrometría alfa sin corrección por rendimiento químico (Alfa1) como en el caso de 
comparación de la espectrometría alfa con corrección (Alfa2) con la espectrometría alfa sin 
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corrección (Alfa1), ésta última tiene diferencias estadísticamente significativas con la técnica con la 
que se la compara (Gamma o Alfa2), siendo los valores de Alfa1 estadísticamente menores que con 
las otras. 
 

 
Gráfica 4. Comparación de medias y medianas. Caso Alfa2 vs Gamma. 

 

 
Gráfica 5. Comparación de medias y medianas. Caso Alfa1 vs Alfa2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 6. Comparación de medias y medianas. Caso Alfa1 vs Gamma.  
 
IV. Conclusiones 
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La espectrometría gamma y la espectrometría alfa son dos técnicas para la medida directa e 
indirecta del 210Pb en muestras ambientales. Ambas técnicas instrumentales obtienen resultados 
comparables estadísticamente aplicando la corrección por rendimiento químico en la espectrometría 
alfa. 

La importancia de la determinación precisa del rendimiento químico del proceso de 
separación ha quedado manifiesta a la hora de comparar estas técnicas instrumentales 
complementarias. 

La espectrometría gamma permite realizar medidas directas de las muestras semanales, sin 
destruirlas. Sin embargo, la sensibilidad a veces no es suficientemente adecuada para el fin 
perseguido. En estos casos, la disponibilidad de una técnica como la del doble depósito con 
espectrometría alfa permite alcanzar esos límites de sensibilidad requeridos, lo que la hace una 
técnica a tener en cuenta, a pesar de los tiempos relativamente elevados que requiere. 
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Resumen: 
 

En esta comunicación presentamos un método no destructivo, basado en la aplicación de la 
técnica de espectrometría gamma de alta resolución con detectores de Germanio de baja energía 
(LEGe), para la determinación precisa de las actividades de 239Pu, 240Pu y 241Am (como 
descendiente del 241Pu) en partículas radiactivas que contienen relativamente altos niveles de 
plutonio (partículas calientes). 

El método propuesto requiere de la realización de sólo una medida para el establecimiento 
de una curva de eficiencia absoluta. Ahora bien, como la densidad y la composición  de las 
partículas calientes de interés pueden variar, es necesaria la realización de correcciones por 
autoabsorción para la determinación precisa de las actividades isotópicas de interés. Estas 
correcciones son realizadas para cada partícula individual utilizando las diversas emisiones gamma 
del 241Am presente en la propia partícula. 

 

I. Introducción  
 

Desde el inicio de las primeras pruebas nucleares a lo largo de las décadas de los 50 y de los 
60, la presencia de elementos transuránidos en el medioambiente es un hecho cierto. De estos 
elementos transuránidos, el plutonio ha tenido un papel especialmente significativo debido a que 
todos sus radioisótopos son tóxicos y presentan un comportamiento complejo en el medioambiente. 
A parte de esta introducción global de plutonio en el medioambiente, se han producido 
contaminaciones a nivel local debidas a accidentes o vertidos que han involucrado reactores 
nucleares (Chernobyl), instalaciones de reprocesamiento (Sellafield, UK; La Hague, Francia; 
Mayak PA, Rusia) o accidentes con armamento nuclear (Palomares, España; Thule, Groenlandia). 
Una parte significativa de la contaminación presente en los lugares afectados por los incidentes 
mencionados anteriormente, está en forma de partículas radiactivas, llamadas “partículas calientes”. 
Estas partículas calientes son agregados de material que contienen una alta concentración de 
actividad, debido a la distribución normalmente heterogénea de radionúclidos en la matriz de la 
partícula (1). La caracterización de estas partículas es imprescindible para poder conocer cómo será 
su evolución en el medioambiente, a corto y largo plazo, y poder así valorar los impactos 
radioecológicos que se derivan de este tipo de contaminación (2). El uso de técnicas no destructivas 
es esencial en el proceso de caracterización de estas muestras, de manera que pueda obtenerse 
información lo más completa posible sobre la movilidad de las partículas en su entorno, del efecto 
de las condiciones ambientales sobre las mismas y de la transferencia de los radioisótopos que las 
componen a los diferentes compartimentos ambientales. 

Los principales isótopos de plutonio son: 238Pu, 239Pu, 240Pu y 241Pu; los tres primeros son 
emisores alfa y usualmente se determinan mediante espectrometría alfa, que es una técnica con alta 
resolución y de bajo fondo. Ahora bien, mediante esta técnica se suelen obtener las contribuciones 
del 239Pu y 240Pu juntas, ya que sus emisiones están muy próximas en energía. Esto hace que la 
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espectrometría alfa normalmente no aporte una información esencial en el estudio de muestras 
contaminadas con plutonio, que es el cociente 240Pu/ 239Pu, a partir del cual puede conocerse con 
precisión el origen del plutonio presente en las mismas. Este cociente isotópico varía desde 0.03-
0.06 para el plutonio de grado-bomba, hasta más de 0.4 para el plutonio de grado-reactor (tras cierto 
grado de quemado en el reactor) (3). Tradicionalmente para obtener el cociente 240Pu/ 239Pu se ha 
recurrido a técnicas de espectrometría de masas, debido a los bajos límites de detección que estas 
técnicas presentan (aproximadamente fg, Bq, de 239Pu y 240Pu), aunque ello presenta un 
inconveniente y es la necesidad de realizar un procedimiento radioquímico que implica la 
destrucción de las partículas. 

En este trabajo, se presenta un método no destructivo para la determinación de las 
actividades de 239Pu, 240Pu y 241Am en partículas calientes mediante espectrometría gamma de alta 
resolución. En este caso, las emisiones gamma de los isótopos de plutonio con las que se han 
trabajado son de muy baja intensidad, así, para el 240Pu se ha utilizado el pico de 45.2 keV y para el 
239Pu el pico de 51.6 keV, en el caso del 241Am se ha usado el pico de mayor intensidad, 59.54 keV. 
El detector empleado ha sido un detector planar de germanio de baja energía y alta eficiencia. Se ha 
realizado una aproximación semi-empírica para obtener la curva de eficiencia, y las correcciones 
por autoabsorción se han llevado a cabo usando las diferentes emisiones del 241Am (26.34 keV, 
33.19 keV, 59.54 keV y 102.98 keV). 

Este método se ha aplicado a la caracterización de partículas asiladas de suelos 
contaminados procedentes de Palomares (España) y de Semipalatinsk Test Site (Kazakhstan). Para 
validar este procedimiento de medida se ha realizado una comparación entre los resultados 
obtenidos mediante el mismo y los obtenidos para las mismas muestras utilizando métodos 
destructivos. 

 
II. Sección experimental   
II.1 Muestro y  preparación de muestras 

Dos de las partículas calientes analizadas (A1-5 y HP3) proceden de suelos contaminados de 
plutonio, recogidos durante una campaña de muestro en Palomares en el año 2001. En esta 
localidad, en 1966, dos aviones militares americanos colisionaron y liberaron cuatro bombas 
nucleares. Dos de ellas se recuperaron intactas, pero los explosivos convencionales de las otras dos 
detonaron al impactar contra el suelo. Un área de unas 230 ha quedó contaminada de plutonio y 
uranio (en forma de aerosoles y en forma de partículas calientes), por lo que se llevaron  a cabo 
diversas operaciones de limpieza para eliminar y/o reducir lo máximo posible los niveles de 
contaminación. Sin embargo, durante el muestreo realizado todavía pudieron encontrarse restos del 
material nuclear de las bombas dispersado tras el accidente, concretamente, pudieron encontrarse 
partículas con una alta concentración de plutonio y con uranio enriquecido de diversos tamaños, 
estando éste normalmente en el intervalo de 10-100 m (4,5).  

Por otro lado, en una campaña llevada a cabo en Semipalatinsk Nuclear Test Site en 2001, 
se recogieron muestras de suelo de las que posteriormente se aislaron las otras tres partículas 
calientes estudiadas en este trabajo (HK30C, Tk13a y Tk14)2. En esta área situada en el noreste de 
Kazakhastan se realizaron muchas de las pruebas nucleares de la antigua Unión Soviética desde 
1949 hasta 1989. Estas muestras se recogieron alrededor del cráter realizado durante la operación de 
excavación denominada Tel’kem 2 en 1968 (6). En estos experimentos se intentaba valorar el uso 
de explosivos nucleares para fines de ingeniería civil, y se utilizaron con tales fines tres bombas 
nucleares de plutonio de baja potencia, produciéndose un cráter de ~ 142 m de largo x 64 m de 

                                                 
2 Estas muestras han sido aportadas para esta investigación por el grupo del Dr. Luis León Vintró, del University 
Collage de Dublín. 
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ancho. Estudios previos ya habían mostrado que parte de la contaminación en los alrededores de 
este cráter estaba en forma de partículas heterogéneas de más de 1 mm, con una apariencia vítrea 
que adquieren típicamente los materiales fusionados debido a las altas temperaturas. 

Tanto los suelos de Palomares como los de Tel’kem 2 se secaron a temperatura ambiente 
antes de proceder con la búsqueda de las partículas calientes. Para aislar las partículas se utilizó la 
señal del fotón de 59.54 keV del 241Am, isótopo que está presente en las partículas como 
descendiente del 241Pu, por lo que es un indicador inequívoco de la presencia de plutonio. Las 
muestras de suelo se fueron sometiendo a sucesivas divisiones binarias y a las consiguientes 
medidas mediante espectrometría gamma, para quedarse en cada caso con la fracción de suelo en la 
que permanecía la mayor actividad de 241Am. Las partículas de Palomares no se han podido aislar 
totalmente, la muestra final analizada ha sido una alícuota de suelo del orden de los g en la que 
estaba inmersa la partícula caliente. En el caso de las muestras de Tel’kem2, debido al mayor 
tamaño de las partículas se han podido dejar aisladas de forma individual cada una de las partículas 
calientes analizadas. 

 

II.2 Sistema de detección y método de medida. 

Todas las muestras han sido analizadas con un detector planar de germanio de baja energía 
tipo-n (Low Energy Germanium, LEGe), que tiene una ventana de berilio de 0.5 mm, modelo 
GL1015R de CANBERRA. El cristal de germanio es de 15 mm de grosor y tiene un área activa de 
1000 mm2. El preamplificador del detector se conecta a un módulo electrónico compuesto por un 
procesador digital de señales (Inspector DSP de CANBERRA). La resolución (FWHM) es de 398 
eV a 5.9 keV (55Fe) y de 535 eV a 122 keV (57Co). El detector se ha rodeado de un blindaje de 10 
cm de plomo de baja actividad (~ 60 Bq kg-1 de 210Pb) (7). 

En la Tabla 1 se encuentran las energías e intensidades de todos los isótopos de interés en 
este trabajo. 

 

Isotope E (keV) I (%) 

Am-241 13.761* 
    13.946 

1.07 (11) 
9.6 (10) 

 26.3448 (2) 2.40 (2) 

 33.1964 (3) 0.126 (3) 

 43.423 (10) 0.073 (8) 

 59.5412 (2) 35.9 (4) 

 102.98 (2) 0.0195 (4) 

Pu-239 51.624 (1) 0.0271 (5) 

Pu-240 45.242 (3) 0.0450 (8) 

Eu-152 121.7817 (3) 28.58 (6) 
*WWW Table of Radioactive Isotopes 

Tabla 1. Lista de las emisiones e incertidumbres de los isótopos estudiados en este trabajo (8). 

La resolución del detector es fundamental en este estudio porque se necesita separar 
emisiones gamma muy próximas en el espectro. En concreto, hay que separar la emisión de 51.62 
keV del 239Pu de los picos de escape del Ge (48.6 keV y 49.7 keV) y del pico de retrodispersión del 
Am (48.3 keV), y hay que discriminar la emisión de 45.24 keV del 240Pu de la emisión de fondo del 
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210Pb a 46.5 keV, así como de las emisiones gamma del 241Am y del 238 Pu de 43.4 keV y 43.5 keV 
respectivamente. En la Figura 1 se muestra un espectro donde se han etiquetado los picos 
principales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Espectro experimental de una partícula caliente de Palomares mostrando los picos de 
interés y sus principales interferencias. 

Otro asunto de importancia en esta investigación ha sido encontrar la curva de eficiencia 
característica de este detector, por dos motivos. Por un lado para poder corregir los cocientes 
directamente medidos de las áreas de los picos y ser lo más precisos posibles en la valoración de las 
razones isotópicas. Y por otro lado, conocer las actividades de plutonio y americio de las muestras. 

Para obtener la curva de eficiencia se ha partido de la expresión analítica siguiente (9): 

E=o exp (-E,Be(Be)) exp (-E,Ge(Ge))                                    (1) 

donde, o es el factor geométrico o eficiencia ideal (sin absorción), y los dos términos exponenciales 
corresponden a la atenuación producida en la ventana de Berilio y en la capa muerta del detector; 
E,Be y E,Ge son los coeficientes de absorción másica (cm2/g) y (Be) y (Ge) son los espesores de 
la ventana de berilio y la capa muerta del detector respectivamente. El valor de la ventana de berilio 
es conocida, ya que aparece en las especificaciones técnicas del detector, por lo que sólo quedan 
dos parámetros ((Ge) y o ) por determinar para obtener la ecuación de la curva de eficiencia. Para 
obtener los valores de estos dos parámetros se han empleado dos eficiencias determinadas 
experimentalmente con un fuente puntual de 241 Am, concretamente, las emisiones utilizadas han 
sido las de los rayos X de (13.76 + 13.95) keV y la emisión gamma de 26.34 keV. La curva de 
eficiencia resultante se muestra en la Figura 2. Puede observarse que la coincidencia entre la curva 
calculada y los datos experimentales obtenidos para la fuente puntual de 241Am es muy buena. Es 
importante recordar que las muestras analizadas pueden considerarse puntuales, para justificar el 
uso de la curva anterior en el cálculo de actividad de los isótopos de plutonio y americio de las 
partículas calientes. Además, las incertidumbres consideradas para las eficiencias calculadas son las 
mismas que las obtenidas para las eficiencias experimentales. 
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Figura 2. Curva de eficiencia semiempírica (línea continua) y eficiencias experimentales medidas 
con una fuente puntual de 241Am (puntos con barras de error). 

Para realizar determinaciones correctas de las actividades y cocientes isotópicos de las 
muestras, y debido a la densidad y composición (elementos de Z alta) que presentan, ha sido 
necesario la determinación de un factor de corrección de atenuación. Este factor de corrección es 
dependiente de la energía y distinto para cada partícula analizada, y se ha obtenido en cada caso a 
través de las emisiones gamma del 241Am. Una descripción breve del procedimiento seguido es la 
siguiente. En el caso de que la emisión del 241Am de 102.98 keV pudiera verse/ajustarse en el 
espectro, se escogía como emisión de referencia (lo que implica asumir que esa emisión no está 
afectada por la autoabsorción),  el resto de las emisiones del 241Am (26.34, 33.19 y 59.54 keV) se 
han usado para calcular el valor del factor de corrección de atenuación a esas energías siguiendo la 
ecuación: 

   f(E)=(NE/EIE)/ (Nref/refIref)                                                (2) 

donde NE y Nref son las cuentas netas de los picos para la emisión del 241Am de energía E y la de la 
emisión de referencia respectivamente, IE y Iref sus intensidades de emisión, y E y ref sus 
eficiencias calculadas mediante la ecuación (1). Para comprobar si efectivamente, a 102.98 keV la 
autoabsorción en las muestras es despreciable, se ha calculado la transmisión de fotones a distintas 
energías,  a través de una muestra de composición U5Pu12O66C22 (5) de 100 µm de grosor. En la 
Figura (3) se muestra la curva obtenida y puede apreciarse que no sólo lo anterior es cierto, sino que 
a 59.54 keV la transmisión ya es muy próxima al 100%. 
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Figura 3. Transmisión vs energía a través de una partícula de 100 m y composición U5Pu12O66C22 
de 2.3 g/cm3 de densidad. 

 

Para cada partícula se ha calculado el valor de f(E) para tres emisiones del 241Am (26.34, 
33.19 y 59.54 keV), estos tres puntos se han ajustado linealmente obteniendo una recta para f(E), 
que cubre el rango de energías de las emisiones del 240Pu y del 239Pu. Este tipo de ajuste está 
justificado en este caso por el hecho de que « 1, y por lo tanto puede asumirse que el factor de 
corrección de atenuación es proporcional al coeficiente de absorción (10). Los factores de 
corrección de atenuación obtenidos, así como sus incertidumbres, para las emisiones gamma del  
240Pu y del 239Pu se han utilizado en el cálculo de las respectivas actividades en cada una de las 
partículas. En la Tabla 2 aparecen recogidos los valores de este factor para el 240Pu y el 239Pu en 
cada una de las cinco muestras. 

 f(%) 
Muestra 240

Pu (45.2 keV) 
239

Pu (51,6 keV) 

A1-5 90,9±0,9 94,8±0,9 
HP3 90,1±0,9 94,4±0,9 

HK30c 93,1±0,9 96,2±1,0 
Tk13a 92,9±0,9 96,1±1,0 
Tk14 93,1±0,9 96,2±1,0 

Tabla 2. Factores de corrección de atenuación para las emisiones del 240Pu y del 239Pu para cada una 
de las partículas calientes analizadas. 

En el caso de las partículas de Tel’kem 2 (Semipalatinsk) ha sido necesario realizar otra 
corrección. Estas partículas contienen elementos de fisión, ya que se originaron durante la 
realización de pruebas nucleares. En concreto estas muestras tienen pequeñas cantidades de 152Sm 
(descendiente del 152Eu, que es un típico producto de fisión), y la emisión K de este isótopo  
interfiere con la emisión gamma del 240Pu de 45.24 keV. El número de cuentas en el pico de 45.24 
keV debidas al 152Sm se ha calculado a partir de la actividad determinada de este isótopo, que a su 
vez se ha obtenido a partir de la actividad de 152Eu presente en la muestra, que es fácil de medir a 
través de su emisión gamma de 121.78 keV. Una vez calculado el número de cuentas debido a la 
emisión K del 152Sm, sólo hay que restarlo del número de cuentas netas en el pico de 45.24 keV 
para obtener la actividad de 240Pu. Con las muestras de Palomares esta corrección no ha sido 
necesaria, ya que en este caso no hubo ningún proceso de fisión como origen de las partículas 
calientes, éstas son pedazos de combustible nuclear sin fisionar. 

Por último, es importante indicar que la actividad mínima detectable obtenida a partir de la 
ecuación de Currie, indica que para poder aplicar este método, es necesario que las muestras que se 
quieren estudiar tengan al menos entre 5-10 Bq de 239Pu y/o 240Pu, para que el tiempo de 
adquisición no supere los cinco días de medida. 

En este trabajo todos los espectros se han analizado con el programa GENIE 2000 (Canberra 
Industries Inc., U.S.) utilizando un algoritmo interactivo no lineal de ajuste, ya que estos espectros 
son muy complejos y era preciso determinar de una manera precisa las áreas de los picos. 

 
III. Resultados   
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En la Tabla 3 se recogen los resultados obtenidos de actividades y cocientes isotópicos para 
todas las muestras.  

 

 

Muestra 
239Pu 

(Bq) 

240Pu 

(Bq) 

241Am 

(Bq) 

152Eu 

(mBq) 

240Pu/239Pu 

activity ratio 

239+240Pu/241Am 

activity ratio 

240Pu/239Pu 

atom ratio 

A1-5 38 ± 4 6.9 ± 0.6 10.9 ± 0.3 - 0.18 ± 0.03 4.1 ± 0.8 0.050 ± 0.009 

HP3 27 ± 3 5.7 ± 0.9 5.2 ± 0.2 - 0.22 ± 0.05 6.3 ± 1.5 0.059 ± 0.013 

HK30C 45 ± 5 6.6 ± 0.7 6.1 ± 0.2 34 ± 3 0.15 ± 0.03 8.5 ± 1.6 0.040 ± 0.007 

Tk14 156 ± 11 24 ± 2 22.0 ± 0.7 30 ± 5 0.15 ± 0.03 8.2 ± 1.2 0.041 ± 0.006 

Tk13a 97 ± 9 18 ± 2 13.9 ± 0.5 42 ± 5 0.18 ± 0.03 8.3 ± 1.5 0.050 ± 0.009 

Tabla 3. Actividades y cocientes isotópicos de 239Pu, 239Pu, 241Am y 152Eu en partículas calientes de 
Palomares y Tel`kem 2 Site (Semipalatinsk). 

El valor medio del cociente 240Pu/239Pu en las muestras de Palomares es 0.0550.006, 
coincidente con los valores publicados para este cociente en la literatura. Por ejemplo, Mitchell et 
al. (1997) (11) midió para este cociente un valor de 0.0560.003 en suelos y sedimentos de 
Palomares que contenían partículas calientes, y lo determinó mediante deconvolución de espectros 
de emisiones alfa. Este resultado también es compatible con los valores medidos para el cociente 
240Pu/239Pu mediante ICP-MS y AMS en muestras de Palomares, en el primer caso se trataba de una 
partícula caliente aislada sometida a una digestión total y en el último se utilizaron suelo de de la 
zona más contaminada pero con una baja concentración de actividad (12,13). En los tres casos 
descritos como referencias para el valor del cociente 240Pu/239Pu es importante destacar que los 
métodos de medida utilizados implican la destrucción total de la muestra, a diferencia del 
procedimiento propuesto en este trabajo. El cociente 240Pu/239Pu encontrado se separa ampliamente 
del valor medio dado de referencia para el fallout en este hemisferio, que es de 0.180.01 (14), y es 
un indicativo evidente del origen de la contaminación de esta zona, identificándolo como Pu de 
grado-bomba (15). Respecto al valor del cociente 239+240Pu/241Am mencionar que los dos valores 
encontrados también están en buen acuerdo con los que pueden encontrarse en la literatura (11,16,), 
para partículas analizadas tras someterlas a una procedimiento radioquímico.  

En el caso de las partículas de Tel`kem 2, los resultados obtenidos (también recogidos en la 
Tabla 3) indican que las actividades de 239Pu, 240Pu y 241Am son diferentes para las tres partículas, 
variando por ejemplo, la de 239Pu entre 45 Bq y 146 Bq. Sin embargo, los cocientes 240Pu/239Pu son 
similares en los tres casos y el valor medio encontrado (0.0440.006) indicativo del origen de 
plutonio como plutonio grado-bomba. Este resultado no era inesperado ya que las pruebas 
realizadas fueron en todos los casos de bajo rendimiento. De hecho, un valor de 0.0540.003 ha 
sido medido en suelos cercanos a Tel`kem 2 mediante deconvolución de espectros alfa por Jiménez-
Nápoles et al. (2004) (6).  

 

 AMS GAMMA 

Sample 
239Pu 

(Bq) 

240Pu 

(Bq) 

240Pu/239Pu 

atom ratio 

240Pu/239Pu 

atom ratio 

HK30C 45.2 ± 1.1 7.8 ± 0.3 0.047 ± 0.002 0.040 ± 0.007 

Tk14 146 ± 3 26.4 ± 0.5 0.049 ± 0.001 0.041 ± 0.006 
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Tk13a 83 ± 2 16.1 ± 0.5 0.052 ± 0.002 0.050 ± 0.009 

Tabla 4. Actividades de 239Pu y 240Pu, y cociente atómico 240Pu/239Pu en tres partículas de Tel`kem 
2 Site (Semipalatinsk), determinados mediante espectrometría gamma y AMS. 

 

A pesar del buen acuerdo encontrado entre los resultados presentados con este método 
basado en la espectrometría gamma y los publicados para muestras similares en Semipalatinsk, 
éstos se han querido validar. Para ello, las tres partículas con el citado origen se han disuelto 
siguiendo un procedimiento de digestión total y se han medido mediante AMS. En la Tabla 4 
pueden encontrarse los valores obtenidos mediante las dos técnicas, observándose un acuerdo 
óptimo de los resultados. Ello pone de manifiesto la bondad del método no destructivo propuesto.  
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Resumen: 

Puesto que el radón puede ser respirado, su presencia en concentraciones elevadas es 
considerada por la normativa internacional como un riesgo para la salud humana. Se está realizando 
una campaña de medidas de radón en lugares de trabajo de la región de Extremadura, como parte de 
un proyecto de I+D en materia de seguridad nuclear y protección radiológica. En esta comunicación 
se presenta el plan de trabajo que se está realizando: la identificación de puntos significativos, la 
notificación y acogida de las empresas y organismos, la calibración y puesta a punto de los métodos 
de medida, los muestreos realizados hasta la fecha y algunos resultados preliminares obtenidos de 
las primeras medidas que han sido llevadas a cabo. Los resultados obtenidos hasta el momento 
demuestran y justifican la importancia de este estudio, pues se han encontrado varios lugares que 
superan los límites establecidos por la normativa aplicable. 
 
I. Introducción 

Los seres humanos están continuamente expuestos a fuentes naturales de radiación. En 
ocasiones hay personas que se ven expuestas a mayores dosis de esta radiación natural en sus 
lugares de trabajo, tales como ha descrito recientemente el Consejo de Seguridad Nuclear [1]. El 
Real Decreto 783/2001 [2], de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes (RPSRI) establece, en su título VII, disposiciones relativas 
a las fuentes naturales de radiación, requiriendo a los titulares de las actividades laborales en las que 
existan estas fuentes que realicen los estudios necesarios a fin de determinar si existe un incremento 
significativo de la exposición de los trabajadores, o de los miembros del público, que no pueda 
considerarse despreciable desde el punto de vista de protección radiológica. Teniendo presente que 
el radón es un gas radiactivo que constituye la mayor fuente de radiactividad natural a la que 
estamos sometidos los seres vivos (50% del total de radiación natural) [3], y que además es la 
segunda causa de cáncer de pulmón después del tabaco según la Organización Mundial de la Salud 
[4], se considera importante la realización de un estudio sobre la concentración de 222Rn en 
diferentes lugares de trabajo de Extremadura. El estudio que se está realizando está dividido en dos 
fases. En la primera se ha procedido a la identificación de los puntos de interés, a la notificación a 
los responsables de las empresas y organismos seleccionados anteriormente y a la realización de las 
medidas preliminares que proporcionen la información suficiente para caracterizar el lugar en base 
a una concentración real de 222Rn. En estas medidas preliminares se han utilizado dos tipos de 
detectores: de carbón activo (“cánisters”) y de trazas (CR-39). Con estas primeras medidas, se irá 
elaborando un nuevo mapa de actuación previo a la puesta en marcha de la segunda fase, donde se 
focalizarán las medidas sobre los lugares más destacados que surjan de los análisis realizados 
durante la primera fase. En algunos casos será necesario el uso de monitores de medida en continuo.  

Los resultados que se presentan en este trabajo son los preliminares obtenidos a partir de los 
detectores de carbón activo, que constituyen parte importante de la primera fase del estudio y de 
esta comunicación. El análisis de los detectores de trazas se está realizando en la actualidad. Los 
resultados serán presentados en un futuro trabajo, junto con las características propias de la segunda 
fase del estudio. 
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II. Método de trabajo 
II.1 Calibración y puesta a punto 

El método de medida está basado en las sondas de carbón activo (cánisters o cartuchos de 
carbón activo), cuyo protocolo de actuación viene detallado en la norma “EPA 520/5-005” [5]. Es 
un método de corto periodo de integración (48 horas), cuya principal ventaja radica en que los 
detectores utilizados son unos dispositivos sencillos, económicos y de los cuales se obtiene una 
respuesta rápida. Son especialmente útiles para la localización de puntos significativos. Las sondas 
de carbón activo son reutilizables tras 24 horas en una estufa a 120ºC. 

La sonda utilizada como patrón es creada en el laboratorio a partir de una disolución con una 
cantidad conocida de patrón de 226Ra. Alcanzado el equilibrio entre en 226Ra y 222Rn, podemos 
medir el patrón del mismo modo que se medirán las muestras, utilizando un detector de NaI(Tl). 
Del espectro obtenido, el rango de energías comprendido entre  270 y 720 keV, se corresponde con 
las emisiones de los radionucleidos hijos del 222Rn, 214Pb y 214Bi. 

Recibidos los cartuchos en el laboratorio, se procede a su análisis. El tiempo empleado para 
cada medida en el detector ha sido determinado previamente mediante ensayos estadísticos. Los 
resultados obtenidos han sido evaluados por el personal investigador, realizando los cálculos 
necesarios y ofreciendo finalmente unos valores numéricos comparativos con los valores recogidos 
en las recomendaciones de la ICRP (Comisión Internacional de Protección Radiológica) y la UE 
(Unión Europea).  
 
II.2 Identificación y notificación 

El título VII del Real Decreto 783/2001, indica de forma general cuáles son las actividades 
laborales en las que existen fuentes naturales de radiación y los estudios que deben realizarse 
siguiendo las orientaciones que el CSN establezca al efecto. En el artículo técnico del CSN [1], se 
indican los lugares de trabajo susceptibles de ser potencialmente peligrosos en cuanto a la 
existencia de altas concentraciones de radón, entre las que encontramos: 

- Establecimientos termales.  

- Cuevas, galerías y minas distintas de las de Uranio. 

- Instalaciones donde se almacenen y traten aguas de origen subterráneo. 

- Lugares de trabajo subterráneos o no subterráneos en áreas identificadas por sus valores de 
radón.  

En base a estos criterios, se han identificado un conjunto de actividades laborales en la región 
extremeña sobre las que sería interesante realizar el estudio, y que se ubican dentro de las rutas 
indicadas en la Figura 1. A fin de obtener resultados representativos de toda la región Extremeña, se 
han seleccionados lugares que abarcan una amplia dispersión geográfica. 
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Figura 1. Rutas de muestreo donde se localizan los lugares de trabajo que han sido medidos. 
 

Una vez identificados los puntos de interés, se ha procedido a contactar e informar a los 
titulares competentes de los aspectos relevantes del estudio que se pretende llevar a cabo, y se han 
evaluando la predisposición y dificultades que nos hemos encontrado.  
 
II.3 Muestreos 

Se han efectuado los correspondientes protocolos de muestreo, accediendo a los lugares de 
interés y realizando las correspondientes mediciones a fin de obtener los resultados de la 
concentración de 222Rn en dicho lugar. La metodología seguida en lo referente a la realización de 
las medidas se describe seguidamente: hay que evitar la ventilación del lugar que se pretenda medir 
(12 horas previas a la medida), abrir el cartucho de carbón (anotar la fecha de inicio de la medida) 
en el lugar de medida según el protocolo establecido; después de aproximadamente 48 horas de 
exposición, se cierra el cartucho (anotando la fecha de fin de la exposición), tratando de llevarlo lo 
antes posible  al laboratorio para su análisis. 
 
III. Resultados 

Inicialmente se seleccionaron 181 puntos de interés, de los cuales colaboraron con el 
proyecto 132, lo que supone un rechazo del 27%. De estos 132 lugares, fueron medidos finalmente 
128, realizándose un total de 204 medidas. 
Se establece un nivel para la protección de los trabajadores frente a la exposición al 222Rn en sus 
puestos de trabajo de 400 Bq/m3 de concentración media anual. En el caso de lugares de trabajo con 
elevada permanencia de miembros del público, los niveles de protección serán 200 Bq/m3 para 
edificios de nueva construcción y 400 Bq/m3 para edificios ya construidos. Los valores obtenidos se 
han comparado con estos valores de referencia (Tabla1 y Figura 2). 
 

  
Lugares 
Medidos 

% de lugares de 
trabajo con 

concentraciones       
200-400 Bq/m3 

% de lugares de 
trabajo con 

concentraciones         
> 400 Bq/m3 

Establecimientos 
Termales 

Balnearios 5 20 40 

Spa 6 0 0 

Cuevas y minas 
Cuevas 2 0 100 

Minas 2 0 0 

Tratamiento 
Aguas  

2 0 0 

Otros 

Bodegas 20 5 0 

Aparcamientos 7 0 0 

Paradores 5 0 0 

Museos 36 17 5 

Universidades 4 0 0 

Sin clasificar 39 10 5 

 
Total 128 9 6 

 
Tabla 1. Porcentaje de lugares de trabajo con valores comprendidos entre 200-400 Bq/m3 y 

superiores a 400 Bq/m3. 
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Figura 2. Mapa de superficie de las concentraciones de 222Rn en lugares de trabajo. 

 
En los lugares de trabajo tales como bodegas, paradores, museos y otros sin clasificar (casas 

rurales, oficinas, catedrales, monasterios, teatros, centros comerciales, centros de interpretación, 
etc.) se ha realizado un estudio comparativo de los resultados en función de si un mismo lugar de 
trabajo se encuentra en un espacio subterráneo o no subterráneo. (Ver Tabla 2). El resto de casos 
(balnearios, spas, cuevas, minas, aparcamientos) no se han incluido en el estudio pues son todos 
subterráneos o todos no subterráneos, lo que impide realizar la comparación entre ambas 
características del lugar de trabajo. 

 

 

Lugares 
Medidos 

% de lugares de trabajo 
con concentraciones       

200-400 Bq/m3 

% de lugares de trabajo 
con concentraciones         

> 400 Bq/m3 

Subterráneos 26 11 4 

No subterráneos 74 12 4 
 

Tabla2. Comparación de lugares de trabajo que realizan una misma actividad laboral en espacios 
subterráneos o no subterráneos. 

 
En cuanto a resultados numéricos, hay que destacar los siguientes valores máximos 

obtenidos en algunos lugares: 
- Cueva   33052 ± 2985 Bq/m3. 
- Balneario 639 ± 69 Bq/m3 
- Museo  2923 ± 248 Bq/m3. 

Otros resultados a destacar que llaman la atención por los valores especialmente bajos 
obtenidos son los encontrados en los siete aparcamientos subterráneos medidos: el rango obtenido 
está comprendido entre 4.1 y 10.3 Bq/m3. 
 
IV. Conclusiones 
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En la fase inicial de identificación y notificación a las empresas e instituciones, en algunos 
casos hemos percibido una fuerte reticencia a colaborar en el estudio. La realización de una 
campaña de información (radio, televisión, prensa, cartas informativas, creación de una página web, 
etc.) destinada a explicar con detalle las características del estudio incrementó satisfactoriamente el 
grado de participación de empresas y organismos. 

Con los resultados obtenidos se justifica ampliamente la importancia del estudio, pues se 
han encontrado varios lugares de trabajo que superan los límites establecidos. En este sentido hay 
que destacar los valores obtenidos en una de las cuevas estudiadas, con una gran concentración de 
radón que supera ampliamente los valores de referencia. Los resultados en balnearios y algunos 
museos también requieren una atención especial. 

En aquellos lugares de trabajo que realizan la misma actividad en lugares subterráneos o no 
subterráneos, no se aprecia diferencia significativa en los valores obtenidos. El porcentaje de 
lugares que superan los límites es prácticamente igual en ambos casos. 

La peculiaridad del gas radón se pone de manifiesto en este estudio, pues en lugares que a 
priori cumplen con todos los requisitos para contener elevadas concentraciones de radón (lugares 
sin ventilación, pequeños y subterráneos) resulta que no tienen nada destacable, y viceversa. Por 
todo ello y en general, queda notorio la importancia y necesidad de este tipo de estudios. 
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Resumen: 
 

La determinación de la concentración radiactiva en agua potable es obligatoria en los países 
de la Comunidad Europea. En los laboratorios donde se llevan a cabo los correspondientes análisis 
es necesario realizar, generalmente, un gran número de determinaciones, por lo cual, los 
procedimientos de preparación y medida de las muestras deben ser rápidos y eficaces, además de 
minimizar el coste económico. El objetivo de este trabajo ha sido realizar un estudio comparativo 
de los métodos de preparación, medida y análisis de muestras para las determinaciones de los 
índices de actividad alfa total y beta total mediante un contador proporcional y un equipo de 
centelleo líquido. En las medidas con contador proporcional se han implementado los 
procedimientos indicados en la norma española UNE 73311-4, y los descritos en las normas 
internacionales ISO 9696 e ISO 9697.  La conclusión más relevante es que los resultados de la 
determinación de los índices de actividad alfa total y beta total, y de los valores de la actividad 
mínima detectable alcanzados por los distintos procedimientos son comparables entre sí, y están 
dentro de los límites exigidos. 

  
I. Introducción 
 

Las normativas existentes tienen por objeto establecer los criterios sanitarios que deben 
cumplir las aguas de consumo humano y las instalaciones que permiten su suministro, desde la 
captación hasta el punto de suministro al consumidor, y el control de éstas, garantizando su 
salubridad, calidad y limpieza, con el fin de proteger la salud de las personas de los efectos adversos 
derivados de cualquier tipo de contaminación de las aguas [1, 2]. Las diferentes regulaciones 
establecen, desde el punto de vista radiológico, la obligación de determinar los índices de actividad 
alfa total, beta total, la concentración de tritio y la estimación de la dosis indicativa total en los 
casos que sea necesario. Para la determinación de la concentración de tritio se utilizan los equipos 
de centelleo líquido, mientras que para la determinación de los índices de actividad alfa y beta 
totales son varias las técnicas utilizadas, destacando entre ellas el uso de un contador proporcional 
de flujo de gas (aunque algunos laboratorios también usan el centelleo líquido). Las empresas o 
laboratorios que realizan los análisis radiactivos se encuentran, en general, con un gran número de 
muestras de agua para ser analizadas, lo cual hace necesario la búsqueda de procedimientos de 
preparación y medida de muestras que sean rápidos y eficaces, además de minimizar el coste 
económico del proceso. El objetivo de este trabajo es fundamentalmente realizar un estudio 
comparativo de la preparación y medida de muestras para la determinación de los índices de 
actividad alfa total y beta total utilizando un contador proporcional de flujo de gas y un equipo de 
centelleo líquido.  

 
II. Métodos 
II.1 Contador proporcional de flujo de gas 
 

En las medidas con contador proporcional se han implementado los procedimientos 
indicados en la norma española UNE 73311-4 [3] y en la colección de informes técnicos del 
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Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) [4, 5], así como en los descritos en las normas internacionales 
ISO 9696 [6] e ISO 9697 [7]. En general, una cierta cantidad de agua se reduce a un material sólido 
en varias etapas (siendo el procedimiento más común la evaporación), que es transferido a una 
plancheta estriada de acero inoxidable para su posterior medida. En nuestro caso hemos utilizado un 
contador proporcional  MPC-9300 de Protean Instrument Corporation. Debido al espesor de la 
muestra depositada en la plancheta, hay que considerar los efectos de autoabsorción o pérdida de 
energía que se producen, por lo cual ha sido necesario la construcción de las curvas de variaciones 
de eficiencia e interferencia frente al espesor de la muestra para la calibración del equipo y 
determinación de los índices de actividad alfa y beta total. Para ello se han creado patrones de 
calibración de diferentes espesores, añadiendo sobre una plancheta una cierta cantidad de Na2CO3, 
agua destilada y una cantidad conocida de trazador alfa, 241Am, o beta, 90Sr.  Se han preparado las 
muestras por dos procedimientos diferentes con el objetivo de realizar una comparación entre 
ambos. 

 Procedimientos nacionales.  
En estos procedimientos, una muestra de agua acidulada es concentrada por evaporación, sin 

que llegue a ebullición, hasta un pequeño volumen. El concentrado se lleva a sequedad a una 
plancheta, y posteriormente se realiza el recuento de emisores alfa y beta en el contador 
proporcional de flujo de gas.  

 Procedimientos internacionales. 
En estos procedimientos la muestra de agua acidulada es concentrada por evaporación hasta 

50 mL, se lleva a sequedad con una lámpara de infrarrojos, y finalmente se realiza una medición de 
los residuos obtenidos tras un proceso de ignición en un horno a 350 ºC. 

Se ha realizado una comparación de los residuos obtenidos en las planchetas de muestras 
preparadas por los diferentes procedimientos y de las actividades obtenidas en cada caso (ver 
apartado de resultados). 

 
II.1 Centelleo líquido 

El equipo utilizado es el modelo Quantulus 1220TM de la casa LKB-Wallac. Para la 
realización de las medidas se han seguido los procedimientos descritos en la Noma UNE 73350-3 
[8]. Se han preparado las muestras para la medida con este equipo realizando una preconcentración 
hasta 8 mL, que son posteriormente mezclados en un vial de polietileno con 12 mL de cóctel de 
centelleo Ultima Gold AB. Las muestras han sido preparadas de dos formas diferentes: agua sin 
acidificar (sometiendo directamente una cierta cantidad de muestra al proceso de preparación de 
muestras), y agua acidulada (el agua es acidulada con 3 mL de ácido nítrico por litro de muestra y 
posteriormente es sometida al proceso de preparación de muestras). 

En ambos casos se ha realizado la correspondiente elección del discriminador de pulsos PSA 
[9], y la construcción de las correspondientes curvas de eficiencia e interferencia frente a la 
extinción de la muestra. Ha sido necesario realizar una calibración para muestras sin ácido y otra 
para muestras con ácido, ya que se ha comprobado que el ácido afecta a las propiedades del cóctel 
de centelleo. Para muestras sin ácido, el PSA elegido fue de 95, mientras que para muestras con 
ácido fue de 85. Posteriormente se construyeron las curvas de extinción. Para ello se prepararon una 
serie de patrones con similares condiciones a la muestra, se tomaron 8 mL de agua destilada o agua 
destilada con ácido (según el caso), añadiendo una cantidad conocida de  trazador, 241Am o 90Sr. 
Posteriormente se añadió a cada muestra una cantidad de agente extintor (CCl4), mezclándolas con 
12 mL de cóctel, y procediendo a su medida en el equipo. Se ha realizado una comparación de los 
índices de actividad obtenidos por centelleo líquido para muestras sin ácido y muestras con ácido. 
Finalmente se ha realizado una comparación de los índices de actividades alfa y beta totales 
obtenidos por los diferentes equipos de medida. 
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III. Resultados 
 

Para la realización de este estudio, se han utilizado muestras de agua tratadas en el 
laboratorio. Se ha tomado un determinado volumen de muestra de agua normal de consumo, siendo 
trazada con una cantidad conocida de un emisor alfa (241Am) o beta (90Sr), o con una mezcla de 
ambos. Una misma cantidad de muestra ha sido preparada, con las mismas condiciones, por los 
diferentes procedimientos, para su posterior comparación. Se ha tomado agua del grifo, para 
simular el agua real que bebe un ser humano, de modo que las muestras presentarán, en su 
preparación para medidas con contador proporcional, un espesor, y en su preparación para medidas 
con centelleo líquido, una extinción. Se ha preparado también una muestra de agua del grifo sin 
trazar. 

 

III.1. Medidas con contador proporcional 
Una vez se prepararon las muestras, la primera comparación que se realizó fue de los 

espesores obtenidos por los diferentes procedimientos. En la norma española UNE 73311-4, se 
estable la relación existente entre la conductividad de una muestra (Λ), el volumen (V1), y el 
espesor másico que se debe obtener (EMD)  

 
siendo A es el área de la plancheta. Se midió la conductividad de las muestras y se eligió un 
volumen de muestra, y a partir de estos datos, se determinó el espesor que se esperaba encontrar, el 
cual fue comparado con los obtenidos experimentalmente por los procedimientos UNE e ISO. En la 
Figura 1 se muestran los resultados obtenidos de esta comparación. Se observa que mediante ambos 
procedimientos se obtienen pérdidas importantes de residuo (debido al paso de la muestra de un 
recipiente a otro), que son mayores en el caso de las muestras preparadas por los procedimientos 
ISO, (ya que el número de procesos y cambios de recipientes que sufre la muestra es mayor).  

 
Figura 1. Comparación de espesores en las diferentes muestras. 

También se ha realizado una comparación de los índices de actividad alfa total (Fig. 2) y 
beta total (Fig. 3). Se observa que en ambos procedimientos existen pérdidas de actividad de la 
muestra, tanto para alfa total, como para beta total, siendo mayor en el caso de los procedimientos 
ISO. Los resultados obtenidos por ambos métodos varían mucho, dependiendo de las características 
de las muestras, de las pérdidas de residuo y del rendimiento en el propio procedimiento. En el caso 
de que las pérdidas obtenidas por un procedimiento sean muy elevadas, los resultados llegan a no 
ser comparables entre sí.      
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Figura 2. Comparación del índice de actividad alfa total obtenido mediante contador proporcional. 

 
Figura 3. Comparación del índice de actividad beta total obtenido mediante contador proporcional. 
 
III.2 Medidas con centelleo líquido 

Se realizó una comparación de los índices de actividad medidos para muestras acidificadas y 
sin acidificar. En las Figuras 4 y 5 se muestran los resultados obtenidos. Se observa que en general 
existen pérdidas en el recuento de la actividad añadida a la muestra. En el índice alfa total los 
resultados para muestras con ácido son mayores, debido a que se producen menos pérdidas por 
autoabsorción de la muestra en las paredes del recipiente. Sin embargo, en beta total se observa que 
en las muestras con ácido los resultados obtenidos son incluso superiores a lo añadido, lo cual se 
debe a un gran problema de interferencia que no se consigue corregir con las curvas de calibración, 
provocado por efectos de reacción del ácido con la muestra o con el cóctel de centelleo. En las 
muestras sin ácido se obtienen mejores resultados. 
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Figura 4. Comparación del índice de actividad alfa total obtenido mediante centelleo líquido. 

 
Figura 5. Comparación del índice de actividad beta total obtenido mediante centelleo líquido. 
 
IV. Comparación de los procedimientos 

 
En las Figuras 6 y 7 se muestran los resultados de los índices de actividad alfa total y beta 

total obtenidos por medidas en los diferentes equipos, considerando los procedimientos UNE en 
medidas de contador proporcional y muestras sin ácido en centelleo líquido. En general existen 
pérdidas en el recuento de la actividad añadida a la muestra.  Para comprobar que estas pérdidas son 
genéricas, se ha realizado una comparación del índice de actividad alfa total con resultados 
obtenidos de actividad alfa tras diferentes procedimientos de separación química de los 
radionúclidos U, Ra, Th, Po y Pb, realizados en el laboratorio durante varios años en muestras 
procedentes del programa PVRAIN en la Haba (Don Benito). En la Figura 8 se muestra el resultado 
de esta comparación, donde se puede observar que en general, la actividad alfa obtenida en los 
procedimientos de determinación química de los radionúclidos es mayor que los obtenidos en el 
índice de actividad alfa total medido. 
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Figura 6. Comparación del índice de actividad alfa total obtenido mediante contador proporcional y 
mediante centelleo líquido. 

 
Figura 7. Comparación del índice de actividad beta total obtenido mediante contador proporcional y 
mediante centelleo líquido. 

 
Figura 8. Comparación de las actividades obtenidas usando procesos de radioquímica y medidas 
mediante contador proporcional (índice de actividad alfa total). 
 
V. Conclusiones 
 

Existen grandes pérdidas en la determinación de la actividad en todos los procedimientos. Es 
necesario, por tanto, cuantificar y considerar estas pérdidas. En general, se puede considerar que 
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son debidas a varios factores, como el proceso de secado en la estufa, en el cual parte del trazador 
(o de la muestra) se puede evaporar, al proceso en sí de la propia preparación de muestra, en los 
cambios de recipiente que sufre, o al propio proceso experimental de preparación, que puede variar 
mucho de una muestra a otra, y de las propias características de las muestras. Estas pérdidas 
muestran la necesidad de cuestionar la determinación de los índices de actividad alfa y beta totales, 
manifestando la necesidad de seguir realizando estudios más detallados en la determinación de estos 
índices.  
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Resumen: 
 

El índice de actividad alfa total se define como la actividad contributiva de todos los 
emisores alfa. Su determinación en aguas es un ensayo aparentemente sencillo, pero sin embargo 
los resultados obtenidos pueden ser muy diferentes a la actividad alfa total real de la muestra. Estas 
diferencias pueden ser consecuencia de diversos factores, como por ejemplo, la energía de la 
partícula alfa, el radionúclido utilizado en la calibración, la uniformidad del precipitado y el tiempo 
transcurrido entre la preparación radioquímica y el recuento.  

Con este trabajo se pretende iniciar la valoración de variables que pueden influir en los 
resultados del índice de actividad alfa total por el método de coprecipitación, estudiando la 
homogeneidad y la morfología del precipitado, la influencia del pH en la coprecipitación y las 
eficiencias obtenidas al usar diferentes radionúclidos como patrones de calibración. En relación con 
los resultados, las imágenes obtenidas por microscopía electrónica revelan la homogeneidad del 
precipitado y el estudio del pH de coprecipitación en un rango entre 6,5 y 8 parece no influir en la 
coprecipitación total de los emisores alfa. Si se observan, no obstante,  diferencias significativas 
entre las eficiencias obtenidas al utilizar Am-241 o U natural como patrones de calibración.  

 
I. Introducción 

 

La determinación del índice alfa total tiene interés por ser uno de los parámetros incluidos 
en la legislación nacional e internacional asociada a la calidad del agua. Este índice, en una muestra 
de agua, informa de la concentración de emisores alfa contenidos en el agua, referidos a un patrón 
emisor alfa. Los emisores alfa habitualmente presentes en las aguas continentales son los isótopos 
del Uranio, así como los isótopos de Radio y 210Po [1]. 

La determinación del índice alfa total en aguas es un ensayo aparentemente sencillo, pero sin 
embargo en función del isótopo  presente en el agua y de los procedimientos utilizados, se pueden 
obtener resultados muy dispares, incluso en órdenes de magnitud. Además en ciertos casos, el valor 
del índice alfa total no concuerda con el valor obtenido al sumar las actividades de los emisores alfa 
determinados en las muestras de agua.  

La problemática ha estado asociada generalmente a aguas subterráneas que son las que 
generalmente contienen cantidades más considerables de isótopos radiactivos, especialmente  Ra-
226. Oural [2] en el año 1988 y Parsa [3] en 1997  observaron  anomalías en los resultados de la 
actividad alfa total en aguas subterráneas,  debido a la presencia de los descendientes del radón.  

De forma general, la actividad alfa total en aguas puede determinarse por tres métodos: 
evaporación, coprecipitación y centelleo líquido [4]. En relación con el método de coprecipitación, 
la bibliografía asociada presenta diferentes condiciones de trabajo, como por ejemplo: la 
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variabilidad en el pH de coprecipitación, el patrón utilizado para la calibración o el tiempo de 
espera para la medida [4], [5], [6], [7], aspectos que dificultan la aplicabilidad del método. 

Aunque algún autor realiza propuestas de comprobación y optimización del método de 
coprecipitación [8], en este contexto, el objetivo fundamental de este trabajo es estudiar algunas de 
las variables que puedan surgir al aplicar el procedimiento de coprecipitación y determinar 
experimentalmente las condiciones más adecuadas que producen el resultado más correcto cuando 
se aplica dicho procedimiento. 

 
II. Materiales y métodos 
 

II.1 Materiales 

Soluciones trazables de patrones de Am-241 con una actividad de 329±2 Bq/g (K=2) y 
Uranio Natural con una actividad de 6,58±0,13 Bq/g (K=2), ambas en HNO3 1M y con certificado 
del CIEMAT (Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas).  

 

II.2 Determinación de la actividad alfa total por “coprecipitación” 

En el método de “coprecipitación” propuesto, inicialmente la muestra de agua se calienta a 
ebullición para eliminar los carbonatos y el radón presentes en la misma. Posteriormente, mediante 
la adición de portador de bario y de hierro, se precipitan el sulfato de bario e hidróxido de hierro de 
forma que el radio, sus descendientes y los actínidos quedan coprecipitados. Finalmente se filtra el 
precipitado formado y se mide la actividad en los detectores indicados a partir de los 2 días de la 
preparación. 

La medida de la actividad alfa se ha llevado a cabo con 3 detectores de centelleo sólido de 
SZn(Ag) y con un equipo Berthold LB 770-Win a flujo de gas con 10 detectores proporcionales. 

 

II.3 Determinación de la actividad de Uranio  

La determinación del Uranio en los líquidos sobrenadantes obtenidos en las diferentes 
coprecipitaciones se realizó mediante la electrodeposición especifica de Uranio sobre una plancheta 
de acero inoxidable a un pH entre 2,1 y 2,4 y aplicando una intensidad de corriente de 1,8-1,9 A 
durante una hora [9]. 

La medida se realizó por espectrometría alfa mediante un detector de semiconductor de 
barrera de superficie tipo “PIPS” (ORTEC). 

 

II.4 Estudio morfológico del residuo 

Mediante el microscopio óptico modelo STEMI 2000-C y el software Buehler Omniment 
5.3 se han obtenido y analizado imágenes digitales con diferentes aumentos: 30; 37,5 y 150, para el 
estudio de la distribución en superficie del residuo teórico (18,1mg). 

Para el estudio e identificación de las dos sales presentes y la comprobación de la 
homogeneidad en altura del precipitado, se utilizó un microscopio electrónico de rastreo modelo 
Jeol JSM 6400. 
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II.5 Preparación y medida de las planchetas patrón para la determinación de las curvas en 
eficiencia 

Para realizar las curvas en eficiencia se han preparado diferentes patrones con distintos 
espesores másicos. Se ha realizado el método de coprecipitación con una cantidad constante y 
conocida del radionúclido patrón y se han variado las cantidades de los portadores de Ba y Fe para 
obtener residuos entre 17 y 35 mg.  

Se han preparado un total de 32 planchetas patrón de las cuales 17 se realizaron con patrón 
de Am-241, representando 7 puntos diferentes en la curva y 15 con patrón de Uranio Natural, 
representando 4 puntos. En ambos tipos de detectores se han realizado 4 recuentos de 180 minutos 
para todos los patrones preparados. Las eficiencias obtenidas se ajustaron a una curva polinómica 
de segundo grado para cada uno de los detectores: 10 para los detectores proporcionales y 3 para los 
detectores de SZn(Ag).  

 
III. Resultados y discusión 

 

A continuación se presentan los resultados preliminares obtenidos en relación a la influencia 
del pH en la coprecipitación del Uranio Natural, a la homogeneidad y la morfología del precipitado 
y a las eficiencias obtenidas al usar diferentes radionúclidos como patrones de calibración. 
 

III.1 Comprobación de la precipitación total del uranio e influencia del pH en la 
coprecipitación 

Debido a la variabilidad de las condiciones de trabajo utilizadas en las metodologías de 
coprecipitación, se ha considerado de interés llevar a cabo un estudio para determinar si el pH 
influye a la hora de coprecipitar totalmente los emisores alfa. 

La comprobación cuantitativa del método se realizó llevando a cabo la metodología con 
patrón de uranio natural a un pH de 6,5; 7,0; 7,5 y 8,00 y posteriormente la determinación 
específica de Uranio con cada uno de los líquidos sobrenadantes obtenidos en las diferentes 
coprecipitaciones. En la tabla 1 se muestran los resultados obtenidos correspondientes a las 
recuperaciones de uranio en el sobrenadante, y en el precipitado. Se observa como en todos los 
casos el uranio queda retenido en el precipitado con una recuperación superior al 99% y por lo tanto 
se puede considerar que la recuperación es cuantitativa en un rango de pH entre 6,5 y 8. 

 

pH  Actividad inicial de 
Uranio añadida (Bq)  

Actividad  total de Uranio 
en el sobrenadante (Bq)  

Recuperación en 
el precipitado (%)  

6,5 2,36 ± 0,05 0,028 ± 0,005 98,8 

7 2,39 ± 0,05 0,021 ± 0,005 99,1 

7,5 2,38 ± 0,05 0,017 ± 0,002 99,3 

8 2,40 ± 0,05 0,004 ± 0,006 99,8 

8 2,40 ± 0,05 0,016 ± 0,002 99,4 

Tabla 1. Valores de recuperación de uranio en el sobrenadante y en el precipitado de la 
coprecipitación a diferente pH. 

 

III.2 Estudio de la homogeneidad y morfología del precipitado 
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Uno de los principales requisitos en la medida de la determinación del índice alfa total es 
obtener un residuo donde la eficiencia sea uniforme en todo el precipitado. Por consiguiente es de 
interés estudiar detalladamente la morfología del precipitado. 

 

III.2.1 Homogeneidad en superficie 

En la figura 1 se observa la distribución superficial del precipitado sobre el filtro, a simple 
vista (fig.1-a) y las imágenes obtenidas por microscopia óptica conectada a una cámara digital con 
aumentos de 30; 37,5 y 150 (fig1-b, 1-c y 1-d  respectivamente). La distribución superficial del 
precipitado que parece uniforme a simple vista, se identifica fragmentada formando pequeñas áreas 
de precipitado al ser observada por microscopia óptica. Este fenómeno se produce en el secado del 
precipitado de hidróxido de hierro que por su característica gelatinosa, al perder parte de agua, se 
fragmenta.  

 

 

 

 

 

Figura 1. Distribución superficial del precipitado sobre el filtro a simple vista (fig.1-a), e imágenes 
obtenidas por microscopia óptica conectada a una cámara digital con aumentos de 30; 37,5 y 150 
(fig1-b, 1-c y 1-d  respectivamente). 

Gracias al tratamiento de estas imágenes mediante el software Buehler Omniment 5.3, se 
midieron un total de 1442 distancias aleatorias para determinar la longitud media (71,37±3,9 μm) 
entre las pequeñas áreas de residuo depositadas en el filtro de celulosa y se comprobó que la 
distribución en superficie era homogénea. 

 

III.2.2 Homogeneidad en altura 

En la figura 2, se presenta la imagen obtenida por microscopia electrónica de barrido de una 
sección transversal del filtro con el residuo y una de las medidas tomadas para determinar la altura 
media del residuo. La altura media obtenida y su desviación estándar es de 30,3±1 μm (n=5). Estos 
resultados demuestran que la altura del depósito es regular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Imagen de una sección transversal del filtro con el residuo de coprecipitación obtenida por 
microscopia electrónica de barrido. 
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III.2.3 Distribución homogénea de las diferentes sales precipitadas 

En la figura 3-a se presenta una imagen obtenida por microscopia electrónica de barrido 
donde es posible visualizar los diferentes compuestos formados durante la coprecipitación. Gracias 
al espectrómetro de energía dispersiva de rayos X del que dispone el microscopio electrónico, se 
pudo obtener un mapa de la distribución superficial de los elementos presentes en el precipitado. En 
la figura 3-b y 3-c se observan los mapas de distribución del Ba y Fe respectivamente. Como se 
puede observar claramente, existe una distribución homogénea de las dos sales formadas durante la 
coprecipitación.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Imagen utilizada para obtener el mapa de distribución de las sales de Ba y el Fe en el 
precipitado (fig 3-a) y mapas de la distribución atómica del Ba y Fe presentes en las sales 
precipitadas (fig 3-b y 3-c, respectivamente). 

 

III.3 Estudio de las curvas en eficiencia obtenidas con los radionúclidos Am-241 y Uranio 
Natural 

Para cada detector disponible en el laboratorio y cada radionúclido patrón, se realizaron las 
curvas, a partir de las eficiencias obtenidas para diferentes pesos de precipitado. Las variables 
(eficiencia y peso) han sido representadas mediante un ajuste cuadrático: (            ), 
obteniéndose coeficientes de correlación superiores a 0,95. Por otra parte, los valores de los 
coeficientes de las curvas son muy similares, y por lo tanto podemos considerar una ecuación 
promedio para cada sistema de medida (detector proporcional y SZn(Ag)) [5]. 

La máxima desviación obtenida al considerar la eficiencia promedio (y) frente a la eficiencia 
de cada detector es inferior al 10% en el caso del Uranio y del 6% en el caso del Am-241. Este 
hecho nos muestra que la eficiencia, para un sistema de medida, es independiente de los detectores, 
y que por lo tanto la ecuación promedio para cada radionúclido y sistema de medida en la 
calibración puede ser utilizada.  

En las figuras 4 y 5 se representan las curvas en eficiencia promedio obtenidas para los 
diferentes radionúclidos (Am-241 y Uranio respectivamente). En ambas figuras se representan dos 
curvas, una para cada sistema de medida. Las barras de error que se presentan en las figuras 
corresponden a la desviación estándar de la eficiencia (en el eje de ordenadas) y del peso de 
precipitado (en el eje de abscisas). 

Los valores en eficiencia y la desviación estándar obtenidos a partir de las curvas promedio 
para un residuo de 18,1 mg (cantidad teórica de residuo) para el Am-241 y U natural 
respectivamente son 0,254±0,007 y 0,154±0,008 para los detectores del contador proporcional, y 
0,358±0,015 y 0,243±0,013 para los detectores de SZn(Ag). 
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Figura 4. Curvas en eficiencia  promedio del Am-241 para 3 detectores de centelleo sólido y 10 
detectores proporcionales. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 5. Curvas en eficiencia promedio del Uranio Natural para 3 detectores de centelleo sólido y 
10 detectores proporcionales. 

 
IV. Conclusiones 

 

En la determinación del índice de actividad alfa total por el método de coprecipitación se ha 
comprobado que el estudio del pH de coprecipitación en un rango entre 6,5 y 8 parece no influir en 
la coprecipitación total del Uranio. 

Las imágenes obtenidas por microscopía electrónica revelan la homogeneidad del 
precipitado tanto en superficie como en altura. Por lo tanto la eficiencia que se obtiene es uniforme 
en todo el residuo. 

En relación a las curvas de calibración, las eficiencias obtenidas para el Am-241 son 
superiores a las del Uranio. Por lo tanto el resultado obtenido del índice de actividad alfa total para 
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una muestra de agua estará afectado significativamente en función del patrón utilizado en la 
calibración. 

Sería conveniente hacer una valoración con otros radionúclidos presentes en el agua para 
ajustar el valor de índice alfa total a la suma de la actividad específica de los diferentes 
radionúclidos. 
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Resumen: 
 
  En la línea de investigación “Análogos naturales” del subproyecto “Almacenamiento 
geológico de CO2”, incluido en el proyecto “Tecnologías avanzadas de generación, captura y 
almacenamiento de CO2”, nuestro grupo colabora en la medida de 222Rn como análogo natural de 
escape del CO2 en almacenamientos geológicos profundos. Todo ello está basado en que el 
comportamiento del 222Rn en la naturaleza debe ser análogo al del CO2. Se han determinado las 
concentraciones de 222Rn y de su progenitor, 226Ra, mediante centelleo líquido en diversos lugares 
de la geografía española susceptibles de ser usados como almacenamiento natural, o como análogos 
de escape de CO2. También se ha determinado la cantidad de uranio en las muestras mediante 
técnicas atómicas. En las muestras con mayor concentración se realizó un análisis isotópico 
mediante espectrometría alfa. En la segunda parte del trabajo, se han datado diversas muestras de 
travertinos (carbonatos sólidos) por espectrometría alfa, mediante el método 230Th/234U, con objeto 
de conocer los cambios en la deposición de material procedente de acuíferos que reúnen ciertas 
características geológicas como para ser candidatos para el almacenamiento de CO2 o para el 
estudio de análogos de sistemas de escape. 

 

I. Introducción 
 

La Universidad de Extremadura ha participado en la determinación, en colaboración con el 
CIEMAT, de la cantidad de uranio disuelto en aguas, así como en la puesta a punto de los métodos 
de medida de 222Rn y 226Ra en aguas.  Como aplicación de los métodos, se realizaron tres campañas 
de toma de muestras y determinación de las cantidades reseñadas en aquellos puntos que serán 
posteriormente detallados, y que fueron elegidos, por sus características, como interesantes para 
estudiar estos núcleos radiactivos en aguas, en el contexto general del análisis de sistemas análogos 
de escape de CO2. 

Las muestras de agua fueron elegidas merced a estudios hidrológicos e hidrogeológicos 
anteriores que determinaron características de estas aguas, de manera que el sistema fuera lo 
suficientemente representativo de las zonas, así como por su interés en el contexto del proyecto de 
investigación general. Entre los sistemas análogos de escape o de almacenamiento de CO2 
localizados en la fase prospectiva se seleccionaron los existentes en cinco regiones de la geografía 
española: Les Gabarres-La Selva (Gerona), Jaraba-Alhama de Aragón (Zaragoza), Castilla-León, 
Alicún de las Torres (Granada), y Valle del Alto Guadalentín (Murcia). En el segundo y tercer 
muestreo se fueron acotando los lugares elegidos, restringiéndonos al último de ellos, merced a sus 
características, que hacen que sea el sistema análogo de escape por excelencia de todos los 
estudiados. 

En la segunda parte del trabajo la Universidad de Extremadura ha participado en la puesta a 
punto de los métodos de medida de 230Th y 234U en travertinos (carbonatos) con el objetivo de 
realizar su datación por el método 230Th/234U (o abreviadamente método U/Th). Para la 
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determinación de estos radionúclidos se ha empleado la técnica de espectrometría de partículas alfa 
con detectores de semiconductor. Las muestras una vez molidas y tamizadas por el CIEMAT, 
fueron enviadas a la Universidad de Extremadura, o bien se quedaron en el propio CIEMAT, para 
sus correspondientes análisis, ya que se han datado muestras en ambas instituciones. 

Todas las muestras de carbonatos tratadas para su datación proceden de los travertinos 
existentes en la zona del balneario de Alicún de las Torres. Estos travertinos están asociados a este 
manantial, y están rodeados por las tierras malas desarrolladas en los materiales de relleno de la 
cuenca Guadix-Baza. La formación de los travertinos está relacionada con el manantial hidrotermal 
del balneario, formando tres lóbulos que se superponen parcialmente [1]. 

 

II. Métodos 
II.1 Medida de la concentración de actividad de 222Rn en aguas 

La medida de la concentración de actividad de 222Rn, como análogo del CO2, se efectuó  
mediante el método de centelleo líquido usando un centelleador de tipo extractor selectivo. El 
líquido centellador utilizado se denomina RADONEX [2]. El espectrómetro de centelleo empleado 
en las medidas fue el modelo Quantulus 1220TM fabricado por la compañía LJB-Wallac (ahora 
incorporada al grupo PerkinElmer). El muestreo de cada lugar se realizó directamente in situ. Se 
usaron viales de baja difusión de polietileno de la casa Packard. Se añadieron 10 mL del cóctel 
RADONEX a cada vial y posteriormente se añadieron los 10 mL correspondientes de cada muestra. 

Tras su medida en el laboratorio, se obtuvieron los espectros pertenecientes a las emisiones 
alfa del 222Rn y de sus hijos, procediendo a determinar el número de cuentas totales para la ventana 
de trabajo elegida. Con esta información se calcula la concentración de actividad en 
Becquerelios/Litro con su correspondiente incertidumbre, todo ello habiendo calibrado 
adecuadamente el aparato con anterioridad [3]. La concentración de actividad fue corregida por 
desintegración radiactiva al momento de recolección, obteniendo así la concentración real de 
actividad en el afloramiento, para cada caso. 

 

II.2 Medida de la concentración de actividad de 226Ra en aguas   
Debido a que el 226Ra es el progenitor del 222Rn, se determinaron las concentraciones de este 

radionúclido con objeto de estudiar la generación del gas y posibles desequilibrios en la cadena 
radiactiva en los lugares analizados. Para estas medidas se aplicaron varias técnicas, con objeto de 
tratar de alcanzar los valores mínimos de la actividad mínima detectable (AMD) para cada muestra.  

El método que tomamos como más viable para la determinación de 226Ra en la gran mayoría 
de las muestras analizadas fue el de la determinación indirecta de la concentración de los hijos 
(222Rn y descendientes) en equilibrio secular con su progenitor. Para ello se tomaron alícuotas de 
750 mL o 1 L (dependiendo de los casos) que se almacenaron en botellas de cristal, herméticamente 
cerradas, con cuidado de que estuvieran llenas completamente del agua de la muestra, sin aire en su 
interior. La botella así preparada se dejó reposar durante 21 días. Esto permite que el posible 222Rn 
inicialmente en la muestra, decaiga lo suficiente como para poder ser ignorado en las 
determinaciones posteriores. Sin embargo, el 222Rn procedente del 226Ra se habrá formado en el 
seno de la muestra hasta alcanzar el equilibrio secular. Transcurrido el tiempo necesario, cuidadosa 
y muy rápidamente se extrajeron 10 mL de agua, que se sustituyeron por otra cantidad igual de 
cóctel de centelleo RADONEX. Se cerró de nuevo la botella y se agitó vigorosamente la misma 
para que el cóctel extrajera todo el 222Rn procedente del 226Ra. Después de dejar reposar, de nuevo, 
la muestra hasta la separación de las fases, se trasvasaron 7 mL del líquido de centelleo a uno de los 
viales descritos anteriormente y se procedió a la medida del 222Rn existente en ese momento en cada 
muestra. De esta forma indirecta se logró finalmente medir la concentración de 226Ra en cada caso 
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o, al menos, a la consecución de límites inferiores de detección razonables en aquellos casos de 
cantidades muy pequeñas. 

 

II.3 Medida de la concentración de uranio en muestras de agua 
También con objeto de estudiar toda la cadena radiactiva, se determinó la concentración 

isotópica y total de uranio. Primero se analizó el contenido de uranio en las muestras de agua 
mediante técnicas de espectrometría atómica, por rapidez y sencillez en las medidas. Aquéllas que 
arrojaron una mayor concentración fueron analizadas mediante espectrometría de partículas alfa con 
detectores de semiconductor, para determinar la composición isotópica [4].  

Para preparar las fuentes de uranio se utilizó el método propuesto para la electrodeposición 
de actínidos [5], por presentar altos rendimientos y buenas resoluciones en energía, aunque con 
algunas modificaciones [6]. Las planchetas se midieron con un espectrómetro dotado de detectores 
de tecnología planar implantada de Si, analizando el espectro obtenido mediante las técnicas 
estandarizadas en los laboratorios de la Universidad de Extremadura [7]. 

 

II.4. Método de datación U/Th 
En aguas con CO2 en disolución es frecuente que se pueda producir una precipitación en 

forma de carbonatos sólidos con el cambio de pH que tiene lugar en el afloramiento. A grandes 
rasgos, estos depósitos sólidos reciben el nombre de travertinos. En análogos de escape de CO2 es 
muy interesante conocer a qué velocidad se ha producido la precipitación, para poder correlacionar 
este conocimiento con el escape de CO2 a la atmósfera que ha tenido lugar al cabo de los siglos. 

  El método de datación U/Th permite obtener la edad de formación de una muestra a través 
del crecimiento en la misma del 230Th, descendiente de los isótopos naturales de uranio, 238U y 234U, 
en la serie radiactiva del uranio. Para ello, además de la relación de actividades entre los dos 
isótopos del uranio de la serie, hay que obtener la relación 230Th/234U. Dados los periodos de 
semidesintegración de estos nucleidos, el método permite datar muestras con edades comprendidas 
entre 10 y 350 ka (1ka = 1000 años), aproximadamente, siempre que se hayan respetado una serie 
de condiciones que se explicarán a continuación. 

El fundamento del método se basa en el diferente comportamiento en solución del uranio y 
el torio. Dada la práctica ausencia de este último elemento en solución, cuando a partir de las aguas 
naturales precipitan carbonatos, fosfatos, sulfatos y otros minerales, incorporan únicamente uranio y 
no torio. Una vez incorporado, el uranio de la muestra genera 230Th cuya actividad con relación a la 
de su padre, el 234U, permite obtener la edad de formación de esa especie mineral. Para que los 
carbonatos puedan datarse por el método 230Th/234U deben cumplir las siguientes condiciones: i) la 
muestra, tras su formación, debe permanecer como un sistema cerrado a la ganancia o pérdida de 
radionúclidos, con excepción del proceso de desintegración radiactiva; ii) en el momento de su 
formación, la muestra no debe contener 230Th; el 230Th  se debe originar exclusivamente de la 
desintegración in situ del uranio.  

El contenido de 232Th detrítico en las muestras de travertinos que se han analizado en este 
trabajo se ha tenido en cuenta en la interpretación de las edades obtenidas, y se ha establecido un 
criterio por el que se consideran aceptables las edades obtenidas en muestras con una relación 
230Th/232Th superior a 8-10. 

El análisis isotópico del uranio y torio de las muestras de travertinos se ha realizado por la 
técnica de espectrometría alfa con detectores de semiconductor. Esta técnica requiere una laboriosa 
parte de separaciones radioquímicas previa a la propia medida. El análisis radioquímico que se ha 
puesto a punto consta de los siguientes pasos: disolución de la muestra, separación del uranio y 
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torio de otros elementos interferentes, estables o radiactivos, mediante cromatografía de cambio 
iónico y extracción con disolventes y, por último, preparación de las fuentes para la medida. Las 
fuentes se midieron en la Universidad de Extremadura y en el CIEMAT utilizando espectrómetros 
alfa con detectores de tecnología planar implantada de Si. El análisis de los espectros obtenidos se 
hizo mediante las técnicas estandarizadas en cada uno de los  laboratorios. 

Como el método de datación U/Th se basa en el crecimiento del 230Th a partir de la 
desintegración de sus progenitores, el 234U y el 238U, se necesitan las ecuaciones de crecimiento 
radiactivo [8]. Determinando la relación de actividad actual 230Th/234U y 230Th/238U, junto con la 
relación 234U/238U en una muestra en la que podamos suponer que en el momento de formarse no 
contenía 230Th, es posible determinar el tiempo transcurrido desde su formación, determinando así 
la edad de la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Resultados y discusión 
 

A modo de ejemplo, en la Figura 1 se representan las actividades de 226Ra frente a la de 
222Rn obtenidos en el segundo muestreo realizado. En esta gráfica, parecer haber una cierta 
correlación entre las concentraciones de estos dos radionucleidos, aunque la concentración de 226Ra 
es siempre entre diez y cien veces menor que la de 222Rn, lo cual es bastante común en aguas 
subterráneas [9]. 

 
También como ejemplo de resultados, en la Tabla 1 se muestran los resultados obtenidos 

para las concentraciones de uranio mediante distintas técnicas por instituciones diferentes, como 
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chequeo de resultados. Se obtienen unos valores comparables dentro de las incertidumbres. En la 
Figura 2 se muestra las relaciones isotópicas de actividades para el uranio  

en las muestras de agua, obtenidas por espectrometría alfa, para el segundo muestreo 
realizado. Puede observarse que todas las aguas presentan mayor concentración de 234U que de 238U, 
como corresponde normalmente a aguas de origen subterráneo [9]. 

 
En cuanto a la segunda parte del trabajo, la aplicación de la espectrometría de partículas alfa 

a las dataciones de travertinos, se han representado dos de los perfiles estudiados en las Figuras 3 y 
4. Se observa que la datación realizada  

 

 
concuerda con los resultados de profundidad que podrían mostrar un crecimiento uniforme 

de los travertinos asociados a una salida del agua de flujo constante mantenida así a lo largo de los 
siglos. 

 

IV.  Conclusiones 
 

El estudio del comportamiento del 222Rn en acuíferos subterráneos puede utilizarse en todos 
aquellos lugares donde se pretenda estudiar el comportamiento del CO2, bien para sistemas de 
almacenamiento geológico profundo o como análogos de escape de este gas. Para completar estudio 
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se han determinado las concentraciones de 226Ra, 234U y 238U, progenitores en la serie radiactiva. 
Como conclusiones interesantes, podemos apuntar que las concentraciones de 226Ra son siempre 
entre diez y cien veces menores que las de 222Rn en las muestras de agua subterránea analizadas, y 
que no parece existir una clara relación directa entre las concentraciones de uranio y las actividades 
de 222Rn. En todos los muestreos realizados, se ha encontrado que la relación de actividad 234U/238U 
> 1, lo cual es un comportamiento típico en aguas subterráneas. 

En la segunda parte del estudio realizado, se han logrado datar varias columnas de 
sedimentación travertínica a través del método U/Th en el sistema termal de Alicún de las Torres, 
obteniendo resultados completamente coherentes con sedimentaciones uniformes mantenidas a lo 
largo de siglos. La deposición de los carbonatos en travertinos ayuda a entender los análogos de 
escape de CO2. Todo este estudio es un buen ejemplo de que las medidas de radionúclidos en el 
medio ambiente pueden tener muy diversas e interesantes aplicaciones.  
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Resumen 
 

Para conocer el  nivel de radiactividad ambiental la Comunidad Autónoma de Aragón se 
están colocando dosímetros termoluminiscentes que miden la dosis acumulada durante un periodo 
de tiempo en cada una de sus 33 comarcas. El proyecto, financiado por el Gobierno de Aragón y La 
Caixa, cuenta con la colaboración de distintos centros de enseñanza, en los que se ubican los 
dosímetros. En cada punto de medida se coloca a la intemperie y separado de paredes, un sobre que 
contiene cuatro dosímetros Panasonic UD802 suficientes para tener un valor medio fiable. Cada 
dosímetro contiene a su vez cuatro detectores, dos de Li2B4O7:Cu y dos de CaSO4:Tm. Pasado el 
periodo de exposición, de dos meses aproximadamente, la lectura se efectúa en Zaragoza con un 
lector Panasonic TLD-716 y en el cálculo se tiene en cuenta la dosis registrada por los dosímetros 
de transporte. Además de la elaboración de un mapa de la radiactividad ambiental en Aragón se 
pretende estudiar posibles variaciones estacionales y posibles correlaciones con los datos 
meteorológicos de las distintas zonas. Se están comenzando a realizar medidas de actividad gamma, 
alfa y beta total en suelos y aguas superficiales para completar la caracterización radiológica 
ambiental de Aragón. Los primeros resultados se presentaran en las Jornadas.  

 

I. Introducción 
 

El nivel de radiactividad ambiental varía de un lugar a otro y sufre variaciones con el 
tiempo. La composición del terreno, la altura sobre el nivel del mar, las condiciones meteorológicas 
(vientos, lluvias, etc.) e incluso la actividad solar son factores que determinan su variabilidad. 
Además, a la radiactividad natural hay que añadir la inducida por la actividad humana. Ésta incluye 
la producción y posible difusión al medio ambiente de determinados radioisótopos artificiales y la 
incorporación de radionucleidos naturales, en concentraciones más elevadas que en su contexto 
natural, debida a procesos industriales. 

El territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón es muy extenso y comprende áreas 
geográficas muy diversas para las que existen numerosos estudios y medidas de parámetros 
relacionados con el medio ambiente. No existe sin embargo, en la actualidad, ninguna medida ni 
control sistemático de la radiactividad ambiental. Otras comunidades autónomas como el País 
Vasco, Cataluña y Extremadura han desarrollado ya en este contexto redes permanentes de 
detección automática de la radiactividad ambiental que complementan con la toma de muestras en 
distintos puntos de interés. 

Por otro lado, la detección de una posible variación 'anormal' del nivel de radiactividad en 
un cierto lugar y momento requiere el conocimiento previo de sus valores habituales y, si es 
posible, también de su evolución temporal. Es evidente, por tanto, el interés y la necesidad de 
disponer de datos de los niveles de radiación, en ausencia de incidencias, en el mayor número 
posible de emplazamientos. 
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I.1. Dosis ambiental. Magnitudes. 

El objetivo de la dosimetría ambiental es la medida del fondo de radiación natural; 
contribuciones terrestre y cósmica y las contribuciones producidas por la actividad humana, 
mediante el empleo de la instrumentación adecuada que nos permita almacenar la información 
dosimétrica en algún dispositivo lo suficientemente estable durante el tiempo necesario para poder 
procesarlo con posterioridad. 

Las magnitudes más importantes por su aplicación en dosimetría ambiental y de área son: 

• Magnitudes radiométricas, se refieren al número y la energía de las partículas ionizantes. 
Por ejemplo la fluencia de partículas y de energía que describen el campo de radiación desde 
el punto de vista físico. 

• Magnitudes dosimétricas, son magnitudes físicas relacionadas con los efectos potenciales 
de las radiaciones ionizantes. Nos sirven para cuantificar el riesgo del daño producido por la 
exposición sufrida. Se expresan como el producto de las magnitudes radiométricas por los 
coeficientes de interacción y se definen como transmisión de energía (kerma) o como 
energía depositada (dosis absorbida).  

En protección radiológica [1] se definen además las magnitudes que derivan de las 
dosimétricas; las magnitudes limitadoras (dosis efectiva y equivalente entre otras), que expresan el 
valor de los límites de exposición a las radiaciones ionizantes y las magnitudes operacionales (dosis 
equivalente ambiental, dosis equivalente direccional...) que sirven para estimar la irradiación 
externa y se definen sobre la esfera ICRU. 

Los coeficientes de conversión [2] utilizados para el paso de magnitudes físicas a 
operacionales permiten el paso de de fluencia a dosis equivalente ambiental H*(10) [3] o dosis 
equivalente direccional H`(d, Ω) que son las magnitudes que se emplean en dosimetría ambiental. 
 
I.2. Dosimetría por Termoluminiscencia 

La termoluminiscencia (TL) es una técnica que se basa en la propiedad que presentan ciertos 
materiales cristalinos de almacenar parte de la energía que absorben al ser expuestos a las 
radiaciones ionizantes. Posteriormente, al ser calentados emiten dicha energía en forma de luz que 
puede medirse con un fotomultiplicador. 

El uso de detectores TL se ha generalizado a todos los campos de la dosimetría externa: 
personal, ambiental, aplicaciones médicas (radiodiagnóstico y radioterapia). La combinación de 
materiales TL de características complementarias y la presencia de filtros adecuados en el diseño de 
los dosímetros, permite hacer una evaluación correcta de la dosis absorbida y conocer el tipo de 
radiación detectada mediante la comparación de la respuesta de los distintos materiales. 

 

I.2.1. Dosímetros termoluniniscentes UD-802 y Lector Panasonic UD-716AGL 

El dosímetro TL consta básicamente de cuatro elementos fabricados por láminas finas de 
fósforo termoluminiscente y alojados en una placa que dispone de diferentes blindajes para 
distinguir las contribuciones dependiendo de la naturaleza y energía de la radiación incidente. Se 
emplea principalmente para la detección de radiación beta y gamma. Los dosímetros utilizados en 
este estudio son los Panasonic UD-802 (Imagen 1) contienen cuatro detectores; dos de nLi2 
nB4O7:Cu y dos de CaSO4:Tm. Los dos primeros detectores son equivalentes a tejido, dopados con 
cobre como activador. Utiliza Li natural y B natural. Este fósforo es sensible a radiación gamma, 
beta, rayos-X y algo a neutrones de baja energía. Los detectores de CaSO4:Tm están fabricados con 
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un material no equivalente a tejido con tulio como activador. Son muy sensibles a radiación 
fotónica y se utilizan para la evaluación de dosis bajas. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1 

 

Después de dos meses de exposiciónse procede a la lectura de los dosímetros en un Lector 
Panasonic UD-716AGL (Imagen 2), obteniéndose las correspondientes curvas de luz en la lectura 
de cada detector y mediante el análisis de los picos dosimétricos se obtiene la dosis equivalente 
ambiental H* (10). 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

                                        Imagen 2 

 
II. Medida de la Radiactividad Ambiental en Aragón 
II.1. Comunidad Autónoma de Aragón. Centros educativos 

Se está llevando a cabo la elaboración de un mapa de radiactividad ambiental en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Se trata de un proyecto financiado por el Gobierno de Aragón y 
la Fundación La Caixa. Se persigue conocer el nivel de radiactividad ambiental en las treinta y tres 
comarcas aragonesas. La medida se realiza mediante dosímetros de termoluminiscencia que nos 
indican la dosis acumulada por la radiación ambiental en cada ubicación geográfica durante un 
cierto periodo de tiempo. Los dosímetros son colocados a la intemperie durante dos meses en 
localizaciones concretas. Son sustituidos pasado ese periodo por nuevos dosímetros y se procede a 
su análisis mediante el lector Panasonic TLD-716, de esta manera se estudia la posible variación 
estacional y posibles correlaciones con las condiciones metereológicas.  
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Se pretende asimismo realizar medidas radiológicas del suelo, de las aguas superficiales y de 
consumo humano. Se cuenta con la colaboración de los Centros Educativos Aragoneses, profesores 
y estudiantes, que se han involucrado en la toma sistemática de muestras siguiendo protocolos 
establecidos. La selección de las distintas ubicaciones se llevó a cabo teniendo en cuenta los puntos 
de mayor interés reflejados en el Proyecto Marna [4], realizado por ENUSA y por el CSN, sobre 
radiación gamma natural. El programa de trabajo se inició en 2009 y hasta la fecha se trabaja con 26 
centros distribuidos a lo largo de toda la comunidad intentado abarcar una amplia extensión 
territorial de Aragón. Se han recogido muestras de suelo de las tres capitales de provincia, 
realizándose el correspondiente análisis radiológico mediante espectrometría gamma, análisis del 
índice de actividad alfa total, beta total y contenido en estroncio.  

Se ha elaborado una base de datos informatizada para el completo y detallado registro de las 
muestras y su identificación, resultados de las medidas realizadas y de parámetros meteorológicos y 
cartográficos que puedan resultar de interés. 
 
II.2. Preparación, distribución y colocación dosímetros 

Durante la primera fase del proyecto se ha creado una red con 26 puntos de medida 
distribuidos por la geografía de Aragón. Cada uno de los centros colaboradores recibe por correo 
certificado, cada dos meses aproximadamente un sobre con cuatro dosímetros junto con un 
dosímetro de transporte que devuelven junto con el sobre de dosímetros expuestos, para poder 
valorar la dosis de tránsito. 

Los dosímetros se preparan en una bolsa sellada de plástico negro (Imagen 3 y 4) 
convenientemente identificada y se colocan a una distancia de aproximadamente un metro del 
suelo,  alejada de edificaciones y pudiendo utilizar árboles o vallas como soporte (Imagen 5). En 
varias localizaciones se seleccionaron,  las casetas meteorológicas de los centros educativos, por 
tratarse de zonas valladas y alejadas de construcciones (Imagen 6). 
    
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                         Imagen 3 y 4 
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 Imagen 5                                                         Imagen 6 

 
 
III. Resultados Radiactividad Ambiental en Aragón 
III.1. Resultados dosimetría ambiental 

Los primeros valores de dosis ambiental empezaron a analizarse a partir de noviembre del 
2009, después de una primera visita a cada uno de los Centros Educativos. Se han analizado más de 
300 dosímetros termoluminiscentes. Se tienen entre dos y cuatro medidas a lo largo del año en la 
mayoría de las localizaciones dependiendo de la fecha de inicio del muestreo y se pretende 
completar el año para cada una de ellas con el objeto de estudiar posibles correlaciones con 
parámetros metereológicos. Los valores promedio obtenidos hasta la fecha aparecen en las Tabla 1.  
Los valores de dosis ambiental oscilan entre 50 µSv/mes y 100 µSv/mes. Se aprecian ciertas 
variaciones a lo largo de distintos periodos de toma de muestras, entre un 10 y un 30% para una 
misma localización. 

Comarca Localidad Muestreos Promedio 
µSv/mes  

 
Sobrarbe 

 
Ainsa 

 
2 

 
60,76±7,06  

 
Sierra de Albarracín 

 
Albarracín 

 
3 

 
78,90±9,18  

 
Comunidad de Calatayud 

 
Alhama de Aragón 

 
3 

 
73,54±2,58  

 
Andorra-Sierra de Arcos 

 
Andorra 

 
3 

 
101,11±4,53  

 
La Ribagorza 

 
Benabarre 

 
2 

 
68,03±10,71  

 
La Ribagorza 

 
Benasque 

 
2 

 
98,99±3,38  

 
Alto Gállego 

 
Biescas 

 
4 

 
68,83±3,18  

 
La Litera 

 
Binefar 

 
2 

 
68,84±2,45  

 
Jiloca 

 
Calamocha 

 
2 

 
71,88±4,03  

 
La Jacetania 

 
Canfranc 

 
4 

 
72,62±2,24  

 
Maestrazgo 

 
Cantavieja 

 
3 

 
55,79±12,47  

 
Campo de Cariñena 

 
Cariñena 

 
4 

 
78,15±9,94  

 
Bajo Aragón 

 
Caspe 

 
3 

 
52,35±3,85  

 
Los Monegros 

 
Grañén 

 
4 

 
63,14±2,65  

 
Plana de Huesca 

 
Huesca 

 
4 

 
63,43±2,79  
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Aranda 

 
Illueca 

 
3 

 
109,19±6,96  

 
La Jacetania 

 
Jaca 

 
3 

 
69,36±5,52  

 
Gúdar Javalambre 

 
Mora de Rubielos 

 
2 

 
66,31±3,52  

 
Bajo Cinca 

 
Ontiñena 

 
3 

 
96,83±6,00  

Tabla 1: Valores promedio dosis ambiental en las distintas localidades aragonesas. 

Comarca Localidad Muestreos Promedio 
µSv/mes  

 
Cinco Villas 

 
Sos del Rey Catolico 

 
3 

 
56,72±2,18  

 
Tarazona y Moncayo 

 
Tarazona 

 
3 

 
69,13±3,20  

 
Cinco Villas 

 
Tauste 

 
3 

 
68,15±4,78  

 
Comunidad de Teruel 

 
Teruel 

 
4 

 
86,47±6,60  

 
Cuencas Mineras 

 
Utrillas 

 
3 

 
60,29±2,88  

 
Matarraña 

 
Valderrobres 

 
2 

 
50,06±6,89  

 
Zaragoza 

 
Zaragoza 

 
4 

 
68,95±2,95  

Tabla 1: Valores promedio dosis ambiental en las distintas localidades aragonesas. 

 

III.2. Radiactividad en suelos 
Los valores de los isótopos emisores gamma en las muestras de suelos de Zaragoza, Huesca 

y Teruel son semejantes. Se detecta actividad para el 40K, 208Tl, 137Cs según se muestra en la Tabla 
2. 

Los valores de los índices de actividad alfa total son 83,81±12,17 Bq/kg seco para el suelo 
de Zaragoza, 84,75±12,24 Bq/kg seco para Huesca y 103,50±12,90 Bq/kg seco para la muestra de 
Teruel. Para el índice de actividad beta total los valores obtenidos fueron 685,40±106,9 Bq/kg seco 
para Zaragoza, 735,90±124,30 Bq/kg seco para Huesca y 1061±114,8 Bq/kg seco para la muestra 
de Teruel. 

 
Actividad ± incertidumbre 2σ (Bq/ kg seco) 

Zaragoza Huesca Teruel 

K-40 423,2±26,60 534,3±34,46 651,2±35,70 

Tl-208 8,80±1,00 10,58±1,27 14,38±1,35 

Cs-137 2,94±0,68 1,33±0,67 3,64±0,85 

Tabla 2: Actividad específica en Bq/kg seco en las muestras de suelo de Zaragoza, Huesca y Teruel. 

 

IV. Conclusiones 
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Los valores de dosis ambiental registrados en las localidades aragonesas analizados hasta la 
fecha oscilan entre 50 µSv/mes y 100 µSv/mes. Está en marcha para finales de año ampliar en 19 el 
número de centros con el objeto de completar el muestreo en toda la comunidad aragonesa. 

Se ha realizado el análisis de actividad gamma, índice de actividad alfa total, beta total y 
contenido de estroncio en el suelo de las tres capitales de provincia. Está previsto ampliar el número 
de medidas radiológicas en suelos en diversas localidades, así como iniciar el estudio en aguas 
superficiales en la próxima fase del proyecto. 
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Resumen 
 

Se presenta un análisis radiológico de las aguas de consumo humano en la Comunidad 
Autónoma de Aragón que el  Laboratorio de Bajas Actividades de la Universidad de Zaragoza está 
realizando para el Departamento de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón, siguiendo los 
criterios sanitarios marcados por el real Decreto 140/2003 del 7 de Febrero. Tanto los puntos de 
muestreo como la frecuencia de las tomas están establecidos por el Servicio de Salud Alimentaria y 
Ambiental. Durante la campaña del 2009 y 2010 se han recibido y analizado 57 muestras de 
distintas localidades aragonesas. En todas ellas se ha determinado la actividad Alfa total, Beta total 
y Beta resto además de efectuado una espectrometría gamma. El potasio se ha medido mediante 
ICP-OES. El control de los parámetros de la radiactividad se ha basado en el “Protocolo para el 
control de la Radiactividad en el agua de consumo humano”, versión 6, de Octubre del 2004. El 
objetivo final del estudio, además de la seguridad radiológica,  es tratar de establecer correlaciones 
de los resultados con las características físicas y geográficas de nuestra comunidad.  

 

I. Introducción 
 

El  Laboratorio de Bajas Actividades de la Universidad de Zaragoza está realizando el 
análisis radiológico de las aguas de consumo humano a lo largo de todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma. Este estudio se realiza para el Departamento de Salud y Consumo del 
Gobierno de Aragón y siguiendo los criterios sanitarios marcados por el real Decreto 140/2003 del 
7 de Febrero. Los puntos de muestreo y la frecuencia de toma son establecidos por el Servicio de 
Salud Alimentaria y Ambiental. Se han recibido 57 muestras de distintas localidades durante la 
campaña del 2009 y 2010,  distribuidas por toda la geografía aragonesa.  

Se ha procedido a la determinación de la actividad alfa total, beta total, beta resto y se ha 
realizado el análisis por espectrometría gamma de todas las muestras recibidas. 

El control de los parámetros de la radiactividad determinada se basa en el “Protocolo para el 
control de la Radiactividad en el agua de consumo humano”, versión 6, de Octubre del 2004 
publicado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, en colaboración con el Consejo de Seguridad 
Nuclear. 

 

I.1.Legislación 
En 2003 el Boletín Oficial del Estado publicó el Real Decreto 140/2003 del 7 de febrero por 

el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Este Real 
Decreto transpone la Directiva 98/83/CE al derecho interno español. En su Anexo I quedan 
incluidos los parámetros y los valores para la determinación de la radiactividad y son los que 
aparecen a continuación: 
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 DIT    0,1mSv/año (1) 

 Tritio    100Bq/l 

 Actividad α total  0,1 Bq/l 

 Actividad β total  1Bq/l (2) 

(1) Excluidos el tritio, potasio 40, radón y productos de desintegración del radón. 

(2) Excluidos el potasio 40 y el tritio. 

 

En 2004 el Ministerio de Sanidad y Consumo en colaboración con el CSN emite el 
Protocolo para el control de la Radiactividad en el agua de consumo humano. Versión 6 de octubre 
2004.  

En 2006 la OMS publica la primera addenda a la tercera edición de la Guía para la Calidad 
del agua potable. En el Volumen I, el Capítulo 9 está dedicado a la Criterios radiológicos en agua 
de bebida. En él indica unos valores guía para los radionucleidos presentes en agua potable. 

Según establece el Protocolo para el control de la radiactividad, que debe ser utilizado hasta 
la publicación de la definitiva metodología que para el control de la Dosis Indicativa Total DIT se 
podrá utilizar la medida de concentración de actividad alfa total y de actividad beta total. Asímismo, 
se deberá controlar el contenido de tritio en el agua de consumo humano si hay una fuente de tritio 
en el recurso hídrico utilizado.  

Se establece en dicho protocolo también que si la concentración de actividad alfa total y beta 
total es inferior a 0,1 Bq/l y 1 Bq/l respectivamente, se puede considerar que la DIT es inferior a 0,1 
mSv/año, valor correspondiente al parámetro indicador establecido en el RD 140/2003 y no se 
deberán realizar investigaciones adicionales. Si la concentración de actividad alfa total y beta total 
(excluidos el potasio-40) o de tritio es superior a los valores establecidos se deberá realizar un 
análisis de los radionucleidos específicos. El gestor deberá comunicarlo a la Autoridad Sanitaria. La 
DIT se calcula a partir de las concentraciones obtenidas de todos los radionucleidos (excluidos el 
potasio-40, el radón y sus productos de desintegración). 

 

II. Toma de muestras 
El Servicio de Salud Alimentaria y Ambiental del Gobierno de Aragón ha establecido los 

diferentes puntos de muestreo y se ha encargado de hacernos llegar en bidones de 5 litros 36 
muestras de agua potable en distintos periodos de tiempo durante la campaña de 2009 y 20 muestras  
más, hasta la fecha de presentación de éste trabajo, correspondiente a la campaña de 2010. 
Analizaremos asimismo el agua potable para Zaragoza capital, con punto de muestreo en la 
Facultad de Ciencias. La procedencia de la muestras es diversa, aunque la mayoría proceden de 
fuentes públicas de las diferentes localidades aragonesas.  

 
III. Determinaciones analíticas 
III.1. Análisis por espectrometría gamma 
III.1.2.Procedimiento analítico 

La muestra para el análisis por espectrometría gamma se prepara por evaporación a partir de 
dos litros de agua acidificada, para ser alojada en un Marinelli de 1 litro de capacidad para su 
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posterior medida durante 24 horas en el detector de germanio. El procedimiento utilizado es el 
descrito en la referencia (8). 

 

III.1.2.Equipamiento 

El análisis se lleva a cabo en un detector de germanio GX4018 de Canberra, detector 
extended range coaxial con preamplificador 2002 CSL acoplado a un criostato de 30 litros. 
Eficiencia relativa de 43,7% para el 60Co (1.332 keV) y con una resolución, FWHM de 1,77 keV. 

 

III.2. Indice de actividad Alfa Total 
III.2.1. Procedimiento analítico 

El procedimiento de preparación de la muestra para el cálculo de su índice de actividad alfa 
total consiste en la evaporación de una alícuota de la muestra a sequedad en una plancheta de acero 
inoxidable. (9) 

 

III.2.2. Equipamiento 

Contador de centelleo Sólido de Sulfuro de Zinc. El detector es un tubo fotomultiplicador 
modelo2007P de Canberra, conectado a una fuente de tensión Canberra 3102D, con un amplificador 
2015A y un módulo Dual Counter 2071. 

 

III.3. Indice de actividad Beta Total y Beta resto 
III.3.1. Procedimiento analítico 

El procedimiento de preparación de la muestra para el cálculo de su índice de actividad beta 
total consiste en la evaporación de una alícuota de la muestra a sequedad en una plancheta de acero 
inoxidable. (10), (11) 

Se ha realizado también la determinación de la actividad beta resto excluyendo la actividad 
debida al potasio-40 para conocer la posible presencia de emisores beta provenientes de las series 
radiactivas naturales del uranio y del torio. 

La actividad beta debida al potasio-40 se puede determinar de forma más exacta a partir de 
su concentración que de sus desintegraciones beta, ya que su periodo de semidesintegración es de 
1,28.10+9 años. La concentración de potasio se determina por espectrometría de emisión atómica. 
(10), (12), (13). 

La concentración de potasio se determina en las 57 muestras de agua potable, mediante 
espectrometría de emisión atómica en plasma ICP, en el Laboratorio Central de Análisis de la 
Facultad de Ciencias de Zaragoza.  

 

III.3.2. Equipamiento 

Contador proporcional de flujo de gas modelo HT-1000 de Canberra con cuatro detectores y 
con una eficiencia para el 90Sr del 42%. 

 
IV. Resultados y conclusiones 
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IV.1. Análisis por Espectrometría gamma 
Se analizaron un total de 57 muestras de agua potable por espectrometría gamma, se trató 

especialmente de determinar la actividad específica de los siguientes isótopos: 
40K, 208Tl, 212Pb, 214Bi,214Pb, 7Be (de origen natural) y  51Cr, 54Mn, 58Co, 60Co, 59Fe, 65Zn, 95Zr, 
103Ru, 106Ru,  131I, 134Cs, 137Cs, 140Ba, 140La, 144Ce (de origen artificial). 

En todas las muestras no se detectó actividad pues sus valores fueron inferiores al Umbral de 
decisión para cada uno de los isótopos, aunque si se detecta la presencia de 40K en varias de estas 
muestras. 

En la Tabla 1 presentamos los valores de AMD para una de las muestras analizadas. 

 

 

 
Tabla 1. Resultados del análisis por espectrometría gamma de la muestra de agua potable del pueblo 
aragonés de Almudevar. 
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Población 
Actividad 
Alfa Total 

(Bq/m3) 

Incertidumbre 
k=1 

(Bq/m3) 

AMD 
(Bq/m3) 

1 Almudevar 2,08   0,65 0,85 
2 Castejón de Sos 6,33   1,01 0,85 
3 Sariñena 6,34   1,01 0,85 
4 Huesca 6,05  0,98 0,85 
5 Monzón 3,64   0,80 0,85 
6 Barbastro 4,35  0,85 0,85 
7 Utebo 2,51   0,69 0,85 
8 Borja 10,87 1,30 0,85 
9 Alagón 2,93  0,73 0,85 
10 Cariñena 10,16  1,25 0,85 
11 Jaca 5,15   0,90 0,79 
12 Sabiñanigo 2,51  0,67 0,79 
13 Binaced 15,27  1,50 0,79 
14 Ejea 3,20  0,74 0,79 
15 Tauste 15,82  1,51 0,79 
16 Epila 10,03 2,26 2,38 
17 Quinto 7,92  1,10 0,79 
18 Teruel 5,56 0,93 0,79 
19 Andorra 35,83 4,00 2,38 
20 Alcañiz 6,12  0,97 0,79 
21 Cella 3,25 0,80 1,04 
22 Villarquemado 7,97 1,13 1,04 
23 Sta, Eulalia 3,80  8,40 1,04 
24 Monreal del Campo I 4,64  0,90 1,04 
25 Monreal del CampoII 10,06 1,25 1,04 
26 La Almunia  Dña Godina 7,42  1,10 1,04 
27 Tarazona 5,33  0,96 1,04 
28 Calatayud 7,14 1,08 1,04 
29 Binefar 2,41 0,71 1,04 
30 Tamarite 7,70  1,11 1,04 
31 Mequinenza 18,10  3,00 3,05 
32 Fraga 7,56  1,11 1,04 
33 Caspe 35,63  4,05 3,05 
34 Cuarte 1,60  0,65 1,13 
35 Zuera 6,36  1,03 1,13 
36 Calatorao 11,35  2,55 3,38 

Tabla 2. Indices de actividad alfa total, incertidumbres y AMD de las localidades muestreadas 
durante la campaña del 2009 
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IV.2. Indices de Actividad alfa total, beta total y beta resto 

Se presentan los valores de actividad alfa total junto con sus incertidumbres y AMD para 
cada una de las muestras de agua potable analizadas en las Tablas 2 y 3 para los años 2009 y 2010 
respectivamente. En todas las muestras los índices de actividad son inferiores al límite definido por 
el RD 140/2003 de 100Bq/m3.  

 
 

Población 
Actividad  
Alfa Total 

(Bq/m3)  

Incertidumbre 
k=1 

(Bq/m3) 

AMD 
(Bq/m3) 

1 Jarque de Moncayo 12,08 1,55 1,32 
2 Illueca 5,26 1,12 1,57 
3 Mas de las Matas 12,61 1,60 1,32 
4 Sallent de Gállego 2,97 0,94 1,57 
5 Panticosa 19,50 1,93 1,32 
6 Aguaviva 12,14 1,55 1,57 
7 Castellote 8,55 1,35 1,32 
8 Alhama de Aragón 17,07 2,11 3,62 
9 Sabiñán 19,21 2,82 4,86 
10 Calanda 13,30 1,60 2,71 
11 Castelseras 10,14 1,44 2,43 
12 Candanchú 1,04 0,32 0,90 
13 Canfranc (estación) 2,05 0,61 1,62 
14 Canfranc 1,32 0,60 1,81 
15 Nuévalos 11,93 1,52 2,56 
16 Paracuellos de Jiloca 9,93 1,11 1,71 
17 Munébrega 34,41 2,42 2,50 
18 Broto 2,37 0,64 1,71 
19 Torla 3,70 0,74 1,67 
20 Mazaleón 11,60 1,20 1,71 
21 Zaragoza 4,84 1,10 2,43 

Tabla 3. Indices de actividad alfa total, incertidumbres y AMD de las localidades muestreadas 
durante la campaña del 2010. 

 

Los  valores de actividad beta total en todas las muestras de agua de consumo son inferiores 
a los 1000 Bq/m3 que establece como límite el RD. En las Tablas 4 y 5, presentamos los valores 
correspondientes a los índices beta total y beta resto para 2009 y 2010 respectivamente.  

El índice de actividad beta resto se define como la actividad beta de la muestra a la que se 
resta la contribución debida a las emisiones beta del 40K (12). Este valor se obtiene transformando 
la concentración de potasio en desintegraciones beta debidas a éste isótopo y refiriéndola a una 
fuente patrón 90Sr/90Y para poder restarla de la actividad beta total. 

     
R T

Sr 90
Y 90

3 K

Sr 90 a
Y 90

EA A 0,02769 K 10
E .f




 




   

Para calcular la actividad beta resto es necesario conocer el factor de autoabsorción del 40K. 
Se determina a partir de la curva de autoabsorción y para ello se preparan una serie de fuentes con 
espesores crecientes de una disolución de KCl (13). Se prepararon 12 planchetas por triplicado, con 
los siguientes pesos de KCl: 3, 5, 10, 20, 40, 60, 90, 130, 160, 200, 250, 300 mg. 
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Población 

Actividad 
Beta Total 

(Bq/m3)±u(k=1) 

Actividad 
Beta Resto 

(Bq/m3)±u(k=1) 
1 Almudevar 161,70 ± 15,36 - 
2 Castejón de Sos 45,27 ± 14,42 - 
3 Sariñena 88,41 ± 13,28 63,05±13,28 
4 Huesca 45,02 ± 12,61 - 
5 Monzón 40,82 ± 12,31 - 
6 Barbastro 41,48 ± 11,82 - 
7 Utebo 71,12 ± 13,88 - 
8 Borja 116,40 ± 17,12 83,14±17,12 
9 Alagón 67,89 ± 13,80 - 
10 Cariñena 77,02 ± 13,93 - 
11 Jaca ND - 
12 Sabiñanigo ND - 
13 Binaced 77,78 ± 13,27 55,68±13,27 
14 Ejea 50,74 ± 13,42 - 
15 Tauste 126,90 ± 17,68 70,43±17,68 
16 Epila 285,7 ± 46,54 - 
17 Quinto 175,40 ± 16,21 - 
18 Teruel 71,45 ± 17,20 - 
19 Andorra 223,10 ± 40,10 144,27±40,10 
20 Alcañiz 81,64 ± 14,48 - 
21 Cella 43,15 ± 12,61 - 
22 Villarquemado 128,70 ± 17,31 69,22±17,31 
23 Sta, Eulalia 76,78 ± 14,25 - 
24 Monreal del Campo I 90,37 ± 14,40 - 
25 Monreal del CampoII 146,20 ± 16,22 90,84±16,22 
26 La Almunia  Dña Godina 82,54 ± 14,42 - 
27 Tarazona 52,59 ± 13,1 - 
28 Calatayud 173,30 ± 18,24 76,64±18,24 
29 Binefar ND - 
30 Tamarite 61,24 ± 17,51 - 
31 Mequinenza 229,40 ± 50,05 - 
32 Fraga ND - 
33 Caspe 252,70 ± 42,33 - 
34 Cuarte ND - 
35 Zuera 83,86 ± 13,71 - 
36 Calatorao 208,40 ± 42,14 - 

Tabla 4. Indices de actividad beta total y beta resto de las localidades muestreadas durante la 
campaña del 2009. 
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Población 

Actividad  
Beta Total 

(Bq/m3) ) ± u(k=1) 

Actividad 
Beta Resto 

(Bq/m3)±u(k=1) 
1 Jarque de Moncayo 124,60±20,16 - 
2 Illueca 89,18±21,57 - 
3 Mas de las Matas 62,24±18,10 - 
4 Sallent de Gállego ND - 
5 Panticosa 95,23±21,00 - 
6 Aguaviva 216,10±22,27 93,21±22,27 
7 Castellote ND - 
8 Alhama de Aragón 113,50±15,03 - 
9 Sabiñán 158,60±17,27 - 
10 Calanda 90,30±14,00 - 
11 Castelseras 72,30±13,67 - 
12 Candanchú 23,54±6,74 - 
13 Canfranc (estación) ND - 
14 Canfranc ND - 
15 Nuévalos 120,60±15,05 - 
16 Paracuellos de Jiloca 169,50±17,50 77,91±17,50 
17 Munébrega 126,10±15,17 103,76±15,17 
18 Broto 54,30±12,70 - 
19 Torla 88,11±14,50 84,24±14,50 
20 Mazaleón 92,73±13,87 - 
21 Zaragoza 74,90±16,80 - 

Tabla 5. Indices de actividad beta total y beta resto de las localidades muestreadas durante la 
campaña del 2010. 

Una vez medidas todas las planchetas se representan los valores medios del rendimiento 
obtenido frente al peso de K para cada punto y se ajustan a una ecuación. 

Las concentraciones de potasio en las muestras de agua potable, determinadas por 
espectrometría de emisión atómica oscilan desde 0,12 ppm hasta 14 ppm. Esto es debido a los 
diferentes orígenes y distintos tratamientos que se hayan llevado a cabo en el proceso de 
potabilización del agua. En el RD 1138/1990 se establecen los valores guía para los distintos 
parámetros en el agua de consumo. El potasio es un elemento esencial en la dieta, interviniendo 
como cofactor de diversas enzimas y en distintos procesos de síntesis de proteínas. 

Los valores obtenidos para el índice de actividad beta resto (Tablas 4 y 5) son superiores a la 
AMD de nuestros equipos en 8 muestras durante la campaña del 2009 y en 4 muestras del año 2010. 
Esta actividad  es debida a los radionucleidos emisores beta de las cadenas del uranio y torio.  

 

V. Conclusiones 
 

En el análisis por espectrometría gamma de las 57 muestras de agua potable no se detectaron 
valores de actividad para ninguno de los isótopos medidos. 

En todas las muestras analizadas los índices de actividad alfa total y beta total son inferiores 
a los valores Guía definidos por el RD 140/2003. 

El procedimiento para la determinación del índice de actividad beta resto (12) se ha aplicado 
a estas muestras de agua de consumo para conocer la actividad beta debida a los emisores beta 
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provenientes de las series radiactivas del uranio y del torio. La actividad fue superior a la AMD de 
nuestros detectores en 8 y 4 muestras durante las campañas del 2009 y del 2010 respectivamente. 
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Resumen 
 

En esta ponencia se van a exponer los resultados obtenidos tras el análisis de la migración de 
radiocesio en los suelos españoles. 

Se han tomado 12 muestras de suelo no perturbado en puntos distribuidos por la geografía 
peninsular española en las que se ha analizado la distribución vertical de la actividad del 137Cs. 
Como resultado de este análisis, se han observado 2 tendencias de comportamiento distintos 
dependiendo del tipo de suelo del que se trate. Así mismo, se han establecido los valores de los 
parámetros migratorios que gobiernan la migración del 137Cs en base al modelo convectivo–
difusivo, en los cuales a su vez se ha visto reflejada esta variedad de comportamiento. 

 

I. Introducción 
 

Una de las consecuencias de la era nuclear ha sido la contaminación radioactiva a la que ésta 
ha dado lugar. Desde el comienzo de ésta dos han sido las fuentes que han generado un deposito 
radioactivo a gran escala: los ensayos de armas nucleares, realizados principalmente entre 1950 y 
1980, y el accidente acaecido el 26 de abril de 1986 en la Central Nuclear de Chernobyl (Ucrania) 
[1]. 

De entre los distintos radionucleidos emitidos a la atmósfera, el 137Cs es uno de los 
radionucleidos que contribuyen en mayor medida al término de dosis [1, 2], por lo que resulta de 
especial interés conocer tanto el valor del depósito que éste radioelemento presenta en el suelo 
como su comportamiento. 

Determinado el depósito en suelos sería posible determinar el impacto que una posible 
futura liberación tendría y conocido su comportamiento en suelo, sería posible desarrollar las 
medidas de remediación adecuadas y realizar una estimación real de dosis. 

A fin de conocer la presencia y migración que muestra el 137Cs en los suelos de la península 
ibérica, se ha desarrollado una campaña de muestreo en toda ella. En la ponencia que nos ocupa se 
van a mostrar los resultados obtenidos del análisis de la distribución vertical de actividad que éste 
presenta en suelos y de su migración. 

Se ha observado que el comportamiento del 137Cs difiere según sea el suelo en que éste se 
encuentre y, aplicado el modelo convectivo-difusivo utilizado para conocer la migración que este 
radionucleido muestra en el suelo, se han obtenido de forma adecuada los valores de los parámetros 
migratorios que lo definen. 

 

II. Muestreo, preparación y medida de muestras 
 
II.1.   Muestreo. 
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Para obtener las muestras de las que obtener la información necesaria para efectuar el 
trabajo de investigación, se ha definido un programa de muestreo. 

De acuerdo a las recomendaciones internacionales [3, 4, 5] se ha establecido una cuadrícula 
que abarca a toda la península. El área a estudio, alrededor de 500.000 km2, se ha dividido en zonas 
mediante una cuadrícula de 150x150 km con un total de 32 cuadrados, de los cuales se han 
descartado 3 ya que contienen una fracción de suelo muy pequeña en su interior. En el interior de 
los restantes 29 cudrantes se ha seleccionado al menos un punto de muestreo. En 12 de ellos se ha 
realizado la medida de los perfiles de actividad y se han escogido en base a estos criterios: 

 Cada punto seleccionado se encuentra ubicado en terreno inalterado, al menos desde 1950, y 
pertenece  a uno de los tipos de suelo principales que presenta el territorio. 

 Por otra parte, los puntos de muestreo han de cumplir las condiciones establecidas en las 
normas ISO [5] y UNE [6] para el muestreo de suelos en relación al drenaje, horizontalidad del 
suelo, uso del suelo y vegetación circundante al mismo. 

 De cada uno de los puntos será conocida la pluviometría relativa al período 1950-1980, con el 
que se abarca la práctica totalidad del fallout. Esta información ha sido facilitada por la 
Agencia Nacional de Meteorología.  

Para el muestreo se ha utilizado un penetrómetro de impacto, constituido por un cilindro 
metálico hueco que contiene una camisa de PVC de 6 cm de diámetro y de 60 y 65 cm de largo, 
cuya punta afilada penetra en el suelo por el impacto ocasionado sobre él por una masa descendente 
por gravedad. 

 

II.2.   Preparación. 
En cada uno de los puntos de muestreo se han obtenido 2 submuestras, separadas entre sí 

una distancia de 50 cm. Cada submuestra es de al menos 125 cm de profundidad y es resultado de la 
extracción de 2 cores consecutivos de 60 y 65cm de profundidad. 

Tras su llegada al laboratorio los cores han sido congelados y cortados posteriormente con 
una sierra de cinta de diamante de 0.51 mm de grosor. 

Previamente al corte, las muestras han sido corregidas por la compactación sufrida durante 
el proceso de muestreo mediante aplicación de una corrección lineal de la longitud. Esta corrección 
ha sido definida como la diferencia entre la longitud penetrada por el penetrómetro en el suelo y la 
longitud que ha presentado el suelo en la muestra extraída. La compactación observada ha rondado 
el 8% y se ha aplicado en cada core de forma homogénea a la totalidad del mismo. 

Las 12 muestras recogidas para la realización del análisis de la migración han sido cortadas 
en rodajas de 3 cm de longitud, corregida esta por la compactación.  

Cada rodaja ha sido tratada de acuerdo a los estándares internacionales para la preparación 
de muestras [5, 7]. Tras retirar las raíces, la muestra ha sido secada y desechada la parte que no ha 
atravesado una malla de luz de 2 mm y el resto, ha sido molido hasta que ha atravesado una malla 
de 0,5 mm  de luz a fin de asegurar la mayor homegeneidad posible de suelo en cada rodaja. El 
suelo contenido en cada una de las rodajas pertenecientes a una misma profundidad de cada una de 
las submuestras ha sido mezclado y ha constituido la muestra correspondiente a un determinado 
intervalo de profundidad de cada uno de los puntos de muestreo analizados. 

 

II.3.   Medida de actividad de las muestras 
Las muestras obtenidas se han introducido en contenedores cilíndricos de 120 ml de 

capacidad y medido por espectrometría gamma con un detector de HPGe de eficiencia relativa 
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superior al 100 % y resolución menor que 2.1 keV para el pico de 1330 keV del 60Co. El tiempo de 
medida ha sido de 24 horas. 

La calibración en eficiencia del equipo se ha efectuado preparando y midiendo un patrón 
con la misma geometría que las muestras a medir pero conteniendo un suelo carente en origen de 
13Cs, preparado de la misma manera que las muestras y trazado con una solución de material de 
referencia certificado conteniendo 137Cs. Se han realizado correcciones por autoabsorción en la 
propia muestra para tener en cuenta las diferencias de densidad entre las diferentes muestras y el 
patrón de calibración. Estas correcciones se han realizado de acuerdo a CEI/IEC [8]. 

El análisis de los espectros se ha realizado utilizando software comercial, concretamente 
GammaVision 6.0 de Ortec y GENIE 2000 de Canberra. 

Las actividades se han corregido por decaimiento a fecha 1 de enero de 2006. El cálculo de 
los límites de detección se fijó previamente a 0.5 Bq/kg y para cada muestra han sido calculados de 
acuerdo a la norma ISO [9]. Este límite ha definido el tiempo de contaje de cada muestra. 

En la Tabla 1 se muestra la actividad medida en cada punto y la media pluviometríca anual 
(m.p.a.) asociada a ese punto: 

 

Punto de 
muestreo 

Actividad  137Cs  
u 

(Bq/m2) 

m. p. a.  ur 
(l/m2) 

Punto de 
muestreo 

Actividad  137Cs  
u 

(Bq/m2) 

m. p. a.  ur 
(l/m2) 

C2 2771 64 1075  469 C13 2653  79 687  382 
C4 2619  85 1295  258 C19 1557  53 613  334 
C5 947  38 442  188 C21 1157  32 400  220 
C7 1539  53 412  260 C23 1108  38 768  305 
C8 1097  56 458  209 C25 2153  44 589  411 
C9 1113  40 548  214 C28 2669  86 630  403 

Tabla 1. Inventario de actividad de 137Cs (Referido a 1 de enero de 2006) en Bq/m2 y media 
pluviométrica annual para el período 1950-1980 de cada punto de muestreo en l/m2 junto la 
incertidumbre expandida de ambos para un factor k=2. 

 

III. RESULTADOS Y DISCUSIONES. 
 
III.1.   Análisis de los perfiles de actividad del 137Cs. 

Los perfiles de 137Cs analizados muestran un máximo en actividad y una profundidad de 
migración que va desde un mínimo 10.5 cm hasta un máximo de 50 cm. 

A fin de poder realizar un primer análisis de los perfiles, éstos se han normalizado. Para ello, 
se ha definido para cada uno de los puntos de muestreo  un depósito acumulado fraccional de la 
forma siguiente: 

A

A
a

i

j
j

i





0100         (1) 

donde j señala la profundidad a la cual se encuentra el segmento cuya actividad ha sido 
determinada, correspondiendo j=1 al segmento más próximo a la superficie del suelo; ia  es la 
fracción de actividad depositada acumulada por unidad de área correspondiente a la profundidad j ; 
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jA  es la actividad acumulada por unidad de área hasta la profundidad a la cual se encuentra el 
segmento j y A es la actividad total depositada por unidad de área del punto considerado.  

Estos perfiles normalizados (PNs) son dibujados en función de la profundidad fraccional 
alcanzada, definida ésta de la misma manera que se ha definido la actividad:  

m
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j
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0100         (2) 

donde Zj es la profundidad a la cual se encuentra el segmento j , el cual se corresponde con la mayor 
profundidad de dicho segmento; Zm profundidad correspondiente al último segmento, la 
profundidad máxima alcanzada por el 137Cs en su migración. 

Los perfiles normalizados (PNs) de los 12 puntos de muestreo analizados se muestran en la 
Fig 1. 

En la figura Fig. 1, gracias a los perfiles normalizados se observa cómo el 137Cs muestra en 
su migración 2 comportamientos diferentes: en el primero (líneas contínuas) se observa una 
pendiente más pronunciada, indicativo de que el suelo muestra una mayor retención de 137 Cs a 
menor profundidad que la mostrada por aquellos PNs cuya pendiente es menor (líneas 
discontínuas). En éstos últimos de actividad alcanza una mayor profundidad, migran más. La 
pendiente de los puntos que constituirían este primer grupo de comportamiento, Grupo 1, es 1.6 
veces mayor que la presentada por los puntos que pertenecerían a un segundo grupo, Grupo 2. 

Conocida la granulometría de los distintos puntos de muestreo y teniendo en cuenta la 
clasificación del suelo en base a su textura [10], el Grupo 1 estaría constituido por suelos arcillosos 
y limosos y el Grupo 2 estaría constituido únicamente por suelos arenosos. 

La diferencia en la migración que muestra el 137Cs en ambos grupos vendría dada por la 
presencia de la arcilla en el suelo debido a la alta capacidad de retención que ésta muestra para el 
137Cs [2]. Es por ello que en los suelos que constituyen el Grupo 2, y que presentan una menor 
presencia de arcilla, el 137Cs migre más rápidamente. 

 

 
Figura 1. Perfiles normalizados (NPs) de los puntos analizados. 
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III.2.   Modelo migratorio 
El estudio de la migración del radionucleido en el suelo se ha efectuado mediante un modelo 

convectivo-difusivo [11, 12, 13] para un sistema unidimensional: 
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Donde:  

C(z, t) es la concentración de 137Cs en el suelo a una profundidad z y un instante t [L-3T-1]; 

R
D

D r es el coeficiente de difusion aparente [L2/T], siendo Dr el coeficiente de diffusion del 

radionucleido, que incluye tanto a la difusión molecular como a la dispersión mecánica y R el factor 
de retardo, adimensional, definido como: dKR




 1 , donde ρ es la densidad del suelo [M/L3],   

la porosidad del suelo y Kd el coeficiente de distribución del 137Cs entre las fases sólido - líquido; 

R
v

v w  es el coeficiente de velocidad convectiva aparente [L T-1], siendo vw la velocidad del agua 

en los poros, R el factor de retardo y   es la constante de decaimiento radioactivo [T-1]. 

Para resolver esta ecuación se ha supuesto un espacio y tiempo semi-infinito. Como 
condiciones de contorno se ha asumido que en z infinito C(∞,t) es nulo a fin de obtener una 
solución real. En t=0 y z=0, un pulso de valor J0 [L-2T-1] representa el depósito de 137Cs en suelos. 

La solución de la ecuación de la ecuación (3) bajo estos supuestos ha sido propuesta por 
Bossew y Kirchner [14]: 
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Donde erfc es la función de error complementario. 

A fin de obtener la actividad por unidad de area (Ai
T) de cada segmento de suelo se ha 

integrado:  
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Siendo z1 y z2 los límites inferior y superior del segmento de suelo i  y S el area de la 
columna de suelo. 

El resultado de esta integración en z es: 
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Donde erf es la función de error. 

Para obtener J0 se han efectuado dos aproximaciones: 

En la primera se ha supuesto un único depósito de 137Cs ocurrido en 1963, tal y como han 
supuesto Almagren e Isaksson [15]. En la segunda aproximación se han tenido en cuenta los 
depósitos ocurridos a lo largo del período de fallout. Dada la ausencia de datos relativos a un patrón 
temporal de depósito en la península, se ha considerado el patrón de depósito observado en Milford 
Haven [16], Reino Unido, para el período comprendido entre 1954 y 1980. 
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De ambas aproximaciones se obtienen prácticamente idénticos resultados, tal y como puede 
observarse en la figura Fig. 2, por lo que el modelo ha sido aplicado  en base a la primera por su 
mayor simplicidad. 

Los parámetros migratorios, v y D, se han obtenido tras ajustar el modelo a los valores 
experimentales por mínimos cuadrados.  

Los valores obtenidos para los parámetros migratorios v (cm/año) y D (cm2/año), incluido el 
valor medio de D, del Grupo 1 y Grupo 2 se recogen en la Tabla 2: 

 

Grupo 1 Grupo 2 

Punto de 
muestreo 

v 
  (cm/a) 

D 
(cm2/a) 

Valor 
medio D 
(cm2/a) 

Punto de 
muestreo 

v 
(cm/a) 

D 
(cm2/a) 

Valor 
medio D 
(cm2/a) 

C4 0.10 0.49 0.39 C2 0.14 0.48 0.63 
C5 0.00 0.26  C8 0.05 0.09  
C7 0.01 0.22  C9 0.05 0.07  
C13 0.04 0.28  C19 0.16 1.45  
C21 0.00 0.53  C23 0.09 0.85  
C28 0.00 0.54  C25 0.18 0.81  

Tabla 2. Valores obtenidos de los parámetros migratorios v y D y el valor medio de este último. 

 

Los valores obtenidos para ambos parámetros se encuentran en concordancia con los valores 
que se encuentran en la bibliografía [14, 15, 17, 18]. 

El parámetro migratorio v depende de la pluviometría, de tal manera que a fin de obtener un 
parámetro dependiente únicamente del suelo se ha definido el factor f de la siguiente manera: 

vJ
vf  , donde wv vJ   es la infiltración de líquido [LT-1] y por tanto 




R
f 1 . 

En la Tabla 3 se muestra el valor que este factor f muestra para los puntos que constituyen el 
Grupo 1 y el Grupo 2, así como su valor medio. 

 

Grupo 1 Grupo 2 
Punto de 
muestreo f Valor medio 

f 
Punto de 
muestreo f Valor medio f 

C4 7.72E-04 2.55E-04 C2 1.30E-03 1.70E-03 
C5 0.00E+00  C8 1.09E-03  
C7 1.77E-04  C9 1.00E-03  
C13 5.82E-04  C19 2.61E-03  
C28 0.00E+00  C23 1.16E-03  
C21 0.00E+00  C25 3.06E-03  

Tabla 3. Valores obtenidos para el factor f y su valor medio. 

Los valores medios obtenidos para ambos parámetros, D y f, son diferentes en ambos 
grupos, siendo mayor el coeficiente de difusión aparente D que presenta el Grupo 2 y menor el 
factor f que este mismo presenta, resultados coherentes con la menor presencia de arcilla que este 
grupo presenta en comparación con la que presenta el Grupo 1. 
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Figura 2. Perfiles verticales de actividad experimentales y calculados para los puntos C2 y C5 

 

En la Fig. 2 se muestra, a modo de ejemplo, el ajuste obtenido para los perfiles obtenidos en 
los puntos de muestreo C2 y C5, y se puede observar una gran concordancia entre los valores 
experimentales y los valores facilitados por el modelo. 

 

IV. Conclusiones 
 

El análisis efectuado a los perfiles verticales de actividad de las muestras tomadas muestra 
cómo el 137Cs presenta diferentes comportamientos migratorios dependiendo del tipo de suelo de 
que se trate. En concreto, en los perfiles analizados se observa que el comportamiento en suelos 
difiere dependiendo de que éste sea arcilloso o limoso (Grupo 1) y no sea arenoso (Grupo 2). Esta 
diferencia encuentra su explicación en la presencia de arcilla en suelo, mayor en el primer grupo, y 
en la capacidad de retención que ésta tiene sobre el 137Cs. 

Del ajuste de los datos experimentales obtenidos para la actividad por unidad de superficie 
al modelo convectivo difusivo, se han obtenido los parámetros migratorios del modelo que rigen el 
movimiento del 137Cs. Dependiendo de la clasificación del suelo y de la porosidad del mismo, el 
comportamiento de éste en suelos pudiera ser predecible. En el caso de suelos arcillosos y limosos, 
éstos están caracterizados por un factor f = 2.55E-04, y un coeficiente de difusión aparente  
D = 0.39 cm2/año, y en el caso de suelos arenosos, éstos están caracterizados por un factor f = 
1.70E-03 y un coeficiente de difusión aparente D = 0.63 cm2/año. 
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Resumen 
 

En este trabajo, se presenta un estudio de distintas técnicas geoestadísticas utilizadas para la 
estimación de una superficie continua de distribución espacial del depósito de Cs-137 en el suelo 
español de la península Ibérica. A partir de 34 medidas puntuales de inventario de Cs-137, 
obtenidos en el proyecto “Contenido y migración de Cs-137 y Sr-90 en suelos españoles“[1]                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
y  distribuidos de forma homogénea sobre la península, se ensayan métodos univariable: kriging  
ordinario y simple, y multivariable: cokriging y kriging universal.  

En un estudio previo de revisión bibliográfica sobre el tema se concluye que los modelos 
geoestadísticos son los más adecuados para el tratamiento de variables con estructura espacial. 

Previo a  la realización del modelo se analiza la variabilidad espacial del inventario de 
actividad mediante el semivariograma, (representación gráfica de las semivarianzas en función de la 
distancia) cuantificándose la  autocorrelación. Se valora la modificación de los distintos parámetros 
que ajustan el semivariograma teórico y que dan lugar a distintos modelos geoestadísticos.  

Posteriormente se evalúa la bondad de los distintos modelos geoestadísticos obtenidos para 
la estimación de valores de actividad de Cs-137 en localidades no medidas, a través de distintos 
parámetros estadísticos (media cuadrática normalizada, coeficiente de correlación, etc.). 
 
 
 
I. Introducción 

 
La geoestadística según Goovaerts [2] es el conjunto de técnicas estadísticas especializadas 

en el análisis e interpretación de datos con referencia geográfica. En geostadística se utilizan 
distintos métodos de interpolación para predecir valores en localizaciones no medidas, a partir de 
valores medidos en localizaciones próximas y a partir de ellos crear mapas geoestadísticos de 
variables medioambientales. La importancia de datos espaciales continuos para el estudio de 
atributos medioambientales, es conocida, sin embargo los datos medioambientales recogidos en 
campo proviene de fuentes puntuales, de ahí la necesidad de utilizar métodos de interpolación para 
crear superficies continuas de datos.  

La variabilidad espacial de una variable medioambiental es el resultado de complejos 
procesos físicos ocurridos a lo largo del tiempo. En una situación ideal esta variabilidad estaría 
determinada por unos procesos que siguieran leyes físicas conocidas. Conocido el algoritmo que las 
controla se podría interpolar el valor de la variable para localizaciones no muestreadas. En la 
realidad no se conocen bien todos los factores que influyen en la variabilidad de una determinada 
variable ni los algoritmos que las definen, por eso la mejor opción es tratar de estimar un modelo 
con los datos disponibles. Estos datos son el conjunto de medidas realizadas sobre la variable, el 
modelo del semivariograma que define la autocorrelación espacial y los posibles predictores 
deterministas, también conocidos como covariables o variables explicatorias. Sobre este conjunto 
de datos se puede aplicar cualquiera de las interpolaciones disponibles para obtener un modelo. 

Durante décadas kriging se ha usado como sinónimo de interpolación geoestadístico. La 
técnica Kriging o krigeado pondera los valores medidos alrededor del punto sobre el que se hará la 
predicción, al igual que otros métodos de interpolación no estadísticos, pero introduce la teoría de 
Matheron de la variable regionalizada [3]. La que la ponderación no solo se basa en la distancia 
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entre los puntos medidos y la localización de la predicción, sino que también tiene en cuenta las 
relaciones espaciales existentes entre ellos. Para cuantificar la autocorrelación se utiliza el 
semivariograma que es la función básica que describe la variabilidad espacial de un fenómeno.  

En este trabajo también se ha utilizado cokriging que es una técnica multivariante de 
modelado de superficies, similar a la técnica kriging, en la que la superficie de predicción obtenida 
por medio  de una variable primaria, mejora mediante una variable secundaria de la que se poseen 
más datos, siempre que exista una correlación entre las variables.  
 
II. Variables y covariables 
 

La variable utilizada para realizar los distintos modelos es el inventario de actividad de Cs-
137 medido en 34 puntos repartidos homogéneamente por la península Ibérica. Tabla1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 1. Actividad 137Cs 
 
Como variable secundaria, en los modelos realizados con Cokriging, se utilizan datos de 

precipitación media anual obtenidos a partir de los datos de precipitación mensual de 778 estaciones 
meteorológicas repartidos por la geografía peninsular durante un periodo de 30 años, suministrados 
por Aemet (Agencia Estatal de Meteorología). 
 
III. Variografía 

 

Actividad 137Cs  

Punto Bq/m2 k=2 Bq/m2) Punto Bq/m2 k=2 (Bq/m2) 

C 01 2163,1 53,6 CC 18 2456,8 147,5 

LE 02 2770,5 64,0 BA 19 1556,7 52,7 

P 03 1473,1 111,3 CR 20 1415,4 123,2 

BI 04 2618,6 84,5 V 21 1157,2 32,2 

NA 05 947,3 38,4 V 22 619,3 86,0 

HU06 6073,9 138,0 BA 23 1108,3 38,3 

ZA 07 1538,5 53,0 CO 24 1462,2 123,6 

VA 08 1097,4 55,9 J 25 2152,5 43,6 

SO 09 1112,6 40,4 MU 26 1971,9 172,2 

Z 10 2625,8 165,3 CA 28 2669,0 85,8 

T11 1150,7 35,7 MA 29 933,5 17,8 

B 12 2434,0 138,5 GR 30 657,2 54,0 

CC 13 2652,7 78,7 Garoña 04 622,6 67,0 

SA 14 816,5 62,8 Almaraz 14 820,6 113,4 

M 15 1119,6 165,7 Trillo 15 1551,9 107,1 

TE 16 251,3 38,3 Vandellos 17 978,9 61,1 

T 17 1034,5 67,5 Cofrentes 21 4219,1 232,4 
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La suposición que hace que la interpolación sea una opción viable es la existencia de una 
correlación espacial entre los puntos en los que se han realizado medidas. La autocorrelación se 
valora a través del análisis del semivariograma o variografía 

El semivariograma que es la función básica que describe la variabilidad espacial de un 
fenómeno, se define como: 

    
2

1
, )(2
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n

i
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donde N es el número pares de datos separados por la distancia h (lag), Z(xi) representa el 
valor de la variable en la posición  Xi y Z(xi+h) es el valor de la variable a la distancia  Xi + h. 

Si suponemos N observaciones esto producirá n(n-1)/2 pares de semivarianzas calculadas. 
La representación de estas semivarianzas en función de la distancia que las separan producirá un 
gráfico con una nube de puntos que es difícil de interpretar por lo que se suele representar 
semivarianzas frente a valores promediados de una distancia estándar llamada lag. Se obtiene así el 
semivariograma experimental en el que lo esperado es que las semivarianzas sean menores para 
distancias mas cortas y aumenten con esta hasta un valor constante. 

A partir de la nube de puntos que forma el semivariograma experimental es necesario ajustar 
una función que cuantifique la variabilidad espacial o autocorrelación Para el ajuste de la función se 
pueden usar numerosos modelos siendo los mas comunes el lineal, esférico, exponencial o 
gaussiano. La figura 1 muestra el resultado de un ajuste sobre un variograma experimental. 
 

 
Figura 1.- Representación gráfica de la semivarianza  
 

El ajuste a una función permite establecer los parámetros que después se usaran en la 
interpolación geoestadistica. Estos parámetros son: 

Rango (alcance) - Distancia a la que la semivariaza deja de aumentar. Cuando se alcanza la 
parte asintótica de la curva ya no existe autocorrelación, los datos a partir de esa distancia son 
espacialmente independientes. 

Nugget – Es la varianza no explicada por el modelo y se calcula como la intersección de la 
curva con el eje Y. También se conoce como la varianza error pues es la varianza de dos puntos 
separados cero metros y debería ser cero. En este parámetro están incluidos los errores analíticos o 
de muestreo. 

Sill (meseta) – Es la máxima semivarianza encontrada. 
El análisis del semivarigrama o variografía requiere dos condiciones. La primera establece 

que los datos deben presentar una distribución normal. Esta condición no siempre se cumple cuando 
tratamos fenómenos en la naturaleza, bien por la naturaleza propia del fenómeno, bien por el 
número (escaso) de muestras disponibles para el estudio. La solución dada a esta cuestión por 
distintos autores es la transformación de los datos [4], logarítmica, box-cox, o cualquier otra. En 
algunos casos, si la transformación no conduce a una forma de distribución gaussiana clara, se 
pueden realizar los análisis sobre los datos sin transformar [5] y realizar modelos con algunos tipos 
de kriging que permiten distribuciones de datos no normales. 
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Los datos de este estudio no muestran una distribución normal (fig. 2) por lo que se aplica 
una transformación logarítmica. 
  

 
 
Figura 2. Distribución de datos sin y con transformación logarítmica. 
 

La segunda condición requerida es la estacionaridad, entendiendo que una función aleatoria 
es estacionaria si su función de distribución es invariante para cualquier traslación del vector 
dirección-h [6]. Una función no estacionaria tiene una varianza infinita, entonces los parámetros 
que definen el semivariograma (rango, nugget y sill) no se pueden definir. Se considera que los 
datos del problema cumplen la condición de estacionaridad. 
 
 

Figura 3. Semivariogramas realizado con SGeMs y ArcGis. 
Los semivariogramas, para los distintos modelos, se han obtenido mediante el software 

SGeMS  y el programa ArcGis con el que se realizan los modelos de interpolación (fig. 3). Se 
obtienen los valores de los parámetros recogidos en la tabla 2. 
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Modelo tipo Rango Nugget Sill Nugget/sill  (%) 

K simple- GIS Esf. 62286 0 981860 0 

Ks_varSGeMS Esf. 357000 300000 1400000 21 

Ko_log Esf. 132857 0.15547 0.4633 33 

KoLog_varSGeM Esf. 100000 0.0875 0.4202 21 

CKs_GIS 

 

Esf. 120533 

120533 

0.202 

863860 

0.42122 

7106970 

47 (Act. 137Cs) 

12 (Precip.) 

CKs_Gis_mod_l Esf. 118533 

118533 

0.2191 

969310 

0.4147 

6520010 

53 (Act. 137Cs) 

15 (Precip.) 

CKs_Gis_mod_r Esf. 95533 

95533 

0.0330 

869560 

0.4167 

6036060 

8 (Act. 137Cs) 

14 (Precip.) 

CKs_varSGeMs  Esf. 375000 

375000 

300000 

2826700 

1458000 

10527100 

20 (Act. 137Cs) 

26(Precip.) 

Tabla 2. Resumen de parámetros para los distintos modelos. 
  

La relación entre nugget y sill expresada en tanto por ciento puede entenderse, según Chien 
y Lee [7] como un criterio para clasificar la dependencia espacial de la variable. Si el ratio es 
inferior al 25 % la dependencia espacial será fuerte; entre 25-75 moderada y si es superior al 75 % 
será débil. Los modelos ensayados muestran una dependencia espacial de la variable estudiada entre 
fuerte y moderada. La variable de apoyo (precipitación) muestra una  dependencia espacial fuerte 
en todos los modelos. El más adecuado sería el realizado con Cokriging simple con modificación de 
lag y rango. (8 y 14 %). 
 
IV. Evaluación de los modelos 
 

Para valorar los distintos modelos ensayados y elegir el más adecuado se estudian sus 
valores estadísticos característicos. En la tabla 3 se presentan los estadísticos analizados para los 
distintos modelos: 
 
 Media Media 

normalizada 
RMS RMSE R2 

K simple- GIS -19.69 0.0179 1121 1.132 1.4 

Ks_varSGeMS -89.3 0.0744 1220 1.311 0 

Ko_log -31.57 0.0764 1228 0.934 7.2 

KoLog_varSGeM -47.31 0.099 1234 1.008 8 

CKs_GIS 55.23 1.0195 1030 0.888 18 

CKs_Gis_mod_r 108.2 0.035 1112 1.061 20 

CKs_varSGeMs  -71.13 0.058 1180 1.200 0.7 

Tabla 3. Resumen estadístico de los distintos modelos 
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Si nuestro objetivo es conseguir un modelo no sesgado la media de los errores de predicción 

debe ser cero o lo menor posible, dado que este número depende de la escala de los datos, debería ser 
cero la media normalizada (media de los errores de predicción/ desviación estándar). Se observa que 
los modelos ensayados no presentarían sesgo prácticamente. 

La media cuadrática de los errores de predicción (RMS) es una medida de cuanto se desvía 
la serie dependiente respecto a los valores pronosticados por el modelo, osea mide la magnitud de los 
errores, por eso el mejor modelo será el que nos de una media cuadrática menor. En los valores 
recogidos en la tabla 3 se observan valores muy similares de RMS para todos los modelos siendo los 
menores los dados por los modelos realizados con cokriging simple y cokriging simple con los 
parámetros de lag y rando modificados. 

El valor de la media cuadrática normalizada (RMSE) debe ser lo mas próxima a uno. El 
modelo con un valor de RMSE mas cercano a 1 es cokriging simple con los parámetros de lag y 
rando modificados. 

Por último el valor de R2 , coeficiente de correlación, nos explica que porcentaje de la  serie 
es explicado por el modelo y como se ve en la tabla 3 el mayor R2 se corresponde con el mismo 
modelo. 

La representación gráfica del modelo de interpolación cokriging simple con los parámetros de lag 
y rando modificados es la presentada en la figura 4. 
 

 
 
Figura 4. Superficie de predicción de Actividad de 137Cs. 
 

V.      Conclusiones. 
 

En el mapa de predicción resultado de la interpolación de los valores de Actividad de Cs-
137 sobre la península Ibérica se aprecia que tanto kriging como cokriging son interpoladores 
exactos, ya que en los puntos de medida se muestra el valor de dicha medida. En las superficies 
entre los puntos de medida cokriging genera superficies suavizados que deben reflejar la 
autocorrelación entre ellos, aunque se aprecia la influencia de la segunda variable, la precipitación 
asociada a cada punto. 
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Esta influencia es más importante para los valores extremos del conjunto de puntos de 
medida. 

La distribución del depósito obtenida con el modelo podría ser mejorada con un muestreo 
más exhaustivo, proporcionando así una estimación de las zonas no muestreadas con una precisión 
que pudiese identificar las posibles discontinuidades. Pero se puede considerar que el modelo de 
distribución obtenido es adecuado, como una primera aproximación, partiendo de los datos 
existentes.  

En cualquier caso la elección el método de interpolación para representar la distribución 
espacial del inventario es compleja, ya que cada técnica tiene ventajas e inconvenientes. 
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Software: 

- SGeMS_ Stanford Geostatistical modelling Software 
http://sgems.sourceforge.net/ 

- ArcGis de ESRI v. 9.3 
  

http://sgems.sourceforge.net/


331 
 

Concentración Atmosférica de 7Be en Bilbao 
 

Natalia Alegría Gutiérrez 

Departamento de Ingeniería Nuclear y Mecánica de Fluidos. Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Bilbao. Universidad del País Vasco 

 

Resumen 
 

Desde el año 2000, en Bilbao, se toman muestras de los aerosoles presentes en el aire 
mediante un muestreador de alto flujo, integrado en la Red Espaciada del CSN, cuya finalidad es 
conocer la concentración de los radionucleidos presentes en el aire, medidos en un detector de 
Germanio Hiperpuro.  

Entre los radionucleidos encontrados en el análisis se encuentra el 7Be, radionucleido 
cosmogénico, emisor gamma de vida corta (53.39 días) del que se ha estudiado su evolución 
temporal hasta la actualidad. 

Los valores medidos del 7Be constituyen una serie temporal y por ello se han analizado las 4 
componentes que constituyen la misma: tendencia, variación cíclica, variación estacional y 
componente irregular. 

En el periodo estudiado se observa una tendencia constante, la componente cíclica de esta 
serie se ve claramente influenciada por el ciclo solar (11 años de periodo), y por una variación 
estacional. Finalmente componente irregular, que ha resultado de carácter aleatorio y se ha tratado 
de correlacionar esta componente con algunas variables meteorológicas como son la temperatura y 
la precipitación concluyendo que no se ve afectada por las mismas.  

 
I. Introducción 

 

Desde el segundo semestre del año 2000, en Bilbao, se toman muestras de los aerosoles 
presentes en el aire mediante un muestreador de alto flujo, integrado en la Red Espaciada del CSN 
[1], cuya finalidad es conocer la concentración de los radionucleidos presentes en el aire, medidos 
en un detector de Germanio Hiperpuro.  

Uno los radionucleidos encontrados en el análisis es el 7Be, radionucleido cosmogénico, 
emisor gamma de vida corta (53.39 días), que ha sido reconocido como un instrumento potencial 
para estudiar la descripción de procesos ambientales, como el tránsito de los aerosoles y los tiempos 
de residencia en la troposfera, las velocidades de deposición de los aerosoles [2], de manera que se 
ha estudiado la evolución temporal de la concentración de actividad de ese radionucleido hasta la 
actualidad. 

 
II. Recogida de aerosoles y medida de la concentración de actividad del 7Be 

 

En Bilbao, concretamente en la azotea de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Bilbao (43º 15’ 44.29’’ N y 2º 56’ 54.27’’ O a 30 m con respecto al nivel del mar), se encuentra 
situado un muestreador de alto flujo, ASS-500, con el que se recolectan los aerosoles. El 
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muestreador retiene los aerosoles recolectados en un filtro de polipropileno cuyas dimensiones son 
44 x 44 cm, con un tamaño de poro de 0.8 μm que se reemplaza semanalmente. 

Al reemplazar el filtro el caudal es de unos 600 m3/h, mientras que al retirarlo, según la 
cantidad de aerosol depositado puede ser de unos 400 m3/h, considerando que el flujo nominal de 
unos 500 m3/h.  

Una vez retirado el filtro se calienta hasta una temperatura de 90ºC durante un tiempo de dos 
horas y se pliega en dos mitades, que se envuelven en plástico y se prensan para introducirlos de 
nuevo en la estufa una media hora y finalmente se introducen en una caja petri correspondiente a la 
geometría adecuada para efectuar la medida. 

Las medidas se realizan con un detector de HPGe que tiene una eficiencia del 90 %, cuya 
resolución es mejor que 2.2 keV FWHM en el pico de 1332 keV del 60Co. El espectrómetro se 
calibra usando una fuente de calibración con el mismo tipo del filtro que el empleado para la toma 
de muestra y con la misma geometría, contaminado con una disolución patrón.  

En este caso, el tiempo de medida empleado para obtener el espectro, ha sido 250000 
segundos. 

 
III. Valores de la concentración de actividad del 7Be 

 

Desde julio de 2000 hasta julio de 2010, semanalmente se ha medido la concentración de 
actividad del 7Be, cuyos valores se muestran en la figura 1. 

Para estudiar la existencia de valores atípicos en las medidas registradas se ha empleado el 
test de Grubbs, obteniéndose que sólo dos valores de la serie pueden considerarse como atípicos y 
por tanto han sido eliminados de la serie en estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Valores medidos desde el año 2000 hasta el año 2010 

Asimismo se ha obtenido que los valores medidos se ajustan a una distribución normal 
determinando la bondad del ajuste mediante el test de χ2. 
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El valor medio de actividad obtenido es de 3.07 10-3 Bq/m3 y su desviación estándar es de 
1.08 10-3 Bq/m3, valores que son coherentes con los obtenidos unos estudios previos [3] realizados 
en el área del Gran Bilbao. 

Comparando los valores obtenidos con los del resto de Europa, éstos son semejantes a los 
medidos en Francia en el periodo 1959-2002, donde el valor medio ha sido de 3.24 10-3 Bq/m3 [4]. 
En una intercomparación realizada en Europa [5-6], en varios lugares de diferentes longitudes y 
latitudes como son Praga (República Checa), Palermo (Italia), Ljungbyhed (Suecia), Dijon 
(Francia) entre otros, se obtuvo una relación entre la concentración de actividad de 7Be y la latitud 
en la que se realiza la medida que se ajusta a una distribución normal con una determinada 
incertidumbre. Aplicando los datos de latitud 
de Bilbao se ha obtenido que los valores 
medidos se encuentran dentro de la 
distribución normal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 2: Representación de la Tendencia 

 
 
IV. Análisis temporal de la concentración de actividad del 7Be 

 

Los valores medidos durante estos 10 años muestran mediante el test de Rachas [7] que 
constituyen una Serie Temporal. Por tanto se van a analizar las cuatro componentes de las Series 
Temporales [8-9]: 

 Tendencia, que es la evolución de la serie a largo plazo y esta componente suele ser 
constante, lineal, exponencial, etc., entre otras posibilidades. 

 Componente Cíclica, que es la componente que recoge las oscilaciones periódicas de 
periodo superior a un año 

 Estacionalidad, que agrupa a las oscilaciones periódicas de periodo inferiores o igual a un 
año 

 Componente Irregular, que engloba las variaciones estocásticas del registro así como las 
causadas por sucesos ocasionales o eventuales, que en ocasiones pueden ser producidas por 
eventos meteorológicos como son lluvia, tormentas, nieve, niebla, etc. 
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Comenzando con el análisis de la tendencia se han utilizado los valores medios anuales y 
tras analizar estos valores se puede observar un comportamiento de la serie ascendente hasta 2007 y 
descendente hasta la actualidad, que se muestran en la figura 2.  

Con relación a la componente cíclica, en este estudio debe considerarse el “Ciclo Solar”, 
que tiene un periodo de 11 años [10]. Existen varios indicadores del Ciclo Solar siendo uno de ellos 
el número de manchas solares. Cuando la actividad solar es más intensa el número de manchas 
solares es mayor. Debe destacarse que cuando la actividad solar es máxima presenta un número 
elevado de manchas solares y entonces el flujo de rayos cósmicos que llega a la tierra es el menor 
del ciclo ya que los rayos cósmicos muestran una correlación inversa con la actividad solar [11-12], 
debido a que el campo magnético del sol es muy fuerte durante el máximo solar y ejerce un efecto 
de blindaje sobre la Tierra. 

Por este motivo el descenso del número de manchas solares debe estar relacionado con el 
incremento de la concentración de 7Be. Estableciendo una correlación de las medias anuales de la 
concentración de 7Be con el número de manchas solares, el coeficiente de correlación de Pearson 
obtenido es de -0,87, valor que indica una alta correlación negativa existente entre ambas variables. 
La representación de ambas variables se muestra en la figura 3. Esta alta correlación negativa es 
coincidente con las obtenidas en el norte de Europa [13] que suele ser superior a 0,7. 

 

                 

  

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Representación de la correlación entre la concentración de actividad del 7Be y las 
manchas solares 

     El periodo analizado ha sido inferior a un ciclo solar completo, 11 años, y, no se ha podido 
estudiar la componente cíclica de esta serie en toda su amplitud. Únicamente se puede afirmar que 
debido a la parte del ciclo solar coincidente con el periodo analizado, la concentración de 7Be 
muestra un ascenso y el inicio de un descenso de forma que tanto la tendencia como la componente 
cíclica aportan la misma información. Cuando se disponga de datos que cubran al menos un ciclo 
completo se podrá estudiar la tendencia real de la magnitud medida que se estima será horizontal.  

                En cuanto a la variación Estacional al recoger esta componente las oscilaciones periódicas 
de periodo inferiores o igual a un año se puede evaluar de varias maneras dado que se puede 
realizar tanto el estudio de la variación por semanas considerando que 52 semanas constituyen un 
año, así como el estudio por estaciones del año (primavera, verano, otoño e invierno), concluyendo 
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la evaluación de esta componente analizando las variaciones mensuales, todos ellos analizados tras 
haber eliminado la tendencia de la serie.  

                Para detectar la estacionalidad en una Serie Temporal se suele utilizar como estimador de 
la densidad espectral el periodograma [7], basado en la Transformada de Fourier, que detecta un 
periodo estacional o cíclico en una serie midiendo el tiempo invertido por la variable en realizar un 
ciclo repetitivo o regular de forma completa.  

                En este caso se observan dos picos, uno correspondiente a un periodo infinito, que se 
corresponde con la tendencia de la serie resultante y el otro correspondiente a un periodo de 52 
semanas, es decir, un año. 

                 Considerando esta periodicidad el comportamiento de los datos semanales 
correspondientes a la concentración de actividad de 7Be sin tendencia, que se ha denominado 

)(7 tBe  pueden escribirse usando la siguiente expresión de las series de Fourier [14]: 

     twsenbtwa
a

tBe iiii cos
2

)( 07  

Donde  

- 0a , ia  y ib  son los coeficientes de Fourier  

- t, es el tiempo, en semanas 

- iw  es la frecuencia correspondiente a 52 semanas.  

                  Con un histórico de datos correspondiente a varias décadas, y empleando 
periodogramas, algunos autores [15] han observado también la periodicidad del ciclo solar, además 
de la periodicidad anual. 

                  Con relación a la variación por estaciones del año, se observa que en general en 
primavera y verano se registran valores superiores a los medidos en otoño e invierno, resultados 
coherentes con la bibliografía [16], como se muestra en la figura 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Variación Estacional (por estaciones del año) 

En el análisis realizado por meses se observa que en general, los valores más altos se 
registran en mayo – junio y los más bajos en noviembre – diciembre, acorde con otros resultados 
[17-19]. En los tres análisis de estacionalidad realizados, se observan coincidentes tanto el máximo 
como el mínimo. 
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Por último se ha estudiado la Componente irregular que aglutina tanto las variaciones 
estocásticas del registro como los originadas por sucesos ocasionales, que en ocasiones pueden ser 
producidas por eventos meteorológicos como son lluvia, tormentas, nieve, niebla, etc. 

Junto al muestreador de alto flujo en abril de 2006 se instaló una estación meteorológica 
CAMBELL modelo CR10X que proporciona datos de temperatura, humedad relativa, presión, 
irradiación solar, velocidad y dirección de viento y finalmente precipitación. 

             Para estudiar la componente irregular se han considerado los valores semanales a los que se 
les ha restado la tendencia y la estacionalidad anual a partir de los valores de la serie de Fourier. El 
promedio de los nuevos datos que resultan de juego, <δ7Be ε>, es igual a 3.0 10-5 Bq/m3 y entonces 
se puede decir que esto es el cero. La desviación total absoluta, es 10-14 Bq/m3. (La representación 
de los valores aleatorios se muestra en la figura 7.) 

              Se ha investigado la posible influencia de algunas de las variables meteorológicas que 
pueden afectar a la concentración atmosférica de 7Be, la pluviometría, la temperatura, la presión y 
la humedad relativa.  

              En cuanto a la pluviometría, el coeficiente de correlación de Pearson obtenido entre los 
valores de 7Be y el montante pluviométrico registrado, figura 5, es de -0.25, un valor muy bajo, que 
no permite suponer una fuerte correlación entre ambas variables.  

                Con relación a la temperatura, los coeficientes de correlación de Pearson obtenidos entre 
los valores de 7Be y la temperatura registrada, ya sea año a año o con el total de los registros son 
valores muy bajos, siempre inferiores a 0.3, que indica una baja correlación entre estas dos 
variables.  

                 En el caso de la correlación de los valores de 7Be y la humedad relativa, los coeficientes 
de correlación de Pearson resultantes del análisis año a año son muy diferentes de unos años a otros, 
siendo el coeficiente obtenido a partir de los valores del 2008 el más elevado y de valor 0.4, que 
podría indicar una cierta correlación.  

                  Finalmente en el caso de la presión relativa, los coeficientes obtenidos son prácticamente 
semejantes a los obtenidos en el estudio de la correlación con la temperatura y por tanto no existe 
tal correlación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Representación de la correlación entre la componente irregular y la precipitación. 
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V. Conclusiones 

 

Las conclusiones obtenidas en este trabajo son:  

 Los valores de concentración de actividad del 7Be en el aire se ajustan a una distribución 
normal. 

 El tratamiento de valores de concentración de actividad del 7Be como una Serie Temporal es 
correcto porque el Test de Rachas confirma que los valores no son aleatorios.  

 La tendencia de la serie de tiempo se ha sido ascendente hasta 2007, pero ha comenzado a 
descender. 

 La componente cíclica del ciclo solar muestra que la concentración de actividad del 7Be está 
inversamente relacionada con el número de manchas solares.  

 La componente estacional muestra una periodicidad anual que puede ser representada 
usando una expresión Fourier. Los máximos son observados en mayo y mínimos en 
diciembre confirmando que en primavera y verano las concentraciones de actividad del 7Be 
son más altas que en otoño e invierno. 

 La componente irregular es de carácter aleatorio. Analizado para la precipitación, la 
temperatura, la humedad relativa y la presión atmosférica los coeficientes de correlación 
obtenidos tienen eficacia muy bajos y no indican una correlación fuerte entre las distintas 
variables meteorológicas analizadas y los valores de concentración de actividad de 7Be. 
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Resumen: 
 
 Se han medido, con frecuencia semanal, los niveles de actividad del cosmogénico 7Be en la 
atmósfera de Cáceres (España) durante el periodo comprendido entre el 01-01-2005 y el 31-12-08. 
Se ha analizado la estructura temporal de los niveles de los mismos, usando para ello dos modelos: 
(1) uno propio del LARUEX con el que se ha intentado identificar las principales causas que rigen 
la dinámica de este radionucleido en la atmósfera y, (2) a través del programa comercial SPSS se 
han ajustado los datos a un modelo estacional simple y se han predicho los niveles de actividad del 
7Be para el año 2009. 

 
I. Introducción 

 

El aire es un medio receptor de gran interés radiológico, donde los radionucleidos presentes 
pueden ser transportados muy largas distancias para su posterior incorporación a otros medios. Los 
radionucleidos presentes en la atmósfera tienen diversas procedencias: naturales y antropogénicas o 
artificiales. Así, un testigo de la presencia radiactiva en el aire superficial de un ecosistema exento 
de término fuente de origen antropogénico, es el cosmogénico 7Be, radionucleido emisor gamma 
natural producido en la estratosfera y troposfera superior, por reacciones de espalación de los rayos 
cósmicos con átomos de nitrógeno y oxígeno. Posteriormente a su formación, el 7Be se asocia a 
partículas de aerosoles cuyo tamaño depende en gran medida de la altitud del muestreo[1].  

Debido a sus posibles orígenes, la concentración de radionucleidos presentes en cada 
localización depende de las condiciones climáticas y del tipo de actividades desarrolladas en sus 
entornos. Así, las concentraciones de radionucleidos de origen natural, pueden presentar variaciones 
estacionales debidas a causas meteorológicas (precipitaciones, intercambios de masas de aire[1,3] o a 
otros factores medioambientales[2]). 

Debido a su origen cosmogénico, la actividad del 7Be en el aire superficial muestra una gran 
dependencia del punto de muestreo (latitud y clima local) acompañado de ciclos estacionales[1,6] con 
valores máximos en los meses de primavera/verano en las latitudes medias.  

En el presente trabajo se muestran los resultados obtenidos del estudio de los niveles de 
actividad media semanal del 7Be medido en la atmósfera de Cáceres (España), ecosistema exento de 
término fuente de radionucleidos artificiales, durante el período comprendido entre el 01-01-05 al 
31-12-08.  El objetivo del trabajo ha sido el de analizar la estructura temporal de los niveles de 7Be 
obtenidos, para ajustar dicha evolución temporal a través de dos modelos: uno propio y otro 
generado a través de un programa comercial (SPSS). Con el primero, se identificaron las principales 
causas que rigen la dinámica de este radionucleido en la atmósfera. Con el modelo generado con el 
SPSS se obtuvieron las componentes dominantes y, a partir de ellas se realizaron las predicciones 
de los niveles de 7Be para el año 2009. 
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El fin último de emplear este tipo de modelos es el de intentar identificar los principales 
mecanismos de incorporación y eliminación en la atmósfera de incluso extremadamente bajas 
actividades de otros radionucleidos diferentes al 7Be, pudiendo así predecir el comportamiento que 
tendría la aparición de dichos radionucleidos. 

 

II. Material y Métodos 
II.1 Recolección de muestras de aerosoles: 

Las muestras de aerosoles fueron colectadas semanalmente en las proximidades del 
Laboratorio de Radiactividad Ambiental de la Universidad de Extremadura (LARUEX), situado en 
Cáceres (latitud 39º 30’ 20” N; longitud 6º 20’ 22” W). Dichas muestras de partículas de polvo 
fueron colectadas mediante una bomba de aspiración de alto flujo (ASS-500C), usando filtros de 
policloruro de vinilo de 440 x 440 mm y con una eficiencia de retención superior al 95 %. El 
volumen medio semanal colectado oscila entre 65000 y 120000 m3 (con un flujo medio de 700 m3h-

1). Los filtros fueron calcinados a 400 ºC durante 24 horas (con una rampa de 0,1ºC por minuto) y, 
posteriormente se determinó gravimétricamente el polvo contenido en el filtro. 

 

II.2 Medidas de los niveles de actividad de 7Be: 

Una vez pretratadas las muestras de aerosoles, el análisis cualitativo y cuantitativo de su 
contenido radioactivo se realiza mediante espectrometría gamma con un detector de Ge (Hp) con 
supresión parcial del efecto Compton[4], durante un período del orden de 2 días por muestra. 

 

II.3 Parámetros atmosféricos: 

Los datos semanales de precipitación y radiación solar utilizados en el presente trabajo se 
han obtenidos de dos estaciones meteorológicas que posee el LARUEX, situadas en dos estaciones 
de Vigilancia Radiológica Ambiental localizadas en Saucedilla (Cáceres) y Serrejón (Cáceres); 
ambas en el entorno de la Central nuclear de Almaraz, distantes unos 90 km del punto de colección 
de los aerosoles. 

 

II.4 Modelización de la estructura temporal de los niveles de actividad de 7Be: 

Para analizar la estructura temporal de los niveles de actividad de 7Be obtenidos durante el 
período citado anteriormente, se hizo uso de un modelo propio ya desarrollado por Baeza et al.[1] y, 
a través de un segundo modelo generado con un programa comercial (SPSS); a través del cual se 
realizarán las predicciones de los niveles de 7Be para el año 2009. 

 
III. Resultados y Discusión 
 

 Con el fin de entender los factores implicados en la evolución temporal de la concentración 
de 7Be en la atmósfera de Cáceres (España), se han analizado los niveles de dicho radionucleido en 
los aerosoles colectados semanalmente desde Enero de 2005 a Diciembre de 2008. El valor medio 
de la actividad de 7Be en los aerosoles analizados fue de (5,3 ± 1,9 (S.D.)) mBq/m3. Los valores 
máximos y mínimos fueron 13,8 y 0,9 mBq/m3, obtenidos en Junio de 2008 y Enero de 2006, 
respectivamente. Cabe destacar que los niveles de actividad obtenidos son similares a los existentes 
en la bibliografía para otras localizaciones[6].   
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Figura 1. Evolución temporal de los niveles de 7Be detectados en la atmósfera de Cáceres 

En la Figura 1 se muestra la evolución temporal de la concentración de dicho radionucleido 
en los aerosoles colectados semanalmente en la atmósfera de Cáceres. Se puede observar que estos 
valores no son constantes, ni fluctúan aleatoriamente alrededor del valor medio, sino que presentan 
un comportamiento periódico, con valores máximos en los meses de verano y mínimos en invierno; 
siendo apreciable la disminución de los mismos en meses lluviosos, debido al efecto de limpieza 
que ésta realiza en la atmósfera.  

 Para cuantificar la evolución temporal descrita anteriormente, se analizaron los componentes 
armónicos del conjunto de datos a través del periodograma basado en el análisis de Fourier de la 
serie temporal que constituyen las actividades de 7Be. En la Figura 2, se muestra el periodograma 
correspondiente a la concentración del 7Be. Se puede observar claramente una frecuencia 
dominante, f = 0,019, que corresponde a un período de 52 semanas, es decir, el comportamiento 
cíclico de los datos es de periodicidad básicamente anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Periodograma de los valores de actividad de 7Be detectados en la atmósfera de Cáceres 

 

III.1 El Modelo propio del LARUEX: 
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Como fue explicado con anterioridad[1], las principales componentes implicadas en la 
evolución temporal de los niveles de 7Be en los aerosoles son: 

 la pluviometría: se puede observar en la evolución temporal para la actividad del 7Be mostrada 
en la Figura 1, el efecto que tiene esta componente sobre el precitado radionucleido, 
disminuyendo su actividad debido a la limpieza que la misma realiza en la atmósfera. 

 la radiación solar: en la Figura 1 se puede apreciar que los valores máximos en la actividad del 
7Be se corresponden con los meses cálidos (verano), lo cual se puede justificar por una mezcla 
vertical de las capas de aire, descendiendo el aire frío desde las capas más altas de la atmósfera, 
que contienen mayores concentraciones de radionucleidos cosmogénicos, incrementadas éstas 
en dicha estación por el mayor número de horas en las que la radiación solar incide sobre las 
mismas.  

A través de los anteriores razonamientos, se desarrolló[1] el siguiente modelo para explicar la 
evolución temporal de los niveles de 7Be en la atmósfera de Cáceres: 

( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )tA3k-tAtP2k-tR1k=Δt
tA-Δt+tA     (1) 

Donde: 

 A(t): es la actividad de 7Be para la fecha, identificada como t 

 A(t+t): es la actividad de 7Be a un incremento de tiempo de una semana 

 k1, k2 y k3: son constantes a ajustar a los datos 

 R(t): es la radiación solar para la fecha, identificada como t 

 P(t): pluviometría para la fecha, identificada como t 

Se realizó[1] un análisis de regresión múltiple representando los valores de A(t+t) – A(t) 
con respecto a las variables R(t), P(t)A(t) y A(t). De este análisis obtuvieron los valores de las 
constantes k1, k2 y k3, es decir, las componentes de incorporación y eliminación del 7Be debido a la 
radiación solar, la pluviometría y, el decaimiento radiactivo y la deposición seca (k3), 
respectivamente. Con este modelo consiguieron explicar el 90,7 % de la varianza de los datos. 

 Por ello, se ha utilizado de nuevo el modelo anteriormente citado, para realizar el ajuste de 
los datos de los niveles de 7Be obtenidos en el presente estudio e identificar las principales 
componentes que rigen la dinámica de este radionucleido en la atmósfera de Cáceres. 

 Hay que destacar que para realizar el ajuste con el modelo de regresión múltiple, en el 
presente estudio, se han utilizado los datos semanales de precipitación y radiación solar obtenidos 
de dos estaciones meteorológicas que posee el LARUEX, ubicadas en dos estaciones de Vigilancia 
Radiológica Ambiental situadas en Saucedilla (Cáceres) y Serrejón (Cáceres); ambas localizadas en 
el entorno de la Central nuclear de Almaraz. El motivo ha sido la imposibilidad hasta la fecha de 
obtener estos datos del centro meteorológico de Cáceres. En las Tablas 1 y 2 se exponen los 
resultados y estadísticos de los ajustes para los datos meteorológicos de ambas estaciones 
(Saucedilla y Serrejón). 

 

 Coeficientes Error estándar Valor t Nivel de significación 

K1 - 3,09E-09 5,23E-10 - 5,90 0,000 

K2 - 3,24E-03 1,49E-03 - 2,17 0,031 

K3 6,23E-01 6,46E-02 9,65 0,000 

K4 - 1,52E-03 3,17E-04 -4,80 0,000 
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R2 31,7 % 

Tabla 1. Análisis de regresión múltiple con datos meteorológicos de Saucedilla (Cáceres) 

 Coeficientes Error estándar Valor t Nivel de significación 

K1 - 3,12E-09 4,65E-10 - 6,72 0,0000 

K2 - 3,98E-03 1,15E-03 - 3,47 0,0006 

K3 6,63E-01 6,48E-02 10,23 0,0000 

K4 - 1,65E-03 3,00E-04 - 5,48 0,0000 

R2 35,1 % 

Tabla 2. Análisis de regresión múltiple con datos meteorológicos de Serrejón (Cáceres) 

 Se puede concluir a la vista de las mismas, que el conjunto de datos estudiados no se ajustan 
al modelo desarrollado por Baeza et al.[1], ni usando los datos meteorológicos de Saucedilla ni los 
de Serrejón. Según el ajuste realizado, la radiación no debería ser una componente aditiva en la 
actividad de 7Be medido en intervalos de una semana, hecho no justificable por las explicaciones 
dadas anteriormente. Por otro lado, el término referente a la deposición seca y decaimiento 
radiactivo (k3) contribuye positivamente a la actividad, hecho que no se justifica desde el punto de 
vista del significado físico de esta componente; ya que se elimina 7Be de la atmósfera por 
deposición seca y por decaimiento radiactivo. Por otra parte, en las Tablas 1 y 2 se muestran los 
análisis de la varianza de la regresión múltiple que muestran que  tan sólo explican el 31,7 y 35,1% 
de la misma, para el modelo desarrollado con datos meteorológicos de Saucedilla y Serrejón, 
respectivamente. Por lo tanto, a la vista de los resultados, se puede afirmar que para reproducir la 
evolución temporal de los niveles de 7Be en la atmósfera de Cáceres es imprescindible utilizar 
valores meteorológicos locales no pudiéndose sustituir o extrapolar estos datos relativamente 
próximos, unos 90 km, como los aquí utilizados. 

 No obstante, se ha calculado, a partir del precitado modelo, el tiempo de residencia del 7Be 
en la atmósfera debido única y exclusivamente a la deposición seca y al decaimiento radiactivo 
mediante la ecuación (2): 

T
Ln2=3k×7   (2) 

Donde: 

 k3: constante del modelo 

 7: 7 días (1 semana) 

 T: Tiempo de residencia (en días) 

 Mediante la ecuación (2) se obtiene que el tiempo de residencia para el 7Be en la atmósfera 
de Cáceres, usando los datos meteorológicos de Saucedilla y Serrejón, es de 7,8 y 7,3 
respectivamente. Aún cuando el tiempo de residencia varía de una localización a otra dependiendo 
de los mecanismos de eliminación de los aerosoles, del tamaño de los mimos y  de las condiciones 
meteorológicas, debe señalarse que los precitados resultados coinciden significativamente con los 
aportados por PAPASTEFANOU et al.[5] en su estudio del 7Be asociado a aerosoles; los cuales 
llegan a la conclusión de que el tiempo de residencia medio de aerosoles con un diámetro 
aerodinámico medio de actividad de 90 µm está entre 7,4 y 8,9 días. 

 

III.2 Modelo generado a través de un programa comercial (SPSS): 
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Partiendo de la base que la periodicidad que muestran los valores de actividad de 7Be en los 
aerosoles de la atmósfera de Cáceres es anual, como se ha mostrado en la Figura 2; mediante el 
programa SPSS, y haciendo uso del análisis de series temporales del mismo, se ha buscado el 
modelo óptimo para ajustar dichos datos y, posteriormente realizar la predicción de los niveles de 
actividad de 7Be para el año 2009. 

Inicialmente se definieron las fechas y la periodicidad de los datos que se han usado para el 
ajuste del modelo, tomando las fechas como semanas y, la periodicidad de 52 semanas. A través de 
dicho programa, se realiza una búsqueda del modelo que mejor se ajusta a la serie de datos. Al 
realizar el análisis, se obtiene que el modelo que mejor se ajusta a los datos es el Modelo Estacional 
Simple (modelo adecuado para las series con una tendencia y un efecto estacional que es constante 
a lo largo del tiempo); cuyos datos del ajuste se presentan en la Tabla 3. En ella se presentan las 
medidas de la bondad del ajuste, donde: 

 R2: es una estimación de la proporción de la variación total de la serie que es explicada por el 
modelo. 

 RMSE: es la raíz cuadrada del promedio de los errores al cuadrado. Se trata de una medida de 
cuánto se desvía la serie dependiente del nivel pronosticado por el modelo, expresado en las 
mismas unidades que la serie dependiente 

 MAPE: error absoluto porcentual medio. Da una medida de cuánto se desvía la serie 
dependiente del nivel pronosticado por el modelo. Es independiente de las unidades. 

 MAE: error absoluto promedio. Mide cuánto se desvía la serie del nivel pronosticado por el 
modelo. 

 MaxAPE: error absoluto máximo porcentual. El error pronosticado mayor, expresado como 
porcentaje. Esta medida es útil para imaginarse el peor escenario de un caso en las predicciones. 

 El modelo generado explica el 61,7 % de la varianza como muestra el valor del R2. Una vez 
generado el modelo, se predicen los niveles de actividad para el año 2009. En la Figura 3, se 
muestran los valores observados (experimentales), el ajuste realizado por el modelo, los intervalos 
de confianza superior e inferior del ajuste con un 95 % de probabilidad y, las predicciones que 
dicho modelo ejecuta para el año 2009. Como se puede observar en la Figura 3, existe un elevado 
grado de similitud entre los datos experimentales obtenidos y el ajuste realizado por el modelo; así 
como para los valores predichos por el mismo, con un error absoluto medio del 18 %. 

Además, se ha realizado el ajuste a un modelo estacional simple tomando para el ajuste los 
datos de uno, dos y tres años y, prediciendo en todos los casos hasta diciembre del año 2009. En la 
Figura 4 se muestra una gráfica con los valores observados (experimentales), ajustados y predichos 
por el modelo para los casos de:  

 1 año de datos para el ajuste y 4 años de predicción (Figura 4. a)) 

 2 años de datos para el ajuste y 3 años de predicción (Figura 4. b)) 

 3 años de ajuste y 2 años de predicción (Figura 4. c)) 

 4 años de ajuste y 1 año de predicción (Figura 3) 

En la Figura 4 se puede observar cómo a medida que aumenta el número de datos usados 
para el ajuste, el valor del R2 va siendo menor, como consecuencia del aumento del número de 
variables que influyen en el ajuste. Como contrapartida, a medida que el número de datos utilizados 
en el ajuste al modelo va siendo mayor, el error que se comete en la estimación, E, de los niveles de 
actividad futuros, en el período de predicción, va siendo también menor. 

 



345 
 

BONDAD DEL 
AJUSTE 

R2 RMSE MAPE (E) MAE MaxAPE 

0,617 0,001 18 0,001 222 

Tabla 3. Datos de la bondad del ajuste del modelo estacional simple obtenido con el programa SPSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Datos observados o experimentales, ajustados por el modelo, predichos y límites superior 
e inferior del ajuste al 95 % de probabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Datos observados o experimentales, ajustados por el modelo y predichos para: a) 1 año de 
ajuste y 4 años de predicción, b) 2 años de ajuste y 3 de predicción y c) 3 años de ajuste y 2 de 
predicción. 
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IV. Conclusiones: 

 
De los resultados obtenidos en este estudio, se puede concluir: 

 Se observa una clara evolución temporal en los niveles de actividad de 7Be con valores 
máximos en verano (mayor irradiación solar y, por tanto mayor probabilidad de formación de 
los mismos) y mínimos en invierno con un efecto neto de limpieza de la atmósfera, o de 
disminución de nieveles, por parte de la lluvia.  

 El comportamiento cíclico de la actividad del 7Be posee una periodicidad de 52 semanas (1 año) 

 Al realizar el ajuste al modelo de regresión múltiple desarrollado en el LARUEX[1] se observa 
que el modelo no logra explicar satisfactoriamente el conjunto de datos estudiados en el 
presente trabajo. Por lo tanto, se puede concluir, que para realizar el ajuste a dicho modelo, se 
necesita utilizar obligatoriamente los datos meteorológicos de la zona de estudio. 

 No obstante, a partir del precitado modelo, se ha calculado el tiempo de residencia del 7Be en la 
atmósfera debido al depósito seco y al decaimiento radiactivo, siendo éste de 7,8 a 7,3 días, que 
concuerda con lo admitido en la bibliografía. 

 Se han predicho, satisfactoriamente, los niveles de actividad de 7Be para el año 2009 a partir del 
ajuste de los niveles de actividad medidos entre 2005 a 2008, a un modelo estacional simple 
mediante el programa SPSS; obteniendo un error relativo medio del 18 %  

 Se ha comprobado que a medida que aumenta el número de datos utilizados para realizar el 
ajuste con el SPSS, el valor del R2 va siendo menor; como consecuencia de que hay mayor 
número de variables que influyen en el ajuste al modelo. Como contrapartida, a medida que 
aumenta dicho número de datos utilizados en el ajuste al modelo, el error que se comete en la 
estimación de los niveles de actividad en el período de predicción va siendo también menor. 
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Resumen 
 

En este trabajo se han estudiado las concentraciones de radionucleidos de las series de 
uranio y torio en aerosoles atmosféricos superficiales en dos industrias NORM; una planta de 
procesado de fosfato roca y una planta de producción de pigmentos de TiO2. Ambas plantas están 
localizadas en un gran complejo industrial a las afueras de la ciudad de Huelva (suroeste de 
España). Este complejo industrial incluye, entre otras, una fábrica dedicada a la extracción de Cu 
y/o Fe, otra a la producción de ácido sulfúrico, una refinería de petróleo y dos plantas de procesado 
de fosfato roca. Las concentraciones de actividad de radionucleidos naturales en el aire superficial 
tomadas dentro de ambas plantas han sido medidas y comparadas con los niveles obtenidos en una 
estación de referencia, que se han tomado como valores de fondo. 

Previamente a calcular la actividad de cada emisor alfa depositado en el filtro, fue necesario 
descontar la actividad introducida por el fondo del sistema espectrométrico, así como la actividad 
introducida por el propio filtro de microfibra de cuarzo utilizado. Es interesante destacar que esta 
última contribución resulta en algunos casos del mismo orden de magnitud que la actividad 
depositada sobre el filtro proveniente de aerosol atmosférico.  

Basado en las concentraciones de actividad medidas, se han evaluado las fuentes de los 
aerosoles recolectados en los filtros, las cuales han tenido predominantemente un origen industrial. 
Además, se ha realizado una estimación de las dosis efectivas por inhalación recibidas por los 
trabajadores en ambas empresas. Los resultados muestran que en la planta de procesado de fosfato 
roca dedicada a la producción de ácido fosfórico hay un incremento significativo en las 
concentraciones de actividad, en Bq/kg, de la serie del uranio, mientras que en la planta de 
producción de pigmentos se observa un incremento en las concentraciones de actividad de la serie 
del torio. En ambas industrias las dosis por inhalación recibidas por los trabajadores no son 
relevantes desde el punto de vista´de la protección radiológica. 

 
I. Introducción 
 

La situación de muchas industrias y sus desechos asociados (NORM) tienen que ser 
evaluados para garantizar la seguridad de la población y los trabajadores. NORM se define como 
todos los materiales radiactivos naturales donde las actividades humanas han aumentado el riesgo 
potencial de exposición a la radiación en comparación con la situación natural [1]. 

Algunos ejemplos de industrias NORM son las destinadas a la producción de fertilizantes de 
fosfatos y de la producción de pigmentos de TiO2. Los abonos fosfatados se fabrican a partir de 
roca fosfórica, que contiene altas concentraciones de radionucleidos de la serie del 238U. La 
concentración de 238U en la roca fosfórica es hasta 100 veces mayor que la media de los suelos en el 
mundo [2]. La industria de producción de pigmentos de TiO2 para pinturas, utiliza la roca ilmenita 
como materia prima, ésta contiene altas cantidades de 232Th [3], que es el progenitor de la serie del 
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torio. El procesamiento de estos materiales puede aumentar o disminuir las concentraciones de 
radionucleidos en los distintos pasos industriales. 

Para recoger aerosoles y medir los radionucleidos de interés, se utilizan filtros de fibra de 
cuarzo, que pueden tener una contribución significativa a la actividad total de los emisores alfa 
(actividad de filtro en blanco). Por tanto, es necesario calcular con precisión esta contribución para 
restarla a la actividad total medida por espectrometría alfa. 

En el marco de un proyecto más amplio, dedicado a la evaluación del impacto radiológico 
ocupacional y ambiental de varias industrias NORM, situadas en la ciudad de Huelva (suroeste de 
España), se ha llevado a cabo un estudio que determina los niveles de radionúclidos naturales 
(series de U y Th) en el aire dentro de dos plantas industriales; una fábrica de procesamiento de 
fosfato de roca dedicada a la producción de fertilizantes fosfatados, y una planta de producción 
TiO2. 

En este trabajo se presentan los niveles de radionucleidos naturales en estas industrias 
NORM en comparación con los obtenidos en la estación de referencia. Con base a las  actividades 
calculadas, se ha hecho una estimación del incremento de la dosis debido a la inhalación de 
aerosoles que perciben los trabajadores de estas plantas. Los resultados muestran que en la planta de 
fertilizantes hay un aumento en los radionucleidos de la serie U debido a varias actividades, como el 
transporte interno de materiales, de la molienda, etc, mientras que en la fábrica de producción de 
TiO2, los incrementos se dan principalmente de radionucleidos de la serie del Th, de acuerdo a la 
origen de la materia prima utilizada en cada una de estas fábricas. En ambos casos, las dosis de 
radiación por inhalación recibidas por los trabajadores, pueden considerarse insignificantes. 

 
II. Materiales y métodos 
 

II.1 Procedimientos de muestreo 

Las medidas de isótopos U, de Th, 210Pb y 210Po se realizaron en los filtros de aire recogidos 
en tres estaciones de muestreo: dos en el aire libre de las industrias NORM estudiadas, y otra 
estación de referencia (fondo) en un lugar situado a 30 kilometros de las industrias. Se tomaron 
partículas de diámetro aerodinámico (AMAD) de 10 m (PM10). Los muestreos se realizaron con 
captadores de alto volumen de la marca Andersen, con un flujo de 68 m3 h-1, y utilizando filtros de 
fibra de cuarzo QF20 Schleicher y Schuell. Los muestreos se realizaron cada quince días, y la 
duración de cada periodo de recolección fue de 48 h. El material particulado (PM10) recogido en los 
filtros se determinó mediante procedimientos estándar de pesada. 

 

II.2 Medida de radionucleidos 

Para aislar los isótopos U y Th en los filtros atmosféricos se aplicó un método radioquímico 
secuencial, en el que se utiliza cromatografía de extracción mediante resinas UTEVA. Este método 
se basa en el método radioquímico de Pilvio Bickel [4]. Después de ser aislados, los isótopos U-Th 
fueron electrodepositados en planchetas de acero inoxidable. Las plachetas de U y Th se midieron 
con un sistema de espectrometría alfa EG & G Ortec de implantación iónica de silicio, con un 25% 
la eficiencia absoluta. Los tiempos de recuento oscilaron entre dos y cuatro días, dependiendo de las 
concentraciones de actividad, y los rendimientos obtenidos en la separación química, que se 
determina a través de la técnica de dilución isotópica. El 210Po se aísla al comienzo del proceso 
radioquimico mediante su autodeposición en discos de plata. 
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Para la medida de 210Pb se utilizó un detector de Ge XtRa coaxial (Canberra), con un 38% 
de eficiencia relativa, y de 0,95 keV FWHM en la línea de 122 keV del 57Co y 1,9 keV en la línea 
1333 keV del 60Co. El detector lleva asociado una cadena electrónica convencional, incluyendo un 
analizador multicanal, y está protegido con un blindaje de hierro 15 cm de espesor. El detector se 
encuentra en una habitación con paredes y techos de hormigón de 75 cm de espesor, en el sótano de 
un edificio de cuatro plantas. El procedimiento de calibración en eficiencia para la determinación de 
210Pb en filtros de aire se detalla en trabajos en anteriores [5]. 

 

III. Resultados y discusión 
 

Para calcular la actividad de los emisores alfa en el filtro en blanco, el primer paso fue tomar 
10 filtros de diferentes cajas (lotes) y fechas, se les aplicó el procedimiento radioquímico 
anteriormente señalado para la medida secuencial de isótopos de U, de Th y 210Po, encontrándose 
los siguientes valores medios (Tabla 1): 
 

Radionucleido 238U   235U   234U   232Th   230Th  210Po   

Media  ± SD (Bq) 6.4 ± 0.5  0.29 ± 0.07  6.5 ± 0.4  1.50 ± 0.24  11.6 ± 1.2  6.6 ± 0.6  

Tabla 1.  Actividad (Bq) en filtros blancos. 

 

Estos valores son similares a los valores de fondo encontrados en la estación de referencia. 
Por lo tanto, es necesario sustraerlos al valor total de la actividad medida para obtener el valor real 
de la concentración de actividad del aerosol contenido en el filtro. 

La figura 1 muestra la concentración de aerosol (PM10) en los filtros tomados en los lugares 
de muestreo; planta de procesamiento de fosfato de roca (planta FR) y planta de TiO2. El promedio 
de las concentraciones de partículas en FR y la planta de TiO2 son 370 ± 30 g m-3 y 140 ± 12 g 
m-3, respectivamente. En ambos casos estas concentraciones son un orden de magnitud superior que 
los valores encontrados en la estación de referencia, cuyo promedio es de 30 ± 3 g m-3. Las 
incertidumbres en estos promedios se evalúan como la desviación estándar de la media. El 
incremento de las concentraciones de PM10 en el aire de las industrias NORM puede deberse a 
diferentes causas relacionadas con las actividades  realizadas en la planta: molienda de la materia 
prima (roca fosfórica, ilmenita), la resuspensión de polvo depositado previamente en el suelo, etc. 
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Figura 1. Concentración de material  particulado  PM10 (g m-3) en las industrias NORM y en la 
estación de referencia. 

El origen antropogénico de estos incrementos en las concentraciones de radionucleidos se 
ratifica a partir de los datos mostrados en la Figura 2. En esta figura se muestran las 
concentraciones de actividad de 210Pb en las industrias NORM y en la estación de referencia. Los 
resultados se presentan por unidad de masa (figura a) y también, por unidad de volumen (figura b). 
Como puede verse, las concentraciones de actividad de 210Pb por unidad de masa son 
significativamente menores en las industrias NORM que en la estación de referencia. Las 
concentraciones medias 210Pb (Bq por gramo de materia partículada) dentro de la planta de 
procesamiento de roca de fosfato (2.0 ± 0.3 Bq g-1) y en la planta de TiO2 (4.2 ± 1.4 Bq g-1) son un 
orden de magnitud más bajos que en la estación de referencia (24 ± 3 Bq g-1). Estos datos indican la 
presencia en el aire de las instalaciones industriales de material particulado “no natural”, con 
niveles de 210Pb claramente inferiores a los encontrados en el aire “natural” de la estación de 
referencia. 

El material particulado extra existente en la atmósfera de las industrias NORM, está 
suministrando cantidades adicionales de 210Pb, como se deduce también de la figura 2, mediante la 
comparación de las concentraciones de 210Pb por unidad de volumen en las plantas y en la estación 
de referencia. El promedio de la concentración de actividad por unidad de volumen de 238U, 232Th y 

210Pb en la planta de procesamiento de fosfato 
roca, en la planta de TiO2, y en la estación de 
referencia se muestran en la tabla 2. El 
material extra recogido en los filtros de la 
planta de procesamiento de fosfato de roca 
tiene una concentración promedio de masa 
210Pb alrededor de 2 Bq g-1, del mismo orden 
de magnitud que las concentraciones medidas 
para los radionucleidos de la serie U en la 
roca fosfatada utilizada como materia prima 
(sobre 1.5 Bq g-1). En el caso de la planta de 
TiO2, la concentración de actividad de 232Th 
(140 Bq kg-1), es del mismo orden de 
magnitud que en ilmenita (300-400 Bq kg-1). 
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Figura 2. Actividad de 210Pb por unidad de masa (Bq g-1) (Fig. a) y por unidad de volumen (mBq m-

3) (Fig. b) en las industrias NORM y en la estación de referencia. 

Lugar Periodo 210Pb (mBq m-3) 238U(Bq m-3) 232Th (Bq m-3) 
Fertilizantes  

Mayo 2006-Junio 
2007 

0.75 300 7 
Estación 

Referencia 0.67 - - 

     TiO2  Febr. 2008- Nov. 
2008 

0.45 5 20 
Estación 

Referencia 0.41 1.4 1.3 

Tabla 2.  Medias para las concentraciones de actividad de 238U, 232Th y 210Pb, por unidad de 
volumen en las industrias NORM y en la estación  de referencia. 

 

Las figura 3a y 3b muestran las concentraciones de actividad de 238U y 232Th  por unidad de 
masa en las dos industrias NORM. Estas figuras reflejan la influencia de la resuspensión del 
material presente en ambas industrias NORM. Como se puede observar, las concentraciones 
encontradas de estos radionucleidos son consecuentes con las materias primas utilizadas en ambos 
procesos industriales: los niveles de 238U en la planta de fertilizantes son muy superiores a los 
encontrados en la estación de referencia y en la panta de TiO2, mientras que los niveles de 232Th 
encontrados en la planta de TiO2 son muy superiores a los encontrados en la estación de referencia 
y en la planta de fertilizantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. 238U and 232Th en la planta de procesado de fosfato roca (Fig. a) y en la planta de TiO2 
(Fig. b). 

Con la información previa se ha realizado una estimación conservativa de las dosis 
comprometidas a 50 años para los trabajadores por año de trabajo en estas industrias, a través de la 
inhalación del material antropogénico presente en el aire de las industrias NORM. La concentración 
media de PM10 en ambas plantas, restándole el fondo ambiental obtenido en la estación de 
referencia, es 340 µg m-3 y 110 µg m-3 respectivamente. Además, se ha asumido una aproximación  
conservativa para el valor de la concentración de actividad en las series de  238U y 232Th, para ello se 
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ha considerado que todos los descendientes están en equilibrio secular con el progenitor. Así, se ha 
tomado un valor de 800 mBq g-1 para los radionucleidos de la serie del U en la planta de 
fertilizantes, y 140 mBq g-1 para la serie del torio en la planta de TiO2.  

Las dosis de ocupación por inhalación, teniendo las medias de las concentraciones de 
actividad de los radionucleidos naturales calculadas anteriormente, se pueden estimar a partir de la 
siguiente ecuación: 

iinhinhiiinh DFBTFCD ,,   

Donde, 

Dinh,: Dosis anual individual por inhalación para un grupo determinado  (Sv y-1)  

Ci: Concentración de actividad del radionucleido i en el aire (Bq m-3)  

Finh: Fracción de aerosol inhalable (asumimos que es 1)  

T: Factor de ocupación para los trabajadores (h y-1)  

B: Ratio de inhalación de aire para un grupo determinado (m3 h-1) (tomado de ICRP [6]) 

DFinh,i: Factor de dosis por inhalación del radionucleido i para un grupo determinado (Sv Bq-1) 
(tomado de UNSCEAR [2])  

El Factor de ocupación se ha estimado con base en el régimen laboral de las empresas 
respecto al personal que trabaja en el área de estudio: 217 días de trabajo al año y 8 horas de 
estancia en el área por día, es decir, T = 1736 h a-1. 

Los cálculos de dosis se han  realizado para tres situaciones diferentes: los trabajadores están 
en reposo (B = 0,54 m3 h-1), haciendo ejercicio ligero (B = 1,5 m3 h-1), o haciendo ejercicio intenso 
(B = 3 m3 h-1). Bajo estos supuestos, la dosis efectiva debida a la inhalación es de aproximadamente 
de 0.009 mSv y-1, 0.025 mSv y-1  y  0.05 mSv y-1, respectivamente, en la planta de procesamiento 
de fosfato de roca; mientras que para la planta de TiO2  es 0.006 mSv y-1, 0.016 mSv y-1 y 0.03 mSv 
y-1, respectivamente. Estos valores son claramente inferiores al límite internacional anual para el 
público (1 mSv y-1), y por consiguiente, no es necesaria la adopción de medidas especiales de 
protección. 

 

IV. Conclusiones 
 

Las concentraciones de actividad de 210Pb-210Po, 238U, 232Th han sido calculadas en filtros de 
aire en dos industrias NORM. 

Para calcular la actividad de cada emisor alfa depositado en el filtro, fue necesario descontar 
la actividad introducida por el fondo, del sistema de espectrométrico y por el filtro de fibra de 
cuarzo utilizado. La contribución del filtro de fibra de cuarzo es del mismo orden de magnitud que 
la actividad depositada en el filtro debida al aerosol atmosférico de fondo presente en el aire. 

Los niveles encontrados de estos radionucleidos están de acuerdo con la materia prima 
utilizada en el proceso industrial en cada una de las fábricas. La resuspensión de la materia prima es 
la principal fuente de estos radionucleidos en los filtros de aire en las industrias NORM. Se ha 
realizado una estimación de las dosis debidas a la inhalación sobre la base de las concentraciones de 
actividad encontradas. Los resultados indican que no son necesarias medidas especiales para 
asegurar la protección radiológica de los trabajadores. 
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Determinación de U y Th en filtros de aerosoles 
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Resumen 
 
 En esta comunicación se presenta la metodología puesta a punto en nuestro grupo de 
investigación para determinar  la presencia y los niveles de  concentración de los distintos isótopos 
de Uranio (238U, 234U) y Torio (232Th) en aerosoles  colectados en filtros atmosféricos. Estos filtros  
son de polipropileno, lo que los convierte en una matriz compleja cuando es necesario plantearse su 
disolución total para proceder a la determinación de los mencionados radioisótopos vía  
espectrometría alfa de alta resolución. 

El proceso radioquímico completo consta de una etapa inicial de digestión, seguido de una 
separación secuencial de U y Th mediante resinas de extracción cromatográfica (UTEVA) para, 
finalmente llevar a cabo un proceso de electrodeposición sobre discos de acero. Esta última etapa 
nos genera las fuentes delgadas apropiadas para su medida con detectores de semiconductor tipo 
PIPS. 

En principio, este trabajo se centra en la etapa inicial de digestión de dichos filtros y 
presenta distintos métodos de digestión aplicados sobre un mismo conjunto de muestras con la 
finalidad de comparar los resultados obtenidos. Adicionalmente, una vez optimizado el 
procedimiento de digestión y dado que se han analizado filtros que han sido colectados en la ciudad 
de Sevilla, se pretende dar unos primeros resultados, comparando los niveles de concentración de 
actividad encontrados para los isótopos de Uranio y Torio en la atmósfera sevillana con los que se 
corresponden con otros entornos. 
 
I. Introducción  

 
La vigilancia radiológica del aire permite estimar la dosis potencial recibida por la población 

vía  inhalación. Debido a su rápida dinámica, y puesto que constituye el medio primario de 
recepción de los efluentes gaseosos emitidos a la atmósfera y una vía de transferencia transitoria de 
radionucleidos en el medio ambiente, el muestreo de aerosoles radiactivos en partículas de polvo en 
aire es una de las tareas que,  con origen en la participación de la Universidad de Sevilla en la Red 
de Estaciones de Muestreo (REM) y en particular en la Red Espaciada del Consejo de Seguridad 
Nuclear (CSN), nuestro grupo de investigación lleva a cabo de modo continuo. 
  Estos filtros de aire de alto flujo (AAF) se recogen en la azotea de la Facultad de Física con 
carácter semanal y durante todo el año, acumulando los aerosoles que se encuentran en  volúmenes 
que oscilan entre los 50.000 y 90.000 m3 por semana. 

Inmediatamente tras ser colectados, estos filtros, se miden por espectrometría gamma 
durante un par de horas, analizando el espectro y evaluando la presencia o ausencia de 
determinados emisores. Tras varios días en los que se deja que los emisores “rápidos” del filtro 
decaigan (en condiciones normales, descendientes del radón), se vuelve a medir este filtro ahora 
durante un mínimo de tres días para tener las concentraciones de actividad en Bq/m3 de los 
radionucleidos que el CSN controla a través de este programa de vigilancia.  

En este trabajo nos proponemos, por primera vez en nuestro laboratorio, completar la 
caracterización radiométrica de estos filtros añadiendo el análisis de los isótopos de U y Th por 
espectrometría alfa al análisis gamma ya realizado de éstos.  
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II. Muestreo y Sistemas de medida 
 

En este apartado se detallan las características de las muestras así como la descripción de 
todos los sistemas y herramientas utilizados en este trabajo. 
 
II.1 Muestreo 

En cuanto a los filtros de polipropileno, se han tomado en este estudio un total de 11 filtros 
que se pueden agrupar en dos conjuntos. Un primer grupo de 7 filtros que recorren el año 2005 
desde enero hasta diciembre (semanas 1, 8, 16, 24, 32, 40 y 48) y un segundo grupo de 4 muestras 
que se corresponden con las semanas 2  (mes de enero) y 29 (mes de junio) de los años 2006 y 
2009. 

Como primera caracterización de estos filtros, indicar que poseen una forma cuadrada de 44 
cm de lado. La masa inicial de los 11 filtros analizados en este trabajo da una media de 26.7±1.0 g 
(promedio ± desviación estándar) lo que le confiere una densidad superficial de 0.0138±0.0005 
g/cm2. Tras la recogida del filtro, la masa de aerosoles colectados oscila entre los 4 y  7 g de 
materia.  

La estación de muestreo Modelo Air sampling Station se caracteriza por tener un área de 
aspiración  de 0,19 m2 que coincide con las dimensiones del filtro. El flujo de aire recogido 
inicialmente se sitúa en torno a los 750  m3/h si bien, transcurridos los siete días este valor se reduce 
hasta los 200-400 m3/h dependiendo en parte del grado de colmatación del filtro. Para evitar que la 
humedad pueda influir en la captación de aire, esta estación lleva implementada una resistencia que 
se activa periódicamente y que mantiene el filtro seco. 
 
II.2 Materiales y sistemas de medida  

Para el análisis de los isótopos de U y Th, como detallaremos posteriormente  se ha llevado 
a cabo la digestión vía microondas de algunos de estos filtros. El sistema digestor utilizado ha sido 
el Multiwave 3000 de Anton Paar. Está equipado con un rotor de 8 vasos (tipo XF100) capaces de 
trabajar a una presión controlada de 60 bar y soportar temperaturas de hasta 260ºC. Este sistema 
posee control de presión y temperatura individualizado en casa vaso. Al trabajar en vasos con 
presión controlada, ningún gas o elemento volátil escapa del recipiente durante el proceso de 
digestión. Los vasos están realizados en teflón y van embutidos en una camisa de cerámica que 
aporta rigidez al conjunto. 

En cuanto a las medidas, la espectrometría alfa de alta resolución se ha llevado a cabo 
mediante detectores de silicio de implantación iónica tipo PIPS, alojados en un sistema denominado 
Alpha-analyst de Canberra. Este sistema en nuestro caso está compuesto por 8 cámaras 
independientes de las que cuatro se dedican exclusivamente al U, dos al Th y las dos últimas a la 
medida de Po. 
 
III.Metodología 

 
Como primer paso en el proceso radioquímico a aplicar para la determinación de los 

isótopos de Uranio y Torio, hemos querido considerar la variable “calcinación” de los filtros como 
parámetro a tener en cuenta. Después, en cuanto al proceso de digestión, para poner a punto un 
método fiable, reproducible y con el fin de obtener la disolución total de este tipo de filtros, hemos 
usado dos procesos de digestión alternativos: a) digestión en abierto con agua regia y b) digestión 
ácida con horno microondas. A su vez, la digestión ácida con Microondas ha sido realizada con dos 
protocolos diferentes donde el uso de HF marcaba la diferencia. 

Inicialmente se ha tomado una fracción de cada filtro con el siguiente criterio: dejar 
suficiente muestra para futuros duplicados pero tener una cantidad mínima de aerosol en la 
fracción tomada tal que nos asegure estar por encima de los límites de detección de nuestra 
técnica. A su vez, esta fracción se subdividirá en dos alícuotas. 
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En este punto se trazan las alícuotas con unos 50 Bq tanto de 232U para los isótopos de  
U como de 229Th para los de Th. 

En principio, no todos los filtros analizados van a ser digeridos directamente sino que 
nos planteamos llevar a cabo la calcinación como paso previo que elimine la componente 
orgánica de esas muestras. A la hora de analizar filtros blanco para ver la contribución de 
fondo en la medida nos encontramos con un problema y es que tras su calcinación, el crisol 
quedaba sin rastro visible de muestra. En este caso, se procede a lavar dicho crisol con una 
disolución ácida que arrastre lo que pudiera encontrarse adherido en las paredes del mismo.  

La calcinación aplicada en nuestro laboratorio consiste en llevar una muestra hasta los 200 
ºC en dos horas, hasta los 400ºC durante las dos horas siguientes y terminar con 600ºC hasta 
completar las 24 horas de proceso total. En el caso de blancos prácticamente el 100% se ha 
calcinado (filtro de polipropileno), pero en el resto de AAF las pérdidas por calcinación oscilan 
entre el 86  y el 97% de su peso inicial.  Tras su calcinación  las cenizas se dividen en dos alícuotas, 
una pasará a digestión convencional en abierto mediante agua regia, y la otra se utiliza en la 
digestión asistida por microondas. 
 
III.2 Digestión convencional con agua regia  

La digestión en abierto utilizada en este trabajo se detalla en la Tabla 1. La cantidad de 
muestra de partida puede variar según disponibilidad de la misma, cosa que no ocurre con el 
microondas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1. Etapas de la digestión con agua regia  

El proceso de digestión hasta el fin del ataque ácido nos lleva unas 18 horas por muestra. El 
proceso de evaporación añade otras 6-8 horas adicionales. A continuación vendría la etapa de 
precipitación de actínidos mediante portador de Fe+3 que será descrita más adelante. 
 
III.3 Digestión asistida por microondas 

Dadas las características de los vasos de reacción del microondas, la cantidad de materia por 
cada celda está limitada a no más de 0.2 g, lo que nos condiciona a repartir una alícuota entre varios 
vasos y tras la digestión, unirlos en un único volumen digerido. 
 
III.3.1 Digestión sin HF 

Inicialmente consultamos la norma española UNE-EN 14902 que trabaja con filtros para la 
medida de la materia particulada en suspensión. En el Anexo A de dicho procedimiento, se describe 
un proceso de digestión por microondas con control de potencia, cuyo protocolo  es muy similar al 
que nos recomienda el fabricante del microondas cuando la matriz de trabajo son filtros de 
polipropileno. Ambos procedimientos se detallan en la Tabla 2. 

PROCESO DESCRIPCIÓN 

Inicio del ataque ácido. Se añaden 45 mL de Agua Regia a la muestra y se deja agitando a  
50ºC durante 4 horas 

H2O2 Se añaden 12 mL de peróxido de hidrógeno gota a gota 
HNO3 

Concentrado. 
Se añaden 45 mL de HNO3 concentrado y se deja agitar durante 12 

horas a temperatura ambiente 
HNO3  (8M) 

Fin del ataque. Se añaden 30 mL de HNO3 8M. 

Filtrado. Se filtra la solución con un filtro de  tamaño de poro de 45m. 

Evaporación. Se evapora el filtrado hasta un volumen de 10 mL para luego 
completar con agua destilada hasta los 50 mL. 
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El hecho de que se usaran más variedad de reactivos en el protocolo de Anton Paars no hizo 
decidirnos por ese protocolo en lugar de la normativa UNE.  
Tras aplicar dicho procedimiento sobre cenizas de AAF, la muestra salía algo turbia lo cual nos 
indicaba que la digestión no había sido total, aunque  podría haber sido suficiente para poner en 
disolución los isótopos de interés. Es por ello que se aplicó este protocolo a un grupo de alícuotas. 
 

 Protocolo UNE-EN 14902 Protocolo Anton Paars 

Etapa Tiempo 
(min) 

Potencia 
(W) 

Reactivos 
 

Tiempo 
(min) 

Potencia 
(W) 

Reactivos 
 

1)rampa de subida 20 0-1000 

8 mL HNO3 
2mL H2O2 

10 0-800 2 mL HNO3 
1 mL HCl 
2mL H2O2 
2mL H2O 

2)mantenimiento 15 800 30 800 

3)enfriamiento 15 0 20 0 

 
Tabla 2. Comparativa entre protocolos de digestión de filtros de polipropileno. 
 
III.3.2 Digestión con HF 

A continuación, y con el objetivo de conseguir la disolución total de la muestra nos 
planteamos el uso de HF en el microondas usando otro procedimiento para cenizas de aerosoles 
según se detalla en la Tabla 3. Siguiendo las indicaciones del fabricante, todo proceso que conlleve 
el uso de HF requiere de un segundo proceso adicional de complexación mediante ácido bórico que 
impide que se formen fluoruros volátiles evitando así la pérdida de parte del analito. 
 

 Protocolo Anton Paars  
para cenizas de Filtros Proceso de complexación 

Etapa Tiempo 
(min) 

Potencia 
(W) 

Reactivos 
 

Tiempo 
(min) 

Potencia 
(W) 

Reactivos 
 

1)rampa de subida 10 0-800 2 mL HNO3 
6 mL HCl 
1mL H2O2 
1mL HF 

0 0 6 mL H3BO3 
 2)mantenimiento 60 800 20 800 

3)enfriamiento 20 0 20 0 

 
Tabla 3: Protocolo de digestión con HF de cenizas de AAF y etapa de  complexación mediante 
bórico. 
 

Tras esta doble etapa de digestión + complexación, el contenido de los vasos es  visualmente 
cristalino, con lo que “a priori” parecería que la digestión total ha tenido lugar.  

En ambos tipos de digestión con microondas, el tiempo consumido en el mayor de los casos 
no supera las dos horas, con lo que de entrada hay una ganancia de tiempo en llevar a acabo la 
digestión vía microondas respecto de la digestión en abierto. 

 La solución resultante es llevada a un volumen de 10 mL por evaporación y después se 
completa con agua destilada hasta los 50 mL. 
 
III.4 Precipitación de actínidos y separación  selectiva U-Th 

Los resultados obtenidos tras la digestión (bien convencional mediante agua regia,  bien 
mediante microondas) siguen el procedimiento indicado en la Tabla 4 de precipitación de actínidos. 
El residuo seco que se obtiene tras la precipitación pasa a ser disuelto en HNO3 3M para 
incorporarse al proceso de separación secuencial mediante resinas de extracción cromatográfica 
UTEVA. Dicha técnica se ha sido implementada en nuestro grupo [1]  partiendo del método 
propuesto por Pilvio y Bickel, 2000 [2].  
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Tabla 4. Proceso de precipitación de actínidos.  

Describiendo brevemente el proceso de separación selectiva, indicaremos que éste se inicia 
disolviendo el precipitado de Fe obtenido en la etapa previa en 5 mL de HNO3 3M, para 
posteriormente pasar la solución resultante  por una columna UTEVA® previamente acondicionada 
con 10 mL de HNO3 3M. Terminado el proceso de lavado, y tras pasar la solución a analizar, se 
extrae en primer lugar el Th,  pasándose para ello 4 mL de HCL 9 M por la columna  seguidos por 
otros 20 mL de HCL 5 M. Posteriormente se extrae el U pasando 10 mL de HCL 0,01M por la 
columna. 

Las disoluciones  de  24 mL (4 mL HCl 9M y 20 mL HCl 5 M) que contiene el Th y la 
disolución de 10 mL (HCl 0.01M) que contiene el U se evaporan finalmente a sequedad, 
procediéndose a aplicarle a cada una de ellas el método de electrodeposición descrito en Mantero, 
2007 [3]. Las fuentes electrodepositadas son finalmente medidas en el sistema de espectrometría 
alfa.  
 
III.5 Electrodeposición 

Para la medida por espectrometría alfa de los isótopos presentes en las muestras, 
previamente aislados y separados, se han de preparar fuentes delgadas que eviten 
fundamentalmente la autoabsorción en la propia muestra. Mediante el proceso de 
electrodeposición conseguimos depositar tanto los isótopos de U como de Th en una fina 
película sobre planchetas de acero de 2.5 cm de diámetro. El U se electrodeposita haciendo 
pasar una corriente de 1.2 A durante 1 hora mientras que el Th se electrodeposita a 1.5 A 
durante 2 horas, siguiendo el procedimiento rurinario aplicado en nuestro laboratorio [3].  

 
IV. Resultados y Discusión 
 

Antes de mostrar los resultados de concentración de actividades encontradas con los 
distintos procedimientos aplicados vamos a realizar un análisis con los datos iniciales de recogida 
de los AAF. 

 Si nos fijamos en los datos para cada filtro y relacionamos el volumen de aire filtrado con la 
masa neta de aerosoles colectados no se obtiene una relación directamente proporcional como 
cabría esperar a priori, esto es, a mayor volumen colectado, mayor masa de aerosol recogido. Si se 
observa la Figura 1 (gráfica izquierda) se puede ver cómo para un mismo año, el 2005, se colecta 
más materia en suspensión en los meses estivales que durante las épocas de lluvia. Esto es 
fácilmente justificable en tanto en cuanto la lluvia limpia la atmósfera de aerosoles arrastrándolos 
hasta el suelo con lo que el filtro no se colmata demasiado y puede llegar a filtrar hasta 100.000m3 
en una misma semana. Por otra parte, en la gráfica de la derecha, se ha querido ver si esa tendencia 
era reproducible año tras año (además del 2005, también 2006 y 2009) y, efectivamente, 
comprobamos que por un lado siempre se filtra un mayor volumen de aire en época invernal que en 

Adición del portador de 
hierro. 

A una temperatura de 40ºC, se añaden 2 mL de la disolución 
portadora de Fe3+ (10mg) a la solución de 50 mL. 

Cambio de pH y 
precipitación actínidos. 

Se agrega amoníaco, hasta alcanzar un pH  de 8.5, para conseguir 
que precipiten los actínidos. 

Centrifugado. Se vierte en tubos de centrífuga la solución con su precipitado, y se 
tiene 10 minutos a 4500 rpm para lograr la separación del 
precipitado y el sobrenadante. 

Secado del precipitado. Se elimina el sobrenadante y se deja secando la parte sólida 
precipitada en un foco o estufa (de 1 a 12 horas).  
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verano si bien la materia colectada en esos períodos tiene un comportamiento inverso al del 
volumen filtrado. 
 

Figura 1: volumen de aire filtrado en m3 y los gramos netos de materia recogida por cada filtro en 
función del tiempo. Gráfica de la izquierda, durante el año 2005. Gráfica de la derecha, comparativa 
entre enero y junio de los años 2005, 2006 y 2009. 
 

La metodología descrita en el apartado III ha sido aplicada sobre distintas muestras en un orden 
que se detalla a continuación. 

a) Digestión convencional de AAF con agua regia (sin calcinación  previa de filtros, 
etiquetadas bajo “metodología D” inicial de Digestión)  

b)  Digestión convencional con agua regia con etapa de calcinación previa (filtros 
etiquetados bajo “metodología C+D” iniciales de Calcinación+Digestión)  

c)  Digestión asistida por microondas sin HF con calcinación previa (C+M1)  
d)  Digestión asistida por microondas con HF y calcinación previa (C+M2) 
 

En la Tabla 5 se muestran los resultados obtenidos para los isótopos de U en los diferentes 
AAF  mediante los cuatro procesos señalados anteriormente. La muestra AAF1 fue tratada por 
duplicado sin calcinar y fue digerida mediante agua regia obteniendo resultados coincidentes entre 
sí. No obstante, los filtros no llegaban a disolverse y mostraban una superficie oscura que nos hacía 
pensar que no todo el aerosol había sido puesto en disolución. Por ese motivo, una tercera alícuota 
de este mismo filtro se calcinó y de nuevo, mediante digestión con agua regia, se obtuvo esta vez un 
valor cinco veces superior de 238U. A partir de ese momento, se decidió que había que calcinar el 
resto de muestras para eliminar la matriz del filtro y facilitar así el proceso de digestión posterior.  
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Muestra 
238U 

Bq/m3) 

234U 
Bq/m3) 

Cociente 
234/238 

AAF1(D) 0,66±0,05 0,62±0,05 0,94±0,11 
AAF1(D)  replica 0,63±0,05 0,61±0,05 0,97±0,11 

AAF1(C+D) 3,71±0,19 3,89±0,20 1,05±0,08 
AAF2(C+D) 0,21±0,01 0,19±0,01 0,94±0,10 
AAF3(C+D) 1,02±0,06 1,10±0,06 1,08±0,08 

AAF3(C+M1) 1,09±0,06 1,13±0,06 1,04±0,08 
AAF4(C+D) 2,04±0,09 2,27±0,09 1,11±0,07 

AAF4(C+M1) 2,12±0,11 2,20±0,11 1,04±0,08 
AAF5(C+D) 2,00±0,12 1,98±0,11 0,99±0,08 

AAF5(C+M1) 2,08±0,09 1,94±0,09 0,93±0,06 
AAF6(C+D) 4,03±0,22 4,53±0,24 1,13±0,08 

AAF6(C+M1) 2,88±0,15 3,05±0,16 1,06±0,08 
AAF6(C+M2) 4,45±0,25 3,90±0,23 0,88±0,07 
AAF7(C+D) 2,31±0,09 2,28±0,08 0,98±0,05 

AAF7(C+M2) 2,78±0,12 2,61±0,12 0,94±0,06 
AAF8(C+D) 1,98±0,12 1,89±0,12 0,96±0,08 

AAF8(C+M2) 1,82±0,08 1,77±0,08 0,97±0,06 
AAF9(C+D) 1,42±0,08 1,61±0,09 1,14±0,09 

AAF9(C+M2) 1,80±0,13 1,73±0,12 0,96±0,10 
AAF10(C+D) 1,72±0,08 1,72±0,08 1,00±0,07 

AAF10(C+M2) 1,97±0,16 2,25±0,17 1,14±0,12 
AAF11(C+D) 3,40±0,13 3,37±0,13 0,99±0,05 

AAF11(C+M2) 3,40±0,20 3,32±0,20 0,98±0,08 
Tabla 5. Concentraciones de actividad de 238U, 234U y cociente isotópico 234/238 en AAF. 

En la Figura 2, con la serie de filtros AAF2 hasta AAF7 además de calcinar y digerir vía 
agua regia, nos planteamos llevar a cabo duplicados que serian digeridos mediante el método sin 
HF usando microondas. El resultado de digestión de las cenizas sale del microondas con cierto 
grado de turbidez, lo que nos hace pensar que la disolución obtenida con el protocolo M1 no ha sido 
total a priori. El duplicado de la AAF2 por microondas se ha perdido, pero en el resto de AAF se 
obtienen resultados consistentes entre los dos tratamientos de digestión aplicados en cuanto a 238U 
se refiere.  

Como se pretendía la disolución total de las cenizas de los AAF, alícuotas de los filtros 
AAF7 hasta AAF11, fueron digeridos por microondas usando HF más el proceso adicional de 
complexación (además de duplicados que han sido  tratados mediante agua regia para contrastar el 
resultado). La digestión de las cenizas con este protocolo genera una solución visualmente 
transparente que en principio nos indica que la digestión total ha tenido lugar. En la parte final de la 
Figura 2 se puede observar el resultado obtenido en estas alícuotas donde se presenta un ligero 
aumento en la concentración de actividad de 238U de las alícuotas tratadas mediante el protocolo M2 
con respecto a  las tratadas con agua regia.  Ello nos lleva a indicar que es necesario proceder a 
aplicar una digestión mediante microondas con HF tras la calcinación del filtro para un correcto 
análisis de los isótopos de uranio. 
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Figura 2: Concentración de actividad de 238U en AAF con distintas metodologías en cuanto a 
digestión de filtros. 

El valor de 238U encontrado en los filtros analizados oscila entre 0.21 y 4.45 Bq/m3. Estos 
valores se encuentran dentro del rango de los reportados por otros laboratorios como por ejemplo el 
de Juzbado con un promedio de 0.45 Bq/m3 para los filtros recogidos durante todo el 2008 [4] o el 
valor promedio recogido en la estación de “el Arenosillo” en Huelva de 1.4Bq/m3 (comunicación 
personal de R. Lozano). Si bien nuestros valores están algo por encima de éstos, ello no es 
sorprendente teniendo en cuenta el carácter urbano del lugar de colección de nuestros filtros. 

En el caso del 232Th (Figura 3) los valores oscilan entre 0.2-2.5 Bq/m3 y se obtiene el 
mismo comportamiento en la muestra AAF1 que para el U. En el grupo de muestras hasta AAF7, la 
concentración de actividades de 232Th entre los resultados de la digestión con agua regia  y con 
microondas sin usar HF se solapa con criterio 1-sigma en cuanto a incertidumbres. Por otro lado, el 
grupo de muestras tratadas con HF presentan unas incertidumbres bastante elevadas lo que hace que 
también se solapen los resultados en los distintos duplicados. 

 
Figura 3: Grafica de los resultados de 232Th por  los cuatro procesos 

Sin embargo, si atendemos a los rendimientos químicos conseguidos, el análisis deja de ser 
tan optimista para el análisis de los isótopos de Th. La figura 4 representa a la izquierda los 
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rendimientos obtenidos en U presentando unos resultados aceptables independientemente del tipo 
de digestión aplicado (84% de rendimiento promedio para los 4 métodos). Pero en el caso del Th 
(figura 4 a la derecha) tan sólo la digestión con agua regia con filtros calcinados nos generan unos 
rendimientos químicos aceptables (66%). En cuanto al Th y el método M1, se baja a un rendimiento 
del 25%. Definitivamente deja de ser viable el uso de HF más Bórico (método M2) ya que el Th 
desaparece de las muestras bajando el rendimiento químico apenas al 2%, lo que se debe a que el 
acido bórico interactúa con las resinas y no deja extraer el Th de las UTEVA (comunicación 
personal con Triskem LTD). 

Fig 4: Rendimientos químicos para el U y el Th por los cuatros procesos 

 

V. Conclusiones y líneas futuras 

 
En este trabajo se ha llevado a cabo la digestión de filtros de alto flujo con el objetivo de 

evaluar la concentración de actividad de isótopos de U y Th. Los niveles de U encontrados en la 
ciudad de Sevilla presentan valores similares a los encontrados en entornos naturales. 

La metodología utilizada nos ha permitido evaluar ventajas e inconvenientes en los distintos 
procedimientos de entre las que destacamos: 

Una calcinación como paso previo es necesaria de cara a minimizar efectos de matriz 
durante el proceso de digestión de las muestras. 

Los isótopos de U presentan un comportamiento robusto independientemente de la 
metodología utilizada con lo que en caso de necesitar sólo U, el uso con microondas y HF nos da un 
método que consigue una digestión total de una forma relativamente rápida y consumiendo pocos 
reactivos. 

En cuanto al Th, se optaría por calcinar y atacar las muestras con agua regia para tener unos 
resultados válidos, si bien, estamos actualmente trabajando para poder optimizar el procedimiento 
del Th con la digestión por Microondas y compatibilizarlo con el uso de resinas UTEVA. 
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Resumen 
 

El 210Po es un radionucleido perteneciente a la serie del 238U que se encuentra presente en 
el medio ambiente de forma natural. Esto posibilita su incorporación a los distintos niveles de la 
cadena trófica, pudiendo así entrar en el cuerpo humano por ingestión o inhalación. Como 
emisor α puro altamente radiotóxico, entraña un riesgo potencial para la salud del ser humano.  

En este trabajo se detallará la metodología radioquímica puesta a punto para la 
determinación de 210Po por espectrometría alfa en dos matrices naturales: muestras de aguas y 
muestras de dieta tipo (en estas últimas se detallará el procedimiento seguido para su digestión 
mediante horno microondas). Especial énfasis se pondrá en mostrar las mejoras realizadas en el 
proceso de autodeposición del polonio.  

Adicionalmente, y como paso previo a una posterior evaluación radiológica,  se discutirán 
en este trabajo los niveles de 210Po obtenidos en el conjunto de muestras de agua de diverso 
origen y de dieta tipo que han sido analizadas,  

 

I. Introducción 

 

Dentro de los radionucleidos naturales, son el 210Pb y el 210Po los isótopos que 
contribuyen con una mayor dosis por ingestión por unidad de actividad incorporada. Debido a 
ello, en los últimos años, han tomado auge estudios dedicados a evaluar las dosis susceptibles 
de ser recibidas por la población debido a la ingestión de ciertos alimentos conteniendo de 
forma natural cantidades trazas de los mencionados radioisótopos. 

El 210Po (T1/2= 138 días) es un isótopo radiactivo natural perteneciente a la serie radiactiva  
del  238U y descendiente del 210Pb vía 210Bi (T1/2= 5 días), cuya presencia en la atmósfera es 
claramente inferior a la de su precursor 210Pb, debido a la facilidad de éste último a asociarse a 
aerosoles tras su generación (como descendiente del 222Rn), y al corto tiempo de residencia de 
éstos en la atmósfera. Por otra parte, la distribución y el comportamiento del 210Po en el medio 
marino, y particularmente en la cadena trófica que alberga, está adquiriendo también una gran 
atención durante los últimos años, debido a su tendencia a fijarse en ciertos tejidos y órganos de 
la biota marina (comportamiento bioacumulativo), con todo lo que ello implica desde el punto 
de vista dosimétrico bien, en la propia biota que acumula este isótopo, bien en la población que 
puede ingerir estos productos marinos.  

En este trabajo se reflejan los resultados y conclusiones obtenidas en el desarrollo de las 
primeros estudios enfocados a la evaluación de  las dosis recibidas por la población sevillana  
debido a la ingestión de alimentos que presentan de forma natural cantidades trazas de 210Po. En 
este sentido se han determinado las concentraciones de este radionucleido en aguas minerales 
comerciales adquiridas en distintos centros de alimentación de la ciudad, y se han evaluado las 
dosis por ingestión susceptibles de ser recibidas a través de esta vía. Y también se han realizado 
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adicionalmente determinaciones en muestras representativas de la dieta ingerida por la misma 
población, con el mismo objetivo. Determinaciones en las mismas muestras de otro 
radioisótopo como el 238U, nos ha permitido poner de manifiesto que el 210Po es de los isótopos 
que contribuyen más notablemente a la dosis por ingestión, lo que da sentido a este estudio. 

 

II. Metodología 
 

Se ha empleado la técnica de medida de espectrometría alfa, con el uso de detectores de 
semiconductor tipo PIPS para la determinación de las concentraciones de actividad de 210Po e 
isótopos de U. Para la aplicación de esta técnica de espectrometría alfa es necesario aplicar 
previamente un procedimiento radioquímico a las muestras que permita el aislamiento de los 
radioisótopos de interés y su posterior acondicionado para la medida. 

 

 II.1: Toma y pretratamiento de muestras 

Para el estudio de la dieta tipo se ha seleccionado un restaurante en el que trimestralmente 
se seleccionan varios tipos de platos preparados y bebidas que figuran en el menú del día, y que 
representan lo que puede ingerir una persona durante una semana. Tras su traslado al 
laboratorio, y de inmediato, se pasa a la homogenización de la muestra mediante  trituración y 
mezcla de todos los alimentos obtenidos. La pasta resultante se deja secar en la estufa a unos 
50ºC durante una semana, hasta su completa desecación para su posterior molienda y envase, 
quedando así la muestra a la espera para su posterior tratamiento radioquímico. 

Las muestras de agua mineral se corresponden con aguas embotelladas de  distintas 
marcas comerciales con diversos orígenes y por tanto con diferencias en sus componentes 
mayoritarios, en sus oligoelementos, así como en sus propiedades físicas. Estas aguas fueron 
adquiridas en centros comerciales de la ciudad, y se deben preservar en un lugar fresco y 
evitando la luz. 

 

II.2: Aislamiento selectivo de los radioisótopos de interés 

En el caso de muestras de dieta tipo, el proceso de aislamiento selectivo comienza con una 
etapa en el que los radioisótopos se ponen en disolución mediante una digestión de la muestra, 
a la vez que se produce la eliminación de la materia orgánica. 

Nosotros hemos puesto a  punto un método de digestión mediante uso de horno 
microondas, utilizando un equipo Multiwave 3000 de Anton Paars. En este método de digestión 
se toman 2.4 gramos de muestra, trazada con 232U y 209Po, repartidos entre los 8 vasos del rotor, 
y se añaden a continuación los diferentes reactivos que participarán de la digestión: HNO3, 
H2O2  y HCl. Se programa el microondas a una potencia de 800W durante 20 minutos, y una 
vez finalizado el proceso, el contenido se vierte en un vaso de cristal que se deja evaporar hasta 
llegar a los 10 mL, tras lo cual procede a añadir agua destilada hasta llegar a los 50 mL.  

Una vez terminada la digestión, se llevan a cabo los mismos procesos en las dos matrices 
que vamos a estudiar. Es decir se aplican los mismos procesos a los 50 mL de solución 
procedentes de la digestión de las muestras de dieta ó a 1 litro de agua embotellada (en este 
último caso también tras su trazado con 232U y 209Po) 

Como primera etapa, se procede a la coprecipitación de los elementos actínidos (U) y Po 
con hidróxido de hierro en medio básico [Holm et al, 1977] y a la separación del precipitado de 
la fase acuosa, empleando para ello la centrifugación. Una vez que se ha eliminado el 
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sobrenadante, el precipitado conteniendo a los radioisótopos de interés se disuelven con 
algunos mL de HNO3 8M. 

 El U y el Po concentrados en la solución nítrica deben ser posteriormente extraídos 
selectivamente y posteriormente puestos en condiciones óptimas para la preparación final se las 
fuentes de medida. En nuestro caso hemos aplicado la técnica de extracción solvente [Mantero 
et al., 2010] para el aislamiento selectivo y secuencial del polonio y los isótopos de Uranio 
utilizado como solvente orgánico el tributil-n-fosfato (TBP), mientras que la fase acuosa será el 
HNO3 8M que obtuvimos al final de la etapa de preconcentración.  

 

II.3: Preparación de las fuentes de medida 

II.3.1: Preparación de una fuente de medida de Uranio 

Una vez aislado el uranio en una solución acuosa, se procede a la preparación de la fuente 
de medida para espectrometría alfa de U, empleando  el método más extendido y empleado para 
ello: la electrodeposición [Hallstadius, 1984]. Este método se basa en la deposición forzada de 
uranio, sobre una superficie, que será una plancheta de acero inoxidable, gracias a la aplicación 
de un proceso de electrólisis en una solución previamente acondicionada que lo contiene. 

 

II.3.1: Preparación de una fuente de medida de Polonio 

Para la preparación de fuentes de medida por espectrometría alfa de Po se emplea la 
técnica de autodeposición. El polonio se deposita de forma espontánea, selectiva y cuantitativa 
sobre  materiales que posean un potencial redox inferior al suyo, como son: Ag, Cu o Ni 
[Karaly et al, 1996].  

Para la aplicación del método de la autodeposición la solución que proviene de la 
separación y aislamiento del 210Po ha de ser primeramente evaporada hasta casi sequedad, con 
el fin de acondicionarla a medio clorhídrico. Una vez realizado el acondicionamiento, el metal 
sobre el que se realiza esta deposición se introduce en forma de plancheta en la solución, y para 
eliminar la posibilidad de precipitación e interferencia de Fe(III) en el proceso de 
autodeposición, se reduce el mismo a Fe(II) adicionando a la solución unos mg de ácido 
ascórbico. De esta forma el Fe se mantendrá disuelto y no se depositará en la plancheta. 

Una vez que tenemos lista la solución con la plancheta en su interior, se pone la misma en 
agitación a una temperatura entre 70-80ºC, y se mantiene así durante 4 horas. Pasado ese 
tiempo se desecha  la solución y se extrae y  lava con agua la plancheta, dejándose secar 
posteriormente a temperatura ambiente. Con esto se habrá conseguido la obtención de la fuente 
de medida de Po para espectrometría alfa. 

Con el fin de optimizar el proceso de autodeposición hemos llevado a cabo un estudio 
considerando varios parámetros que intervienen en este proceso .En particular, se han probado 
distintas configuraciones y componentes en el método  entre las que podemos citar  el uso de 
distintos tipos de metales en las planchetas (cobre, plata y níquel), el empleo de distintas formas 
de agitación de la solución  (mosca, disco, aro), y la influencia del tiempo de autodeposición 

Detallando en qué consisten los distintos métodos de agitación, comentaremos que en 
principio, el sistema utilizado en nuestro laboratorio era el etiquetado como “Mosca”. Consiste 
simplemente en depositar una plancheta metálica en el fondo del vaso que contiene la solución 
con el Po y en iniciar la agitación con un agitador magnético (comúnmente llamado mosca). 
Así la plancheta está en reposo en el fondo de la solución y el agitador mueve el medio ácido. 
Por otra parte, se han implementado un par de sistemas de agitación alternativos con la 
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intención de ver si se podía mejorar el rendimiento de autodeposición variando el método. El 
proceso de agitación denominado “Disco” se fundamenta en el uso de un cilindro de teflón de 5 
mm de altura y 30 mm de diámetro que posee una hendidura en la superficie superior del 
tamaño exacto de la plancheta, de forma que ésta queda aprisionada ahí mientras el cilindro 
(con un imán en su interior) gira en el fondo de la solución. Como la hendidura está descentrada 
respecto del eje de simetría, la plancheta es ahora la que se mueve a través del medio ácido.  
Finalmente, el tercer sistema diseñado consiste en un aro de teflón donde de nuevo se inserta la 
plancheta pero en esta ocasión, se deja colgando de un hilo de sedal a media altura en el medio 
ácido mientras un agitador magnético mueve el medio. Se pretende con esta tercera variante, 
ver si existe dependencia con la altura en cuanto a la recuperación química en el proceso de 
autodeposición.  

Toda esta serie de experiencias se han realizado añadiendo directamente una cantidad 
conocida de 209Po al medio clorhídrico en el que se va a llevar a cabo la autodeposición. 
Entonces comienza la agitación variando: tipo de plancheta,  método de agitación y tiempo de 
autodeposición. Por último se determinan los rendimientos químicos obtenidos en todas las 
situaciones estudiadas. Para visualizar mejor los resultados obtenidos, estos se han agrupado en 
la Figura 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Representación de los valores obtenidos en el proceso de optimización de la 
autodeposición. 
 

Analizando el tiempo de autodeposición, si se agrupan el total de los resultados en los 
tiempos de 2 y 4 horas se obtienen unos promedios de 59 y  64% respectivamente. Esta 
diferencia no parece muy elevada, pero debemos tener en cuenta que recoge 18 variantes y tres 
repeticiones por configuración, luego un total de 64 rendimientos. El incremento del 5%, al 
duplicar el tiempo de autodeposición, ha hecho que en nuestro laboratorio quede establecido el 
tiempo de la autodeposición en 4 horas. Y ha quedado abierto el estudio de cara a ampliar a 6 y 
8 horas este proceso pues en conversaciones personales con otros laboratorios se nos ha 
indicado que dejan los procesos de autodeposición durante toda una noche, con resultados 
satisfactorios.  

Atendiendo al parámetro “metal que compone la plancheta” los promedios obtenidos 
fueron los siguientes: 67% para Ni, 60% para Cu y 54% para la plata. En este caso, los 
rendimientos obtenidos con planchetas de Ni se destacan del resto, lo que las convierte en las 
más apropiadas, aún quedando aún por verificar la presencia de Bi o Pb en ellas como indican 
otros autores. 

Finalmente, si se observan los resultados asociados el último parámetro considerado que 
sería el método de agitación, 58% para la mosca, 58% para el disco y  69% para el aro, 
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podemos concluir que es este último el sistema de agitación que demuestra ser más eficiente, 
mientras que los rendimientos asociados al uso de mosca y disco son muy similares. La 
justificación a este comportamiento creemos que está asociada a la “sección útil” que la 
plancheta presenta durante el proceso de autodeposición. En el caso del aro, la plancheta, por 
causa de su peso,  mantiene una posición perpendicular respecto a la dirección de rotación del 
medio en el que se encuentra inmersa, mientras que tanto en el disco, como en la mosca, la 
plancheta se encuentra en el fondo del vaso y orientada paralelamente a la dirección del 
movimiento que se produce en el seno de la solución. Este hecho podría justificar que el 
proceso de autodeposición fuese más efectivo en la configuración “aro” que en el resto.  

 

III. Resultados 
 
III.1: Cálculo de dosis 

Para el cálculo de dosis efectiva anual debida a la ingestión de un determinado 
radioelemento en las aguas minerales o dieta tipo, simplemente tendremos que aplicar las 
siguientes expresiones: 

DE = A.Fc.C.T    [1] Para aguas minerales     DE = A.Fc.C.T.B    [2] Para dieta tipo 

Donde: 

DE es la dosis efectiva vía ingestión anual para el radionucleido evaluado (Sv/año) 

A es la concentración de actividad del radionucleido evaluado en la muestra analizada 
(Bq/L o Bq/Kg) 

Fc es el factor de conversión específico para ingestión (dosis comprometida efectiva por 
unidad de actividad)  determinado para el radionúclido evaluado  (Sv/Bq)  

C es la cantidad de agua o dieta representativa ingerida por persona  en un día, expresada 
en L/día o Kg/día 

T un factor de conversión temporal  días/año, para expresar los valores de dosis efectivas 
en las unidades indicadas previamente (T=365 días/año) 

B es el cociente determinado para cada muestra de dieta  peso seco/peso húmedo 

En su aplicación a las aguas minerales, el valor de C ha sido tomado  como 2L/ día para 
aguas minerales y para la dieta tipo 1Kg peso húmedo/día. Los valores de Fc, para los diversos 
radionucleidos analizados en este trabajo  han sido los reflejados en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. 

Factores de conversión (Sv/Bq) [BOE, 2001] 

 

III.2: Resultados en aguas minerales  

En este estudio, hemos determinado las concentraciones de actividad de 210Po en un total 
de 14 aguas minerales diferentes. A continuación se recompilan los resultados expresando las 

 GRUPO DE EDADES 
2-7 años 7-12 años 12-17 años Adultos 

210Po 4.4 x 10-6 2.6 x 10-6 1.6 x 10-6 1.2 x 10-6 
238U 8.0 x 10-8 6.8 x 10-8 6.7 x 10-8 4.5 x 10-8 
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incertidumbres asociadas a cada determinación  con criterio 1 sigma (Tabla 2). Con base en 
esos resultados, y aplicando la ecuación 1 hemos procedido a determinar las dosis por ingestión 
asociadas a este radionucleido en los cuatro sectores de edad diferenciados previamente para 
este cálculo (Figura 2).  

 

210Po 238U 

 

210Po 238U 

(mBq/L) (mBq/L) (mBq/L) (mBq/L) 
1 1.8 ± 0.3 18.4 ± 1.0  8 1.9 ± 0.3 1.0 ± 0.3 
2 2.8 ± 0.4 9.1 ± 0.8 9 2.3 ± 0.4 8.9 ± 0.8 
3 3.9 ± 0.6 14.0 ±0.9 10 0.6 ± 0.1 11.7 ± 0.9  
4 2.4 ± 0.3 26.6 ± 1.7 11 3.4 ± 0.3 3.9 ±0.6 
5 10.3 ± 1.1 1.4 ± 0.2  12 1.3 ± 0.3 8.5 ± 0.4  
6 2.0 ± 0.2 11.9 ±0.8 13 3.7 ± 0.6 2.6 ± 0.3  
7 2.0 ± 0.4 <0.2 14 39.9 ± 1.3 7.4 ± 0.6  

Tabla 2. Concentraciones de actividad de 210Po y 238U en mBq/L, en las aguas minerales 
analizadas 

 

Las concentraciones de actividad de 210Po se encuentran en el rango entre 0.6 y 39.9 
mBq/L en las muestras analizadas, con un valor medio de 5.6 mBq/L, comparables con las 
encontradas en estudios análogos realizados en diversos países europeos [Desideri et al., 2006] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Resultados de dosis efectiva por ingestión de 210Po en μSv/año para los distintos 
grupos de edades y las distintas marcas comerciales. 

Los resultados de dosis obtenidos debido al 210Po, en la mayoría de las aguas analizadas 
son del orden del Sv/año, siendo para una misma marca superiores conforme disminuye la 
edad del grupo de población considerado. Solo se da un caso y para la población infantil (de 2 a 
7 años), en el que para una de las marcas analizadas se supera el valor de 100 Sv/año, 
mientras que en otra, y para el mismo grupo de edad, el valor de la dosis es un tercio de ese 
valor. 

De forma simultánea-secuencial se ha determinado por espectrometría alfa las 
concentraciones de actividad de 238U siendo los resultados obtenidos los también recopilados en 
la Tabla 2. 
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En la mayoría de las aguas minerales las concentraciones de actividad de 238U son 
superiores a las de 210Po, hecho que pone de manifiesto la mayor tendencia a ponerse en 
disolución y mantenerse en ese estado del uranio en los sustratos de donde se colectan estas 
aguas. Las dosis efectivas por ingestión de agua mineral debidas al 238U toman unos valores 
muy pequeños, no superando en la gran mayoría de los casos l µSv/año, y ello con 
independencia del grupo de edades evaluado. Estas dosis efectivas son por otra parte 
claramente inferiores a las determinadas previamente debidas al contenido de 210Po que 
presentaban estas aguas, lo que refuerza nuestra elección de centrar nuestros estudios en el 
210Po. Ello es debido al poco carácter bioacumulativo del Uranio en el cuerpo humano 
tendiendo, una vez es ingerido, a ser eliminado vía excreción en su práctica totalidad.  

 

III.2: Resultados en las muestras dieta tipo 

En la Tabla 3 se compilan los resultados obtenidos en la determinación de las 
concentraciones de actividad de 210Po en todas las muestras de dieta tipo analizadas. 

 

210Po 238U 

  

210Po 238U 

(Bq/kg) (Bq/kg) (Bq/kg) (Bq/kg) 
109 1.3 ± 0.1 0.16 ± 0.08 308 1.0 ± 0.2 0.12 ± 0.05 
209 0.3 ± 0.1 0.13 ± 0.07 408 2.4 ± 0.3 N.M. 
309 5.2 ± 0.4 0.02 ± 0.01 107 0.6 ± 0.1 N.M. 
409 2.9 ± 0.2 0.07 ± 0.03 207 0.7 ± 0.1 N.M. 
108 20.9 ± 0.7 N.M. 307 1.0 ± 0.1 N.M. 
208 0.8 ± 0.2 0.11 ± 0.06 407 0.9 ± 0.1 N.M. 

Tabla 3. Concentraciones  de actividad de 210Po y 238U en Bq/kg peso seco  en las muestras de 
dieta tipo analizadas. 

Obsérvese que las incertidumbres en la mayoría de las determinaciones realizadas son del 
orden o superiores al 10%. Ello es debido a las bajas concentraciones de actividad medidas, 
pues los procedimientos desarrollados permiten tratar una cantidad muy pequeña de materia 
(han sido analizados unos pocos gramos de cada muestra). 

Con base en los resultados de la Tabla 3 y mediante la aplicación de la ecuación 2, hemos 
procedido al cálculo de la dosis por ingestión del 210Po presente en estas muestras de dieta tipo, 
obteniendo los resultados que son mostrados en la Figura 3 Estos cálculos se han realizado, en 
analogía a lo realizado con las aguas minerales, para cuatro grupos de edades distintos. 
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Figura 3.  Dosis efectivas por ingestión de 210Po presente en las dietas tipo analizadas en este 
trabajo. Estas dosis efectivas se expresan  en mSv/año y se han representado  para los distintos 
grupos de edades y las distintas dietas estudiadas. 

Llama la atención, analizando los resultados de la Figura 3, la gran variabilidad en los 
valores de dosis efectivas determinados, existiendo entre algunas muestras diferencias incluso 
de un orden de magnitud. Este hecho, no debe ser considerado, sin embargo, como 
sorprendente teniendo presente la gran variabilidad en las concentraciones de actividad de 210Po 
en diversos alimentos, y las variaciones naturales en las composiciones de las dietas analizadas. 

Atendiendo pues a lo indicado en los párrafos previos, no tiene sentido el comentar los 
resultados obtenidos en una muestra de dieta en particular, sino que el estudio debe realizarse 
desde una perspectiva más global, evaluando los valores medios obtenidos. Ese valor medio de 
la dosis efectiva por ingestión del 210Po asociado a la dieta tipo, es en nuestro estudio y 
particularizando para la población adulta de 0.18 mSv/ año. 

En un total de 6  muestras de dieta tipo y de forma secuencial a las determinaciones de 
210Po, se han determinado las concentraciones de actividad de 238U, expresando esas 
concentraciones de actividad por unidad de peso seco. En la Tabla 3 se expresan esas 
concentraciones de actividad para el 238U. 

    Llama enormemente la atención las muy bajas concentraciones de actividad de 238U, 
siendo estas concentraciones un orden de magnitud inferior a las determinadas para 210Po. Ello 
es debido fundamentalmente al carácter no bioacumulativo del mencionado elemento a lo largo 
de la cadena trófica, presentando concentraciones mínimas en alimentos como carnes, 
pescados, frutas, etc. Las bajas concentraciones obtenidas, explican por otra parte las muy altas 
incertidumbres en las medidas, sobre todo si recordamos que sólo se analizan unos pocos 
gramos representativos de la muestra bajo estudio. Obviamente los cálculos de dosis efectivas 
se han realizado para los cuatro grupos de edades considerados a lo largo de toda la memoria, y 
bajo las mismas hipótesis que se realizaron los cálculos de estas dosis para el 210Po. 

Los valores de dosis debidos a la ingestión de los isótopos de Uranio en las muestras de 
dieta tipo son del orden del microsievert por año, dos órdenes de magnitud inferiores a las 
determinadas para 210Po. Ello realza y valida la opinión mantenida a lo largo de esta memoria y, 
en parte, origen de este trabajo que en estudios dosimétricos por ingestión  el 210Po es un 
radioisótopo clave por ser de los mayores contribuyentes a las citadas dosis. 

 

IV. Conclusiones 
 

En este trabajo se ha mostrado el papel preponderante del radionucleido 210Po en la 
magnitud de las dosis efectivas comprometidas vía ingestión recibidas por la población sevillana. 
Se obtuvieron valores del orden de Sv/año en el caso del consumo de aguas embotelladas y del 
orden de 0.1-0.2 mSv/año asociado a la ingestión de dietas representativas (población adulta).  
Estas dosis son por otra parte muy variables dependiendo del origen de las aguas consumidas y de 
la composición de las dietas ingeridas, lo que hace imprescindible la determinación de 210Po en 
cualquier control radiológico que se realice de aguas de consumo y de alimentos  
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Resumen 
 

La industria objeto de estudio es la fábrica que Huntsman-Tioxide S.L. posee en Huelva, 
industria NORM única en España dedicada a la fabricación de pigmentos de dióxido de titanio. La 
principal materia prima empleada en el proceso por la vía sulfato, junto con el ácido sulfúrico (98 % 
p/p), es la ilmenita (Fe2TiO3), y se sabe que este mineral contiene aumentos significativos en los 
niveles de radinucleidos naturales de la serie del torio y del uranio, siendo en nuestro caso: 232Th ~ 
300 Bq/kg, 238U ~ 100 Bq/kg. 

El objetivo central de este estudio ha sido determinar las tasas de dosis efectivas recibidas 
por irradiación externa por los trabajadores a lo largo todas las instalaciones, y según las diferentes 
etapas del proceso industrial. Para ello, se ha prestado especial atención al parque donde se 
almacena la ilmenita y al almacén donde se recogen y acumulan los denominados “lodos o 
inatacados”, debido a que éstos presentan elevados contenidos de 228Ra (en torno a 2000 Bqkg-1). 
La principal conclusión de este estudio ha sido que el incremento de dosis efectiva recibida por los 
trabajadores, en general, es menor que 1 mSv al año, aunque existen zonas en las cuales hay que 
tener en cuenta posibles acciones de control radiológico, especialmente en tareas de mantenimiento. 

 

I.- Introducción. 
 

El presente estudio se ha realizado atendiendo a la problemática radiológica asociada a las 
industrias NORM (Natural Occurring Radioactive Materials), en especial a la de producción de 
dióxido de titanio. Estas industrias se caracterizan por, o bien utilizar materia prima que presenta 
elevadas concentraciones de radionucleidos naturales o bien, por generar productos comerciales y/o 
co-productos o residuos enriquecidos en dichos radionucleidos. En estas industrias, atendiendo al 
Real Decreto 783/2001, sobre Protección Sanitaria contra la Radiaciones Ionizantes (Título VII) 
[1], deben realizarse estudios a fin de determinar si existe un incremento significativo de la 
exposición radiológica recibida por los trabajadores o los miembros del público [2-3]. 

Para ello, se ha realizado una caracterización desde el punto de vista físico-químico y, sobre 
todo, radiactivo, tanto de las materias primas como de los sub-productos (co-productos y residuos) 
generados en la fabricación de pigmentos de dióxido de titanio. La industria NORM objeto de 
estudio está situada en Huelva y es la fábrica denominada Tioxide Europe S.L. Dichos pigmentos se 
utilizan principalmente en la producción de pinturas y plásticos, así como en papel, tintas de 
impresión, cosméticos, productos textiles y alimentarios. Esta empresa es la única industria de estas 
características que hay actualmente en España, y se ha  escogido esta industria porque la ilmenita, 
principal materia prima, es un material que presenta un alto contenido en uranio y torio (~ 400 
Bq/kg) [4].  

Por tanto, los dos objetivos centrales abordados en este trabajo han sido; en primer lugar, 
estudiar los flujos, distribución y comportamiento de los radionucleidos naturales a lo largo del 
proceso industrial de producción de TiO2. En segundo lugar, determinar las tasas de dosis 
instantáneas, así como la dosis efectiva ocupacional por irradiación externa dentro de las 
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instalaciones, a lo largo de las distintas etapas del proceso industrial y en diferentes zonas de la 
fábrica.  

 
II.- Materiales y métodos. 
II.1 Esquema del proceso 

Antes de presentar los métodos utilizados y el muestreo realizado, es necesario describir, 
aunque sea de forma resumida, el proceso industrial para la obtención del dióxido de titanio.  

La planta ubicada en Huelva, especializada en la producción de TiO2 para plásticos, produce 
este pigmento por “vía sulfato”. Para ello, utiliza como principales materias primas la ilmenita 
(Fe2TiO3) y slag (ilmenita fundida), además de ácido sulfúrico concentrado (H2SO4). Un esquema 
general del proceso se muestra en la Figura 1. 

La materia prima empleada, ilmenita (titanato de hierro) y slag (ilmenita fundida), se seca y 
muele hasta un tamaño de grano adecuado para su posterior digestión química. Una vez molida, se 
introduce en digestores para su ataque ácido con sulfúrico al 98 % (p/p). Para que la reacción se 
lleve a cabo de forma eficiente, necesita ser activada con ácido sulfúrico diluido, que proviene de 
los ácidos filtrados y recuperados. 

Con objeto de mantener el hierro que entra en el proceso en disolución, todo el Fe3+ 
existente en la mezcla del digestor se reduce mediante el paso de ésta a través de chatarra (Fe 
metal). A continuación, se separa el material sólido remanente e inatacado (lodos o Tionite como 
nombre comercial), los cuales son convenientemente inertizados y almacenados. Una vez separados 
estos lodos, o inatacados de ilmenita, se realiza la precipitación del titanio disuelto por hidrólisis del 
dióxido de titanio. En el proceso de separación del TiO2 se generan una serie de efluentes, o 
corrientes ácidas que, mediante filtrados y lavados de la pulpa de dióxido de titanio, permiten 
eliminar la acidez remanente y obtener un TiO2 de alta pureza, según las especificaciones técnicas 
de los clientes. 

Por último, el dióxido de titanio purificado pasa a la etapa de calcinación, con objeto de 
eliminar la hidratación que presenta y acondicionarlo mediante molienda, revestimiento y 
micronizado, para la obtención del pigmento comercial. 

Del sobrenadante de la precipitación del dióxido de titanio se obtiene un licor muy ácido, 
rico en sulfatos metálicos. Esta disolución es tratada para obtener, en primer lugar, por 
cristalización el sulfato de hierro heptahidratado, Fe SO4-7H2O, y conocido comercialmente como 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Esquema del proceso industrial para la obtención del dióxido de titanio. 
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caparrosa (CAP). En segundo lugar, la disolución procedente de esta cristalización se concentra por 
evaporación a vacío hasta la precipitación del sulfato de hierro monohidratado (FeSO4·H2O), 
conocido comercialmente como “Sulfafer ®” o “Monohidrato” (MON). Después de la precipitación 
del monohidrato, queda un líquido formado principalmente por ácido sulfúrico concentrado. Éste 
ácido contiene grandes concentraciones de diversos metales y radionucleidos, reciclándose en el 
proceso en la etapa de digestión como ácido débil para la activación de la digestión ácida. 

De los lavados y lixiviados de la pulpa de TiO2 se obtiene una corriente, con un ligero 
contenido ácido, cuya acidez y metales presentes se neutraliza con cal dando lugar a los llamados 
yesos rojos, mientras que el líquido resultante de este proceso de neutralización se elimina mediante 
vertido directo a la ría de Huelva. 

Las cantidades de materias primas y sub-productos involucrados en esta actividad industrial 
durante el año en que se realizó este estudio (2007) fueron: ilmenita 142.8 kt, slag 21.5 kt, pigmento 
(TiO2) 70 kt, caparrosa 185.4 kt, monohidrato 122.7 kt, yesos rojos  58.5 kt y lodos húmedos o 
inatacados 28.3 kt. 

 

II.2 Muestreo 

Con objeto de contrastar la estabilidad en el tiempo del proceso, y por tanto la variabilidad 
de los productos finales generados, se ha diseñado un muestreo de manera que se han tomado 
muestras a lo largo de 5 semanas durante mayo y junio del año 2007. En total se recogieron un total 
de 30 muestras para los 6 productos diferentes (ilmenita, slag, caparrosa, monohidrato, yesos rojos 
y lodos inatacados).  

Además, se realizaron medidas de las tasas de dosis absorbida por irradiación externa a lo 
largo de todo el proceso industrial, en días consecutivos a finales de 2006, tomando alrededor de 
unas 200 medidas “in situ”. 

 

II.3 Métodos de medidas 

Una vez recogidas las muestras, se procedió a su adecuación y preparación (molienda y 
tamizado), para poder realizar tanto la caracterización físico-química como la radiológica.  

Las concentraciones de los radionúclidos por espectrometría gamma fueron medidas con 
detectores de germanio de alta resolución y bajo fondo. La preparación de las muestras se redujo 
simplemente a su secado y molido para homogeneizar el tamaño de grano. Asimismo, debido a la 
geometría utilizada (cilíndrica con espesor de 2.5 cm de muestra) también se han aplicado 
correcciones por la diferente autoabsorción entre cada muestra problema y la de calibración [5]. Por 
otra parte, las concentraciones de isótopos de U y de Torio se determinaron mediante 
espectrometría alfa con detectores semiconductores de Si de implantación iónica. Para el 
asilamiento de los radioelementos de interés se ha utilizado un método radioquímico que permite la 
separación secuencial y la posterior deposición por electrodeposición de los isótopos de uranio y 
torio [6]. 

En segundo lugar, nuestra evaluación radiológica se ha centrado en un estudio detallado de 
las tasas de dosis absorbida por irradiación externa a lo largo del proceso industrial. Estas medidas 
se llevaron a cabo con un monitor Berthold Umo LB 123, diseñado especialmente para bajas tasas 
de dosis, equipado con una sonda que trabaja en régimen proporcional y que permite la medida de 
tasa de dosis y de dosis integrada. Este sistema es sensible en el rango energético  30-2000 keV.  

 

III.- Resultados y discusión. 
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En la tabla 1 se muestran las concentraciones de actividad, en Bq/kg, de las materias primas 
usadas, los co-productos obtenidos y los residuos generados en el proceso de obtención del dióxido 
de titanio. 

 H.R 238U 230Th 226Ra 210Pb 232Th 228Ra 40K 
ILM 5.2 95 ± 3 85 ± 5 86 ± 5 84 ± 4 335 ± 20 301 ± 20 30 ± 2 

SLAG 4.7 5.9 ± 0.7 19 ± 4 6.5 ± 0.7 <3 14 ± 3 9.0 ± 1.2 8 ± 1 
CAP 40 0.90 ± 0.10 4.5 ± 0.3 <4 11 ± 2 8.0 ± 0.9 <4 <4 
MON 4.2 72 ± 2 114 ± 6 9.2 ± 0.6 18 ± 2 365 ± 18 43 ± 3 11 ± 2 
YR 46 19 ± 1 43 ± 3 14 ± 2 28 ± 4 152 ± 9 91 ± 4 12 ± 3 

LODO 41 212 ± 25 45 ± 3 815 ± 30 277±17 353 ± 30 2580 ± 60 284 ± 10 
TiO2 27 0.8 ± 0.2 - 5 ± 1 - 2.5 ± 0.1 15 ± 2 <4 

Tabla 1. Concentración media en Bq/kg de muestra seca correspondiente a la ilmenita (ILM), slag, 
caparrosa (CAP), monohidrato (MON), yesos rojos (YR) y lodo. La incertidumbre asocia da viene 
dada por la desviación estándar de la media. H.R. Humedad relativa (%). 
 

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto que la ilmenita posee contenidos 
relativamente altos de radionúclidos correspondientes a la serie del torio y del uranio, en relación a 
suelos típicos no perturbados, que contienen entre 30 y 40 Bq/kg de ambas series radiactivas 
naturales [7]. Sin embargo, esos valores son inferiores al valor de 1 Bq/g que se ha considerado por 
el Organismo Internacional de Energía Atómica como valor de exención para el caso de los 
materiales naturales [8]. Además, se observa una mayor concentración de actividad en los 
elementos de la serie del torio que los correspondientes a la serie del uranio, en aproximadamente 
un factor 4. En cuanto al slag, obtenido mediante fusión de ilmenita para incrementar su porcentaje 
en titanio [9], los valores son claramente inferiores a los obtenidos para la ilmenita, e inferiores 
también a los que presenta un suelo típico. Por tanto, el uso de esta materia prima en el proceso de 
producción, sustituyendo en una proporción determinada a la ilmenita, tiene un aspecto claramente 
positivo desde el punto de vista radiológico.  

Por otro lado, los datos mostrados en la tabla 1, muestran que la mayor parte de los isótopos 
de radio originalmente presentes en el mineral no experimentan su solubilización en el proceso de 
digestión, asociándose a los lodos inatacados. Por el contrario, una proporción muy considerable de 
los isótopos de uranio y torio son disueltos en el proceso de digestión, y estando presentes en el 
licor (solución de sulfatos de hierro y titanio) formado continúan fluyendo a lo largo del proceso.  

Este hecho no es sorprendente atendiendo al comportamiento químico de los elementos 
estudiados, pues es conocido el hecho de que tanto el uranio como el torio son solubles en medio 
sulfúrico, mientras que el radio presenta una solubilidad marginal [10]. Con esto, podemos indicar 
que los lodos inatacados son claramente un material NORM, presentando elevadas concentraciones 
de isótopos de radio, superior a 1 Bq/g [8]. Vemos que las concentraciones de 226Ra y 228Ra son de 
850 Bq/kg y 2580 Bq/kg, respectivamente, en una proporción 228Ra - 226Ra de 3, similar a la 
encontrada para la ilmenita. 

En relación a la caparrosa, los datos recogidos en la tabla 1 indican que este co-producto 
tiene un contenido relativamente bajo de elementos radiactivos, con concentraciones para casi la 
totalidad de los radioisótopos inferiores a 10 Bq/kg. Así, por ello se puede concluir que las 
implicaciones radiológicas asociadas a su manipulación, comercialización y utilización son muy 
bajas. Sin embargo, en el monohidrato observamos que, aunque la concentración de los isótopos de 
Ra (226Ra y 228Ra) es baja, posee una proporción relativamente elevada de isótopos de torio y 
significativa para los de uranio.  
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En el yeso rojo el contenido radiológico es moderado, acumulándose solo una pequeña 
fracción de los radioisótopos de Th y U del contenido radiactivo inicial presente en la materia prima 
tratada. Por el contrario, las concentraciones de los isótopos de radio son más elevadas, hecho que 
tiene su origen en la co-precipitación que se produce del radio con el yeso rojo al neutralizar con cal 
el efluente ácido débil. Por último, es importante señalar que la concentración de radionúclidos en 
la pulpa de dióxido de titanio es inexistente o levemente detectable. 

Para llevar a cabo el segundo objetivo abordado en este trabajo, la realización de una 
evaluación dosimétrica en el interior de la fábrica, se realizó un estudio riguroso y sistemático de las 
tasas de dosis a lo largo del proceso industrial. En las tablas 2 y 3, se muestran los resultados 
obtenidos en las determinaciones de las tasas instantáneas de dosis por irradiación externa en los 
puntos más relevantes de la factoría, expresándose los resultados en µSv/h. 

 
LOCALIZACIÓN DE LA MEDIDA µSv/h 

Parque abierto almacenamiento ilmenita (7 medidas) 0.22 -0.39 
Parque  almacenamiento lodos inatacados (6 medidas) 0.56-0.63 
Parque Almacenamiento Caparrosa (3 medidas) 0.08 
Parque Almacenamiento Monohidrato 0.14 
Parque Almacenamiento yesos Rojos 0.12 
Valor de Fondo  (fuera de la factoría) 0.08-0.10 
Tabla 2.- Tasas de dosis instantáneas µSv/h por irradiación externa determinadas en diversos  
parques de almacenamiento de la fábrica de Tioxide S.L., Huelva. 
 

Para una correcta interpretación de los resultados mostrados en las tablas 2 y 3, indicar que 
se corresponden con las lecturas directas realizadas con el equipo de medida sin sustraerle la 
contribución debida al fondo natural, 0.09 µSv/h. En la tabla 2 se han recopilado los resultados de 
tasas de dosis instantáneas por irradiación externa determinadas en los lugares de almacenamiento 
de la materia prima (ilmenita y slag), co-productos (caparrosa y monohidrato) y residuos (yesos 
rojos y lodos inatacados) dentro de la fábrica. Estas medidas se caracterizan por tener unos valores 
moderados o cercanos al fondo.  

La explicación de los resultados encontrados en la tabla 2 es inmediata atendiendo a los 
resultados mostrados en la tabla 1. Recordemos que sólo fluyen a lo largo del proceso los isótopos 
de uranio y torio contribuyendo mínimamente a esas tasas, al ser mayoritariamente emisores alfa. 
Por otra parte los isótopos de radio y descendientes abandonan el proceso en su comienzo tras la 
digestión de la ilmenita, acompañando a los lodos inatacados. Por ello, en los parques de 
almacenamiento de caparrosa y de yesos rojos se obtienen valores prácticamente de fondo (0.08 y 
0.12 µSv/h), por presentar estos materiales un contenido radiactivo (en general o en emisores 
gamma) bajo. Por otra parte, las mayores tasas se obtienen en el parque de almacenamiento de 
lodos inatacados, intervalo entre 0.56 y 0.63 µSv/h, 8 veces superiores al fondo, por la presencia en 
estos residuos de significativas concentraciones de 226Ra, 228Ra y descendientes del orden del Bq/g. 

En el caso del parque de almacenamiento del sulfato monohidratado, las tasas de dosis 
medidas, 0.14 µSv/h, son bajas en relación con el contenido radiactivo global en este co-producto. 
Esto se debe a que en él las concentraciones de los isótopos de radio y descendientes son mínimas 
(principales contribuyentes en las tasas dosis por irradiación externa), mientras que los isótopos de 
uranio y torio, aún presentes en concentraciones apreciables, contribuyen de una forma mínima. 

Además, se ha comprobado la excelente correlación existente entre las concentraciones 
radiactivas medidas para las muestras recogidas (tabla 1), y las determinaciones dosimétricas 
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realizadas “in situ” en sus parques de almacenamiento (tabla 2), figura 2.  Para llevar a cabo esta 
comparación, se ha calculado el radio equivalente dado por la siguiente expresión: 

  

Ra (eq) = C (226Ra) + 1.43 C (232Th) + 0.077 C (40K) 

 

Donde C (226Ra), C (232Th) y C (40K), son las concentraciones de 226Ra, 232Th y 40K en 
Bq/kg, respectivamente. Teniendo en cuenta los resultados mostrados en la tabla 1, se observa que 
en la mayoría de las muestras analizadas, la concentración de 232Th es superior o similar a la de 
228Ra, salvo en el caso de los lodos, en el que existe un claro desequilibrio debido a la alta 
insolubilidad del 228Ra. Por ello, para llevar a cabo el cálculo de la concentración del radio 
equivalente se ha tomado en los lodos la actividad correspondiente al 228Ra, por ser emisor gamma 
y tener una mayor influencia en la tasa de dosis, obteniéndose una mejor correlación que la obtenida 
con el 232Th, figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Representación gráfica de la tasa de dosis µSv/h, medida en los diferentes almacenes 
frente a la concentración de Radio equivalente en Bq/kg calculada para las muestras analizadas 

Por otra parte, en el interior de la fábrica se han observado tasas de dosis significativas por 
irradiación externa en algunos puntos específicos del proceso, denominados “puntos calientes”. 
Estos valores elevados han sido observados en las etapas de cristalización del efluente resultante de 
la precipitación del dióxido de titanio llegando a valores superiores a los 10 µSv/h, aunque no 
únicamente en esa etapa, tabla 3. 

 
LOCALIZACIÓN DE LA MEDIDA µSv/h 

Área de digestión 0.11 - 0.23 
Zona Cristalización (formación caparrosa). Cristalizador 

horizontal 1 1.70 - 3.50 

Zona Cristalización (formación caparrosa). Cristalizador 
horizontal 2 12.60 

Tanque situado entre cristalizadores (formación  caparrosa) 2.60 – 5.10 
Cierres hidráulicos tanques captación antes filtrado pulpa TiO2 1.10 

Filtros  Moore usados en la separación de la pulpa de TiO2 2.00- 2.50 
Tabla 3.- Tasas de dosis instantáneas (µSv/h) determinadas en algunos puntos específicos del 
proceso de producción en la fábrica de Tioxide S.L.,Huelva. 
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El origen de estas significativas dosis instantáneas es la acumulación por precipitación y 
posterior deposición sobre superficies interiores de depósitos o tuberías de cantidades residuales de 
pequeñas partículas conteniendo elevadísimas concentraciones de isótopos de radio, 210Pb, etc., que 
en muy pequeña cantidad fluyen en disolución a lo largo del proceso. Esto puede parecer 
sorprendente, pues los isótopos de radio de forma mayoritaria abandonan rápidamente el proceso 
asociados a los lodos inatacados, y por lo tanto tienen un peso menor o testimonial en el flujo total 
de radionucleidos, pero esta solubilidad marginal provoca su deposición cuando se producen 
variaciones de alguna variable física del proceso (presión, por ejemplo) y hace que se vayan 
acumulando costras de estas partículas en las paredes de depósitos o tuberías formando unas costras 
o incrustaciones. 

Estas incrustaciones o “scales” tienden a formarse en la etapa de cristalización, pues en ella 
se procede a realizar una disminución de la presión para provocar la ebullición de la solución de 
sulfatos de hierro a baja temperatura y la consecuente formación de cristales de caparrosa, y 
destacan por la concentración  de isótopos de radio que contienen. Concentraciones de 226Ra y 228Ra 
de 105 y 180 Bq/g respectivamente se han determinado en muestras de “scales” recogidas de uno de 
los cristalizadores horizontales. También ha sido elevada la tasa de dosis instantánea obtenida en los 
filtros Moore, utilizados en la etapa de filtración de la pulpa de dióxido de titanio. 

Por último, estas “scales” presentan también significativas concentraciones de otros 
radionucleidos naturales como el 210Pb; en torno a 25 Bq/g. Aunque como se puede ver en la tabla 
1, el plomo queda de forma mayoritaria asociado al lodo, caracterizándose por su baja solubilidad 
en medio sulfúrico [10], también queda una parte residual que fluye a lo largo del proceso 
acumulándose sobre las tuberías, de forma similar al radio.  

 
IV.- Conclusiones. 
 

La caracterización radiológica, tanto de las materias primas utilizadas en la industria del 
dióxido de titanio como de los sub-productos generados, ha permitido evaluar el grado de 
fraccionamiento de los diferentes radionucleidos. 

En primer lugar, los resultados indican que la principal materia prima en el proceso 
industrial (ilmenita), contiene concentraciones significativas de torio y uranio, mientras que la otra 
materia prima (slag) presenta concentraciones de torio y uranio por debajo de suelos típicos, siendo 
muy estable en cuanto a su composición química y mineralógica. En cuanto al contenido radiactivo 
en los co-productos hay también diferencias importantes, pues mientras que el monohidrato 
presenta una proporción elevada de isótopos de Th, y una fracción considerable de los isótopos de 
U, la caparrosa se encuentra prácticamente libre de elementos radiactivos. 

El yeso rojo presenta un contenido radiactivo moderado, presentando una fracción 
minoritaria del contenido radiactivo inicial de Th y U. Por último, podemos indicar que los lodos 
inatacados son claramente un material NORM, presentando elevadas concentraciones de isótopos 
de radio, superior a 1 Bq/g. 

En segundo lugar, atendiendo a las medidas realizadas, podemos asegurar que el impacto 
radiológico ocupacional asociado al desarrollo de las actividades laborales en el interior de esta 
fábrica, bajo condiciones normales de operación, es muy limitado. Los incrementos en las dosis 
efectivas que pueden ser recibidas por los trabajadores, no superan los 0.50 mSv/año, incluso bajo 
hipótesis bastante conservativas. Esto es importante, porque aunque se trabaje con un mineral como 
la ilmenita, bien por el efecto del blindaje ejercido por las propias instalaciones de la fábrica, bien 
por el bajo factor ocupacional en las zonas donde las tasas de dosis instantáneas por irradiación 
externa son más altas, o bien el fraccionamiento radiactivo producido durante el proceso, inducen a 
la obtención de incrementos de tasas de dosis por irradiación externas muy moderadas.  
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Tal y como se ha detallado con anterioridad, dentro de la instalación, fundamentalmente en 
las zonas de cristalización-precipitación y filtrado, existen una serie de “puntos calientes” donde la 
acumulación principalmente de isótopos de radio y descendientes es apreciable. Esta concentración 
bajo condiciones normales de operación, supone un impacto radiológico limitado al encontrarse  en 
zonas no frecuentadas por los trabajadores (tasa de ocupación < 50 horas al año) y de difícil acceso. 
Pero hay que tener presente su posible impacto radiológico, sobre todo cuando los trabajadores 
estén realizando labores de mantenimiento o limpieza en las zonas señaladas. Por tanto, cierto 
(mínimo) control radiológico de las instalaciones debería realizarse, así como la señalización 
adecuada de las zonas tasas de dosis significativa desde el punto de vista radiológico. 
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Resumen 
 

En el Suroeste de España (Huelva), y entre una gran variedad de industrias químicas, se 
localiza una dedicada a la producción de fertilizantes. En esta industria se utilizan cantidades 
considerables de materia prima (fosforita) para la producción de ácido fosfórico, que presenta la 
particularidad de estar enriquecida en radionucleidos naturales, de las series del uranio, en 
proporción a los contenidos en suelos no perturbados. 

El objetivo del estudio ha estado centrado en la caracterización dosimétrica, o determinación 
de las tasas de dosis instantáneas por irradiación externa, de las instalaciones de la fábrica, 
siguiendo los diferentes procesos de producción que se desarrollan en la misma, aunque 
centrándonos especialmente en las plantas de producción de ácido fosfórico, por ser éstas donde se 
han medido materiales con mayores concentraciones de 226Ra. El estudio ha revelado la existencia 
de puntos con un incremento de dosis (una vez restado el fondo ambiental) superiores a 1 μSv/h. 
Sin embargo, un estudio detallado de las dosis efectivas anuales calculado para cada puesto de 
trabajo, demuestra que éstas no superan en ningún caso el valor de 1 mSv.   
 
 
I. Introducción 
 

Las industrias de producción de ácido fosfórico y fertilizantes fosfatados, son un ejemplo 
típico de industrias denominadas NORM (acrónimo de Naturally Occurring Radioactive Material). 
Las industrias NORM se caracterizan por, o bien utilizar materia prima que presenta la 
particularidad de contener concentraciones elevadas de radionucleidos naturales, o bien, y debido a 
las características de su proceso de producción, por generar productos comerciales y/o subproductos 
o residuos enriquecidos en los mencionados radionucleidos. En ellas, y atendiendo al Real Decreto 
783/2001 sobre Protección Sanitaria contra la Radiaciones Ionizantes actualmente vigente en 
nuestro país (Titulo VII), se deben realizar estudios a fin de determinar si existe un incremento 
significativo de la exposición recibida por los trabajadores o los miembros del público que no pueda 
considerarse despreciable desde el punto de vista de la protección radiológica.  

El proceso de producción de ácido fosfórico en la industria de fertilizantes ubicada en 
Huelva, se basa en el ataque de la roca fosfática con ácido sulfúrico al 60 %, reacción que origina 
ácido fosfórico y, como subproducto, un sólido denominado fosfoyeso, compuesto 
mayoritariamente por sulfato cálcico dihidratado (CaSO4·2H2O). 

La roca fosfática utilizada como materia prima en las plantas de producción de ácido 
fosfórico de Huelva, proviene generalmente de Marruecos y contiene concentraciones de actividad 
en torno a 1,5·103 Bq/kg de 238U en equilibrio secular con todos sus descendientes [1]. Esta 
concentración es un factor 30-50 superior a los valores típicos encontrados en suelos no 
contaminados de nuestro país, lo que convierte a la industria de producción de ácido fosfórico en 
una de las actividades laborales susceptible de ser sometida a los estudios indicados en el 
mencionado Título VII del Real Decreto sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones 
Ionizantes [2].  



384 
 

En este sentido, y atendiendo a los contenidos radiactivos naturales presentes en la materia 
prima y en el subproducto generado, se ha evaluado si existe un incremento significativo de la 
exposición de los trabajadores que no pueda considerarse despreciable, tanto en el interior de las 
Plantas, donde el proceso de producción se realiza, como en la gestión que se hace del fosfoyeso 
generado. En concreto, el estudio aquí plasmado, que forma parte de un estudio mucho más amplio 
donde se ha evaluado la irradiación externa, la inhalación de material particulado y la inhalación de 
222Rn y descendientes, se ha centrado en la evaluación dosimétrica por irradiación externa de las 
instalaciones industriales por puesto de trabajo (ocupacional), determinándose si es necesario 
establecer medidas correctoras destinadas a reducir las exposiciones de los trabajadores. 
 
 
II. Materiales y metodología 
 

En el presente apartado van a describirse, en primer lugar, la vía de exposición que se ha 
tenido en cuenta a la hora de realizar el estudio plasmado en este trabajo, en segundo lugar, la 
técnica radiométrica empleada en la determinación de los niveles de radiactividad, y en tercer lugar 
y de manera muy breve, el muestreo dosimétrico realizado. 
 
I.1 Vía de exposición 

La vía de exposición analizada ha sido la irradiación externa. Para ello se realizó un estudio 
sistemático y exhaustivo de las tasas de dosis absorbidas por irradiación externa a lo largo de todo 
el proceso industrial, tanto en las plantas de producción de ácido fosfórico, como en diferentes 
almacenes, laboratorios, despachos, salas de control, etc.  
 
I.2 Técnica de medida 

El monitor de radiación utilizado para realizar la dosimetría externa “in situ” ha sido el Umo 
LB 123 de la marca Berthold, diseñado especialmente como monitor de bajas tasas de dosis. El 
monitor (“Umo” = “Universal monitor”) consta de una unidad electrónica básica (LB 1230) que 
automáticamente identifica la sonda o detector conectado y ajusta el programa en función de la 
misma. El monitor ha sido calibrado previamente por un laboratorio acreditado, y verificado 
periódicamente en los laboratorios de la Universidad de Huelva siguiendo los protocolos 
establecidos por el CSN. 

Para la medida de la tasa de dosis es necesario conectar a la unidad electrónica una sonda 
(modelo LB 1236), que trabaja en régimen proporcional y que previamente ha sido certificada por 
el German Office of Standard (PTB). El rango de energía a que es sensible abarca desde los 30 keV 
hasta por encima de los 2 keV, siendo su límite de detección 0,055 μSv/h, resultado de la 
contribución de la radiación cósmica a esta latitud (0,28 mSv/a = 0,032 μSv/h) y de su ruido 
electrónico (0,20 mSv/a = 0,023 μSv/h). Por tanto, la sensibilidad del sistema es suficiente para la 
medida de las dosis esperables en nuestro trabajo. 
 
I.3 Muestreo dosimétrico por irradiación externa 

Con el objeto de evaluar la dosimetría ocupacional por irradiación externa, se diseñó un 
muestreo donde, por puesto de trabajo, se determinó la tasa de incremento de dosis en cada uno de 
los lugares donde los trabajadores pudieran quedar expuestos durante su jornada laboral.  

Dentro de la fábrica de producción de ácido fosfórico ubicada en Huelva, se identificaron un 
total de 15 puestos de trabajo. En el estudio aquí presentado, y dado que para todos los puestos de 
trabajo se ha seguido la misma metodología, se ha plasmado únicamente el procedimiento seguido 
para el cálculo del incremento de dosis efectiva anual al que estaría expuesto un Operador de Planta 
de producción de ácido fosfórico, por tratarse de un puesto representativo dentro del complejo 
industrial y, como se verá al final, por presentar el incremento de dosis efectiva anual más elevado 
de todo ellos. 
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Un Operador de Planta de producción de ácido fosfórico distribuye su jornada laboral entre 
la zona de reacción (ataque de la roca fosfática molida con ácido sulfúrico), zona de filtración 
(separación del ácido fosfórico del yeso), zona de concentración (concentración del ácido fosfórico 
hasta concentración comercial) y alrededores de los depósitos de almacenamiento de ácido 
fosfórico. 

Una vez definido el puesto de trabajo, se determinaron, siguiendo las instrucciones del 
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), los incrementos de tasas de dosis asociados a cada uno de los 
lugares donde el trabajador pudiera quedar expuesto a radiaciones ionizantes, para lo que se contó 
con el asesoramiento continuo del personal de la propia industria. 
 
III. Resultados y discusión 
 
III.1 Identificación de las zonas de exposición y puestos de trabajo 

Como ya se ha comentado, dentro del estudio dosimétrico por irradiación externa se han 
identificado un total de 15 puestos de trabajo, analizándose en este trabajo el de Operador de Planta 
de producción de ácido fosfórico.  

Las funciones de dicho Operador son las de realizar las maniobras necesarias para la 
operación de la Planta en la zona que le es asignada. Toma las muestras en los distintos puntos del 
proceso designados para ello. Supervisa el estado de dicha zona y reporta al contramaestre cualquier 
situación que considere de interés. Como puede observarse en la tabla 1, la distribución de su 
jornada laboral se reparte entre la zona de reacción, zona de filtración, zona de concentración y 
alrededores de los depósitos de ácido fosfórico, pasando un mayor tiempo en la Sala de Control y 
Laboratorio de la zona de filtración. 

En la tabla 1, a partir del número de horas totales que cada operario trabaja al año (1736 h), 
y del porcentaje de tiempo que dicho trabajador pasa en cada lugar (factor ocupacional, en tanto por 
ciento), se han obtenido las horas de exposición por zona y puesto.  

En el apartado III.2.2, y tras determinar el incremento de dosis externa para las diferentes 
zonas de trabajo ocupadas por el Operador de Planta de producción de ácido fosfórico (apartado 
III.2.1), se ha determinado la dosis efectiva que cada trabajador recibe al año (Dosis efectiva anual), 
para lo que ha sido necesario utilizar los datos de “horas de exposición” mostrados en la tabla 1. 
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Zona de reacción 

Lugar de toma de dosimetría Horas anuales de 
trabajo Factor ocupacional (%) Horas de 

exposición 
Área zona Reacción (Exterior) 1736 2 35 
Junto a paredes verticales digestor 1736 0 0 
Sobre el reactor 1736 4 69 

Zona de filtración 
A 1 m del perímetro del filtro (1) 1736 2 35 
A 1 m del perímetro del filtro (2) 1736 2 35 
A 1 m del perímetro del filtro (3) 1736 2 35 
A 1 m sobre el filtro 1736 2 35 
A 5 m (lateral) del filtro 1736 4 69 
Laboratorio Zona Filtración 1736 15 260 
Sala de control Zona Filtración 1736 20 347 

Zona intermedia de reacción-filtración 
Junto tubería caída de  fosfórico (1) 1736 2 35 
Junto tubería caída de  fosfórico (2) 1736 2 35 
Junto a tubería caída yeso (1) 1736 2 35 
Junto a Tubería caída yeso (2) 1736 2 35 
Parte superior del decantador  1736 2 35 

Zona de concentración 
Junto a evaporadores concentración 1736 10 174 
Deposito acido fosfórico 54% 1736 5 87 
Debajo del espesador  1736 10 174 

Depósitos acido fosfórico 
Deposito ác. fosfórico débil 161-4 1736 5 87 
Deposito ác fosfórico débil 161-5 1736 5 87 

Depósito fosfoyeso 

A 30 cm del depósito 1736 0 0 
A 1 m del depósito 1736 1 16 
A 1 m del depósito (Giro 180º) 1736 1 16 

Total 100 1736 
Tabla 1.- Puesto de trabajo: Operador de Planta. Factor ocupacional y horas de exposición 
 
III.2 Evaluación dosimétrica ocupacional por radiación externa 

En este apartado se muestran los incrementos de dosis externa determinados en cada una de 
las diferentes zonas de trabajo (las mismas donde se habían calculado los factores de ocupación), 
con el objeto de determinar, posteriormente, la dosis efectiva que cada trabajador recibe al año 
(Dosis efectiva anual).  
 
III.2.1 Incremento de dosis instantáneas 

Se ha realizado un completo estudio sobre las tasas de dosis instantáneas por irradiación 
externa atendiendo a las diversas zonas y Plantas situadas en el interior de las instalaciones de la 
industria analizada, y siguiendo los diferentes procesos de producción que se desarrollan en la 
misma. No obstante, en el presente artículo y a modo de ejemplo, tan sólo se muestran los 
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incrementos de dosis calculados para las zonas que el Operador de Planta puede ocupar en algún 
momento de su jornada laboral (tabla 2). 
 

Zona de reacción 

Lugar de medida Incremento de dosis (μSv/h) 
Área zona Reacción (Exterior) 0 – 0.02 
Junto a paredes verticales digestor 0 
Sobre el reactor 0.11 – 0.12 

Zona de filtración 
A 1 m sobre el perímetro del filtro (1) 0.37 – 0.47 
A 1 m sobre el perímetro del filtro (2) 0.46 – 0.49 
A 1 m sobre el perímetro del filtro (3) 0.17 – 0.20 
A 1 m sobre el filtro 0.27 – 0.32 
A 3 m (lateral) del filtro 0.06 – 0.12 
Laboratorio Zona Filtración 0.06 – 0.09 
Sala de control Zona Filtración 0.04 – 0.06 

Zona intermedia reacción-filtración 
Junto tubería caída de  fosfórico de producción (1) 0.41 – 0.68 
Junto tubería caída de  fosfórico de producción (2) 0.53 – 0.70 
Junto a Tubería caída yeso desde la zona de filtración (1) 0.42 – 0.48 
Junto a Tubería caída yeso desde la zona de filtración (2) 0.29 – 0.35 
Parte superior del decantador (ácido de producción ya filtrado) 0.16 

Zona de concentración 
Junto a evaporadores concentración 0.04 – 0.08 
Deposito acido fosfórico 54% 0.05 – 0.09 
Debajo del espesador  0.10 – 0.14 

Depósitos ácido fosfórico 
Deposito acido fosfórico débil 161-4 0.16 – 0.20 
Deposito acido fosfórico débil 161-5 0.27– 0.31 

Depósito de fosfoyeso 
A 30 cm del depósito 1.09 – 1.58 
A 1 m del depósito 0.44 – 0.83 
A 1 m del depósito (Giro 180º) 0.47 – 0.49 
 
Tabla 2.- Operador de Planta: Incremento de dosis instantáneas por Zonas 
 

Es necesario indicar que se trata de incrementos de dosis con respecto al fondo ambiental, 
que en la ciudad de Huelva puede evaluarse como 0.09 μSv/h.  

Las zonas de reacción se caracterizan por no tener una sala de control en sus cercanías. Su 
funcionamiento es controlado desde la sala de control existente en la zona de filtración. El tiempo 
de ocupación de esta zona de la Planta es bastante reducido, limitándose a unos 5 minutos por hora 
de trabajo, coincidiendo cuando los operarios proceden a la toma de muestras de control del proceso 
de ataque-digestión. Es necesario indicar que las paredes de estos reactores tienen un espesor de 
unos 0.42 metros y están formados por tres capas (de interior a exterior; hormigón, caucho, 
ladrillo), por lo que estas paredes ejercen una gran labor de blindaje.  

La pulpa generada en la zona de reacción (producto de la reacción roca fosfática + ác. 
Sulfúrico) es transportada a la zona de filtración, donde se procede a la separación del acido 
fosfórico y el fosfoyeso. Dicho sistema está formado por un filtro cilíndrico horizontal formado por 
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24 bateas de acero inoxidable, con una superficie filtrante efectiva de 67 metros cuadrados. En esta 
zona, como se muestra en la tabla 2, se realizaron varias medidas, obteniéndose valores de 
incremento de dosis dispares: prácticamente despreciables en aquellas zonas donde el operario pasa 
la mayor parte de su jornada laboral, y sensiblemente elevadas en las proximidades de tuberías, 
bajantes y zona de ubicación de los filtros, debido fundamentalmente a la presencia de costras o 
“scales”, enriquecidas en radionucleidos naturales, en el interior de las mismas. 
  En la zona de concentración, mediante evaporación se procede a aumentar la concentración 
del ácido fosfórico. Es esperable no encontrar elevados valores de incremento de dosis, pues el 
ácido fosfórico se encuentra prácticamente libre de emisores gamma. 

Continuaremos el comentario sobre los resultados obtenidos en las determinaciones de 
incremento de dosis, hablando de los obtenidos en las cercanías de los depósitos de ácido fosfórico 
situados en el entorno de la Planta y donde este producto se acumula tras su producción. En estos 
depósitos, el acido fosfórico débil se deja enfriar una vez separado del fosfoyeso, precipitando en 
ese proceso de enfriamiento material fino (lodos) enriquecidos en radionucleidos naturales. Esos 
lodos son los responsables de los valores de incremento de dosis medidos en el entorno de estos 
depósitos. 

Con “depósito de fosfoyeso” nos referimos al depósito donde se acumula la mezcla de agua 
y yeso antes de su bombeo a las balsas de fosfoyeso. Un depósito de este tipo se encuentra anexo a 
cada Planta, pero exterior. El factor ocupacional en su entorno es prácticamente nulo. Son depósitos 
recubiertos por una costra a analizar, fruto de los reboses espumosos ocurridos a lo largo del 
tiempo, de los cuales se sospecha que tienen alto contenido en materia orgánica. 
Todas las medidas de radiación externa realizadas constituyen la base, conjuntamente con los datos 
previamente mostrados de los factores de ocupación, para una estimación apropiada de los 
incrementos de dosis efectivas recibidas por los trabajadores anualmente. Estas estimaciones son 
detalladas, analizadas y discutidas en el siguiente apartado. 
 
 
III.2.2 Dosis efectivas anuales 

A partir de los datos de “horas de exposición” mostrados en el apartado III.1 (Identificación 
de zonas de exposición y puestos de trabajo), y a partir también de los datos de incremento de dosis 
externa mostrados en la tabla 2 de la sección anterior (III.2.1), se ha calculado el incremento de tasa 
dosis efectiva acumulada que recibiría un Operador de Planta en un año (dosis efectiva anual). Para 
ello se han utilizado los datos de incremento de dosis más “pesimistas”, es decir, los valores 
obtenidos más altos para cada lugar analizado. Los resultados se muestran en la tabla 3. 

Puede observarse que la dosis efectiva anual que reciben los trabajadores asociados al puesto 
de Operador de Planta de producción de ácido fosfórico (0.306 mSv) es inferior a 1 mSv (valor 
establecido en el RD 783/2001, por debajo del cual no es necesario un control radiológico por la 
autoridad competente).   

Por otro lado, aunque no se haya mostrado en este artículo, y siguiendo el mismo 
procedimiento empleado en el cálculo de la dosis efectiva anual para los Operadores de Planta de 
producción de ácido fosfórico, se han calculado las tasas de dosis efectivas que recibirían, por 
puesto de trabajo, los trabajadores de los 15 puestos de trabajo definidos en la industria analizada en 
el periodo de un año. Los resultados se resumen en la tabla 4, donde puede comprobarse que en 
ningún caso se supera el valor de 1 mSv al año, observándose, además, que las dosis efectivas 
anuales más elevadas están asociadas a los puestos de Operador de Planta de producción de ácido 
fosfórico. 

Es interesante resaltar también que el proceso de toma de datos dosimétricos in situ  
coincidió con una etapa en la que al menos una de las Plantas de producción de ácido fosfórico 
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estaba fuera de servicio. Puede comprobarse (tabla 4), que los resultados obtenidos en ambas 
plantas son muy similares, lo que indica que las tasas de dosis determinadas son debidas 
fundamentalmente a la presencia de costras o “scales” en el interior de tuberías, o a material 
almacenado, y no al material que circula, lo que se conoce como “efecto memoria”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona reacción  

Lugar 
Incremento 

máximo Dosis 
(μSv/h) 

Horas exposición al 
año  

Dosis efectiva 
anual (mSv) 

Área zona Reacción (Exterior) 0.03 35 0.001 
Junto a paredes verticales digestor 0 0 0 
Sobre el reactor 0.12 69 0.008 

Zona filtración  
A 1 m sobre el perímetro filtro (1) 0.47 35 0.016 
A 1 m sobre el perímetro filtro (2) 0.49 35 0.017 
A 1 m sobre el perímetro filtro (3) 0.20 35 0.007 
A 1 m sobre el filtro 0.32 35 0.011 
A 5 m (lateral) del filtro 0.12 69 0.008 
Laboratorio Zona Filtración 0.09 260 0.023 
Sala de control Zona Filtración 0.06 347 0.021 

Zona intermedia reacción-filtración  
Junto tubería caída de  fosfórico (1) 0.68 35 0.024 
Junto tubería caída de  fosfórico (2) 0.70 35 0.024 
Junto a Tubería caída yeso (1) 0.48 35 0.017 
Junto a Tubería caída yeso (1) 0.35 35 0.012 
Parte superior del decantador  0.16 35 0.006 

Zona concentración 
Junto a evaporadores concentración 0.08 174 0.014 
Deposito acido fosfórico 54% 0.09 87 0.008 
Debajo del espesador  0.14 174 0.024 

Depósitos acido fosfórico 
Deposito ác. fosfórico débil 161-4 0.20 87 0.017 
Deposito ác. fosfórico débil 161-5 0.31 87 0.027 

Depósito de fosfoyeso 
A 30 cm del depósito 1.58 0 0 
A 1 m del depósito 0.83 16 0.013 
A 1 m del depósito (Giro 180º) 0.49 16 0.008 

Total 1736 0.306 
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Tabla 3.- Operador de Planta. Dosis efectiva anual (mSv) 

 

 

 

 

 

 

Puesto de trabajo analizado Dosis efectiva anual (mSv) 
Producción de ácido fosfórico Planta parada Planta  operativa 

Operador de Molino  0.131 0.157 
Operador de Planta de ácido fosfórico  0.252  0.306 
Operador de laboratorio 0.149  0.251 
Operador de Control  0.122  0.151 
Contramaestre de Planta de ácido fosfórico  0.092  0.119 

Producción de MAP* y DAP** Dosis efectiva anual (mSv) 
Operador de Planta de MAP 0.090 
Operador de Planta de DAP 0.076 
Operador de granulador de Planta de DAP 0.045 
Operador de Control Plantas DAP y MAP 0.134 
Contramaestre de Plantas DAP y MAP 0.086 
* Producción de fosfato monoamónico (MAP). 
** Producción de fosfato diamónico (DAP). 
Tabla 4.- Incremento de dosis efectiva anual (mSv) por puesto de trabajo 
 
IV. Conclusiones 
 

El impacto radiológico ocupacional asociado al desarrollo de las actividades laborales en el 
interior de esta fábrica, bajo condiciones normales de operación, es muy limitado, y el incremento 
de las dosis efectivas susceptibles de ser recibidas por los trabajadores está por debajo de 1 mSv al 
año, con un máximo de 0.3 mSv al año, por lo que no es necesario un control radiológico por la 
autoridad reguladora.  

Por último, se considera que la instalación de producción de fertilizantes de Huelva, en 
condiciones normales de funcionamiento, no debe estar sometida a control regulador y, por tanto, 
no es necesario que adopte medidas correctoras destinadas a reducir la exposición a radiaciones 
ionizantes y/o la aplicación de medidas de protección radiológica de sus trabajadores; sin embargo, 
deberá reevaluarse el incremento de la exposición cada cinco años o cuando se introduzcan cambios 
en la actividad que puedan alterar significativamente la exposición. 
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Resumen 
 

El estuario formado por los ríos Tinto y Odiel es un ecosistema de gran interés condicionado 
por dos hechos hidroquímicos. Por un lado, ambos ríos están afectados por el drenaje ácido de 
minas (AMD) que provoca en estos ríos una carga importante de metales pesados y un bajo pH (2,5 
para el Tinto y 3,5 para el Odiel). En segundo lugar, en la desembocadura común de estos ríos se 
localiza un gran complejo industrial químico, que cuenta con cinco plantas de procesado de fosfato 
roca, y que generan anualmente unos 2.5-3 millones de toneladas de fosfoyeso (PG), residuo 
industrial que contiene altas concentraciones de radionucleidos de la serie del uranio, especialmente 
226Ra, 210Po-210Pb y 230Th con niveles medios de 650, 550 y 450 Bq/kg, respectivamente (Borrego et 
al., 2006).  

El objetivo central de este estudio ha sido analizar las transferencias de radionucleidos entre 
las tres fases dominantes en el estuario (materia en disolución - materia en suspensión – sedimento 
reciente del fondo), para lo cual se han realizado cuatro muestreos estacionales (2007-2009) donde 
se han seleccionado 15 estaciones de muestreo en las que se han ido recogiendo muestras de aguas 
y sedimentos recientes utilizando trampas de sedimentos, la cual recoge el sedimento que se 
deposita durante un tiempo establecido, y que en nuestro caso es una estación hidrológica (unos 4 
meses). El estudio está actualmente en curso, mostrándose en este trabajo sólo las concentraciones 
de los isotopos de U y Th en sedimentos, las cuales se han determinado por espectrometría alfa.  

Las concentraciones medias de 238U en cada punto de muestreo aumentan en función del pH 
hasta valores cercanos a 1300 Bq kg-1, mientras que las concentraciones encontradas para el 230Th 
han sido significativamente menores (hasta 160 Bq kg-1). El máximo de concentración de torio se 
produce para valores mayores de pH (alrededor de 7) mientras que para el uranio en torno a 4. Por 
lo tanto podemos afirmar que el comportamiento de los isótopos de uranio y torio está muy afectado 
por los procesos de mezcla típicos del estuario del Tinto y el Odiel (cambio de acidez o pH-
inducido y de sal-inducido, o mezcla de agua marina y de rio), y, como consecuencia, 
condicionados por el pH y la salinidad. 

 

I. Introducción  
 

Los estuarios son ecosistemas costeros de características muy especiales, ya que están 
conformados por un área geográfica en la que las aguas de origen marino interaccionan con las de 
origen continental. El resultado es un sistema muy singular y frágil caracterizado por su riqueza y 
biodiversidad. Además, el uso de marcadores radiactivos constituye una valiosa herramienta para 
los estudios que tratan de analizar los mecanismos de transferencia que afectan a diversos 
compartimentos de estos sistemas estuarinos [1]. 

En particular, el estuario originado por los ríos Tinto y Odiel, comúnmente denominado Ría 
de Huelva, constituye una zona de gran interés por diversos motivos. Por un lado, están afectados 
por el drenaje ácido de minas (AMD) debido a la intensa actividad  minera que se ha desarrollado 
desde hace 5000 años en la famosa Faja Pirítica Ibérica, aportando aguas ácidas con una gran carga 
metálica y de radionucleidos naturales [2]. Las aguas del Océano Atlántico y de los ríos Tinto y 
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Odiel se mezclan en este estuario produciendo cambios abruptos de acidez y salinidad que han sido 
ampliamente estudiados permitiendo la determinación de dos procesos de mezcla [3] (figura 1): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Puntos de muestreo y división de la zona de estudio. 

 Proceso de mezcla pH-inducido. Define la mezcla entre masas de agua fluviales con pH en 
torno a 2.5 y bajas clorinidades y masas de agua de transición con pH en torno a 6 y 
clorinidades medias. El agua fluvial es, en general, de carácter oxidante y fuertemente ácido, 
caracterizándose por elevadas concentraciones de metales en disolución. Este proceso de 
neutralización, por la mezcla de las masas de agua, produce un gradiente de pH 
marcadamente longitudinal hacia la desembocadura y una transferencia importante de 
materiales a los sedimentos. 

 Proceso de mezcla sal-inducido. Se produce entre una masa de agua básicamente marina 
con pH superior a 8 y clorinidades por encima de 21 g L-1 y una masa de agua de transición 
con pH entre 6.5 y 7 y clorinidades medias, entre 10 y 15 g L-1. Esta mezcla se localiza en el 
Canal del Padre Santo y puede llegar a alcanzar los sectores bajos de los estuarios de los ríos 
Tinto y Odiel. Este proceso no produce fuertes modificaciones en el comportamiento 
geoquímico de la masa de agua; es decir, al comportamiento de ciertos metales que se 
encuentran en ella. 

Es importante indicar que estos procesos de mezcla no están localizados en una determinada 
zona geográfica del estuario, sino que experimentan desplazamientos longitudinales a lo largo del 
mismo. Así, durante estaciones secas los procesos de mezcla tienen lugar en la zona más interna 
(superior) del estuario, mientras que en estaciones húmedas con elevados caudales fluviales estos 
procesos tienen lugar hacia sectores más marinos [3]. 

Por otro lado, un importante complejo industrial químico se ubica en sus inmediaciones que 
comprende diversas industrias; entre otras, dos factorías dedicadas al tratamiento de la roca 
fosfática que generan anualmente unos 2.5·106 toneladas de fosfoyeso, subproducto sólido 
enriquecido en radionucleidos de la serie del uranio (sobre 100 Bq kg-1 de 238U, 650 Bq kg-1 de 
226Ra y 450 Bq kg-1 de 230Th) [4]. Hasta el año 1998, el 20 % de esta cantidad se liberaba 
directamente al estuario del Odiel, mientras que el restante 80 % se bombeaba en suspensión con 
agua marina (20 % fosfoyeso y 80 % agua marina) a las balsas de fosfoyeso localizadas en las 
marismas de la ría del Tinto y el agua utilizada para el bombeo (a un pH aproximado de 1.5-2.0) se 
liberaba a dicha ría sin el menor tratamiento. Por tanto, estos efluentes emitidos al estuario han dado 
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lugar a un importante incremento de las concentraciones de radionucleidos de la serie del 238U en 
diferentes compartimentos del estuario de Huelva [5, 6].  

En el año 1998 se cambia radicalmente la política de gestión de vertidos de forma que todo 
el fosfoyeso generado por estas industrias se almacena en estos apilamientos y el agua de bombeo 
se recicla nuevamente para ser reutilizada de nuevo en el proceso industrial, reduciéndose como 
consecuencia los vertidos al estuario procedentes de esta actividad industrial en más de un 95% (II 
Informe sobre el Diagnóstico Ambiental de la Ría de Huelva y su Entorno, 2001). 

Estas causas convierten al estuario de Huelva en uno de los sistemas más contaminados por 
metales pesados y radionucleidos del mundo [6]. 

Por ello, el objetivo de este trabajo es analizar y estudiar la distribución espacial de los 
isótopos de uranio y torio depositados en sedimentos recientes de este sistema estuarino debido a 
estos dos procesos de mezcla.  
 
II. Materiales y métodos  
 
II.1 Muestreo  

Para alcanzar el objetivo planteado en este trabajo se han planificado cuatro campañas de 
muestreos de sedimentos recientes del fondo a lo largo de los canales principales de los ríos Tinto y 
Odiel pretendiendo cubrir los períodos más relevantes de un año hidrológico, o estaciones del año. 
La primera campaña se llevó a cabo en Mayo del 2007 (primavera); la siguiente en Octubre de 2007 
(otoño); posteriormente en Febrero de 2008 (invierno), finalizando en Septiembre de 2009 (verano). 
Las muestras de sedimento superficial se recogieron en trampas de sedimento situadas en la zona 
intermareal, o parte del canal que no se cubre durante la marea baja, de cada punto de muestreo. 
Estos dispositivos están fabricados con planchas cuadradas de PVC de 2525 cm2 atravesadas por 
un cilindro del mismo material, que sirve para su visualización, localización y fijación al sedimento, 
que impide su arrastre por las corrientes mareales. El objetivo de estas trampas es garantizar que el 
sedimento recogido corresponde al depositado durante el tiempo transcurrido entre dos campañas 
consecutivas. Las muestras, una vez en el laboratorio, se han secado a 80 ºC durante 2-3 días para 
ser a continuación tamizadas (2 mm).  

De forma paralela a la recogida de las muestras de sedimentos, se tomaron muestras de agua, 
a las que se midieron “in situ” una serie de parámetros físico-químicos como pH, temperatura, 
potencial redox y conductividad eléctrica, valores importantes por su influencia en el 
comportamiento de los sedimentos.  

Por otro lado, las características hidrogeoquímicas de las aguas de este sistema permiten 
dividir al estuario en varias zonas como consecuencia de los procesos de mezcla características de 
esta zona [3] (figura 1): 

 Zona fluvial, a la que pertenecen los puntos de muestreo O5, T6 y T5, que está caracterizada 
por un pH muy bajo debido al drenaje ácido de minas.  

 Zona 1 {O4 y T4}. Sector con valores de pH que aumentan desde 2.4 a 4.5 y la clorinidad 
no supera los 3 g L-1. En esta zona empieza el proceso de neutralización, pero en ausencia 
del proceso de mezcla de sal-inducido que produce la precipitación de los sulfatos, los 
cuales se unen a una importante fracción de metales transportada por las aguas ácidas que 
vienen del río Tinto y Odiel.  Durante este proceso de neutralización se produce la oxidación 
de Fe2+ a Fe3+ consumiendo acidez a través de la reacción 4Fe2+ + O2 + 4 H+ → 4 Fe3+ + 2 
H2O.  

 Zona 2 {O3, O2, T3 y T2}. En esta zona el pH y la clorinidad tienen una relación directa, 
oscilando desde 4.5 a 7.5 y desde 3 a 15 g L-1 respectivamente. Esto indica que el proceso de 
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neutralización es inducido por la dilución del agua derivada de la zona 1 con el agua de mar 
(pH>7), que introduce elementos disueltos típicamente marinos en la mezcla. 

 Zona 3 {O1, T1, P1, P2, P3 y C1}. Este sector está caracterizado por un pH ligeramente 
básico (sobre 7.5, similar al agua marina), donde toma lugar el proceso de mezcla de sal-
inducida típico de los sistemas estuarinos. Además la concentración de algunos elementos 
disueltos como el Cu aumentan debido a la remineralización producida por el choque salino. 

La localización y la extensión espacial de estas zonas depende de los efectos mareales y 
estacionales, que condicionan los volúmenes intercambiados en el estuario, de tal manera que la 
zona 1 en estaciones secas puede desaparecer y expandirse la zona 3. En cambio en periodos de 
abundante descarga fluvial ocurre el efecto contrario. 
 
II.2 Determinación de radionucleidos  

Los emisores alfa de interés, medidos con detectores de semiconductor de implantación  
iónica, han sido los isótopos de U (238U y 234U) y los isótopos de Th (232Th, 230Th). El aislamiento 
del U y del Th se lleva a cabo aplicando el método radioquímico de Pilvió y Bickel (2000) [7], con 
algunas modificaciones llevadas a cabo por nuestro grupo de investigación. Para ello se toman unos 
0.5 g de sedimento y se le añaden los  trazadores isotópicos 232U y 229Th. La muestra se disuelve 
mediante lixiviación ácida con una mezcla de ácidos fuertes (HNO3 y HF) en un vaso digestor de 
teflón (Savillex). La disolución resultante de la digestión de los sedimentos se acondiciona a HNO3 
3 M, y se pasa a través de una resina UTEVA sobre la que se absorben estos radioelementos (U, 
Th). A continuación se lava la resina con HCl 9 M y se recupera el Th pasando 20 mL de HCl 5 M 
 ácido oxálico 0.05 M. Y, por último, la elución del U se realiza con 15 mL de HCl 0.01 M. 
 
III. Resultados y discusión 
 
III.1 Parámetros físico-químicos  

Comenzando con los valores de pH, se puede observar un aumento progresivo de los valores 
hacia la desembocadura de ambos ríos, el cual se debe a los procesos de mezcla pH-inducido y sal-
inducido. En la figura 2 se observa, como consecuencia de estos procesos de mezcla, un gradiente 
longitudinal en los valores de pH con los siguientes rangos de valores medios de los cuatro 
muestreos: 1.9-3.8 (zona fluvial), 2.6-4.4 (zona 1), 3.4-7.8 (zona 2), and 7.1-8.1 (zona 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Figura 2. Valores medios de pH y de concentración de actividad de 238U (Bq kg-1) en cada punto de 
muestreo. 
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Por otra parte son muy interesantes los resultados obtenidos en la medida de la 
conductividad eléctrica, factor muy importante por su relación directa con el contenido en sales 
disueltas. Al igual que el comportamiento seguido por el pH, hemos obtenido un amplio rango de 
valores de conductividad en las aguas, oscilando entre 0.9 mS cm-1 y 55.0 mS cm-1. Una de las 
características generales que identifican los sistemas afectados por drenaje ácido de minas 
procedentes de sulfuros metálicos son las elevadas concentraciones de sulfatos disueltos [3]. Esta 
peculiaridad se evidencia en los elevados valores de conductividad que se alcanza en la zona fluvial 
de ambos estuarios (O5, T6 y T5) con valores que oscilan entre 1-3 mS cm-1 que son de un orden de 
magnitud más alta que los valores típicos de conductividad de aguas potables superficiales (0.05 y 1 
mS cm-1) (figura 3). A medida que vamos avanzando hacia la zona común va aumentando la 
concentración de sales de Cl-, Br-, etc, llegando así a valores de conductividad en torno a 50 mS cm-

1, típicamente marino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 3. Valores medios de clorinidad (ppm) y de conductividad (mS cm-1) en cada punto de 
muestreo. 

Otro parámetro medido, y de gran interés, ha sido la concentración de cloruros disueltos 
(clorinidad), la cual presenta un comportamiento similar al del pH. Por ello, durante todas las 
estaciones se observa un alto gradiente con un rango desde 0.04 hasta 20 g L-1 en la zona de mezcla 
de ambos ríos. En cambio, en el Canal del Padre Santo y de Punta Umbría los valores de clorinidad 
varían desde 10.6 a 20.3 g L-1, valores más cercanos a los típicamente marinos. Por un lado, durante 
la campaña de verano los valores de clorinidad obtenidos son elevados debido al bajo volumen 
aportado por los ríos durante esta estación. Por otro lado, en la campaña de otoño se incrementa los 
aportes fluviales que alcanzan el estuario, disminuyendo así los valores de clorinidad (figura 3). 
 
III.2 Isótopos de uranio    

Las concentraciones medias de 238U en cada punto de muestreo se muestran en la figura 2, 
donde se puede ver que presentan una clara variación longitudinal a lo largo del final de los ríos y 
del estuario. Además, las desviaciones estándar de los valores (1ζ ) cubren un amplio rango que va 
desde el 8% hasta 50%. 

Diferenciando las concentraciones de uranio para ambos estuarios se constata que el estuario 
del Tinto soporta una mayor carga de uranio que el Odiel, hecho que se puede justificar si tenemos 
en cuenta que el río Tinto lleva una mayor concentración de metales pesados y, por lo tanto, de 
uranio que precipitan depositándose en los sedimentos. 

Con respecto a la zona fluvial {O5, T6 y T5}, y viendo la figura 2, los valores de 
concentración de uranio son típicas de ríos no afectados por DAM (20-50 Bq kg-1) [8]. Ambos ríos 
tienen un pH muy ácido y una gran carga de uranio [6], pero al presentar un pH bajo y constante a 
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lo largo de su cauce principal, éstos no precipitan en los sedimentos, manteniéndose en disolución. 
La zona 1 {O4 y T4} se caracteriza por el comienzo de neutralización de las aguas de los ríos Tinto 
y Odiel, aumentando el pH desde 1.9 a 4.4. Se observan incrementos significativos en las 
concentraciones de esos radioelementos en ambos puntos de muestreo: T4 (promedio de 362 Bq kg-

1 para el 238U) y O4 (107 Bq kg-1 para el 238U), con respecto a los sedimentos de la zona fluvial  (20-
30 Bq kg-1). Por ello, debido este decrecimiento brusco de acidez el uranio precipita en el material 
particulado probablemente con los sulfatos que arrastra importantes concentraciones de metales 
transportados en la fase disuelta por las aguas acidas de ambos ríos. 

En la zona 2 {O3, O2, T3 y T2} continúa el proceso de neutralización inducido por la 
dilución del agua ácida fluvial, que procede de la zona 1, con el agua marina con valores de pH 
mayores de 7, produciéndose también un cambio brusco de pH desde 4.4 a 7.9, como se puede ver 
en la figura 2. Debido a este proceso las concentraciones de uranio siguen aumentando alcanzando 
un valor máximo de 1068 Bq kg-1 para el 238U en el punto T3 para la media de todas las estaciones. 
En la zona 3 el pH aumenta levemente alcanzando un valor uniforme típico de aguas marinas (sobre 
8) y las concentraciones de uranio son suavemente más altas que la de sedimentos no contaminados 
(20-50 Bq kg-1), pero estos valores son muy uniformes a lo largo de este sector, con un rango desde 
9 Bq kg-1 en P1 hasta 263 Bq kg-1 en T1. Debido a que el uranio es conservativo en estuarios bajo 
cambios de salinidad, pero no de pH, éste no debe precipitar en esta zona del estuario, y por ello 
estos incrementos en las concentraciones de uranio pueden ser debidas a la resuspensión de 
antiguos sedimentos contaminados, o la dispersión por la acción de las mareas de los sedimentos 
contaminados producidos actualmente en las zonas 1 y 2.  

Otra fuente de U en el estuario son los lixiviados ácidos (pH = 1.5-2.5),  procedentes de las 
balsas de fosfoyeso (sobre todo de las 400 ha que aún están sin restaurar), que contienen unos 10-
100 Bq L-1 de 238U y que al mezclarse con las aguas del estuario liberan cantidades apreciables de U 
hacia los sedimentos y material en suspensión de las aguas del estuario. Cuantificar la importancia 
relativa de estas fuentes de radionucleidos, unida a la propia marina, es una tarea que aún está por 
realizar. 

 

III.3 Isótopos de torio  
En relación a los resultados de los isótopos de torio, podemos comentar que sus 

concentraciones a lo largo de toda la zona de estudio son similares a suelos no contaminados (20-50 
Bq kg-1), excepto en algunos puntos (o zonas) donde las concentraciones de 230Th aumentan 
considerablemente (ver figura 4). Las desviaciones estándar (1ζ ) cubren un rango desde 8% a 24%.   
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Figura 4. Valores medios de cociente de actividad 230Th/232Th 
 

Los valores de concentraciones de 232Th se ubican en un rango definido por 3.5 y 49 Bq kg-

1, valores similares a los encontrados en otros sedimentos estuarinos sin impacto radiactivo (30-60 
Bq kg-1) [9]. En cambio, para el 230Th las concentraciones varían desde 5.9 hasta los 232 Bq kg-1 

presentando un comportamiento creciente desde la zona fluvial hasta la zona de confluencia de 
ambos estuarios, ver figura 4. Además las concentraciones de 230Th alcanzan el máximo valor para 
todas las estaciones en el punto 1 de ambos ríos (media de 166 Bq kg-1 en T1 y 137 Bq kg-1 en O1), 
área donde los valores de pH y clorinidad son altos y uniformes (zona 3). 

La contaminación de 230Th en los sedimentos de la zona 3 está ratificada por los cocientes de 
actividad 230Th/232Th (figura 4), que aumentan uniformemente hasta el punto 1 donde alcanzan 
valores en torno a 5, los cuales son muy altos con respecto a sedimentos estuarinos no 
contaminados (sobre 1) [10]. Esta contaminación de los sedimentos de la zona 3 puede venir del 
transporte y acumulación de antiguas partículas de fosfoyeso procedentes de las industrias de 
fertilizantes o de la adsorción sobre el material particulado del 230Th presente en disolución en el 
agua, indicándonos que el Th precipita a valores de pH y salinidad más cercanos a los típicos de 
agua marina [6].  
 
IV. Conclusiones 
 

Las características hidrogeoquímicas de las aguas del estuario del Tinto y del Odiel, donde 
se mezclan las aguas fluviales ácidas y aguas marinas, permiten definir 2 procesos de mezcla: 
proceso de sal-inducido típico de los estuarios y un proceso de neutralización de agua ácida (pH-
inducido). Las variación temporal y espacial de los indicadores de estos procesos (pH y clorinidad) 
regulan a su vez el comportamiento de los isótopos de uranio y torio.  

Las concentraciones medias anuales de 238U alcanzan valores máximos (en torno a 1000 Bq 
kg-1) en la zona de pH en torno a 4-5. En cambio, los incrementos de concentración de 230Th son 
más pequeños (hasta 160 Bq kg-1), y se alcanzan a valores de pH más elevados (en torno a 6-7). Por 
lo tanto, se puede afirmar que las concentraciones de actividad de los isótopos de uranio y torio a lo 
largo de este estuario están  muy condicionadas por los procesos de mezcla característicos de este 
estuario, y por ello, de los factores que controlan estos procesos, el pH y la clorinidad.  

Como conclusión general de este estudio podemos decir que las características físico-
químicas de las masas de agua y la actividad mareal son los principales factores que controlan la 
transferencia de radionucleidos agua-sedimentos, o entre la materia particulada y la fase disuelta. A 
su vez, los resultados obtenidos nos permiten plantear la hipótesis sobre la existencia de tres 
principales fuentes de contaminación radiactiva de los sedimentos del estuario de Huelva (drenaje 
ácido de mina, lixiviados de las balsas de fosfoyeso, y la propia agua marina entrante al estuario), 
de las cuales esperamos evaluar su importancia relativa con un estudio complementario de aguas 
actualmente en desarrollo (fase disuelta y material en suspensión). 
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Resumen 
 

El estudio de los desequilibrios del 234Th (T1/2 = 24 d) respecto a su progenitor, el 238U, del 
210Po (T1/2 = 138 d) respecto al 210Pb, y del 7Be (T1/2 = 53 d), debido a sus cortas semividas y a su 
alta reactividad con el material particulado marino, son especialmente interesantes para la 
caracterización de los procesos de “scavenging” marino, término que se refiere a la incorporación 
de especies reactivas a la materia particulada mediante diversos mecanismos y su posterior 
eliminación de la columna de agua por sedimentación en medios costeros.  

El objetivo de este trabajo es la implementación de una metodología de medida de 234Th en 
agua marina, así como el resto de isótopos de Th, y colateralmente la de 210Po y 7Be, así como la 
puesta a punto de técnicas de muestreo para altos volúmenes de agua que utiliza filtros impregnados 
en MnO2 para la adsorción de diversos radioelementos disueltos en el agua marina (Th, Po, Pb, Ra). 
Se ha implementado un sistema de muestreo in-situ que permite la colección de grandes volúmenes 
de agua para el análisis por espectrometría alfa y gamma de radionucleidos presentes en muy bajas 
concentraciones, así como diversos métodos radioquímicos para su aislamiento y recuento por 
espectrometría alfa. Los resultados obtenidos se aplicarán a modelos de scavenging con objeto de 
determinar el flujo del material particulado y las tasas de extracción de elementos reactivos. 

 

I. Introducción 
 

El conocimiento del transporte y distribución del material particulado en el medio marino es 
importante debido a las herramientas que proporciona para caracterizar los impactos antropogénicos 
que en él ocurren, así como la capacidad que ofrece para planificar su remediación. Este 
conocimiento es de especial interés en aguas costeras, donde la concentración de material 
particulado es sensiblemente superior al de los sistemas oceánicos [1].  

Muchos de los elementos traza disueltos en el medio marino suelen ser muy reactivos con el 
material particulado, los cuales se eliminan de la columna de agua por incorporación a dicho 
material (adsorción, coprecipitación, formación de complejos, etc.), para finalmente sedimentar [2]. 
Este proceso, denominado “scavenging” marino, puede ser descrito mediante los desequilibrios que 
ocurren entre los radionúclidos de las series radiactivas naturales, o mediante la cuantificación de 
los flujos e inventarios de los radionúclidos que se incorporan desde la atmósfera, como por 
ejemplo el 7Be [3]. 

Las tasas de extracción marinas se pueden calcular mediante los denominados modelos de 
“scavenging”, los cuales se basan en los desequilibrios radiactivos entre el radionúclido hijo (D) y 
el padre (P), producidos por la eliminación del primero de la columna de agua por “scavenging”, 
debido a que su comportamiento es reactivo, con la consiguiente separación de su progenitor, de 
carácter conservativo. La pareja paradigmática de radionucleidos en estos casos son el 238U (P) y el 
234Th (D). 
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Estos modelos, denominados compartimentales o de caja, consideran una fuente disuelta (I) 
muy grande, constante y uniforme, que genera al hijo en disolución por desintegración radiactiva 
(λP) donde λ es la constante de desintegración radiactiva del hijo y P es la concentración de 
actividad del padre; asimismo, el hijo se elimina de la columna de agua por desintegración 
radiactiva a un ritmo λD (D es la concentración de actividad del núcleo hijo) y por “scavenging” al 
ritmo que marca la tasa de extracción (k) del material particulado.  

El modelo más simple considera que no existen gradientes horizontales, y que los 
parámetros son uniformes en la dirección vertical (figura 1). Además, se suponen condiciones 
estacionarias y se deprecian la advección y difusión verticales. Según esto, la producción por 
desintegración radiactiva del padre es igual a la suma de la desintegración y eliminación de la 
columna de agua de su descendiente por scavenging: 

  

Figura 1.- Esquema del modelo simple para determinación de tasas de extracción. 

    De la ecuación mostrada en la figura se obtiene el tiempo de residencia, o inverso de la tasa 
de extracción total, mediante la ecuación: T = 1/(λ+k) [2].  

Otros modelos más complejos consideran la distribución de especies reactivas entre las fases 
disuelta y particulada, permitiendo cuantificar tiempos de residencia y tasas de extracción hacia el 
material particulado. Para determinar las tasas de extracción es necesario, por tanto, determinar los 
radionúclidos marcadores en las distintas fases: disolución y material particulado. Adicionalmente, 
y para poder completar los modelos más complejos en los que se incluye sedimentación, también se 
hace necesario la determinación de estos radionúclidos en sedimentos.   

Es conveniente indicar que este trabajo se enmarca dentro de un proyecto de investigación 
en el que se pretende determinar las tasas de extracción y velocidades de sedimentación mediante el 
uso de trazadores radiométricos para posteriormente aplicarlo a modelos de dispersión de 
contaminantes. La zona objeto de estudio de este proyecto es la Bahía de Cádiz, un ecosistema poco 
contaminado en el que las propiedades físico-químicas de las aguas no cambian significativamente 
de un punto a otro.  

El objetivo concreto de este trabajo es el desarrollo de la metodología necesaria para la 
determinación de los distintos radionúclidos de interés en agua marina. El principal problema que se 
plantea es que estos radionúclidos presentan muy bajas concentraciones en el medio marino, 
especialmente el 234Th y el 7Be. Esto se une al hecho de que algunos de ellos tienen semividas muy 
cortas, lo que requiere rapidez en la medida. Por estos motivos es de gran importancia desarrollar 
una metodología que permita la colección y filtración in-situ de grandes volúmenes de agua para 
poder llegar a niveles de actividad detectable.  

En este trabajo detallaremos el diseño y puesta a punto del sistema de filtración así como la 
implementación de métodos radioquímicos para la determinación de los radionúclidos de interés. El 
análisis de los resultados obtenidos nos permitirá evaluar la capacidad de esta metodología para 
poder cuantificar dichos radionúclidos en agua marina.  

 

II. Materiales y métodos 

II.1 Preparación de filtros 

I D 
λ k 









 1

D
Pk   kDDP 
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El sistema consiste en un primer filtro (F1) que retiene el material particulado, para a 
continuación poner en serie dos cartuchos (F2 y F3) impregnados con MnO2 con objeto de que 
adsorban ciertos radionucleidos como el Th, mientras que otros como el U quedan en disolución sin 
ser adsorbidos [4]. La necesidad de medir la eficiencia de retención en cada muestra nos lleva a 
utilizar dos filtros ara la materia en disolución.  

El procedimiento seguido para la impregnación de los cartuchos con MnO2 puede resumirse 
en los siguientes apartados: 

 Los cartuchos se sumergen en una solución limpiadora MICRO*90 durante 12 horas a 
65 ºC, tras lo cual se lavan haciendo circular agua corriente previamente filtrada para 
eliminar el material particulado durante 20 minutos.  

 Seguidamente, se dejan en solución HCL 2M durante 12 horas a 65 ºC y se vuelve a 
lavar con agua filtrada. Este paso se repite una vez más. 

 Posteriormente, se sumergen en una disolución NaOH 0.5 M durante 12 horas a 65 ºC y 
se lava con agua filtrada. 

 A continuación, se introducen en una disolución HNO3 2M durante 12 horas a 65 ºC y se 
lava con agua filtrada. 

 Finalmente, se sumergen en un baño con disolución KMnO4 0.4M, se mantiene 12 horas 
a 65 ºC, se lava con agua filtrada y se introduce en bolsas herméticas.  

El funcionamiento del sistema de filtración se esquematiza en la figura 2.  
  

 

Figura 2.- Esquema del sistema de filtración formado por tres cartuchos en serie. 

El agua se capta mediante una bomba, a un flujo constante de 4 L/min, y entra en el sistema 
por un primer cartucho no impregnado, A1, que retiene la materia en suspensión. Seguidamente esta 
agua entra en contacto con el primer cartucho impregnado en MnO2, donde se retienen una 
actividad A2 de cada uno de los elementos afines a dicho compuesto presentes en la fase disuelta, 
con cierta eficiencia (ε), la cual se puede determinar a partir de la actividad retenida por el tercer 
cartucho, A3. Considerando que la eficiencia de retención de A2 y A3 son iguales, ésta se calcula 
según la siguiente expresión:  

    
    
    

 

 

donde a2 y a3 son las concentraciones de actividad (Bq/kg) en las cenizas obtenidas de la 
calcinación de los cartuchos 2 y 3, respectivamente, y m2 y m3 sus respectivas masas. La 
incertidumbre de la eficiencia se obtiene mediante la expresión: 
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II.2 Muestreos 
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Las muestras se recogieron en la Bahía de Cádiz utilizando una Zodiac, concretamente en el 
Río Guadalete (RG2 y RG3) y en la Bahía externa (BE1 y BE2), tomándose diversos tipos de 
muestras; una muestra de sedimento superficial con una draga Vambín y mediante el sistema de 
filtración in-situ anteriormente descrito se filtraron 300 L de agua. Durante los muestreos, también 
se recogieron parámetros como temperatura, pH y conductividad con una sonda multiparamétrica. 

 

II.3 Pretratamiento de muestras 

Las muestras colectadas se someten a un pretratamiento diferente según el tipo de matriz 
para su posterior análisis. Los cartuchos se calcinan a 550º y las cenizas obtenidas se someten a una 
primera homogenización mediante mortero de ágata. Posteriormente se reducen mediante molino de 
aros a tamaño de grano del orden de 70 µm. 

Las muestras de sedimentos se secan en una estufa a 60 ºC y son sometidos a una primera 
homogenización con mortero de ágata. Posteriormente, son reducidos (al igual que las cenizas) 
mediante molino de aros.  

 

II.4 Espectrometría gamma con detector de germanio. 

Esta técnica radiométrica permite la determinación simultánea de la concentración de 
actividad de aquellos emisores gamma presentes en las muestras. Los emisores gamma que se han 
determinado en estas matrices (cenizas y sedimentos) se indican a continuación, junto a sus 
probabilidades de emisión: 234Th (E = 63.29 keV, Pγ = 3.81%), 228Th a través del 212Pb (E = 238.6 
keV, Pγ = 44.60%) y del 208Tl (E = 583.0, Pγ = 84.2%), 226Ra a través del 214Pb (E = 352.0 keV, Pγ = 
37.21%), 7Be (E = 477.6 keV, Pγ = 10.43%) y 228Ra por el 228Ac (E = 911 keV, Pγ = 27.70%). 

El sistema de detección empleado en este trabajo consiste en un espectrómetro gamma 
coaxial de germanio intrínseco, Canberra-GX3519, de Rango Extendido (XtRa), con una eficiencia 
relativa de 38% y FWHM de 0.95 keV para 122 keV y 1.9 keV para 1333 keV.  Las muestras se 
introducen en el detector durante 1.5-2 días obteniéndose el espectro multielemental característico, 
a partir del cual se determina la concentración de actividad.  

Este detector ha sido calibrado en eficiencias en el rango energético 150-1800 keV [5], así 
como para energías menores a 100 keV [6]. 

 

II.5 Espectrometría alfa: Métodos radioquímicos. 

Por esta técnica radiométrica se determinan los isótopos de Th de vida larga (232Th y 230Th) 
y de U (238U y 234U), pero estos últimos en 1 L de agua filtrada diferente. Aunque en principio es 
conocido que el U no queda retenido en los cartuchos de MnO2 [4] hemos tratado de ratificarlo 
determinando los isótopos de U (238U y 234U) en dichos cartuchos con lo que hemos podido 
comprobar si se produce la separación de 234Th-238U.   

Con objeto de obtener los isótopos libre de interferencias, y conseguir fuentes delgadas que 
minimicen la autoabsorción, se aplica un método radioquímico basado en una separación 
cromatográfica, mediante resinas UTEVA [7]. El rendimiento químico del proceso se ha 
determinado mediante la técnica de dilución isotópica usando 232U para los isótopos de U y 229Th 
para los de Th. 

Tras separar los elementos, se procede a la preparación de las fuentes mediante una 
electrodeposición sobre planchetas de acero en medio ligeramente ácido (pH = 4.2).  



404 
 

El sistema de detección empleado consiste en detectores de semiconductor de Si de 
implantación iónica, modelo EG&ORTEC SOLOIST-U0450, con una eficiencia interna en torno al 
100% y FWHM típica de 30-40 keV. 

 
III. Resultados y discusión 
 

En la tabla 1 se presenta la concentración de actividad, en mBq/g, correspondiente a los 
radionucleidos de interés detectados en los cartuchos de MnO2, así como la eficiencia de retención 
para cada muestra. Además, se muestran los resultados de un blanco, que se corresponde con las 
cenizas de un cartucho de MnO2 sin utilizar. El 7Be no se presenta en esta tabla puesto que no ha 
sido detectado en la fase disuelta en ninguna estación de muestreo, hecho que está de acuerdo con 
lo indicado por la literatura [3,4].  

Para el 234Th se observan en la tabla 1 valores de concentraciones de actividad por debajo 
del límite de detección de nuestro método para el cartucho tercero (F3). En estos casos, para 
calcular la eficiencia se ha tomado el límite de detección como valor de la actividad retenida por el 
cartucho F3 (que denominaremos actividad A3), obteniéndose como resultado el límite inferior del 
intervalo (ε-). Es decir, si A3 < L: 

     
  
  
   

    
    

   
  
    

 

 

Y por tanto el valor de la eficiencia estará en el intervalo (ε-, ε+), o sea, (ε-, 1). 
Por un lado, en la tabla 1 se observan valores negativos de eficiencia para la estación de 

muestreo BE2 para varios radioelementos, o eficiencias demasiado bajas no cuantitativas, lo cual 
carece de significado físico. Este hecho se debe a que el cartucho F3 ha retenido mayor 
concentración del correspondiente radionucleido en cuestión que el F2, lo que indica una 
impregnación irregular o no adecuada. 
 
Punto Código m (g) 234Th 228Th* 226Ra** 228Ra 230Th 232Th 
Blanco BK (mBq/g) 1.66 N.D.*** 9±3 53±5 90±12 0.26±0.11 0.17±0.09 
 A2(mBq/g) 7.09 5±6 13±1 66±4 127±9 3.6±0.4 3.3±0.3 
RG3 A3(mBq/g) 6.23 1±6 7±1 <8 10±4 2.1±0.3 0.7±0.2 
 ε  0.9±1.1 0.50±0.09 (0.89-1) 0.93±0.03 0.49±0.03 0.81±0.06 
 A2(mBq/g) 9.63 18±5 11.5±0.9 40±3 80±6 5.6±0.5 2.8±0.3 
RG2 A3(mBq/g) 9.67 <7 6.2±0.8 1±1 9±3 4.4±0.5 1.7±0.3 
 ε  (0.61-1) 0.46±0.03 0.99±0.02 0.88±0.03 0.21±0.11 0.39±0.13 
 A2(mBq/g) 11.18 29.8±4.4 6.4±0.7 24.5±1.8 50.8±4.1 2.8±0.3 1.9±0.3 
BE1 A3(mBq/g) 10.40 <6 <3 <6 4 ±2 1.9±0.2 1.0±0.2 
 ε  (0.81-1) (0.61-1) (0.78-1) 0.92±0.05 0.37±0.09 0.51±0.12 
 A2(mBq/g) 12.01 16±4 1.0±0.5 23±2 27±3 4.5±0.5 3.3±0.4 
BE2 A3(mBq/g) 11.47 12±4 1.7±0.6 24±2 36±3 4.0±0.4 2.9±0.3 
 ε  0.28±0.31 -1±1 -0.01±0.10 -0.27±0.18 0.15±0.13 0.16±0.13 
Tabla 1. Concentración de actividad en mBq/g obtenida en los cartuchos de MnO2 (A2 y A3), y 
eficiencia de retención, ε, para los puntos de muestreo RG3, RG2 (Río Guadalete), BE1 y BE2 
(Bahía externa) *228Th medido como valor medio de las concentraciones de actividad de sus 
descendientes, 212Pb y 208Tl, con los que se encuentra en equilibrio secular tras 2 semanas.**226Ra 
determinado a través de su descendiente 214Pb con el que se encuentra en equilibrio secular tras dos 
semanas. ***N.D.: No detectado 
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Vemos en la misma tabla que el 234Th ha sido detectado en todos los cartuchos F2, pero en 
general con una incertidumbre elevada, lo que nos lleva a concluir que la concentración de 234Th en 
disolución en estas aguas es muy baja (inferior al mBq/L), y por tanto muy difícil de detectar por 
esta metodología. Esta hipótesis se ratifica si observamos los isótopos de Th de larga vida (232Th y 
230Th) determinados por espectrometría alfa, los cuales sí han sido determinados cuantitativamente 
(eficiencias en el rango 40-80%), siendo sus actividades del orden de los 0.1 mBq/L, los cuales son 
valores típicos de aguas costeras [1].  

Por otro lado, es digno de resaltar la excelentes eficiencias de retención obtenidas para el Ra 
(muy uniformes y elevadas en el rango 88-93%), lo que nos permita medir la concentración de 
actividad de los isótopos de Ra (226, 228Ra) con una aceptable precisión (5-10%).  

También se ha demostrado que la actividad de 238U retenida en los filtros con 300 L de agua 
marina es inferior a 100 mBq, que, considerando que el valor típico de 238U en agua es 40 mBq/L, 
obtenemos una eficiencia de retención para el U del orden, o inferior, al 0.5%, lo cual está de 
acuerdo con la bibliografía [4]. Además, el blanco sólo aporta una actividad de unos 4 mBq. 

Para finalizar comentaremos las concentraciones de actividad en las muestras de sedimentos, 
material particulado y en disolución, junto con la estimación del tiempo de residencia a partir del 
234Th aplicando el modelo más simple para calcular las tasas de extracción que se describe en la 
introducción (ver tabla 2).  

 
Punto Código 234Th τ(días)  228Th* 226Ra** 228Ra 7Be 230Th 232Th 
 S(mBq/g) 31±3  21±1 15±1 25±1 13±1 26±2 24±1 
RG3 MP(mBq/L) 0.38±0.13 0.5±0.2 0.33±0.02 0.37±0.03 0.33±0.06 0.34±0.04 0.31±0.02 0.32±0.02 
 MD(mBq/L) 0.14±0.19  0.59±0.11 (1.6-1.7) 3.25±0.12 N.D****. 0.17±0.04 0.10±0.01 
 S(mBq/g) 3±1  4.7±0.3 7.1±0.5 5.6±0.6 N.D. 10±2 6.5±0.9 
RG2 MP(mBq/L) 0.45±0.14 (0.9-1.3) 0.15±0.02 0.12±0.02 0.32±0.06 N.D. N.M. N.M. 
 MD(mBq/L) (0.6-0.9)  0.9±0.4 1.30±0.06 2.91±0.15 N.D. 0.9±0.5 0.23±0.08 
 S(mBq/g) 36±3  20.5±0.9 12.9±0.9 18±1 66±4 26±3 27±1 
BE1 MP(mBq/L) 1.32±0.17 (2-2.5) 0.61±0.04 0.29±0.03 0.56±0.07 2.06±0.14 N.M. N.M. 
 MD(mBq/L) (1-1.4)  (0.2-0.4) (0.9-1-2) 2.05±0.13 N.D. 0.28±0.08 0.14±0.04 
 S(mBq/g) 34±3  17.3±0.9 12.0±0.9 16±1 N.D. 21±1 22±1 
BE2 MP(mBq/L) 1.40±0.19 3.5±0.6 0.26±0.03 0.15±0.03 0.55±0.08 0.96±0.8 0.35±0.03 0.41±0.03 
 MD(mBq/L) 2.2±0.6  N.M.*** N.M N.M. N.D. 1±1 0.8±0.7 
Tabla 2. Concentración de actividad obtenida en sedimentos (S), mBq/g, material particulado (MP) 
y en disolución (MD), mBq/L. *228Th medido como valor medio de las concentraciones de 
actividad de sus descendientes, 212Pb y 208Tl, con los que se encuentra en equilibrio secular tras 2 
semanas.**226Ra determinado a través de su descendiente 214Pb con el que se encuentra en 
equilibrio secular tras dos semanas.***N.M: No medido.****N.D: No detectado 

 

Para el cálculo de la concentración de actividad en el material en disolución (MD) y su 
incertidumbre se han empleado las siguientes expresiones: 
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donde a2 es la concentración de actividad en mBq/g del cartucho A2, m2 la masa de las 
cenizas, V el volumen de agua filtrado (V = 300 ± 3 L) y ε la eficiencia de retención (ver tabla 1). 
De forma similar se ha procedido para el material particulado (MP). En la tabla 2, cuando se ha 
obtenido una eficiencia negativa, se ha indicado N.M. (no medido).   
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Los tiempos de residencia del 234Th, τ = 1/(k+λ), obtenidos son muy bajos (un día o 
inferiores), tal y como es de esperar para aguas estuarinas y costeras [1], debido a que los procesos 
de “scavenging” son muy rápidos. No obstante, con este método (que utiliza la espectrometría 
gamma como sistema de detección), sólo hemos conseguido los órdenes de magnitud de las 
actividades en disolución, por lo que en el momento de escribir este trabajo se está implementando 
en nuestro laboratorio un método de medida de 234Th por recuento beta, el cual permitirá bajar en 
más de un orden de magnitud los límites de detección para este radionucleido. 

Por otro lado, los resultados han sido muy positivos para los isótopos de Ra y Th de larga 
vida, ya que estos han sido determinados en todas las muestras (a excepción de la que estaba el 
filtro F2 en mal estado), con incertidumbres aceptables para los isótopos de Ra (226, 228Ra) y de Th 
(232, 230Th), dependiendo del punto de muestreo.  

Puede verse que el 234Th presenta actividades detectables tanto en muestras de sedimentos 
como en material particulado; Sin embargo, en la fase disuelta no se detecta este radionúclido. En el 
caso del 7Be ocurre prácticamente lo mismo, aunque en este caso hay algunos sedimentos en los que 
no se ha detectado. Estos resultados indican que para poder determinar estos radionúclidos en la 
fase disuelta hay que filtrar un volumen mayor de agua, que nos permita alcanzar niveles de 
actividad detectable. 

 

IV.Conclusiones 
 

Se ha desarrollado un sistema de extracción y filtración in-situ de grandes volúmenes de 
agua que ha permitido la detección y medida de 234Th y otros isótopos como los de larga vida del 
Th (228Th, 230Th, 232Th), o los isótopos de Ra (226Ra y 228Ra) y 7Be.  

Se ha implementado una metodología radiométrica para el tratamiento de varias tipologías 
de muestras y para la detección de radionucleidos presentes en agua marina en en muy bajas 
concentraciones.  

El 234Th se ha podido detectar tanto en materia en suspensión como en fase disuelta, aunque 
con una incertidumbre elevada; el 7Be, sin embargo, no se ha podido medir en disolución. Hemos 
comprobado que se necesita filtrar un volumen mayor de agua para alcanzar niveles de actividad 
detectable en estos radionúclidos o desarrollar un método alternativo que permita su detección en la 
fase disuelta. 

Se ha podido determinar los tiempos de residencia en aguas de estuarios (aguas interiores 
marinas), aunque con incertidumbres elevadas, a partir de la medida de 234Th por espectrometría 
gamma con filtros impregnados de dióxido de manganeso, obteniéndose resultados acordes con la 
bibliografía.  
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